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Executive MBA por la Escuela de Negocios For-
mato Educativo, Madrid. Fue Vicepresidente de la 
Sociedad Mundial del Futuro, Capítulo Venezuela 
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Florida International University, Miami, FL y Maes-
tría en Relaciones Internacionales de la Universi-
ty of South Florida, Tampa, FL. Por los últimos 20 
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proyectos e investigación en temas tales como 
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clusión Social, lidera los esfuerzos de la SG/ OEA 
en materia de inclusión de poblaciones en situa-
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y miembro de la Red de Politólogas #NoSinMu-
jeres, y es columnista de El Nacional y Caracas 
Chronicles, entre otros medios en varios países 
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de derecho penal y de derechos humanos tanto 
en pregrado como en postgrado de la UCV. Fue Vi-
cerrector Administrativo de la Universidad Metro-
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Superior. Fue Vicepresidente del Consejo Supremo 
Electoral. Es intérprete público en francés e inglés. 
Habla alemán, italiano y portugués.

Carlos D. Briceño. Abogado de la Universidad Cató-
lica Andrés Bello de Venezuela, tesista del Máster 
de Justicia Penal Internacional de la Universitat 
Rovira i Virgili de Tarragona. Profesor de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello en las cátedras de 
derecho penal, derecho penal económico y prácti-
cas de derecho penal, así como de la Escuela Na-
cional de Fiscales en la cátedra de derecho penal.

Carlos Infante. Activista, Defensor de los Derechos 
Humanos, Estudiante de Derecho en la Universi-
dad de Falcón, Fundador de MOCRECI (Movimien-
to Creando Ciudadanos).

Carlos Lusverti. Abogado. Estudios de maestría en 
Filosofía, Teoría de la Argumentación. Diplomado 
en derechos humanos. Experto en derecho inter-
nacional humanitario. Profesor de pre y postgra-
do en derechos humanos. Investigador del Centro 
de Derechos Humanos de la Universidad Católica 
Andrés Bello, responsable de la línea educación y 
derechos humanos.

Carmen Alguindigue. Abogada (UCV), especialis-
ta en Derecho Penal y Criminología y Gerencia de 
Auditoria de Estado (Universidad Simón Bolívar). 

Doctoranda UCV (tesis en cursos). Profesora Uni-
versitaria e investigadora. Abogada Acreditada 
ante la CPI. Autora de diversas publicaciones.

Eduardo Trujillo Ariza. Director del Centro de Dere-
chos Humanos. Abogado egresado de la Universi-
dad Católica Andrés Bello (UCAB) en el año 2011. 
Fue director de litigio internacional en el Centro 
Estratégico de Litigio Latinoamericano con sede 
en Xalapa, México. Asociado del Escritorio Ferre-
ras & Bello con sede en Caracas, Venezuela. Cursó 
el Programa de Estudios Avanzados en Derechos 
Humanos UCAB-AUSJAL en el año 2019. Profesor 
de derecho constitucional venezolano y derechos 
humanos en la UCAB.

Edward Pérez. Abogado de la Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB), LL.M. en Derecho Internacio-
nal de la Universidad de Cambridge. Fue abogado 
de la Secretaría de la Corte IDH y director de pro-
yectos del Instituto Interamericano de Responsa-
bilidad Social y Derechos Humanos. En la actuali-
dad se desempeña como Senior Legal Advisor de 
la Oficina para Latinoamérica y el Caribe del Centro 
de Derechos Reproductivos.

Eumelis Moya Goitte. Abogada, especialista en Edu-
cación Superior. Maestrante en Filosofía: mención 
Filosofía de la Práctica. Coordinadora de la Ofici-
na del Centro de Derechos Humanos en la Ucab 
Guayana. Docente Universitario en las Escuelas 
de Derecho y Comunicación Social (Ucab Guaya-
na). Coordinadora Académica de la Comisión de 
los Derechos Humanos y la Ciudadanía-Codehciu-, 
Investigadora del Observatorio Venezolano de Vio-
lencia Capítulo Bolívar (OVVB).

Evelinda Arráiz Hernández. Abogada USM. Espe-
cialista en Derecho Penal, Magister en Derecho Pe-
nal y Doctora en Derecho Constitucional. Estudios 
de la Especialidad en Ciencias Penales y Crimino-
lógicas UCV. Docente de Doctorado y Postgrado. 
Juez Superior Penal por concurso de oposición (ju-
bilada). Socia Directora del Grupo Jurídico Arráiz 
Hernández & Asociados. Abogada en el Libre Ejer-
cicio. Conferencista y Ponente en diversos Cursos, 
Talleres y Foros Jurídicos.

Fernando M. Fernández. Abogado. Consultor y 
Profesor Invitado de Derecho Penal Internacional, 
Derechos Humanos y Derecho Penal Económico 
(UCV, IESA, AIVEN y UMA). Autor de 14 libros téc-
nicos y manuales, así como más de 40 artículos 
en revistas o libros jurídicos colectivos y cientos 
de artículos de opinión. Senior Fulbright Scho-
lar-in-Residence (John Jay College of Criminal 
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Justice 1991-92). Distinguished Clinical Professor 
(University of Richmond y Nova Southeastern Uni-
versity 1993-98). Director del Monitor de Derechos 
Humanos.

Flor Ávila Hernández. Abogada de la Universidad 
del Zulia (LUZ), doctorado en Derecho por la Uni-
versidad de la LUZ y Doctorado en Filosofía del 
Derecho y de los Derechos Humanos en la Univer-
sidad de Nápoles Federico II, estancia Postdocto-
ral en la LUZ.

Génesis Ruiz. Licenciada en Relaciones Interna-
cionales y Derecho Internacional del American 
College, de Managua, Asistente del Rector de la 
Universidad en la Programación y Coordinación 
de Cursos de postgrado.

Harold Miñarro Escalona. Abogado cum laude egre-
sado de la Universidad Católica Andrés Bello 
(2018). Diplomado en Gobernabilidad, Gerencia 
Política y Gestión Pública por el Centro de Estu-
dios Políticos de la Universidad Católica Andrés 
Bello y la George Washington University (2016). 
Previamente se desempeñó como Visitante Pro-
fesional en la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (2018-2019). Actualmente funge como 
Abogado en la organización no gubernamental 
Defiende Venezuela.

Héctor Faúndez Ledesma. Abogado. Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, graduado con ‘dis-
tinción máxima’, de la Universidad de Chile. Es Di-
plomado en Derecho Internacional y Comparado 
de los Derechos Humanos, Estrasburgo, Francia; 
Master en Leyes (LL.M.), Escuela de Derecho de 
la Universidad de Harvard; Doctor of Philosophy 
(Ph. D.), King’s College, Universidad de Londres. 
Profesor titular de Derecho Internacional Público 
en la Universidad Central de Venezuela. Individuo 
de número de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales (Venezuela).

Humberto De Jesús Ortiz Rodríguez. Abogado 
egresado de la Universidad del Zulia. Doctor en 
Ciencias Políticas egresado de la Universidad 
Dr. Rafael Belloso Chacín. Doctorando en Cien-
cias Jurídicas en la Universidad del Zulia. Pos-
graduando en Derecho Electrónico en la Escuela 
Paulista de Derecho. Posgraduando en Complian-
ce y Gestión de Riesgos Empresariales en la 
ADEN International Business School y la George 
Washington University. Magister en Práctica Ju-
rídica Economist & Jurist egresado del Instituto 
Superior de Derecho y Economía (ISDE). Especia-
lista en Función Pública y Gestión de Recursos 

Humanos por la Escuela de Gobierno Virtual de la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas. Magís-
ter en Dirección y Gestión Pública Local egresado 
de la Unión Iberoamericana de Municipalistas, la 
Universidad Carlos III de Madrid y la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo. Investigador y 
Ex Profesor de Derecho Constitucional, Derecho 
Internacional Público, y Derecho Internacional 
de los Refugiados en la Universidad del Zulia y la 
Universidad Rafael Urdaneta (Venezuela). Ex Pro-
fesor de Postgrado en la Universidad Dr. Rafael 
Belloso Chacín. Ex voluntario del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) y Consultor de RET International Foun-
dation. Actualmente profesor de Gobernanza de 
Datos, Normas Anticorrupción, Compliance y De-
recho de la Privacidad y Protección de Datos en 
Opice Blum Academy y la Fundación Instituto de 
Administración (FIA) en la República Federativa 
del Brasil, y miembro del Comité de Árbitros de la 
Revista “Cuestiones Jurídicas” de la Universidad 
Rafael Urdaneta.

Isabel C. Roby. Abogada de la Universidad Católica 
Andrés Bello, y continuó sus estudios en la Uni-
versidad de Ámsterdam, y la Escuela de Derecho 
de Harvard. Actualmente, es la Oficial de Asuntos 
Legales y Políticas de Fair Trials International en 
su sede de Washington D.C. Antes de unirse a Fair 
Trials, Isabel trabajó en la unidad de inmigración 
de Prisoners Legal Services of New York, repre-
sentando a inmigrantes detenidos y en proceso 
de deportación en el Estado de New York. Isabel 
también trabajó como pasante y asistente legal 
en la Sala de Primera Instancia de la Corte Penal 
Internacional. Tiene experiencia trabajando en 
Latinoamérica, Asia y Europa. 

Jesús Ollarves Irazábal. Doctor en Derecho, grado 
que le confirió con honores la ilustre Universidad 
Central de Venezuela. También es especialista en 
Derecho y Política Internacionales y especialista 
en Derecho Internacional Económico y de la Inte-
gración. Ejerce la docencia como profesor asocia-
do en Derecho Internacional, Derechos Humanos 
y Derecho Penal, en cursos de pregrado, postgra-
do y doctorado tanto en universidades naciona-
les como extranjeras. Fue director del Centro de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de 
Venezuela, miembro de los Comités Académicos 
y profesor de las Especializaciones en Derecho 
Internacional Económico y de la Integración, y en 
Derechos Humanos. Investigador invitado en el 
Instituto Max-Planck de Derecho Público Compa-
rado y Derecho Internacional de Heidelberg (Ale-
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mania).

Juan Carlos Mogollón. Abogado egresado de la 
Universidad de Los Andes (ULA), cursante de la 
Especialización en Derechos Humanos (UNA), 
Diplomado en Derecho Penal Internacional. Coor-
dinador de Redes y Activismos de Cepaz, Coor-
dinador Académico del Proyecto Aula Virtual en 
Derechos Humanos.

Juan Carlos Sainz Borgo. Abogado, Especialista y 
Doctor en Derecho (con honores) de la Universi-
dad Central de Venezuela. Especialista en Estu-
dios Diplomáticos y Master en Políticas Públicas 
por la Universidad de Oxford en el Reino Unido. 
Estudios Avanzados de Derecho en la Universi-
dad de Harvard (PIL and Derecho Internacional 
Humanitario) y en la Academia de Derecho Inter-
nacional de la Corte Internacional de Justicia de 
La Haya. Durante su trayectoria ha combinado el 
ejercicio de la academia con la diplomacia, pri-
mero como Sub Secretario y Secretario Ejecutivo 
de la Comisión de Asuntos Fronterizos Colombo-
Venezolanos en el Servicio Exterior de Venezue-
la (1989 – 1999), con el trabajo en organismos 
internacionales, como Asesor Jurídico en la De-
legación Regional del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) y como consultor para la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF) y el Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID), con el trabajo 
académico, como Subdirector de la Academia 
Diplomática de Venezuela y profesor en diversas 
instituciones, como Coordinador Académico de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la Universidad Central de Venezuela en Caracas 
y desde el año 2013 Decano de la Universidad 
para la Paz de la Organización de las Naciones 
Unidas en Costa Rica.  En el área académica ha 
sido profesor visitante en universidades en Amé-
rica y Europa, en especial, Universidad Central 
de Venezuela en Caracas y en la Universidad Al-
fonso X en Madrid, España; American University, 
Washington College of Law (Washington DC), en 
Colombia en la Universidad Sergio Arboleda, 
(Maestría en Derechos Humanos), Universidad 
Javeriana de Cali (Maestría en Cultura de Paz y 
Derechos Humanos) y Universidad el Rosario (Es-
pecialización en Derechos Humanos). Además, 
es Co-Director del Berg Institute (Madrid – Bogo-
tá), Miembro del Consejo Asesor de Inter Gentes. 
McGuill University, Canadá; Miembro del Consejo 
Académico, Revista Iberoamericana de Derecho 
Internacional y de la Integración. Argentina; Edi-
tor Invitado. Journal Jurisprudence, Australia; 
Miembro del Comité Consultivo, Instituto de De-
rechos Humanos y Desarrollo, Universidad San 

Martin de Porres, Perú. Ha trabajado intensamen-
te en el área de los Derechos Humanos desde la 
perspectiva académica, donde es autor y editor 
de 10 libros y más de 40 artículos en revistas y 
publicaciones académicas. Actualmente Decano 
y Profesor titular en el Departamento de Derecho 
Internacional, Universidad para la Paz (ONU) San 
José de Costa Rica. 

Juancarlos E. Vargas Álvarez. Abogado, profesor e in-
vestigador venezolano. Master en Leyes (LL.M.) 
con concentración en Medios Alternativos de 
Resolución de Conflictos en la Escuela de Dere-
cho de Ohio State University (OSU). Magister en 
Derecho Internacional de la Universidad Complu-
tense de Madrid. Especialista en Derecho y Polí-
tica Internacionales con mención honorifica de la 
Universidad Central de Venezuela (UCV). Visiting 
Scholar en la Escuela de Leyes de Duke Universi-
ty. Ex Becario Fulbright-Laspau. Ex Becario de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, 
y acreedor de la Beca Las Americas del Moritz Co-
llege of Law (OSU). Aspirante a Doctor en Ciencias 
Políticas en la UCV. Profesor de Derecho Interna-
cional Público en la Escuela de Derecho y en el 
Centro de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas (UCV). Ex Fun-
cionario de la Dirección de Asuntos Multilaterales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y ex Direc-
tor de Asuntos Internacionales de la Defensoría 
del Pueblo. Ha sido consultor externo de Freedom 
House, Transparencia Internacional-Venezuela, y 
del PNUD.

Juan Luis Modolell González. Abogado por la Univer-
sidad Católica Andrés Bello de Venezuela (1990); 
Especialista en Ciencias Penales y Criminoló-
gicas por la Universidad Central de Venezuela 
-tesis mención publicación- (1998); Doctor en 
Derecho, sobresaliente cum laude, por la Univer-
sidad de Barcelona (2000). Becario de la Funda-
ción Alexander von Humboldt para una estancia 
de investigación post-doctoral en la Universidad 
de Friburgo (Alemania). Becario de la Fundación 
Gran Mariscal de Ayacucho, del Instituto de Coo-
peración Iberoamericana, del Instituto Internacio-
nal de Sociología Jurídica, del Servicio Alemán 
de Intercambio Académico (DAAD) y de la Socie-
dad científica Max Planck. Se desempeñó como 
profesor de Derecho Penal en las Universidades 
Católica Andrés Bello (1992-2015) y Central de 
Venezuela (1998-2015), a nivel de pre-grado, post-
grado y doctorado. Además, fue investigador por 
concurso de oposición del Instituto de Ciencias 
Penales de la Universidad Central de Venezuela 
(1998-2010). Profesor invitado de la Universidad 
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de León (España), de la Universidad del Zulia y de 
la Universidad de Carabobo. Autor de varios tra-
bajos científicos publicados en Venezuela y en el 
extranjero. Conferencista invitado en Venezuela y 
el extranjero. De 2010 hasta 2015 fue Decano de 
la Facultad de Derecho de la  Universidad Católi-
ca Andrés Bello. Desde el año 2015 es profesor de 
Derecho Penal y coordinador del programa en De-
recho Penal internacional, en la Facultad de De-
recho de la Universidad Alberto Hurtado de Chile.  

Kelly Jaimes Blanco. Abogada por la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas, magíster en Edu-
cación Superior por la Universidad Andrés Bello 
de Chile, estudios concluidos de Maestría en De-
recho Constitucional y Derechos Humanos de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, di-
ploma en Derechos Humanos y Conflictos Arma-
dos por la Fundación René Cassin - Instituto In-
ternacional de Derechos Humanos de Francia. Se 
ha desempeñado como abogada en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú y actualmente 
se desempeña como docente de los cursos de 
Derecho Internacional Público, Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos y Derecho Inter-
nacional Privado.

Leonardo Verónico Osorio. Abogado cum laude egre-
sado de la Universidad Católica Andrés Bello 
(UCAB) en 2017. Cursó estudios de maestría en 
Derecho Constitucional (UCAB), Estudios Avan-
zados en Gobernabilidad y en Derechos Huma-
nos. Ejerce como abogado privado en la firma 
Consultores Jurídicos e investigador del Centro 
de Derechos Humanos de la UCAB. Director de la 
ONG “Un Estado de Derecho”.

Lisset Juliana Betancur Vásquez. Abogada por la Uni-
versidad de Antioquia. Especialista en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
por la Universidad de Antioquia. Cuenta con expe-
riencia de trabajo con población víctima del con-
flicto armado colombiano, con población privada 
de la libertad, con personas desmovilizadas, y 
con población con necesidad de protección inter-
nacional. Ha participado en procesos investigati-
vos con la Agencia de Naciones Unidas para los 
Refugiados -ACNUR- Actualmente se desempeña 
como docente de la Universidad de Antioquia y 
líder de la línea de asistencia legal en el Progra-
ma de Protección Internacional (Universidad de 
Antioquia - ACNUR).

Luis García Corrochano Moyano. Abogado por la 
Universidad de Lima (1968), titulado con la tesis 
“El Estado en el pensamiento de José de la Riva 

Agüero y Osma”, aprobada con mención Summa 
cum Laude y recomendación de publicación. Más-
ter en Derecho Internacional por la Universidad 
Complutense de Madrid. Se desempeña desde 
agosto de 2014 como Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Peruana de Ciencias 
Aplicadas – UPC. Actualmente, es Miembro y 
Vicepresidente del Comité Jurídico Interameri-
cano de la Organización de Estados Americanos 
– OEA. Dicta el curso Derecho Internacional Pú-
blico en la Universidad Peruana de Ciencias Apli-
cadas – UPC y en la Academia Diplomática del 
Perú. Se ha desempeñado como Asesor jurídico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Asesor 
jurídico y Secretario técnico de la Delegación pe-
ruana a las Rondas de conversaciones de Brasi-
lia sobre el Diferendo limítrofe Peruano – Ecua-
toriano, y miembro de la Comisión Consultiva ad 
hoc del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre 
Delimitación marítima con Chile. Igualmente se 
ha desempeñado como Viceministro de Justicia, 
presidente del Consejo Nacional de Derechos Hu-
manos, y embajador en misión especial ante Or-
ganismos Internacionales de Derechos Humanos 
en Washington y Ginebra. Es miembro de número 
del Instituto Hispano Luso Americano de Derecho 
Internacional – IHLADI, del que fue presidente en 
el período 2016 – 2018, miembro de la Asocia-
ción Española de Profesores de Derecho Interna-
cional y Relaciones Internacionales – AEPDIRI; 
miembro de la Asociación Americana de Derecho 
Internacional Privado – ASADIP; miembro de la 
Asociación Internacional de Derecho del Mar – 
ASSIDMER, y miembro de número de la Socie-
dad Peruana de Derecho Internacional – SPDI. 
Es coautor del Tratado de Derecho Internacional 
Público, Tomos I, II y III (Lima: Thomson Reuters, 
2016 – 2019, 2ª edición). Coautor de Las Relacio-
nes entre Perú y China (Lima: Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, 2011). Ha colaborado en 
la Max Planck Encyclopedia of Public International 
Law. Londres: Oxford University Press, 2012; en 
la Max Planck Encyclopedia of International Proce-
dural Law, y en la Biblioteca Audiovisual de Nacio-
nes Unidas sobre Derecho Internacional.

Luis Molina Rodríguez. Abogado, UCV Caracas, 
1997, especialista, en Derechos Humanos y De-
recho Constitucional, profesor de pre y post gra-
do de la UCV, ex- asesor del Centro para la Paz y 
Derechos Humanos Luis María Olaso de la UCV, 
coordinador de operaciones de la fundación sa-
lud y vida. Ponente en diversos Seminarios so-
bre Derechos Humanos y Refugiados, autor de la 
obra sobre la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, UCV 2003. 
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María Corina Muskus Toro. Abogada de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello. Cuenta con una 
maestría en Género y Derechos Humanos de la 
American University Washington College of Law. 
Fue Becaria Rómulo Gallegos en la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos. Actualmen-
te se desempeña como oficial de incidencia en la 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los derechos humanos. Escribe artículos de opi-
nión sobre mujer, migración y feminismo en Efec-
to Cocuyo y Animal político.

Marialejandra Moreno Mantilla. Abogada egresada 
de la Facultad de Jurisprudencia de la Universi-
dad del Rosario (Bogotá, Colombia) y tiene un 
Máster en Estudios Avanzados en Derecho Inter-
nacional Público con especialización en Derecho 
Penal Internacional de la Universidad de Leiden 
(Leiden, Países Bajos). Posee amplia experiencia 
en el campo del derecho penal internacional y de 
los derechos humanos. Ha trabajado anterior-
mente para la Comisión Colombiana de Juristas 
y Human Rights in Practice. Marialejandra también 
ha estado vinculada con el Tribunal Penal Inter-
nacional para la Antigua Yugoslavia y la Corte 
Penal Internacional. Actualmente se desempeña 
como Oficial de Proyectos en la Academia Inter-
nacional de los Principios de Núremberg, traba-
jando principalmente en el proyecto de investi-
gación sobre evidencia digital y su impacto en 
los procedimientos penales internacionales. Es 
también asesora de Case Matrix Network, Centro 
de Investigación y Política de Derecho Internacio-
nal (CILRAP-CMN, por sus siglas en inglés), pro-
moviendo el uso de la tecnología para fomentar 
la documentación, investigación y judicialización 
de crímenes internacionales, particularmente en 
relación con América Latina. Sus intereses de 
investigación se centran en la promoción de la 
universalidad del derecho penal internacional y 
en la interrelación entre el derecho internacional, 
regional y nacional.

Marianna A. Romero Mosqueda. Abogada, egresa-
da de la Universidad Católica Andrés Bello – Ve-
nezuela (2014). Honor Code Certificate curso in-
tensivo: International Human Rights. Universidad 
Católica de Louvain. Programa de Estudios Avan-
zados en Derechos Humanos mención Acceso 
a la Justicia de la Universidad Católica Andrés 
Bello 2016. The Hague training course: Seguridad 
para Defensores, La Haya 2016. Trabajar con se-
guridad: Gestión del riesgo y fortalecimiento de la 
protección; Universidad de York - Inglaterra, 2017. 
Verified Certificate of Achievement: Harvard: Huma-
nitarian Response to Conflict and Disaster. Un cur-

so intensivo de estudios ofrecido por La Universi-
dad de Harvard (2020).  Aspirante a Magister de 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
y Derecho Humanitario de la American University, 
Washington. Directora del Centro para los Defen-
sores y la Justica (CDJ); Coordinadora Académi-
ca y profesora del Centro de Derechos Humanos 
de la Universidad Católica Andrés Bello.

Moisés A. Montiel Mogollón. Abogado egresado 
de la Universidad Central de Venezuela y Maestro 
en Derecho Internacional Público de la Fletcher 
School of Law and Diplomacy de la Universidad de 
Tufts, en Massachusetts. Profesor de Derecho In-
ternacional Público (Universidad Católica Andrés 
Bello, Caracas-Venezuela) y Tratados Internacio-
nales (Universidad Iberoamericana, CDMX-Mé-
xico), y actualmente es Asociado Senior en el 
Despacho AGSTOD Abogados en la Ciudad de 
México, donde dirige el equipo de litigios ante el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Omar Vera-Muñiz. Abogado egresado de la Univer-
sidad de Lima, Perú y Master en Political Science 
en la University of Central Florida, en los EEUU. Se 
desempeña como Project Manager en Informa-
tion and Analysis Center, INC, en los EEUU y como 
Profesor de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) en 
Lima Perú, donde enseña Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales.

Pablo César Revilla Montoya. Abogado por la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos, Doctor 
en Derecho por la Universidad Nacional Federico 
Villarreal, Master en Relaciones Internacionales 
y Comercio por la Universidad de San Martín de 
Porres. Fue Asesor en el Ministerio de Defensa y 
Congreso de la República del Perú. Actualmente 
es Asesor Regulatorio y de Disciplina de la Uni-
versidad Peruana de Ciencias Aplicadas, donde 
es también Profesor Asociado y dicta el curso 
Derecho Internacional Público. Es Miembro Aso-
ciado del Instituto Hispano Luso Americano y Fi-
lipino de Derecho Internacional.

Paola Diana Reyes Parra. Abogada por la Univer-
sidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM). 
Magister LL.M. (Geneva Academy of International 
Humanitarian Law and Human Rights y Universidad 
de Ginebra). Profesora del Derecho Internacional 
Público en la UNMSM y de la Universidad Privada 
de Ciencias Aplicadas (UPC). Asesora en derecho 
internacional de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria. Observadora 
del Instituto Hispano-Luso-Americano de Dere-
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cho Internacional. Ha sido pasante del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Asesora Jurídica de la Oficina de De-
recho Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Secretaria Técnica de la Comisión In-
tersectorial de Derecho Internacional Privado de 
la Conferencia de La Haya, Directora Adjunta de 
Cooperación Internacional de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo y Vida sin Drogas. Especia-
lizada por el Instituto de Altos Estudios Interna-
cionales de Ginebra. Becaria por la Universidad 
de Ginebra, División de Codificación de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 
Oficina de Derecho Internacional de la Secretaría 
de Asuntos Jurídicos de la Organización de los 
Estados Americanos, Academia de La Haya de 
Derecho Internacional y Academia de Xiamen de 
Derecho Internacional.

Rafael J. Casado Lezama. Licenciado en Estudios 
Internacionales de la Universidad Central de Ve-
nezuela, con diplomado en Foreign Service Pro-
gram de la Universidad de Oxford, Inglaterra y 
Maestría en Derecho Comunitario de la Universi-
dad Complutense de Madrid. Se ha desempeñado 
como diplomático de carrera en el servicio exte-
rior venezolano; funcionario internacional en la 
Asociación Latinoamericana de Integración ALA-
DI, Uruguay y, Director de la carrera de Relaciones 
Internacionales en la Universidad peruana San 
Ignacio de Loyola, donde también se desempeñó 
como profesor de los cursos: Teoría de las Rela-
ciones Internacionales, Historia Política Europea 
e Historia Política Latinoamericana. Actualmen-
te, ocupa la posición de Director de la carrera de 
Relaciones Internacionales de la Universidad Pe-
ruana de Ciencias Aplicadas-UPC y profesor del 
curso Introducción a las Relaciones Internacio-
nales.

Rocío San Miguel. Abogada experta en temas de 
seguridad y defensa. Al servicio de la administra-
ción pública en Venezuela, se ha desempeñado 
como investigadora del Consejo Nacional de Se-
guridad y Defensa de la Nación, consultor jurídico 
del Consejo Nacional de Fronteras y profesora 
de las Escuelas Superiores de la Armada, de la 
Aviación y de la Guardia Nacional. Actualmente 
es presidente de la ONG Control Ciudadano para 
la Seguridad, la Defensa y la Fuerza Armada Na-
cional. Su última publicación: Diagnóstico y pro-
puestas para la Fuerza Armada Nacional (2020) 
https://is.gd/pufKSV

Sabrina Velandia. Abogada egresada de la Uni-

versidad Central de Venezuela (UCV). Magíster 
en Derechos Fundamentales (Universidad Carlos 
III de Madrid). Especialista en Derecho Interna-
cional (UCV), Victimología y Estudios Indígenas 
(Université de Montréal). Actualmente, cursando 
especialización en Estudios de Género (Université 
de Montréal). Investigadora, analista y asesora de 
víctimas de violaciones de derechos humanos y 
de organizaciones de la sociedad civil. 

Sara Fernández. Abogada y politóloga egresada 
de la Universidad del Zulia y de la Universidad 
Rafael Urdaneta. Profesional visitante de la Cor-
te Penal Internacional. Fue becaria Chevening 
durante 2017-2018 y estudió una Maestría en De-
recho Internacional en University College London. 
Cursó el programa de Estudios Avanzados en De-
rechos Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario de la American University Washington Colle-
ge of Law, un diplomado en Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos de la Universidad del 
Zulia y un diplomado en Derecho Internacional de 
los Refugiados del Alto Comisionado para los Re-
fugiados de las Naciones Unidas. Fue profesional 
visitante de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y profesora de Derecho Penal Interna-
cional en la Universidad Rafael Urdaneta.

Simón Gómez Guaimara. Abogado summa cum 
laude por la Universidad de Carabobo y Magís-
ter en Derecho Internacional Público con mérito 
por The London School of Economics and Poli-
tical Science. Ex becario Chvening. Profesor de 
Derecho Internacional Público en la Universidad 
Católica Andrés Bello y consultor en temas de de-
rechos humanos, justicia transicional y derecho 
internacional. Recientemente, ha sido investi-
gador visitante en Abo Akademi University (Fin-
landia) y Bard College (EEUU). Actualmente es el 
coordinador de la ONG Defiende Venezuela.

Sussan Ferreira Rodríguez. Abogada Universidad 
Santa María (USM). Especialista en Derecho Pe-
nal (USM) con Diplomado en Ciencias Penales 
realizado en la Universidad Externado de Colom-
bia. Especialista en el Ejercicio de la Función Fis-
cal por la Escuela Nacional de Fiscales. Ex Juez, 
Ex Defensora Pública y Ex Fiscal del Ministerio 
Público. Ha sido Profesora en las Cátedras de De-
recho Penal Militar y Procesal Penal Militar. Ac-
tualmente es abogada en libre ejercicio.

Úrsula Straka. Abogada (UCAB). Doctoranda en 
Derechos Humanos en la Universidad de Deusto. 
Máster en Políticas Públicas en el Instituto de 

https://is.gd/pufKSV
https://is.gd/pufKSV
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Estudios Superiores de Administración (IESA). 
Docente Universitaria en temas de derechos hu-
manos, políticas públicas, democracia. Conferen-
cista y autoras de diversas publicaciones.



17

Glosario de Justicia Internacional Penal

Presentación del CEPAZ
Para el Centro de Justicia y Paz (Cepaz) ha sido un honor y un orgullo haber servido como conducto 
para que este ambicioso y maravilloso proyecto, denominado Glosario de Justicia Internacional Penal, 
se pudiera hacer realidad y hoy esté en las manos de los lectores.

Lo que empezó como una modesta, pero necesaria idea, se convirtió en una iniciativa regional inédita 
y en una herramienta fundamental para aquellos que desean aprender y trabajar en la disciplina del 
Derecho Internacional Penal.

Como organización de Venezuela, país que hoy enfrenta una de las más graves crisis humanitarias del 
mundo, ha sido esperanzador en los actuales momentos, no solo lograr un texto de primera calidad, 
sino contar con la solidaridad regional para su desarrollo. Esta respuesta tan positiva, y el apoyo reci-
bido, nos muestra la necesidad de que este material esté a disposición de la academia, organizacio-
nes, Estados, y todo aquel que aún valore la importancia que tiene la justicia internacional penal para 
el mundo y en especial para Latinoamérica. 

La publicación de este glosario ocurre también en un momento emblemático, cuando se celebra el 
25 aniversario de la Corte Penal Internacional. Con esta publicación no solo contribuimos a difundir 
lo que ha sido un joven camino de reflexión y logros en la justicia internacional, sino que también 
nos planteamos una mirada a futuro de lo que debe ser el rol de los organismos internacionales en 
un mundo donde las democracias siguen bajo ataque y las violaciones a los derechos humanos se 
generalizan. 

Esta obra contiene 280 conceptos relacionados con la justicia internacional penal y con los procesos 
de transición, vistos en su relación con la justicia internacional en general. También se han incluido 
algunos términos relacionados con el derecho aplicable a las actividades delictivas organizadas de 
alcance transnacional, conscientes de que, si bien se ubican al margen del tema de la justicia penal 
internacional en sentido estricto, guardan una estrecha relación con el tema.

El desarrollo de estos conceptos proviene de la interconexión de voluntades entre sociedad civil y aca-
demia. Una unión que evidencia las mismas preocupaciones y anhelos tanto desde el espacio técnico 
y de reflexión, como el de la acción e incidencia. Adicionalmente, la mirada regional de sus autores 
nos permite entender que tenemos similitudes en los orígenes y consecuencias de los problemas y 
necesitamos estar más preparados para afrontarlos.

Hoy vemos como la sociedad internacional evoluciona constantemente. Los intereses individuales 
del pasado ahora deben ceder ante los intereses colectivos y se transita en definitiva hacia una comu-
nidad internacional. Los Estados no son más los únicos actores y sujetos de Derecho Internacional. 
La sociedad civil y actores cívicos juegan hoy un rol importante en la construcción de esa comunidad 
que se funda en principios y valores bien establecidos.

Las personas, sus derechos, deben centrar hoy la atención del Estado, del jurista, del político, de la so-
ciedad civil en general. La dinámica de la relación Estado-Personas tiene sus tensiones, pero el triunfo 
de la dignidad humana en la esfera internacional es el deseo y aspiración de este aporte.

Las relaciones internacionales se enfocan en la promoción de la paz, la seguridad y el desarrollo, que 
encuentra su base en el respeto pleno de todos los derechos humanos. La violación de estos dere-
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chos es hoy, más que nunca, una tarea inconclusa que los Estados deben asumir asertivamente, de 
ahí la importancia del avance en lo que respecta a la justicia penal internacional, a la lucha contra la 
impunidad y su erradicación.

Este glosario tiene como propósito facilitar al lector, al estudiante, al jurista, al periodista, al político, a 
todos y todas, una mejor comprensión del sistema mundial que se fortalece cada vez más, pese a las 
adversidades que surgen desde algunos centros para disminuirlo.

Este trabajo de investigación, emprendido por un grupo de más de 35 profesionales especializados en 
diversas materias, ha estado liderado bajo la mística, calidad humana y profesional de sus coordina-
dores, Víctor Rodríguez Cedeño y Tahiri Moya Sánchez, de quienes el Cepaz se enorgullece, por poder 
contar con dos prominentes figuras de su talla y compromiso para lograr esta necesaria obra. Nunca 
dejaremos de estar agradecidos por esta proeza en tiempos tan complejos para Venezuela. 

También nuestro mayor reconocimiento a los colaboradores, a las universidades e instituciones aca-
démicas que han apoyado esta iniciativa, en particular a las universidades venezolanas representa-
das por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela, al Centro de Derechos Humanos 
de la UCAB, American College de Managua y a la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas de Lima. 
Agradecemos también a la Coalición por la Corte Penal Internacional por su respaldo y participación 
ha sido un privilegio para esta iniciativa.

Queremos confiar en que este modesto aporte pueda ser de utilidad y ayuda en el importante reto de 
fortalecer el sistema de justicia penal internacional y de hacerlo más eficaz para derrotar definitiva-
mente la impunidad por la comisión de crímenes internacionales, que afectan los valores que sostie-
nen a la dignidad humana. 

Beatriz Borges. Directora Ejecutiva del Centro de Justicia y Paz - Cepaz
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Presentación por 
Humberto Romero Muci
La Academia de Ciencias Políticas y Sociales se complace en presentar la obra Glosario en Justicia 
Internacional Penal, ideada y coordinada por el embajador Víctor Rodríguez Cedeño y la doctora Thairi 
Moya Sánchez, de la mano del Centro de Justicia y Paz (CEPAZ). 

Los promotores confiesan que la práctica les hizo observar la necesidad urgente de una obra de 
consulta sobre los temas relacionados a la justicia internacional penal. Impulsados por la idea de ex-
pandir el conocimiento, se embarcaron en la búsqueda de autores que aportaron a esta obra. Fue así 
como poco a poco, la obra se regionalizó hasta contar con la participación de la Universidad Peruana 
de Ciencias Aplicadas, la American University de Managua e incluso a nivel global, con el respaldo de 
la ‘Coalición Internacional por la Corte Penal Internacional’. 

Se trata de un valiosísimo aporte intelectual que se convertirá en un instrumento de consulta obli-
gatorio para profesionales, estudiantes y demás interesados. Contiene explicaciones llanas sobre 
asuntos complejos en el tema penal internacional, recargado por lo novedoso de sus construcciones 
dogmáticas y por el limitado conocimiento fáctico disponible sobre el particular. 

La obra destaca por contar con una lista de especialistas venezolanos y extranjeros de reconocida 
trayectoria académica y en el activismo en derechos humanos. 

De allí la riqueza de este aporte que combina la mejor teoría con las experiencias prácticas. Es la 
primera en su tipo en idioma español. Además, es de acceso abierto, dando cuenta del compromiso 
de las universidades latinoamericanas con las actividades reticulares y con la enseñanza abierta, lo 
que facilitará la difusión y el conocimiento de sus 280 conceptos relacionados con la justicia inter-
nacional penal, la justicia transicional, el derecho internacional de los derechos humanos y derecho 
humanitario entre otros; por lo que auguramos que tendrá una incidencia apreciable en la práctica de 
la comunidad académica y de los defensores de derechos humanos. 

Así mismo, hacemos votos para que esta obra contribuya a ordenar las ideas de los jueces nacionales 
de última instancia y a solucionar los problemas concernientes a la interpretación y aplicación de 
estas normas, en el contexto de los principios, métodos e instituciones que le dan sustancia jurídica 
internacional. Recordemos verbi gratia la necesidad de desambiguación de esa tendencia de la Sala 
Constitucional y de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela de con-
siderar el narcotráfico como delito de lesa humanidad1.

El conocimiento, “…más que un medio para saber es un instrumento para convivir. Su función más im-
portante […] consiste en convertirse en el dispositivo más poderoso a la hora de configurar un espacio 
democrático de vida en común entre los seres humanos”2. También se ha dicho que, el conocimiento 
nos hará libres y nunca mejor dicho si esa libertad viene de la mano de la lucha contra la impunidad y 
las violaciones graves a los derechos humanos; justamente el ámbito del conocimiento de esta obra 
a la que desde esta Corporación deseamos la mayor difusión y aceptación del público. 

Humberto Romero-Muci. Individuo de número y presidente de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales. 
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Presentación por 
Blas Jesús Imbroda Ortiz3

Los crímenes internacionales contienen las más terribles y execrables violaciones para la humanidad 
de los derechos inherentes a la persona y a su dignidad. Y es que hablar de Justicia Penal Interna-
cional es también hablar de protección de los Derechos Humanos, en este caso ante las más graves 
violaciones de estos. La impunidad no puede ni debe quedar instalada en aquellas conductas que re-
pugnan a la humanidad. Los ciudadanos actuales y las sucesivas generaciones, deben tener grabadas 
en las páginas de la historia y en las de sus vidas, que nadie jamás debió admitir la violación de los 
derechos humanos, que la ofensa a los principios inherentes al desarrollo de la persona, de cualquier 
persona en cualquier lugar del mundo, y de su dignidad y libertad, tienen contestación en el derecho 
universal. No se puede dejar de dar respuesta jurídica al exterminio de pueblos y a tantos crímenes 
execrables que tantas veces desde el poder se cometen. 

Como afirmara Imre Kertesz en 1996, “Nuestra mitología moderna empieza con un gigantesco punto 
negativo: Dios creó el mundo y el ser humano creó Auschwitz”. (Kertész, I. 1998, “Un instante de silen-
cio en el paredón”, Edit. Herder, Barcelona).

Siguiendo a este mismo pensador “falta mucho tiempo para que tomen conciencia de que Auschwitz 
no es en absoluto el asunto privado de los judíos esparcidos por el mundo, sino el acontecimiento 
traumático de la civilización occidental que algún día se considerará el inicio de una nueva era”. Y 
es que el brutal exterminio de todo un pueblo por su raza, por su religión, no puede quedar impune. 
Desde Auschwitz hasta del sueño de la gran Serbia, pasando por el exterminio Ruandés y tantos otros 
brutales crímenes, la humanidad sigue presenciando la sistematización de la barbarie por ideologías 
aberrantes que se instalan en el poder y por las ansias de poder de individuos sin escrúpulos. La Jus-
ticia Penal Internacional, complementando a los sistemas coercitivos internos, debe afrontar de forma 
definitiva dichos aberrantes crímenes. No sólo se evitará la impunidad, sino que contribuirá a tener 
también efectos disuasorios.

Cumplimos este año el XXII Aniversario del Tratado de Roma firmado el día 17 de julio de 1998, por el 
que se aprobó el Estatuto que creó la Corte Penal Internacional (CPI). Por primera vez en la historia se 
creaba un tribunal penal cuyos rasgos esenciales son su carácter internacional, permanente, indepen-
diente y con vocación universal. Una nota esencial y distintiva es que se contemplaba la reparación 
de las víctimas como otro de los objetivos de esta nueva jurisdicción, lo que no tenía precedentes en 
los tribunales penales internacionales ad hoc, creados en 1993 y 1994 por el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas. Se daba un paso extraordinario y excepcional no solo en la historia del Derecho 
sino también de la humanidad, con el objetivo de que los más execrables crímenes internacionales 
pudieran ser juzgados, y desapareciera la impunidad en este ámbito, algo que desgraciadamente ha 
sido una constante en la historia. Tras la ratificación del Estatuto por sesenta estados, el 1 de julio de 
2002 entró en vigor.

El Estatuto de Roma en su preámbulo justifica su creación: “Teniendo presente que en este siglo, mi-
llones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y 
conmueven profundamente la conciencia de la humanidad. Reconociendo que esos graves crímenes 
constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad. Afirmando que 
los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto no deben 
quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la coo-
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peración internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia. 
Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos  crímenes y a contribuir así a la prevención 
de nuevos crímenes...” 

Las experiencias del proceso de Núremberg, los principios de Núremberg, la acertada respuesta a los 
crímenes de los Balcanes con la creación del Tribunal ad hoc Penal Internacional para la Ex Yugos-
lavia y el Tribunal ad hoc Penal Internacional que ha juzgado las atrocidades cometidas en Ruanda, 
constituyeron el preludio de la creación de la CPI, que nació con carácter permanente para tener 
competencia “sobre los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en 
su conjunto”.

Han transcurrido veintidós años desde la firma del Tratado y dieciocho años de funcionamiento. En 
estos años se ha creado un cuerpo normativo esencial, en el que destacan tres normas, como son 
las reglas de procedimiento y prueba, los elementos de los crímenes y el código de conducta profe-
sional de los abogados. Se han celebrado los primeros juicios. Así se dictó la primera sentencia en 
el año 2012 por la que se condenaba por crímenes de guerra a la pena de 14 años de prisión al líder 
de la Unión de Patriotas Congoleses Tomás Lubanga Dylo, acusado de alistar a niños menores de 15 
años para participar activamente en hostilidades y enfrentamientos en la República Democrática del 
Congo (RDC), entre septiembre de 2001 y agosto de 2003. Posteriormente en el año 2014 fue juzgado 
y condenado a 12 años de prisión Germain Katanga por crímenes de guerra y de lesa humanidad co-
metidos durante un ataque en el año 2003 a la aldea de Bogoro en la RDC.

Han sido otros los juicios y procedimientos que se han iniciado o celebrado con desigual resultado, 
y generando una experiencia importante para el desarrollo y devenir de la actividad de la Corte. Así 
por citar algunos ejemplos, se inició el caso de Kenya en el que se intentó juzgar al Presidente Uhuru 
M. Kanyatta, por dirigir presuntamente la violencia étnica que tuvo lugar después de las elecciones 
generales de 2007, en la que murieron unas 1200 personas, y cuyos cargos fueron retirados. Este 
caso generó un enfrentamiento con estados de la Unión Africana, que incluso llegaron a replantear la 
posibilidad de recuperar el principio de inmunidad de los jefes de estado, lo que afortunadamente no 
tuvo mayor desarrollo, toda vez que la superación de este principio constituye uno de los pilares sobre 
los que se sostiene la Justicia Penal Internacional. En la situación de Kenya se sentó en el banquillo 
definitivamente al Vicepresidente William S. Rutto y A. Joshua A. Sang, si bien desarrollado parte del 
juicio se decretó, con la decisión de dos magistrados a favor y una magistrada en contra, el archivo 
por falta de pruebas. 

Otro caso importante y novedoso por finalizar con una conformidad por parte del acusado, fue el de 
la “Situación en Mali”, por el que se acusaba a Ahmad Al Faqi Al Mahdi por crímenes de guerra, por 
atacar y destruir construcciones religiosas históricas en Tombuctú. Al inicio del juicio se declaró cul-
pable de este crimen. Fue condenado a nueve años de prisión.

Por último, en este breve resumen de algunos casos juzgados ante la CPI, merece la pena destacar 
el juicio que se celebró contra Jean Pierre Bemba, a propósito de la situación en la República Centro-
africana (RCA). Bemba quien había sido vicepresidente de la República Democrática del Congo, fue 
condenado en junio de 2016 a dieciocho años de prisión por crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad. En junio de 2018, la sala de apelaciones revocó la sentencia absolviendo al acusado. Y 
el juicio -que se celebró y finalizó en el año 2019- contra el que fuera Presidente de Costa de Marfil 
Laurent Gbagbo , quien fue absuelto. La Fiscalía ha presentado recurso ante la Sala de Apelaciones 
contra la sentencia.

Por la Fiscalía de la CPI se siguen exámenes preliminares e investigaciones. Cabe subrayar que, entre 
otras, hay una orden de detención internacional contra el que durante treinta años fue presidente 
de Sudán, Omar el Bachir, depuesto del cargo en abril de 2019, al que se acusa de crímenes de lesa 
humanidad, crímenes de genocidio y crímenes de guerra ejecutados en Darfur (Sudán) entre los años 
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2003 y 2008.

Especial relevancia tiene determinar la competencia y la jurisdicción para que la CPI pueda conocer 
de un caso, extremo que en muchas ocasiones genera frustración ante la impotencia que produce el 
no poderse denunciar crímenes cometidos por personas pertenecientes a países que no son esta-
dos partes de la Corte. Y es que, especialmente en los casos de los dictadores, estos van a intentar 
mantener sus países alejados de la competencia del tribunal para garantizar su impunidad, si bien es 
preciso decir que en ocasiones estos dictadores acaban también rindiendo responsabilidades ante 
la Justicia como consecuencia de cambios en sus regímenes o por la intervención de la comunidad 
internacional.

En resumen, debe tratarse de un crimen de su competencia (genocidio, crímenes de guerra, crímenes 
de lesa humanidad y próximamente crimen de agresión), que se haya cometido con posterioridad a la 
entrada en vigor del Estatututo de Roma (julio de 2002), que haya sido cometido por un Estado parte 
de la Corte (actualmente hay 123 estados), y por el procedimiento de complementariedad, que el Es-
tado no juzgue esos crímenes o no tenga capacidad para hacerlo.

Los casos pueden ser remitidos por los estados a la Corte (situaciones de Uganda, República Demo-
crática del Congo, de República Centroafricana), también por el Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas (situaciones de Libia y Darfur-Sudán) o por la propia Fiscalía de la Corte (situación de Kenia y 
Costa de Marfil, entre otros).

Para que la Corte funcione es esencial la cooperación de los estados, fundamentalmente en la inves-
tigación y en la ejecución de las órdenes de detención y entrega, entre otras. Y por último, también es 
esencial seguir abogando porque los Estados del mundo lleguen a ser parte de la Corte Penal Inter-
nacional para lo que las organizaciones internacionales, gobiernos, organizaciones no gubernamen-
tales y la sociedad, deben poner en valor, difundir y defender los principios en los que se fundamenta 
la Justicia Penal Internacional, acabar con la impunidad de los más execrables crímenes contra la 
comunidad internacional y que se respeten los Derechos Humanos.

Efectuado este breve recorrido, en el que como eje principal debemos destacar la necesidad e impor-
tancia de la creación y consolidación de la CPI, también podemos efectuar una reflexión crítica sobre 
aspectos en los que debe mejorar la Corte, y especialmente la Fiscalía, para poder dar respuesta a las 
múltiples expectativas que se han creado en torno a la misma, teniendo en cuenta la triste y lamenta-
ble situación del mundo en el que en tanto lugares se sigue, desde los aparatos del poder, masacran-
do a las poblaciones y violando sistemáticamente los derechos humanos.

Sería necesaria mayor agilidad y celeridad en las investigaciones y en los procedimientos. Es obvio 
admitir, que este tipo de investigaciones y los procedimientos judiciales son sumamente complejos, 
así como la obtención de pruebas. Pero también lo es, que a veces se produce una gran desazón, 
cuando los crímenes se han cometido y se siguen cometiendo. La Fiscalía debe continuamente dar 
un mensaje al mundo de que no quedarán impunes los graves crímenes internacionales que se están 
cometiendo, y para ello es preciso que actúe con rigor, celeridad y firmeza.

No es posible un mundo sin Justicia. En este siglo XXI en el que, desde estructuras y aparatos del po-
der, se sigue brutalmente cometiendo aberrantes crímenes contra poblaciones, contra comunidades 
y violando los derechos más elementales del ser humano, la Justicia Penal Internacional debe ser 
un instrumento indispensable y esencial para luchar contra ello, y ser una voz en toda la comunidad 
internacional que anuncie que no quedarán impunes los crímenes internacionales. Con ello cumplirá 
también una función preventiva esencial, con el objetivo de que la paz y los Derechos Humanos sean 
respetados en todos los rincones del mundo.
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Prólogo de  Adolfo Salgueiro
Preparar un Glosario no es tarea fácil porque se trata de un emprendimiento diferente a otro tipo de 
aportes escritos.

En efecto, no estamos en presencia de un libro en el sentido tradicional del término ni de una enciclo-
pedia ni tampoco de un diccionario y por eso en la presentación de una obra como esta no se pueden 
utilizar las expresiones más o menos tradicionales para un prólogo cuando se afirma que el contenido 
que sigue será de “obligada lectura” para un público más o menos amplio y/o que se convertirá en un 
best-seller editorial.

Entendemos que un glosario es un compendio organizado de términos y/o conceptos relacionados 
con un tema transversal que los agrupa a todos, en el presente caso es la Justica Penal Internacional 
que luciendo como un campo bastante delimitado resulta que incluye multitud de conceptos cuya 
amplitud trasciende su mero enunciado, tanto más cuanto que se trata de un asunto cuya cada vez 
mayor vigencia lo sitúa no solo en el dominio de los especialistas, académicos, diplomáticos, etc. sino 
que ya ha trascendido al ámbito de la política tanto internacional como nacional y hasta el marco me-
diático de la opinión pública general. De ahí pues, que sea conveniente y hasta necesario sistematizar 
los conceptos relacionados con el tema. Por eso la justificación de esta iniciativa.

A lo largo del período de preparación hemos tenido algunos intercambios de opiniones con quien 
inspiró, impulsó y coordinó el esfuerzo de muchos, el Embajador Víctor Rodríguez Cedeño. En esos 
intercambios discurrimos acerca de la amplitud con que debía abordarse cada uno de los conceptos 
que se iban a incluir y cual pudiera ser el enfoque metodológico para tratamiento de cada uno a fin 
de poder ofrecer una explicación tan uniforme como fuese posible. Allí comenzaron diferentes consi-
deraciones.

La primera de ellas es con quienes y como se iría a inventariar la multitud de entradas a desarrollar 
toda vez que la rápida expansión del tema de la Justicia Penal Internacional y su inescapable interre-
lación con el Derecho Internacional General, el Humanitario y el de los Derechos Humanos, entre otros, 
ofrecía la tentación –y a la vez dificultad- de incursionar en un universo prácticamente inagotable y 
por esa misma razón correr el riesgo de ser tan amplio como para convertirse en una enciclopedia y 
perder el carácter especializado que tenían en mente los promotores. Es así como en definitiva los 
coordinadores se transaron en 280 conceptos que son los que en definitiva se desarrollan sin dejar 
de reconocer que pudieran haber omisiones y/o nuevas adiciones según el avance de la disciplina lo 
vaya requiriendo.

Otro de los retos que hubo que abordar fue el de la selección y coordinación de los colaboradores cuya 
multiplicidad de orígenes y ejecutorias pudiera brindar amplitud y pluralidad al desarrollo de cada una 
de las acepciones pero al mismo tiempo salvaguardar un marco general de aceptable consenso.

Un tercer reto fue la discusión entre la conveniencia y/o necesidad de que las contribuciones pudie-
sen tener un matiz lo más concreto y lo menos sesgado posible. Ello es un asunto difícil toda vez que 
la propia naturaleza del tema que convoca a todos los co-autores hace difícil solicitar y mucho me-
nos lograr una “neutralidad” doctrinaria en el tratamiento de cada entrada y una “macro-neutralidad” 
transversal que arrope al trabajo en su conjunto. La versación y rigor académicos, la militancia activa 
en la promoción, análisis y crítica del tema de la justicia penal internacional de los colaboradores 
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hacía difícil encontrar parámetros aceptados universalmente como para presentarlos en un glosario. 
Distinto es el caso de un diccionario cuyas entradas incluyen tan solo definiciones sin entrar en jui-
cios de valor o raptos de entusiasmo por los vocablos en particular.

Un punto que ha merecido alguna reflexión del suscrito es la inescapable discusión –a veces polémi-
ca- entre quienes sostenemos que el Derecho Penal Internacional –y la consecuente Justicia Penal 
Internacional- es una derivación del Derecho Internacional General frente al punto de vista de quienes 
consideran que ha alcanzado una masa crítica suficiente como para reclamar su autonomía científi-
ca. Por el momento sostenemos que toda la disciplina se enmarca dentro del Derecho Internacional 
Público sin perjuicio de que dentro del conjunto se están gestando parcelas cada vez más comple-
jas que tienen o pueden llegar a tener vida propia como ocurrió con el Derecho Fiscal, el Aduanero, 
Municipal, Ambiental, Laboral u otros que se desgajaron de las matrices del Derecho Constitucional, 
Administrativo, etc.

El concepto de Justicia Penal Internacional comparte con su tronco matriz del Derecho Internacional 
la tensión siempre vigente entre los conceptos de nación y universalidad aun cuando se va haciendo 
evidente que es el segundo (universalidad) el que va ganando terreno no sin algunos retrocesos. Hay 
que reconocer que el acceso a las modernas tecnologías de información juega también un papel en 
esta evolución.

En nuestras cátedras de Derecho Internacional Público –en algunos de cuyos programas se incluye la 
noción del Derecho Internacional Penal y la Justicia Internacional- es frecuente que entre los alumnos 
se genere la discusión acerca de la utilidad práctica de estos temas siendo que el concepto tradicio-
nal de la soberanía nacional suele interponerse con éxito a la hora de efectivizar las nociones de uni-
versalidad. Lo propio ocurre cuando participamos en foros, entrevistas con los medios o publicamos 
artículos de prensa que casi siempre se resumen en el dicho popular de “¿con que se come eso?” que 
revela falta de credulidad en la utilidad práctica de estas nociones que luchan por abrirse paso sin 
haber logrado todavía establecer una cabeza de playa en la conciencia colectiva.

Vale la pena aclarar a estas alturas la diferencia entre el Derecho Internacional Penal y el aplicable a la 
Justicia Penal Internacional. El primero es el conjunto de normas en materia penal que son aplicables 
para castigar los delitos comunes cuya ejecución trasciende una sola jurisdicción nacional. En esta 
materia la efectividad concreta es bastante buena. Por el contrario, el derecho aplicable en la Justi-
cia Penal Internacional abordada en el Glosario se refiere a delitos cuya gravedad excede los límites 
de la maldad humana: genocidio, crímenes de lesa humanidad, agresión, crímenes de guerra, etc. El 
Derecho Internacional Penal suele girar en torno a los Códigos Penales, acuerdos de extradición, etc. 
mientras que el aplicable a la Justicia Penal Internacional tiene sus fuentes en lo más profundo de la 
conciencia humana, o en realidades de victoria militar (Núremberg, Tokio) en tratados internacionales 
(Roma) o decisiones de organismos internacionales (creación de Tribunales Ad-Hoc: Antigua  Yugos-
lavia, Ruanda, etc.) o anteriormente descrito naturalmente constituye un inconveniente toda vez que 
la definición o tipificación del delito objeto de la jurisdicción penal internacional tiene visibles áreas de 
opinabilidad según quien sea su intérprete. Sin embargo, es real y evidente que estos conceptos van 
logrando su inserción no solo en la normativa sino en la conciencia de la gente. Hoy ya nadie piensa o 
dice que la matanza de Srebrenica es un asunto de derecho interno yugoslavo o serbio ni que el Holo-
causto de Ruanda también lo fue. En consecuencia, quien esto escribe es de los que piensa que –con 
altos y bajos- el concepto de Justicia Penal Internacional se irá imponiendo a medida que se materia-
licen con éxito acusaciones, se lleven adelante procesos y se dicten sentencias. Desafortunadamente 
todo esto va con lentitud y a veces tropieza con burocracias e intereses políticos pero va avanzando.

Este Glosario está llamado a cumplir una importante función si al menos llega a convertirse en una 
referencia o punto inicial de investigación para aquellos que por razón de sus cargos públicos, lideraz-
go político, académicos o estudiantes quieran adentrarse en las difíciles aguas de la Justicia Penal 
Internacional cuya aparición en el desarrollo de nuestra civilización es relativamente reciente pero 
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cuyo futuro ámbito y aplicación concreta parece un destino inescapable.

Adolfo Salgueiro, ex profesor y titular de Derecho Internacional Público de la Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB), Caracas.
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Abuso sexual infantil

Tipo de maltrato que consiste en que un adulto 
-bien sea femenino o masculino- practica actos 
sexuales con niños, con el objeto de satisfacer 
sus deseos o necesidades, lo cual le acarrea a 
la víctima graves y devastadoras consecuencias 
durante su etapa de formación hacia la adultez. 

El abuso sexual infantil está vinculado con otras 
conductas, como la pedofilia y la pederastia, 
consideradas desviaciones sexuales o parafi-
lias, que atentan contra la libertad, integridad e 
indemnidad sexual de estos sujetos vulnerables 
en razón de su edad y desarrollo biopsicosocial. 
La pedofilia es un trastorno que se manifiesta en 
la atracción sexual de un adulto hacia niños de 
uno o ambos sexos. Por su parte, la pederastia 
es la materialización de ese deseo, cuando un 
adulto practica y mantiene relaciones sexua-
les con niños, consumándose de esta manera 
el abuso sexual.

El maltrato infantil se ubica dentro del contexto 
de los cuadros de violencia familiar, junto con el 
abandono físico, el castigo corporal y el maltrato 
emocional. En tal sentido, el maltrato infantil se 
entiende como cualquier acción u omisión, dolo-
sa o culposa, por medio de la cual se les ocasione 
sufrimiento físico, psicológico o abuso sexual a 
niños -vale decir, toda persona menor de 18 años 
de edad- con el objeto de castigarlos, humillarlos, 
intimidarlos, menoscabar o aniquilar su persona-
lidad, su capacidad física, mental, etcétera.

Cabe destacar que la mayoría de estos delitos se 
producen en el ámbito del hogar, y con frecuencia 
el abusador es un miembro de la familia o un co-
nocido de ésta o de los niños, por ejemplo, el in-
cesto, vale decir, actos sexuales entre familiares 
de sangre, como padres e hijos y otros familiares 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o el 
segundo de afinidad.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, 

la coerción y el poder que ejerce el adulto sobre 
los niños son factores fundamentales en la géne-
sis del abuso sexual. El poder está basado en la 
diferencia de edad, la vulnerabilidad y la depen-
dencia del niño, lo que le impide a este último 
decidir libremente y entender su situación par-
ticular con respecto a ese adulto que pretende 
abusarlo. Además, los niños tienen, en relación 
con el adulto, experiencias, grados de madurez 
muy diferentes.

Las prácticas sexuales generadas con ocasión 
del abuso sexual infantil pueden incluir una serie 
de actos que pueden ir desde la exposición de los 
genitales por parte del perpetrador del delito en 
lugares públicos y privados, frotamiento de geni-
tales con la humanidad de la víctima, coito inter-
femoral, masturbación, actos de felación, hasta 
la violación propiamente dicha y la violación pre-
sunta o presuntiva, entre otras. 

En tal sentido, la Convención sobre los Derechos 
del Niño (New York, 1989), es el tratado más im-
portante en materia de derechos de la infancia.
Fue aprobada por la Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) y sus-
crita por 192 países. Consta de 54 artículos que 
consagran la protección de la infancia por parte 
de la familia, la sociedad y el gobierno, que ac-
túan como un trío, para hacer valer sus derechos 
con el objeto de que se desarrollen integralmente 
y participen activamente en la sociedad.

Así mismo, la Convención reconoce los derechos 
de la niñez de un modo más completo y propor-
ciona una serie de principios rectores que con-
forman el concepto fundamental de la infancia, 
como el interés superior del niño, la capacidad y 
autonomía progresiva del niño frente a la capaci-
dad parental y la prioridad absoluta. 

La Convención entiende por niño a todo ser hu-
mano menor de 18 años de edad, salvo que, en 
virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcan-
zado antes la mayoría de edad, con lo cual se 
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engloba a niños y adolescentes en esta categoría 
(artículo 1). 

La explotación y el abuso sexual cometidos con-
tra niños, también están contemplados en la Con-
vención, que le da a la infancia una protección 
especial contra toda clase de maltrato a efectos 
de lograr un nivel de vida adecuado, una buena 
formación, asistencia especial, progreso social, 
cuidados y respeto.

Elaborado por Uni Urrieta López.

Ver: Niños.

Actos inhumanos

Actos de carácter similar a los enunciados en 
el artículo 7-1 a) a j) del Estatuto de Roma que 
causen intencionalmente grandes sufrimientos 
o atenten gravemente contra la integridad física 
o la salud mental (artículo 7-1-k del Estatuto de 
Roma). Esta disposición residual completa los 
actos constitutivos de crímenes de lesa huma-
nidad y deja abierta la posibilidad de considerar 
formas de conducta inhumanas no prohibidas 
taxativamente por el artículo 7 del Estatuto. La 
expresión había sido recogida antes en los Esta-
tutos de los tribunales de Núremberg (asesinato, 
exterminio, esclavitud, deportación y otros actos 
inhumanos), en su artículo 6-c; y de Tokio, en su 
artículo 5-c. Igualmente, el término fue recogido 
en los Principios de Derecho Internacional adop-
tados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, y fue acertadamente justificado por el 
Tribunal Internacional para la antigua Yugoslavia.

Se trata de “actos constitutivos de graves vio-
laciones de derecho internacional general y los 
derechos fundamentales del ser humano (reco-
gidos en las normas de Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos) y han de tener una 
naturaleza y una gravedad similar a la de otras 
categorías de actos previstos en el artículo 7...” 
(Decisión de confirmación de cargos, Caso Fis-
cal vs. Katanga y Ngudjolo, par. 448). La expresión 
abarca las “violaciones graves del derecho inter-
nacional consuetudinario y los derechos básicos 
de los seres humanos, extraídos de las normas 
del derecho internacional de los derechos huma-
nos, que son de naturaleza y gravedad similares 
a los actos a que se refiere el artículo 7 (1) del 
Estatuto”. La clausula residual se ha justificado 
pues sería imposible elaborar una lista sobre “la 
imaginación de futuros torturadores que desean 

satisfacer sus instintos bestiales; y cuanto más 
específica y completa se pretenda hacer la lista, 
más restrictiva será...” (Caso Fiscal vs. Kupresick 
y otros, SCP, Tribunal para la antigua Yugoslavia, 
IT-95-16-T, del 14 de enero de 2000, par. 563). No 
se trata de ampliar el alcance de los actos que 
constituyen el crimen de lesa humanidad. El apar-
tado k) del artículo 1-7 del Estatuto debe interpre-
tarse de manera conservadora, como lo dice la 
Sala de Cuestiones Preliminares en su decisión 
en relación con el Caso Katanga y Ngudjolo Chui 
en la que sugiere que “no todas las violaciones de 
derechos humanos califican como acto inhuma-
no”. (ICC/01/04-01/07-717, del 30 de setiembre 
de 2008).

El tribunal especial para Sierra Leona, por su par-
te, consideró en una de sus decisiones que los 
matrimonios forzados constituían actos inhuma-
nos de crímenes de lesa humanidad.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de lesa humanidad, derecho internacio-
nal de los derechos humanos, estatuto de Roma, 
tribunal especial para Sierra Leona, tribunal interna-
cional para la antigua Yugoslavia.

Actus reus

Acto o elemento externo del crimen. Acto prohi-
bido o acto culpable. Se ha definido el actus reus 
“como el acto u omisión que contienen los ele-
mentos físicos o materiales del delito”. Es el ele-
mento objetivo del crimen. En la comisión del cri-
men de genocidio, de acuerdo al artículo 1 de la 
Convención de 1948, las siguientes acciones con-
figuraran un actus reus: Matanza de miembros de 
grupo; atentado grave contra la integridad física 
o mental de los miembros del grupo; sometimien-
to intencional del grupo a condiciones de existen-
cia que hayan de acarrear su destrucción física 
total o parcial; medidas destinadas a impedir los 
nacimientos en el seno del grupo; y traslado for-
zoso de niños del grupo a otro grupo. 

En el artículo 6 del Estatuto de la Corte Penal In-
ternacional se catalogan las siguientes formas 
específicas de genocidio: a) matar a miembros 
del grupo; b) lesionar gravemente la integridad 
física o mental de los miembros del grupo; c) so-
meter intencionalmente el grupo a condiciones 
de existencia que hayan de acarrear su destruc-
ción física, total o parcial; d) imponer medidas 
destinadas a impedir nacimientos en el seno del 
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grupo; e) trasladar por la fuerza niños de un grupo 
a otro. Esta lista es exhaustiva y, por consiguien-
te, impide que los Estados la extiendan a otras 
formas de genocidio.

Se trata de los actos materiales del crimen o ac-
tus reus que junto a la intención o conocimiento 
(mens rea) permiten la determinación del acto cri-
minal. Más allá de la comisión física del acto se 
reconocen la complicidad, la conspiración directa 
y la incitación como constitutivos del crimen, for-
mas que incluyen la complicidad, la conspiración, 
la incitación directa y pública, la responsabilidad 
de mando y la empresa criminal conjunta. En to-
dos estos casos, la perpetración física del delito 
no es necesaria para inferir responsabilidad. Una 
persona es individualmente responsable de un 
crimen cuando “planeó, ordenó, cometió o ayudó 
e instigó en la planificación, preparación o ejecu-
ción de un crimen” (artículo7-1 del Estatuto del 
Tribunal para la antigua Yugoslavia).

El Estatuto de Roma prevé en su artículo 25 la 
responsabilidad penal individual internacional de 
quien comete el acto, también de quien ordene, 
proponga o induzca la comisión de ese crimen, 
ya sea consumado o en grado de tentativa; sea 
cómplice o encubridor o colabore de algún modo 
en la comisión o la tentativa de comisión del cri-
men, incluso suministrando los medios para su 
comisión; contribuya de algún otro modo en la 
comisión o tentativa de comisión del crimen por 
un grupo de personas que tengan una finalidad 
común. 

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, genocidio, responsabilidad 
penal internacional individual, tribunal internacional, 
para la antigua Yugoslavia.

Acuerdos de inmunidades y privilegios

Acuerdos concluidos por los órganos jurisdic-
cionales internacionales de carácter penal y el 
Estado sede y entre los Estados Partes del Esta-
tuto de la institución de que se trate, mediante 
los cuales se establecen las inmunidades y los 
privilegios de estos órganos internacionales y de 
las personas vinculadas a ellos. Los acuerdos 
buscan garantizar la eficacia y el mejor desem-
peño de dichas instituciones que tienen una per-
sonalidad y capacidad jurídica de conformidad 
con sus propias reglas, tal como la Corte Penal 
Internacional “para el necesario desempeño de sus 

funciones y la realización de sus propósitos”. (ar-
tículo 4 del Estatuto de Roma). También se han 
concluido este tipo de acuerdos entre Naciones 
Unidas y el Estado Sede. Un ejemplo de estos es 
el de los Países Bajos, en particular, en relación 
con otros tribunales internacionales, y el Acuer-
do de 1994 que regula el establecimiento en ese 
país del Tribunal Internacional para la Antigua 
Yugoslavia, órgano subsidiario creado por el Con-
sejo de Seguridad, de conformidad con el artículo 
29 de la Carta de las Naciones Unidas.

La Corte tendrá capacidad jurídica para “celebrar 
contratos, adquirir bienes muebles e inmuebles y 
disponer de ellos y participar en procedimientos ju-
diciales” en el ejercicio de sus funciones. La Corte 
tiene también personalidad jurídica propia lo que 
le permite concluir acuerdos internacionales, en 
su calidad de sujeto de Derecho Internacional.

En este último contexto la Corte Penal Interna-
cional puede concluir acuerdos internacionales, 
como el Acuerdo Sede suscrito con el Reino de 
los Países Bajos, el de relación entre la CPI con 
las Naciones Unidas y los de cooperación bilate-
ral exigidos por el artículo 86 del Estatuto.

Los Estados acuerdan privilegios e inmunidades 
para el mejor funcionamiento de los tribunales 
internacionales. En el caso del Tribunal para la 
antigua Yugoslavia se observa que de conformi-
dad con el artículo 30 de su Estatuto se aplicará 
la Convención de Naciones Unidas sobre Privile-
gios e Inmunidades, del 13 de febrero de 1946, a 
los jueces, al Fiscal y al personal de la Fiscalía y 
al secretario y al personal de la secretaria. (Ver, 
entre otros, el Acuerdo Constitutivo del Tribunal 
Especial Residual para Sierra Leona, artículo 10).

En el marco de la CPI el Acuerdo sobre Privilegios 
e Inmunidades (2004) es suscrito por los Estados 
Partes para garantizar en su territorio los privile-
gios e inmunidades que en ellos se establecen, 
mientras que el Acuerdo Sede es concluido entre 
la Corte como institución con personalidad jurídi-
ca internacional y el Estado Sede, en este caso, 
con el Gobierno del Reino de los Países Bajos. 
Pese a su proximidad material, reconocimiento 
y regulación de las inmunidades y los privilegios, 
se trata de dos tipos de acuerdo distintos. El pri-
mero es entre los Estados partes y en relación 
con el espacio territorial de los mismos, mientras 
que el segundo es entre el Estado Sede y la Corte 
como institución internacional y se relaciona con 
el ejercicio de tales inmunidades y privilegios en 
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el espacio territorial del Reino. Los Acuerdos de 
cooperación en virtud del artículo 86 se refieren, 
por lo general, distintamente al ejercicio de las 
funciones judiciales: asistencia y cooperación ju-
dicial, investigación, penas.

Según el artículo 48 del Estatuto de Roma, “la 
Corte gozará en el territorio de cada Estado Par-
te en el Estatuto de los privilegios e inmunidades 
(…) para el cumplimiento de sus funciones”. Para 
dar cumplimiento a esto, se suscribe el Acuerdo 
sobre Privilegios e Inmunidades en el que se defi-
nen los términos, el contenido y el alcance de los 
privilegios e inmunidades”.

En el Acuerdo de 2004 se precisan los privile-
gios y las inmunidades que se acuerdan a jue-
ces (magistrados), Fiscales, Fiscales Adjuntos, 
Secretario, Secretario Adjunto, personal de la 
Secretaria y de la Fiscalía, Abogados y asisten-
tes, testigos, víctimas y peritos. Se establece la 
forma del ejercicio de tales derechos y beneficios 
y una cooperación con los Estados partes para 
impedir abusos.

El Acuerdo Sede, por su parte, suscrito entre el 
Gobierno del Reino de los Países Bajos y la Cor-
te (Doc. ICC-ASP/5/32, Parte III; Res. ICC-ASP/5/ 
Res.3, anexo III, 2007) en su calidad de Estado 
huésped de la Corte, tiene como objetivo resguar-
dar la independencia de la Corte para que pueda 
actuar con eficacia en el territorio del Reino. En 
él se establecen, también, los privilegios y las in-
munidades de los funcionarios de la Corte y las 
personas que deben participar en sus labores.

El Acuerdo Sede fue aprobado por la Asamblea 
de Estados Partes, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 3-1, 3-1 y 48, en diciem-
bre de 2006. Mientras se tramitaba su aplicación 
por el Parlamento neerlandés y entraba en vigor, 
se aplicó provisionalmente y con el mismo fin, el 
Acuerdo suscrito antes entre el Reino de Países 
Bajos y el Tribunal Internacional para la antigua 
Yugoslavia. Además de los privilegios e inmuni-
dades a los que se refiere el Acuerdo sobre Privi-
legios e Inmunidades antes referido, en el Acuer-
do Sede se regula la responsabilidad especial 
de Países Bajos en lo referente a la aplicación 
de las penas.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Cooperación (Acuerdos de), Corte Penal Inter-
nacional.

Adhesión

Acto unilateral (no autónomo) que se ubica en la 
relación convencional (Derecho de los tratados) 
mediante el cual un Estado que no ha participa-
do en la negociación de un tratado puede llegar a 
ser parte en él, con el consentimiento de todas las 
partes expresado en el mismo tratado o en actos 
ulteriores. (Rodríguez et al, 2012, definición 1). 

El artículo 125 del Estatuto de Roma (Firma, ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión) esta-
blece que “... 3. El (…) Estatuto estará abierto a la 
adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos 
de adhesión serán depositados en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.” Timor 
Leste se adhirió al Estatuto el 6 de septiembre de 
2002, San Vicente y las Granadinas el 3 de diciem-
bre de 2002 y Afganistán el 10 de febrero de 2005.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma.

Admisibilidad (En el contexto de la Corte Penal 
Internacional)

Requisitos necesarios para que un recurso pueda 
ser considerado y decidido por un órgano judicial. 
Competencia y admisibilidad son dos cuestio-
nes procesales distintas pero complementarias, 
esenciales para que un tribunal u órgano judicial 
o arbitral pueda ejercer su jurisdicción. La admi-
sibilidad y la complementariedad son también, a 
su vez, dos conceptos íntimamente relacionados 
entre sí.

El concepto de admisibilidad está referido a la 
concurrencia de jurisdicciones. El Estatuto de la 
Corte Penal Internacional trata de resolver el con-
flicto que pueda plantearse entre las jurisdiccio-
nes penales nacionales e internacionales para co-
nocer una situación o casos en los que se habrían 
cometido crímenes internacionales objeto de su 
competencia. 

En los Estatutos de los tribunales ad hoc (Antigua 
Yugoslavia y Ruanda) no se establece la jurisdic-
ción exclusiva. No se hizo referencia a la com-
plementariedad como principio fundamental, tal 
como está configurado en el Estatuto de Roma, 
en el cual el deber de investigar y enjuiciar y cas-
tigar a los responsables de los crímenes inter-
nacionales es del Estado involucrado (territorial 
o de la nacionalidad), lo que daría preeminencia 
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a estos siempre que se den las condiciones de 
admisibilidad. Se mantiene la soberanía del Esta-
do, pero abierta a la necesidad de luchar contra 
la impunidad por estos crímenes. El principio de 
complementariedad -dice la Fiscalía en un Docu-
mento de Política de 2003- representa la volun-
tad expresa de los Estados Partes de crear una 
Institución de alcance global que reconoce la 
responsabilidad principal de los propios Estados 
de ejercer jurisdicción penal. El principio también 
se basa en consideraciones de eficiencia y efec-
tividad, ya que los Estados generalmente tendrán 
mejor acceso a evidencia y testigos.

Es claro que el ejercicio de la jurisdicción penal 
nacional como requisito de inadmisibilidad no 
es ilimitado. En el caso de la CPI, la admisibili-
dad está regulada por los artículos 17 al 20 del 
Estatuto, que establece las excepciones a la (in) 
admisibilidad, término que se usa en negativo, 
precisamente, para expresar la prioridad de los 
tribunales nacionales.

La Corte no admitirá una cuestión cuando el 
asunto “esté siendo” objeto de una investigación 
o de un enjuiciamiento por el estado que tenga 
la jurisdicción “salvo que éste no esté dispuesto a 
llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o 
no pueda realmente hacerlo” (artículo 17-1-a del 
Estatuto de Roma); que el asunto “haya sido” 
objeto de investigación por un Estado de la juris-
dicción y que “éste haya decidido no incoar acción 
penal contra la persona de que se trate, salvo que la 
decisión haya obedecido a que no esté dispuesto a 
llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente 
hacerlo” (artículo 17-1-b del mismo texto). Tam-
poco podrá admitir la causa si la persona de que 
se trate ya haya sido enjuiciada por la conducta 
a que se refiera la denuncia, y la Corte no pueda 
adelantar el juicio con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 20. Y, finalmente, el asunto 
será inadmisible si no fuere de la gravedad sufi-
ciente para justificar la adopción de otras medi-
das por la Corte.

La Corte examinará y decidirá si el juicio se reali-
zó o se está realizando o si se quiere sustraer al 
inculpado de la justicia (artículo 17-1-a); también 
si “hay demora injustificada” (artículo 17-1.b). 
Igualmente, revisará y decidirá si el proceso se 
está llevando a cabo o se llevó a cabo de manera 
imparcial e independiente (artículo 17-2-c).

La Corte no admitirá un caso cuando la persona 
ya haya sido juzgada o condenada por la misma 

Corte o por otro tribunal. En principio, como dice 
el propio Estatuto, “nadie podrá ser procesado por 
la Corte en razón de conductas constitutivas de crí-
menes por los cuales ya hubiere sido condenado o 
absuelto por la Corte” (Artículo 20 del Estatuto). 
Tal como lo establece el mismo artículo 20, ade-
más, “Nadie será procesado por otro tribunal en ra-
zón de uno de los crímenes mencionados en el artí-
culo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado 
o absuelto”. (artículo 20-2 del mismo texto). Tam-
poco procesará a nadie que haya sido procesa-
do por otro tribunal en razón de hechos también 
prohibidos en virtud de los artículos 6, 7 u 8, a 
menos que el proceso en el otro tribunal: a) Obe-
deciera al propósito de sustraer al acusado de su 
responsabilidad penal por crímenes de la compe-
tencia de la Corte; o b) No hubiere sido instruido 
en forma independiente o imparcial de conformi-
dad con las debidas garantías procesales reco-
nocidas por el derecho internacional o lo hubiere 
sido de alguna manera que, en las circunstancias 
del caso, fuere incompatible con la intención de 
someter a la persona a la acción de la justicia” 
(artículo 20-3). 

En el Caso Gadafi, la Sala de Apelación decidió, 
el 9 de marzo de 2020, rechazar la demanda en 
contra de la decisión de la Sala de Cuestiones 
Preliminares (SCP) por la que se había declara-
do admisible el caso. La apelación del inculpado 
se basaba en los artículos 17-1-c, 19 y 20-3 del 
Estatuto. La Sala de Apelaciones consideró que 
no había error en la decisión de la SCP y aprobó 
su interpretación del Estatuto de Roma al indi-
car que la decisión de una jurisdicción nacional 
debe ser definitiva antes de que un caso pueda 
ser declarado inadmisible. Para la Sala, la deci-
sión de Libia del 28 de julio de 2015 contra Gadafi 
fue adoptada en contumacia (en ausencia), por 
lo que no podía haber sido considerado definiti-
va, como lo sostuvo también en su declaración 
el gobierno libio. 

Las cuestiones de admisibilidad deben ser in-
formadas por la Corte a los Estados partes y a 
los Estados que pudieren ejercer su jurisdicción. 
En efecto, tal como dice el Estatuto en su artí-
culo 18 (decisiones preliminares relativas a la 
admisibilidad), cuando un Estado parte haya re-
mitido una situación a la Corte o cuando lo haya 
hecho el Consejo de Seguridad o, finalmente, 
cuando lo haya considerado así el Fiscal (artícu-
lo 13 del Estatuto), la Fiscalía lo notificará a los 
Estados partes y a aquellos que podrían ejercer 
su jurisdicción. 
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Elaborado por Coordinadores.

Ver: Competencia, complementariedad, Corte Penal 
Internacional, cosa juzgada (ne bis in idem), error de 
derecho, Estatuto de Roma, jurisdicción.

Agenda 2030 – Objetivos de Desarrollo Sostenible

La comunidad internacional estableció un marco 
referencia de su actuación con la Agenda 2030 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
conformada por 17 objetivos y 169 metas, acor-
dados por consenso de los estados miembros de 
la Asamblea General de la ONU en el año 2015. 

Estos objetivos abarcan elementos muy urgen-
tes, como el número 1 o 2, referidos al “Fin de la 
pobreza” y “Hambre Cero” y áreas más complejas, 
como los puntos 13 y 14, referidos a “la acción por 
el clima” o “vida submarina”. En el caso judicial, 
el objetivo 16 establece lo siguiente: “Promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarro-
llo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas”.

Desde el punto de vista normativo, la formulación 
de los ODS o Agenda 2030 fue aprobada por la 
Asamblea General de la ONU, en la forma de una 
Resolución de la Asamblea General. La Organi-
zación de las Naciones Unidas cuenta con dos 
órganos principales: la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad. En el caso de la Asamblea 
General, sus atribuciones y funcionamiento están 
regulados en el artículo 9 de la Carta, establece 
que “estará integrada por todos los miembros 
de las Naciones Unidas” lo que la convierte en 
el gran foro mundial. El Consejo de Seguridad es 
un órgano más de carácter ejecutivo, ya que está 
integrado por solo 15 miembros, de los cuales 5 
son permanentes con derecho a veto. La Carta de 
la ONU, en su capítulo V, establece que las deci-
siones del Consejo de Seguridad serán de carác-
ter obligatorio.

La Asamblea General aprobó por consenso de to-
dos los gobiernos integrantes de la organización 
la Resolución A/RES/70/1, cuyo título oficial es 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible”, que contiene los 
ODS. Esta resolución no solo es un consenso 
político, sino que representa también el papel co-
dificador y al mismo tiempo promotor de nuevas 
áreas del Derecho Internacional, que le otorga a 
la Asamblea General la Carta de la ONU en su ar-

tículo 13: 

“La Asamblea General promoverá estudios y hará re-
comendaciones para los fines siguientes:
1. fomentar la cooperación internacional en el cam-
po político e impulsar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificación”.

Partiendo de esta base legal, podemos ver en 
la Agenda 2030, más que una recomendación 
política, un verdadero acuerdo político con im-
plicaciones legales, claramente articuladas en 
el derecho internacional y en el desarrollo de las 
obligaciones que se desprenden de la membresía 
en la ONU.

La Resolución A/RES/70/ (ONU. Asamblea Ge-
neral AG/70/1. Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible) se 
construye sobre el desarrollo del derecho inter-
nacional y en gran medida sobre los acuerdos 
previamente construidos y que pueden materia-
lizarse en la costumbre internacional o la ratifi-
cación de derechos internacionales ya recono-
cidos. Es importante revisar la introducción de 
la Resolución:

“10. La nueva Agenda se inspira en los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, in-
cluido el pleno respeto del derecho internacional. 
Sus fundamentos son la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los tratados internacionales 
de derechos humanos, la Declaración del Milenio y 
el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005. Se 
basa asimismo en otros instrumentos, como la De-
claración sobre el Derecho al Desarrollo. (…)" 

En el texto introductorio, se muestra una evolu-
ción normativa y política que la propia Asamblea 
General destaca: Carta de la ONU, tratados en 
materia de derechos humanos y los Objetivos del 
Milenio, incluidos en la Declaración del Milenio.
 
De esta forma, la comunidad internacional repre-
sentada en la Asamblea General, articula los ODS 
en el marco de la evolución del Derecho Interna-
cional, tanto de la perspectiva general, como el 
caso de la propia Carta de la ONU y los tratados 
en materia de Derechos Humanos, pero además 
de forma más específica, al convertir a los Obje-
tivos del Milenio en un antecedente clave en la 
propia evolución.  No son un simple acuerdo po-
lítico, producto de un consenso generalizado. La 
Agenda 2030 es la evolución política, pero sobre 
todo, una evolución normativa del trabajo de la 
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comunidad internacional, expresada en los objeti-
vos del milenio y la forma como fueron adoptados 
por la comunidad internacional, donde la Agenda 
2030 se constituye en una clara evolución con va-
lor normativo.
 
Sin embargo, muchos autores y gobiernos repre-
sentados en la Asamblea General consideran la 
Agenda 2030 como una mera recomendación de 
carácter político en el marco de una ambiciosa 
propuesta de cooperación global. En ese sentido, 
mucho se ha dicho sobre la no obligatoriedad de 
las resoluciones de la Asamblea General, dado su 
carácter de recomendación, como se desprende 
del contenido del capítulo 4 de la Carta de la ONU. 
Además, esta visión viene reforzada por la contra-
posición con las competencias obligatorias del 
Consejo de Seguridad de la ONU establecidas en 
el artículo 25 de la Carta. 

El debate sobre la obligatoriedad o no de las de-
cisiones de la Asamblea General ha sido amplio 
y extenso, con las más diversas interpretacio-
nes jurisprudenciales y doctrinarias. El profesor 
Christian Tomuschat ratifica el mandato de la car-
ta de “no obligatoriedad”, sin embargo, reitera las 
disposiciones que jurisprudencialmente se han 
desarrollado para ratificar la diversidad de deci-
siones que puede adoptar la Asamblea General y 
sus diversos manejos legales. No obstante esto, 
deja claro que “aquellas decisiones que se adop-
tan por consenso [como el caso de la Agenda 
2030] tienen una base legal más común que un 
cúmulo de dispersos elementos de la práctica le-
gal, tomado fundamentalmente de la práctica di-
plomáticos de los países del ‘primer mundo’, que 
en el pasado fueron tomados para la elaboración 
fáctica de las normas de derecho consuetudina-
rio”. (Christian Tomuschat, United Nations, Gene-
ral Assembly. Max Planck Encyclopedia entries 
Encyclopedia of Public Article last updated: April 
International Law [MPEPIL] 2011)
 
La Declaración de la Agenda 2030 fue aproba-
da por consenso, de tal forma que puede repre-
sentar un principio para la verificación de la 
existencia de una norma de derecho consuetu-
dinario. Sin embargo, en el texto de la Agenda 
2030, se incluye un mecanismo de remisión al 
ámbito local, pero con apoyo de la comunidad 
internacional.

En el área judicial, la Agenda 2030, establece las 
siguientes metas: 

16.3 Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad 
de acceso a la justicia para todos.

16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente 
las corrientes financieras y de armas ilícitas, for-
talecer la recuperación y devolución de los acti-
vos robados y luchar contra todas las formas de 
delincuencia organizada.

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y 
el soborno en todas sus formas.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones efica-
ces y transparentes que rindan cuentas.

16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una 
identidad jurídica para todos, en particular me-
diante el registro de nacimientos.

16.10 Garantizar el acceso público a la informa-
ción y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los acuer-
dos internacionales.

16.a Fortalecer las instituciones nacionales perti-
nentes, incluso mediante la cooperación interna-
cional, para crear a todos los niveles, particular-
mente en los países en desarrollo, la capacidad 
de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y 
la delincuencia.

Cada año, el Secretario General de la ONU, pre-
senta un reporte sobre el desarrollo de estas me-
tas, que se discute a nivel del Consejo Económico 
y Social (ECOSOC) de la ONU.

Elaborado por Juan Carlos Sainz.

Ver: Impunidad (lucha contra), cooperación, terroris-
mo, delincuencia organizada, corrupción.

Agresión (crimen de)

Crimen internacional objeto de la competencia 
material de la Corte Penal Internacional (Artícu-
lo 5 y Artículo 8 bis del Estatuto). El crimen de 
agresión en el contexto del Derecho Internacional 
Penal, distintamente al acto de agresión definido 
en la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, implica el estable-
cimiento de la responsabilidad penal individual 
internacional. En todo caso, el crimen de agresión 
cometido por un individuo está vinculado al acto 
de agresión cometido por un Estado, lo que exclu-
ye la posibilidad de que el acto sea realizado por 
una entidad distinta a un Estado.

En el artículo 6 (a) del Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Núremberg (TMIN) la planifica-
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ción, preparación, inicio o realización de un acto 
de agresión fue definido como crimen contra la 
paz. El crimen fue considerado por el Tribunal no 
sólo como un crimen internacional, sino como el 
crimen internacional supremo, que difiere de los 
demás crímenes de guerra “en que contiene en sí 
mismo el mal acumulado de todos ellos” (Decisión 
del TMIN, del 30 de septiembre de 1946; ver tam-
bién decisiones del Tribunal Militar de Tokio). Fue 
en Núremberg donde por primera vez se realiza-
ron juicios por la comisión del crimen de agresión, 
que incluía planificar, preparar, iniciar o librar gue-
rras de agresión, o una guerra que constituyese 
una violación de tratados, acuerdos o garantías 
internacionales, o participar en planes comunes 
o en una conspiración para lograr alguno de los 
objetivos anteriormente indicados (Estatuto del 
TMIN, artículo 6).

El crimen de agresión no fue definido en el Estatu-
to de Roma que crea la Corte Penal Internacional 
sino luego de diez años de su entrada en vigor, en 
la Conferencia de Revisión realizada en Kampala, 
Uganda en 2012, conforme a lo previsto en sus 
artículos 121 (Enmiendas) y 123 (Revisión). En la 
Resolución F (párrafo 7) adoptada por la Confe-
rencia Diplomática de Roma, en 1998, se decidió 
que la Comisión Preparatoria que se creaba en-
tonces prepararía “propuestas acerca de una dis-
posición relativa a la agresión, inclusive la definición 
y los elementos del crimen de agresión y a las con-
diciones en las cuales la Corte Penal Internacional 
ejercerá su competencia sobre ese crimen”. Y se 
agrega en esa resolución que la Comisión “presen-
tará esas propuestas a la Asamblea de los Estados 
Partes en una Conferencia de Revisión con miras a 
llegar a una disposición aceptable acerca del crimen 
de agresión para su inclusión en el presente Estatu-
to. Las disposiciones relativas al crimen de agresión 
entrarán en vigor respecto de los Estados Partes de 
conformidad con las correspondientes disposicio-
nes del (…) Estatuto”.

En la Conferencia de Revisión se adoptaron en-
miendas relativas al crimen de agresión. Se inclu-
yó un nuevo artículo 8 bis: crimen de agresión; el 
artículo 15 bis, relativo al ejercicio de la compe-
tencia respecto del crimen de agresión (remisión 
por un Estado motu proprio) y el artículo 15 ter, 
relativo al ejercicio de la competencia respecto 
del crimen de agresión (remisión por el Consejo 
de Seguridad). Se enmendó también en Kampala 
el artículo 25: 3 bis: en lo que respecta al crimen 
de agresión “las disposiciones del presente artículo 
sólo se aplicarán a las personas en condiciones de 

controlar o dirigir efectivamente la acción política o 
militar de un Estado” (Resolución RC/Res.6, adopta-
da por consenso el 11 de junio de 2010).

El artículo 8 bis adoptado en Kampala dispone 
que “una persona comete un “crimen de agresión” 
cuando, estando en condiciones de controlar o di-
rigir efectivamente la acción política o militar de 
un Estado, dicha persona planifica, prepara, inicia 
o realiza un acto de agresión que por sus caracte-
rísticas, gravedad y escala constituya una violación 
manifiesta de la Carta de las Naciones Unidas”. Esta 
disposición se limita a los dirigentes: Jefes de Es-
tado, de Gobierno o altos funcionarios del Esta-
do. Por acto de agresión se entenderá “el uso de la 
fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la 
integridad territorial o la independencia política de 
otro Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con la Carta de las Naciones Unidas. De conformi-
dad con la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre 
de 1974, cualquiera de los actos siguientes, inde-
pendientemente de que haya o no declaración de 
guerra, se caracterizará como acto de agresión: a) 
La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de 
un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocu-
pación militar, aún temporal, que resulte de dicha 
invasión o ataque, o toda anexión, mediante el uso 
de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte 
de él; b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de 
un Estado, del territorio de otro Estado, o el empleo 
de cualesquiera armas por un Estado contra el terri-
torio de otro Estado; c) El bloqueo de los puertos o 
de las costas de un Estado por las fuerzas armadas 
de otro Estado; d) El ataque por las fuerzas armadas 
de un Estado contra las fuerzas armadas terrestres, 
navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota 
mercante o aérea; e) La utilización de fuerzas arma-
das de un Estado, que se encuentran en el territorio 
de otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, 
en violación de las condiciones establecidas en el 
acuerdo o toda prolongación de su presencia en di-
cho territorio después de terminado el acuerdo; f) 
La acción de un Estado que permite que su territo-
rio, que ha puesto a disposición de otro Estado, sea 
utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto 
de agresión contra un tercer Estado; 3 Insertado 
mediante la resolución RC/Res.6, anexo I, de 11 de 
junio de 2010. Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional 16 g) El envío por un Estado, o en su 
nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o 
mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza ar-
mada contra otro Estado de tal gravedad que sean 
equiparables a los actos antes enumerados, o su 
sustancial participación en dichos actos.”
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Otras enmiendas formales relacionadas con el 
crimen de agresión y vinculadas con las reformas 
sustanciales fueron adoptadas en la Conferencia 
de Kampala. Entre los documentos complemen-
tarios del Estatuto se encuentra el que lleva por 
título “Elementos de los Crímenes”, el cual ayuda 
a la interpretación y aplicación de aquel.

La Asamblea de Estados Partes aprobó por con-
senso las enmiendas adoptadas en Kampala el 
12 de diciembre de 2017 (res. ICC-AEP/16/ Rev.4, 
con base al Informe presentado en el documento 
ICC-AEP/16/24, del 27 de noviembre de 2017, por 
lo que la Corte podrá ejercer su competencia en 
relación con el crimen de agresión, de conformi-
dad con los artículos 15 bis y 15 ter). 

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen internacional, Elementos de los críme-
nes, Estatuto de Roma, jus cogens, responsabilidad 
penal internacional individual.

Amicus curiae

Institución procesal de origen anglosajón (Casos 
Hortton and Ruesby (1686), Shooner and MacFad-
don (1812), entre muchos). Según el Diccionario 
Jurídico de Black el amicus curiae puede ser de-
finido como: “un amigo de la corte.” Un especta-
dor (generalmente un consejero) que interpone y 
ofrece información voluntaria sobre algún asunto 
de derecho con respecto al cual el juez tiene du-
das o errores, o sobre un asunto sobre el cual el 
tribunal puede tomar conocimiento judicial.

Institución que permite que particulares, indivi-
duos u organizaciones no gubernamentales y 
otras instituciones, puedan participar de manera 
activa en un proceso.

La práctica es frecuente en la participación de 
particulares en procesos realizados en el marco 
de esta institución, más aún en el contexto de ór-
ganos jurisdiccionales penales internacionales. 
Por ejemplo, entre muchos, Noruega remitió ob-
servaciones en calidad de amicus curiae con oca-
sión del Caso Bagaragaza ante el Tribunal Penal 
Internacional para Ruanda (TPIR), con el objeto 
de poner de relieve el alcance de su competencia 
jurisdiccional extraterritorial. Asimismo, Croacia 
solicitó participar en la misma calidad ante el Tri-
bunal Internacional Penal para la Antigua Yugos-
lavia (TIPY) en el Caso Prlić, con el objeto de apor-
tar información adicional a alguno de los hechos 

referidos en el escrito de acusación presentado 
por la Fiscalía.

En el caso de la CPI, la institución del amicus cu-
riae está prevista en la regla 103 de las Reglas 
de Procedimiento y pruebas en el que se autoriza 
a la Corte “si se considera conveniente” poder “en 
cualquier etapa del procedimiento invitar o autorizar 
a un Estado, a una organización o a una persona a 
que presente, por escrito u oralmente, observacio-
nes acerca de cualquier cuestión que la Sala consi-
dere procedente”.

En la práctica, organizaciones no gubernamen-
tales han presentado información en el contexto 
de esta institución procesal, como en el caso de 
Afganistán, en el que algunas ONG participaron 
en los procedimientos llevados a cabo en relación 
con la situación en ese país.

Elaborado por Milagros Betancourt Catalá

Ver: Corte Penal Internacional. 

Amnistía

Causa de extinción de la responsabilidad penal. 
Acto normalmente emanado del poder legisla-
tivo por el que una pluralidad de individuos que 
habían sido declarados culpables de un delito, 
dejan de serlo por desaparición de la figura delic-
tiva. (Rodríguez Betancourt y Torres 2012, defini-
ción1). Beneficio otorgado por el gobierno de un 
Estado que implica la extinción de la acción penal 
a través de una ley o cualquier otro acto legislati-
vo. De acuerdo a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para Derechos Humanos, 
“las amnistías son las medidas jurídicas que tienen 
como efecto: a) La posibilidad de impedir el enjuicia-
miento penal y, en algunos casos, las acciones civi-
les contra ciertas personas o categorías de perso-
nas con respecto a una conducta criminal específica 
cometida antes de la aprobación de la amnistía; o 
b) La anulación retrospectiva de la responsabilidad 
jurídica anteriormente determinada”. Las amnistías 
pueden ser adoptadas vía decreto o proclamacio-
nes del Poder Ejecutivo o a través de la promulga-
ción de una ley; a veces pueden ser condiciona-
les. Distinto al indulto que es a título personal, la 
amnistía es impersonal y general. Las amnistías 
pueden ser absolutas que no sólo eximen de res-
ponsabilidad del inculpado, sino que prohíben in-
vestigaciones ulteriores (Acuerdos de Lome del 7 
de julio de 1999 y el Decreto 2191 en Chile de abril 
de 1978) y condicionadas a los resultados de Co-
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misiones de la Verdad y procesos de reconcilia-
ción nacional (Ley de la verdad y reconciliación 
nacional de Sudáfrica).

La amnistía absoluta es contraria al Derecho In-
ternacional, más cuando se trata de delitos o crí-
menes relacionados con los derechos humanos, 
tal como lo señaló la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos en el Caso Barros Alto vs. Perú 
y más tarde en su Decisión en el Caso Tarazona 
Arrieta vs. Perú. La corte precisó que las leyes de 
amnistía Nos. 26.479 y 26.492 eran incompati-
bles con la Convención Americana de Derechos 
Humanos  (arts. 8.1 y 25), puesto que estas permi-
tían que no se investigaran hechos constitutivos 
de graves violaciones a los derechos humanos, 
y en consecuencia carecían de efectos jurídicos. 
La ley de amnistía contaría la obligación de Perú 
de adecuar su derecho interno a la Convención.

En su Decisión en el Caso Almonacid y otros vs. 
Chile, la misma Corte IDH (2011) determinó que
Chile había incumplido “sus obligaciones derivadas 
de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos” y violado “los derechos 
consagrados en los artículos 8.1 y 25 de dicho tra-
tado, en perjuicio de la señora Elvira del Rosario Gó-
mez Olivares y de los señores Alfredo, Alexis y José 
Luis Almonacid Gómez”. Y agrega que “al pretender 
amnistiar a los responsables de delitos de lesa hu-
manidad, el Decreto Ley No. 2.191 es incompatible 
con la Convención Americana y, por tanto, carece de 
efectos jurídicos, a la luz de dicho tratado”.

En el Acuerdo de Lomé entre el gobierno de Sierra 
Leona y el Frente Unido Revolucionario de Sierra 
Leona, en el contexto de la solución del conflicto 
y para facilitar la reconciliación nacional, se dis-
ponía una amnistía absoluta para los miembros 
de los distintos grupos que participaron en dicho 
conflicto. El Tribunal Especial para Sierra Leona 
estableció, sin embargo, que la amnistía otorgada 
por crímenes de guerra y de lesa humanidad no 
era obstáculo para que los responsables fueran 
procesados. El tribunal acusó formalmente a va-
rios de los incursos en crímenes internacionales. 
A pesar de que habría afectado los procesos, el 
tribunal inició investigación formal contra varios 
de los presuntos autores e inculpó a Alex Tamba 
Brima, Brima Bazza y Kamara, y Santigie Barbor.

En relación con la situación en Libia ante la Cor-
te Penal Internacional, en el Caso Saif Al-Islam 
Gadafi, la Sala de Apelación decidió confirmar la 

decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares y 
consideró que la ley libia No. 6, de 2015, sobre la 
amnistía, no se aplicaba a los crímenes de lesa 
humanidad por los cuales fue condenado Gadafi 
por la Corte de Trípoli. (Caso Gadafi, Decisión de la 
Sala de Apelación, del 9 de marzo de 2010).

No hay una norma consuetudinaria o de Derecho 
Internacional general que prescriba que las am-
nistías en el ámbito de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Penal, en general, es-
tén prohibidas. La prohibición de las amnistías se 
deriva más bien de obligaciones convencionales 
como la asumida por los Estados parte en el ar-
tículo 1 de la Convención contra el genocidio en 
el que se prescribe que las partes contratantes 
“confirman que el genocidio, ya sea cometido en 
tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un delito 
de derecho internacional que ellas se comprome-
ten a prevenir y a sancionar.” Aunque, algunos han 
indicado que las amnistías adoptadas con base 
a las decisiones de órganos de reconciliación y 
paz, después de conflictos o crisis graves de de-
rechos humanos, “han sido generalmente conside-
radas conforme al Derecho Internacional”. (Ej. Co-
misión de Sudáfrica).

La amnistía contradice, además, los esfuerzos 
de la comunidad internacional, en el contexto de 
los derechos humanos y del Derecho Penal (dere-
chos inderogables) de luchar contra la impunidad 
y erradicarla.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Impunidad, responsabilidad penal internacional 
individual, tribunal para Sierra Leona.

Apartheid (crimen) 

Forma de discriminación o segregación im-
plantada en Sudáfrica durante el siglo XX, re-
flejo de una actitud política y basada en un ré-
gimen jurídico propio que permitió establecer 
todo tipo de leyes y reglamentos para su apli-
cación. (Rodríguez, Betancourt y Torres 2012, 
definición 1). Crimen de lesa humanidad. El 
30 de noviembre de 1973, después de nume-
rosas resoluciones (desde 1952 hasta 1990), 
la Asamblea General de la ONU aprobó la Conven-
ción Internacional sobre el crimen de apartheid, en  
vigor desde el 18 de julio de 1976, ratificada hoy 
por más de 107 Estados. Antes, el 12 de diciem-
bre de 1996, la misma Asamblea General había 
aprobado una resolución por la que consideraba 
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que el apartheid era un crimen de lesa humanidad. 

El artículo I de la Convención establece que el 
apartheid es un crimen de lesa humanidad y que 
“los actos inhumanos que resultan de las políticas 
y prácticas de apartheid y las políticas y prácticas 
análogas de segregación y discriminación racial” 
son crímenes internacionales (artículo I). El cri-
men de apartheid, según el artículo II de la Con-
vención “incluirá las políticas y prácticas análogas 
de segregación y discriminación racial tal como se 
practican en el África meridional”, como los “actos 
inhumanos cometidos con el fin de instituir y man-
tener la dominación de un grupo racial de personas 
sobre cualquier otro grupo racial de personas y de 
oprimirlo sistemáticamente”. 

El Estatuto de Roma que crea la Corte Penal In-
ternacional, en su artículo 7 j) tipifica el apartheid 
como crimen de lesa humanidad. En los Elemen-
tos de los Crímenes del Estatuto, se precisa que, 
se requerirá para su tipificación: “1. Que el autor 
haya cometido un acto inhumano contra una o más 
personas. 2. Que ese acto fuera uno de los mencio-
nados en el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto o 
fuera de carácter semejante a alguno de esos actos. 
3. Que el autor haya sido consciente de las circuns-
tancias de hecho que determinaban el carácter del 
acto. 4. Que la conducta se haya cometido en el con-
texto de un régimen institucionalizado de opresión 
y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre 
uno o más grupos raciales. 5. Que con su conducta 
el autor haya tenido la intención de mantener ese ré-
gimen. 6. Que la conducta se haya cometido como 
parte de un ataque generalizado o sistemático diri-
gido contra una población civil. 7. Que el autor haya 
tenido conocimiento de que la conducta era parte de 
un ataque generalizado o sistemático dirigido contra 
una población civil o haya tenido la intención de que 
la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de lesa humanidad, crimen internacio-
nal, Elementos de los Crímenes, Estatuto de Roma.

Apelación

Recurso judicial de alzada que se presenta ante 
un juez superior para que revoque la sentencia 
dictada antes por un órgano judicial inferior. No 
en todos los Estatutos de tribunales internaciona-
les se incluye alguna disposición relativa a la ape-
lación, aunque sí a la revisión y a la interpretación, 
como es el caso del Estatuto de la Corte Interna-

cional de Justicia que no contempla esta posibi-
lidad y les da un carácter definitivo e inapelable 
a sus decisiones (artículo 60), dejando abierta la 
posibilidad, solamente, de interpretarlas (artículo 
60) y de revisarlas (artículo 61). 

En los Estatutos de Núremberg y de Tokio no se 
incluye el recurso de apelación, mientras que en 
los Estatutos de los tribunales ad hoc creados por 
el Consejo de Seguridad, para la antigua Yugosla-
via (artículo 25) y para Ruanda (artículo 24), entre 
otros, sí se incluye tal posibilidad procesal. De la 
misma manera, en el Estatuto de Roma se pre-
vé el recurso en sus artículos 81 a 83. El recurso 
contra una decisión de la Sala de Primera instan-
cia puede ser contra una sentencia condenatoria 
o absolutoria de la pena, interpuesto por el Fiscal 
o el condenado, siempre de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba.

El Fiscal puede apelar la decisión por un vicio en 
el procedimiento: error de hecho o de derecho. 
Por su parte, el condenado o el Fiscal podrán ape-
lar si consideran que hay vicios de procedimiento: 
error de hecho, error de derecho o cualquier otro 
motivo que afecte a la justicia o la regularidad del 
proceso o del fallo. 

También podrán el Fiscal o el condenado apelar 
la pena impuesta “en razón de una desproporción 
entre el crimen y la pena”. Igualmente, el artículo 
81 establece que “si al conocer de la apelación de 
una pena impuesta considerase que hay fundamen-
tos para revocar la condena en todo o parte, podrá 
invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus 
argumentos de conformidad con los apartados a) o 
b) del párrafo 1 del artículo 81 y podrá dictar una de-
cisión respecto de la condena de conformidad con el 
artículo 83; c) Este procedimiento también será apli-
cable cuando la Corte, al conocer de una apelación 
contra el fallo condenatorio únicamente, considere 
que hay fundamentos para reducir la pena en virtud 
del párrafo 2 a)”. 

El artículo 81.3. indica que “a) Salvo que la Sala 
de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado 
permanecerá privado de libertad mientras se falla la 
apelación; b) Cuando la duración de la detención 
fuese mayor que la de la pena de prisión impuesta, 
el condenado será puesto en libertad. Sin embargo, 
si el Fiscal también apelase, esa libertad podrá que-
dar sujeta a las condiciones enunciadas en el apar-
tado siguiente; c) Si la sentencia fuere absolutoria, 
el acusado será puesto en libertad de inmediato, con 
sujeción a las normas siguientes: i) En circunstan-
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cias excepcionales y teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del 
delito y las probabilidades de que se dé lugar a la 
apelación, la Sala de Primera Instancia, a solicitud 
del Fiscal, podrá decretar que siga privado de la li-
bertad mientras dure la apelación; ii) Las decisiones 
dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud 
del inciso precedente serán apelables de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 4. 
Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) 
del párrafo 3, la ejecución del fallo o de la pena será 
suspendida durante el plazo fijado para la apelación 
y mientras dure el procedimiento de apelación”.

El artículo 82 del Estatuto de Roma prevé la posi-
bilidad de apelar otras decisiones, en particular, 
en relación con la competencia y la admisibilidad; 
una decisión sobre la libertad de una persona 
objeto de investigación o enjuiciamiento; una de-
cisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de 
actuar de oficio de conformidad con el párrafo 3 
del artículo 56; una decisión relativa a una cues-
tión que afecte de forma significativa la justicia 
y la prontitud con que se sustancia el proceso o 
su resultado y respecto de la cual, en opinión de 
la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de 
Primera Instancia, una resolución inmediata de 
la Sala de Apelaciones pudiera acelerar material-
mente el proceso.

También se prevé que el Estado de que se trate o 
el Fiscal podrán apelar una decisión adoptada por 
la SCP de conformidad con el párrafo 3d del artí-
culo 57. Además, el representante legal de las víc-
timas, el condenado o el propietario de buena fe 
de bienes afectados por una providencia dictada 
en virtud del artículo 75 podrán apelar la decisión 
por la cual se conceda reparación.

La Sala de Apelaciones, de acuerdo con el artículo 
83 del Estatuto, podrá revocar o enmendar el fallo 
o la pena; o decretar la celebración de un nuevo 
juicio en otra Sala de Primera Instancia. Y, si al 
conocer de una apelación contra la pena, consi-
dera que hay una desproporción entre el crimen y 
la pena, podrá modificarla de conformidad con lo 
dispuesto en la parte VII.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, Fiscal, Reglas de Procedi-
miento y Prueba, Sala de Primera Instancia.

Armas biológicas

Armas que emplean organismos vivos o muertos 

tales como bacteria, virus, o cualquiera de sus 
productos tóxicos con la finalidad de ocasionar 
muerte o lesiones a seres humanos, animales o 
plantas. A lo largo de la historia, distintas poten-
cias beligerantes han experimentado con ellas 
por su bajo coste económico y su elevada capa-
cidad destructiva en objetivos civiles y militares. 
Terminada la Gran Guerra, las naciones al verifi-
car los efectos devastadores tanto de las armas 
químicas como de las biológicas, celebraron el 
Protocolo de Ginebra de 1925, ratificado en 1929 
por la Liga de Naciones (precursora de las Nacio-
nes Unidas). A pesar de los objetivos trazados en 
el protocolo para la extinción de los instrumentos 
biológicos destructores, el Ejército Imperial Japo-
nés creó en 1931 el Departamento de purificación 
de aguas y prevención de epidemias, conocida 
como Unidad 731, que en realidad era un progra-
ma encubierto de investigación y desarrollo de 
armas biológicas, trayendo como consecuencia 
algunos de los más horribles crímenes de guerra 
cometidos en la época moderna.

Nace en 1972 la Convención sobre la Prohibi-
ción del Desarrollo, la Producción y el Almacena-
miento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 
Toxínicas y sobre su destrucción (generalmente 
conocida como la Convención sobre Armas Bio-
lógicas, conocida como BWC, por sus siglas en 
inglés) en virtud de la importancia y urgencia de 
eliminar de los arsenales de los Estados, con ac-
ciones determinantes, armas de destrucción en 
masa tan peligrosas como las que emplean agen-
tes químicos o biológicos. Los Estados Partes de 
la BWC se comprometen a destruir o a destinar 
hacia fines pacíficos este tipo de armas; así como 
a facilitar el más amplio intercambio posible de 
equipo, materiales e información científica y tec-
nológica para la utilización con fines pacíficos de 
los agentes biológicos.

En el año 1991, la Oficina de Asuntos de Desar-
me de las Naciones Unidas estableció un grupo 
de trabajo para abordar el tema. La Oficina de 
Asuntos de Desarme apoya los esfuerzos multi-
laterales coordinados para lograr el objetivo final 
del desarme general y completo bajo un control 
internacional estricto y efectivo.

Por lo que se refiere al Estatuto de Roma, en su ar-
tículo 8, apartado 2, literal a) II) y XX) establecen 
la competencia de la Corte Penal Internacional en 
los casos de Crímenes de Guerra cuando se trata 
de experimentos biológicos y se empleen armas, 
materiales, métodos de guerra que causen daños 
superfluos, si pesan sobre ellos una prohibición.
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Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: armas incendiarias, armas no letales, armas bio-
lógicas, armas indiscriminadas.

Armas incendiarias

Instrumentos o dispositivos empleados para cau-
sar perjuicios a personas (quemaduras) u objetos 
(incendios) por acción de las llamas, el calor o la 
combinación de ambos, producto del uso de sus-
tancias químicas tales como: termita, trifluoruro 
de cloro o también fósforo blanco. En los tiempos 
de La Guerra del Peloponeso narrada por Tucídi-
des, se hace mención de la utilización de armas 
incendiarias por los Espartanos en el año 42 a.C. 
Expertos señalan que la actividad de este tipo de 
armas logró durante la Segunda Guerra Mundial 
bajas comparables a los efectos del uso de armas 
atómicas en Hiroshima, producto de bombardeos 
indiscriminados. 

Si bien los conflictos bélicos son catastróficos, 
per se, el empleo de esta categoría de armas re-
presenta la exacerbación de todos los perjuicios 
traducidos en pérdidas humanas y efectos irre-
versibles en el medio ambiente. En virtud de ello, 
nace la necesidad de establecer acuerdos en me-
dio de las guerras, en las que el objetivo central 
debería ser el debilitamiento de las fuerzas milita-
res del enemigo y no el detrimento indiscriminado 
de la humanidad.

Los diferentes cuerpos normativos en materia 
de Derecho Internacional Humanitario han teni-
do como firme propósito el desarme por parte de 
los Estados en lo relacionado con prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas cuyos efectos son devastado-
res. Desde mucho antes del Acuerdo de San Pe-
tersburgo de 1868, las naciones fueron capaces 
de reconocer la necesidad de establecer reglas de 
guerra para evitar el uso de municiones que cau-
saban sufrimientos atroces.

Las armas incendiarias pueden ser, según el Pro-
tocolo III de la Convención sobre Armas Conven-
cionales Excesivamente Nocivas de efectos Indis-
criminados, relativo a armas incendiarias (1980): 
el lanzallamas fougasses, proyectiles explosivos, 
cohetes, granadas, minas, bombas y otros conte-
nedores de sustancias incendiarias. Se excluye el 
napalm, pese a que estaba en uso cuando se cele-
bró el Protocolo, eliminado prácticamente hoy de 
los arsenales militares.

En este instrumento reglamentario se prohíbe en 
toda situación ataque con armas incendiarias en 
perjuicio de: a) la población civil o a bienes de na-
turaleza civil; b) concentración de personas civi-
les como resultado de haber sido lanzadas desde 
el aire contra cualquier objetivo militar ubicados 
dentro de asentamiento civil; c) concentración 
de personas civiles sin haber sido lanzadas des-
de el aire contra cualquier objetivo militar, salvo 
cuando esté separado de civiles y se tomen todas 
las precauciones viables para limitar los efectos 
incendiarios; d) los bosques u otros tipos de cu-
bierta vegetal, salvo cuando esos elementos na-
turales fueren empleados para cubrir, ocultar o 
camuflar a combatientes u otros objetivos milita-
res, o sean en sí mismos objetivos militares.

El Estatuto de Roma, en su artículo 8, considera 
crímenes de guerra algunos actos relacionados 
con el uso de armas específicas, pero no hace 
referencia expresa a las armas incendiarias. Sin 
embargo, se puede inferir que el uso de las armas 
incendiarias estarían referidas en el apartado XX 
del artículo 8-2-b del Estatuto que señala como 
actos constitutivos de crímenes de guerra “el em-
pleo de armas, proyectiles, materiales y métodos de 
guerra que, por su propia naturaleza, causen daños 
superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan 
efectos indiscriminados en violación del derecho in-
ternacional de los conflictos armados a condición 
de que esas armas o esos proyectiles, materiales o 
métodos de guerra, sean objeto de una prohibición 
completa y estén incluidos en un anexo del presen-
te Estatuto en virtud de una enmienda aprobada de 
conformidad con las disposiciones que, sobre el par-
ticular, figuran en los artículos 121 y 123.” 

Las armas incendiarias infringen lesiones excep-
cionalmente crueles, incluidos quemaduras terri-
bles que pueden provocar sufrimiento inmediato 
y a largo plazo y en muchos casos, una muerte 
dolorosa.

Ver Declaración de San Petersburgo (prohibición 
del uso de determinados proyectiles en tiempo de 
guerra). Protocolo de Ginebra sobre la prohibición 
del empleo, en la guerra, de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos 
(1925). Convención sobre prohibiciones o restric-
ciones del empleo de ciertas armas convencio-
nales que puedan considerarse excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados. (1980) y su 
Protocolo (III) sobre prohibiciones o restricciones 
del empleo de armas incendiarias.
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Elaborado por Luis Molina.

Ver: Crímenes de guerra, Derecho Internacional Hu-
manitario.

Armas indiscriminadas

Armas cuyos efectos no distinguen si el perjuicio 
es ocasionado a civiles u objetivos militares por 
su imposibilidad de ser dirigida a un agente espe-
cífico o por la magnitud del daño inminente. Es 
el caso de los misiles o dispositivos disparados, 
siendo imposible apuntar a un objetivo militar 
específico y, por lo tanto, esas acciones se cons-
tituyen en indiscriminadas; la utilización de mor-
teros en conflictos armados buscaba en algunas 
situaciones atacar a poblaciones civiles, lo cual 
representa una violación al principio de distinción 
contenido en las principales reglas de Guerra y 
los tratados en Derecho Internacional Humani-
tario. (Ver Informe de la ONU sobre ataques de 
proyectiles del grupo Hamás. 2009).

La prohibición en el uso de armas indiscrimina-
das nace del derecho no ilimitado de las partes 
en un conflicto armado a elegir los métodos o 
medios de hacer la guerra, y en el principio que 
prohíbe el uso, en los conflictos armados, de ar-
mas, materiales y métodos de hacer la guerra de 
naturaleza tal que causen daños superfluos o su-
frimientos innecesarios, así como los concebidos 
para producir perjuicios extensos, duraderos y 
graves al medio ambiente natural.

El sufrimiento de los pueblos sometidos a conflic-
tos enfrentando las peores consecuencias, hace 
de vital importancia el desarrollo de normativas 
capaces de contrarrestar los hechos que aten-
tan contra la dignidad humana. Armas como la 
artillería, los morteros, las bombas guiadas y los 
misiles destruyen hospitales, hogares, mercados 
y sistemas de transporte, y hunden en la pobreza 
a quienes sobreviven. Los Convenios de La Haya 
sobre las leyes y costumbres de la guerra terres-
tre y sobre la adaptación a la guerra marítima de 
los principios del Convenio de Ginebra de 1864, 
los Convenios de Ginebra en conjunto con sus 
Protocolos, la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales y sus Protocolos, el Tratado Interna-
cional sobre el Comercio de Armas, y el resto de 
la regulación en materia de Derecho Humanitario 
responden a la necesidad de atenuar y limitar los 
efectos de los conflictos armados, protegiendo 
a las personas que no participan en ellos o que 

deciden abandonar su participación en las hosti-
lidades; al mismo tiempo, restringir y regular los 
medios y métodos de guerra.

Es pertinente resaltar que las minas terrestres, 
los diferentes dispositivos de uso indiscriminado 
y los restos explosivos de guerra son capaces de 
ocasionar terribles estragos. Estos son la cau-
sa de muertes y de graves heridas, dificultan las 
actividades de reconstrucción en las zonas que 
han sufrido conflictos, impactan salvajemen-
te el medio ambiente y retrasan las actividades 
socioeconómicas que permiten el desarrollo de 
los pueblos.

Un referente en la materia es el Protocolo sobre 
armas láser cegadoras de la Convención de 1980. 

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: armas incendiarias, armas biológicas, armas 
prohibidas, guerra, armas letales, armas no letales, 
crímenes de guerra, armas químicas.

Armas letales

La limitación en el uso de las armas letales que 
tienen las partes en un conflicto armado es un 
bien establecido principio del derecho interna-
cional de los conflictos armados (Derecho de la 
Haya), establecida Declaración de San Petersbur-
go (1868) y las Declaraciones y los Reglamentos 
de La Haya (1899) (Comité Internacional de la 
Cruz Roja. Norma 70, 2007).

En el preámbulo de la Declaración de San Peters-
burgo se indica que el empleo de armas que cau-
san inevitablemente la muerte sería “contrario a 
las leyes de la humanidad” (Comité Internacional 
de la Cruz Roja. Declaración de San Petersburgo, 
2007).

Dicha norma está ratificada por el Protocolo I 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 re-
lativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados internacionales, como parte del 
derecho internacional humanitario, pero también 
ha sido reconocida como parte del derecho inter-
nacional general4.

El Protocolo I refiere expresamente que las par-
tes en conflicto no tienen un derecho ilimitado 
de elegir los “métodos y medios de guerra” (Ver: 
Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas 

(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265)
(Ver: Declaración de San Petersburgo citada en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 269)
(Ver: Declaración de San Petersburgo citada en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 269)
(Ver: Declaración de San Petersburgo citada en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 269)
(Ver: Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales Artículo 35.1)
(Ver: Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales Artículo 35.1)
(Ver: Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales Artículo 35.1)
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de los conflictos armados internacionales Artícu-
lo 35.1).

En desarrollo de esta norma fundamental, el pro-
pio Protocolo no prohíbe ningún tipo específico 
de arma, sino que la prohibición deriva de las con-
secuencias que el uso de dicha arma pueda tener, 
de manera que se prohíben: 

Armas, proyectiles, materias y métodos de hacer 
la guerra de tal índole que causen males super-
fluos o sufrimientos innecesarios; y

Métodos o medios de hacer la guerra que hayan 
sido concebidos para causar, o de los que quepa 
prever que causen, daños extensos, duraderos y 
graves al medio ambiente natural.

También habría que incluir aquellas armas que 
no sean susceptibles de cumplir con el principio 
de distinción, y cuyo uso genere ataques indiscri-
minados, prohibidos por el principio de distinción 
previsto en el artículo 51 del mismo Protocolo 
I, pero también reconocida como una norma de 
derecho consuetudinario en el sentido de no po-
der distinguir entre personas protegidas que no 
participan en las hostilidades y legítimos objeti-
vos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos 
los ataques indiscriminados en El derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario Op. Cit. 
Pág. 43).

En su comentario, sobre esta disposición, el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja ha indicado que 
no hay excepciones a esta regla fundamental. Sin 
embargo, sí existen variaciones que no afectan el 
principio, sino su aplicación en función del tiem-
po, las costumbres y tratados prevalecientes. 
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 
1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internaciona-
les (Protocolo I) Sección 1385).

En consecuencia “El principio que establece que el 
derecho de las Partes en conflicto a elegir los mé-
todos y medios de guerra no es ilimitado implica 
principalmente la obligación de respetar las normas 
de derecho internacional aplicables en caso de con-
flicto armado”. (Ver: Comentario del Protocolo del 
8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales (Protocolo I) Sección 1404).

Esta limitación general, además, incluye la obliga-

ción para las partes en conflicto de “determinar” 
que la compatibilidad de cualquier nuevo método 
o nueva arma no resulta prohibida por el derecho 
internacional aplicable, en ciertas condiciones o 
en todas las circunstancias. (Ver: Protocolo I Ar-
tículo 36).

Alineado con las disposiciones del Protocolo I, el 
artículo 8 del Estatuto de Roma, referente a los 
“crímenes de guerra”, ratifica la limitación des-
crita en el artículo 35 de aquel en cuanto a los 
métodos y medios disponibles a las partes en un 
conflicto armado, al incluir dentro del catálogo 
actos que constituyen crímenes de guerra, tanto 
las violaciones a los Convenios de Ginebra (1949) 
como “Otras violaciones graves de las leyes y usos 
aplicables en los conflictos armados internacionales 
dentro del marco establecido de derecho internacio-
nal”. (Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2).

En este sentido, se refiere específicamente a cier-
tos tipos de armas prohibidas expresamente por 
el Derecho Internacional Humanitario (Ver: Esta-
tuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafos xvii 
y xix) u otras que puedan incorporarse como un 
anexo al propio Estatuto mediante el procedi-
miento de enmienda. (Ver: Estatuto de Roma Artí-
culo 8 numeral 2 párrafo xx).

Si bien la disposición del Estatuto se refiere a los 
“conflictos armados internacionales” debe obser-
varse que el Tribunal Penal Internacional para la 
ex Yugoslavia ha sostenido que: “Lo que es inhu-
mano y, por ende, está prohibido en los conflictos 
internacionales no puede considerarse humano y 
admisible en los conflictos de civiles.” (Ver: “Sen-
tencia del Tribunal Penal Internacional para la ex 
Yugoslavia caso “Tadić” citada en El derecho in-
ternacional humanitario consuetudinario Op. Cit. 
Pág. 268). Conforme a lo cual dicha limitación se-
ría discutible.

Por otro lado, el régimen de las armas usadas en 
conflictos armados está regido también por otros 
tratados que establecen prohibiciones para cier-
tas categorías de armas específicas, así como por 
la Convención sobre Prohibiciones o Restriccio-
nes del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas 
o de efectos indiscriminados, suscrita en 1980, y 
sus protocolos adicionales sobre fragmentos no 
localizables (Protocolo I); Prohibiciones o Res-
tricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa 
y otros Artefactos (Protocolo II); Prohibiciones o 
restricciones del empleo de armas incendiarias 
(Protocolo III); armas láser cegadoras (Protocolo 

(Ver: Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales Artículo 35.1)
(Ver: Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales Artículo 35.1)
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
en el sentido de no poder distinguir entre personas protegidas que no participan en las hostilidades y legítimos objetivos militares. (Ver: Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados en El derecho internacional humanitario consuetudinario Op. Cit. Pág. 43).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1385)
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1385)
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1385)
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1385)
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1385)
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) Sección 1404).
(Ver: Protocolo I Artículo 36)
(Ver: Protocolo I Artículo 36)
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafos xvii y xix)
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafos xvii y xix)
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafos xvii y xix)
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafo xx)
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2 párrafo xx)
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IV) y Restos Explosivos de Guerra (Protocolo V). 

Acceso y disponibilidad de armas

No obstante, las prohibiciones o restricciones en 
el uso de las armas, el acceso a los armamentos 
también es objeto de regulación por parte del de-
recho internacional. Esto resulta especialmente 
relevante cuando existe el riesgo de que las ar-
mas pequeñas o ligeras, en principio de uso lícito, 
puedan ser usadas en un conflicto armado para 
cometer algunos de los actos prohibidos por los 
tratados de derecho internacional humanitario y 
en consecuencia constituir un crimen de guerra, 
sea en los términos del Estatuto de Roma o de los 
Convenios de Ginebra y sus protocolos. 

Al respecto el Tratado sobre el Comercio de Ar-
mas de 2013 es el instrumento fundamental que 
establece restricciones al comercio internacio-
nal5 de armas, desde una perspectiva de salva-
guarda del derecho internacional humanitario y 
derecho internacional de los derechos humanos.

El Tratado impone una prohibición a las importa-
ciones, exportaciones y transferencias de armas 
si el Estado que provee las armas “tiene cono-
cimiento de que las armas o los elementos po-
drían utilizarse para cometer genocidio, crímenes 
de lesa humanidad, infracciones graves de los 
Convenios de Ginebra de 1949, ataques dirigidos 
contra bienes de carácter civil o personas civiles 
protegidas como tales, u otros crímenes de gue-
rra tipificados en los acuerdos internacionales en 
los que sea parte” (Ver: Naciones Unidas. Tratado 
sobre el Comercio de Armas Artículo 6.3).

Así mismo, establece la obligación de los Estados 
parte de actuar diligentemente y tomar medidas 
para prevenir las desviaciones, evaluando de ma-
nera objetiva y no discriminatoria -y teniendo en 
cuenta los factores pertinentes, incluida la infor-
mación proporcione el Estado que las adquiere- la 
probabilidad de que estas armas puedan utilizar-
se para cometer o facilitar una violación grave del 
derecho internacional humanitario o del derecho 
internacional de los derechos humanos. Y en el 
caso de que tal riesgo no pueda ser mitigado, de-
berá suspender la exportación. (Ver: Tratado so-
bre el Comercio de Armas. Artículo 7).

Además de las obligaciones relativas a las situa-
ciones de conflicto armado, deben observarse 
otras limitaciones generales al uso de armas le-
tales y en general al uso de la fuerza por parte de 
funcionarios públicos, incluidos funcionarios po-

liciales militares, los cuales en condiciones que 
no llegan al estándar de un conflicto armado se 
rigen por los principios de proporcionalidad y ne-
cesidad establecidos en los códigos de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley (Naciones Unidas. Asamblea General Res. 
34/169) (1979) (artículo 3) y Principios Básicos 
sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fue-
go por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, en el contexto de los tratados y 
obligaciones de derecho internacional de los de-
rechos humanos. (Naciones Unidas. Asamblea 
General Res. 45/166 (1990).

Elaborado por Carlos Lusverti.

Ver: Convenios de Ginebra, Protocolo Adicional I, Crí-
menes de Guerra, Estatuto de Roma, Tratado sobre 
el Comercio de Armas.

Armas no letales

Armas cuyo propósito es incapacitar al objetivo 
(personas o medios empleados), con poca proba-
bilidad de producir la muerte o daños no desea-
dos, sin tener un impacto ecológico. Se carac-
terizan por no producir una lesión permanente y 
un mínimo potencial de ocasionar resultados no 
deseados.

Las armas no letales se emplean para limitar la 
escalada de un conflicto en el que esté prohibido 
el empleo de fuerza letal o esté restringido el uso 
de armas convencionales.

En el año 1999 la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN) definió a las armas no le-
tales como: “armas específicamente concebidas y 
preparadas para poner fuera de combate o rechazar 
personal con una probabilidad baja de acción fatal 
o de lesión permanente o poner fuera de servicio 
material determinado, con un mínimo de daños no 
intencionados o de incidencias para el entorno”.

Considerando todas las consecuencias de em-
plear armas que discriminan la condición humana 
y lesionan el medio ambiente, se desarrolló una 
serie de armas no letales, a escala internacional 
por los Estados y los fabricantes. Al respecto, es 
oportuno señalar el Protocolo I de 1977, adicio-
nal a los Convenios de Ginebra, el cual regula en 
su artículo 36 las armas nuevas, disponiendo que 
cuando se estudie, desarrolle, adquiera o adopte 
una nueva arma, se tendrá la obligación de deter-
minar si su empleo, en ciertas condiciones o en 
todas las circunstancias, estaría prohibido por el 

 (Ver: Naciones Unidas. Tratado sobre el Comercio de Armas Artículo 6.3)
 (Ver: Naciones Unidas. Tratado sobre el Comercio de Armas Artículo 6.3)
(Ver: Tratado sobre el Comercio de Armas. Artículo 7)
(Ver: Tratado sobre el Comercio de Armas. Artículo 7)
http://(Naciones Unidas. Asamblea General Res. 45/166 (1990)
http://(Naciones Unidas. Asamblea General Res. 45/166 (1990)
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citado Protocolo o por cualquiera otra norma de 
derecho internacional aplicable.

Autores han establecido una tipología de las ar-
mas no letales. Con base en esta, en lo relacio-
nado a su objeto pudieran clasificarse en armas 
contra personas o contra material. También, por 
la tecnología utilizada, se habla de armas op-
to-electrónica, acústica, química y bacteriológica 
y cinética. Así como mecánicas-cinéticas, quími-
cas, acústicas, electromagnéticas y auxiliares. 
Importante mencionar que el Derecho Interna-
cional Humanitario, prohíbe las armas químicas 
(Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y el empleo de 
armas químicas y sobre su destrucción de 1993 y 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacte-
riológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des-
trucción de 1972).

Los Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados 
por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente en el año 1990, hacen referencia al 
deber de los gobiernos y demás organismos en-
cargados de establecer métodos para el uso de la 
fuerza y de armas no letales a fin de evitar que se 
produzcan muertes o lesiones. Por su parte, Am-
nistía Internacional, en su libro Entender La Labor 
Policial Recursos para activistas de derechos hu-
manos, alude a que los cuerpos estatales pueden 
alcanzar el principio de proporcionalidad si cuen-
tan con un amplio abanico de técnicas y material, 
incluido equipo protector y armas incapacitantes 
no letales.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Armas, armas prohibidas.

Armas nucleares

Son aquellas armas que emplean energía nu-
clear. Se caracterizan por poderosas reacciones 
a partir de la liberación de la energía almacena-
da en el núcleo de un átomo, lo que provoca una 
explosión capaz de causar daños inigualables y 
de repercusión catastrófica para el planeta. Para 
la fabricación de estos dispositivos se recurre al 
procesamiento de uranio y plutonio.

Desde el empleo de la primera bomba por parte 

de los Estados Unidos, se pudo constatar el efec-
to de las radiaciones que emiten este tipo de ar-
tefactos, que resultan perjudiciales para la salud, 
los recursos naturales y las poblaciones en un ra-
dio de acción sin precedentes. Los bombardeos 
de Hiroshima y Nagasaki marcaron un hito en la 
historia de la humanidad, provocaron la rendición 
del imperio japonés y el fin de la Segunda Guerra 
Mundial. A finales de 1945, las bombas asesina-
ron a 246.000 personas: 166.000 en Hiroshima y 
80.000 en Nagasaki.

A pesar de los esfuerzos de la Comunidad Inter-
nacional en extinguir totalmente la utilización de 
armas que atentan contra la paz y la seguridad 
mundiales, algunos Estados tienen en su poder 
la energía nuclear necesaria para el desarrollo de 
estos dispositivos.

En el año 1946, fue aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas la primera re-
solución para abordar el problema de la energía 
atómica, para entonces se procuraba su uso para 
fines pacíficos. Han sido numerosos los intentos 
de lograr un desarme nuclear, muestra de ello son 
el Tratado de No Proliferación Nuclear, el Tratado 
de Prohibición Parcial de los Ensayos Nucleares, 
el Tratado de Prohibición Completa de los Ensa-
yos Nucleares, y otra normativa orientada a evitar 
el empleo y proliferación en los arsenales. Para el 
año 1996, la Corte Internacional de Justicia, con 
respecto al uso de armas nucleares, señaló que el 
desarrollo de ese tipo de armamento “sería gene-
ralmente contrario a [...] los principios y normas 
del derecho humanitario”.

Fue en el año 2017 cuando se aprobó el Tratado 
sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, de 
donde surgió el primer acuerdo internacional para 
la prohibición de las armas nucleares. En este 
priva la necesidad imperante de proteger y salva-
guardar todos los principios inherentes al Derecho 
Internacional Humanitario. Sin embargo, no ha 
entrado en vigor porque se requiere la firma de 50 
países, a pesar de ser un instrumento que respon-
de a la consciencia de eliminar este tipo de armas.

En la actualidad, se estima que existen unas 
22.000 armas nucleares. Las armas modernas 
funcionan con la combinación de explosivos quí-
micos, fisión y fusión nuclear.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Bomba nuclear, armas prohibidas, armas letales. 
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Armas prohibidas

Armas, proyectiles y materiales para causar sufri-
miento innecesario cuyo uso prohíbe el Derecho 
Internacional (Artículo 23-e del Reglamento de La 
Haya y artículo 35-2 del Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra relativos a la protección de 
las victimas de conflictos armados internaciona-
les/Protocolo adicional I).

Según el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola, arma es “un instrumento, medio o máquina 
destinada a atacar o defenderse.” Y, según el mis-
mo diccionario, “prohibido” sería“ vedar o impedir 
el uso o la ejecución de algo.” De acuerdo con el 
Oxford Dictionary OUP, 2006 (Oxford University 
Press, 2006, definición 1), un “arma” es una cosa 
diseñada, destinada o utilizada para infligir daños 
corporales o físicos; un medio para obtener una 
ventaja o defenderse. Y, “prohibir” significa “for-
malmente prohibido por ley, norma, etc”.

El reglamento de estas armas se observa desde 
1863, cuando se establecieron las Instructions for 
the Government of Armies of the United States in the 
Field (Lieber Code) y más tarde, en 1868, con la De-
claración de San Petersburgo, relativa a la renun-
cia del uso en tiempos de guerra de proyectiles de 
explosivos que pesaran menos de 400 gramos. 
En esa Declaración, de fundamental referencia, 
se buscaba ante todo “atenuar en cuanto sea po-
sible las calamidades de la guerra” y se condena-
ba a la vez el uso de las armas que agravasen inú-
tilmente los sufrimientos. “El uso de estas armas
-se precisa entonces- es contrario a las leyes de 
la humanidad.”

En las Conferencias de Paz de La Haya de 1899 
y de 1907 se adoptan texto de referencia como 
la Declaración relativa a los gases asfixiantes, un 
texto muy general que no detuvo su uso durante 
la Primera Guerra Mundial y que sería precisada 
más adelante por varios documentos: el Protoco-
lo para la Prohibición del Uso en la Guerra de Ga-
ses Asfixiantes, Venenosos u Otros y de Métodos 
de Guerra Bacteriológicos (‘Protocolo de Gas de 
Ginebra’ ); la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
uso de armas químicas y sobre su destrucción 
(‘Convención sobre las armas químicas’; armas 
químicas y guerra); y la Convención sobre la pro-
hibición del desarrollo, la producción y el almace-
namiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción (‘Convención so-
bre armas biológicas’; armas biológicas y guerra).

Después de la Primera Guerra Mundial, en virtud 
de las formas de guerra en Indochina, se adop-
tó la Convención sobre la Prohibición de utilizar 
técnicas de modificación ambiental con fines mi-
litares u otros fines hostiles (EMOD), de mayo de 
1971, en cuyo artículo 1 se dice que los Estados 
Partes se comprometen “a no utilizar técnicas 
de modificación ambiental con fines militares u 
otros fines hostiles que tengan efectos vastos, 
duraderos o graves, como medios para producir 
destrucciones, daños o perjuicios a otro Estado 
Parte”.

Los principios fundamentales relacionados con 
los medios y métodos de la guerra están recogi-
dos en el artículo 35 del protocolo I de Ginebra 
de 1977 en el que señala que: “1. En todo con-
flicto armado, el derecho de las Partes en con-
flicto a elegir los métodos o medios de hacer la 
guerra no es ilimitado; 2. se prohíbe el empleo 
de armas, proyectiles, materias y métodos de 
hacer la guerra de tal índole que causen males 
superfluos o sufrimientos innecesarios, y 3. si se 
prohíbe también el empleo de métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos 
para causar, o de los que quepa prever que cau-
sen, daños extensos, duraderos y graves al medio 
ambiente natural”.

En 1980 se adoptó la Convención sobre Prohibi-
ciones o Restricciones en el Uso de Ciertas Ar-
mas Convencionales que pueden considerarse 
Excesivamente Dañinas o que tienen Efectos In-
discriminados (“CCW”), en cuyo marco se habrían 
de adoptar textos ulteriores (protocolos I a III) 
relacionadas con armas particulares. Más tarde 
se celebró la Convención sobre la prohibición del 
uso, almacenamiento, producción y transferen-
cia  de minas antipersonal y sobre su destrucción 
(Convención de Ottawa).

En el artículo 8 del Estatuto de Roma se conside-
ran los principios generales y se precisa que son 
crímenes de guerra el empleo de veneno o armas
envenenadas (8-2-a-xvii), una norma de origen 
consuetudinario que había sido incorporada en el 
Código Lieber antes citado, en su artículo 70; el 
empleo de gases asfixiantes, tóxicos o similares
o cualquier líquido, material o dispositivo análo-
gos (8-2-a-xviii), aspecto recogido del Protocolo 
de Ginebra de 1925, artículo 171; el empleo de 
balas que se ensanchan o aplastaban fácilmente 
en el cuerpo humano, como balas de camisa dura 
que no recubrieran totalmente la parte interior o 
que tuvieran incisiones (8-2-a-xix).
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Además, se contempla el empleo de armas, pro-
yectiles, materiales y métodos de guerra que, por 
su propia naturaleza, causen daños superfluos o 
sufrimientos innecesarios o surtan efectos indis-
criminados en violación del derecho internacio-
nal de los conflictos armados… (8-2-a-xxi)

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de guerra, Estatuto de Roma, armas 
incendiarias, armas biológicas, guerra, armas le-
tales, armas no letales, crímenes de guerra, armas 
químicas.

Armas químicas

Categorías de armas expresamente prohibidas 
tanto por la costumbre (Ver: Comité Internacional 
de la Cruz Roja. El derecho internacional huma-
nitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda 
prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 
291) como por tratados específicos, tales como 
el Protocolo relativo a la prohibición del empleo 
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o simi-
lares y de medios bacteriológicos (1925) relativo 
a los gases asfixiantes y la Convención sobre la 
Prohibición del desarrollo, la producción, el al-
macenamiento y el empleo de armas químicas y 
sobre su destrucción (Convención sobre Armas 
Químicas) de 1993.

La limitación en el uso de los métodos y medios 
para conducir el conflicto armado es una norma 
fundamental del derecho internacional huma-
nitario, establecida tanto en tratados formales 
como el Protocolo I adicional a los Convenios de 
Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacio-
nales, como por la costumbre internacional. (Ver: 
Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho 
internacional humanitario consuetudinario, vol. 
I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de 
guerra de tal índole que causen males superfluos 
o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).

A partir de dichos principios, ciertas categorías 
de armas están expresamente prohibidas en fun-
ción de los efectos que las mismas producen, 
pero también por el hecho de que su uso sería 
incompatible con los principios y obligaciones 
humanitarios de proporcionalidad, distinción en-
tre objetivos militares legítimos y en general que 
puedan causar daños innecesarios o superfluos.

La Convención sobre Armas Químicas

La Convención sobre la Prohibición del Desarro-
llo, la Producción, el Almacenamiento y el empleo 
de Armas Químicas y sobre su Destrucción’, es 
un tratado cuyo propósito es la prohibición y des-
trucción de armas químicas. A efectos del Trata-
do, “armas químicas” son: (Ver: Convención sobre 
Armas Químicas Artículo 2.1.)

a) Las sustancias químicas tóxicas6 o sus precur-
sores, salvo cuando se destinen a fines no pro-
hibidos por la presente Convención, siempre que 
los tipos y cantidades de que se trate sean com-
patibles con esos fines;

b) Las municiones o dispositivos destinados de 
modo expreso a causar la muerte o lesiones me-
diante las propiedades tóxicas de las sustancias 
especificadas en el apartado a) que libere el em-
pleo de esas municiones o dispositivos.

c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a 
ser utilizado directamente en relación con el em-
pleo de las municiones o dispositivos especifica-
dos en el apartado b).

En particular, la Convención sobre Armas Quími-
cas, establece que los Estados partes, se com-
prometen a que bajo ninguna circunstancia:

Desarrollará, producirán, adquirirán de otro modo, 
almacenarán o conservarán armas químicas ni 
transferirán esas armas a nadie, directa o indirec-
tamente.

Emplearán armas químicas.

Iniciarán preparativos militares para el empleo de 
armas químicas.

Ayudarán, alentarán o inducirán de cualquier ma-
nera a nadie a que realice cualquier actividad pro-
hibida por la Convención.

Emplearán agentes de represión de disturbios 
como método de guerra.

Además, establece el compromiso de destruir 
las armas químicas de que se tenga propiedad o 
posesión o que se encuentren en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control, así como las armas 
químicas que haya abandonado en el territorio 

(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 291)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 291)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 291)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 291)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario OP. Cit Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. Pág. 291)
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Comité Internacional de la Cruz Roja. El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I 1ª Ed. 2007. Norma 70. Métodos y medios de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Pág. 265).
(Ver: Convención sobre Armas Químicas Artículo 2.1.)
(Ver: Convención sobre Armas Químicas Artículo 2.1.)
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de otro Estado. Igualmente, se comprometen a 
destruir toda instalación de producción de armas 
químicas de que tengan propiedad o posesión o 
que se encuentre en cualquier lugar bajo su juris-
dicción o control.

Se establece la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas con el fin de asegurar la 
verificación internacional del cumplimiento del 
tratado y proporcionar un foro para las consultas 
y la colaboración entre los Estados. En casos de 
dudas o preocupaciones sobre el cumplimiento 
y falta de cumplimiento la organización podrá 
adoptar medidas como las siguientes:

a) Informará a todos los Estados Partes sobre la 
cuestión o materia.

b) Señalará la cuestión o materia a la atención de 
la Conferencia;

c) Formulará recomendaciones a la Conferencia 
respecto de las medidas para subsanar la situa-
ción y asegurar el cumplimiento.

En casos de especial gravedad y urgencia, se so-
meterá directamente la cuestión o materia, inclui-
das la información y conclusiones pertinentes, a 
la atención de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. 

El uso de armas químicas y el derecho penal 
internacional

El Tribunal Penal Internacional para la ex
Yugoslavia (TPIY) sostuvo, que “no hay duda de 
que surgió, progresivamente, un consenso general 
en la comunidad internacional acerca del principio 
de que el empleo de esas armas [químicas] está 
también prohibido en los conflictos armados inter-
nos” (Ver: Sentencia interlocutoria 1995 párrafo 
499 Tribunal Penal Internacional para la ex Yu-
goslavia caso “Tadić” citada en El derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario Op. Cit. 
Pág. 298).

Por su parte, el Estatuto de Roma, considera 
como crimen de guerra el “Emplear gases asfi-
xiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, 
material o dispositivo análogos” (Ver: Estatuto de 
Roma. Artículo 8.2. literal (b) párrafo (xviii) El de-
recho internacional humanitario consuetudinario 
Op. Cit. Pág. 293).

Dicha disposición se define en el contexto de 

“Otras violaciones graves de las leyes y usos aplica-
bles en los conflictos armados internacionales den-
tro del marco establecido de derecho internacional” 
(Ver: Estatuto de Roma Artículo 8 numeral 2).

Sin embargo, conforme a la citada jurisprudencia 
del TPIY (Ver: Tribunal Penal Internacional para la 
ex Yugoslavia Caso Tadić (1996)), no hay justifi-
cación para permitir en conflictos civiles “lo que 
es inhumano y, por ende, está prohibido en los 
conflictos internacionales”.

En conclusión, el uso de armas químicas estaría 
prohibido por la Convención sobre Armas Quí-
micas. Y conforme a las citadas disposiciones 
del Estatuto de Roma, su uso sería un crimen 
de guerra.

Elaborado por Carlos Lusverti. 

Ver: Armas, armas letales, armas prohibidas.

Arresto/detención y comparecencia (orden de)

Orden acordada por la Sala de Cuestiones Preli-
minares de la Corte Penal Internacional, a solici-
tud del Fiscal, “en cualquier momento después de 
iniciada la investigación” (nunca antes), si existe 
“motivo razonable para creer que ha cometido un 
crimen de la competencia de la Corte”. 

La orden es procedente si se considera necesaria 
para asegurar que la persona comparezca en jui-
cio y no obstruya ni ponga en peligro la investiga-
ción ni las actuaciones de la Corte. También será 
procedente si sirve para impedir que la persona 
siga cometiendo ese crimen o un crimen conexo 
que sea de la competencia de la Corte (artículo 58 
del Estatuto de Roma). En la práctica de los tribu-
nales ad hoc, debido a la falta de cooperación de 
algunos Estados, se fue permitiendo la expansión 
de las órdenes de arresto hasta abarcar a otros 
Estados en caso de la primera orden de arresto 
no hubiese podido ser llevada a cabo.

La orden como todo acto de esta naturaleza de-
berá contener información sobre la persona (sos-
pechosa/acusada), referencia al crimen de que 
se trate (competencia material de la Corte), los 
hechos, las pruebas que fundamenten el “motivo 
razonable” y la razón por la que el Fiscal conside-
ra que es necesaria su detención, tal como está 
expresado en el artículo 58 antes citado.

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá en-

(Ver: Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia Caso Tadic (1996)
(Ver: Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia Caso Tadic (1996)
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mendar la orden si “estuviere convencida de que 
hay motivo razonable para creer que la persona 
cometió los crímenes en la forma que se indica 
en esa modificación o adición.” En la práctica de 
la Corte ello ha sucedido. La expresión “razones 
fundadas” es amplia y deja un cierto margen de 
interpretación que siempre será compatible con 
el sentido que se da a los derechos humanos, tal 
como lo estipula el artículo 23 relativo al derecho 
aplicable por la Corte.

Los Estados partes deberán, de conformidad con 
el artículo 59 del mismo Estatuto, tomar las me-
didas necesarias para la detención, de conformi-
dad con el derecho interno y con lo dispuesto en 
la Parte IX relativa a la cooperación.

La emisión de una orden de arresto de compa-
recencia no determina la admisibilidad del Caso 
a la luz de la aplicación del principio de comple-
mentariedad. (Ver Casos del Fiscal contra Ahmed 
M. Harun y otros, ICC-02/05-01/07-1, decisión de 
la SCP-I del 27 de abril de 2007 y Bemba Gombo 
ICC-01/05-01/08, decisión de la SCP-II del 13 de 
julio de 2012). Por otra parte, la orden no es pro-
cedente si la Sala considera que el crimen de que 
se trata no es constitutivo de uno de los críme-
nes de la competencia de la Corte, sino más bien 
un homicidio de conformidad con la legislación 
interna del Estado, a cuya jurisdicción remitiría 
el caso.

El detenido podrá solicitar la libertad provisional, 
lo que deberá considerar el Estado de detención 
para determinar si “dada la gravedad de los pre-
suntos crímenes, hay circunstancias urgentes y 
excepcionales que justifiquen la libertad provisio-
nal y si existen las salvaguardias necesarias para 
que el Estado de detención pueda cumplir su obli-
gación de entregar la persona a la Corte”.

Si la Sala de Cuestiones Preliminares confirma 
los cargos se inicia el juicio, correspondiéndole 
a la Fiscalía mostrar que el acusado es culpable 
(pruebas: documentos, testimonios, declaracio-
nes) más allá de “toda duda razonable”. Una po-
sible ineficiencia en el arresto se relaciona con 
el umbral de evidencia requerido establecido en 
el artículo 91 (2) (c), que puede obligar a la Cor-
te a satisfacer el estándar probatorio interno de 
privación de libertad, el cual puede ser, irrazona-
blemente, mayor que la aplicada por el Tribunal 
para la emisión de un orden de conformidad con 
el artículo 58 (1).

En la práctica de los tribunales ad hoc los arres-
tos ilegales han suscitado diferentes posiciones. 
Aunque los tribunales no llegaron a abrazar total-
mente la doctrina de male captus bene detentus 
fueron particulamente reacios a determinar si 
de alguna manera una detención fue llevada a 
cabo de forma ilegal o en tales supuestos otor-
gar remedios a los detenidos. Ahora bien, en el 
contexto de violaciones a los derechos humanos 
durante el arresto, el TPIY señaló que se debían 
evaluar factores vitales para determinar el grado 
de la seriedad del derecho humano violado. Así 
fue asentado en el Caso Nikolic en la decisión del 
9 de octubre del 2002. En el Estatuto de Roma se 
establece en el artículo 59. 2 el deber de llevar al 
detenido inmediatamente ante la autoridad judi-
cial competente del Estado de detención y deter-
minar si conforme con el derecho de ese Estado 
se configuraron los requisitos allí establecidos.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Comparecencia, asistencia/cooperación inter-
nacional, entrega, extradición, Estatuto de Roma, 
Fiscal, pruebas, Sala de Cuestiones Preliminares.

Asamblea de Estados Partes

Órgano principal de la Corte Penal Internacional 
instituido en el artículo 112 (Parte XI) del Estatu-
to. La Asamblea no forma parte de la estructura 
de la Corte como institución judicial, como lo son 
la Presidencia, la Sección de Apelaciones, la Sec-
ción de Primera Instancia y la Sección de Cues-
tiones Preliminares; la Fiscalía y la Secretaría pre-
vistos en el artículo 34 del Estatuto. Sin embargo, 
es uno de sus órganos principales, integrado por 
los Estados Partes, con funciones específicas, 
en el que pueden participar también Estados Ob-
servadores (signatarios del Estatuto o del Acta 
Final), según el párrafo 1 del mismo artículo 112.

La Asamblea Examina y aprueba, según proceda, 
las recomendaciones de la Comisión Preparato-
ria; ejerce su supervisión respecto de la Presi-
dencia, el Fiscal y la Secretaría en las cuestiones 
relativas a la administración de la Corte; examina 
los informes y las actividades de la Mesa esta-
blecida en el párrafo 3 y adoptará las medidas 
que procedan a ese respecto; examina y decide 
el presupuesto de la Corte; decide si correspon-
de, de conformidad con el artículo 36, modificar el 
número de magistrados; examina cuestiones re-
lativas a la falta de cooperación de conformidad 
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con los párrafos 5 y 7 del artículo 87; desempeña 
las demás funciones que procedan en virtud del 
presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. 

Según el párrafo 3 del mismo artículo, la Asam-
blea tendrá una Mesa integrada por un presiden-
te, dos vicepresidentes y 18 miembros elegidos 
por la Asamblea por períodos de tres años, en 
consideración del principio de la distribución 
geográfica y de la representación de los distintos 
sistemas jurídicos del mundo. El presidente de la 
Corte, el Fiscal y el secretario podrían participar 
en las reuniones de la Asamblea en plenaria o de 
la Mesa cuando proceda. La Asamblea Se reunirá 
una vez al año en la sede de la Corte o de las Na-
ciones Unidas. Las decisiones serán adoptadas, 
siempre que sea posible, por consenso. Si no es 
posible el consenso y salvo que en el Estatuto se 
disponga otra cosa, “las decisiones sobre cues-
tiones de fondo serán aprobadas por mayoría de 
dos tercios de los presentes y votantes, a condi-
ción de que una mayoría absoluta de los Estados 
Partes constituirá el quórum para la votación” 
(art. 112.7.a).” “Las decisiones sobre cuestiones 
de procedimiento se tomarán por mayoría sim-
ple de los Estados Partes presentes y votantes”. 
art. 112.7.b).” La Asamblea elige los magistrados 
(art 112.2.b y 36) y puede modificar el número
 de estos. 

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, Fiscalía, Sala de 
Cuestiones Preliminares.

Asesinato

Acción de matar. Forma de homicidio con carac-
terísticas específicas. Si bien no es definido en 
el Estatuto de Roma, el acto es incluido entre los 
constitutivos del crimen de lesa humanidad en su 
artículo 7-1-a y del crimen de guerra en su artículo 
8-2-c-1. Los tribunales internacionales, en espe-
cial el Tribunal para la antigua Yugoslavia y el de 
Sierra Leona, han precisado algunos de sus ele-
mentos. (Ver Decisiones en los Casos del Fiscal 
contra Blagojevic (IT-02-60-T), del 17 de enero de 
2005, par.556) y del Fiscal contra Krnojelac (IT07-
25-T, del 15 de marzo de 2002, par. 323) entre 
otros del TIAY y en el Caso Fiscal contra Taylor 
(SCSL-03-01-T) del 18 de mayo de 2012, par. 412).

En el artículo 7-1-a del Estatuto de Roma se seña-
la que “…se entenderá por ‘crimen de lesa huma-
nidad’ cualquiera de los actos siguientes cuando 

se cometa como parte de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población civil y con co-
nocimiento de dicho ataque: a) Asesinato…” Y, en 
el artículo 8-2-c-1 del mismo texto se considera 
que “en caso de conflicto armado que no sea de 
índole internacional, las violaciones graves del ar-
tículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de 
los siguientes actos cometidos contra personas 
que no participen directamente en las hostilida-
des, incluidos los miembros de las fuerzas arma-
das que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, heri-
da, detención o por cualquier otra causa: i) Los 
atentados contra la vida y la integridad corporal, 
especialmente el homicidio en todas sus formas, 
las mutilaciones, los tratos crueles y la tortura”. 
En el primer artículo se hace referencia al término 
“asesinato”, mientras que en el crimen de guerra 
se habla de “homicidio en todas sus formas”.

En relación con el crimen contra la humanidad, 
en los Elementos de los Crímenes se precisan 
los siguientes: que el autor haya dado muerte a 
una o más personas, que la conducta se haya 
cometido como parte de un ataque generalizado 
o sistemático dirigido contra una población civil, 
que el autor haya tenido conocimiento de que la 
conducta era parte de un ataque generalizado o 
sistemático dirigido contra una población civil o 
haya tenido la intención de que la conducta fuera 
parte de un ataque de ese tipo.

Y, en cuanto al crimen de guerra, en este mismo 
texto se precisa que el autor haya dado muerte a 
una o más personas; que esa persona o personas 
hayan estado fuera de combate o hayan sido per-
sonas civiles o miembros del personal sanitario 
o religioso que no tomaban parte activa en las 
hostilidades; que el autor haya sido consciente 
de las circunstancias de hecho que establecían 
esa condición; que la conducta haya tenido lugar 
en el contexto de un conflicto armado que no era 
de índole internacional y haya estado relacionada 
con él y que el autor haya sido consciente de cir-
cunstancias de hecho que establecían la existen-
cia de un conflicto armado.

Se deben dar todos los elementos para que el cri-
men de asesinato se configure en el contexto de 
los crímenes internacionales.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de guerra, crímenes de lesa humani-
dad, Elementos de los crímenes, Estatuto de Roma.
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Asistencia/cooperación judicial internacional 

Obligación de los Estados de asistir y cooperar 
con los tribunales internacionales en la investi-
gación de hechos y en el enjuiciamiento de pre-
suntos responsables. En el contexto interestatal, 
el término “cooperación internacional en materia 
penal” implica el apoyo a procesos penales en un 
foro diferente. Tal apoyo puede tomar diferentes 
formas. La extradición de una persona con el fin 
de enjuiciar o ejecutar una sentencia de encarce-
lamiento, el tránsito de una persona del Estado 
extraditante al Estado que busca extradición a 
través de un tercer Estado y asistencia mutua que 
comprende otras formas de apoyo incluyendo, lo 
más importante, la recolección de evidencia. 

En los Estatutos de los tribunales ad hoc (Antigua 
Yugoslavia y Ruanda) se establece la obligación 
de cooperar en la investigación y el procesamien-
to de los responsables de los crímenes objeto de 
su competencia. Una obligación que se deriva del 
carácter vinculante de las resoluciones del Con-
sejo de Seguridad que les crean, aunque en algu-
nos casos tales estatutos fueron incorporados a 
la legislación nacional de los Estados.

En el marco de la Corte Penal Internacional, la 
“cooperación y asistencia judicial” de los Estados 
partes o no partes en el Estatuto, está regulada 
en su parte IX, artículos 86 y siguientes. La obli-
gación general está contenida en el artículo 86, 
aunque puede considerarse transversal, pues 
abarca todos los aspectos del Estatuto. En caso 
de incumplimiento, la cuestión puede ser remitida 
a la Asamblea de Estados Partes o al Consejo de 
Seguridad, en función del origen de la remisión. 
Por su parte, el artículo 88 del Estatuto de Roma 
indica que “(l)os Estados Partes se asegurarán de 
que en el derecho interno existan procedimientos 
aplicables a todas las formas de cooperación es-
pecificadas en la presente parte”.

El artículo 93 del Estatuto establece el princi-
pio, que se somete al orden interno, de asistir y 
cooperar para “a) identificar y buscar personas 
u objetos; b) practicar pruebas -incluidos los 
testimonios bajo juramento- y producir pruebas, 
incluidos los dictámenes e informes periciales 
que requiera la Corte; c) interrogar a una persona 
objeto de investigación o enjuiciamiento; d) No-
tificar documentos, inclusive los documentos ju-
diciales; e) facilitar la comparecencia voluntaria 
ante la Corte de testigos o expertos; f) proceder al 
traslado provisional de personas, de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 7; realizar inspec-
ciones oculares, inclusive la exhumación y el exa-
men de cadáveres y fosas comunes; h) practicar 
allanamientos y decomisos; i) transmitir registros 
y documentos, inclusive registros y documentos 
oficiales; j) proteger a víctimas y testigos y pre-
servar pruebas; identificar, determinar el paradero 
o inmovilizar el producto y los bienes y haberes 
obtenidos del crimen y de los instrumentos del 
crimen, o incautarse de ellos, con miras a su de-
comiso ulterior y sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe”. Además, se contempla “g) 
cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por 
la legislación del Estado requerido y destinada a 
facilitar la investigación y el enjuiciamiento de 
crímenes de la competencia de la Corte”.

El Estado parte puede también solicitar asisten-
cia a la Corte (asistencia pasiva).

La cooperación y la asistencia judicial están regu-
ladas en otras disposiciones del artículo, lo que 
refleja su carácter transversal. Así, por ejemplo, 
en el artículo 100, relativo a la “función de los Es-
tados en la ejecución de las penas privativas de 
libertad” se prevé la asistencia/cooperación del 
Estado designado por la Corte, una decisión que 
se basa en la disposición de recibir detenidos ma-
nifestada por ese Estado.

La cooperación es esencial para garantizar de ter-
ceros estados, cuando el estado objeto de inves-
tigación no coopera, la captura de sospechosos. 
Obtener evidencias, en el supuesto de que la Fis-
calía necesite tener acceso a las víctimas/ testi-
gos en el Estado parte. El Fiscal tiene la potestad, 
bajo el artículo 99, de ejecutar directamente las 
solicitudes de cooperación en el territorio de es-
tados partes al Estatuto de Roma, en los siguien-
tes términos: “el Fiscal podrá ejecutar la solici-
tud tras celebrar consultas con el Estado Parte 
requerido y con sujeción a cualquier condición u 
observación razonable que imponga o haga ese 
Estado Parte. Cuando el Estado Parte requerido 
considere que hay problemas para la ejecución 
de una solicitud de conformidad con el presente 
apartado, celebrará consultas sin demora con la 
Corte para resolver la cuestión”. En relación con 
la recolección de otro tipo de evidencias, los Esta-
dos partes pueden cooperar a través del suminis-
tro de imágenes satelitales, tal como ocurrió en 
los casos de Krstic. Los actores internacionales 
también juegan un rol importante en materia de 
cooperación, así como las organizaciones de la 
sociedad civil y actores privados.
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Elaborado por Coordinadores.

Ver: aut dedere aut judicare, entrega, extradición, pe-
nas (sistema en la CPI).

Ataque contra población civil

Serie de actos (campaña, operación o serie de 
actos coordinados/no aislados) constitutivos de 
crimen de lesa humanidad. Línea de conducta 
que implica la comisión múltiple de actos men-
cionados en el párrafo 1 (del artículo 7 del Es-
tatuto de Roma) contra una población civil, de 
conformidad con la política de un Estado o de 
una organización de cometer ese ataque o para 
promover esa política (Artículo 7-2-a del Estatuto 
de Roma).

Por línea de conducta se entiende un comporta-
miento sistemático que pueda evidenciar patro-
nes de conducta en el ataque. Se trata de “políti-
ca”: planificación, dirección u organización y de 
actos aislados o espontáneos/violencia aislada y 
espontánea. (Ver: Sala de Cuestiones Preliminares 
I, Situación en la República democrática del Con-
go, Caso: Fiscal vs. Katanga y Ngudjolo Chui, deci-
sión sobre confirmación de cargos, set. De 2008).

Población civil implica derechos y protección 
a ese grupo sea cual fuere su nacionalidad, su 
origen étnico o cualquier otra característica defi-
nitiva que pueda referirse, como lo dijo la propia 
Corte, a “afiliación política.” (Ver: Situación en Ke-
nia, Sala de Cuestiones Preliminares II, Decisión 
con base en el artículo 15, par. 88, cit. CUENCA 
CURBELO, S., Narcotráfico ¿Un crimen de lesa 
humanidad en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional?, Anuario Iberoamericano de 
Derecho Internacional Penal (ANIDIP, Vol. I, 2013, 
p: 115). La categorización de civil puede ser de-
terminada a la luz del marco normativo del Dere-
cho internacional humanitario. Según el artículo 
50.2 del Protocolo Adicional I, el concepto de la 
población civil comprende a todas las personas 
civiles. De conformidad con el primer párrafo de 
esta disposición, son civiles todas aquellas per-
sonas que no son combatientes. En caso de duda 
debe presumirse su estatus de civil.

No es necesario que los actos constituyan un ata-
que militar. Debe entenderse como tal a la pobla-
ción civil en su conjunto. Se entiende, de acuerdo 
con el artículo 7.3 del Estatuto de Roma, que la 
“política de cometer ese ataque” requiere que el 
Estado o la organización promueva o aliente ac-

tivamente un ataque de esa índole contra una 
población civil. La política que tuviera a una po-
blación civil como objeto del ataque se ejecutaría 
mediante la acción del Estado o de la organiza-
ción. Esa política, en circunstancias excepciona-
les, podría ejecutarse por medio de una omisión 
deliberada de actuar y que apuntase consciente-
mente a alentar un ataque de ese tipo. La existen-
cia de una política de ese carácter no se puede 
deducir exclusivamente de la falta de acción del 
gobierno o la organización. Ver Elementos de los 
Crímenes.

En el sentido del artículo 7(2)(a) del ER, la política 
se refiere esencialmente al hecho de que un Esta-
do o una organización o ambas tengan la inten-
ción de llevar a cabo un ataque contra una pobla-
ción civil, ya sea por acción u omisión deliberada 
de actuar. La “política” se deduciría, de entre otros 
elementos, de un programa político, de la movili-
zación de fuerzas armadas, de la realización de 
ofensivas militares. Los actos que constituyen 
esa política deben ser organizados y responder 
a un patrón. No se requiere, sin embargo, que esa 
“política” sea definida, aunque sí “debe ser llevada 
a cabo con el apoyo de un programa que implique 
recursos públicos o privados”. (Decisión de confir-
mación de cargos, Caso Fiscal vs. Katanga y Ggdu-
jolo, Sala de Cuestiones preliminares I, par. 396; 
Caso Bemba, entre otros, cit. Cuenca Curbelo, S., 
cit. p .116). 

En cuanto a la organización, esta supone una en-
tidad con capacidad de llevar a cabo actos que 
atenten contra los valores humanos básicos.

Para que el ataque pueda constituir un crimen 
de lesa humanidad debe ser sistemático o ge-
neralizado. Se trata de actos que no se realizan 
espontánea o aisladamente. No es una repe-
tición accidental, sino de actos sistemáticos 
(sistematicidad). Actos frecuentes, realizados 
deliberadamente en contra de una multiplicidad 
de víctimas. El acto debe ser realizado con cono-
cimiento del ataque. El acto es parte del ataque. 
Finalmente, el ‘conocimiento’ no debe interpretar-
se “en el sentido de que requiera prueba de que el 
autor tuviera conocimiento de todas las caracterís-
ticas del ataque ni de los detalles precisos del plan 
o la política del Estado o la organización. En el caso 
de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil que esté comenzando, la cláusula de 
intencionalidad del último elemento indica que ese 
elemento existe si el autor tenía la intención de co-
meter un ataque de esa índole” (Elementos de los 
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crímenes).

El ataque a una población civil puede también 
constituir un crimen de guerra (artículo 8-2-b-i 
del Estatuto de Roma). Se requiere que el autor 
haya lanzado un ataque; que el ataque haya sido 
dirigido contra una población civil en cuanto tal 
o contra personas civiles que no participaban di-
rectamente en las hostilidades; que la conducta 
haya tenido lugar en el contexto de un conflicto 
armado internacional y haya estado relacionada 
con este, y que el autor haya sido consciente de 
circunstancias de hecho que establecían la exis-
tencia de un conflicto armado (Elementos de los 
Crímenes).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: actus reus, crimen internacional, crimen contra 
la humanidad, crimen de guerra, mens rea, Elemen-
tos de los crímenes.

Atenuantes

Circunstancias que inciden sobre la culpabilidad, 
y producen el efecto de disminuir la responsabili-
dad criminal del sujeto y como consecuencia de-
terminan un menor quantum de pena.

En la Corte Penal Internacional, el Derecho apli-
cable a las circunstancias atenuantes está 
establecido en el artículo 78 del Estatuto de 
Roma y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
Específicamente, en la regla 145.2.a se estable-
ce: “(…) la Corte tendrá en cuenta, según pro-
ceda: a) Circunstancias atenuantes como las 
siguientes: (…)

i) Las circunstancias que no lleguen a constituir 
causales de exoneración de la responsabilidad 
penal, como la capacidad mental sustancialmen-
te disminuida o la coacción”.

Como puede observarse, esta regla hace referen-
cia a la capacidad mental sustancialmente dismi-
nuida dentro de las circunstancias atenuantes de 
responsabilidad a la hora de imponer la pena. La 
incapacidad como atenuante debe ser conside-
rada en la medida en que no se configure como 
eximente de responsabilidad penal.

De conformidad con el artículo 31 (1)(a) del Es-
tatuto de Roma y un sector representativo de la 
doctrina los elementos que conforman la incapa-
cidad mental son:

(i) la existencia de una enfermedad o deficiencia 
mental; y (ii) que dicha enfermedad o deficiencia 
tenga tales características que “destruyan” (pri-
ven) al momento de cometer el hecho ilícito de: 
(a) su capacidad para apreciar la naturaleza o ili-
citud de la conducta; o (b) controlar esa conducta 
a fin de no transgredir la Ley.

A los efectos de discernir sobre la enfermedad 
mental como eximente o atenuante, es necesa-
ria la distinción entre “insanidad” y “capacidad 
disminuida”. La distinción es útil porque en el su-
puesto de la “insanidad”, el acusado es incapaz 
de conocer la ilicitud de su conducta, lo cual, de 
probarse en el juicio, daría lugar a un eximente de 
responsabilidad. En el caso de la “capacidad dis-
minuida”, a pesar de reconocer la naturaleza erró-
nea de sus acciones, el acusado, habida cuenta 
de la anormalidad de su mente, es incapaz de 
controlar sus acciones. Esta circunstancia, al ser 
probada. sería valorada como una atenuante en 
la graduación de la pena.7

Con referencia a la coacción, es preciso acotar 
que el artículo 31.1(d) del Estatuto de Roma la 
establece como una eximente de responsabi-
lidad. Pero, en el caso de la regla 145 es enten-
dida como una atenuante. Esta circunstancia 
es la herencia de la sentencia emanada Tribunal 
Penal Internacional para la Ex Yugoslavia en el 
Caso Erdemovic, en la cual la Sala de Apelaciones 
dictaminó con el voto mayoritario de los jueces 
que “la coacción no ofrece una defensa completa 
a un soldado acusado de un crimen de lesa hu-
manidad y/o un crimen de guerra que implica el 
asesinato de seres humanos inocentes”. “Puede 
tenerse en cuenta solo a modo de mitigación”8.

ii) La conducta del condenado después del acto, 
con inclusión de lo que haya hecho por resarcir a 
las víctimas o cooperar con la Corte.

La atenuante contemplada en la regla 145.2.a.ii 
de las Reglas de Procedimiento y Prueba se divi-
de en dos posibles circunstancias: 1) La conduc-
ta del condenado después de la comisión del acto 
delictivo, con inclusión de lo que haya hecho por 
resarcir a las víctimas 2) Cooperar con la Corte.

Con referencia a la primera circunstancia para 
que opere como atenuante, la Corte valorará la 
conducta del acusado frente a las víctimas. Por 
ejemplo, una disculpa es un reconocimiento for-
mal, solemne y público sobre los crímenes inter-
nacionales y violaciones a los derechos humanos 
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cometidos. La aceptación por parte del acusado 
que con el hecho cometido causó un daño grave 
e irreparable a las víctimas. La conducta del acu-
sado debe ser demostrativa de su arrepentimien-
to y debe aceptar parte de la responsabilidad por 
lo ocurrido o asumirla en su totalidad.

La segunda circunstancia es lo que podría deno-
minarse como un “premio del derecho”. Es decir, 
una circunstancia destinada a atenuar la pena 
orientada a premiar al acusado que colabora con 
la búsqueda de la verdad y la justicia. Además, 
es útil para fomentar conductas de desistimiento 
y arrepentimiento eficaz de la conducta criminal 
o bien el abandono futuro de actividades crimi-
nales, así como la colaboración con la fiscalía en 
el descubrimiento de los crímenes cometidos, o 
de ser el caso, en el desmantelamiento del grupo 
criminal a que pertenezca.

Es importante distinguir la reducción de una con-
dena (después de que el culpable es sentencia-
do), tal como lo establece el Estatuto de Roma en 
los artículos 78 y 110 -que determinan el efecto 
de la circunstancia de colaboración eficaz- como 
una razón para reducir una pena tras dos tercios 
de su cumplimiento o 25 años, en casos de pe-
nas perpetuas; y el efecto de una atenuante que 
sería valorada (antes del establecimiento de la 
condena) cuando la colaboración sea sustancial 
y eficaz.

Elaborado por Jesús Ollarves Irazábal.

Ver: Eximentes, responsabilidad penal internacional 
individual, responsabilidad de superiores.

Aut dedere aut judicare (obligación de extraditar 
o juzgar)

Obligación de extraditar o juzgar recogida en nu-
merosos tratados internacionales aunque con 
sus respectivas especificidades, entre estos: 
Convenciones de Ginebra, de 1949; Convención 
para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, de 1970; Convención para preven-
ción y castigo de crímenes internacionales, de 
1973; Convención contra la toma de rehenes, de 
1979; Convención de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar, de 1982; Convención contra la 
tortura, de 1984; Convención para la seguridad y 
protección del personal de Naciones Unidas, de 
1994, la Convención para la supresión de Ata-
ques terroristas, de 1997, el Estatuto de Roma, 

de 1998, en su artículo 17 (complementariedad) 
y, entre otros, la Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas contra las  
Desapariciones Forzadas, de 2006. En relación 
con ello la Secretaría de las Naciones Unidas pre-
paró un documento en 2010 que resulta funda-
mental en la consideración del tema por la Comi-
sión de Derecho Internacional (CDI) (DOCUMENT 
A/CN.4/630).

Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 esta-
blecen que los Estados partes tienen la obliga-
ción de buscar a las personas acusadas de haber 
cometido u ordenado cometer cualquiera de “las 
infracciones graves y de hacerlas comparecer 
ante los propios tribunales, sea cual fuere su na-
cionalidad”. No obstante, “podrán también, si lo 
prefieren, y según las disposiciones previstas en 
la propia legislación, entregarlas para que sean 
juzgadas por otro Estado parte, si este ha formu-
lado contra ellas cargos suficientes”.

La obligación está contemplada claramente en 
el artículo 9 del Proyecto de Código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad, de 
1996. Este establece la obligación de extraditar 
o juzgar por el crimen de genocidio, los crímenes 
contra la humanidad, los crímenes contra el per-
sonal de las Naciones Unidas y el personal aso-
ciado “Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal 
penal internacional, el Estado en cuyo territorio se 
hallare la persona que presuntamente hubiere come-
tido un crimen previsto en los artículos 17,18,19 y 20 
concederá la extradición de la persona o la juzgará”.

Para algunos la obligación tiene también origen 
consuetudinario o de Derecho Internacional gene-
ral. En opinión de algunos juristas (C. Bassiouni y 
L. Sadat, entre otros) resoluciones de organismos 
internacionales, declaraciones de conferencias 
e Informes del Secretario General de las Nacio-
nes, más una práctica de Estados en materia de 
amnistías, evidencia una regla emergente que re-
quiere el enjuiciamiento de los responsables de 
crímenes contra la humanidad. (p.e., Resolución 
sobre Asilo territorial (Res.2312 (XXII), de 1967). 
Sin embargo, para la mayoría de los Estados en la 
Sexta Comisión (Asuntos Jurídicos) de la Asam-
blea General de la ONU e incluso de los mismos 
miembros de la Comisión, la norma consuetudi-
naria no habría cristalizado. Hoy, en definitiva, no 
se podría afirmar que la obligación pueda estar 
fundamentada en una norma de Derecho Interna-
cional consuetudinario o general. La práctica y la 
convicción de su obligatoriedad no se han conso-
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lidado de manera  que permita concluir que esta-
mos ante una norma de origen consuetudinario. 
Por ahora se requiere el consentimiento del Esta-
do expresado en Convenciones o Tratados inter-
nacionales como los antes citados que definen 
las circunstancias aplicables para hacer posible 
el procedimiento.

Todos los Estados tienen un interés común en lo 
que respecta al cumplimiento de las obligaciones 
erga omnes como las contenidas en la Conven-
ción contra la tortura, lo que les autorizaría a exi-
gir que se pusiera fin al incumplimiento por otro 
Estado con el que mantenga una relación conven-
cional. (Ver. Decisión en el Caso de las Cuestiones 
referentes a la obligación de juzgar o extraditar entre 
Bélgica y Senegal (CIJ, Rec. 2012, págs: 422 y ss, 
en especial, págs.: 449 y 450, párrafos: 67 a 70; y 
la Opinión Separada del Juez Cancado Trindade, 
págs: 527 a 529, párrafos: 104 a 108).

La obligación de extraditar o juzgar es fundamen-
tal en la lucha contra la impunidad. Tal como lo 
afirma la Corte en la misma Decisión: “…la extra-
dición y el enjuiciamiento constituyen en efecto me-
dios alternativos para luchar contra la impunidad 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7 de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984…” (CIJ, 
Rec. 2012, pág. 422, párr. 50). 

La CDI incluyó el tema en 2005 cuando designó 
un Relator Especial (Zdzislaw Galicki, de Polonia) 
para el tema cuyo examen habría de concluir en 
2014, con la adopción de varios Informes. Entre 
2013 y 2014, la Comisión constituyó un Grupo 
de Trabajo presidido inicialmente por Alain Pe-
llet, más tarde por Enrique Candioti y, finalmente, 
por Kriangsar Kittichaisaree que examinó el tema 
(Los Informes del Relator Especial, los comenta-
rios de los Estados y los documentos preparados 
por la Secretaría de las Naciones Unidas). En sus 
conclusiones, la CDI resume y destaca los aspec-
tos más importantes del tema “a fin de ayudar a 
los Estados en esta cuestión” (Doc. A/69/10, pág. 
152). Entre esos aspectos destacan: la obliga-
ción de luchar contra la impunidad de conformi-
dad con el Estado de Derecho; la tipología de las 
disposiciones de los instrumentos internaciona-
les; la aplicación de la obligación de luchar con-
tra la impunidad de conformidad con el Estado de 
Derecho; la tipología de las disposiciones de los 
instrumentos internacionales; la aplicación de la 
obligación (Fórmula de La Haya: Decisión de la 
CIJ en el Caso entre Bélgica y Senegal. CIJ, Rec. 

2007, págs: 43 y ss, en especial págs: 226,227 y 
229, párrafos: 442 y 449, en relación con la Con-
vención contra la tortura). La Comisión examinó 
la posibilidad de aplicar una “tercera alternativa”, 
es decir, la entrega del presunto infractor a un 
tribunal penal internacional competente o a una 
Corte competente cuya jurisdicción ese Estado 
haya reconocido.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Impunidad, crimen internacional, extradición, 
genocidio, jurisdicción universal., obligación de coo-
perar, obligaciones erga omnes, ius cogens.

Autoría

Realización de un tipo de autoría de un hecho 
punible (crimen, delito o falta), en oposición a la 
realización de un tipo de participación accesoria. 
Tradicionalmente, lo que deba entenderse por 
realización de un tipo de autoría ha sido definido 
desde perspectivas unitarias, extensivas o res-
trictivas.

Fundamentada en la teoría de la equivalencia de 
las condiciones, la concepción unitaria entiende 
que autoría es toda ejecución de una conducta 
que sea condición del resultado típico. Así, todos 
los contribuyentes a la consumación de un hecho 
punible son autores del mismo. (Maurach, 1995).

La concepción extensiva reconoce que la autoría 
se encuentra determinada por la aportación de 
una condición al resultado, cualquiera que ésta 
sea, y, en ese sentido, que todos los contribuyen-
tes a un resultado típico son autores del hecho 
punible. No obstante, basada en la distinción le-
gislativa entre autores y partícipes, este enfoque 
plantea la posibilidad de distinguir entre condi-
ciones y causas, atribuyendo solo a las últimas 
la propiedad de constituir autoría. De este modo, 
es posible distinguir entre autores y participes tal 
y como lo hacen las normas de la parte general 
de los instrumentos penales. (Mezger 2004: 201).

En ausencia de parámetros objetivos confiables 
para la distinción entre condiciones y causas, el 
concepto extensivo traslada el criterio decisivo a 
la parte subjetiva del hecho, mutando así en un 
concepto subjetivo, según el cual, el autor obra 
con animus auctoris, mientras que el cómplice 
obra con animus socii (Donna, 2002).

Por su parte, para el enfoque restrictivo existe 
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una diferencia sustancial entre autoría y parti-
cipación (Mezger 2004: 211), por lo que plantea 
criterios de distinción entre autores y partícipes.

Un primer intento de diferenciar la autoría de la 
participación está constituido por la teoría ob-
jetivo-formal, según la cual es autor aquel que 
ejecuta todos o alguno de los elementos del tipo 
(Merkel, 2004), criterio que enfrenta algunos pro-
blemas para la explicación de los casos de autoría 
mediata y coautoría sin realización de elementos 
formales del tipo, en los que el sujeto no ejecuta 
formalmente ninguno de los elementos del tipo.

Por otro lado, la teoría objetivo material pone el 
acento en el aspecto objetivo del hecho, conside-
rando como autoría un aporte esencial para su 
consumación, con independencia de su califica-
ción formal como elemento típico. Este enfoque 
es de difícil aplicación como único criterio dife-
renciador de autoría y participación, pues persis-
te la ausencia de criterios puramente objetivos 
suficientemente confiables por sí solos para dis-
tinguir contribuciones esenciales y no esenciales 
(Mir Puig, 2011).

Ante esto, la teoría material-objetivo-subjetiva 
propone un enfoque combinado, planteando la 
aplicación de criterios objetivos, relativos a la 
esencialidad de la contribución, a la vez que sub-
jetivos, dirección de la contribución, para lograr la 
distinción definitiva entre autoría y participación. 
(Mir Puig, 2011).

Esta concepción ha sido acuñada bajo la deno-
minación de teoría del dominio del hecho (Welzel, 
1956) (control over the crime), que ha sido inter-
pretada fundamentalmente desde perspectivas 
ontológicas y normativas, según se entienda 
a la autoría como control final del curso causal 
desde el resultado (Welzel, 1956) o como ocupa-
ción de un lugar central en el hecho, de modo que 
el resultado se presente como obra del sujeto. 
(Roxin, 2000: 136).  

El dominio del hecho puede manifestarse sobre la 
ejecución directa de los elementos materiales del 
tipo (dominio directo), sobre una parte esencial de 
la ejecución del tipo en función de un plan común 
(dominio funcional), sobre la voluntad de los eje-
cutores materiales de los elementos típicos (do-
minio de la voluntad) (Jescheck, 1981) o sobre una 
organización a través de la cual se ejecutan los 
elementos del tipo (dominio sobre la organización) 

(Roxin, 2000).

Estas manifestaciones del dominio del hecho 
dan lugar respectivamente a las formas de auto-
ría directa, coautoría y autoría mediata (Muñoz y 
García, 2007).

Sin embargo, hasta ahora, la aplicación de la teo-
ría del dominio del hecho se ha restringido a los 
hechos punibles de dominio y dolosos, negándo-
se su compatibilidad con los tipos de infracción 
de deber (Roxin, 2000) y los hechos imprudentes. 
(Jakobs, 1997).

La imposibilidad de aplicar el dominio del hecho 
a los tipos de infracción de deber responde a que 
éstos no se fundamentan en la causación de un 
resultado, sino en la infracción de un deber extra-
penal (Roxin, 2000).

A su vez, la necesidad del dolo como compo-
nente subjetivo de la teoría del dominio del 
hecho y su consecuente función dentro de la 
caracterización de cada una de las formas es-
pecíficas de autoría, ha impedido su aplicación 
a las estructuras no dolosas, sometidas toda-
vía a un concepto unitario de autor basado en 
la infracción de una norma de cuidado y la cau-
sación de un resultado típico (Bustos, 2008).  

Una visión alternativa de la autoría, eventualmen-
te sostenida en el derecho penal internacional, es 
la representada por la teoría de la empresa crimi-
nal conjunta (joint criminal enterprise), expuesta 
por el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yu-
goslavia en la sentencia de apelación del caso 
Tadić, el 15 de julio de 1999, que fundamenta la 
autoría en la contribución con el designio crimi-
nal de una organización (ICTY, The Prosecutor v. 
Tadić, Appeals Chamber, Appeal Judgement, 15 
July 1999, párr. 193).

Según esa decisión, la teoría de la empresa cri-
minal conjunta exige como requisitos: (i) un acto 
que contribuya a la ejecución de alguna modali-
dad de un crimen (Ibídem: párr. 227), (ii) el cono-
cimiento del designio criminal de la organización 
y (iii) la intención de contribuir con ese designio 
(The Prosecutor v. Tadić 1999: párrafo 193). 

Elaborado por: Carlos D. Briceño.

Ver: autoría directa, coautoría, autoría mediata, 
coautoría mediata.
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Autoría directa

Ejecución material por el sujeto de todos los ele-
mentos de un tipo de hecho punible (crimen, de-
lito o falta) definida según la decisión de la Corte 
Penal Internacional sobre la confirmación de car-
gos del caso Lubanga, del 29 de enero de 2007. 
(ICC, The Prosecutor v. Thomas Lubanga, Pre-Trial 
Chamber I, Decision on the Confirmation of Char-
ges, 29 January 2007, párr. 332 (i).

En estos casos, el sujeto detenta el dominio direc-
to del hecho o dominio de la acción, de acuerdo con 
lo cual la actuación de propia mano es siempre 
condición suficiente (aunque no necesaria) para 
responder por la totalidad del hecho (Donna: ob. 
cit. p. 41 – 42). 53. Es decir, no se presenta la con-
currencia en la ejecución del tipo de ningún otro 
sujeto que pueda disputar al ejecutor directo la 
propiedad sobre el hecho.

Elaborado por: Carlos D. Briceño.

Ver: autoría, coautoría, autoría mediata, coautoría 
mediata.

Autoría mediata

A tenor de lo expuesto por la Corte Penal Interna-
cional en la decisión de juicio del caso Katanga, 
del 7 de marzo de 2014, la autoría mediata con-
siste en la ejecución de los elementos de un tipo 
de hecho punible (crimen, delito o falta) a través 
de otro sujeto que carece de alguno de los ele-
mentos necesarios para la imputación del tipo de 
autoría, elemento que sí concurre en el autor me-
diato (ICC, The Prosecutor v. Germain Katanga, 
Trial Chamber II, Judgment, 7 March 2014, párr. 
1402).

La autoría mediata es posible a través de instru-
mentos que obran sin el tipo objetivo requerido, 
sin el tipo subjetivo requerido, justificadamente 
o de manera inculpable. Algunos ejemplos in-
cluyen instrumentos que obran bajo coerción, 
error, aflicción o discapacidad mental (The Pro-
secutor v. Germain Katanga 2014: párrafo 1402).

De acuerdo con lo establecido por la Corte Pe-
nal Internacional en la antes referida confirma-
ción de cargos de Lubanga, excepcionalmente, 
cuando el sujeto obra a través del control de un 
aparato organizado de poder, es posible la auto-
ría mediata por medio de un sujeto instrumento 
responsable (ICCI, The Prosecutor v. Thomas Lu-

banga, Pre-Trial Chamber I, Decision on the Con-
firmation of Charges, 29 January 2007, párr. 318).

Para esta forma especial de autoría mediata, la 
Corte Penal Internacional, en la sentencia de jui-
cio de Katanga, requirió: (i) la existencia de una 
estructura jerarquizada integrada por sujetos 
fungibles dentro de la cual las órdenes se cum-
plan de manera automática (ii) control por parte 
del sujeto de toda o parte de la organización, de 
modo que pueda emitir órdenes de cumplimiento 
automático (ICC, The Prosecutor v. Germain Ka-
tanga, Trial Chamber II, Judgment, 7 March 2014, 
párr. 1407).

Elaborado por: Carlos D. Briceño.

Ver: autoría, autoría directa, coautoría, coautoría me-
diata.

Autoría mediata en estructuras organizadas de 
poder

Esta categoría dogmática creada por Roxin alude 
“…a los supuestos…que se caracterizan porque el 
sujeto de detrás tiene a su disposición una ‘ma-
quinaria’ personal (casi siempre organizada es-
tatalmente) con cuya ayuda puede cometer sus 
crímenes sin tener que delegar su realización a 
la decisión autónoma del ejecutor...” (Roxin 2000: 
270). Por ejemplo, el grupo de dirigentes guber-
namentales del régimen cuya política consiste 
en la persecución de la oposición, pudieran ser 
responsables de las torturas, muertes, etc., que 
ejecutan los funcionarios del Estado cumpliendo 
directrices del gobierno, como serían los casos 
de asesinatos en campos de concentración du-
rante el régimen nazi, o las muertes ocasionadas 
por disparos de vigilantes a personas que huían 
de Berlín oriental a través del muro durante la 
Guerra Fría9.

Se da la particularidad de que el sujeto instru-
mentalizado que ejecuta la acción y que forma 
parte de la estructura también responderá penal-
mente, circunstancia que se justifica por la pro-
pia naturaleza del fenómeno de la organización 
de poder: “…crímenes de guerra de Estado y de 
organizaciones como los que aquí se analizan 
no pueden aprehenderse adecuadamente con 
los solos baremos del delito individual. De donde 
se deduce que las figuras jurídicas de autoría, in-
ducción y complicidad, que están concebidas a la 
medida de los hechos individuales, no pueden dar 
debida cuenta de tales sucesos colectivos, con-
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templados como fenómeno global”10. Por lo tan-
to, estamos ante un supuesto de autoría mediata 
a través de un instrumento que actúa responsa-
blemente11. Esta última característica pudiera 
conducir a su posible adecuación al Estatuto de 
Roma, ya que este prevé como supuesto de auto-
ría mediata, en su artículo 25 (3)(a), la punibilidad 
del crimen cuando se cometa “por conducto de 
otro, sea éste o no penalmente responsable” (énfa-
sis agregado).

Para que se realice dicha figura, el dominio del 
autor mediato debe darse sobre la organización 
delictiva y no sobre los sujetos concretos que 
ejecutan el plan común. Estos solo serán piezas 
del engranaje, de la “máquina delictiva”. Determi-
nantes para dicho dominio serían: a) el poder de 
la organización frente al Estado (“Estado dentro 
del Estado”) b) que los miembros no obren por 
cuenta propia sino como órganos de una direc-
tiva que reconocen c) que la iniciativa puesta en 
marcha por el sujeto de atrás se realice indepen-
dientemente de la persona de su ejecutor (entre 
la voluntad de dicho sujeto y el éxito del crimen 
no se interpone la voluntad determinante de un 
individuo -fungibilidad del instrumento-) (Roxin 
2000, p. 278). d) que exista una disponibilidad es-
pecífica del ejecutor hacia el hecho (el ejecutor 
está sometido a una serie de influjos de la orga-
nización que determinan su disposición al hecho 
en mayor medida que un delincuente potencial, 
influjos que incrementan el éxito de la orden y 
contribuyen al dominio del hombre de atrás) (Ro-
xin 2007, p. 530).

Esta forma de autoría mediata no debe confun-
dirse con la coautoría. En efecto, la reunión de de-
lincuentes para cometer delitos en común bajo el 
mando de uno de ellos, no constituye todavía un 
aparato organizado de poder, “pues la comunidad 
se basa en las relaciones individuales recíprocas 
entre los intervinientes y no tiene esa existencia 
independiente del cambio de los miembros que 
presupone en tales casos esta forma específica 
del dominio de la voluntad” (Roxin 2007, p. 278).

Dicho gráficamente, el aparato organizado de 
poder se asemeja a una gran empresa, a una 
transnacional donde sus empleados no tienen 
contacto personal alguno con sus directivos. Por 
su parte, la coautoría opera como una “pequeña 
empresa” en la cual existe una relación directa 
entre los miembros de la banda. Se trata de una 
relación entre varias personas que requieren con-
tactos directos entre sí, cuestión que no ocurre 

en el aparato organizado de poder. En modo algu-
no la coautoría se asemeja a una “máquina” que 
opera autónomamente, al margen de la voluntad 
concreta de los miembros de menor jerarquía12.

El control del autor mediato en la estructura orga-
nizada de poder recae sobre la propia estructura 
de la cual el ejecutor material es una simple pie-
za. Incluso, mientras más alejado de la ejecución 
material del hecho se encuentre el sujeto, pero 
con mayor control sobre el aparato de poder y no 
sobre personas concretas, pudiera hablarse de 
autoría mediata. En la medida en que se trate de 
una estructura sofisticada con intercambios anó-
nimos entre los jerarcas que la controlan y los 
ejecutores materiales, estaremos en presencia 
de la autoría mediata de aquellos.

Elaborado por Juan Luis Modolell González.

Ver: autoría, autoría directa, autoría mediata, coauto-
ría, coautoría mediata.
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Beligerancia (estado de)

Institución de Derecho Internacional que se forta-
lece a finales del siglo XIX en las Conferencias de 
La Haya de 1899 y de 1907 y a comienzos del si-
glo XX con la formulación de una sólida doctrina 
reflejada en el Reglamento de Neuchatel elabo-
rado en 1900 por el Instituto de Derecho Interna-
cional, en el que se establecen que los Estados 
sólo pueden reconocerle tal estado a un grupo 
que tenga control sobre un territorio, con un go-
bierno que pueda ejercer la soberanía sobre ese 
territorio y con unas fuerzas armadas sometidas 
a disciplina militar y con sujeción a las leyes y 
costumbres de la guerra (artículo 19). El estado 
de beligerancia está intrínsecamente relacionado 
con el concepto de conflicto armado no interna-
cional, a lo que se aplica el Derecho Internacional 
Humanitario, según lo establecido en el artícu-
lo 3 común de los Convenios de 1949 y que se 
entiende, según el artículo 1 del Protocolo II de 
1977 como un conflicto que tiene lugar “... en el 
territorio de una Alta Parte contratante entre sus 
fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o 
grupos armados organizados que, bajo la direc-
ción de un mando responsable, ejerzan sobre una 
parte de dicho territorio un control tal que les per-
mita realizar operaciones militares sostenidas y 
concertadas y aplicar el presente Protocolo”.

Antes del siglo XX, en la práctica, algunos Estados 
les habrían reconocido tal condición a grupos de 
insurrectos, como, por ejemplo, el reconocimien-
to tácito de Inglaterra, del 6 de junio de 1823, de 
los grupos insurrectos en el conflicto griego ante 
la invasión turca, que permitía el libre tráfico de 
armas entre las dos partes beligerantes. Durante 
la Guerra de Secesión (1861-1965) las potencias 
europeas reconocieron como beligerantes a las 
partes involucradas.

La beligerancia consiste en la asignación a una 
facción sublevada contra una autoridad estable-
cida de una determinada condición de la que se 
derivan los derechos necesarios para mantener 

esa lucha. El grupo beligerante sería considerado 
un sujeto de Derecho Internacional limitado a las 
operaciones de guerra de que se trate. El reco-
nocimiento del estado de beligerancia supone la 
aplicación del ius in bello en su integridad, aplica-
ble a las partes en el conflicto (armado interno). 
Se trata de un acto discrecional del Estado que 
no excluye el reconocimiento y las relaciones con 
el Estado en el que se produce el conflicto.

El reconocimiento del estado de beligerancia su-
pone la aplicación entre las partes de las leyes 
de la guerra. Los insurgentes son tratados por el 
estado territorial como combatientes con los de-
rechos y las obligaciones que se derivan de tal es-
tatuto de conformidad con el Derecho y los usos 
de la guerra. Los terceros Estados deben consi-
derar el estatus y no actuar en favor de una de las 
partes en el conflicto.

Según lo establecido en el Anexo IV de la Con-
vención de La Haya de 1907 son beligerantes los 
miembros del ejército, las dotaciones de la ma-
rina de guerra y las tripulaciones de los aviones 
militares con inclusión de los servicios auxiliares; 
las milicias y los cuerpos de voluntarios en deter-
minadas condiciones; la población de un territo-
rio no ocupado que participa en la lucha contra 
las tropas invasoras, también en determinadas 
condiciones. En el Convenio de Ginebra de 1949, 
relativo al tratamiento de los prisioneros de gue-
rra, son también beligerantes los movimientos de 
resistencia organizados, aun cuando actúen en 
territorio ocupado, en determinadas condiciones; 
las fuerzas armadas regulares de un gobierno o 
una autoridad no reconocidos por la potencia en 
cuyo poder han caído.

En la práctica latinoamericana, la comunidad re-
gional e internacional reconoció el estado de beli-
gerancia al movimiento sandinista en el conflicto 
interno de Nicaragua en la década de los 70 y, a 
comienzos del siglo XXI, a las FARC de Colombia 
en el marco del conflicto en ese país, aunque per-
dieron este estatus luego del término de los diálo-
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gos de paz entre las FARC y el gobierno Pastrana 
en el año 2002.

Elaborado por Coordinadores.

Bienes culturales

Todos aquellos objetos muebles o inmuebles que 
por su valor excepcional, único e irremplazable 
integran el patrimonio cultural de una determina-
da nación. Su importancia radica en que forman 
parte del patrimonio público, por lo que son ina-
lienables, imprescriptibles, inembargables e inva-
luables por su valioso legado desde el punto de 
vista histórico, cultural, científico y artístico. Así 
mismo, constituyen elementos fundamentales 
de la identidad nacional, que deben preservarse 
para el disfrute de las próximas generaciones. 
El reconocimiento de una manifestación como 
patrimonio cultural proviene de la comunidad lo-
cal, de la sociedad en general o de organismos 
especializados en la materia, ya sean nacionales 
o internacionales.

El patrimonio cultural está constituido por todos 
los bienes culturales que han sido declarados 
como tales, vale decir, aquellos elementos y ma-
nifestaciones tangibles e intangibles producidas 
por las sociedades a lo largo de la historia, por 
lo que los bienes culturales constituyen factores 
que identifican y diferencian a una determinada 
nación y a su cultura. En virtud de esto, deben ser 
objeto de protección a través de diferentes ins-
trumentos jurídicos nacionales e internacionales.

A tales efectos, la Convención para la Protección 
del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (París, 
1972) señala cuáles bienes pueden ser conside-
rados parte del patrimonio cultural de los pue-
blos del mundo, vale decir, las creaciones huma-
nas con un valor universal y excepcional desde 
el punto de vista histórico, artístico, científico y 
antropológico, como por ejemplo, obras arqui-
tectónicas, esculturas, cuadros o pinturas monu-
mentales, elementos o estructuras de carácter ar-
queológico, construcciones aisladas o reunidas, 
obras del hombre u obras conjuntas del hombre 
y la naturaleza, así como, los lugares arqueológi-
cos (artículo 1).

Por su parte, el patrimonio natural, a los efectos 
de la Convención, puede ser definido como los 
monumentos naturales constituidos por forma-
ciones físicas y biológicas, formaciones geoló-
gicas y fisiográficas, zonas estrictamente deli-

mitadas que constituyan el hábitat de especies 
animal y vegetal amenazadas, lugares o zonas 
naturales estrictamente delimitadas, que tengan 
un valor universal y excepcional desde el punto 
de vista de la ciencia, de la conservación, de la 
belleza natural, así como, desde el punto de vista 
estético o científico (artículo 2).

Así mismo, el texto de la Convención enfatiza la 
importancia de la protección del patrimonio cul-
tural y señala explícitamente que los Estados 
Partes están en la obligación de identificar, prote-
ger, conservar, rehabilitar y transmitir a las gene-
raciones futuras el patrimonio cultural y natural 
situado en su territorio, para lo cual cada uno de 
ellos debe adoptar políticas generales para velar 
por su conservación y protección, aplicando las 
convenciones internacionales que sean necesa-
rias para lograr los objetivos antes descritos (ar-
tículo 4).

Es de vital importancia la protección del acervo 
cultural patrimonial, es decir, los bienes cultura-
les, por cuanto representan un bien jurídico de 
gran importancia, ya que, además, del punto de 
vista de los derechos humanos inherentes a la 
persona humana, al reconocimiento de la histo-
ria, la ciencia y la cultura ancestral de cada país, 
se encuentran ligados al ámbito netamente pa-
trimonial, toda vez que dichos bienes están ne-
tamente relacionados con el patrimonio público, 
entendido como el conjunto de bienes tangibles e 
intangibles que pertenecen a todos los integran-
tes de una determinada nación que deben ser 
preservados por los Estados para el bienestar de 
sus nacionales por lo que dichos bienes pueden 
ser objeto de diversos crímenes trasnacionales 
como el tráfico ilícito de bienes culturales que 
atenta y socava la soberanía de los países.

Un caso de tráfico de bienes culturales que ge-
neró gran conmoción internacional fue el ocurri-
do en Venezuela con el hurto de la obra de arte 
“La Odalisca con pantalón rojo” del pintor Henri 
Matisse, el cual fue sustraído del Museo de Arte 
Contemporáneo de Caracas y puesto a la venta 
en distintas galerías clandestinas en Estados 
Unidos de América y Europa. Afortunadamente 
fue recuperado como resultado de la cooperación 
internacional.

En tal sentido, la Convención sobre las Medidas 
que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia 
de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (París, 
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1970), señala que los bienes culturales son uno 
de los elementos fundamentales para el desarro-
llo y comprensión de la civilización y, por ende, de 
la cultura de los pueblos, siendo que sólo adquie-
ren su verdadero valor cuando se conocen con 
mayor precisión su origen, su historia y lo que 
representan para cada comunidad o pueblo. En 
razón de ello, Estados Parte tiene el deber de pro-
tegerlos contra los peligros de robo, excavación 
clandestina y exportación ilícita.

Así mismo, la Convención establece que el trá-
fico de bienes culturales constituye una de las 
causas principales del empobrecimiento del pa-
trimonio cultural de los países y, por ende, de la 
destrucción de su soberanía (artículo 2.)

Elaborado por Uni Urrieta López.

Ver: Bienes culturales en Conflicto armado, críme-
nes de guerra.

Bienes culturales en conflictos armados

Todos aquellos bienes, muebles o inmuebles, que 
de conformidad con la Convención de las Nacio-
nes Unidas para la Protección de los Bienes Cul-
turales en caso de Conflicto Armado (La Haya, 
1954), tengan un gran interés e importancia para 
el patrimonio cultural de los pueblos del mundo, 
como por ejemplo, monumentos arquitectónicos, 
construcciones artísticas y/o históricas, monu-
mentos religiosos o seculares, campos arqueo-
lógicos, obras de arte, manuscritos, libros, colec-
ciones científicas, archivos, entre otros. También 
son considerados bienes culturales los edificios 
que se encuentran destinados a la conservación 
y exposición de bienes culturales muebles, tales 
como, museos, bibliotecas, depósitos de archi-
vos, refugios; y los denominados centros monu-
mentales, que albergan gran cantidad de bienes 
culturales muebles que no se encuentran dispo-
nibles para exposición al público. (artículo 1).

El Patrimonio Cultural conformado por todos los 
bienes culturales y de interés cultural que confor-
man la idiosincrasia de una determinada nación, 
es un concepto que se encuentra en constante 
evolución, por lo que en la Convención para la 
Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Na-
tural (París, 1972) se incluye también el patrimo-
nio natural como un bien cultural que debe ser 
objeto de salvaguardia y respeto por toda la co-
munidad internacional. Son bienes culturales con 
significación natural, los monumentos naturales 

constituidos por formaciones físicas y biológicas, 
formaciones geológicas y fisiográficas, zonas es-
trictamente delimitadas que constituyan el há-
bitat de especies animal y vegetal amenazadas, 
lugares o zonas naturales estrictamente delimita-
das, que tengan un valor universal y excepcional 
desde el punto de vista de la ciencia, de la con-
servación, de la belleza natural, así como, desde 
el punto de vista estético o científico (artículo 2).

La protección de los Bienes Culturales en caso de 
conflicto armado es un Principio de Derecho In-
ternacional enunciado en distintos instrumentos 
normativos aprobados por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, conocida en sus siglas en inglés como 
(UNESCO), toda vez que se consideran de vital 
importancia para la identidad histórica y cultural 
de las naciones. En tal sentido, los actos inten-
cionales encaminados a lograr su destrucción 
son considerados crímenes de guerra de confor-
midad con el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional (artículo 8.2.b.ix y 8.2.e.iv), por me-
noscabar los derechos humanos de las naciones 
y la dignidad de la persona humana vista como 
una individualidad y como integrante del conglo-
merado social.

En efecto, la Convención de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado (La Haya, 1954), y sus 
dos protocolos de 1954 y 1999, establecen que 
los bienes culturales han sido durante el trans-
curso de la historia blanco de guerras y conflic-
tos armados, lo que ha generado graves daños a 
infraestructuras invaluables, obras de arte, escul-
turas, lugares arqueológicos, fósiles, entre otros, 
que han tenido una gran importancia por ser por-
tadores de la historia y de la identidad cultural 
de las naciones para entender la evolución de la 
humanidad, así como por poseer valores arqueo-
lógicos, paleontológicos, prehistóricos, literarios, 
artísticos, entre otros. Por lo que tales actos han 
constituido un menoscabo al patrimonio cultural 
de las naciones y de toda la humanidad. (Preám-
bulo)

En el mismo orden de ideas, el Segundo Proto-
colo de la Convención de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado (La Haya, 1999) hace 
especial énfasis en la salvaguardia de los bienes 
culturales, al indicar que los Estados Partes se 
encuentran en la obligación de adoptar las me-
didas necesarias contra los efectos previsibles 
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de un posible conflicto armado, entre las que se 
pueden mencionar, preparación de inventarios, 
planificación de medidas de emergencia para la 
protección contra incendios o el derrumbamien-
to de estructuras, la preparación del traslado de 
bienes culturales muebles, el suministro de una 
protección adecuada in situ de esos bienes, para 
lo cual se requiere la designación de autoridades 
competentes, de un personal calificado que se 
responsabilicen de su salvaguardia (artículo 5).

Por otra parte, la Declaración de la UNESCO sobre 
la Destrucción Intencional del Patrimonio Cultu-
ral (París, 2003), reafirma lo contemplado en la 
Convención antes referida al definir el término de 
“destrucción intencional” como cualquier acto 
que persiga la destrucción total o parcial del pa-
trimonio cultural y ponga así en peligro su integri-
dad, realizado de tal modo, que viole el derecho 
internacional o atente de manera injustificable 
contra los principios de humanidad (cláusula II).

Un caso emblemático que causó un precedente 
en la historia del derecho internacional penal fue 
la primera condena emanada de la Corte Penal 
Internacional por la destrucción del patrimonio 
histórico y cultural de la ciudad de Tombuctú. En 
efecto, el 27 de septiembre de 2016, la Corte Pe-
nal Internacional, emitió la sentencia mediante la 
cual condenó a Ahmad Al Faqi Al Mahdi a nueve 
años de prisión como coautor de la destrucción 
intencional y deliberada de edificios dedicados 
a la religión en una situación de conflicto arma-
do de carácter no internacional, específicamente 
nueve mausoleos y una mezquita representativos 
de la región, ubicados en la ciudad de Tombuctú, 
en la República de Mali y que eran considerados 
monumentos de carácter histórico-religioso por 
ser el centro cultural, espiritual y comercial de las 
rutas transaharianas y el epicentro de la cultura 
islámica en los siglos XV y XVI. Asimismo, Tom-
buctú es considerada una ciudad de gran valor 
arquitectónico y fue registrada como Patrimonio 
Histórico en la UNESCO en el año 1988.

Otro caso de pérdida de bienes culturales en el 
contexto de un conflicto armado que causó gran 
alarma y conmoción en la comunidad internacio-
nal fue la destrucción de las estatuas de Buda de 
Bamiyán, con una data de 1500 años, en la Repú-
blica Islámica de Afganistán.

Ante amenazas como estas los Estados Partes 
de la Convención, están en la obligación de im-
plementar políticas públicas, para salvaguardar 

los bienes culturales que se encuentren inscritos 
en su registro nacional de patrimonio cultural. Así 
como adoptar las medidas necesarias mejorar el 
sistema de protección para determinados bienes 
de gran relevancia para la comunidad internacio-
nal, así como, establecer las responsabilidades 
civiles, penales y disciplinarias correspondientes 
y la respectiva inclusión de tipos penales en el or-
denamiento jurídico de cada Estado.

Elaborado por Uni Urrieta López.

Ver: bienes culturales, crímenes de guerra, Estatuto 
de Roma.

Bomba atómica

Arma de destrucción masiva debido a: 1) la gran 
cantidad de energía explosiva producida por una 
reacción nuclear en cadena sostenida que se ex-
tiende a grandes distancias y 2) los efectos so-
bre la salud, el medio ambiente, la producción de 
alimentos y el desarrollo a largo plazo debido a 
la exposición a la radiación, el calor y la onda de 
choque. También conocida como bomba nuclear.

Las primeras bombas atómicas se desarrollaron 
en el Proyecto Manhattan, (Estados Unidos con 
colaboración de Reino Unido y Canadá) dirigido 
por el físico Robert Oppenheimer durante la Se-
gunda Guerra Mundial. La primera prueba se llevó 
a cabo en Nuevo México el 16 de julio de 1945 
bajo el nombre “Prueba Trinity”.

En agosto de 1945, Estados Unidos lanzó dos 
bombas atómicas contra Japón. La primera, el 
día 6 sobre Hiroshima (bajo el nombre Little Boy) 
y la segunda el día 9 sobre la población de Naga-
saki (nombre: Fat Man).

Al finalizar la guerra se estableció el Tribunal 
Penal Militar Internacional para el Lejano Orien-
te, también conocido como Tribunal de Tokio 
(3/8/1946 – 12/11/1948), donde se juzgaban los 
crímenes de guerra producidos durante el conflic-
to. Una de las críticas que se señala es que no 
se juzgó el bombardeo atómico en Hiroshima y 
Nagasaki.

En 1996, la Corte Internacional de Justicia en 
opinión consultiva del 8 de julio, determinó que 
la utilización de armas nucleares es contraria a 
los principios y normas del Derecho Internacional 
Humanitario, por lo que los Estados tienen la obli-
gación de iniciar y conducir negociaciones para 
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lograr el desarme nuclear. Se han logrado diver-
sos acuerdos en la materia, de los cuales el más 
relevante ha sido, hasta los momentos, el Trata-
do sobre la prohibición de las armas nucleares 
(2017) aprobado en el seno de la Organización de 
Naciones Unidas.

Elaborado por Úrsula Straka.

Ver: Armas nucleares, Convenios de La Haya, Dere-
cho Internacional Humanitario, armas Prohibidas, 
Tribunal de Tokio.

Bombardeos

Acción de bombardear. El uso militar de la bomba 
o acción de bombardeo aéreo se refiere al lanza-
miento vía aérea de armas explosivas o conocido 
también como ataque de artillería realizado en 
contra de objetivos militares, instalaciones fortifi-
cadas, tropas, ciudades o edificios. Sin embargo, 
el término bombardeo se refiere a la acción reali-
zada en contra de objetivos indefensos que tie-
nen por finalidad abatir a los oponentes, pero con 
especial énfasis a los civiles y a las autoridades 
pertenecientes al Estado que se considera ene-
migo. La acción es llevada a cabo para conseguir 
la rendición del enemigo antes de que sea des-
truida la totalidad de sus edificaciones. La acción 
de bombardear fue especialmente desarrollada 
durante los dantescos hechos de la Primera y Se-
gunda Guerra Mundial. Los bombardeos se han 
clasificado en: estratégico, táctico, apoyo aéreo 
cercano.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de guerra.
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Cadena de custodia

Proceso crítico en la documentación y recolec-
ción de evidencia de crímenes internacionales 
bajo el cual se busca preservar y manejar la evi-
dencia recolectada de manera adecuada, mante-
niendo un registro preciso de su manipulación, 
que incluye su ubicación y traslado, las personas 
que la han manipulado y la razón de ello, desde 
el momento en el que es adquirida hasta que es 
debidamente entregada ante un tribunal o autori-
dad competente. La cadena de custodia es vital 
para proteger la integridad y la transparencia de 
los elementos de prueba a lo largo de los procedi-
mientos penales internacionales.

Para preservar la cadena de custodia, los planes 
de documentación e investigación deben ideal-
mente considerar procedimientos detallados 
para la recolección de evidencia, su preservación, 
e identificación y etiquetado precisos (Ver TPIY 
y UNICRI, Manual sobre Prácticas Desarrolladas, 
2009, p. 18). Esto implica llevar un registro que 
refleje las etapas de recolección, manejo, trans-
ferencia y análisis de las pruebas recogidas. El 
registro debe incorporar, como mínimo, una des-
cripción apropiada de la fuente de la evidencia, 
una etiqueta sobre la información recolectada, 
un registro de su traslado del lugar de donde fue 
extraída o recolectada, datos sobre su almace-
namiento, hasta el momento de su entrega a las 
autoridades competentes. Es fundamental que 
cualquier manejo o contacto con la información 
o evidencia sea registrado de manera adecuada, 
así como cualquier alteración o traslado, conside-
rando que la evidencia debe ser manipulada por 
el menor número posible de personas.

La cadena de custodia también puede significar 
que, una vez que la evidencia sea presentada 
ante el tribunal o la autoridad competente, los 
investigadores y analistas deban rendir testimo-
nio oficial sobre su recolección, preservación 
y análisis, respondiendo preguntas sobre las 
decisiones o medidas tomadas en el marco de 

la investigación.

El registro de las actividades investigativas puede 
ser llevado a cabo de diferentes maneras, guar-
dando notas escritas o digitales de la evidencia y 
su manejo. De acuerdo al Reglamento de la Ofici-
na del Fiscal de la CPI, esta tiene la obligación de 
garantizar la cadena de custodia de la evidencia 
ininterrumpidamente, haciendo uso de sistemas 
de manejo de información y evidencia (regulacio-
nes 22 y 23).

La cadena de custodia es un proceso que apli-
ca a todos los tipos de evidencia. En cuanto a 
la evidencia física o forense y documental, este 
proceso se refiere a la custodia material del ele-
mento probatorio, a su autenticidad, fuente y 
origen. Frente a la evidencia testimonial, la ca-
dena de custodia incluye aspectos adicionales, 
como el garantizar el consentimiento informado 
del testigo.

La cadena de custodia permite analizar el valor 
probatorio de la evidencia, en relación con su fia-
bilidad y autenticidad, como un requisito para la 
admisibilidad de la misma (artículo 69.4, Estatu-
to de Roma). Para determinar la fiabilidad de la 
prueba, la CPI “evalúa el contenido del material 
probatorio, su procedencia, fuente o autor, así 
como el proceso de cadena de custodia desde el 
momento de la creación o recolección de la prue-
ba hasta su presentación a la Sala, y cualquier 
otra información pertinente.” (CPI, Sala de Juicio 
II, Fiscal c. Katanga, Sentencia de acuerdo al artí-
culo 74 del Estatuto, 7 de marzo de 2014, párr. 91; 
CPI, Sala de Juicio III, Fiscal c. Bemba, Sentencia 
de acuerdo al artículo 74 del Estatuto, 21 de mar-
zo de 2016, párr. 237).

La Corte también determinará el estado de la 
evidencia, si esta se encuentra en su condición 
original o no. Si uno de los vínculos de la cadena 
de custodia está incompleto o es cuestionable, la 
autenticidad de la evidencia es controvertible, lo 
que afecta su valor probatorio y, potencialmente, 
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su admisibilidad.

Elaborado por Marialejandra Moreno Mantilla.

Ver: Evidencia, Principios generales del Derecho In-
ternacional Penal, Documentación, Investigación, 
Admisibilidad.
 
Cadena de mando

Refiere a una estructura jerarquizada y disciplina-
da de un sistema de toma de decisiones y control 
en la ejecución de órdenes por parte de subordi-
nados. Establece quien está a cargo, emite las 
ordenes y quienes deben cumplir o pedir permi-
so para actuar. Estas estructuras pueden estar 
integradas en la práctica por civiles, militares, 
policías, guerrilleros, paramilitares o miembros 
de organizaciones criminales. Pudiendo darse el 
caso de operar también con carácter mixto.

Para los operadores judiciales, en la comisión 
de los crímenes más graves contra los derechos 
humanos es clave determinar quiénes integran la 
cadena de mando. Generalmente son estructuras 
piramidales, que incluso pueden ser estrictamen-
te verticales, en las cuales quienes están en la 
cúspide toman decisiones e imparten las órdenes 
y tienen ascendencia legal y operativa (cuando 
se trata de cuerpos armados del Estado) o solo 
funcional (en cuerpos armados no estatales o en 
grupos armados al margen de la ley) sobre quie-
nes se consideran subalternos. En ambos casos, 
la estructura garantiza el cumplimiento automáti-
co de sus órdenes, derivadas de la autoridad que 
ejercen los superiores. 

La cadena de mando conlleva el concepto de res-
ponsabilidad de mando, que implica el deber de 
los jefes militares y de los superiores de respon-
der por el actuar de los subordinados en la co-
misión de graves crímenes contra los derechos 
humanos, así como el deber de prevenirlos (artí-
culo 28 del Estatuto de Roma) (CPI, Caso Bemba, 
PTC II, Decisión sobre la Confirmación de Cargos, 
Caso No. ICC-01 / 05-01 / 08-424, 15 de junio de 
2009, parág. 437, con referencia a TPIY, Delic, TC I, 
Sentencia, Caso No. IT-04-83-T, 15 de septiembre 
de 2008, parág. 72).

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) tam-
bién impone en la cadena de mando a los jefes 
militares, el deber de prevenir, reprimir o denun-
ciar las infracciones previstas en los Convenios 
de Ginebra y el Protocolo Adicional I (Cf. Artículo 

83 Protocolo I adicional a los Convenios de Gine-
bra de 1949 relativo a la protección de las vícti-
mas de los conflictos armados internacionales, 
1977).

La cadena de mando puede ser robusta, cuando 
cuenta con definiciones claras de su autoridad 
o dominio del aparato organizado de poder para 
ejecutar acciones, impartir ordenes y que estas 
se ejecuten. Las cadenas de mando suelen esta-
blecer mecanismos de recompensas o sanciones, 
como incentivos de lealtad. Esto ocurre tanto en 
ejércitos regulares de manera legal como en or-
ganizaciones criminales que operan ilegalmente. 
También puede funcionar de manera desestruc-
turada o anárquica, cuando los grupos armados 
entremezclan criminalidad común con reivindica-
ciones políticas en su accionar o cuando quienes 
dirigen las estructuras comienzan a disputarse 
internamente el poder.

La Sala de Primera Instancia del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia en el caso 
Kordić y Čerkez, al referirse a la cadena de man-
do estableció: “(…) la existencia de una cadena de 
mando, basada en una estricta jerarquía, es más fá-
cil de demostrar. En general, una cadena de mando 
comprende diferentes niveles jerárquicos, empezan-
do por la definición de las políticas en el nivel más 
alto y, en la medida en que se va bajando en la ca-
dena, se llega a su implementación en el campo de 
batalla. En la parte superior de la cadena, los líderes 
políticos definen los objetivos de las políticas. Lue-
go, el mando estratégico, junto con funcionarios de 
alto rango del gobierno, traducirá estos objetivos en 
planes militares específicos. En el siguiente nivel, el 
plan pasará a manos de oficiales militares de alto 
rango a cargo de las zonas operativas. El último ni-
vel en la cadena de mando es el de los jefes tácticos, 
los cuales ejercen un mando directo sobre las tro-
pas” (TPIY, Kordic y Cerkez, TC, Sentencia, Caso 
No. IT-95-14 / 2-T, 26 de febrero de 2001, parág. 
419).

Uno de los mayores desafíos para desentrañar 
las estructuras de las cadenas de mando, ocu-
rren sin embargo en los aparatos clandestinos de 
represión.

Elaborado por Rocío San Miguel

Ver: Responsabilidad penal internacional individual, 
Estatuto de Roma, crimen organizado, responsabili-
dad de superiores, guerrilla, paramilitares, militares.
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Casos

Si una vez concluido el examen preliminar de una 
situación -necesario para determinar su compe-
tencia y admisibilidad- se concluye que hay razo-
nes fundadas para determinar que algunas per-
sonas han cometido crímenes de la competencia 
de la Corte, esta abre los casos correspondientes 
contra los principales responsables de los críme-
nes cometidos. Esto no excluye que, si el crimen 
en cuestión no es de su competencia, la Corte los 
remita a la jurisdicción nacional que corresponda 
para que el caso sea investigado y sus autores 
enjuiciados y castigados.

Si la Situación es objetiva, referida a hechos en un 
determinado contexto, los Casos son individuali-
zados. Así, por ejemplo, la Corte recibió del Con-
sejo de Seguridad la situación en Sudan Darfur, el 
6 de junio de 2005. La Fiscalía debía determinar 
si esa situación era grave y podía ser objeto de 
su competencia para abrir los casos correspon-
dientes. Después de decidir que había razones 
fundadas para iniciar la investigación, se dictaron 
a solicitud de la Fiscalía tres órdenes de arresto 
y una orden de comparecencia, abriéndose así 
los casos El Fiscal contra de Ahmed M. Horin (2 de 
mayo de 2007); El Fiscal contra Omar Al Bashir (4 
de marzo de 2009) y El Fiscal contra Bahr Idris Abu 
Garda (17 de mayo de 2009). De la misma manera 
la República Centroafricana remitió la "situación" 
a la Corte el 22 de diciembre de 2004 y los casos 
que se abrieron después de iniciada la investiga-
ción, en particular, el Fiscal contra Bemba Gombo 
por crímenes de lesa humanidad y crímenes de 
guerra cometidos por tropas bajo sus órdenes.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Situaciones.

Civiles

Personas que no formen parte de las fuerzas ar-
madas, de acuerdo con las normas consuetudina-
rias del Derecho Internacional Humanitario. Igual-
mente, el artículo 50 del Protocolo Adicional I a 
los Convenios de Ginebra, relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados inter-
nacionales, establece la definición de personas 
civiles y población civil de la siguiente manera:

1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a 
una de las categorías de personas a que se refie-
ren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, 

y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de 
duda acerca de la condición de una persona, se la 
considerará como civil.

2. La población civil comprende a todas las per-
sonas civiles.

3. La presencia entre la población civil de perso-
nas cuya condición no responda a la definición 
de persona civil no priva a esa población de su 
calidad de civil.

Las personas civiles son un grupo protegido por 
el Derecho Internacional Humanitario. Dirigir 
intencionalmente ataques contra la población 
civil en cuanto tal o contra personas civiles que 
no participen directamente en las hostilidades, 
se considera un crimen de guerra y puede entrar 
bajo la competencia de la Corte Penal Internacio-
nal (artículo 8).13

Los civiles no tienen el deber de identificarse a sí 
mismos como tales con el fin de reclamar la pro-
tección a la que tienen derecho. Al contrario, son 
los combatientes, en caso de conflicto armado, 
quienes tienen el deber de distinguirse a sí mis-
mos de la población civil, usando un uniforme o 
por lo menos un distintivo permanente que sea 
visible y llevando sus armas abiertamente. Como 
establece el artículo 50, ya mencionado, en caso 
de dudas, una persona debe ser tratada como un 
civil. El deber de proteger, respetar, y tratar a los 
civiles humanamente es, sin lugar a duda, una 
norma consuetudinaria consagrada en el Dere-
cho Internacional Humanitario.14

El artículo 8 del Estatuto de Roma se refiere explí-
citamente a crímenes cometidos en el contexto 
de un conflicto armado. Es decir, que debe existir 
un nexo entre la conducta (por ejemplo, el ataque 
intencional a una población civil) y el conflicto ar-
mado (ICC Elements of Crimes artículo 8(2)(a) I: 
la conducta debe ser cometida en el contexto de 
y asociada con un conflicto armado. Ver también, 
ICTR, Kayishema, Trial Chambers, 21 May 1999, 
para. 187).

Sin embargo, los civiles y la población civil tam-
bién se encuentran protegidos en “tiempos de 
paz” o en contextos que no pasen al umbral de un 
conflicto armado (Tadić, ICTY Trial Chamber II, 7 
May 1997, para. 627; Tadić, ICTY Appeals Cham-
ber, 15 July 1999, paras 282-288).

El artículo 7 del Estatuto de Roma, referente a los 
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crímenes de lesa humanidad, se refiere a ataques 
generalizados y sistemáticos contra una pobla-
ción civil. (Prosecutor v. Blaškić, Appeals Judge-
ment, para. 110 (July 29, 2004).

En este contexto, los crímenes de lesa humani-
dad, adiferencia de los crímenes de guerra, pue-
den ocurrir en ausencia de un conflicto armado, 
por lo que el término “población civil” tiene una 
denominación mucho más amplia (Tadić, ICTY 
Trial Chamber II, 7 May 1997, para 644; Kunarac 
et al., ICTY Trial Chamber II, 22 February 2001, 
para 425).

Vale resaltar que los crímenes de lesa humani-
dad también cubren, por ejemplo, los crímenes de 
un Estado y los agentes que actúan en su nom-
bre contra sus propios ciudadanos. (War Crimes 
Commission, History, 193).

Elaborado por Isabel C. Roby.

Ver: ataque, lesa humanidad, crímenes de guerra, 
Miembro de las Fuerzas Armadas Estatales (Militar).

Cláusula Martens

Cláusula que lleva el nombre del prominente di-
plomático y académico Friedrich Fromhold Von 
Martens (Fyodor Fyodorovich Martens) (1845-
1909), quien sirvió como abogado internacional, 
diplomático y académico del Derecho Internacio-
nal más destacado de la Rusia zarista y de Euro-
pa en el siglo XIX. Las Convenciones de La Haya 
de 1899 y 1907 representan los más significati-
vos tratados de codificación sobre el Derecho a 
la Guerra en tierra y en mar. Estas convenciones 
permitieron la consolidación del Derecho y Cos-
tumbres sobre la Guerra en tierra. A su vez, esto 
dio inicio a uno de los principios más importantes 
del Derecho Internacional Humanitario al incluir a 
la Cláusula Martens.

La cláusula fue propuesta por primera vez duran-
te la Conferencia de la Paz de La Haya de 1899 
por Martens, quien buscaba fortalecer el surgi-
miento de las Normas de Conflictos Armados, 
las cuales que fueron parcialmente codificadas 
en las Convenciones de La Haya. Aunque esta 
codificación fue importante para su época, de-
jaba abierta la posibilidad de que las partes be-
ligerantes pudiesen interpretar favorablemente 
una irrestricta posibilidad de realizar actividades 
contrarias al Derecho Humanitario Internacional 
si tales acciones no se encontraban debidamen-

te tipificadas, dado que la normatividad generada 
como producto de las Convenciones de La Haya 
estarían destinadas más que todo a establecer 
principios y algunas reglas generales relativos a 
los medios y métodos de guerra.

Esto significó que muchas de las conductas de 
las partes beligerantes pudiesen encontrarse fue-
ra del alcance de la regulación desarrollada en di-
versos tratados internacionales relativos al Dere-
cho Internacional Humanitario. Tal es el caso de 
la protección de civiles en territorios ocupados, 
sobre lo cual no se tiene una reglamentación am-
plia, a pesar de la existencia de normas específi-
cas sobre la conducta dentro de territorios ocu-
pados, normativa que a su vez aún permanece 
poco desarrollada.

Ante la posible incertidumbre en la protección de 
los denominados Derechos de Humanidad, Mar-
tens propone que:

“Mientras que se forma un Código más completo de 
las leyes de la guerra, las Altas Partes Contratan-
tes juzgan oportuno declarar que, en los casos no 
comprendidos en las disposiciones reglamentarias 
adoptadas por ellas, las poblaciones y los beligeran-
tes permanecen bajo la garantía y el régimen de los 
principios del Derecho de Gentes preconizados por 
los usos establecidos entre las naciones civilizadas, 
por las leyes de la humanidad y por las exigencias de 
la conciencia pública” (Ticehurst, 1997).

La notoria existencia de vacíos normativos que 
acentuaban la desprotección jurídica de las per-
sonas en conflictos armados fue lo que llevó a 
incluir en el preámbulo de la II Convención de La 
Haya de 1899 la denominada Cláusula Martens. 
Esto significó que las partes beligerantes deben 
de realizar actos armados de forma civilizada y 
humana. Actos que incluso, en los casos de que 
no exista ninguna norma específica que tipifique 
su conducta como contraria a los Derechos con-
sagrados en Internacional Humanitario, han de 
conducir a los beligerantes a comportarse de tal 
forma que deban respetar la humanidad de todos 
los participantes en el conflicto armado, inclui-
das las actividades realizadas por una resisten-
cia civil en contra de las fuerzas beligerantes que 
luchan por ocupar y evitar la ocupación un terri-
torio específico.

El Comité Internacional de la Cruz Roja señala 
que la Cláusula Martens tiene al menos dos fun-
ciones singulares, las cuales se detallan en los 

http://(War Crimes Commission, History, 193)
http://(War Crimes Commission, History, 193)
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Comentarios a los Protocolos Adicionales del 8 
de junio de 1977. La primera de estas buscaría 
aclarar la posible inferencia a la que las partes 
beligerantes puedan arribar, considerando que 
durante el tiempo de conflicto éstas no tendrían 
una limitación explícita sobre las acciones que 
ellas tomen, siempre y cuando no se encuentren 
tipificadas como ilegales ante el derecho Interna-
cional Humanitario. Es decir, cabría la posibilidad 
que las partes beligerantes infieran que deter-
minados actos durante los conflictos armados, 
al no encontrarse tipificados, podrían llevarse a 
cabo, dado que no existiría una limitación explí-
cita en las normas sobre conflictos armados, con 
lo cual podrían contravenir principios universales 
de humanidad.

Esto significaría que las partes beligerantes se 
encontrarían en un ciclo perverso de continuos 
actos inhumanos entre sí que incluso afectarían 
a la población civil. Ante este posible comporta-
miento es que la Cláusula Martens establece que 
todas las partes beligerantes deberán previamen-
te verificar si sus comportamientos se ajustarían 
o no al Derecho Internacional Humanitario. En el 
caso de que estos posibles actos se encuentren 
fuera del ámbito legal, deberán ser ponderados 
con base en lo que universalmente se entiende 
como el Derecho de la Humanidad y Compasión, 
el cual ha sido abordado jurisprudencialmente 
en Fallo del Caso Kupreskic (Case No: IT-95-16-T 
14 Jan 2000). A su vez, y, en segundo lugar, la 
cláusula Martens permitiría que el Derecho de la 
Humanidad se mantenga incólume a pesar de un 
posible cambio en las formas como se realizan 
las guerras y las actividades perpetradas por las 
partes beligerantes, tomando en consideración el 
continuo avance tecnológico en el ámbito militar. 
Lo cual significaría que los denominados “cam-
bios fundamentales en de las circunstancias” no 
autorizarían de forma alguna a que las partes be-
ligerantes realicen actos que contravengan tanto 
la normativa codificada relativa a Derecho Inter-
nacional Humanitario como la Costumbre Inter-
nacional.

La relevancia actual de la Cláusula Martens se 
evidencia en su incorporación a las Convencio-
nes de Ginebra y al Protocolo Adicional No.1, lo 
que extiende su alcance en el Derecho Interna-
cional Humanitario. Esta propuesta se basa en el 
principio del Derecho de la Humanidad y con ello 
se extienden su presencia e impacto más allá del 
preámbulo de la Convención IV de La Haya, don-
de se encontraba inicialmente. Adicionalmente, 

la Cláusula Martens se reflejó tanto en procesos 
judiciales internacionales -como el caso Kupres-
kic (Case No: IT-95-16-T 14 Jan 2000) en ataques 
contra la población civil- y en la Opinión Consulti-
va sobre la Legalidad de la Amenaza o el Uso de 
Armas Nucleares del 8 de julio de 1996, ICJ Rep. 
1996.

Dentro de la regulación de los Conflictos Arma-
dos, la Cláusula Martens trascendería el ámbito 
de los Tratados Internacionales y de la Costum-
bre Internacional, proponiendo una defensa del 
principio universal de Humanidad que estaría en-
lazado con conciencia pública internacional pro-
pia de las naciones civilizadas. Así, se garantiza-
ría la protección de Humanidad de las personas 
dentro de un Conflicto Armado no solo con base 
en las normas positivas sino también en cuanto 
al ámbito moral, permitiendo que el desarrollo y 
consolidación de las reglas sobre Conflictos Ar-
mados incluya la participación de la mayoría de 
Estados de la comunidad internacional, toda vez 
que la consolidación de las normas internaciona-
les a través de Tratados Internacionales descan-
sa sobre el consenso extendido de estos al igual 
que la práctica de dichos Estados. Por ello, la ge-
neración de normas para los modernos Conflic-
tos Armados no iría de la mano con el desarrollo 
tecnológico militar y el riesgo de atentar contra 
la Humanidad es inminente por ello la Cláusula 
Martens representa una gran oportunidad para la 
protección del Derecho de la Humanidad.

Elaborado por Omar Vera-Muñiz.

Ver: Convenios de Ginebra, Convenios de La Haya, Crí-
menes de guerra, Derecho Internacional Humanitario.

Coautoría

Ejecución conjunta por dos o más sujetos de los 
elementos constitutivos de un delito, falta o cri-
men, por medio de aportes sustanciales concu-
rrentes de conformidad con un plan común, de 
modo que la totalidad del hecho puede imputár-
sele a cada uno de ellos (principio de imputación 
recíproca). (ICC, The Prosecutor v. Thomas Luban-
ga, Pre-Trial Chamber I, Decision on the Confirma-
tion of Charges, 29 January 2007, párr. 332 (iii)).

En estos casos, cada uno de los coautores puede 
decidir sobre la no consumación del hecho con 
sólo negar su aporte (dominio negativo del he-
cho). (Ambos 2014, p. 291).
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La decisión en el caso de Lubanga aborda los 
elementos objetivos y subjetivos de la coautoría.
Así, la sentencia de Lubanga establece como ele-
mentos objetivos: (i) la existencia de un acuerdo 
o plan común entre dos o más sujetos (ii) contri-
buciones esenciales coordinados de cada sujeto 
que resulten en la realización de los elementos 
objetivos del tipo (ICC, The Prosecutor v. Thomas 
Lubanga, Pre-Trial Chamber I, Decision on the 
Confirmation of Charges, 29 January 2007, párr. 
343-348).

En cuanto a los elementos subjetivos, estos es-
tán constituidos por: (i) los elementos subjeti-
vos del tipo ejecutado, (ii) el conocimiento y la 
aceptación de que la ejecución del acuerdo o 
plan podría resultar en la realización de los ele-
mentos objetivos del tipo (iii) el conocimiento de 
las circunstancias fácticas que le permiten al su-
jeto el dominio conjunto del hecho (Ibídem: párr. 
349 – 367).

Elaborado por Carlos D. Briceño.

Ver: autoría, autoría directa, autoría mediata, coau-
toría mediata.

Coautoría mediata

Ejecución por varios sujetos de los elementos de 
un tipo de delito, falta o crimen, a través de un 
aporte sustancial de conformidad con un plan 
común y empleando para ello uno o varios suje-
tos instrumento, en atención a lo dispuesto por la 
Corte Penal Internacional en la confirmación de 
cargos de Katanga y Chui, del 30 de septiembre 
de 2008. (ICC, The Prosecutor v. Germain Katanga 
and Methieu Ngudjolo Chui, Pre-Trial Chamber I, 
Decision on the Confirmation of Charges, 30 Sep-
tember 2008, párr. 491)

Según esa decisión, esta particular forma de 
autoría consiste en una combinación entre las 
figuras de coautoría y autoría mediata. Por ello, 
en estos casos es preciso que los coautores me-
diatos reúnan, de manera concurrente, todos los 
requisitos exigibles para la coautoría y la autoría 
mediata. (ICC, The Prosecutor v. Germain Katanga 
and Methieu Ngudjolo Chui, ibídem, párr. 491.) 

Elaborado por Carlos D. Briceño.

Ver: autoría, autoría directa, autoría mediata.

Código de crímenes contra la paz y la seguridad 
de la humanidad

Proyecto elaborado por la Comisión de Derecho 
Internacional (CDI) en 1996 y remitido a la con-
sideración de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas. El estudio sobre el tema se inició en 
1950 después de haberse aprobado los princi-
pios derivados del Estatuto y las decisiones del 
Tribunal Militar Internacional de Núremberg. En 
1954, el examen del tema fue suspendido hasta 
que se adoptase una definición del concepto de 
agresión, lo que haría la Asamblea General en 
1974 (Res. 3314). Más tarde, en 1981 la Asam-
blea General invitó a la CDI a reanudar su trabajo 
(Res. 32/106), designándose en 1982 el Relator 
Especial para el tema (Sr. Doudou Thiam), quien 
presentaría entre 1983 y 1996 trece informes. El 
proyecto de artículos fue aprobado en 1996 y re-
mitido a la consideración de la Asamblea General.

El texto sería la base fundamental de los traba-
jos del Comité Preparatorio que se crearía más 
adelante para la creación de la Corte Penal Inter-
nacional.

El Código establece como crímenes la agresión, 
el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, 
guerra, en contra de las Naciones Unidas y del 
personal asociado. Igualmente, contiene normas 
dirigidas a la responsabilidad del superior, direc-
trices en cuanto a las órdenes de los superiores, 
el principio Non bis in idem, la no retroactividad, 
garantías judiciales, la responsabilidad penal in-
ternacional individual.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Agresión (crimen de), corte penal internacional, 
crimen de guerra, de lesa humanidad, tribunal militar 
internacional de Núremberg.

Combatiente

Persona autorizada por una parte –en un con-
flicto armado internacional– a participar en las 
hostilidades armadas, lo que le hace sujeto de 
un conjunto de derechos y obligaciones que con-
forman el “estatuto de combatiente”. Entre estos 
destacan: i) derecho a participar directamente en 
las hostilidades ii) en caso de ser capturado, de-
recho al “estatuto de prisionero de guerra”, lo que 
implica que no puede ser juzgado por el hecho 
de cometer actos de hostilidad, y que debe ser 
tratado con humanidad desde la captura hasta su 
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liberación y repatriación, conforme lo dispone la 
III Convención de Ginebra de 1949.

Desde un punto de vista colectivo, los combatien-
tes responden a un mando responsable y obser-
van las leyes y costumbres de la guerra. Y, des-
de un punto de vista individual, deben portar un 
signo distintivo fijo y llevar las armas de manera 
franca y ostensible. El incumplimiento de estas 
normas amerita una sanción, pero no hace que 
estas personas pierdan el estatuto de combatien-
te ni el estatuto de prisionero de guerra, de caer 
en poder del enemigo.

De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento rela-
tivo a las leyes y costumbres de la guerra terres-
tre anexo a la IV Convención de La Haya de 1907, 
“[l]as fuerzas armadas de las partes beligerantes 
pueden componerse de combatientes y no com-
batientes”. Entonces, hay miembros de las fuer-
zas armadas que no obstante su condición de 
militar, no son combatientes (personal sanitario, 
religioso y unidades militares para la protección 
civil); o existen combatientes que son recono-
cidos como tales, aunque no pertenezcan a las 
fuerzas armadas. Esto se refleja en el artículo 4 
de la III Convención de Ginebra.

Según el referido artículo 4, son combatientes: i) 
miembros de fuerzas armadas, incluidos miem-
bros de milicias o cuerpo de voluntarios ii) miem-
bros de las otras milicias y otros cuerpos de vo-
luntarios si tienen mando responsable, portan 
signo distintivo, llevan armas y respetan el DIH 
iii) personas que participen en un levantamiento 
en masa si llevan las armas a la vista y respetan 
las leyes y costumbres de la guerra iv) personas 
que sigan a las fuerzas armadas y que gocen de 
autorización para ello (v. gr. corresponsal de gue-
rra, personal militar sanitario/religioso, y civiles 
de tripulaciones militares) v) miembros de tripu-
laciones de la marina mercante y de la aviación 
civil de las partes en el conflicto.

Por otro lado, el combatiente ilegítimo, no privi-
legiado o ilegal es el que carece del privilegio de 
combatiente y participa en las hostilidades sin 
tener el derecho a hacerlo. La persona no tiene el 
derecho al estatuto de prisionero de guerra, goza 
de un mínimo de garantías aplicables (ver, artícu-
lo 75 del Protocolo I adicional a las Convenciones 
de Ginebra), y tras su captura, puede ser juzgado 
y sancionado según el derecho interno del Estado 
captor por su beligerancia no privilegiada, aun si 
sus actos cumplieran con el derecho internacio-

nal humanitario (v. gr., espía o mercenario).

Conforme a la Norma consuetudinaria 3: 

“[t]odos los miembros de las fuerzas armadas de 
una parte en conflicto son combatientes, excep-
to el personal sanitario y religioso”. La práctica 
de los Estados establece esta regla como norma 
de derecho internacional consuetudinario en el 
contexto de un conflicto armado internacional. A 
efectos del principio de distinción, los miembros 
de las fuerzas armadas pueden ser combatien-
tes tanto en conflictos armados internacionales 
como no internacionales. Pero el estatuto de 
combatiente sólo se reserva para el conflicto ar-
mado internacional.

Asimismo, cabe notar que, para los conflictos ar-
mados no internacionales, el artículo 3 -común 
a las Convenciones de Ginebra y el Protocolo II- 
hace referencia a los “miembros de las fuerzas ar-
madas” incluidas, entre otras, las “fuerzas arma-
das disidentes o grupos armados organizados”. 
Al participar en las hostilidades, los miembros 
de estos grupos pierden la protección contra los 
ataques dada a los civiles, sin implicar esto el de-
recho al estatuto de combatiente o de prisionero 
de guerra que solo se aplican en un contexto de 
conflicto armado internacional.

No obstante, las personas que toman parte direc-
tamente en las hostilidades en conflictos arma-
dos no internacional son llamados combatientes. 
En la Resolución 2676 (XXV), sobre el respeto de 
los derechos humanos en los conflictos bélicos, 
aprobada el 9 de diciembre de 1970, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas hace referencia 
a “combatientes en todo conflicto armado”. Asi-
mismo, en la Declaración de El Cairo (sección 68 
y 69) y en el Plan de Acción de El Cairo (sección 
82) (Cumbre África-Europa del 2000), el término 
“combatiente” es usado para ambos tipos de con-
flicto.

Elaborado por Paola Diana Reyes Parra.

Ver: Conflicto armado internacional, conflicto arma-
do no internacional, derecho internacional humani-
tario.

Comisión de la verdad

Una Comisión de la Verdad es un organismo no 
judicial y de temporalidad limitada, autónomo e 
independiente, creado por un Estado -bien sea por 
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vía legislativa o ejecutiva mediante decreto presi-
dencial- que se establece con el fin de desarrollar 
investigaciones para esclarecer, hechos, origen, 
causas, efectos, identificar a los perpetradores 
y determinar sus motivaciones, así como deter-
minar los elementos necesarios para la recons-
trucción de la memoria histórica tras procesos de 
conflicto o períodos de graves violaciones a los 
derechos humanos o crímenes contra la humani-
dad. Estas comisiones están asociadas al dere-
cho inalienable a la verdad o derecho a saber que 
tiene la sociedad frente a la ocurrencia de acon-
tecimientos del pasado que generaron abusos o 
transgresiones a los derechos de las víctimas.

Conforme a la doctrina, “las Comisiones de la Ver-
dad pueden contribuir a los procesos judiciales y 
a las reparaciones mediante sus conclusiones y 
recomendaciones; pueden también ayudar a que 
sociedades divididas superen la cultura del silen-
cio y la desconfianza; y pueden, por último, identi-
ficar las necesarias reformas institucionales para 
evitar nuevas violaciones”. (González, E y Varney, 
H., 2013).

Las comisiones de la verdad tendrán estableci-
do un mandato específico cuyo objeto deberá 
estar orientado a esclarecer hechos y promover 
el entendimiento ante situaciones de conflicto o 
negación de violaciones de derechos humanos u 
otros abusos o delitos, considerando elementos 
contextuales, y una temporalidad específica. Por 
otra parte, deben trabajar en función del recono-
cimiento de las víctimas, sus testimonios y sus 
derechos vulnerados como elemento esencial 
para la reconciliación y alcance de justicia. Final-
mente, las investigaciones, los hallazgos y con-
clusiones de una Comisión de la Verdad deben 
orientarse a la generación de propuestas para el 
desarrollo de políticas públicas y medidas que 
aborden las causas estructurales que generaron 
las violaciones y así contribuir a la prevención de 
la repetición de abusos (Ver: HR/PUB/13/5).

La organización de las Naciones Unidas ha deter-
minado que “las Comisiones de la Verdad tienen 
como objeto la ejecución de un examen detallado 
conforme al mandato establecido en cada caso 
concreto, conforme a las necesidades particula-
res de cada contexto, delimitándose el período 
de funcionamiento del organismo, la tempora-
lidad sobre la cual se va a investigar, el tipo de 
abusos, infracciones y violaciones a investigar, 
determinación de las poblaciones de víctimas 

y su respectiva atención. Igualmente se deberá 
enumerar las actividades principales y atribucio-
nes específicas que desarrollará”. (Ver: Oficina de 
la Alta Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos. Instrumentos del estado 
de derecho para sociedades que han salido de un 
conflicto. Comisiones de la verdad 2006).

Al respecto la Corte Interamericana ha estableci-
do como criterio que (…) en cumplimiento de sus 
obligaciones de garantizar el derecho a conocer la 
verdad, los Estados pueden establecer comisiones 
de la verdad, las que contribuyen a la construcción 
y preservación de la memoria histórica, el esclare-
cimiento de hechos y la determinación de respon-
sabilidades institucionales, sociales y políticas en 
determinados períodos históricos de una sociedad. 
No obstante, esto no completa o sustituye la obliga-
ción del Estado de establecer la verdad a través de 
procesos judiciales, por lo cual era una obligación 
del Estado iniciar investigaciones penales para de-
terminar las correspondientes responsabilidades15.

En este orden de ideas, resulta pertinente desta-
car que, tras el desarrollo de conflictos de distinta 
índole en la historia contemporánea global, han 
sido creadas distintas comisiones de la verdad 
conforme a contextos y situaciones de graves 
violaciones a los derechos humanos y crímenes 
contra la humanidad, a fin de contribuir a proce-
sos de verdad, justicia, reparación y no repetición, 
afianzando los procesos de reconciliación. Al res-
pecto, podemos citar algunos ejemplos, como la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición de Per-
sonas, CONADEP de Argentina (ver: Decreto Ley 
de creación: D.L. 187/83 del 15 de diciembre de 
1983), la Comisión Nacional de Verdad y Recon-
ciliación de Chile (ver: Decreto Supremo No. 355 
del 24 de abril de 1990), la Comisión de la Ver-
dad de El Salvador y la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación (CVR) de Perú (ver: Cuya Esteban. 
Las Comisiones de la Verdad en América Latina, 
en: http://www.derechos.org/ koaga/iii/1/cuya.
html). La Comisión para el Esclarecimiento His-
tórico (CEH), de Guatemala; la Comisión de Ver-
dad y Reconciliación (CVR) de Sierra Leona, o la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), y 
una Comisión para la Investigación de Desapari-
ciones (COID) de Nepal (Hayner, 2016).

Elaborado por Marianna Romero Mosqueda.

Ver: Justicia transicional, reparaciones.

http://www.derechos.org/ koaga/iii/1/cuya.html
http://www.derechos.org/ koaga/iii/1/cuya.html
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Órgano autónomo de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA) creada en 1959, cuyo 
objetivo principal es promover y proteger los de-
rechos humanos en el continente americano y 
que funciona como un órgano consultivo de di-
cha organización sobre estos temas. Junto con 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
forma el Sistema Interamericano de protección 
de los derechos humanos en la región. Tiene su 
sede en Washington D.C. y está integrada por sie-
te miembros”.

La Comisión basa su labor en el Sistema de Peti-
ción Individual, el monitoreo de la situación de los 
derechos humanos en los Estados Miembros y 
en la atención a las líneas temáticas prioritarias, 
protegiendo con ello a todas las personas que se 
encuentren en cualquiera de los Estados ameri-
canos. En efecto, la Comisión recibe, analiza e in-
vestiga peticiones individuales, publica informes 
sobre la situación de los derechos humanos en 
los Estados Miembros, y puede analizar a profun-
didad aquellos casos que lo ameriten. Promueve 
la conciencia pública sobre los derechos huma-
nos en las Américas a través de diversas activi-
dades, recomendaciones y solicitudes puntuales 
a los Estados miembros. Presenta casos ante 
la Corte Interamericana, compareciendo ante la 
misma, y recibe y examina solicitudes de los Es-
tado en los que se evidencie la violación de los 
derechos humanos por parte de otros Estados 
miembros de la OEA.

Debido a la variedad de casos y comunicaciones 
recibidas, la Comisión se distribuye en Relatorías 
según países y según líneas de acción: a saber: 
defensores y defensoras de derechos humanos y 
operadores de justicia; derechos de los pueblos 
indígenas y sobre memoria, verdad y Justicia; de-
rechos de las personas lesbianas, gays, bisexua-
les, trans e intersex; derechos de las mujeres; 
derechos de las personas afrodescendientes y 
contra la discriminación racial; derechos de la 
niñez; derechos de los migrantes; derechos de 
las personas mayores; derechos de las personas 
privadas de libertad y combate a la tortura; dere-
chos de las personas con discapacidad; derecho 
a la libertad de expresión y derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

Elaborado por Argelia Perozo.

Comité de Presupuesto y Finanzas

Órgano encargado de todos los asuntos de índo-
le financiera, presupuestaria o de administración, 
como parte del funcionamiento de la Corte Penal 
Internacional. Lo integran 12 miembros, expertos 
de reconocida trayectoria y experiencia en cues-
tiones financieras a nivel internacional provenien-
tes de los Estados Partes. Estos son elegidos 
mediante elección y, al tratarse de una cuestión 
de fondo, deben cumplir con los requisitos del 
artículo 112 del Estatuto de Roma. Los elegidos 
serán aquellos candidatos que obtengan el más 
alto número de votos y una mayoría de dos ter-
cios de los Estados Partes presentes y votantes, 
siempre que una mayoría absoluta constituya el 
quórum para votación.

El proceso para la formación del presupuesto se 
inicia con la solicitud del Secretario a la Oficina 
del Fiscal y al personal correspondiente de otros 
órganos de la Corte para “que preparen propues-
tas presupuestarias para el ejercicio económico si-
guiente en el momento y con el detalle que prescriba 
el Secretario, de conformidad con el Reglamento Fi-
nanciero y la Reglamentación Financiera Detallada, 
toda disposición que puedan adoptar la Asamblea 
de los Estados Partes o el Comité de Presupuesto 
y Finanzas así como toda regla, reglamentación o 
instrucción posterior”. Sobre la base de las pro-
puestas, el Secretario elaborará un proyecto de 
presupuesto consolidado por programas, que 
presentará al Comité de Presupuesto y Finanzas. 
Una vez considerado y comentado, dicho comité 
procede a transmitir sus observaciones y reco-
mendaciones a la Asamblea de los Estados Par-
tes. La Asamblea evaluará el proyecto y adoptará 
una decisión al respecto.

La parte descriptiva del presupuesto indicará los 
objetivos concretos, los resultados esperados y 
los indicadores clave de rendimiento para el ejer-
cicio económico. El proyecto estará acompañado 
de todo anexo necesario y la información solicita-
da por la Asamblea de los Estados Partes, inclui-
dos los cambios principales en comparación con 
el presupuesto del ejercicio económico anterior.

La Corte tiene dos fuentes de financiamiento: 
contribuciones evaluadas hechas por los Esta-
dos Partes y fondos provistos por las Naciones 
Unidas. Esto refleja los dos enfoques principales 
enfrentados durante las negociaciones del Esta-
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tuto de Roma: si la Corte debe ser financiada por 
los Estados Parte o por las Naciones Unidas con 
cargo a una cuenta especial. El artículo 115 del 
Estatuto de Roma confirma que la Asamblea de 
los Estados Partes es la autoridad presupuesta-
ria. La Asamblea de Los Estados Partes decidirá 
sobre el presupuesto, que comprenderá los gas-
tos de la Corte y la Asamblea, incluidos su Mesa 
y órganos subsidiarios, de conformidad con el ar-
tículo 90 de su reglamento.

Todo el personal de la Corte queda sujeto a cum-
plir, en el ejercicio de sus funciones oficiales, con 
las disposiciones contenidas en el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Deta-
llada y con las instrucciones administrativas que 
puedan emitirse en relación con ellos; el funcio-
nario que contravenga podrá ser tenido por res-
ponsable, personal y financieramente.

El Reglamento Financiero fue adoptado por la 
Asamblea de los Estados Partes en su primer pe-
ríodo de sesiones en septiembre de 2002.

Consultar el Reglamento Financiero y Reglamenta-
ción Financiera Detallada de la Corte Penal Interna-
cional.

Ver Artículo 90 del Reglamento de la Asamblea de 
Los Estados Partes de la CPI.

1 Coalición por la Corte Penal Internacional (s.f), 
Antecedentes: presupuesto y finanzas. 

2 Reglamento Financiero y Reglamentación Fi-
nanciera Detallada de la CPI, Regla 103.2.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma.

Competencia de la CPI

La Corte Penal Internacional (CPI) será competen-
te para conocer de un caso y ejercer su jurisdicción 
porque los Estados Partes del Estatuto de Roma 
se la han otorgado al manifestar su consentimien-
to en obligarse a cumplir las normas internaciona-
les establecidas en dicho tratado internacional.

Las formas disponibles para los Estados al mo-
mento de manifestar su consentimiento de cum-
plir obligatoriamente con el Estatuto de Roma 
están establecidas en el artículo 125.2 de este 
tratado, el cual establece que estará sujeto a rati-

ficación, aceptación o aprobación de los Estados 
signatarios. El Estatuto de Roma también otor-
ga la posibilidad de adherirse a éste a cualquier 
Estado que no sea parte del tratado y por ende 
obligarse, en ejercicio de su voluntad soberana, 
al cumplimiento de las normas establecidas en él 
(artículo 125.3).

El párrafo 10 del preámbulo y artículo 1 del Es-
tatuto de Roma establecen que la CPI tendrá ca-
rácter complementario de las jurisdicciones na-
cionales, y ejercerá su competencia con arreglo a 
las disposiciones de dicho tratado internacional 
(Lafontaine, 2016).

El principio de la complementariedad trae como 
consecuencia que la CPI sea de naturaleza sub-
sidiaria de los tribunales nacionales de los Esta-
dos, los cuales tienen la obligación primaria de 
investigar y perseguir los crímenes competencia 
de la Corte. En consecuencia, ésta solo será com-
petente y podrá ejercer su jurisdicción cuando los 
Estados Partes, a través de sus órganos de justi-
cia, no cumplan con las obligaciones estableci-
das en el Estatuto de Roma y/o sean ineficientes 
al momento de hacerlo.

Rationae materiae, la CPI solo es competente 
para investigar y perseguir “los crímenes de ma-
yor trascendencia para comunidad Internacional 
en su conjunto” (artículo 5 del Estatuto). Esto 
abarca los crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad, genocidio y agresión. Los primeros 
tres fueron definidos en los artículos 5 al 8 del 
Estatuto de Roma que crea la CPI, mientras que 
el crimen de agresión fue desarrollado posterior-
mente a la entrada en vigor del Estatuto, durante 
la conferencia de revisión de Kampala, Uganda, 
en 2010. En dicha conferencia se incluyó un nue-
vo artículo 8 que define el crimen de agresión, 8 
bis, así como el artículo 15 bis relativo al ejercicio 
de la competencia en relación con la agresión por 
parte de un Estado. Y el artículo 15 ter relativo al 
ejercicio de la competencia en relación con dicho 
crimen por parte del Consejo de Seguridad (Muyo 
Bussac, 2019).

Rationae temporis, la competencia de la CPI se 
reduce a los actos cometidos después de que 
el Estatuto de Roma entró en vigor (artículo 11). 
Como la mayoría de los tratados multilaterales, el 
Estatuto contiene una norma sobre la entrada en 
vigor. Sobre el particular, este tratado internacio-
nal entró en vigor el primer día del mes siguiente 
de la recepción del sexagésimo instrumento de 
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adhesión (artículo 126 del Estatuto de Roma). El 
sexagésimo instrumento de adhesión fue deposi-
tado durante el mes de abril de 2002, lo cual hizo 
que el Estatuto de Roma entrara en vigor en fecha 
1 de julio de 2002. Actualmente, el Estatuto cuen-
ta con 123 Estados Partes. (United Nations Treaty 
Collection. Status as at: 12-07-2020 07:14:45 EDT).

Rationae Personae, el Estatuto de Roma parte del 
principio del establecimiento de la responsabili-
dad penal individual (artículo 25). La CPI se creó 
con el propósito de juzgar a las personas natura-
les incursas en la comisión de los delitos estable-
cidos en los artículos 5 al 8 del Estatuto.

El Estatuto establece el principio de la irretroac-
tividad rationae personae al señalar que nadie po-
drá ser penalmente responsable por conductas 
cometidas antes de su entrada en vigor (artículo 
24). Asimismo, se señala que quienes eran meno-
res de 18 años al momento de cometerse el crimen 
no podrán ser juzgados por la CPI (artículo 26).

La CPI no tiene competencia para juzgar a los Es-
tados, los cuales están excluidos del ámbito de 
aplicación de la Corte Penal. También las perso-
nas jurídicas, como las asociaciones se encuen-
tran excluidas del ámbito de aplicación de la CPI.

Ahora bien, lo anterior no quiere decir que un Es-
tado donde se hayan cometido los crímenes com-
petencia de la Corte, o que haya coadyuvado a la 
comisión de estos, no pueda ser hallado incurso 
un hecho internacionalmente ilícito que haga exi-
gible su responsabilidad internacional, con base 
en el carácter complementario y la coexistencia 
de la responsabilidad penal del individuo y la res-
ponsabilidad internacional del Estado. De acuer-
do con Cançado Trindade (2005): “La responsa-
bilidad individual del Estado contiene elementos 
tanto de naturaleza civil como penal, en la presente 
etapa de evolución del derecho internacional. Dicha 
responsabilidad internacional del Estado no es ex-
clusivamente civil (como lo sugiere la obligación de 
reparar los daños) ni tampoco exclusivamente pe-
nal (como lo sugiere la legitimidad de una sanción). 
Esta aparece como una responsabilidad colectiva 
del Estado, paralela con la responsabilidad penal in-
ternacional del individuo” (p. 417).

Para determinar la competencia en razón del te-
rritorio, en principio es menester establecer si el 
Estado donde se cometió el crimen tipificado en 
el Estatuto de Roma ha manifestado su consen-
timiento de someterse a las normas que este es-

tablece, es decir si ha ratificado o se ha adherido 
a dicho tratado internacional (artículo 125). No 
obstante, conforme con el propio Estatuto, la CPI 
puede ejercer su competencia si se produce una 
de las siguientes circunstancias: a) Un referral o 
remisión de un caso por parte del Consejo de Se-
guridad de la ONU b) La declaración por parte de 
un Estado no Parte c) El inicio de una investiga-
ción por parte del Fiscal de la CPI (artículo 13).

Conforme con el artículo 13.b del Estatuto de 
Roma, se le confiere jurisdicción a la CPI cuando 
el Consejo de Seguridad, actuando bajo el Capí-
tulo VII de la Carta de la ONU, decide que dentro 
de un Estado parte de la organización existe una 
situación en la que presuntamente se han come-
tido uno o más crímenes de guerra, crímenes de 
lesa humanidad, genocidio o agresión, indepen-
dientemente de que dicho Estado sea o no parte 
del Estatuto de Roma (Swart, 2002). El Capítulo 
VII de la Carta de la ONU es la sección del tratado 
constitutivo de las Naciones Unidas que confiere 
la atribución al Consejo de tomar todas aquellas 
medidas que sean necesarias para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales 
(artículos 39 al 42 de la Carta de la ONU), que son 
vinculantes para todos los Estados Partes de la 
organización (artículo 25 de la Carta de la ONU). 
Hasta la fecha, el Consejo de Seguridad sola-
mente ha ejercido esta atribución en dos oportu-
nidades: i) Con respecto a la situación acaecida 
en Sudán Occidental (Resolución del Consejo 
de Seguridad 1593, 2005), de fecha 31 de marzo 
de 2005) y ii) en relación con la situación ocurri-
da en Libia (Resolución 1970 del 26 de febrero 
de 2011).

Con respecto a la declaración formulada por un 
Estado no parte del Estatuto de Roma, la CPI es 
competente en ausencia de un referral por parte 
del Consejo de Seguridad en los siguientes ca-
sos: si el Estado en cuyo territorio han ocurrido 
los hechos, si el Estado del cual es nacional el au-
tor del crimen competencia de la CPI, si el Estado 
consiente a través de una declaración depositada 
ante el secretario. Consentir se refiere a aceptar 
que la Corte ejerza su competencia respecto del 
crimen de que se trate (artículo 12. 3 del Estatuto 
de Roma).

Es importante destacar que los tratados inter-
nacionales normalmente no crean obligaciones 
para Estados que no son parte de estos. Aunque 
esta es una práctica generalmente aceptada, un 
tratado puede velar por los derechos de Estados 
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no Partes (artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados entre Estados).

Una situación que ilustra el alcance y las conse-
cuencias de las declaraciones de un Estado no 
parte, es posible analizarla a través de la forma 
como Palestina accedió al Estatuto de Roma 
mediante la emisión de una declaración recono-
ciendo la jurisdicción de la CPI de conformidad 
con el artículo 12.3 del Estatuto. En fecha 21 de 
febrero de 2009, este documento fue suscrito por 
el entonces ministro de Justicia de la Autoridad 
Nacional de Palestina, Ali Khasan, y reconoció la 
competencia de la Corte con el propósito de iden-
tificar, perseguir y juzgar a los actores y cómpli-
ces de los actos cometidos en Palestina desde el 
1 de julio de 2002. (Quigley, 2011).

Elaborado por Juancarlos E. Vargas Álvarez

Ver: Jurisdicción, Estatuto de Roma, Crimen Interna-
cional, Corte Penal Internacional, Consejo de Seguri-
dad, Ratificación, Adhesión.

Complementariedad (Principio de)

Institución jurídica que ha sido invocada en dis-
tintas áreas del derecho internacional, siempre 
con un contenido distinto. Incluso en el derecho 
penal internacional, el concepto de complemen-
tariedad ha evolucionado según la institución ju-
rídica que lo aplique (El Zeidy, 2011). Por esta ra-
zón, de forma preliminar se debe destacar que en 
esta ocasión el análisis se hará exclusivamente 
del derecho penal internacional en los términos 
desarrollados por el Estatuto de Roma y las insti-
tuciones internacionales diseñadas con base en 
dicho instrumento internacional: la Fiscalía (OTP) 
y la Corte Penal Internacional (CPI).

Noción de complementariedad

El principio de complementariedad parte de la 
regla de que la jurisdicción penal internacional 
debe ser entendida como una última instancia, 
suplementando y no sustituyendo a las jurisdic-
ciones nacionales. Implica, por lo tanto, una de-
ferencia a las jurisdicciones nacionales para que 
realicen las investigaciones, el enjuiciamiento y 
eventual sanción de los hechos constitutivos de 
crímenes internacionales previstos en el propio 
Estatuto. Es igualmente un reconocimiento a la 
mayor facilidad que tendrían las instituciones na-
cionales para acceder a la prueba y llevar a cabo 
una investigación y proceso penal. Bajo este prin-

cipio, se deberían administrar mejor los recursos 
de la OTP y la CPI, promoviendo mayor eficiencia 
y efectividad. Al mismo tiempo, los Estados no 
tendrían que “temer” que la jurisdicción penal in-
ternacional sustraiga de la jurisdicción nacional 
un proceso penal que se estuviese llevando de 
forma adecuada (Cryer, 2014, p. 154).

El principio de complementariedad en el Estatuto de 
Roma

El principio de complementariedad es un prin-
cipio transversal en el Estatuto de Roma. Se 
encuentra consagrado de forma expresa en su 
preámbulo (la CPI “será complementaria de las 
jurisdicciones penales nacionales”) y en el artícu-
lo 1 ejusdem (“tendrá carácter complementario de 
las jurisdicciones penales nacionales”). Sin em-
bargo, en su dimensión más práctica, encuentra 
su desarrollo más claro en normas que regulan la 
admisibilidad del caso.

Los artículos 17 a 20 del Estatuto de Roma pro-
veen las primeras normas que dotan de conteni-
do el principio de complementariedad, en lo que 
concierne a la admisibilidad de casos ante los 
mecanismos internacionales del derecho penal 
internacional. El artículo 17.1 dispone que:

1. La Corte, teniendo en cuenta el décimo pá-
rrafo del preámbulo y el artículo 1, resolverá la 
inadmisibilidad de un asunto cuando: a) El asunto 
sea objeto de una investigación o enjuiciamien-
to por un Estado que tenga jurisdicción sobre él, 
salvo que este no esté dispuesto a llevar a cabo 
la investigación o el enjuiciamiento o no pueda 
realmente hacerlo b) El asunto haya sido objeto 
de investigación por un Estado que tenga juris-
dicción sobre él y este haya decidido no incoar 
acción penal contra la persona de que se trate, 
salvo que la decisión haya obedecido a que no 
esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o 
no pueda realmente hacerlo c) La persona de que 
se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a 
la que se refiere la denuncia y la Corte no pueda 
adelantar el juicio con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 20 d) El asunto no sea de 
gravedad suficiente para justificar la adopción de 
otras medidas por la Corte [destacados propios].

De esta forma, el artículo 17.1 del Estatuto prevé 
por argumento en contrario que un caso solo po-
drá ser admisible ante la CPI si una jurisdicción 
nacional no ha iniciado o concluido una inves-
tigación o proceso judicial por un determinado 
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asunto, o si alguna jurisdicción nacional no está 
dispuesta o no puede hacerlo. Esta regla se ve 
complementada por el artículo 18.2 del Estatuto 
(permite que luego de que se notifique el inicio 
de una investigación, el Estado informe que “está 
llevando o ha llevado a cabo una investigación” 
respecto a los hechos bajo su jurisdicción) y el 
artículo 20.3 (en principio, la Corte “no procesará 
a nadie que haya sido procesado por otro tribunal 
en razón de hechos” constitutivos de crímenes 
bajo el mismo Estatuto). (Arbia & Bassy, 2011, p. 
53).

Alcance del principio de complementariedad y su 
impacto en la admisibilidad

Se ha sostenido que existe un test de dos pasos 
para examinar la admisibilidad de un caso: eva-
luar si existe un proceso en la jurisdicción inter-
na (de lo contrario, será admisible el caso en la 
CPI) y, si existe, evaluar si el Estado no tiene la 
disposición o capacidad de continuar con la in-
vestigación (Cryer, 2014, p. 154). Sin embargo, se 
debe precisar que son dos supuestos de hecho 
distintos (Nouwen, 2013, p. 43): la CPI y la OTP 
tienen jurisdicción sobre un caso bien sea 1) por 
la falta de inicio de una investigación sobre un 
asunto o 2) si habiendo iniciado o concluido un 
proceso penal, se demuestra la falta de voluntad 
o capacidad de un Estado para llevarla a cabo.

En cualquier caso, se excluye la validez bajo el 
Estatuto de Roma de la llamada complementa-
riedad negativa (Arbia & Bassy, 2011, p. 54), que 
implica que la CPI y la OTP no tienen jurisdicción 
sobre un caso salvo que se pruebe la falta de dis-
posición o capacidad de realizar una investiga-
ción en el fuero nacional.

Elementos para la aplicación del principio de com-
plementariedad

El primer supuesto de inadmisibilidad bajo el 
principio de complementariedad requiere que el 
Estado haya iniciado una investigación sobre un 
determinado “asunto”. Tanto la Sala de Cuestio-
nes Preliminares como la Corte de Apelaciones 
de la CPI, desde el caso Lubanga, han sostenido 
como válido entender que la palabra asunto se 
condice con aplicar el test de “misma persona/ 
misma conducta”. Esta posición ha sido criticada 
por ser extremadamente estricta (Ambos, 2010, 
p. 41; Nouwen, 2013, p. 53).

Bajo el segundo supuesto, un caso será admisi-

ble si se ha iniciado una investigación, pero no se 
tiene la voluntad genuina o capacidad de inves-
tigar o juzgar. El concepto de “genuina” se debe 
entender como buena fe.

El artículo 17.2 del Estatuto define la falta de “vo-
luntad”. El concepto de falta de voluntad requie-
re la evaluación de las intenciones estatales de 
desear escudar a una persona de la jurisdicción 
penal internacional o, alternativamente, probar 
la demora injustificada o la falta de independen-
cia e imparcialidad de las autoridades a cargo 
del proceso.

La falta de capacidad genuina, en cambio, es re-
gulada por el artículo 17.3 del Estatuto. Se enten-
derá que un Estado no tiene capacidad cuando 
“debido al colapso total o sustancial de su admi-
nistración nacional de justicia o al hecho de que 
carece de ella, no puede hacer comparecer al acu-
sado, no dispone de las pruebas y los testimonios 
necesarios o no está por otras razones en condi-
ciones de llevar a cabo el juicio”.

¿Obligaciones que derivan del principio de comple-
mentariedad?

Existe algún grado de discusión académica sobre 
si el principio de complementariedad se limita a 
ser un requisito de admisibilidad o si trae consigo 
también obligaciones sustantivas.

Schabas, por ejemplo, sostiene que el principio 
de complementariedad trae consigo la obligación 
de los Estados de investigar, juzgar y de ser el 
caso sancionar, o al menos de no ir en contra de 
esa obligación (Schabas, 2011, p. 150). Por ello, 
ha sido particularmente crítico de la remisión de 
los Estados por su propia voluntad de situacio-
nes a la jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional (self referral) como lo hicieron Uganda, la 
República Democrática del Congo y la República 
Centroafricana, que en favor de la CPI renuncia-
ron a su deber de investigar situaciones. Para 
Schabas, a la Corte Penal Internacional se deberá 
recurrir en aquellos casos en los que los Estados 
se resistan a juzgar (El Zeidy, 2011, pp. 139, 140; 
Schabas, 2011, pp. 150, 164). Sin embargo, se ha 
sostenido que el texto del Estatuto de Roma no 
establece obligaciones propiamente, sino que 
se limita a disponer que el principio de comple-
mentariedad es un requisito de admisibilidad. No 
prevén la “responsabilidad” o una “obligación” de 
investigar, juzgar y sancionar, en el derecho inter-
no, a los perpetradores de estos delitos (Nouwen, 
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2013, p. 37).

Nouwen descarta otras obligaciones que la doc-
trina (o la práctica) ha sostenido que existen en el 
Estatuto de Roma en virtud del principio de com-
plementariedad, como la obligación de tipificar en 
el derecho penal interno los delitos establecidos 
en dicho tratado (se requiere que se criminalicen 
las conductas, pero no necesariamente bajo los 
mismos tipos penales) o la obligación de prohibir 
amnistías (que no existe propiamente en el Esta-
tuto de Roma). Estas obligaciones, sin embargo, 
pueden existir derivadas de otras normas de de-
recho internacional (Nouwen, 2013, pp. 39-41).

Vaciamiento de contenido del principio de com-
plementariedad: Retos de la complementariedad 
positiva 

La OTP, bajo la dirección de Moreno Ocampo, de-
sarrolló no solo la dimensión clásica del principio 
de complementariedad mencionada previamente 
(concerniente a la admisibilidad del caso), sino 
también un principio de complementariedad posi-
tiva, bajo el cual el OTP se compromete, ante la 
solicitud del Estado parte a colaborar y proveer 
asistencia técnica a un Estado que está realizan-
do, dentro de sus instancias nacionales, una in-
vestigación sobre un asunto que califique como 
alguno de los delitos establecidos en el Estatuto 
de Roma. Como lo indicó Moreno Ocampo, es un 
uso proactivo de la información de la OTP para 
que los Estados cumplan con sus obligaciones 
para cumplir con el juzgamiento de delitos atro-
ces. Este ejercicio abarca: (1 la provisión de in-
formación a las jurisdicciones nacionales 2) el 
desarrollo de una red entre agencias estatales 
3) fortalecimiento de capacidades 4) proveer 
información para procesos de mediación y de 
determinación de responsabilidades (Moreno 
Ocampo, 2011). Dicha política se fundamenta en 
el artículo 93.10 del Estatuto, que establece que 
la Corte “podrá cooperar” con el Estado a su so-
licitud para “que lleve a cabo una investigación o 
sustancie un juicio”.

Si bien dicha política ha sido defendida en algu-
nas oportunidades (Rogier, 2018), se han reali-
zado distintas críticas a esta posición. Nouwen, 
entre otras, indicó las siguientes (Nouwen, 2013):

• En primer lugar, se han planteado cuestiona-
mientos sobre el impacto que dicha complemen-
tariedad puede tener sobre la imparcialidad de la 
OTP para realizar una investigación subsecuente-

mente sobre aspectos en los que ha colaborado. 

• En segundo lugar, se sostiene que el artículo 
93.10 del Estatuto antes indicado limita el alcan-
ce de cualquier cooperación con los Estados a la 
asistencia judicial y no a cooperación técnica.

• En tercer lugar, la política fomenta, en la prác-
tica, que la jurisdicción nacional no continúe 
obligaciones, promoviendo una “distribución de 
funciones” en vez de un llamado a que sean las 
autoridades nacionales quienes en primer lugar 
lleven a cabo las investigaciones, como se des-
prende de la definición de complementariedad 
establecida en el artículo 1 del Estatuto.

Elaborado por Edward Pérez.

Ver: Admisibilidad, Corte Penal Internacional, Exa-
men Preliminar.

Comunidad internacional

Entidad dinámica, sin personalidad jurídica pro-
pia, integrada por Estados y demás sujetos de 
derecho internacional. Entidad de sujetos en la 
que prevalecen los intereses colectivos, valores 
y principios del interés de todos, cuyas normas 
reguladoras son superiores e inderogables, so-
bre los intereses individuales. La comunidad in-
ternacional podría ser concebida como la expre-
sión del ordenamiento de las relaciones sociales 
internacionales en la perspectiva de una acción 
solidaria para el logro de intereses comunes. (Vi-
llalpand, 2008).

El término “comunidad internacional” no se re-
coge en forma explícita en la Carta de las Nacio-
nes Unidas, pero sí en instrumentos posteriores, 
como la resolución 2625 (XXV) adoptada por la 
Asamblea General en 1970, relativa a los Princi-
pios de Derecho Internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas en los siguientes términos: “To-
dos los Estados gozan de igualdad soberana. Tienen 
iguales derechos e iguales deberes y son por igual 
miembros de la comunidad internacional, pese a las 
diferencias de orden económico, social, político o de 
otra índole”. (El principio de la igualdad soberana de 
los Estados) (destacado nuestro) y en su parágra-
fo g) “El principio de que los Estados cumplirán de 
buena fe las obligaciones contraídas por ellos de 
conformidad con la Carta; para conseguir su aplica-
ción más efectiva dentro de la Comunidad Interna-
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cional, fomentarían la realización de los propósitos 
de las Naciones Unidas”, (destacado nuestro). Otro 
ejemplo es la resolución adoptada Asamblea Ge-
neral en relación con el Informe de la CDI que le 
fuera presentado en 2002 (Res/56/82, en la que 
se recuerda “…la necesidad de seguir examinando 
los temas de derecho internacional que, dado su in-
terés nuevo o renovado para la comunidad interna-
cional, puedan prestarse al desarrollo progresivo y a 
la codificación del derecho internacional…”

También se recoge la expresión en el artículo 53 
de la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados de 1969 en el que se precisa que “se 
entiende por normas imperativas de Derecho Inter-
nacional las aceptadas y reconocidas por la comu-
nidad internacional en su conjunto.” Más adelante, 
en numerosos textos, entre otros en los artículos 
“sobre la Responsabilidad de los Estados adopta-
dos por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 12 de diciembre de 2001, (A/ Res/56/83), 
en su artículo 33-1. La jurisprudencia, igualmente, 
ha hecho referencia a la comunidad internacional 
como entidad jurídica. En la Opinión Consultiva 
del 21 de junio de 1971 sobre las Consecuencias 
jurídicas para los Estados de la presencia de Sud-
áfrica en Namibia la Corte dijo que “en cuanto a 
las consecuencias generales (…) todos los Estados 
deben recordar que ello perjudica a un; pueblo que 
debe contar con la asistencia de la comunidad in-
ternacional”. (CIJ, Rec. 1971, p.44, par. 127). (Ver 
también, Decisión de la CIJ en el Caso del Perso-
nal diplomático y consular de los Estados Unidos 
en Teherán, en cuya Decisión dice que “… estos 
sucesos no pueden más que socavar la base de un 
edificio jurídico pacientemente construido por la hu-
manidad a lo largo de los siglos y cuya salvaguardia 
es esencial para la seguridad y el bienestar de una 
comunidad internacional tan compleja como la ac-
tual” (parr. 92).

Tal como dice Carrillo Salcedo, citado por Díaz 
Barrado, es que la “vida internacional sigue domi-
nada por las relaciones interestatales, pero el re-
curso a la comunidad internacional (…) es cada vez 
más frecuente en razón de la fuerza evocadora de 
los términos que la expresan y de la subordinación 
que ellos sugieren de las soberanías particulares, al 
bien común”. (Díaz, 2002).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Comisión de Derecho Internacional, jus cogens, 
obligaciones erga omnes.

Conflicto armado

Expresión que supera, por ser más amplio y ac-
tualizado, el término “guerra”. Se trata de un en-
frentamiento violento entre dos grupos humanos 
de tamaño masivo y que generalmente tiene 
como resultado muertes y destrucción material, 
definido así en sentido estricto. Un conflicto ar-
mado internacional implica la participación de al 
menos dos de las Altas Partes Contratantes (artí-
culo 3 de la Convención de Ginebra de 1949).

El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugos-
lavia precisó que “existe conflicto armado cuan-
do se recurre a la fuerza armada entre Estados.” 
Por conflicto armado no internacional se entien-
de un conflicto que “surja en el territorio de una 
de las Altas Partes Contratantes” (artículo 3) lo 
que supone que habría sólo un actor involucrado 
en el conflicto. Enfrentamiento de “cierta intensi-
dad” entre fuerzas gubernamentales y grupos no 
gubernamentales armados o entre distintas fuer-
zas organizadas militarmente.

No es necesario que la guerra haya sido declara-
da ni que el conflicto sea reconocido por las par-
tes involucradas (artículo 2 de los Convenios de 
Ginebra de 1949). “Toda diferencia que surja en-
tre dos Estados y que conduzca a la intervención 
de las fuerzas armadas es un conflicto armado 
en el sentido del artículo 2, incluso si una de las 
partes niega la existencia de un estado de gue-
rra” (Comentario del CICR sobre el Convenio I de 
Ginebra).

Existe un conflicto armado cuando se recurre a 
la fuerza armada entre Estados o a la violencia 
armada prolongada entre autoridades guberna-
mentales y grupos armados organizados o entre 
tales grupos dentro de un Estado. (Procurador c. 
Tadić, Caso No. IT-94-1-A, Decisión sobre la mo-
ción de la defensa para una apelación interlocu-
toria sobre la jurisdicción, 2 de octubre de 1995, 
párr. 70 (Decisión de la Cámara de Apelaciones 
sobre la competencia en Tadić).

En el contexto de los efectos de los conflictos ar-
mados en los tratados, la CDI expresó que: “se en-
tiende por «conflicto armado» un estado de guerra 
o un conflicto que dé lugar a operaciones armadas 
que, por su naturaleza o alcance, puedan afectar a 
la aplicación de tratados entre Estados partes en el 
conflicto armado o entre Estados partes en el con-
flicto armado y terceros Estados, con independencia 
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de que haya habido una declaración formal de gue-
rra u otra declaración por cualquiera o la totalidad 
de las partes en el conflicto armado”.

Finalmente, cabe destacar que no existe una ins-
tancia o autoridad central bajo el derecho interna-
cional para identificar o clasificar una situación 
como un conflicto armado.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Conflicto armado internacional y no internacio-
nal, crímenes de guerra, guerra, derecho internacio-
nal humanitario.

Conflicto armado internacional y no internacional

En sentido estricto, enfrentamiento violento entre 
dos grupos humanos de tamaño masivo y que ge-
neralmente tiene como resultado muertes y des-
trucción materia, como se ha señalado en la en-
trada anterior. Un conflicto armado internacional 
implica la participación de al menos dos de las 
Altas Partes Contratantes (artículo 2 de la Con-
vención de Ginebra de 1949). Sin embargo, en la 
práctica dicha afirmación ha perdido importancia, 
puesto que debido a la evolución de la costumbre 
internacional estas normas también aplicarán a 
los Estados que no sean parte de la Convención. 
Igualmente, se ha indicado que este artículo tam-
bién ha perdido relevancia en cuanto a la men-
ción de “Altas Partes Contratantes”, por cuanto el 
conflicto armado se puede suscitar entre fuerzas 
armadas de un gobierno y grupos armados re-
beldes, o entre tales grupos en el territorio de un 
Estado parte de la convención, lo que ha llevado 
a la teoría hablar de conflicto armado no inter-
nacional. El Tribunal Penal Internacional para la 
antigua Yugoslavia precisó que “existe conflicto 
armado cuando se recurre a la fuerza armada en-
tre Estados”. Ahora bien, por conflicto armado no 
internacional se entiende un conflicto que “surja 
en el territorio de una de las Altas Partes Contra-
tantes” (artículo 3, común a las Convenciones de 
Ginebra de 1949) lo que supone que habría sólo 
un actor involucrado en el conflicto. Se entiende 
también como un enfrentamiento de “cierta inten-
sidad” entre fuerzas gubernamentales y grupos 
no gubernamentales armados o entre distintas 
fuerzas organizadas militarmente. Para que se 
configure el conflicto armado no internacional se 
deben configurar dos requisitos:

• Las hostilidades deben alcanzar un nivel de 
intensidad, este sería el escenario cuando las 
hostilidades tienen carácter colectivo, o cuando 
los gobiernos se ven en la obligación de utilizar 
las fuerzas militares contra los insurgentes y no 
son enfrentados por simples fuerzas policiales.

• Grupos no gubernamentales deben estar invo-
lucrados en el conflicto y ser considerados par-
tes del conflicto. Esto supone que tales grupos 
posean fuerzas armadas organizadas, lo que im-
plica, a su vez, que cuenten con una estructura 
de mando y tengan la capacidad de llevar a cabo 
operaciones militares.

El II Protocolo Adicional a la Convención de Gine-
bra del 12 de agosto de 1949 desarrolla y com-
plementa el artículo 3 común sin que esto impli-
que la modificación de las condiciones para su 
aplicación, solo que incluye el requisito del con-
trol territorial. Cabe destacar que el II Protocolo 
Adicional a la Convención de Ginebra sólo aplica 
a un conflicto armado entre fuerzas del Estado y 
fuerzas disidentes u otros grupos armados orga-
nizados. Además, a diferencia del artículo 3 co-
mún a los Convenios de Ginebra, el Protocolo no 
es aplicado a los conflictos armados que se dan 
únicamente entre grupos armados no estatales.

En los casos del conflicto armado internacional, 
no es necesario que la guerra haya sido declara-
da ni que el conflicto sea reconocido por las par-
tes involucradas (artículo 2 de los Convenios de 
Ginebra de 1949). “Toda diferencia que surja en-
tre dos Estados y que conduzca a la intervención 
de las fuerzas armadas es un conflicto armado 
en el sentido del artículo 2, incluso si una de las 
partes niega la existencia de un estado de gue-
rra”. (Comentario del CICR sobre el Convenio I de 
Ginebra).

En general, se ha indicado que existe un conflic-
to armado cuando se recurre a la fuerza armada 
entre Estados o a la violencia armada prolongada 
entre autoridades gubernamentales y grupos ar-
mados organizados o entre tales grupos dentro 
de un Estado. (Fiscal c. Tadić, Caso No. IT-94-1-A, 
Decisión sobre la moción de la defensa para una 
apelación interlocutoria sobre la jurisdicción, 2 de 
octubre de 1995, párr. 70. Decisión de la Cámara 
de Apelaciones sobre la competencia en Tadić). 
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En el contexto de los efectos de los conflictos ar-
mados en los tratados, la CDI expresó que:

“Se entiende por «conflicto armado» un estado de 
guerra o un conflicto que dé lugar a operaciones 
armadas que, por su naturaleza o alcance, pue-
dan afectar a la aplicación de tratados entre Esta-
dos partes en el conflicto armado o entre Estados 
partes en el conflicto armado y terceros Estados, 
con independencia de que haya habido una de-
claración formal de guerra u otra declaración por 
cualquiera o la totalidad de las partes en el con-
flicto armado”.

Finalmente, cabe destacar que no existe una ins-
tancia o autoridad central bajo el derecho interna-
cional para identificar o clasificar una situación 
como un conflicto armado.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: conflicto armado, crímenes de guerra, derecho 
internacional humanitario, guerra.

Convención de las Naciones Unidas Contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional – (Conven-
ción de Palermo)

Instrumento normativo creado en el seno de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), adop-
tado en Palermo, Italia (2000), ratificado por 124 
países. Mejor conocida como la Convención de 
Palermo, es considerada un elemento de suma 
importancia para el derecho internacional, cuyo 
fin primordial es promover la cooperación inter-
nacional para prevenir, combatir y sancionar a los 
grupos delictivos organizados. Así mismo, insta 
a los Estados Partes a tomar medidas especia-
les en áreas como la asistencia mutua en materia 
penal, el control de la corrupción y la penalización 
del blanqueo de activos o legitimación de capita-
les (artículo 1).

La delincuencia organizada transnacional tiene 
como característica principal el hecho de que sus 
delitos se cometen en dos o más Estados, pero 
aun cuando se cometan dentro de un solo Esta-
do, sus actos preparatorios, su dirección y control 
se realizan en otro Estado, de ahí la denomina-
ción de transnacional.

Dichos delitos, enmarcados en el crimen organi-
zado, se vinculan con los fenómenos de la corrup-
ción, el blanqueo de activos o legitimación de ca-
pitales, la trata de personas, el tráfico de órganos 

y de armas, los delitos que atentan contra la in-
demnidad sexual, entre otros, siempre que exista 
de por medio un grupo de delincuencia organiza-
da. Por tal motivo, se crea la presente Convención 
para implementar medidas con el fin de combatir 
estos delitos que perjudican gravemente al siste-
ma socio-económico de las naciones, visto que 
esta nueva modalidad delictiva regional se ha 
valido de diversos efectos de la globalización y 
sus principios, producto de las tecnologías de la 
información y comunicación, para lograr sus co-
metidos.

Es el caso que el crimen organizado en el trans-
curso de la historia contemporánea ha ido ganan-
do espacios en las sociedades, atentando contra 
la soberanía y la democracia de las naciones, con 
lo cual se ha generado una fuente de corrupción 
estatal y de contaminación de la actividad econó-
mica a través de modernas tecnologías, implican-
do a grupos de personas en estructuras organiza-
tivas delincuenciales, complejas y disciplinadas.

Dichas organizaciones criminales iniciaron sus 
actividades en la década de los años 70 a tra-
vés de mafias, carteles, redes y organizaciones 
clandestinas, que ampliaron y diversificaron su 
área de operaciones y pasaron a actuar a esca-
la global, de la mano de actividades legítimas y 
gubernamentales y, actualmente, con una variada 
gama de fuentes de ingresos.

El ámbito de aplicación de la Convención de Pa-
lermo se relaciona con la prevención, la investi-
gación y el enjuiciamiento de cuatro conductas 
específicas aplicables a todos los delitos donde 
participen grupos estructurados de delincuencia 
organizada transnacional. Estas cuatro conduc-
tas son: la participación de un grupo delictivo 
organizado (artículo 5), el blanqueo del producto 
del delito (artículo 6), la corrupción (artículo 8) y 
la obstrucción a la justicia (artículo 23). 

La Convención define un grupo de conceptos rela-
cionados con la delincuencia organizada transna-
cional, entre los que se pueden mencionar: grupo 
delictivo organizado, entendido como un grupo 
estructurado de tres o más personas que se han 
asociado durante cierto tiempo, donde cada uno 
de ellos tiene una actividad especificada dentro 
de la organización con el propósito de cometer 
delitos graves para obtener directa o indirecta-
mente, un beneficio de tipo económico u otro 
beneficio de orden material (artículo 2 literal a).
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Así mismo, define el grupo estructurado como un 
grupo no formado fortuitamente para la comisión 
inmediata de un delito y en el que no necesaria-
mente se haya asignado a sus miembros funcio-
nes formalmente definidas, ni haya continuidad 
en la condición de miembro, o exista una estruc-
tura desarrollada (artículo 2 literal c).

También se define un concepto novedoso, como 
lo es el delito determinante, entendido como toda 
conducta de la que se derive un producto que 
pueda pasar a constituir materia de un delito de-
finido en el artículo 6 de la Convención, vale decir, 
un delito vinculado a la legitimación de capitales 
o blanqueo de activos (artículo 2 literal h).

Otro de los aspectos novedosos de la Conven-
ción de Palermo es la tipificación del delito de 
legitimación de capitales. Aunque no se define 
su significado, se enuncia un amplio catálogo de 
supuestos de hecho que pueden configurar los 
elementos descriptivos del tipo penal. En efecto, 
se exige ser propietario o poseedor de capitales, 
bienes, fondos, haberes o beneficios a sabiendas 
de que los mismos pueden provenir directa o indi-
rectamente de una actividad ilícita, asimismo, in-
cluye la transferencia, conversión y traslado con 
el fin de ocultar su origen ilícito (artículo 6).

Sobre la base de las consideraciones anteriores, 
la Convención obliga a los Estados Partes a esta-
blecer normas de regulación financiera para su-
pervisar las instituciones bancarias y en general 
el sistema socio-económico, con el fin de detec-
tar posibles casos de legitimación de capitales 
o lavado de activos. En ese contexto, entre las 
medidas que deben implementar las entidades 
financieras se cuentan la política “conozca a su 
cliente”, el registro permanente en el tiempo de 
los usuarios bancarios y el trámite de presuntas 
operaciones o reportes de actividades sospecho-
sas. En ese mismo sentido, la Convención insta a 
que los Estados Partes cooperen entre sí e inter-
cambien información a nivel nacional e interna-
cional a través de Unidad de Inteligencia Finan-
ciera creadas para tal fin (artículo 7).

La Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional o Con-
vención de Palermo se complementa con tres 
protocolos adicionales que tipifican ciertas for-
mas de criminalidad específicas relacionadas 
con este flagelo transnacional: en primer lugar, 
el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar el 
tráfico de personas y en particular, mujeres y ni-

ños, el cual tiene como objetivo: prevenir este tipo 
de conductas, proteger a sus víctimas y promover 
la cooperación entre Estados (artículo 2). Se en-
tiende por trata de personas la captación, trans-
porte, traslado, acogida o recepción de personas, 
recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, con fines de explota-
ción (artículo 3 literal a). En el mismo tenor se 
conceptualiza el término niño como toda perso-
na menor de 18 años de edad (artículo 3 literal d).

En segundo lugar, el Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, diseña-
do para combatir el tráfico de seres humanos y 
promover la cooperación entre los estados par-
tes (artículo 2). Definiendo el tráfico ilícito de mi-
grantes como la facilitación de la entrada ilegal 
de una persona en un Estado Parte -del cual esa 
persona no sea nacional o residente permanen-
te- con el fin de obtener, directa o indirectamente 
un beneficio financiero u otro beneficio de orden 
material (artículo 3 literal a).

Y, por último, el Protocolo contra la fabricación 
y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, 
componentes y municiones, cuya finalidad es 
promover, facilitar y reforzar la cooperación inter-
nacional con el propósito de prevenir combatir y 
erradicar la fabricación y el tráfico ilícito de estos 
objetos (artículo 2). A tal efecto, se define cada 
uno de sus componentes: armas de fuego, piezas 
y componentes, municiones, fabricación ilícita y 
tráfico ilícito (artículo 3).

Cabe destacar que estos protocolos son vincu-
lantes para los Estados Parte de la Convención y 
deben interpretarse en concordancia con el texto 
de esta.

Elaborado por Uni Urrieta López.

Ver: delincuencia organizada, corrupción, crimen or-
ganizado transnacional.

Convenios de Ginebra

Conjunto de tratados internacionales que se han 
adoptado sucesivamente desde 1864 hasta 1949 
con el objeto de regular la protección de las vícti-
mas de los conflictos armados. (Salmón, E. 2004. 
Introducción al Derecho Internacional Humanitario). 
Generalmente son considerados como la base 
convencional del derecho internacional huma-
nitario, al compilar una serie de hasta entonces 
prácticas reiteradas y costumbre internacional 
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adoptadas por los Estados en la realización de 
sus enfrentamientos. Estos comprenden:
 
• Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que 
corren los heridos y los enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña, 1864.

• Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que 
corren los heridos, los enfermos y los náufragos 
de las fuerzas armadas en el mar, 1906. 

• Convenio de Ginebra relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra, 1929.

• Convenio de Ginebra relativo a la protección de-
bida a las personas civiles en tiempos de guerra, 
1949.

Cada uno de estos tratados fue subsecuente-
mente reformado en la fecha de adopción del si-
guiente instrumento, siendo las últimas en 1949, 
que entraron en vigor el 21 de octubre de 1950 
(Salmón, 2004). 

Posteriormente, los Convenios de Ginebra fueron 
complementados por una serie de tratados adi-
cionales posteriores a los cuales se les denomi-
naron Protocolos:

• Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados Inter-
nacionales (Protocolo I), 8 de junio de 1977.

• Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Ca-
rácter Internacional (Protocolo II), 8 de junio de 
1977.

• Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la Aprobación 
de un Signo Distintivo Adicional (Protocolo III), 8 
de diciembre de 2005.

Todos en su conjunto se han denominado como 
Derecho de Ginebra, que se caracteriza por esta-
blecer el conjunto de normas que buscan prote-
ger a las víctimas de los conflictos armados, a 
diferencia del Derecho de La Haya, que se refiere 
a las normas que buscan limitar el uso de ciertos 
métodos y medios de combate, aunque estas nor-
mas posteriormente se fueron unificando con los 
Protocolos Adicionales a los Convenios de Gine-
bra. Los Convenios de Ginebra componen, así, la 

parte más importante del Derecho Internacional 
Humanitario, pero no su totalidad, al haber más 
tratados, costumbres jurídicas, principios, doctri-
na y normas de soft law, especialmente conside-
rando el desarrollo de nuevas armas para hacer la 
guerra y la representación de nuevos riesgos para 
las personas que no participan en los conflictos o 
que han dejado de participar en las hostilidades. 
(Salmón, 2004).

Elaborado por Harold Miñarro Escalona.

Ver: Crímenes de guerra, Derecho Internacional Hu-
manitario, Convenios de La Haya.

Convenios de La Haya

Los Convenios de La Haya forman parte del Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH), el cual es un 
conjunto de normas jurídicas internacionales de 
origen tanto convencional como consuetudina-
rio, que tienen como propósito el establecimiento 
de principios y normas que permitan regular la 
conducción de las hostilidades y establecer un 
estándar mínimo que impida que cualquier uso 
de la fuerza, en contravención o no del artículo 
2.4 de la Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas, relativo al principio general de la amena-
za y/o uso de la fuerza. (Swinarski, 1984). El DIH 
está conformado tanto por el Derecho de Ginebra 
(jus in bello) como por el Derecho de La Haya (jus 
ad bellum).

El Derecho de La Haya se ha centrado en la regu-
lación de las hostilidades e imposición de límites 
a los medios empleados para hacer la guerra. En 
consecuencia, se trata de normas negociadas, 
adoptadas, y concluidas por los Estados para go-
bernar el uso de la fuerza armada, de hecho, “dos 
de las convenciones adoptadas durante la Primera 
Conferencia de Paz de La Haya concernían al ius in 
bello: La Convención sobre las Leyes y Costumbres 
de Guerra, que vino a recoger los principios funda-
mentales existentes sobre la cualidad de beligeran-
te, hostilidades, y territorios ocupados, entre otros 
aspectos, y la Convención para la aplicación a la 
guerra marítima de los principios contenidos en la 
Convención de Ginebra de 1864.” (Remiro Brotóns, 
Riquelme Cortado, Orihuela Ctalayud, y Perez-Prat 
Durban, 2007, p. 1223).

Por su parte, el Derecho de Ginebra está integra-
do por los cuatro Convenios de Ginebra (1949) y 
sus dos Protocolos Adicionales (1977) -los cua-
les son auspiciados por el Comité Internacional 
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de la Cruz Roja (CICR)- y se enfoca en las vícti-
mas, debido a que su objetivo principal es reducir 
las condiciones de sufrimiento de heridos y en-
fermos durante los conflictos armados, así como 
la regulación del tratamiento de prisioneros de 
guerra, y de poblaciones civiles durante las hos-
tilidades.

La Declaración de La Haya de 1899 introdujo pro-
hibiciones y limitaciones en materia de armamen-
tos y municiones, como la prohibición del uso de 
balas explosivas (dum-dum), gases asfixiantes 
y/o deteriorantes (Shaw, 2005).

La Segunda Conferencia de Paz de La Haya 
(1907) adoptó 14 convenios, de los cuales 12 
están relacionados con ius in bello. (Remiro Bro-
tons et als, 2007, p. 1223). Entre los convenios 
más relevantes que se adoptaron, se encuen-
tran: el relativo a “la ruptura de las hostilidades 
(Convención III), las leyes y costumbres de guerra 
terrestre (Convención IV), los derechos y deberes de 
las potencias y personas neutrales en caso de gue-
rra terrestre (Convención V), el régimen de buques 
mercantes al empezar las hostilidades (Convención 
VI), la transformación de los buques mercantes en 
buques de guerra (Convención VII), la colocación 
de minas submarinas (Convención VIII), el bombar-
deo de las fuerzas navales en tiempos de guerra 
(Convención IX), la aplicación a la guerra marítima 
de los principios de la Convención de Ginebra (Con-
vención X), las restricciones al ejercicio del derecho 
de captura en la guerra marítima (Convención XI), 
la creación del Tribunal de Presas Marítimas (Con-
vención XII, que nunca entró en vigor), la fijación 
de derechos y deberes de los neutrales en caso de 
guerra marítima (Convención XIII) y la prohibición 
de arrojar proyectiles y explosivos desde globos
 (Convención XIV).” (Ibid).

De los tratados antes citados, la Convención IV, 
que modificó a la Convención de 1899 sobre leyes 
y costumbres de guerra terrestre, ha sido esencial 
en la evolución del ius in bello, aunque su efecti-
vidad fue limitada, ya que era necesario para su 
aplicación que todos los contendientes en deter-
minado conflicto fuesen parte del tratado (cláu-
sula si omnes). (Remiro Brotóns et als, 2007).

Al analizar las normas contenidas en el Derecho 
de La Haya, “es importante tener en mente el de-
licado equilibrio a ser mantenido entre la necesi-
dad militar y las consideraciones humanitarias” 
(Shaw, 2005, 1063).

La Corte Internacional de Justicia, en la Opinión 
Consultiva sobre la Legalidad de la Amenaza y/o 
Uso de las Armas Nucleares, estableció que el 
Derecho de Ginebra y el Derecho de La Haya se 
hallan estrechamente entrelazados, y de manera 
conjunta conforman un sistema jurídico comple-
jo como lo es el derecho internacional humanita-
rio (ICJ, Reports, 1996, 226 & 256).

Se debe destacar, que las Conferencias de Paz 
celebradas en La Haya en 1899 y 1907, permitie-
ron el desarrollo de las denominadas leyes de la 
guerra.

El Derecho de La Haya al igual que otras normas 
de derecho internacional humanitario, constitu-
yen principios de derecho internacional general 
que deben ser observados por los Estados, in-
dependientemente que hayan ratificado o no los 
Convenios de Ginebra o las convenciones de La 
Haya, debido a que estos son principios intrange-
sibles del derecho internacional consuetudinario 
(ICJ, Reports, 1996, pp. 256-25).

Las normas de derecho internacional humanita-
rio aplican a los conflictos armados, aunque his-
tóricamente se han venido estableciendo distin-
ciones entre conflictos armados internacionales 
y no internacionales, fundamentado ello sobre la 
base de las relaciones interestatales, como ámbi-
to de aplicación del derecho internacional. Ahora 
bien, dicha diferencia ha venido quedado rezaga-
da en recientes décadas, con la gradual aplica-
ción del derecho internacional humanitario, inclu-
yendo el Derecho de La Haya durante conflictos 
internos o no internacionales (Shaw, 2005).

En el caso Tadíć, la Cámara de Apelaciones so-
bre Crímenes de Guerra del Tribunal Penal Inter-
nacional para la antigua Yugoslavia (TPIY) se 
pronunció sobre la noción de conflicto armado, 
esto debido a que se invocó la no existencia de 
hostilidades en la antigua Yugoslavia durante 
el tiempo y el lugar en que habrían ocurrido los 
hechos. Es decir, de acuerdo a dicho alegato, el 
tribunal habría estado conociendo de violacio-
nes de derecho internacional humanitario que no 
ocurrieron durante la existencia del conflicto ar-
mado. No obstante, el TPIY se rehusó a aceptar 
la tradicional clasificación de conflicto armado 
internacional y conflicto interno, al señalar que 
“el derecho internacional humanitario aplica desde 
el inicio del conflicto armado y se extiende más allá 
de la cesación de las hostilidades, hasta que una de-
claratoria general de paz es alcanzada, o en el caso 
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de los conflictos internos, un acuerdo de paz es con-
cluido”. (Case No. IT-94-I-AR-72; 105 ILR, pp. 483, 
486-488).

Asimismo, dicha decisión es emblemática, debi-
do a que la Cámara de Apelaciones, al decidir so-
bre su jurisdicción, concluyó que el artículo 3 del 
Estatuto del TPIY le otorgó jurisdicción a dicho 
tribunal penal ad hoc para conocer y juzgar las 
violaciones de leyes o costumbres de la guerra, 
independientemente de que dichas violaciones 
al DIH, incluidos los Convenios de La Haya, se 
hayan producido dentro de un conflicto interno o 
con ocasión de un conflicto armado internacional 
(Shaw, 2005).

Elaborado por Juancarlos E. Vargas Álvarez.

Ver: Ius ad bellum. Derecho Internacional Humanita-
rio. Conflictos Armados.

Cooperación

Ver: Obligación de cooperar.

Corresponsal de guerra

Profesional en materia de comunicación que ejer-
ce el periodismo de cuerra, comunicando sobre 
historias y situaciones que se desarrollan duran-
te conflictos de carácter bélico, en diferentes par-
tes del mundo.

Los reportajes de guerra no solo se han conside-
rado por muchos como respuesta a la necesidad 
de información durante la cobertura de los con-
flictos, sino que hay quienes infieren que repre-
sentan medios de propaganda de la guerra por-
que en sus inicios esa era una de sus finalidades.

Muchos medios de comunicación modernos se 
han visto beneficiados de alguna forma del perio-
dismo de guerra. Un hito clave para el ejercicio 
del periodismo de guerra ocurrió durante la Gue-
rra de Vietnam (1958 -1975), cuando se permitió 
por primera vez la presencia de corresponsales 
de guerra in situ y se lograban transmitir, no solo 
información, sino imágenes del conflicto.

A partir de ese momento, la cobertura de las noti-
cias en medio de los conflictos bélicos se ha apo-
yado en el desarrollo tecnológico y en la mayor 
necesidad de la población por mantenerse infor-
mada de manera inmediata.

Actualmente en muchos países existe legislación 
que limita la publicación y difusión de informa-
ción e imágenes relacionados con el periodismo 
de guerra.

Los corresponsales de guerra enfrentan los peli-
gros propios de estar en el lugar de los hechos, 
pero por la influencia de las crisis económicas y 
el desarrollo de canales de comunicación más rá-
pidos, es un oficio que podría verse amenazado 
en tanto que muchos medios de comunicación 
actual prefieren renunciar a las redes de corres-
ponsalías y aprovechar los productos de las 
agencias de noticias.

El corresponsal de guerra debe tener la suficiente 
sensibilidad para narrar los conflictos bélicos y 
transmitir de manera objetiva lo que sucede, ade-
más de que debe tener un amplio conocimiento 
del conflicto, las razones, los actores, el escena-
rio, sin perder la humildad y el aplomo durante el 
ejercicio de su labor.

Entre los corresponsales de guerra más cono-
cidos se destacan: Ernest Hemingway (1899-
1961), quien cubrió las dos guerras mundiales 
y la Guerra Civil Española; Ryszard Kapuscincki 
(1932-2007) periodista polaco que cubrió 17 gue-
rras, considerado en el mundo del periodismo de 
guerra como el mejor reportero de su siglo; Arturo 
Pérez-Reverte (1951), quien ejerció como repor-
tero de guerra desde 1973 hasta 1994; Marie Col-
vin (1956-2016), galardonada por sus trabajos, 
murió en pleno ejercicio de la profesión cubriendo 
la Guerra Civil Siria.

Elaborado por Argelia Perozo. 

Ver: Conflicto armado.

Corrupción

Fenómeno transnacional que afecta la estabili-
dad económica, social y política de una determi-
nada nación mediante el cual una persona que ha 
sido designada para ejercer la función pública, 
bien sea de carrera o por nombramiento, resolu-
ción o contrato, actúa de manera distinta a los 
principios y valores fundamentales previstos en 
el ordenamiento jurídico de un determinado Esta-
do y en el ejercicio de la función pública, como la 
ética, la moral, la honestidad, la idoneidad, la efi-
cacia, la eficiencia, la transparencia, la rendición 
de cuentas y la probidad, con el fin de favorecer 
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intereses particulares o de terceros a cambio de 
una remuneración, ventajas o dádivas para sí 
mismo o para un tercero.

La corrupción conlleva una serie de consecuen-
cias que atentan contra la democracia de los 
países afectados y menoscaban la evolución y el 
desarrollo de los pueblos, las comunidades y, por 
ende, de todos los integrantes del conglomerado 
social. Entre las consecuencias más devastado-
ras se pueden mencionar el desconocimiento del 
Estado de Derecho, la disminución de la calidad 
de vida de sus nacionales, distorsión de los mer-
cados económicos, el desvío de partidas presu-
puestarias para fines contrarios a los previstos, 
las violaciones a derechos humanos, la aparición 
de grupos de delincuencia organizada y financia-
miento al terrorismo, la erradicación de la meri-
tocracia, el favorecimiento de algunas personas 
naturales o jurídicas en la obtención de contra-
tos de interés público, el manejo irregular en los 
procedimientos de selección para contrataciones 
públicas que traen como consecuencia la ineje-
cución de contratos de obras, de prestación de 
servicios o de adquisición de bienes en beneficio 
de sociedad civil, entre otros.

Muchos autores han creado definiciones del fe-
nómeno global de la corrupción, que engloba una 
serie de sectores que son afectados por el mis-
mo, en efecto, González, citado por Haro, señala 
que la corrupción puede ser entendida como una 
práctica entendida como “toda acción u omisión 
tendente a tener una ventaja ilícita de cualquier na-
turaleza, ya sea para sí o para otro, llevada a cabo 
con violación de un deber jurídico por quien se halla 
en una posición singular, y de la cual se deriva un 
perjuicio efectivo para tercero o el riesgo de su pro-
ducción". (2010, p. 12).

Así mismo, Haro, citando a González, refiere que el 
fenómeno de la corrupción obedece a cuatro cau-
sas que facilitan que dicho flagelo se materialice 
dentro de una determinada nación: causas mora-
les, alusiva a la perdida de las referencias éticas 
en las costumbres de las naciones; en segundo 
lugar, causas jurídicas relacionadas básicamente 
con la imperfección de controles, defectuosa or-
ganización de la administración, imperfecto fun-
cionamiento del sistema judicial, entre otros; en 
tercer lugar, causas económicas, entre las que se 
pueden mencionar: monopolios, concentración 
del poder económico, desaparición de controles 
a los movimientos de capitales; y por último, cau-
sas políticas, como concentración del poder po-

lítico e indebido funcionamiento en el manejo de 
controles institucionales (2004, p. 12).

Siguiendo el mismo orden, Casiagli citado por 
Haro, afirma que entre las principales causas de 
la corrupción además de las ut supra menciona-
das se encuentra la falta de alternancia de parti-
dos o de coaliciones de partidos de gobierno, con 
lo que se estimula en los detentores del poder, 
la tendencia de aprovecharse del privilegio de la 
impunidad política para cometer delitos. (2004, 
p. 13). En tal sentido, estos funcionarios asumen 
actuaciones temerarias y contrarias a derecho, 
sin que la población pueda emitir opinión, vistas 
las prerrogativas que les son inherentes debido a 
su cargo.

Con lo que se entiende que tales causas son pro-
ducto de la descomposición de la noción de Es-
tado, sus principios democráticos y políticos fun-
damentales, el respeto a los derechos humanos 
y la falta de controles institucionales y éticos por 
parte de los funcionarios públicos, con lo cual se 
menoscaban bienes jurídicos que deben ser tute-
lados por el derecho y cuya violación atenta seria-
mente contra estabilidad social y económica de 
la colectividad de un determinado país.

En efecto, Haddad afirma que el bien jurídico tu-
telado por el derecho en los delitos que forman 
parte del fenómeno de la corrupción es el normal 
y correcto funcionamiento de la administración 
pública, sin embargo, cada delito en particular se 
protege una serie de bienes jurídicos específicos 
en relación a cada tipo penal en particular, como 
la ética pública y la moral administrativa, entre 
otros principios constitucionales que fundamen-
tal a la administración pública (2014, p. 37).

En tal sentido, el concepto de corrupción está 
directamente vinculado con la noción de admi-
nistración pública, en el entendido que es toda 
actividad ejercida en nombre del Estado a través 
de los poderes públicos, vale decir, legislativo, 
ejecutivo y judicial; así como los organismos au-
tónomos que no se encuentran adscritos a los 
poderes antes mencionados pero que tienen fun-
ciones constitucionales a través de los cuales se 
expresa la voluntad del Estado, y por último, los 
nuevos poderes previstos en constituciones mo-
dernas como el poder moral y el electoral.

La administración pública, por otra parte, tie-
ne como finalidad primordial el desarrollo de la 
función pública vista desde dos vertientes, en-
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tendida en primer lugar como la actividad de los 
órganos y entes del poder público encaminada 
a la satisfacción de las necesidades del Estado 
o de otra entidad pública y, en segundo lugar, la 
prestación de un servicio público para satisfacer 
necesidades que comportan un interés general, 
colectivo o difuso, que incide directamente en la 
calidad de vida de las personas que integran el 
conglomerado social.

En efecto, Haddad define a la función pública como 
“aquella que el Estado ha reservado exclusivamen-
te a los propios órganos esenciales o auxiliares, 
o que no puede ser ejercida por los particulares 
sin especial concesión o autorización, excepción 
hecha de los casos de necesidad” (2014, p.19). El 
referido autor hace mención, de esta manera, a 
las finalidades de la administración pública vista 
desde la función ejercida por el Estado y la pres-
tación de un servicio público en manos de parti-
culares a través de una concesión que el Estado 
les otorga para satisfacer necesidades públicas.

La Organización de los Estados Americanos, en 
busca de soluciones para erradicar este flagelo 
vista su transcendencia en las naciones que inte-
gran el continente americano durante los últimos 
tiempos, aprobó la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción (Caracas, 1996). Este instru-
mento normativo tiene el propósito principal de 
establecer las obligaciones vinculantes dentro 
del marco del derecho internacional e identificar 
los actos de corrupción en el contexto regional, 
así como reconocer los principios primordiales 
para combatir eficazmente la corrupción y resal-
tar la importancia de las medidas para prevenirla, 
abordando el desarrollo institucional para la apli-
cación efectiva de las medidas que se adopten 
con el fin de enfrentar dicho flagelo.

La Convención tipifica lo que se entiende por ac-
tos de corrupción, soborno transnacional y en-
riquecimiento ilícito. Así mismo, define los con-
ceptos de función pública, funcionario público y 
bienes. En efecto, los actos de corrupción no son 
definidos como tales, sino enunciados a través 
de una serie de conductas que se mencionan a 
continuación:

• El requerimiento o la aceptación, directa o indi-
rectamente, por un funcionario público, de cual-
quier objeto de valor pecuniario u otros benefi-
cios para sí mismo o para un tercero a cambio de 
la realización u omisión de cualquier acto en el 
ejercicio de sus funciones públicas.

• El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indi-
rectamente, a un funcionario público, de cualquier 
objeto de valor pecuniario u otros beneficios para 
sí o para un tercero a cambio de la realización u 
omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus 
funciones públicas.

• La realización por parte de un funcionario públi-
co de cualquier acto u omisión en el ejercicio de 
sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente 
beneficios para sí mismo o para un tercero.

• El aprovechamiento doloso u ocultación de bie-
nes provenientes de los actos mencionados ut 
supra; y la participación para la comisión de cual-
quiera de estos actos (artículo VI).

La referida Convención también tipifica el so-
borno transnacional y el enriquecimiento ilícito, 
entendido el primero como el acto de ofrecer u 
otorgar a un funcionario público de otro Estado, 
directa o indirectamente, por parte de sus nacio-
nales o residentes habituales, cualquier objeto de 
carácter pecuniario u otros beneficios a cambio 
de que dicho funcionario realice u omita cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones relacionado 
con una transacción económica o comerciales 
(artículo VIII). En cuanto al enriquecimiento ilíci-
to, lo define como el incremento del patrimonio 
de un funcionario público con significativo exce-
so respecto a sus ingresos legítimos durante el 
ejercicio de sus funciones y que no pueda ser ra-
zonablemente justificado por él (artículo IX).

En el mismo orden de ideas, la Convención define 
la función pública como toda actividad temporal 
o permanente, remunerada u honoraria, realizada 
por una persona natural en nombre del Estado o 
al servicio del Estado o de sus entidades, en cual-
quiera de sus niveles jerárquicos. Y por funciona-
rio público define a todo funcionario o empleado 
del Estado o de sus entidades, incluidos quienes 
han sido designados o electos, en todos sus nive-
les jerárquicos (artículo I).

Por último, y no menos importante, la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción exige a los 
Estados Partes que sean tipificadas ciertas con-
ductas corruptas específicas, y contiene disposi-
ciones sobre extradición, incautación de activos, 
asistencia jurídica recíproca y asistencia técnica 
en casos de corrupción que ocurran en otros Es-
tados Partes.
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Por su parte, la Organización de las Naciones 
Unidas, vista la importancia de la lucha contra la 
corrupción y el auge que ha tomado tal flagelo a 
escala mundial, aprobó el primer instrumento de
carácter normativo de corte internacional jurídi-
camente vinculante en materia contra la corrup-
ción, denominada la Convención de la Naciones
Unidas Contra la Corrupción (Nueva York, 2003),
que consta de 71 artículos y está dividida en ocho
capítulos. Fue ratificada por 187 países a nivel
mundial.

Esta Convención incorporó una serie de normas
aplicables a todas las naciones que la han ratifi-
cado, con el fin de promover y fortalecer el orde-
namiento jurídico y los entes y organismos des-
tinados a la lucha contra la corrupción. De igual
modo, insta a facilitar y apoyar la cooperación
internacional y la asistencia técnica en la pre-
vención y la lucha contra la corrupción. También
insta a que sean tipificadas las formas de corrup-
ción más frecuentes, tanto en el sector público
como en el privado, y exige a los Estados Partes
que devuelvan los bienes procedentes de la co-
rrupción a su país de origen (artículo 1).

La Convención de las Naciones Unidas Contra la
Corrupción tampoco define el término corrupción,
pero define algunos vocablos relacionados con el
tema, como el funcionario público, funcionario
público extranjero, funcionario de una organiza-
ción internacional pública, bienes, delito determi-
nante, entrega vigilada, entre otros.

En efecto, el término funcionario público cuenta
con varias acepciones, primero se entiende por
funcionario público a toda persona que ocupe un
cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judi-
cial en un Estado Parte, bien sea por designación
o elección, permanente o temporal, remunerado u
honorario, sea cual sea la antigüedad de esa per-
sona en el cargo. Asimismo, se considera funcio-
nario público a toda persona que desempeñe una
función pública para un organismo público o una
empresa pública, o bien que preste un servicio
público, según se defina en el derecho interno del
Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente
de su ordenamiento jurídico. Por último, se consi-
dera como tal a toda otra persona definida como
“funcionario público” en el derecho interno de un
Estado Parte (artículo 2, literal a).

La Convención también define otras categorías 
como el funcionario público extranjero enten-
didas como toda aquella persona que ocupe un 

cargo en el legislativo, ejecutivo, administrativo 
o judicial de un país extranjero, ya sea designa-
do o elegido; y toda persona que ejerza una fun-
ción pública para un país extranjero, incluyendo 
un organismos o empresa públicas (artículo 2.
literal b).

En cuanto a los bienes, bajo este término se 
engloban todos los activos de cualquier tipo, 
corporales o incorporales, muebles o inmuebles, 
tangibles o intangibles y los documentos o ins-
trumentos legales que acrediten la propiedad u 
otros derechos sobre dichos activos y que per-
tenecen a una determinada nación. (artículo 2, 
literal d).

Cabe destacar que en el capítulo relativo a la 
penalización y aplicación de la normativa de la 
Convención establece que cada Estado Parte de-
berá tipificar de manera obligatoria como delito 
las siguientes conductas o acciones: el soborno 
a funcionarios públicos, la corrupción activa a 
oficiales extranjeros, el fraude y la apropiación 
indebida, el lavado de dinero y la obstrucción a 
la justicia. También se debe, si posible, buscar la 
tipificación de los delitos de corrupción pasiva de 
oficiales extranjeros, tráfico de influencias, abuso 
del poder, enriquecimiento ilícito, soborno en el 
sector privado y desvíos de recursos del sector 
privado.

La Convención enfatiza que todos los aspectos 
de los esfuerzos para erradicar la corrupción ne-
cesitan de la cooperación penal internacional, a 
través de solicitudes de asistencia mutua en ma-
teria penal y cartas rogatorias para solicitar actos 
de investigación y así obtener elementos de con-
vicción que darán sustento a una determinada 
averiguación penal y por ende generarán medios 
probatorios en las investigaciones relacionadas 
con delitos de corrupción (artículo 46).

La Convención de las Naciones Unidas Contra 
la Corrupción es un gran logro por parte de esta 
organización para erradicar dicho flagelo. Su re-
dacción fue objeto de largas negociaciones an-
tes de su aprobación y se complementa con otro 
instrumento normativo de gran transcendencia, 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (Paler-
mo, 2000), mejor conocida como la Convención 
de Palermo. Esta tiene la finalidad promover la 
cooperación internacional para prevenir y comba-
tir la delincuencia organizada transnacional. Asi-
mismo, contempla medidas especiales en áreas 
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como la asistencia legal mutua, el control de la 
corrupción o el blanqueo de activos (artículo 1).

En virtud de los crecientes vínculos de la delin-
cuencia organizada transnacional con los delitos 
contra la corrupción, los delitos contra el patrimo-
nio cultural y la legitimación de capitales, entre 
otros, fue creada dicha Convención visto que esta 
nueva modalidad delictiva regional se ha valido 
de diversos efectos de la globalización y sus prin-
cipios, de un mundo interrelacionado, producto 
de las tecnologías de la información y comunica-
ción, para lograr sus cometidos.

Elaborado por Uni Urrieta López.

Ver: Convención de Palermo, Delincuencia Organiza-
da, Crimen Organizado Transnacional.

Corte Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos

Tribunal continental establecido por los países 
africanos para garantizar la protección de los de-
rechos de las personas y de los pueblos (Corte 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
-ACHRP-, s.f). Complementa y refuerza las funcio-
nes de la Comisión Africana de Derechos Huma-
nos y de los Pueblos (ACHRP, s.f.), y fue creada en 
1998 con la aprobación del Protocolo de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
(ACHRP, s.f.). Está integrada por 11 jueces, na-
cionales de los Estados miembros de la Unión 
Africana, los cuales son previamente nominados 
por sus respectivos Estados y elegidos por sus 
capacidades individuales, por su probada integri-
dad y reconocida práctica, por sus competencias 
judiciales o académicas y por su experiencia en 
el ámbito de los derechos humanos (ACHRP, s.f.).

La Corte cumple con las funciones contenciosa, 
consultiva y arbitral (Cartes, 2017). En cumpli-
miento de su función contenciosa, conoce casos 
y disputas relativos a la aplicación de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Hu-
manos y de los Pueblos, y algún otro instrumen-
to relevante sobre derechos humanos ratificado 
por los Estados involucrados (Cartes, 2017). Su 
función consultiva le permite emitir dictámenes 
consultivos sobre temas jurídicos relacionados 
con la Carta Africana y con cualquier otro instru-
mento relevante de derechos humanos (Caldes, 
2017). En cambio, la función arbitral, faculta a la 
Corte para tratar de facilitar un acuerdo amistoso 

entre las partes de un caso sometido a su conoci-
miento (Caldes, 2017).

Elaborado por Lisset Juliana Betancur Vásquez.

Ver: Corte Europea de Derechos Humanos, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Corte Penal 
Internacional.

Corte Europea de Derechos Humanos

Tribunal Europeo de Derechos Humanos es la ins-
tancia creada para conocer y dilucidar las causas 
relativas a las violaciones de los derechos con-
templados en el Convenio Europeo de Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales y en sus Protocolos cometidas 
por los Estados que hayan adoptado el referido 
instrumento. El Tribunal tiene su sede en la ciu-
dad de Estrasburgo (Francia), fue creado el 21 de 
enero de 1959.

El Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, que entró en vigor en 1950, es el princi-
pal tratado por el cual el Tribunal vela su cumpli-
miento es adoptado por 47 Estados miembros del 
Consejo de Europa.

El tribunal se compondrá de un número de Jueces 
igual al de las Altas Partes Contratantes, cuyo pe-
riodo de duración es de nueve años no renova-
bles. “Los Jueces son elegidos por la Asamblea 
de Estados por mayoría, de entre una terna de 
candidatos que presenta cada Estado miembro 
del Consejo de Europa”1.

El Tribunal tiene cinco Secciones dentro de las 
cuales se constituyen las Salas. Las secciones se 
componen a su vez de un Presidente, un Vicepre-
sidente y varios jueces. Cada una tiene, además, 
un Comité de tres jueces2.

Las sentencias son de cumplimiento obligatorio 
para el Estado condenado. Cuando se trate de 
inadmisibilidad de una demanda, las decisiones 
dictadas por un Comité o por la Gran Sala tienen 
carácter definitivo y no podrán ser recurridas. No 
obstante, las partes pueden, en el plazo de tres 
meses contados a partir del pronunciamiento de 
una sentencia de Sala, hacer la solicitud de reen-
vío del asunto ante la Gran Sala para que sea re-
examinado.

La Corte Europea de Derechos Humanos recibe 
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cada año más de 50.000 demandas, producto del 
impacto de sus sentencias. Desde su creación en 
1959, el Tribunal ha examinado más de 712.600 
demandas y dictado 19.565 sentencias, que han 
tenido como principales destinatarios a Turquía 
(16,70%), Italia (12,01%) y Rusia (9,95%). Según 
un artículo del blog de Amnistía Internacional, 
publicado el 10 de agosto de 2017, el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos, es una ‘joya’ para 
las libertades fundamentales. “El 84% de los dic-
támenes ha constatado alguna violación de la 
Convención por el Estado demandado”.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Corte Africana de Derechos Humanos.

Corte Interamericana de Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derecho Humanos es 
el órgano judicial de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA), de carácter autónomo, 
creado con la finalidad de aplicar e interpretar la 
Convención Americana de Derechos Humanos 
(tratado regional de carácter obligatorio para los 
Estados que lo ratifiquen, redactado en 1969 du-
rante la celebración de la Conferencia Especiali-
zada Interamericana sobre Derechos Humanos). 
La decisión de establecer su sede en San José 
en Costa Rica se ratificó en 1978 y su instalación 
oficial se realizó en septiembre de 1979.

La Corte comenzó sus funciones en mayo de 
1979, cuando fueron elegidos los primeros juris-
tas que la conformarían, y su primera reunión se 
celebró en junio del mismo año. En octubre fueron 
aprobados sus Estatutos, durante la celebración 
del 9no período de sesiones de la Convención ce-
lebrado en La Paz, Bolivia. Casi un año después, 
en agosto de 1980, fue aprobado su reglamento, 
donde se incluyeron las normas procedimenta-
les. Posteriormente, en 2009, entró en vigor el re-
glamento que se aplica en todos los casos que se 
tramitan ante la Corte.

Este tribunal está integrado por siete juristas de 
los diferentes Estados miembros de la OEA, quie-
nes deben cumplir con las condiciones y méritos 
establecidos en el Estatuto. Nunca podrá haber 
más de dos nacionales de un mismo Estado du-
rante el mismo período ejerciendo esa función.

La Corte tiene la potestad de conocer sobre viola-
ciones a los derechos humanos y tomar decisio-

nes al respecto, durante la celebración de sesio-
nes ordinarias y extraordinarias, determinadas de 
acuerdo a su propia reglamentación. Salvo que se 
decida lo contrario, las audiencias son públicas y 
sus decisiones, juicios y opiniones se comunican 
en sesiones públicas y mediante notificación a 
las partes.

Los idiomas oficiales de la Corte son español, 
francés, inglés y portugués. Anualmente se deci-
de cuál será el idioma de trabajo establecido.

Elaborado por: Argelia Perozo.

Ver: Corte Africana de Derechos Humanos, Corte Eu-
ropea de Derechos Humanos.

Corte Penal Internacional

Órgano jurisdiccional penal internacional creado 
en 1998 con la adopción del Estatuto de Roma, 
después de un largo proceso de negociaciones 
que se retomó en el marco de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas de 1994. En esa fe-
cha se creó un Grupo de Trabajo responsable de 
encaminar la creación de un Comité preparatorio 
que elaboraría el proyecto de Estatuto que se re-
mitiría a la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Roma de 1998.

La necesidad de la creación de una corte interna-
cional con jurisdicción penal puede remontarse al 
Comité para la Creación de una Corte Penal Inter-
nacional de la Asociación de Derecho Internacio-
nal, que, reunido en 1920 en Buenos Aires, emitió 
un informe y un proyecto de Estatuto de una Cor-
te Penal Internacional, dados a conocer en 1926 
por misma la asociación en Viena.

La corte que se tenía entonces en consideración 
sería una sección de la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional. Se tenía el antecedente de la 
“Convención para la creación de una Corte Penal 
Internacional” aprobada en 1937 por la Conferen-
cia Internacional para la represión del terrorismo. 
Pero no fue hasta el año de 1998 que un sector de 
la humanidad vio cristalizado este anhelo.

Desde 1994, en el marco del Grupo de Trabajo, 
principalmente, creado antes del Comité Prepara-
torio, se planteó la creación de una corte perma-
nente y autónoma, sin que se dejase de conside-
rar su creación como un órgano de las Naciones 
Unidas, como la Corte Internacional de Justicia 
(CIJ), lo que habría obligado a una enmienda de 
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la Carta de la Organización. Su Estatuto como el 
de la CIJ, hubiera sido parte integrante de la Car-
ta. Se planteó también su creación como órgano 
subsidiario de la Asamblea General o del Consejo 
de Seguridad, mediante resolución. En estos su-
puestos, la Corte no habría tenido la personalidad 
jurídica que se le acordó como institución per-
manente y autónoma tal como se expresa en el 
artículo 4 del Estatuto de Roma, que además de 
su capacidad jurídica le otorga la personalidad ju-
rídica internacional. La Corte Penal Internacional 
(CPI) es, en consecuencia, un sujeto de Derecho 
Internacional distinto a los Estados partes que la 
integran, capaz de asumir obligaciones, de adqui-
rir derechos y de hacer una reclamación y parti-
cipar en un proceso jurisdiccional internacional.

La CPI, a diferencia de los Estados, tiene com-
petencias definidas en sus propias reglas cons-
titutivas, el Estatuto de Roma de 1998, princi-
palmente. Funciona con base en el principio de 
complementariedad (artículo 17 de su Estatuto) 
y su competencia es material limitada: genocidio, 
crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad 
y agresión (artículo 5).

La CPI es la primera institución penal internacio-
nal permanente. Su creación se inspiró en los tri-
bunales internacionales de Núremberg y de Tokio 
y los Especiales o ad hoc creados por el Consejo 
de Seguridad para conocer los crímenes come-
tidos en la antigua Yugoslavia y en Ruanda. Ya 
antes, desde finales del siglo XIX, hubo esfuerzos 
importantes para la creación de un órgano inter-
nacional penal que investigase ciertos crímenes 
y castigase a los responsables después de la Ba-
talla de San Solferino, que motivó el nacimiento 
del Derecho Internacional Humanitario.

La Corte puede ejercer sus funciones en relación 
con crímenes de su competencia cometidos des-
pués de la entrada en vigor del Estatuto (2002) y 
en relación con el Estado en cuestión, después 
de la entrada en vigor del Estatuto (competencia 
temporal).

La Corte está constituida por la Presidencia, una 
Sección de Apelaciones, una sección de Primera 
Instancia y una Sección de Cuestiones Prelimina-
res. Además, una Fiscalía y una Secretaria (artí-
culo 34 del Estatuto de Roma). Está integrada por 
18 magistrados, elegidos por un periodo de nueve 
años por la mayoría de dos tercios de los Estados 
partes presentes y votantes en la Asamblea. 

Deben llenar los requisitos exigidos en el artículo 
36-a (morales) y 36-b (profesionales). Deben ser 
nacionales de un Estado parte, aunque no nece-
sariamente propuesto por el Estado de su nacio-
nalidad.

Al momento de la elección se consideran los si-
guientes aspectos: representación de los princi-
pales sistemas jurídicos del mundo, distribución 
geográfica equitativa y una representación equi-
librada entre magistrados hombres y mujeres. 
También se podrán considerar la especialidad del 
candidato en materias específicas como la vio-
lencia contra mujeres y niños.

Los Estados Partes aceptan la competencia de la 
Corte respecto de los crímenes enumerados en el 
artículo 5 del Estatuto. Podrá ejercer su jurisdic-
ción en los siguientes casos:

• Si un Estado parte, el Consejo de Seguridad -o 
si se plantease así por iniciativa del Fiscal- con-
siderasen que se habría cometido alguno de los 
crímenes objeto de su competencia.

• Si los crímenes se cometen en el territorio de un 
Estado parte o si alternativamente los presuntos 
autores son nacionales de un Estado parte.

• Si la cuestión es remitida por el Consejo de Se-
guridad independientemente de que el Estado 
sea parte o no del Estatuto, lo que equivaldría a la 
aplicación del principio de la jurisdicción univer-
sal. En este sentido, es importante destacar que 
un Estado no parte en el Estatuto puede aceptar 
la jurisdicción de la Corte.

Hasta la fecha, la Corte ha conocido y conoce 
asuntos (situaciones y casos) remitidos por Es-
tados partes (remisiones): República Democráti-
ca del Congo, Uganda, República Centroafricana, 
Mali por el Consejo de Seguridad (Darfur, Sudán y 
Libia) y por iniciativa propia: Afganistán, Kenia y 
Costa de Marfil.

La CPI es una institución jurisdiccional interna-
cional, pero también una organización internacio-
nal conforme al Derecho Internacional, integrada 
por Estados, con capacidad y personalidad jurídi-
cas propias para actuar en el ámbito nacional e 
internacional.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma.



88

Glosario de Justicia Internacional Penal

Ver: Agresión, complementariedad, Asamblea de Es-
tados partes, crímenes de guerra, crimen internacio-
nal, crimen de lesa humanidad, crímenes de guerra, 
fiscalía, genocidio, responsabilidad internacional del 
Estado, responsabilidad penal internacional indivi-
dual, Sala de Cuestiones Preliminares.

Crimen de lesa humanidad (contra la humanidad)

Crimen referido por primera vez en el Preámbulo 
de la Convención de La Haya de 1899, mejor co-
nocida como Cláusula Martens/leyes de la huma-
nidad. Más tarde, fue referido ante la masacre de 
armenios en 1915, cuando los actos que la consu-
maron fueron calificados como “crímenes contra 
la civilización y la humanidad”. Es en el Estatuto 
del Tribunal Militar Internacional de Núremberg 
donde este concepto se define por primera vez: 
“Crímenes contra la humanidad, a saber: Asesinato, 
exterminio, esclavización, deportación y otros actos 
inhumanos cometidos contra cualquier población 
civil, antes o durante la guerra, o persecuciones por 
motivos políticos, raciales o religiosos en ejecución 
o en conexión con cualquier crimen que esté dentro 
de la jurisdicción del Tribunal, violen o no el derecho 
interno del país donde fueron perpetrados” (artículo 
6-c del Estatuto del Tribunal Militar).

En el Estatuto del Tribunal Internacional Penal 
para la ex Yugoslavia se presentó una definición 
restringida del crimen de lesa humanidad, mien-
tras que en el Estatuto del Tribunal Penal Interna-
cional para Ruanda se amplia, al incorporar actos 
cometidos en contextos que no se configuraban 
totalmente en conflictos armados. En el artículo 3 
del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda se amplía el contexto del conflicto, por 
ejemplo, el ataque de una parte contra personas 
civiles que no oponen resistencia, sin necesidad 
de que haya un estado de conflicto armado entre 
dos grupos beligerantes. (Harhoff, 1997).

La expresión “crimen” refleja la gravedad del acto 
que exige una sanción penal. En este caso, se tra-
ta de actos criminales que afectan los intereses 
vitales de la humanidad, lo que permite que cual-
quier Estado distinto al lesionado pueda exigir el 
cumplimiento de la norma imperativa objeto de 
la violación.

En el artículo II del Proyecto de Código de Críme-
nes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad 
(1954), estos se definieron como: “… los actos in-
humanos, tales como el asesinato, el exterminio, 
la esclavitud, la deportación o las persecuciones 

contra cualquier población civil por motivos polí-
ticos, raciales, religiosos o culturales perpetrados 
por las autoridades de un Estado o por particula-
res que actúen por instigación de dichas autori-
dades o en su tolerancia...”. En esta ocasión, se 
les considera por primera vez como un crimen 
autónomo desconectado de un conflicto armado.

Según el Estatuto de Roma se entenderá por “cri-
men de lesa humanidad” cualquiera de los actos 
siguientes cuando se cometa como parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ata-
que: a) Asesinato b) Exterminio c) Esclavitud d) 
Deportación o traslado forzoso de población e) 
Encarcelación u otra privación grave de la liber-
tad física en violación de normas fundamentales 
de derecho internacional f) Tortura g) Violación, 
esclavitud sexual, prostitución forzada, embara-
zo forzado, esterilización forzada o cualquier otra 
forma de violencia sexual de gravedad compara-
ble h) Persecución de un grupo o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, ra-
ciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 
de género definido en el párrafo 3, u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, en conexión 
con cualquier acto mencionado en el presente pá-
rrafo o con cualquier crimen de la competencia 
de la Corte i) Desaparición forzada de personas j) 
El crimen de apartheid k) Otros actos inhumanos 
de carácter similar que causen intencionalmente 
grandes sufrimientos o atenten gravemente con-
tra la integridad física o la salud mental o física.

A la par, cada uno de los crímenes enunciados 
como de lesa humanidad contienen una serie de 
elementos que se deben reunir para configurar la 
comisión de ese crimen en específico sumándo-
se a los elementos del crimen de lesa humanidad.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, crimen internacional, 
Elementos de los crímenes, Estatuto de Roma, po-
blación civil, sistemático y generalizado (ataque).

Crimen internacional

Conducta criminal de especial gravedad. Vio-
lación grave de una obligación de importancia 
esencial para la comunidad internacional en su 
conjunto frente a la que todos los Estados de-
ben cooperar para poner fin. Agravio para la co-
munidad internacional en su conjunto y no sólo 
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para el Estado lesionado. La trascendencia del 
crimen internacional puede afectar la paz y se-
guridad internacionales (ver Comentarios al 
Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz 
y la Seguridad de la Humanidad, artículo 3).

Un crimen internacional implica la violación de 
normas ius cogens, que se traduce en tipos pe-
nales que dan lugar al establecimiento de res-
ponsabilidad penal internacional del individuo 
bajo la figura de autor, cómplice o encubridor,
independientemente de que sean o no agentes 
estatales (Ver artículo 4 del Proyecto de Código, 
que regula la responsabilidad internacional penal 
del individuo con independencia de la posibili-
dad de exigir la responsabilidad internacional del 
Estado por los mismos hechos. Véase también: 
Corte IDH, Opinión Consultiva OC-14/94 de 9 de 
diciembre de 1994 sobre la Responsabilidad In-
ternacional por Expedición y Aplicación de Leyes 
Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos), en 
Serie A: Fallos y Opiniones, No. 14, párrs. 56 y 57).

El crimen internacional, como noción del Derecho 
Internacional, se emplea para atribuir responsa-
bilidad internacional al individuo. En el campo de 
la responsabilidad internacional del Estado, este 
concepto fue sustituido por el de “violación gra-
ve por el Estado de una obligación que emane de 
una imperativa de derecho internacional general”. 
En la primera versión aprobada del Proyecto de 
artículos elaborado por la CDI sobre la “Respon-
sabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos”, en 1966, el crimen internacional 
se definía como “[e]l hecho internacionalmente 
ilícito resultante de una violación por un Esta-
do de una obligación internacional tan esencial 
para la salvaguardia de intereses fundamentales 
de la comunidad internacional que su violación 
está reconocida como crimen por esa comunidad 
en su conjunto”. En este articulado se distinguió 
entre “delitos internacionales” y “crímenes inter-
nacionales” (véase antiguo artículo 19 de dicho 
proyecto). Más tarde, discusiones importantes 
sobre la factibilidad de incluir el término en el Pro-
yecto obligaron a una separación del concepto en 
forma expresa y se incluyó una parte específica 
relativa a las “Violaciones graves de obligaciones 
emanadas de normas imperativas del derecho in-
ternacional general” (segunda parte, capítulo III, 
artículos 40 y 41).

Hay tres supuestso en los que se configura la res-

ponsabilidad, a saber:

1. Las violaciones graves, masivas y sistemáti-
cas de derechos humanos dan origen al estable-
cimiento de la responsabilidad internacional del 
Estado.

2. Violaciones graves, masivas y sistemáticas de 
obligaciones emanadas de normas imperativas 
del Derecho internacional general, tanto por ac-
ción como por omisión de los órganos y agentes 
de un Estado.

3. Violaciones graves de estas normas, es decir 
“flagrantes” y “sistemáticas” de obligaciones de 
este carácter. Los artículos 40 y 41 reconocen 
que ciertas violaciones flagrantes de obligacio-
nes internacionales pueden dar lugar a una res-
puesta de todos los Estados.

La violación supone la obligación de no recono-
cer como lícitas dichas violaciones, la prohibición 
de prestar ayuda o asistencia para mantener esa 
situación ilegítima generada por un hecho ilícito 
y establece la obligación de cooperar para poner-
le fin, a través de medios lícitos (véase Opinión 
consultiva sobre Namibia, en la cual la Corte In-
ternacional de Justicia confirmó que los Estados 
están obligados erga omnes en reconocer la ilici-
tud de los actos de Sudáfrica (Estado infractor) 
en Namibia (Estado lesionado), y el deber de los 
Estados de abstenerse de prestar apoyo al Esta-
do infractor. Hechos ilícitos de esta naturaleza 
lo constituyen el genocidio, la agresión, el apar-
theid, entre otros, prohibidos por normas impera-
tivas de Derecho internacional general. Estas vio-
laciones, como lo dijo la CIJ en su Opinión sobre 
las Reservas a la Convención sobre el Genocidio 
de 1948, (CIJ, Rec. 1951, pág. 15) “estremecen la 
consciencia humana” expresión que se recoge en 
el Estatuto de Roma, por el que se crea la Cor-
te Penal Internacional, competente para conocer 
determinados crímenes internacionales.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Agresión, Corte Penal Internacional, crimen de 
guerra, crimen de lesa humanidad, genocidio. 

 Crímenes ambientales

Se refiere a ciertas actividades que impactan el 
medio ambiente y que han sido criminalizadas
por los Estados, tanto en su legislación nacional 
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como a nivel internacional.

En 1998, el Consejo de Europa abordó la necesi-
dad de criminalizar estas conductas con la adop-
ción de la Convención para la Protección del Me-
dio Ambiente a través del Derecho Penal.

Los principios generales del Derecho Internacio-
nal se han ido adaptando a las preocupaciones 
sobre la protección ambiental, incluida la preven-
ción de daño ambiental transnacional. Con el ob-
jetivo de proteger el medio ambiente y los recur-
sos naturales en peligro por la actividad humana, 
la comunidad internacional ha desarrollado nor-
mas y estándares bajo el enfoque de desarrollo 
sostenible.

Aunque no existe un acuerdo universal sobre la 
definición de crimen ambiental, este puede en-
tenderse como un término colectivo que descri-
be actividades ilegales que perjudican el medio 
ambiente y tienen como objetivo beneficiar a in-
dividuos, grupos o empresas de la explotación, el 
daño, el comercio o el robo de productos y recur-
sos naturales. A diferencia de cualquier otro tipo 
de delitos, los crímenes ambientales representan 
un costo adicional, tanto para el medio ambiente 
como para las generaciones futuras.

En un sentido estricto, los crímenes ambientales 
abarcan actividades como el comercio ilegal de 
vida silvestre, delitos forestales y pesqueros, el 
vertido ilegal de desechos, incluidos los produc-
tos químicos, el contrabando de sustancias que 
dañan el ozono y la minería ilegal. Sin embargo, 
en un sentido amplio, incluyen también delitos 
financieros, lavado de dinero y fraude fiscal rela-
cionados con la explotación ilegal de recursos, 
así como el comercio de desechos y productos 
químicos que afectan el medio ambiente (Interpol 
UNEP, 2016).

En Derecho Internacional Humanitario, el Proto-
colo I adicional a los Convenios de Ginebra pro-
híbe “el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o 
de los que quepa prever que causen, daños exten-
sos, duraderos y graves al medio ambiente natu-
ral” (artículo 35(2)).

Por su parte, el Estatuto de Roma, tipifica como 
un crimen de guerra el lanzar un ataque inten-
cionalmente, a sabiendas de que causará daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente 
natural que serían manifiestamente excesivos en 

relación con la ventaja militar concreta y directa 
de conjunto que se prevea (artículo 8(2)(b)(iv)).

En 2016, la oficina de la fiscalía de la Corte Pe-
nal Internacional anunció que prestaría especial 
atención al procesamiento de los delitos del Es-
tatuto de Roma que se cometan por medio de, o 
que resulten, entre otras cosas, en la destrucción 
del medio ambiente, la explotación ilegal de los 
recursos naturales o el despojo ilegal de tierras 
(ver Documento de política sobre selección y 
priorización de casos del 15 de septiembre de 
2016). El Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das ha advertido que estos crímenes están vin-
culados en muchos casos con actividades de cri-
men organizado transnacional y grupos armados 
terroristas y no estatales, lo cuales se benefician 
financieramente de los mismos (ver Resolución 
S/RES/2195 del Consejo de Seguridad de la ONU, 
19 diciembre 2014).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha reconocido el vínculo inherente entre la pro-
tección del medio ambiente y los derechos hu-
manos y ha expresado que los Estados tienen la 
obligación de prevenir daños ambientales signifi-
cativos, dentro o fuera de su territorio. Para ello 
deben regular, supervisar y fiscalizar las activida-
des bajo su jurisdicción que puedan producir un 
daño significativo al medio ambiente (ver Corte 
IDH, Opinión Consultiva OC-23/17).

Elaborado por Sara Fernández Rivera.

Ver: Responsabilidad Penal Individual, crimen orga-
nizado transnacional, Convención de Palermo. 

Crímenes de guerra

Infracciones graves del Derecho Internacional 
Humanitario (artículo 8 del Estatuto de Roma). 
Infracciones graves de los Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de 
los siguientes actos contra personas o bienes 
protegidos por las disposiciones del Convenio de 
Ginebra pertinente: i) El homicidio intencional ii) 
La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los 
experimentos biológicos iii) El hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de aten-
tar gravemente contra la integridad física o la sa-
lud iv) La destrucción y la apropiación de bienes, 
no justificadas por necesidades militares, y efec-
tuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente v) El 
hecho de forzar a un prisionero de guerra o a otra 
persona protegida a servir en las fuerzas de una 
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Potencia enemiga vi) El hecho de privar delibera-
damente a un prisionero de guerra o a otra perso-
na protegida de su derecho a ser juzgado legítima 
e imparcialmente vii) La deportación o el traslado 
ilegal o el confinamiento ilegal viii) La toma de 
rehenes 6 b). Se incluyen otras violaciones gra-
ves de las leyes y usos aplicables en los conflic-
tos armados internacionales dentro del marco 
establecido de derecho internacional, a saber, 
cualquiera de los actos siguientes: i) Dirigir inten-
cionalmente ataques contra la población civil en 
cuanto tal o contra personas civiles que no parti-
cipen directamente en las hostilidades ii) Dirigir 
intencionalmente ataques contra bienes civiles, 
es decir, bienes que no son objetivos militares iii) 
Dirigir intencionalmente ataques contra personal, 
instalaciones, material, unidades o vehículos par-
ticipantes en una misión de mantenimiento de la 
paz o de asistencia humanitaria de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que 
tengan derecho a la protección otorgada a civiles 
o bienes civiles con arreglo al derecho internacio-
nal de los conflictos armados iv) Lanzar un ata-
que intencionalmente, a sabiendas de que cau-
sará pérdidas incidentales de vidas, lesiones a 
civiles o daños a bienes de carácter civil o daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente 
natural que serían manifiestamente excesivos en 
relación con la ventaja militar concreta y directa 
de conjunto que se prevea v) Atacar o bombar-
dear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, vi-
viendas o edificios que no estén defendidos y que 
no sean objetivos militares vi) Causar la muerte o 
lesiones a un combatiente que haya depuesto las 
armas o que, al no tener medios para defenderse, 
se haya rendido a discreción vii) Utilizar de modo 
indebido la bandera blanca, la bandera nacional o 
las insignias militares o el uniforme del enemigo 
o de las Naciones Unidas, así como los emblemas 
distintivos de los Convenios de Ginebra, y causar 
así la muerte o lesiones graves viii) El traslado, 
directa o indirectamente, por la Potencia ocupan-
te de parte de su población civil al territorio que 
ocupa o la deportación o el traslado de la totali-
dad o parte de la población del territorio ocupado, 
dentro o fuera de ese territorio ix) Dirigir intencio-
nalmente ataques contra edificios dedicados a 
la religión, la educación, las artes, las ciencias o 
la beneficencia, los monumentos históricos, los 
hospitales y los lugares en que se agrupa a enfer-
mos y heridos, siempre que no sean objetivos mi-
litares x) Someter a personas que estén en poder 
de una parte adversa a mutilaciones físicas o a 
experimentos médicos o científicos de cualquier 
tipo que no estén justificados en razón de un tra-

tamiento médico, dental u hospitalario, ni se lle-
ven a cabo en su interés, y que causen la muerte 
o pongan gravemente en peligro su salud xi) Ma-
tar o herir a traición a personas pertenecientes a 
la nación o al ejército enemigo xii) Declarar que 
no se dará cuartel xiii) Destruir o apoderarse de 
bienes del enemigo, a menos que las necesida-
des de la guerra lo hagan imperativo xiv) Declarar 
abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tri-
bunal los derechos y acciones de los nacionales 
de la parte enemiga xv) Obligar a los nacionales 
de la parte enemiga a participar en operaciones 
bélicas dirigidas contra su propio país, aunque 
hubieran estado al servicio del beligerante antes 
del inicio de la guerra xvi) Saquear una ciudad o 
una plaza, incluso cuando es tomada por asalto 
xvii) Emplear veneno o armas envenenadas xviii) 
Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o 
cualquier líquido, material o dispositivo análogos 
xix) Emplear balas que se ensanchan o aplastan 
fácilmente en el cuerpo humano, como balas de 
camisa dura que no recubra totalmente la parte 
interior o que tenga incisiones xx) Emplear ar-
mas, proyectiles, materiales y métodos de gue-
rra que, por su propia naturaleza, causen daños 
superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan 
efectos indiscriminados en violación del dere-
cho internacional de los conflictos armados, a 
condición de que esas armas o esos proyectiles, 
materiales o métodos de guerra, sean objeto de 
una prohibición completa y estén incluidos en 
un anexo del presente Estatuto en virtud de una 
enmienda aprobada de conformidad con las dis-
posiciones que, sobre el particular, figuran en los 
artículos 121 y 123 xxi) Cometer atentados con-
tra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes xxii) Cometer actos de 
violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, definido en el apartado f) del 
párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada y 
cualquier otra forma de violencia sexual que tam-
bién constituya una infracción grave de los Con-
venios de Ginebra xxiii) Utilizar la presencia de 
una persona civil u otra persona protegida para 
poner ciertos puntos, zonas o fuerzas militares 
a cubierto de operaciones militares xxiv) Dirigir 
intencionalmente ataques contra edificios, mate-
rial, unidades y medios de transporte sanitarios, y 
contra personal que utilice los emblemas distinti-
vos de los Convenios de Ginebra de conformidad 
con el derecho internacional xxv) Hacer padecer 
intencionalmente hambre a la población civil 
como método de hacer la guerra, privándola de 
los objetos indispensables para su supervivencia, 
incluido el hecho de obstaculizar intencionalmen-
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te los suministros de socorro de conformidad con 
los Convenios de Ginebra xxvi) Reclutar o alistar 
a niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das nacionales o utilizarlos para participar acti-
vamente en las hostilidades.

El crimen de guerra objeto de la competencia ma-
terial de la CPI se distingue de otros crímenes co-
metidos durante un conflicto armado. El Tribunal 
Internacional para la antigua Yugoslavia señaló 
en el Caso Kunarac que “lo que finalmente distingue 
un crimen de guerra de un delito puramente nacional 
es que un crimen de guerra se conforma o depen-
de del contexto en el que es cometido: el conflicto 
armado. No tiene que haber sido planeado o apoya-
do por algún tipo de política. No se requiere que el 
conflicto armado haya sido causal para la comisión 
del delito, pero la existencia de un conflicto armado 
debe, como mínimo, haber desempeñado un papel 
importante en la capacidad del autor para su comi-
sión, su decisión de cometerlo, la manera en que 
se cometió o el propósito para el cual fue cometi-
do. Por lo tanto, si se puede establecer, (…) que el 
autor actuó en cumplimiento o con el pretexto del 
conflicto armado, sería suficiente para concluir que 
sus actos estaban estrechamente relacionados con 
el conflicto armado”.

En el Caso Fiscal vs Tadić, el Tribunal para la an-
tigua Yugoslavia consideró que los crímenes de 
guerra podían ser cometidos en conflictos ar-
mados internos, lo que significó un desarrollo 
importante del Derecho Internacional Penal, con-
cretamente, en cuanto a las fuentes aplicables. 
(IT-94-1, Dec. Sala Apelaciones del 2-10-95, parrs: 
96-137).

El documento sobre lo elementos de los crímenes 
de la CPI establece un listado exhaustivo para 
uno de los crímenes que se podrían cometer en el 
contexto de un conflicto armado.

Elaborado por Coordinadores. 

Ver: Corte Penal Internacional, crimen internacional, 
derecho aplicable (por la CPIO), Derecho Internacio-
nal Humanitario, Elementos de los crímenes, Estatu-
to de Roma.

Crímenes de género

Género se refiere a los dos sexos, masculino y 
femenino, en el contexto de la sociedad. En esta 
definición se reconoce la construcción social del 
género, así como los correspondientes papeles, 

comportamientos, actividades y atributos asig-
nados a las mujeres y los hombres y a las niñas y 
los niños. Sexo se refiere a las características bio-
lógicas y fisiológicas que definen a los hombres 
y las mujeres. (Documento de política sobre crí-
menes sexuales y por motivo de género, de la Fis-
calía de la Corte Penal Internacional, junio 2014).

En el lenguaje de la ONU, “género” se refiere al rol 
construido socialmente que desempeñan el hom-
bre y la mujer en función de su sexo. El término 
“sexo”, por su parte, en este mismo contexto, se 
refiere a las características físicas y biológicas 
de hombres y mujeres, noción que reproduce casi 
exactamente Amnistía Internacional (CPI, Amnis-
tía Internacional, London, 2010, p.9).

El término género fue ampliamente discutido du-
rante las negociaciones antes y durante la Confe-
rencia de Roma, especialmente cuando se exami-
naron el crimen de persecución, la composición 
de la Corte y el derecho aplicable. El Estatuto de 
Roma no distingue los términos, pese a que abar-
can conceptos distintos. El artículo 7-3 estable-
ce, sin embargo, que “A los efectos del presente 
Estatuto se entenderá que el término ‘género’ se 
refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en 
el contexto de la sociedad. El término ‘género’ no 
tendrá más acepción que la que antecede”.

Los crímenes por motivos de género que pueden 
abarcar ataques sexuales y no sexuales son los 
que se cometen contra personas de sexo mascu-
lino o femenino a causa de su sexo y/o de sus 
roles de género socialmente construidos.

Hasta 1998 hubo pocas referencias a la violencia 
sexual y delitos conexos como crímenes. Se tra-
taba, hasta 1945, de delitos que afectaban más 
el honor y que interesaban poco como crimen 
grave internacional. En la Convención de La Haya 
de 1907 se hace una tímida referencia al ataque 
sexual. En 1919, la Comisión de Crímenes de Gue-
rra propuso la inclusión como crímenes de la vio-
lación y el secuestro de mujeres y niñas con el 
propósito de violación forzada. En la Convención 
de 1929 sobre protección de prisioneros se intro-
ducen una disposición en favor de la mujer “en 
favor de su sexo” (artículo 3).

Pese a las atrocidades de la Segunda Guerra 
Mundial, no hubo muchos avances en los Esta-
tutos de los tribunales internacionales de Núrem-
berg y de Tokio, que consideraban tales actos 
como tortura o tratos inhumanos, pero no como 

https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/ CourtRecords/CR2015_04025.PDF


93

Glosario de Justicia Internacional Penal

actos constitutivos de crímenes autónomos de 
lesa humanidad o de guerra. “Las mujeres serán 
especialmente protegidas (…) y en particular con-
tra la violación, la prostitución forzada y el aten-
tado al pudor” (Convenio IV, de 1949, artículo 27; 
protocolo I, artículo 75-2-b y 76-1).

Es a partir de las atrocidades cometidas en los 
Balcanes y en Ruanda que se considera la vio-
lencia sexual como crimen de lesa humanidad. 
En el artículo 5 (g) del Estatuto para el Tribunal 
Penal Internacional para la antigua Yugoslavia se 
establece este crimen, y en el de Ruanda, en su 
artículo 5 (g) y 4 (a). En el Estatuto de Roma se 
consagra la definición del crimen gracias a la in-
tervención de la sociedad civil (ver: Women’s cau-
cus for gender justice).

Los crímenes sexuales se enumeran en el apar-
tado g) del párrafo 1 del artículo 7, el inciso xxii) 
del apartado b) del párrafo 2 del artículo 8 y el 
inciso vi) del apartado e) del párrafo 2 del artículo 
8 del Estatuto. En los Elementos de los Crímenes 
se hacen precisiones sobre tales actos.

Crimen de lesa humanidad (artículo 7-1-g del Es-
tatuto de Roma) “g) Violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, esterili-
zación forzada o cualquier otra forma de violen-
cia sexual de gravedad comparable”. Crimen de 
guerra (artículo 8-2-b-xxiii del Estatuto de Roma). 
Se refiere también a la acción de “Cometer actos 
de violación, esclavitud sexual, prostitución for-
zada, embarazo forzado, definido en el apartado 
f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización for-
zada y cualquier otra forma de violencia sexual 
que también constituya una infracción grave de 
los Convenios de Ginebra” (artículo).

El artículo 21-3 del Estatuto, relativo al derecho 
aplicable, precisa que “la aplicación e interpreta-
ción del derecho de conformidad con el presente 
artículo deberá ser compatible con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos, sin 
distinción alguna basada en motivos como el 
género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la 
edad, la raza, el color, el idioma, la religión o el cre-
do, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, 
el nacimiento u otra condición”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen internacional, crimen de lesa humani-
dad, crimen de guerra, Elementos de los Crímenes.

Culpa

Implica que la acción u omisión en que se incurra 
causará la ocurrencia de delito, sin que el actor 
tuviese la intención de ello, a diferencia del dolo, 
que representa tener la intención y el conocimien-
to de las consecuencias de cometer la acción en 
cuestión, y aun así, cometerla. Los delitos culpo-
sos suelen ejecutarse por negligencia (hacer me-
nos de lo debido), imprudencia (hacer más de lo 
debido) o impericia (no tener la capacidad nece-
saria para realizar la acción y realizarla de igual 
manera).

Aunque la doctrina internacional no utiliza el 
término culpa como tal, maneja su contenido a 
través del desarrollo de la imprudencia (reckless-
ness) y la negligencia (negligence). En relación 
con la primera, Iryna Marchuk considera que “ac-
tuar imprudentemente” significa que una persona 
no tiene en cuenta las consecuencias nocivas de 
su acción (Marchuk, 2013).

Indica también que es difícil, pero necesario, po-
der delimitar y diferenciar entre intención e impru-
dencia e imprudencia y negligencia. Considera 
que son dos los factores necesarios para diferen-
ciar entre intención e imprudencia: el grado rela-
tivo de un riesgo que pudiese ocurrir y la actitud 
del actor frente a ese riesgo (Fletcher, 2000).

En cuanto a la negligencia, la misma autora la de-
fine como el umbral más bajo de intención crimi-
nal (mens rea) que denota una falla en actuar de 
acuerdo con un estándar de conducta esperado. 
Ni la previsión de daños, ni el deseo de que su-
ceda la acción son requisitos para satisfacer el 
umbral de negligencia. El comportamiento negli-
gente expone peligrosamente a otro individuo al 
riesgo de sufrir una lesión o pérdida (The Funda-
mental Concept of Crime in International Criminal 
Law A Comparative Law Analysis, Iryna Marchuk 
Faculty of Law University of Copenhagen Copen-
hagen, Denmark, p.22).

La doctrina expone los siguientes elementos 
constitutivos para determinar el estándar de ne-
gligencia: (i) que el daño sea grande (ii) que el 
riesgo sea obvio y (iii) que el acusado tenga la 
capacidad de tomar las precauciones requeridas. 

Aunque la imprudencia y la negligencia son con-
sideradas como factores determinantes en la ma-
yoría de las jurisdicciones estadales, las cortes 
internacionales no suelen utilizarlas para justifi-
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car sus decisiones. Tanto así que la Corte Penal 
Internacional ha dejado por sentado en su juris-
prudencia que la imprudencia y la negligencia no 
concuerdan con los supuestos de intención y co-
nocimiento, requeridos en el mencionado artículo 
treinta (30) de su estatuto (Lubanga case, Pre-
Trial Chamber: Decision on the Confirmation of 
Charges (29 January 2007) at para. 355, fn. 437)
.
Elaborado por Carmen Alguindigue.

Ver: Actus reus, crimen internacional, elementos de 
los crimenes, mens rea.
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Defensa

Acción y efecto de defender o defenderse, pro-
cedente del Latín defensa. En el diccionario de la 
Real Academia Española, acción y efecto de de-
fender o defenderse. Defender, del Latín defendere, 
que significa rechazar, eludir, proteger, defender. El 
vocablo está compuesto por el prefijo de- separa-
ción, alejamiento; y el verbo fendere- golpear, agre-
dir. Etimológicamente defendere significa alejar un 
ataque, rechazar un ataque.

En Derecho, la defensa tiende a referirse al abo-
gado defensor de la persona investigada o acu-
sada. No obstante, en una acepción más amplia, 
abarca también a la parte acusadora (Fiscal y/o 
representante de la víctima), pues ambas partes, 
al enfrentarse con igualdad de armas en el proce-
so, ejercen cada una la defensa efectiva de sus 
intereses legítimos.

La Defensa es un derecho enmarcado dentro de 
los Tratados Internacionales sobre derechos hu-
manos, mediante el cual toda persona sometida a 
un proceso jurisdiccional o administrativo -en las 
oportunidades legalmente previstas o en aquellas 
oportunidades que se fijen en virtud de la ausen-
cia de lapsos legales- realiza una serie de actos 
legítimos, en todo estado y grado del proceso, ten-
dentes a expresar los alegatos de hecho y de dere-
cho, acciones o excepciones que le favorezcan, a 
producir las pruebas y a recurrir de los fallos judi-
ciales que le sean adversos.

Constituye una definición compleja, por cuanto de 
ella derivan varios derechos a la vez, que forman 
parte inseparable del concepto de debido proceso, 
cuya finalidad es proteger al justiciable sometido 
a un proceso. Por ello, el derecho a la defensa es 
la puerta de entrada a los siguientes derechos:

1) El derecho a la asistencia técnica y letrada.

2) El derecho de alegar los argumentos de hecho y 
de derecho que expresan la pretensión o excepción.

3) El derecho a ser oído.

4) El derecho a estar presente en los actos del pro-
ceso.

5) El derecho a promover pruebas, evacuarlas, 
contradecirlas, conocerlas, admitirlas, controlar-
las, asegurarlas y apreciarlas.

6) El derecho a recurrir del fallo que le sea adverso.

La defensa, es pues, el derecho que permite que 
los individuos puedan acceder a otros derechos 
que garantizan su intervención dentro del proce-
so, reconocido como derecho fundamental como 
tal por diversos tratados internacionales.

Muestra de ello lo encontramos en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos (1948), 
proclamada como un ideal común para todos los 
pueblos y naciones del mundo, en cuyo artículo 
10 se establece: “Toda persona tiene derecho, en 
condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-
mente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusa-
ción contra ella en materia penal”.

Por su parte, la Convención Americana Sobre De-
rechos Humanos Pacto de San José de 1969 esta-
blece en su artículo 8 como una de las Garantías 
Judiciales, la siguiente: “1. Toda persona tiene de-
recho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido con an-
terioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la de-
terminación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”.

Igualmente, en el apartado 2 del referido artículo 
8, se establece que durante el proceso toda perso-
na inculpada tiene derecho, en plena igualdad, de 
defenderse personalmente o de ser asistido por 
un defensor de su elección y de comunicarse libre 
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y privadamente con él; si el acusado no lo nom-
brare y no se asistiere a sí mismo, tiene derecho a 
que el Estado le proporcione uno.

De esta manera, queda claro que la comunidad 
internacional reconoce que la Defensa es un de-
recho irrenunciable en todo estado y grado del 
proceso penal.

Defensa -ante la Corte Penal Internacional y tribuna-
les internacionales-

Los Estatutos diseñados para los Tribunales Pe-
nales Internacionales ad hoc, para la ex Yugoslavia 
y Ruanda, establecidos por el Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas para juzgar crímenes 
cometidos en conflictos específicos, así como el 
Estatuto de Roma, instrumento jurídico por el cual 
se rige la Corte Penal Internacional, garantizan el 
derecho a la Defensa de las personas sometidas 
a su jurisdicción por los crímenes más graves de 
trascendencia de la comunidad internacional. De 
igual modo, les reconoce tal derecho a las vícti-
mas de dichos crímenes, por ello, ambas partes, 
en igualdad de condiciones, disponen de los me-
dios para requerir una asistencia letrada.

Defensa –Asistencia y representación de abogado–

A los fines de garantizar la asistencia y represen-
tación de un abogado defensor en el proceso, el 
Reglamento de la Corte –ICC-BD/01-01-04– ha 
regulado la institución de la defensa en su Capí-
tulo 4 De los abogados y la asistencia letrada, cuya 
norma 73 exige al Secretario de la Corte crear y 
mantener una lista de turnos de abogados que es-
tén disponibles en cualquier momento para repre-
sentar a una persona ante ésta o para representar 
los intereses de la defensa. Esta lista corresponde 
a los abogados de oficio.

En caso de que cualquier persona requiera de 
inmediato una asistencia letrada y aún no haya 
contratado a un abogado, o si su propio abogado 
no se encuentra disponible en ese momento, el 
Secretario podrá designar a un abogado de oficio, 
tomando en cuenta la proximidad geográfica y el 
idioma.

Ahora bien, cuando una persona con derecho a 
asistencia letrada elige a alguno de los abogados 
de oficio registrados en la lista, el Secretario se 
pondrá en contacto con éste, y de estar disponible 
y dispuesto para representar al solicitante, deberá 
facilitar el otorgamiento del patrocinio y poder del 

abogado por parte de dicha persona (Norma 75, 1 
del Reglamento de la CPI).

En caso de que la persona con derecho a asisten-
cia elija a un abogado que no se encuentre en la 
lista, el Secretario deberá proceder a verificar su 
elegibilidad, para incluirlo, previa comprobación 
de que el abogado cumpla y reúna los requisitos 
exigidos por la Norma 69 del Reglamento. Mien-
tras no se haya inscrito, el solicitante podrá ser 
representado por uno de los abogados de oficio 
de la lista (Norma 75, 2 del Reglamento de la CPI).

Igualmente la Corte dispone de una Oficina Pú-
blica de Defensa, cuya activación es responsabi-
lidad del Secretario, con la finalidad de proteger 
y representar los derechos de la defensa durante 
las etapas iniciales de las investigaciones y, en 
particular, la petición prevista en el apartado d) 
del párrafo 2 del artículo 56 del Estatuto de la CPI, 
así como la subregla 2 de la regla 47 de las Reglas 
de Procedimiento y Pruebas de la CPI, mediante el 
cual la Sala de Cuestiones Preliminares autoriza 
el nombramiento de un abogado conforme a los 
supuestos allí establecidos.

Dichos supuestos son los siguientes: “Autorizar 
a un abogado para que una persona que haya sido 
arrestada, o compareció ante el Tribunal en res-
puesta a una citación, para participar, o donde aún 
no haya habido tal arresto o comparecencia o no se 
haya designado un abogado, nombrando a otro abo-
gado para asistir y representar los intereses de la de-
fensa” (artículo 56, apartado 2, letra d del Estatuto 
de la CPI).

A su vez, la Regla 47, subregla 2 de las Reglas de 
Procedimiento y Pruebas de la CPI, dispone: “El 
Fiscal, cuando considere que existe un riesgo gra-
ve de que no sea posible que se rinda el testimonio 
posteriormente, podrá pedir a la Sala de Cuestiones 
Preliminares que adopte las medidas que sean nece-
sarias para asegurar la eficacia y la integridad de las 
actuaciones y, en particular, que designe a un abo-
gado o un magistrado de la Sala de Cuestiones Pre-
liminares para que esté presente cuando se tome el 
testimonio a fin de proteger los derechos de la defen-
sa. Si el testimonio es presentado posteriormente en 
el proceso, su admisibilidad se regirá por el párrafo 4 
del artículo 69 y su valor probatorio será determina-
do por la Sala competente”.

La Oficina Pública de Defensa también deberá 
prestar apoyo y asistencia a los abogados defen-
sores y a las personas con derecho a asistencia 
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letrada, cuando sea procedente realizar investi-
gaciones y asesoramiento letrado y la compare-
cencia ante una Sala en relación a ciertos asuntos 
específicos (Norma 77 del Reglamento de la CPI).

Por su parte, la Corte Penal Internacional garanti-
za el derecho a la defensa de las víctimas, a efec-
tos de lo cual la Sección 3 del Reglamento de la 
Corte - ICCBD/01-01-04, está dedicado a los Re-
presentantes legales de las víctimas.

En este orden de ideas, la Norma 79 de dicho Re-
glamento hace referencia a la decisión de la Sala 
de solicitar a las víctimas o grupos particulares 
de víctimas la elección de uno o más represen-
tantes legales en común, para lo cual se deben 
tomar en cuenta las opiniones de las víctimas, 
la necesidad de respetar las tradiciones loca-
les y de prestar asistencia a ciertos grupos de 
víctimas específicos.

Por su parte, la Sala puede nombrar, previa consul-
ta al Secretario, representantes legales a las vícti-
mas, cuando sea necesario en interés de la justi-
cia. El nombramiento puede recaer en un abogado 
integrante de la Oficina Pública de Defensa de las 
Víctimas. (Norma 80 del Reglamento de la CPI).

De igual forma, la Corte Penal Internacional dis-
pone de una Oficina Pública de Defensa de las Víc-
timas, la cual deberá ser creada y desarrollada por 
el Secretario, con la finalidad de prestar apoyo y 
asistencia tanto al representante legal de las víc-
timas como a las propias víctimas, incluyendo, la 
realización de investigaciones y asesoramiento 
letrado, y comparecencia ante una Sala en rela-
ción con ciertos asuntos específicos. (Norma 81 
del Reglamento de la CPI).

Defensa –Cumplimiento de los Derechos de la De-
fensa por parte del Secretario–

El derecho a la defensa tiene una relevancia sin 
igual ante la Corte Penal Internacional, que ha 
sido vigilante de su efectiva aplicación, a cuyos 
efectos, dentro de las Reglas de Procedimien-
to y Prueba, se establecen ciertas obligaciones 
al Secretario en relación con los derechos de la 
defensa. En tal sentido, la regla 20 impone al Se-
cretario la obligación de organizar al personal de 
la Secretaría, de tal forma que se garanticen los 
derechos de la defensa eficiente y eficaz, confor-
me al principio de juicio imparcial definido en el 
Estatuto. Para ello, facilitará la protección de la 
confidencialidad, prestará apoyo y asistencia, pro-

porcionando información a todos los abogados 
defensores que comparezcan ante la Corte, así 
como a los investigadores profesionales que sea 
necesario, según proceda.

Igualmente, el Secretario deberá prestar asisten-
cia a los detenidos, a las personas de quienes 
se presuma estar incursas en la comisión de un 
delito de la jurisdicción de la Corte (artículo 55, 
párrafo 2 del Estatuto) y a los acusados, para la 
obtención de asistencia letrada y representación 
de un abogado defensor.

Por su parte, el Secretario prestará asesoramiento 
al Fiscal y a las Salas, según sea necesario, res-
pecto de cuestiones relacionadas con la defensa.
También proporcionará a la defensa los medios 
adecuados que sean directamente necesarios 
para el ejercicio de sus funciones y facilitará la di-
fusión de información y de la jurisprudencia de la 
Corte al abogado defensor, entre otras.

Es importante señalar que aquella persona que 
opte por representarse a sí mismo lo deberá noti-
ficar por escrito al Secretario en la primera opor-
tunidad posible.

Resulta significativo mencionar que en el procedi-
miento que se lleva a cabo ante la Corte Penal In-
ternacional, los honorarios de la asistencia letrada 
deben ser pagados por el solicitante del servicio y 
sólo cuando invoque carecer de medios suficien-
tes para pagar dicha asistencia, podrá optar por 
una representación y asistencia gratuitas, pero si 
se determina la falsedad de lo alegado, entonces 
la Sala dictará una orden para que se reintegre el 
costo de la prestación del servicio.

Las Reglas de Procedimiento y Prueba, estable-
cen en la Regla 22, las condiciones que debe reu-
nir el abogado defensor, quienes deben poseer re-
conocida competencia y la experiencia pertinente 
y necesaria en derecho internacional o en derecho 
y procedimiento penal, además de dominar por lo 
menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte 
(inglés o francés).

Con respecto a los abogados contratados por una 
persona que ejerza su derecho de nombrar aboga-
do defensor de su elección con arreglo al Estatuto, 
deben consignar ante el Secretario su patrocinio y 
poder en la primera oportunidad posible.

Ahora bien, el Secretario de la Corte también po-
see ciertas obligaciones para con el derecho a la 
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defensa de las víctimas, pues se encuentra en la 
obligación de protegerlos en todas las fases del 
procedimiento.

Por ello, la Regla 16, dispone que deberá enviar-
les avisos o notificaciones a las víctimas o a 
sus representantes legales, deberá ayudarles a 
obtener asesoramiento letrado y a organizar su 
representación, proporcionando a sus represen-
tantes legales todo el apoyo, asistencia e informa-
ción, incluyendo los servicios necesarios para el 
desempeño directo de sus funciones, entre otras.

Defensa – Derechos de las Personas Investigadas en 
el Proceso-

Conforme al artículo 55, apartado 1 del Estatuto 
de la CPI, la persona investigada, goza de los si-
guientes derechos: “(a) No estará obligada a incrimi-
narse ni a confesarse culpable; (b) No será sometido 
a ninguna forma de coerción, coacción o amenaza, 
tortura o cualquier otra forma de castigo o trato 
cruel, inhumano o degradante; (c) Si, en caso de ser 
interrogado en un idioma que no sea el idioma que 
la persona entiende y habla por completo, contará, 
sin costo alguno, con la asistencia de un intérprete 
competente y las traducciones que sean necesarias 
para cumplir con los requisitos de equidad; y (d) No 
será sometido a arresto o detención arbitrarios, y no 
será privado de su libertad, excepto por los motivos y 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
este Estatuto”.

Por otra parte, durante la investigación de los he-
chos, una persona contra quien existen motivos 
para creer que ha cometido un delito de la jurisdic-
ción de la Corte y que está a punto de ser interro-
gada por el Fiscal o por la autoridad nacional que 
coopera con la Corte, en virtud de una solicitud 
realizada conforme a los parámetros establecidos 
para la cooperación internacional y asistencia ju-
dicial (Parte 9 del Estatuto), antes de ser interroga-
da, debe ser informada de una serie de derechos.

Estos derechos aparecen establecidos en el artí-
culo 55, apartado 2 del Estatuto y son los siguien-
tes: “(a) Ser informado, antes de ser interrogado, que 
existen motivos para creer que él o ella ha cometido 
un delito dentro de la jurisdicción de la Corte; (b) per-
manecer en silencio, sin que dicho silencio sea una 
consideración en la determinación de culpabilidad o 
inocencia; (c) Tener asistencia legal de la elección de 
la persona, o, si la persona no tiene asistencia legal, 
tener asistencia legal asignada a él o ella, en cual-
quier caso donde los intereses de la justicia así lo 

requieran, y sin el pago de la persona en cualquier 
caso, si la persona no tiene medios suficientes para 
pagarlo; y (d) Ser interrogado en presencia de un abo-
gado a menos que la persona haya renunciado volun-
tariamente a su derecho a un abogado”.

Conforme a la doctrina de la Corte, el artículo 55 
(1) menciona ciertos derechos de que son acree-
dores todas las personas sometidas a una inves-
tigación, vinculando no sólo a los órganos de la 
Corte, sino también a las autoridades estatales 
que cooperan con la corte, lo que permite prote-
ger la uniformidad del procedimiento (Meester et 
al, 2013) y (Hall, 2008).

En tal sentido, la jurisprudencia y las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, sugieren que indepen-
dientemente de quien realice la investigación, los 
derechos de todas las personas deben respetarse.

Por otro lado, no existe una disposición expresa 
que señale que las personas a que se refiere el 
artículo 55 (1) deban ser informadas de sus dere-
chos, sin embargo, en aras del principio de equi-
dad tal información es probablemente necesaria 
(Hall, 1999) y (Hall, 2008).

En la práctica, los investigadores de la Corte infor-
man rutinariamente a los no sospechosos sobre 
sus derechos [Reglamento 40 de la Oficina del Fis-
cal de la CPI (OTP); Fiscal v. Katanga y Ngudjolo 
Chui, ICC OTP, Observaciones del fiscal sobre la 
admisión para la audiencia de confirmación de las 
transcripciones de la entrevista del testigo falleci-
do 12 de conformidad con los artículos 61 y 69 del 
Estatuto, ICC-01 / 04-01 / 07-336, 20 de marzo de 
2008, párr. 21. Véase también Alamuddin, 2010, p. 
234].

Con respecto al derecho contenido en la letra a), 
apartado 1, del artículo 55 del Estatuto, contra la 
autoinculpación, no contempla el derecho al silen-
cio, por lo que demuestra que los testigos general-
mente no pueden negarse a responder preguntas 
si la respuesta no es (potencialmente) autoincul-
patoria.

Al evaluar si se violó el derecho contra la autoincul-
pación, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH) ha considerado los siguientes factores: “i) 
naturaleza y grado de coerción empleado para obte-
ner la evidencia; ii) el peso del interés público en la 
investigación específica y el castigo del delito; iii) la 
existencia de garantías procesales relevantes; y iv) el 
uso dado a cualquier material así obtenido” [Jalloh 
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v. Alemania, (Solicitud No. 548100/00), Sentencia, 
11 de julio de 2007, párr. 105. (Schabas, 2010).

También resulta importante destacar que el párra-
fo (2) (b) no establece que la persona investigada 
o el acusado deben ser advertidos de que su de-
claración puede ser utilizada como prueba en el 
juicio. Al efecto, las Reglas 74 y 75 de las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, regulan el derecho 
del testigo a no incriminarse a sí mismo o a incri-
minar a ciertos miembros de su familia [ver Hall, 
2008, pp. 1098-1099].

En la práctica la Fiscalía ha desarrollado una políti-
ca de informar a todas las personas interrogadas, 
incluido el artículo 55 (2), de que sus pruebas pue-
den ser utilizadas en procedimientos posteriores 
[Fiscal v. Katanga y Ngudjolo Chui, ICC OTP, Obser-
vaciones de la fiscalía sobre la admisión para la 
audiencia de confirmación de las transcripciones 
de la entrevista del testigo fallecido 12 de confor-
midad con los artículos 61 y 69 del Estatuto, ICC-
01 / 04-01 / 07-336, 20 de marzo de 2008, párr. 21].

En otro orden de ideas, cabe mencionar los de-
rechos que le asisten a una persona cuando es 
arrestada, siendo que, en principio, la libertad es 
la regla y la detención es la excepción, por lo que 
ésta debe realizarse bajo ciertas condiciones a 
los fines de respetar los derechos de la persona. 
En tal sentido, el artículo 59, apartado 2 del Esta-
tuto, establece:

“Toda persona detenida será llevada sin demora ante 
la autoridad judicial competente del Estado de deten-
ción que determinará si, de conformidad con la legis-
lación de ese Estado, que: (a) la orden le es aplicable; 
(b) La persona ha sido arrestada de acuerdo con el 
proceso apropiado; y (c) Se han respetado los dere-
chos de la persona”.

Por su parte, el apartado 3 del artículo en refe-
rencia establece que “La persona arrestada tendrá 
derecho a solicitar a la autoridad competente en el 
Estado de detención la libertad provisional en espera 
de la entrega”.

Conforme a la doctrina de la Corte, la autoridad 
judicial competente deberá, de conformidad con 
su propia ley, verificar que el arresto se ha reali-
zado apropiadamente, respetándose los derechos 
del detenido.

Ahora bien, el artículo 59 (2) (b), no especifica 
cuál es “el proceso apropiado” por el cual ha de 

verificarse el arresto de la persona, no obstante, 
la autoridad judicial del Estado donde se custo-
dia, debe verificar que la persona arrestada sea 
la misma que la persona buscada bajo la orden 
de arresto, además de respetar sus derechos con-
forme a la ley de dicho Estado, así como aquellos 
establecidos por el derecho internacional, inclu-
yendo los derechos reconocidos en el artículo 55 
del Estatuto.

Defensa –Derechos de las Personas Acusadas en el 
Juicio–

En la fase de juicio impera el principio de presun-
ción de inocencia, por el cual a toda persona se le 
presumirá inocente hasta tanto se compruebe su 
culpabilidad ante un tribunal competente, de con-
formidad con la ley aplicable. Por lo que incum-
birá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 
Así lo expresa el artículo 66, apartados 1 y 2 del 
Estatuto.

Con esto se establece una premisa muy importan-
te inherente a la presunción de inocencia: la acu-
sación debe probar la culpabilidad del acusado. 
Significa que el acusado no está obligado a pro-
porcionar evidencia de su inocencia y tal vez nun-
ca lo haga. Esta disposición es reforzada por el 
artículo 67 (1) (i), que prohíbe cualquier inversión 
de la carga de la prueba y, por lo tanto, muestra 
que la regla contenida en el artículo 66 (2) se apli-
ca en general y sin excepciones.

El artículo 67, apartado 1 del Estatuto de Roma, 
establece que el acusado tiene derecho a una 
audiencia pública e imparcial, asegurándole, en 
plena igualdad, las siguientes garantías mínimas: 
“(a) Ser informado con prontitud y en detalle de la 
naturaleza, causa y contenido del cargo, en un idio-
ma que el acusado entienda y hable completamente; 
(b) Tener el tiempo y las instalaciones adecuadas 
para la preparación de la defensa y comunicarse li-
bremente con el abogado de la elección del acusado 
en confianza; (c) Ser juzgado sin demora indebida”.

En cuanto al derecho a un juicio justo e imparcial, 
la Sala de Cuestiones Preliminares I en Gbagbo 
indicó que para garantizar tal derecho era necesa-
rio tomar en consideración lo siguiente: “(i) com-
prender en detalle la naturaleza, causa y contenido 
de los cargos; (ii) comprender el desarrollo de los 
procedimientos; (iii) instruir a un abogado; (iv) com-
prender las consecuencias del proceso; y (v) hacer 
una declaración” [Fiscal v. Gbagbo, ICC PT. Ch. I, 
Decisión sobre la idoneidad de Laurent Gbagbo 
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para participar en el procedimiento ante este Tri-
bunal, ICC-02/1101/11-286-Red, 2 de noviembre 
de 2012, párr. 50].

Otras de las garantías fundamentales estable-
cidas en el apartado 1 del artículo 67, son las 
siguientes: (d) el acusado tendrá el derecho de 
hallarse presente, a defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor de su elección. Si 
no tuviera defensor, del derecho que le asiste de 
tenerlo, o cuando el interés de la justicia lo exija, 
a que le nombren un defensor de oficio, gratuita-
mente si carece de medios para pagarlo.

Ahora bien, conforme a la jurisprudencia de otros 
tribunales internacionales, existen ciertas restric-
ciones al derecho de autodefenderse, a los fines 
de evitar la interrupción o demora del juicio, o para 
evitar perjudicar a los acusados (Knoops, 2005).

A los fines de evitar interrupciones innecesarias, 
la Sala puede tomar las medidas necesarias, 
como lo es la designación de un abogado de 
oficio. [Caso Heinsch, 2009, págs. 492-494]. En 
consecuencia, la auto representación no es un 
derecho absoluto, puede restringirse cuando hay 
una obstrucción continua y sustancial del juicio, 
incluso si la obstrucción no es intencional (Gut et 
al, 2013) y (Trendafilova, 2009).

La autorrepresentación ha estado casi ausente de 
la práctica de la CPI. Sólo en el caso contra Lu-
banga éste solicitó representarse a sí mismo, lo 
que tuvo lugar por un período breve y con un ob-
jetivo específico [Fiscal v. Lubanga, ICC PT. Ch. I, 
Decisión sobre las solicitudes de enjuiciamiento y 
defensa de permiso para apelar la Decisión sobre 
la confirmación de los cargos, ICC-01 / 0401 / 06-
915, 24 de mayo de 2007, párrs. 17-18].

Conforme a la letra e) del artículo en análisis, el 
acusado tiene derecho a interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de los tes-
tigos de descargo y que ambos tipos de testigo 
sean interrogados bajo las mismas condiciones. 
También, el acusado podrá oponer excepciones y 
presentar otras pruebas admisibles.

Según el artículo 67 (1) (f), el acusado tiene dere-
cho a ser asistido gratuitamente por un intérprete 
competente y a obtener las traducciones necesa-
rias, conforme al principio de equidad, cuando la 
Corte emplea un idioma que el acusado no habla 
o se presentan documentos en un idioma que no 
comprende.

En el caso Fiscal v. Katanga, (ICC PT. Ch. I, Orden 
para un informe sobre la detención y entrega del 
detenido Germain Katanga, ICC-01 / 04-01 / 07-45, 
26 de octubre de 2007, p. 3), no estaba claro qué 
idiomas hablaba el acusado, pues la defensa soli-
citó que “i) los documentos en francés transmitidos 
al acusado como parte del proceso deben ir acom-
pañados de una traducción al lingala; y ii) que el 
acusado debería tener derecho a ser asistido por un 
intérprete y traductor de lingala durante el proceso”.

Tal petición fue rechazada, por la Sala de Primera 
Instancia pero la Cámara de Apelaciones, Senten-
cia sobre Idiomas, consideró que “Germain Katan-
ga continuara asistido por un intérprete durante 
las audiencias celebradas en los procedimientos 
restantes ante la Sala de Cuestiones Prelimina-
res I” [Fiscal v. Katanga y Ngudjolo Chui , PT. Ch. 
I, Decisión de Implementación de la Sentencia de 
la Cámara de Apelaciones sobre Idiomas, ICC-01/ 
04-01/07-539, 2 de junio de 2008, párr. 11], pues la 
norma es clara cuando hace referencia al idioma 
“que entienda y lo hable completamente”.

Bajo el amparo de las letras g), h) e i) del artícu-
lo 67 (1), el acusado no está obligado a declarar 
contra sí mismo ni a declararse culpable. Tiene 
el derecho a guardar silencio, sin que ello pueda 
tomarse en consideración a los efectos de deter-
minar su culpabilidad o inocencia. También tiene 
derecho a hacer una declaración de palabra o es-
crita sin prestar juramento y a que no se le invier-
ta la carga de la prueba, ni tampoco la carga de 
refutarlas.

La Corte señaló “[…]El Estatuto no sólo garantiza el 
derecho al silencio como el derecho inalienable del 
acusado, sino que además establece que su ejercicio 
no debe tener consecuencias adversas para él/ ella. 
[...]

Además, el Estatuto garantiza al acusado el de-
recho de “no haberle impuesto ninguna inversión 
de la carga de la prueba o la responsabilidad de 
la refutación”. El derecho al silencio está entrete-
jido con la presunción de inocencia del acusado 
[Fiscal v. Lubanga, ICC A. Ch., Sentencia sobre la 
apelación del Sr. Lubanga Dyilo contra la Decisión 
Oral de la Sala de Primera Instancia I de 18 de ene-
ro de 2008 -Disidencia disidente dictamen del juez 
Georgios M. Pikis, ICC01/04-01 / 06-1433, 11 de 
julio de 2008, párr. 14]

La responsabilidad de probar la culpabilidad del 
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acusado recae en el Fiscal, a efectos de lo cual la 
Cámara debe estar convencida para condenar al 
acusado, más allá de toda duda razonable. Ade-
más, de conformidad con el artículo 67 (1) (g) e 
(i) del Estatuto de la CPI, la persona acusada tie-
ne derecho a permanecer en silencio y a que no 
se le imponga “ninguna inversión de la carga de 
la prueba o la responsabilidad de la refutación “[ 
Fiscal v. Bemba, T. Ch. III, Decisión por la que se le-
vanta la suspensión temporal de los procedimien-
tos judiciales y se abordan cuestiones adicionales 
planteadas en las presentaciones de defensa ICC-
01/ 05- 01/08-2490-Red e ICC-01/05-01/08-2497, 
ICC01/05 -01/ 08-2500, 6 de febrero de 2013, 
párr. 19].

Por último, cabe mencionar el derecho a recurrir 
del fallo, el cual se encuentra establecido en la 
Parte 8 del Estatuto, relativo a la Apelación y Revi-
sión. Y, en este sentido, conforme al artículo 81, la 
decisión de la Sala de Primera Instancia puede ser 
apelada por la persona condenada, por el Fiscal 
en favor del condenado o por el Fiscal cuando le 
sea adversa a él.

En tal sentido, sólo el Fiscal o la persona condena-
da pueden presentar una apelación. Esto excluye 
a las víctimas, quienes, no obstante, pueden parti-
cipar en las apelaciones si sus intereses persona-
les se ven afectados por el recurso en la medida 
en que no sea “perjudicial o inconsistente con los 
derechos del acusado y un juicio justo e imparcial” 
(Fiscal v. Lubanga, ICC A. Ch., Decisión sobre la 
participación de las víctimas en la apelación, ICC-
01/0401/06-1453, 6 de agosto de 2008, párr. 7).

En todo caso, conforme al artículo 82, las partes 
pueden apelar otros tipos de decisiones que allí 
se mencionan, las cuales son interlocutorias dic-
tadas por la Sala de Cuestiones Preliminares o 
de Juicio.

Elaborado por Sussan Ferreira Rodríguez.

Ver: Estatuto de Roma; Reglas de Procedimiento y 
Prueba; Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia; 
Tribunal Internacional para Ruanda; Fiscal; Secreta-
rio; Víctima; Representación de Víctimas.

Delitos contra la administración de justicia

Delitos que se cometen en relación con los testi-
monios, las pruebas o en contra de los funciona-
rios de la Corte, por sus actuaciones, que afectan 
la integridad del proceso. En el contexto de la CPI 

se consideran los delitos contra la administración 
de justicia, en el artículo 70, y las sanciones por 
falta de conducta en la Corte en el artículo 71.

La Corte es competente para conocer determina-
dos delitos que se cometan intencionalmente. El 
artículo 70 enumera estas faltas (6): Falso testi-
monio, presentar pruebas a sabiendas de que son 
falsas o han sido falsificadas; corromper a un 
testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o 
interferir en ellos, tomar represalias contra un tes-
tigo por su declaración, destruir o alterar pruebas 
o interferir en las diligencias de prueba, poner tra-
bas, intimidar o corromper a un funcionario de la 
Corte, tomar represalias contra un funcionario de 
la Corte en razón de funciones que haya desempe-
ñado él u otro funcionario y solicitar o aceptar un 
soborno en calidad de funcionario de la Corte y en 
relación con sus funciones oficiales.

La Corte puede pedir a un Estado parte procesar 
los delitos contra la administración de justicia co-
metidos en su territorio o por uno de sus nacio-
nales. El artículo 70 obliga a los Estados partes 
a aplicar las mismas normas de derecho interno 
que se aplican para sancionar estos delitos con-
tra la administración de justicia. Los delitos seña-
lados en el artículo 70 prescribirán, en principio, 
en 5 años.

En las Reglas de Procedimiento y prueba se es-
tablece la cooperación (artículos 162 a 168) y la 
regulación de estos delitos (reglas 169 y siguien-
tes). En la Regla 169, en particular, se consagra el 
principio non bis in idem y en la Regla 169 se regula 
la detención inmediata cuando el delito se comete 
en la Sala. En caso de una decisión condenatoria, 
la Corte puede imponer una pena de hasta cinco 
años o una multa o ambas, de conformidad con 
lo establecido en las Reglas de Procedimiento y 
Pruebas.

El Estatuto sanciona también faltas de conducta 
en la Corte, en su artículo 72. Este tópico está re-
gulado en las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
en particular en las reglas 170 y siguientes. El pre-
sidente de la Sala podrá tomar, tras formular una 
advertencia, algunas medidas precisas en contra 
de alguna persona que altere el orden en las ac-
tuaciones de la Sala.

La Corte consideró faltas a la administración de 
justicia en el marco de las situaciones de Kenia 
y República Centroafricana. En el Caso de Walter 
Osapiri Barasa, la Sala de Cuestiones Prelimina-
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res II consideró que las pruebas presentadas por 
el Fiscal deban estar motivada razonablemente 
para creer que Walter O. Barasa era personalmen-
te responsable como autor de soborno o, en caso 
subsidiario, tentativa de soborno de testigos, me-
diante algún pago para que esas personas renun-
ciaran a testificar en el contexto de la Situación 
en Kenia. Una orden de arresto fue dictada el 2 de 
agosto de 2013 (Caso El Fiscal contra Walter Osa-
piri, ICC-01/09/13-1; Caso El Fiscal contra Jean-Pie-
rre Bemba Gombo, Aime´ Kilolo Musamba, Jean-Ja-
cques Mangenda Kabongo, Fide`le Babala Wandu y 
Narcisse Arido, ICC-01/05-01/13-1).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma.

Delincuencia organizada transnacional

Concepto jurídico que se formaliza a partir de la 
Convención de la Organización de Naciones Uni-
das sobre Delincuencia Organizada Transnacio-
nal (Convención de Palermo), firmada en la ciudad 
de Palermo, Sicilia, Italia (Naciones Unidas. Re-
solución 55/25 de la Asamblea General, de 15 de 
noviembre de 2000 Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional). Se escogió esta ciudad en virtud de la 
invitación del gobierno de Italia, para rendir honor 
a los Jueces Giovanni Falcone y Paolo Borsellino, 
asesinados por la mafia siciliana luego del histó-
rico Maxi Processo judicial a esa organización, el 
cual dio pie a cambios en la legislación e influyó 
notablemente en el instrumento. La convención 
entró en vigor el 29 de setiembre de 2003. (con-
sultar en: L’ordinanza-sentenza del maxi processo). 
Disponible en: https://www. csm.it/web/csm-in-
ternet/attualita/news/-/asset_publisher/YoFfLzL-
3vKc1/content/verso-i-25anni-dalla-strage-di-via-
d-amelio-ordinanza-sentenza-maxi-processo.

El tema de la delincuencia organizada transnacio-
nal (DOT) concierne a toda la comunidad mundial. 
La DOT ha sido definida como una manifestación 
ilícita de la sociedad “incivil” que amenaza la eco-
nomía global de los Estados y del sector privado, 
con grandes recursos y un gran poder de corrup-
ción, extorsión y soborno. Kofi Annan expresó lo 
siguiente en el Prefacio de la publicación de la 
Convención de Palermo y sus Protocolos: “… Por 
el contrario, alineadas contra esas fuerzas cons-
tructivas, cada vez en mayor número y con armas 
más potentes, se encuentran las fuerzas de lo que 
denomino la ‘sociedad incivil’. Se trata de terroris-

tas, criminales, traficantes de drogas, tratantes de 
personas y otros grupos que desbaratan las bue-
nas obras de la sociedad civil. Sacan ventaja de 
las fronteras abiertas, de los mercados libres y de 
los avances tecnológicos que tantos beneficios 
acarrean a la humanidad. Esos grupos prospe-
ran en los países con instituciones débiles y no 
tienen escrúpulos en recurrir a la intimidación o 
a la violencia. Su crueldad es la verdadera antíte-
sis de lo que consideramos civil. Son poderosos y 
representan intereses arraigados y el peso de una 
empresa mundial de miles de millones de dólares; 
pero no son invencibles”.

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (Unodoc por sus siglas en inglés) es el 
organismo multilateral que hace seguimiento a 
ello. Bajo el concepto de la DOT se trata de una 
actividad organizada ilícitamente de tipo trans-
fronteriza, económica e ilegal, mediante la cual se 
cometen delitos de trascendencia internacional, 
aun cuando en su accionar pretende introducirse 
en los mecanismos legales, regulares y formales 
de la economía privada empresarial. Así, la DOT 
usa empresas como fachada para cometer sus 
delitos o simplemente, desde ellas comete los de-
litos de forma abierta.

Con la globalización y la flexibilización de las fron-
teras, así como las facilidades de la informática 
y la internet, el crimen organizado se potenció de 
forma exorbitante, aprovechando todas las venta-
jas lícitas brindadas a la economía formal (Naim, 
2006). La expansión de la DOT puede llegar a 
extremos de infiltrarse y apropiarse de Estados, 
desestabilizar a países enteros, generar caos y 
pobreza (Insight Crime: Venezuela: ¿un Estado ma-
fioso?. Disponible en: https://es.insightcrime. org/
investigaciones/venezuela-estado-mafioso-2/ 
e, incluso, alterar la paz mundial. En tal sentido, 
se puede afirmar que la Convención de Palermo 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
“se aplica a grupos criminales organizados. Se 
trata de delincuentes agrupados de forma ilegal 
con el deliberado propósito de seguir delinquien-
do con las riquezas obtenidas. Son delitos eco-
nómicos transnacionales muy graves, que rozan 
con abusos y violaciones de derechos humanos. 
Tales grupos pueden ser independientes del Es-
tado que antagonizan, pero suelen medrar dentro 
de los gobiernos mediante infiltraciones. El peor 
modo de hacer que los grupos mafiosos operen 
es cuando se adueñan de un Estado. Ese fue el 
caso del III Reich de Alemania, los grupos crimina-
les organizados fueron el NSDAP o partido nazi, la 

https://www. csm.it/web/csm-internet/attualita/news/-/asset_publisher/YoFfLzL3vKc1/content/verso-i-25anni-dalla-strage-di-via-d-amelio-ordinanza-sentenza-maxi-processo
https://www. csm.it/web/csm-internet/attualita/news/-/asset_publisher/YoFfLzL3vKc1/content/verso-i-25anni-dalla-strage-di-via-d-amelio-ordinanza-sentenza-maxi-processo
https://www. csm.it/web/csm-internet/attualita/news/-/asset_publisher/YoFfLzL3vKc1/content/verso-i-25anni-dalla-strage-di-via-d-amelio-ordinanza-sentenza-maxi-processo
https://www. csm.it/web/csm-internet/attualita/news/-/asset_publisher/YoFfLzL3vKc1/content/verso-i-25anni-dalla-strage-di-via-d-amelio-ordinanza-sentenza-maxi-processo
https://es.insightcrime. org/investigaciones/venezuela-estado-mafioso-2/ 
https://es.insightcrime. org/investigaciones/venezuela-estado-mafioso-2/ 
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Gestapo y las SS, según sentencia del Tribunal de 
Núremberg que los calificó como ‘organizaciones 
criminales’ y los disolvió, conforme lo permitía el 
artículo 9 del Estatuto del Tribunal Militar Interna-
cional. Esas organizaciones, entre otras, se apo-
deraron del Estado Alemán y lo hundieron en la II 
Guerra Mundial, cometiendo el Holocausto o Shoá 
y otros crímenes atroces…” (Fernández, 2000).

La Convención de Palermo contiene en sus nor-
mas los modos de realizar la cooperación de los 
tribunales, ministerios fiscales y policías de inves-
tigación penal en los planos nacional, regional e 
internacional de la coacción penal. En fin, el globo 
entero tiene ahora las herramientas legales para 
combatir a los inciviles que conspiran contra el 
orden jurídico internacional y la economía global.

Los Protocolos que complementan la Conven-
ción de Palermo son: (i) Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños (ii) Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire (iii) 
Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones.

La Convención de Palermo define “grupo delictivo 
organizado” como un grupo estructurado de tres 
o más personas que exista durante cierto tiempo 
y que actúe concertadamente con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves o delitos tipifi-
cados con arreglo a la presente Convención con 
miras a obtener, directa o indirectamente, un be-
neficio económico u otro beneficio de orden ma-
terial. Por “grupo estructurado” se entenderá “un 
grupo no formado fortuitamente para la comisión 
inmediata de un delito y en el que no necesaria-
mente se haya asignado a sus miembros funcio-
nes formalmente definidas ni haya continuidad en 
la condición de miembro o exista una estructura 
desarrollada”.

La doctrina coincide en que la organización cri-
minal comienza con tres o más integrantes aso-
ciados de forma voluntaria para cometer delitos 
económicos con una estructura jerárquica esta-
blecida y con relativa permanencia en el tiempo. 
Tanto el grupo organizado como el estructurado 
pueden ser formas de organización para cometer 
crímenes internacionales, según lo contempla el 
Estatuto de Roma.

La DOT se distingue de la delincuencia común por-
que requiere organización, estructura, jerarquía, 

lucro, complejidad, identidad, prestigio y relativa 
estabilidad. Y sus imbricaciones internacionales 
la hacen más poderosa, incluso que las empresas 
formales.

Los delitos previstos en la Convención de Palermo 
son: blanqueo de activos, corrupción, obstrucción 
de la justicia, trata de personas, tráfico ilícito de 
migrantes y tráfico de armas. Es necesario ad-
vertir, que esta lista no es limitativa, porque cada 
estado puede ampliarla tanto como estime nece-
sario a los fines de adecuarla a cada país. Otros 
delitos graves vinculados a la DOT: tráfico de dro-
gas, financiamiento de la proliferación de armas 
de destrucción masiva, financiamiento del terro-
rismo, tráfico de materiales estratégicos, ecoci-
dio, tráfico de flora y fauna, madera y especies en 
extinción; tráfico, contrabando y falsificación de 
dinero; tráfico de bienes culturales; piratería de 
la propiedad intelectual; pornografía infantil; se-
cuestro y extorsión.

La Convención de Palermo desecha el antiguo 
concepto que impedía establecer la responsabili-
dad de personas jurídicas (societas delinquere non 
potest). En su lugar se plantea la posibilidad de 
que cada Estado regule la responsabilidad legal 
de las personas jurídicas, bien sea penal, adminis-
trativa o civil, cuando quiera que estas, bien sean 
empresas u ONG, se usen como fachada para las 
actividades de la DOT.

Una de las innovaciones de mayor interés de la 
Convención de Palermo para el combate de la 
DOT es que permite realizar el procedimiento de 
extradición, sin necesidad de acudir a tratados 
bilaterales. También formula mecanismos ex-
peditos de cooperación penal internacional que 
facilitan el trabajo de policías y fiscales. Asimis-
mo, facilita la asistencia judicial recíproca, lo cual 
permite mayor fluidez en la ejecución de medidas 
preventivas, investigaciones conjuntas y aplica-
ción de decomisos de bienes, entre otras posibi-
lidades procesales.

Elaborado por Fernando M Fernández

Ver: Crimen internacional, Estatuto de Roma, Con-
vención de Palermo, Trata de personas, tráfico ilícito 
de migrantes, Crímenes ambientales, Bienes cultura-
les, Abuso sexual infantil.

Deportación

Desplazamiento forzado de personas fuera de las 
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fronteras de un Estado. Crimen de lesa humani-
dad según el artículo 3.d del Estatuto del Tribunal 
Penal Internacional sobre Ruanda (Res.955 del 
Consejo de Seguridad, de 1994).

La deportación podría constituir un crimen de 
guerra si se demostrase el nexo con un conflicto 
armado. Sería un crimen contra la humanidad si 
se relacionara con un ataque sistemático o gene-
ralizado contra una población civil, independiente-
mente de cualquier nexo con un conflicto armado. 
Solo se puede considerar víctimas de la deporta-
ción como crimen de guerra a personas protegi-
das por los Convenios y Protocolos de Ginebra de 
1949 y de 1977.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: crimen de lesa humanidad, crimen de guerra, 
crimen internacional, persecución, traslado forzoso.

Derecho aplicable por la CPI/Fuentes del Derecho 
Internacional Penal

Derecho que debe aplicar la Corte para decidir. De 
acuerdo con el artículo 21 del Estatuto, la Corte 
aplicará en primer lugar el Estatuto, los Elementos 
de los Crímenes y las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. Su aplicación es jerárquicamente supe-
rior a las otras fuentes establecidas en esta mis-
ma disposición. Se ha considerado también que 
los elementos de los crímenes deben ser compa-
tibles con el Estatuto (ver Decisión y la opinión di-
sidente de una jueza en el Caso de las órdenes de 
arresto de Al Bashir).

En segundo lugar, cuando proceda, para evitar 
lagunas que impidan su funcionamiento adecua-
do, aplicará “los tratados aplicables, los principios 
y normas de Derecho Internacional, incluidos los 
principios establecidos del Derecho Internacional de 
los conflictos armados”. Por tratados aplicables se 
entenderían, entre otros, la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados de 1969, los Con-
venios de Ginebra de 1949 y los tratados suscri-
tos por la misma Corte con otros Estados y con 
otras organizaciones internacionales.

Además, siempre considerando la jerarquía de la 
disposición, la Corte podría recurrir a los principios 
generales del derecho que derive la Corte del dere-
cho interno de los sistemas jurídicos del mundo, 
incluido, cuando proceda, el derecho interno de 
los Estados que normalmente ejercerían jurisdic-
ción sobre el crimen, siempre que esos principios 
no sean incompatibles con el presente Estatuto ni 

con el derecho internacional ni las normas y es-
tándares internacionalmente reconocidos. El Es-
tatuto se refiere a los principios reconocidos por 
las “naciones civilizadas”, tal como lo prevé el ar-
tículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia, que establece las fuentes en general del 
Derecho Internacional Público; y los principios de 
origen internacional reconocidos como tales por 
la comunidad internacional en su conjunto. Debe 
entenderse también que la Corte podría recurrir, lo 
que hasta ahora no habría hecho, a las normas de 
Derecho Internacional general o de origen consue-
tudinario. De igual modo, su propia jurisprudencia 
puede ser una fuente auxiliar del derecho aplica-
ble, lo que abarcaría incluso principios derivados 
de su práctica.

La Corte podrá aplicar también principios y nor-
mas de derecho respecto de los cuales hubiere 
hecho una interpretación en decisiones anterio-
res. Finalmente, precisa el artículo 21, “la aplica-
ción e interpretación del derecho de conformidad 
con el presente artículo deberá ser compatible con 
los derechos humanos internacionalmente reconoci-
dos, sin distinción alguna basada en motivos como 
el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la 
edad, la raza, el color, el idioma, la religión o el credo, 
la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, el nacimiento 
u otra condición”.

La Corte aplicará también los Principios enuncia-
dos en la Parte III del Estatuto y el artículo 20 rela-
tivo a la cosa juzgada (ne bis in idem).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Derecho Internacional Penal, Elementos de los 
Crímenes, ne bis in idem, nullum crimen sine lege, nu-
lla poena sine lege.

Derecho Internacional de los Derechos Humanos

Conjunto de normas consuetudinarias y conven-
cionales y principios que regulan la protección 
del individuo, sus derechos y deberes, y las obli-
gaciones del Estado de respetar y proteger los 
derechos humanos, cuyas normas resultan de ca-
rácter superior, interdependientes e inderogables. 
Se trata de una disciplina que buscar proteger a 
los individuos de los actos (acciones/omisiones) 
del Estado, que, además, tienen la obligación de 
realizarlos lo que supone la adopción de medidas 
internas para garantizar su pleno disfrute, sin dis-
criminación alguna.
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El Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos, si bien es parte del Derecho Internacional Pú-
blico, es una disciplina autónoma con sus propias 
fuentes y principios que responden a su especifi-
cidad. La interpretación de sus normas se funda 
en las normas de interpretación recogidas princi-
palmente en las Convenciones de Viena sobre el 
derecho de los tratados. Sin embargo, los órga-
nos encargados de dicha interpretación aplican 
al principio pro persona que favorece al individuo, 
propio de este sistema normativo.

La adopción de la Carta de las Naciones Unidas 
marca el punto de referencia del surgimiento del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
aunque, es cierto, algunos textos reguladores de 
la protección de las personas habían sido adop-
tados en otros momentos y espacios. La Carta 
consagra el principio de la dignidad de la persona 
y el respeto universal de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales. Más adelante, 
en 1948, se adopta la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos que desarrolla y precisa 
los derechos de las personas, instrumento jurí-
dico que recoge además el derecho consuetudi-
nario aceptado por todos y que junto al Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966 y sus dos 
Protocolos y el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales conforman la Carta de los 
Derechos Humanos. La Declaración reafirma que 
los derechos humanos básicos y las libertades 
fundamentales son inherentes a todos los seres 
humanos, inalienables y aplicables a todos sin 
discriminación por sexo/genero, raza, nacionali-
dad o por cualquier otra circunstancia.

Posteriormente se adoptaron numerosos instru-
mentos internacionales, universales y regionales, 
que precisan aún más los derechos de las perso-
nas y las obligaciones de los Estados, para cuyo 
respeto se crean mecanismos de control que han 
contribuido con el desarrollo de los derechos hu-
manos, como el Comité de Derechos Humanos 
establecido por el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos; el Comité de Derechos Económicos, so-
ciales y culturales, para la discriminación racial, 
para la eliminación de la discriminación contra la 
mujer, contra la tortura, los derechos del niño y de 
los trabajadores migrantes y sus familias. Ade-
más, órganos políticos de fundamental importan-
cia como el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos de la OEA, con sus funciones 
de control cuasi judicial, así como tribunales in-
ternacionales, como la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y la Corte Europea.

Los principales instrumentos regionales de dere-
chos humanos son el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (1950), la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(1948), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969) y la Carta Africana sobre Dere-
chos Humanos y de los Pueblos (1981). Además, 
debe considerarse como fuentes aplicables las 
legislaciones internas de los Estados, especial-
mente, las de orden constitucional siempre que 
favorezcan más a la persona que a las normas de 
origen internacional.

Mientras que el Derecho Internacional Humanita-
rio se aplica en el marco de conflictos armados, el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
se aplica en todo tiempo: en tiempo de paz y en 
tiempo de conflicto armado. Los gobiernos pue-
den, sin embargo y en determinadas circunstan-
cias muy limitadas, derogar algunas normas en 
situaciones de emergencia pública que puedan 
poner en peligro la vida de la nación o ante deter-
minadas situaciones de gravedad, siempre que 
tales derogaciones sean proporcionales a la crisis 
y su aplicación no sea indiscriminada o infrinja al-
guna otra norma del derecho internacional.

Elaborado por Milagros Betancourt Catalá.

Ver: Crimen internacional, Derecho Internacional Pe-
nal, Derecho Internacional Humanitario, Derecho In-
ternacional de los Refugiados.

Derecho Internacional Humanitario

Rama del Derecho Internacional destinada a re-
gular la conducta de las partes durante los con-
flictos armados de carácter internacional o no 
internacional, es decir, la licitud de los métodos 
y formas de la guerra (Derecho de La Haya), así 
como la protección de los seres humanos durante 
los periodos de conflicto, ya se trate de las vícti-
mas o de los combatientes hors de combat (Dere-
cho de Ginebra). (Rodríguez, Betancourt y Torres 
2012, definición 1).

El ius ad bellum regula la prohibición del uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales, basada 
principalmente en la Carta de las Naciones Uni-
das y, sus excepciones, establecidas en la misma 
Carta y por el Derecho Internacional, en constante 
transformación. Por su parte, las normas del ius in 
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bello, por razones humanitarias imponen restric-
ciones a la conducción de hostilidades durante 
un conflicto armado, sea internacional o nacional, 
lo que excluye situaciones de violencia distintas, 
con el fin de limitar el sufrimiento y la destrucción 
una vez que estalla un conflicto armado: el dere-
cho internacional humanitario.

El Derecho Internacional Humanitario es funda-
mentalmente de origen consuetudinario. Si bien 
podemos observar la aplicación de costumbres 
para humanizar las guerras en épocas remotas, 
es solo a partir de los planteamientos del suizo 
Henry Dunant, promotor de la creación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) tras los horro-
res de la batalla de San Solferino, en 1859, cuan-
do se puede apreciar el desarrollo del derecho 
internacional humanitario. En esa misma línea 
se celebró la Convención de 1864 sobre la pro-
tección de las víctimas de la guerra, y más tarde, 
se produjo la adopción de la Declaración de San 
Petersburgo sobre la prohibición de ciertos pro-
yectiles. En 1906 se adoptó la Convención para el 
mejoramiento de las condiciones de los soldados 
heridos y enfermos en el campo que se basa en la 
citada Convención de 1864. El desarrollo norma-
tivo continúa con la adopción, entre otras, de las 
Convenciones de La Haya de 1907, en particular 
del Convenio IV y, en 1925, del Protocolo sobre la 
prohibición del uso de asfixiantes, venenos y otros 
gases y métodos bacteriológicas de guerra, así 
como de la Convención de 1929 sobre el mejora-
miento de las condiciones de los heridos y enfer-
mos en el campo de batalla.

Las fuentes convencionales principales del De-
recho Internacional Humanitario son los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos 
adicionales de 1977 relativos a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados. Se agre-
gan como fuentes convencionales la Convención 
de La Haya de 1954 para la protección de los 
bienes culturales en caso de conflicto armado y 
sus dos Protocolos; la Convención de 1972 sobre 
Armas Bacteriológicas; la Convención de 1980 
sobre Ciertas Armas Convencionales y sus cinco 
Protocolos; la Convención de 1993 sobre Armas 
Químicas; el Tratado de Ottawa de 1997 sobre las 
Minas Antipersonal; el Protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la participación de niños en los conflictos
armados.

El DIH se funda además en una serie de principios 
de Derecho Internacional derivados de la costum-

bre, de los principios de humanidad y de los dic-
tados de la consciencia, como se establece en el 
artículo 1-2 del Protocolo I de 1977. La CIJ preci-
só en su Decisión de 1986 sobre las Actividades 
militares y paramilitares en y contra el caso de 
Nicaragua que el artículo 3 de los Convenios de 
Ginebra reflejaban “consideraciones elementales 
de la humanidad” (CIJ, Rec. 1986, párr. 218). De 
acuerdo a estos avances se tiene que la Cláusu-
la de Martens (ver) puede entenderse entonces-
como una expresión generalmente aceptada del 
principio de humanidad, adaptada a la guerra.

Las partes en un conflicto deben distinguir la po-
blación civil de los combatientes y atenerse a que 
los ataques deben ser solamente contra objeti-
vos militares. Igualmente, que les está prohibido 
el uso de armas y métodos de guerra que causan 
daño, pérdidas o sufrimiento excesivo y que los 
enfermos y heridos en el campo de batalla están 
bajo la protección del Estado que mantiene el con-
trol. En todo caso, las partes en el conflicto deben 
respetar la vida y la integridad física y mental de 
los detenidos civiles y militares.

A diferencia del Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos y otros órdenes jurídicos de pro-
tección de las personas, el Derecho Internacional 
Humanitario se aplica solamente en el contexto 
de conflictos armados, sean de carácter interna-
cional e interno.

La violación de las normas de DIH plantean ade-
más de la responsabilidad del Estado, la respon-
sabilidad penal individual internacional, tal como 
está recogido en el Estatuto de Roma, que incor-
pora los crímenes de guerra, es decir, las violacio-
nes de las normas de DIH, en su artículo 6. 

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, crímenes de guerra, 
crimen internacional, Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, Derecho Internacional de los 
Refugiados, Estatuto de Roma, responsabilidad in-
ternacional del Estado, responsabilidad penal indivi-
dual internacional

Derecho Internacional Penal

Conjunto de normas y principios relativos a los 
crímenes internacionales y a los aspectos pro-
cesales internacionales para investigarlos y san-
cionarlos. Es una rama del Derecho Internacional 
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Público que busca proteger los intereses y los va-
lores de la comunidad internacional. Las fuentes 
del Derecho Internacional Penal son los tratados, 
la costumbre, los principios generales del dere-
cho y la doctrina y la jurisprudencia como fuentes 
auxiliares (artículo 38 del Estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia). Más concretamente, las 
fuentes del Derecho Internacional Penal estarían 
recogidas en el artículo 21 del Estatuto de Roma, 
que da preeminencia al Estatuto, a los elementos 
de los crímenes y a las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. En el artículo 21 se enuncian las otras 
fuentes a las que el juez recurriría al momento de 
tomar una decisión.

También forman parte del Derecho Internacional 
Penal los principios enunciados en la Parte III del 
Estatuto: Nullum crimen sine lege (artículo 22); nu-
lla poena sine lege (artículo 23), Irretroactividad 
(artículo 24), responsabilidad penal individual (ar-
tículo 25), exclusión de los menores de 18 años 
(artículo 26), improcedencia del cargo oficial (ar-
tículo 27),responsabilidad de los jefes y otros su-
periores (artículo 28), imprescriptibilidad (artículo 
29), elemento de intencionalidad (artículo 30), cir-
cunstancias excluyentes de responsabilidad pe-
nal (artículo 31), error de hecho y error de derecho 
(artículo 32) y órdenes superiores y disposiciones 
legales (artículo 33).

“El Derecho Internacional Penal -según Frouville- 
abarca el conjunto de normas de Derecho Interna-
cional Público que tienen por objeto la protección 
del orden público internacional por la prohibición 
de ciertos comportamientos contrarios al mismo, 
sometidos a penas de sanciones ejecutorias, al 
igual que la represión por tales comportamien-
tos”. (FROUVILLE, O., Droit international penal, Ed. 
Pedone, Paris, 2012).

Para Cassese, “Con la expresión Derecho Internacio-
nal Penal se hace referencia al conjunto de normas 
internacionales que tienen la función de definir y san-
cionar los crímenes internacionales, imponer a los 
estados la obligación de procesar y de castigar a los 
autores, en fin dictar las reglas para la instauración 
y el desarrollo a nivel internacional de los relativos 
procedimientos penales”. (Lineamenti di diritto inter-
nazionale penale, Il Mulino, Bolonia, Italia, 2011).

El objetivo principal del Derecho Internacional Pe-
nal es, “en suma, regular las investigaciones sobre 
crímenes internacionales y el procesamiento y el 
castigo de los responsables de las violaciones 
graves de los derechos humanos (crímenes) y del 

derecho internacional humanitario. Una disciplina 
jurídica que, con el fin de defender el orden inter-
nacional, determina los crímenes contra la paz y 
la seguridad de la humanidad, prevé las sanciones 
y las condiciones de la responsabilidad de los in-
dividuos, Estados y otras personas jurídicas” (Pe-
lla, 1994).

Las normas sustantivas evolucionan y abarcan 
distintos crímenes internacionales: genocidio, crí-
menes de lesa humanidad, agresión, crímenes de 
guerra, terrorismo internacional. Las normas pro-
cesales han evolucionado a partir de la adopción 
de los Estatutos de los tribunales de Núremberg 
y de Tokio. Se precisan en los Estatutos de los 
tribunales especiales creados por el Consejo de 
Seguridad (antigua Yugoslavia y Ruanda) y, más 
tarde, de la Corte Penal Internacional.

El Derecho Internacional Penal difiere del término 
Derecho Penal Internacional “este último, produc-
to de los acuerdos entre determinados Estados que 
garantizan la cooperación entre ellos para juzgar a 
eventuales criminales en el marco de sus derechos 
internos.” (Moya, 2019). “El Derecho Internacional 
penal se distingue del Derecho Internacional Penal 
por la naturaleza del bien afectado, esto como con-
secuencia de la magnitud de la violencia, intensi-
dad, escala y sistematicidad, así como las personas 
protegidas y la normativa que se aplica durante las 
situaciones de vulnerabilidad.” (“El Derecho Interna-
cional Penal ante el fenómeno de la criminalidad 
organizada en la sociedad globa"l; Social Science 
Research Network, 6 de septiembre de 2015). Ade-
más, se agrega que, preferiblemente, se utilice 
la expresión “Derecho Internacional Penal” para 
las acciones llevadas a cabo bajo el amparo del 
Estatuto de Roma, puesto que el origen de este 
es un acuerdo multilateral, perfeccionado en un 
tratado internacional. Por ende, fue creado bajo 
las formas del derecho internacional público y 
con él se creó una corte de jurisdicción univer-
sal, que conoce de crímenes que hieren la cons-
ciencia universal, por lo que se busca juzgar a 
los máximos responsables de violentar valores 
internacionales.

Elaborado por Milagros Betancourt Catalá.

Ver: agresión (crimen de), crimen de lesa humanidad, 
crimen internacional, crímenes de guerra, derecho 
aplicable (por la CPI), derecho penal internacional, 
genocidio, impunidad, jurisdicción universal, orden 
público internacional, responsabilidad penal interna-
cional individual, terrorismo.
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Derecho Penal Internacional

Derecho que encuentra su origen en las prácti-
cas de los Estados, resultado de sus esfuerzos 
de cooperación internacional en orden al logro de 
la aplicación efectiva del derecho penal interno. 
Comprende esencialmente sistemas de colabo-
ración interestatal respecto de las personas bus-
cadas por la comisión de delitos contra el orden 
jurídico estatal interno y no por delitos contra el 
orden jurídico internacional (Bassiouni, 1974).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Derecho Internacional Penal.

Derechos de las víctimas

Derechos que protege en todo estado y grado del 
proceso penal a toda persona que resulta lesiona-
da en sus derechos e intereses por la comisión de 
un hecho punible y por su sola condición de afec-
tado de forma directa o indirecta. En efecto, todas 
las personas que resulten lesionadas por situacio-
nes que constituyan violación, amenaza, vulnera-
bilidad o riesgo para su integridad física y mental, 
sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes, tienen una serie de-
rechos y garantías en el marco del debido proce-
so y la tutela judicial efectiva, con el fin de lograr 
la reparación e indemnización del daño causado.

El derecho que tiene toda víctima se encuentra re-
lacionado con el cumplimiento de garantías cons-
titucionales como la tutela judicial efectiva, que 
consagra que el acceso a la justicia tiene como 
finalidad evitar la impunidad protegiendo y repa-
rando el daño causado a la víctima; así como el 
debido proceso, entendido como principio, garan-
tía y derecho que presuponen la potestad que tie-
nen las personas de defenderse ante los órganos 
competentes, sean judiciales o administrativos. 
Y, por último, el derecho de petición, entendido 
como la potestad que tiene toda persona de dirigir 
peticiones o quejas ante organismos nacionales 
o internacionales por la violación de sus derechos 
fundamentales.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacio-
nal (Roma, 2002) establece la reparación de las 
víctimas, estableciendo los principios aplicables a 
la reparación, incluidas la restitución, la indemni-
zación y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las 
víctimas o a sus causahabientes, para lo cual po-

drá determinar en su decisión el alcance y la mag-
nitud de los daños, pérdidas o perjuicios causados 
a las víctimas o a sus causahabientes (artículo 75).

Por su parte, la Guía de Santiago sobre Atención 
y Protección de Víctimas y Testigos, emanada de 
la Asociación Iberoamericana de Ministerios Pú-
blicos (Santiago, 2008), es un documento median-
te el cual se reconoce a la víctima como sujeto 
procesal y, por ende, los derechos que tienen las 
victimas dentro de un proceso penal, así como la 
obligación de los Ministerios Públicos de adaptar 
su normativa interna a las exigencias de la Guía.

Entre los derechos inherentes a la víctima se en-
cuentran los siguientes: ser informado de los resul-
tados del proceso, solicitar medidas de protección 
frente a probables atentados en contra suya o de 
su familia, adherirse la acusación fiscal o formular 
acusación particular propia contra el imputado en 
los delitos de acción pública o acusación privada 
en los delitos dependiente de instancia de parte, 
ejercer la acción civil para reclamar la responsa-
bilidad civil, ser notificada de la resolución que 
acuerda el archivo de las actuaciones, impugnar el 
sobreseimiento o la sentencia absolutoria (Cap. I).

Así mismo, se reconoce el derecho que tiene de ser 
oída y participar en la fase de investigación, pro-
porcionando pruebas, y participando en pruebas 
anticipadas para evitar que en el proceso se ge-
nere una victimización secundaria o suponga un 
factor de presión sobre la víctima que le pueda lle-
var a abandonar el libre ejercicio de sus derechos.

Elaborado por Uni Helen Urrieta López 

Ver: Víctimas, Protección de Víctimas, Convención 
de Palermo, Estatuto de Roma.

Desaparición forzada de personas

Crimen de lesa humanidad que consiste en la pri-
vación de libertad, detención o secuestro, ya sea 
por parte de agentes del Estado o un grupo polí-
tico, o con el apoyo, autorización o aquiescencia 
de estos, con la posterior negación de que tal pri-
vación de libertad tuvo lugar, o la negativa a pro-
porcionar información sobre los individuos dete-
nidos (artículo 7-2-i del Estatuto de Roma). En la 
Convención interamericana sobre la desaparición 
forzada de personas de 1994 se define como “…la 
privación de la libertad a una o más personas, cual-
quiera que fuere su forma, cometida por agentes del 
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Estado o por personas o grupos de personas que ac-
túen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 
del Estado, seguida de la falta de información o de la 
negativa a reconocer dicha privación de libertad o de 
informar sobre el paradero de la persona, con lo cual 
se impide el ejercicio de los recursos legales y de las 
garantías procesales pertinentes”.

La Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra la desapariciones for-
zadas define este crimen en su artículo 2 como 
“el arresto, la detención, el secuestro o cualquier 
otra forma de privación de libertad que sean obra 
de agentes del Estado o por personas o grupos de 
personas que actúan con la autorización, el apoyo o 
la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o del oculta-
miento de la suerte o el paradero de la persona des-
aparecida, sustrayéndola a la protección de la ley”.

En el Proyecto de Código de Crímenes elaborado 
por la Comisión de Derecho Internacional (CDI) se 
había ya considerado que la desaparición forzada 
era un crimen internacional (artículo 18-i). Así lo 
señaló también el Tribunal Internacional para la 
antigua Yugoslavia entre otros en el Caso del Fis-
cal vs Kvocka, No. IT-95-30/1-T, Decisión de la Sala 
de Cuestiones Preliminares del 2 de noviembre 
de 2011.

La desaparición forzada permite al Estado sus-
traer a las víctimas de la protección de la ley y 
de la justicia. Es un delito pluriofensivo que vio-
la o amenaza diversos derechos humanos de las 
víctimas, entre los que se encuentran, el debido 
proceso, el derecho al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la 
seguridad de la persona y el derecho a no ser so-
metido a torturas ni a otras penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. Viola, además, el 
derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro. 
Igualmente, se violan derechos de los familiares 
de la víctima (y de amigos y relacionados), como 
el derecho a la verdad y el derecho al acceso a la 
justicia (Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte 
IDH, No.6), 2017).

Existen tres elementos concurrentes para confi-
gurar la comisión de este crimen: a) la privación 
de libertad b) la participación directa de agentes 
del Estado o la autorización o aquiescencia de es-
tos y c) la negativa a brindar información sobre los 
cautivos o la negación de que estos se encuen-
tran. (Conclusión del Grupo de Trabajo creado por 
la Comisión de Derechos Humanos/hoy Consejo 

de Derechos Humanos; Ver también: Declaración 
de las Naciones Unidas sobre la protección de to-
das las personas desaparecidas forzadamente, 
de 1992).

La desaparición forzada de personas es una com-
pleja y continuada violación de los derechos hu-
manos que incluye diversos hechos materiales 
realizados con el fin específico de configurar el 
tipo penal. Se inicia con la privación de libertad y 
permanece mientras el individuo no es liberado o 
se esclarece su paradero. Práctica que se origina 
quizás en la época nazi, más tarde recurrida en 
Guatemala, en los 50; en Chipre, en los 60 y más 
tarde en los 80 en los países del Cono Sur (Argen-
tina, Chile, Uruguay), bajo dictaduras militares.

En los Elementos de los Crímenes se precisa que 
el autor haya aprehendido, detenido o secuestra-
do a una o más personas o se haya negado a reco-
nocer la aprehensión, la detención o el secuestro 
o a dar información sobre la suerte o el paradero 
de esa persona o personas. Además, que la apre-
hensión, detención o secuestro haya sido seguido 
o acompañado de una negativa a reconocer esa 
privación de libertad o a dar información sobre la 
suerte o el paradero de esa persona o personas; o 
que tal negativa haya estado precedida o acom-
pañada de esa privación de libertad. El autor debe 
ser consciente de que a tal aprehensión, deten-
ción o secuestro le seguiría, en el curso normal de 
los acontecimientos, una negativa a reconocer la 
privación de libertad o a dar información sobre la 
suerte o el paradero de esa persona o personas; o 
que tal negativa estuvo precedida o acompañada 
de esa privación de libertad.

Se precisa, además, entre otros elementos, que 
tal aprehensión, detención o secuestro haya sido 
realizada por un Estado u organización política o 
con su autorización, apoyo o aquiescencia y que 
la conducta se haya cometido como “parte de un 
ataque generalizado o sistemático dirigido contra 
una población civil”. Y que el autor haya también 
tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque general sistemático dirigido con-
tra una población civil o haya tenido la intención 
de que la conducta fuera parte de un ataque de 
ese tipo.

Elaborado por Flor Ávila Hernández

Ver: Crimen de lesa humanidad, Elementos de los 
crímenes, Proyecto de Código de crímenes contra 
la humanidad, tribunal internacional para la antigua 
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Yugoslavia.

Desplazamiento forzado

Crimen de lesa humanidad que consiste en forzar 
a una persona o grupo de personas a desplazar-
se dentro del territorio de un Estado. El desplaza-
miento arbitrario se produce por amenaza, coac-
ción o un temor fundado.

El Protocolo II adicional a los Convenios de Gine-
bra de 1949 en su artículo 17 establece que “No se 
podrá ordenar el desplazamiento de la población 
civil por razones relacionadas con el conflicto, a 
no ser que así lo exijan la seguridad de las perso-
nas civiles o razones militares imperiosas. (...) No 
se podrá forzar a las personas civiles a abandonar 
su propio territorio por razones relacionadas con 
el conflicto”.

El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugos-
lavia, en la Sentencia de Apelación Stakic, señala 
las diferencias entre Deportación y Desplazamien-
to Forzado. Los tipos penales difieren porque en el 
primer tipo se coacciona a la persona a cruzar los 
bordes de una frontera de iure o de facto; la perso-
na es expulsada o no tiene opción de decidir no 
desplazarse; mientras que, en el segundo tipo, el 
desplazamiento ocurre dentro del territorio de un 
Estado.

Por su parte, el Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos ha establecido en los Principios 
Rectores de los desplazamientos internos (AC-
NUR, 1998) que se puede señalar que hay despla-
zamiento forzado solo en los casos que no se ha 
cruzado los límites del territorio de un Estado al 
definir como desplazados internos a “(...) las per-
sonas o grupos de personas que se han visto for-
zadas u obligadas a escapar o huir de su hogar 
o de su lugar de residencia habitual, en particular 
como resultado o para evitar los efectos de un 
conflicto armado, de situaciones de violencia ge-
neralizada, de violaciones de los derechos huma-
nos o de catástrofes naturales o provocadas por 
el ser humano, y que no han cruzado una frontera 
estatal internacionalmente reconocida (...)”

El Comité de la Cruz Roja Internacional ha estable-
cido que son desplazados internos las personas 
civiles que gozan de protección del Derecho Inter-
nacional Humanitario.

Elaborado por Kelly Jaimes Blanco.

Ver: Crimen de lesa Humanidad, persona desplazada.

Detención Arbitraria

Variación en el estatus libre de la persona llevada 
a cabo bajo la inobservancia de la norma. Tal de-
tención se verifica en situaciones que no corres-
ponda o sobrepasando las reglas establecidas 
para aplicarla, transgrediendo todas las garantías 
que comporta el debido proceso.

Para el Estado es de un valor inconmensurable el 
respeto a los derechos fundamentales inherentes 
a las personas, de los cuales la libertad es uno. 
Se hace indispensable la garantía de que todo lo 
relacionado a un cambio en el estatus libre del su-
jeto sea enmarcado en el debido proceso. De eso 
se desprende la importancia de establecer los cri-
terios legales necesarios para determinar cuándo 
una detención se convierte en arbitraria.

La Comisión de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas, estableció como arbitrarias “las me-
didas de privación de la libertad que, por una u otra 
razón, eran contrarias a las disposiciones internacio-
nales pertinentes establecidas en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos o en los instrumentos 
internacionales pertinentes ratificados por los Esta-
dos (resolución 1991/42, aclarada en la resolución 
1997/50)”.16

El habeas corpus es una figura reconocida por los 
países, creada para verificar si las detenciones 
han sido ejecutadas conforme a la ley, implicando 
el derecho que tiene toda persona detenida de ser 
presentada ante un juez competente, en un lapso 
de tiempo establecido.

En cuanto a definiciones en torno a “la detención” 
y todos los términos a ella vinculados, los ordena-
mientos jurídicos fijan sus denominaciones y sus 
reglas de procedencia, sin embargo, el Derecho In-
ternacional siempre ha procurado como máxima 
que los instrumentos jurídicos mantengan el res-
peto inherente a la persona como lo es su libertad; 
de ese modo, el Estatuto de Roma en su artículo 
55.1, d, dicta: “Nadie será sometido a arresto o de-
tención arbitrarios ni será privado de su libertad sal-
vo por los motivos previstos en el presente Estatuto 
y de conformidad con los procedimientos estableci-
dos en él”17. De allí se vislumbra la regla general 
respetada por la mayoría de los Estados: Las de-
tenciones sólo se aplicarán bajo los parámetros 
estipulados por ley, y se propugnará siempre la 
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libertad de la persona, tal como lo consagra el 
Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos 
en su artículo 9 y la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.

El Grupo de Trabajo sobre la detención arbitraria 
de las Naciones Unidas, ha establecido 3 cate-
gorías para deliberar si estamos en presencia de 
tal figura: la primera categoría, relativa a la funda-
mentación de ley que debe tener toda privación 
de libertad; la segunda, hace referencia al ejerci-
cio de Derechos contemplados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; y, la tercera, 
concerniente a la inobservancia de normas inter-
nacionales18.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy y Bárbara
Puglisi.

Ver: Encarcelación, Crímenes de lesa humanidad, Es-
tatuto de Roma.

Día de la Justicia Penal Internacional

Establecido por la Asamblea de Estados Partes 
de la Corte Penal Internacional, para celebrar cada 
17 de julio la aprobación del Estatuto de Roma en 
1998, como Día de la Justicia Penal Internacional. 
(Declaración de la Conferencia de revisión realiza-
da en Kampala-Uganda, RC/Declaración. 1, párra-
fo 12, del 1 de junio de 2010)

Esta decisión refuerza el compromiso de la comu-
nidad internacional con la justicia y la necesidad 
de luchar contra la impunidad por la comisión de 
los crímenes de trascendencia internacional. Re-
comienda que todos los interesados, junto con la 
Corte y sobre la base de las enseñanzas extraídas, 
continúen su participación en los preparativos de 
actividades apropiadas.

Más tarde, la Asamblea de los Estados Partes 
ratificó esta decisión mediante Resolución IC-
CASP/16/Res.6 adoptada por consenso en la de-
cimotercera sesión plenaria, el 14 diciembre de 
2017 (ICC-ASP/16/Res.6 Fortalecimiento de la 
Corte Penal Internacional y de la Asamblea de los 
Estados Partes).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Asamblea de Estados Partes, Estatuto de la Cor-
te Penal Internacional.

Disturbios interiores y tensiones internas

Situaciones internas que no tienen un grado de 
violencia suficiente para darles la calificación de 
conflicto armado interno y en consecuencia la 
aplicación del Derecho Internacional y del Dere-
cho Internacional Humanitario. Las situaciones 
de violencia al interior de un Estado pueden ser 
clasificadas, en orden de mayor a menor nivel de 
violencia, como un conflicto armado no interna-
cional, un disturbio interior o una tensión interna. 
(Guía adoptada por el Comité Jurídico Interame-
ricano, en 2012, sobre la regulación del uso de la 
fuerza y la protección de las personas en situacio-
nes de violencia interna que no alcanzan el um-
bral de un conflicto armado).

Se trata de situaciones en las que estarían ausen-
tes los dos criterios fundamentales que exige la 
calificación de un conflicto armado: intensidad de 
las actuaciones o de las hostilidades y la organi-
zación. Por lo general se trata de motines, distur-
bios, alzamientos, rebeliones, golpes de Estado 
que se ubican dentro de la jurisdicción nacional, 
a pesar de que hay una situación grave de los de-
rechos humanos que afecta los intereses de la co-
munidad internacional.

Ante la imposibilidad de aplicar las normas in-
ternacionales de protección se adopta la De-
claración de estándares humanitarios mínimos 
(Declaración de Turku), elaborada por expertos 
internacionales. En este documento se reafirma 
un grupo de normas humanitarias y de derechos 
humanos que deben ser observadas en todo mo-
mento, especialmente, en situaciones de violen-
cia que no constituyen por su gravedad y por la 
falta de intensidad y de organización, un conflicto 
armado no internacional. La Declaración reafirma 
los derechos mínimos e inderogables que tienen 
las personas ante los riesgos particulares que su-
ponen las situaciones de violencia.

En el Estatuto de Roma se precisa su no aplicación 
en estas situaciones en el artículo 8-2-párrafo 2 c) 
(relativo a los conflictos armados no internaciona-
les), el cual indica que “no se aplica a los conflic-
tos armados que no son de índole internacional, 
y por consiguiente, no se aplica a las situaciones 
de tensiones internas y de disturbios interiores, 
tales como los motines, los actos esporádicos y 
aislados de violencia u otros actos análogos.”3. 
Nada en el párrafo 2 (c) y (e) afectará la responsa-
bilidad de un Gobierno de mantener o restablecer 
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la ley y el orden en el Estado o defender la unidad 
y el territorio integridad del Estado, por todos los 
medios legítimos. (Triffterer y Ambos, The Rome 
Statute of the ICC, pp: 297 y ss).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen internacional, Derecho Internacional Hu-
manitario, Estatuto de Roma.

Dolo (Estatuto de Roma)

Elemento que condiciona la responsabilidad pe-
nal de los imputados a que los elementos materia-
les del crimen fuesen realizados con intención (in-
tent), es decir, que la persona se proponga incurrir 
en dicha conducta y conocimiento (knowledge), 
que la persona sea consciente de la consecuen-
cia que tendrá dicha conducta. La Corte Penal 
Internacional ha hecho referencia al dolo bajo los 
estándares de los requisitos sobre el criterio de 
intencionalidad (mental element) establecidos en 
el artículo 30 del Estatuto de la Corte Penal Inter-
nacional como criterios de imputación.

La Corte ha establecido que la referencia acumu-
lativa en el artículo treinta 30 a la intención y el co-
nocimiento requiere la existencia de un elemento 
volitivo por parte del perpetrador (Lubanga case, 
Pre-Trial Chamber: Decision on the Confirmation 
of Charges (29 January 2007) at para. 351) (Lu-
banga case, Pre-Trial Chamber: Decision on the 
Confirmation of Charges (29 January 2007) at 
para. 351; Katanga case, Pre-Trial Chamber; Deci-
sion on the Confirmation of Charges (30 Septem-
ber 2008) at para. 529).

Ese elemento volitivo se usa como medio para es-
tablecer la existencia del dolo directo, en primer o 
segundo grado, o el dolo eventual. A saber:

La Corte ha indicado que el elemento volitivo in-
cluye dolo directo de primer grado cuando el sos-
pechoso sabe que sus actos u omisiones provo-
carán los elementos objetivos del delito y realiza 
tales actos y omisiones con la intención concreta 
de lograr los elementos del crimen19.

Respecto al dolo directo de segundo grado, la Cor-
te ha indicado que existe cuando el sospechoso, 
sin tener la intención concreta de lograr los ele-
mentos objetivos del crimen, es consciente de 
que tales elementos serán el resultado necesario 
de sus actos u omisiones20.

En relación al dolo eventual, la Corte ha indica-
do que también forma parte del elemento voliti-
vo, pues el sospechoso es consciente del riesgo 
que de los elementos objetivos del delito pueda 
resultar por sus actos u omisiones, y acepta di-
cho resultado al reconciliarse con él o consentir-
lo (Lubanga case, PreTrial Chamber: Decision on 
the Confirmation of Charges (29 January 2007) at 
para. 352).

Asimismo, establece que, si el riesgo de provocar 
los elementos objetivos del delito es sustancial, el 
hecho de que el sospechoso aceptó ese resultado 
puede inferirse (Lubanga case, Pre-Trial Cham-
ber: Decision on the Confirmation of Charges (29 
January 2007) at paras. 353-54.

Dicho esto, la Corte también ha especificado que 
el dolo eventual no se encuentra establecido den-
tro de lo indicado en el artículo 3021.

Tal como ha sido indicado, la Corte toma el artí-
culo 30 como base para establecer la relación 
dolosa en los casos, bien exista una regulación 
complementaria o no. Por ejemplo:

En relación a la determinación de intención crimi-
nal (mens rea), la corte ha establecido que “Ade-
más de los criterios de intención y conocimiento 
establecidos por el artículo 30 del Estatuto, la Cá-
mara debe asegurarse de que el perpetrador es-
taba consciente de las circunstancias de hecho 
que estableció la existencia de un conflicto arma-
do del cual su conducta fue parte y con la cual 
estaba asociado” (Katanga case, Trial Chamber: 
Judgment (7 March 2014) at para. 794).

En relación al asesinato, la Corte ha establecido 
que “Como no se especifica ningún estado men-
tal en el artículo 7 (1) (a), los requisitos genera-
les de intención y el conocimiento en el Artículo 
30 se aplica al asesinato. Debe establecerse que 
el autor tenía la intención de causar la muerte 
de la víctima o sabía que la muerte ocurriría en 
la vida cotidiana curso de los acontecimientos”. 
(Katanga case, Trial Chamber: Judgment (7 March 
2014) at para. 781; Bemba case, Pre-Trial Cham-
ber: Decision Pursuant to Article 61(7)(a) and (b) 
of the Rome Statute on the Charges of the Prose-
cutor against Jean-Pierre Bemba Gombo (15 June 
2009) at para. 138).

Ilaria Merendia hace el siguiente análisis (Bem-
ba case, Pre-Trial Chamber: Decision Pursuant to 
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Article 61(7)(a) and (b) of the Rome Statute on 
the Charges of the Prosecutor against Jean-Pie-
rre Bemba Gombo (15 June 2009) at para. 293), 
refiriéndose al mencionado artículo 30: “En los 
ordenamientos de common law, los dos términos 
suelen usarse alternativamente para indicar un 
state of mind reconducible a la figura del dolo. La 
decisión de prever conjuntamente la presencia 
de ambos requisitos se debe más bien a la pre-
cisa consideración de que, para una imputación 
dolosa, existen algunos elementos del hecho que 
sólo pueden ser objeto de representación, mien-
tras que otros deben ser efectivamente queridos” 
(Merenda, 2010).

Por su parte, el Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda consideró que “[e]l dolo específico es (...) 
requerido como elemento constitutivo de algunos 
crímenes y exige que el autor tenga la intención de 
causar el resultado imputado. En este sentido, el 
dolo específico es constitutivo de un delito intencio-
nal que se caracteriza por una relación psicológica 
entre el resultado físico o material y el estado mental 
del autor” (Decision 1998, par. 518).

Es importante destacar que la Corte ha indicado 
que la imprudencia y la negligencia no concuer-
dan con los supuestos de intención y conocimien-
to, requeridos en el mencionado artículo treinta 
30 (Lubanga case, Pre-Trial Chamber: Decision on 
the Confirmation of Charges (29 January 2007) at 
para. 355, fn. 437).

Sobre la tortura, la corte ha establecido que “La in-
tención criminal (mens rea) para la tortura requiere 
que el autor posea la intención y el conocimiento 
requerido en el artículo 30, ha infligido el dolor y 
el sufrimiento con el fin de obtener información o 
una confesión, castigo, intimidación o coerción, o 
por cualquier motivo”.

Elaborado por Carmen Alguindigue.
Ver: Culpa.

http://(Criterios de imputación subjetiva del ilícito en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, Ilaria Merenda, Revista Nuevo Foro Penal Vol. 6, No. 74, enero-junio 2010, pp. 81-98, Universidad EAFIT, Medellín (ISSN 0120-8179))
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Ejecución de la condena

Parte fundamental luego de concluidas todas las 
etapas del juicio. Se ha indicado la manera de eje-
cutar una sentencia es un momento determinante 
y crucial en el entramado de la legitimidad de la 
justicia internacional puesto que el cumplimiento 
de la pena viene a representar el cumplimiento de 
la misión de la justicia internacional, a saber, fina-
lizar con la impunidad. 

La Corte Penal Internacional no opera una prisión 
para que los sentenciados cumplan la pena; es 
por ello que en este momento la cooperación con 
la corte vuelve a retomar fuerza. Se ha indicado 
que el sistema de la CPI es cercano al adoptado 
por los tribunales ad hoc de la ONU. El artículo 
103 del Estatuto de Roma establece la participa-
ción de los Estados para ejecutar la pena privati-
va de libertad. La pena se cumplirá en un Estado 
designado por la Corte, considerando la lista de 
Estados que hayan manifestado su disposición a 
la corte de recibir condenados. El Estado desig-
nado deberá notificar lo más pronto posible a la 
Corte si acepta tal función. Algunos Estados ma-
nifestaron su voluntad de cooperar con la Corte 
al momento de ratificar el Estatuto. Igualmente, la 
regla 200 del compendio de “Reglas de Procedi-
miento y Prueba” indica cómo será el manejo y la 
asignación de los sitios de reclusión. Los Estados 
pueden colocar condiciones para la aceptación 
de este tipo de cooperación. El numeral 5º de la 
regla 200 permite a los Estados partes puedan 
establecer acuerdos bilaterales de cooperación 
con la Corte para la “recepción de reclusos”, los 
acuerdos deben ser compatibles con el Estatu-
to. A la par, el artículo 104 del Estatuto permite a 
la Corte el cambio en la designación del Estado 
de ejecución. La pena no podrá ser modificada y 
debe ser cumplida obligatoriamente por los Esta-
dos partes. La Corte supervisará el cumplimiento 
de la ejecución de la pena privativa de libertad y la 

misma estará ajustada a la normativa internacio-
nal pertinente al tratamiento de los reclusos. 

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Penas.

Ejecuciones extrajudiciales

Denominación técnica derivada del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos, (de ahora en 
adelante “EE”). No es un concepto ni un tipo delic-
tivo preciso del Derecho Penal. Se refiere, en sen-
tido estricto, a homicidios cometidos por funcio-
narios policiales en países donde todavía existe la 
pena de muerte (Amnistía Internacional: La pena 
de muerte el castigo máximo. El Estado es el que 
mata. Disponible en: https://www.amnesty.org/
download/Documents/48000/act500122008s-
pa.pdf.) y se aplican ejecuciones ordenadas por 
tribunales penales, según las normas del debido 
proceso, en cuyo caso se trataría de ejecuciones 
judiciales, es decir, ordenadas por tribunales en el 
ejercicio de su competencia.   

No obstante, la terminología EE se usa común-
mente cuando un funcionario militar o policial da 
muerte a un ciudadano de forma injustificada e 
ilegal y en abuso de la fuerza, sin que se hayan 
constituido las causas de justificación que permi-
ten las leyes penales y el Derecho Internacional. 
Judicialmente se debe determinar si no existe el 
supuesto de la legítima defensa o de cumplir el 
deber como causas legales de justificación bajo 
reglas de estricta necesidad y proporcionalidad 
en el uso de la fuerza, o de una agresión violenta e 
ilegítima. Sin embargo, los privilegios oficiales de-
rivados del poder, el retardo judicial y la aquiescen-
cia hacen que sea muy difícil para las víctimas lo-
grar sentencias condenatorias a los responsables 
bles y que las penas se cumplan efectivamente.

https://www.amnesty.org/download/Documents/48000/act500122008spa.pdf
https://www.amnesty.org/download/Documents/48000/act500122008spa.pdf
https://www.amnesty.org/download/Documents/48000/act500122008spa.pdf
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En el supuesto de una ejecución extrajudicial sub-
yace un falso positivo, el cual consiste en presen-
tar el hecho delictivo como si fuera un caso de 
legítima defensa o cumplimiento del deber. 

A las EE se les llama también “ejecuciones su-
marias”, “ejecuciones arbitrarias”, “ejecuciones 
extralegales” y “privaciones arbitrarias a la vida”, 
términos estos que también son incompletos e 
inexactos porque sustituyen lo que se llama apro-
piadamente en algunas legislaciones de América 
Latina, como es el caso de Venezuela (Fernández, 
2020)22, homicidio calificado, variante del tipo pe-
nal de homicidio que ocurre cuando un funciona-
rio policial o militar, en abuso criminal de su poder, 
funciones y superioridad mata a un ciudadano sin 
armas o en indefensión fáctica. En cuyo caso se 
le podría considerar que se trata de alevosía o por 
motivos fútiles e innobles, lo cual requiere una in-
terpretación de los hechos y sus circunstancias.

Las EE constituyen la más grave violación de los 
derechos humanos en la que se afecta de forma 
directa el derecho a la vida. En consecuencia, de-
bería estar señalado el tipo penal autónomo con 
precisión y de forma inequívoca en cumplimento 
de los Tratados Internacionales sobre derechos 
humanos, como es el caso del Código Penal de 
Guatemala23 (Henderson, 2006)24.

Varios países, como España (Código Penal de 
España. Disponible en: https://www.boe.es/
buscar/pdf/1995/BOE-A1995-25444-consoli-
dado.pdf), Francia (Código Penal de Francia. 
Disponible en: https://www.mjusticia.gob.es/
cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobhea-
der=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont 
ent-Disposition&blobheadername2=Estudio-
Doctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+-
filename%3D1994_1707.pdf&blobheaderva-
lue2=1288777834640), Ecuador (Código Penal de 
Ecuador. Disponible en: https://tbinternet.ohchr.
org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/
ECU/INT_CEDAW_ARL_ECU_18950_S.pdf) y Ale-
mania (Código Penal de Alemania. Disponible en: 
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/ 
legislacion/l_20080616_02.pdf), consideran en 
su Código Penal, respectivamente, la alevosía e 
indefensión de la víctima como un indicador del 
delito de asesinato, considerado como un delito 
autónomo, más grave y diferenciado del homici-
dio. El Código Penal de Argentina (Código Penal 
de la República Argentina. Disponible en: http://
servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/norma-

tiva/documentacion/CODIGO%20PENAL-TA-Ma-
yo%202017.pdf), lo mantiene como un agravante 
con prisión perpetua si el homicidio se comete 
cuando el victimario fuere miembro integrante de 
las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 
penitenciario.

Los derechos humanos conculcados en las EE 
son principalmente, los derechos a la vida y a la 
integridad personal, derecho a no ser torturado, 
derecho a la libertad y seguridad personales, dere-
cho a la verdad, derecho a la tutela judicial efecti-
va y derecho a la reparación.

Ningún país está libre de que en su territorio ocu-
rran EE. Estas son parte de los efectos previsibles 
del uso de las armas en manos de seres humanos 
falibles, revela la inhumanidad y violencia del po-
der (Arendt, 1969)25. Sin embargo, las disfuncio-
nalidades del Estado y, dentro de éste una erró-
nea concepción del poder sumadaa la corrupción 
funcional que este genera, un cargo oficial, un 
uniforme, el porte legal de armas de fuego y una 
estructura corporativa aquiescente, los cuales se 
convierten en ingredientes que, combinados, in-
centivan e incrementan el número de casos leta-
les (Fernández, 2019)26.

Las EE se convierten en patrones crónicos y sis-
temáticos cuando hay un contexto de violencia, 
aquiescencia, complicidad, impunidad y encubri-
miento en las estructuras corporativas del Estado, 
empezando por la militarización de los cuerpos 
policiales (Ávila, 2018). Asimismo, las EE se ven 
favorecidas por anacronismos y defectos estruc-
turales de la legislación, debido a la carencia de 
un tipo penal específico y autónomo que actúe 
como factor de prevención y disuasión, que esté 
centrado en los derechos humanos y en las víc-
timas como bienes jurídicos a proteger, en lugar 
de tutelar al Estado y sus funcionarios. El Rela-
tor de la ONU sobre EE ha formulado insistente-
mente (2014 y ss.) (ONU. Consejo de Derechos 
Humanos: Informe del Relator Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitra-
rias, Christof Heyns. A/HRC/26/36. Disponible en: 
https://www. acnur.org/fileadmin/Documentos/
BDL/2014/9615.pdf) recomendaciones de refor-
mas de la legislación27 de los países a fin de incor-
porar las premisas de los tratados internacionales 
en derechos humanos. Con base en esta sugeren-
cia, se agrega a este texto una propuesta legisla-
tiva más abajo. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A1995-25444-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A1995-25444-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A1995-25444-consolidado.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292344071035?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Cont ent-Disposition&blobheadername2=EstudioDoctrinal&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D1994_1707.pdf&blobheadervalue2=1288777834640
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/ECU/INT_CEDAW_ARL_ECU_18950_S.pdf
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I. Contexto y modus operandi de las EE

Sin llegar a describir patrones rígidos o idénticos 
aplicables en todo tiempo y lugar, pero toman-
do en cuenta algunas experiencias de países de 
América Latina (Henderson, 2006) se puede llegar 
a estos rasgos conductuales.

i. Las fallas de la legislación y su inadecuación a 
los estándares internacionales de derechos hu-
manos es un factor que favorece a las EE y su im-
punidad.

ii. El número de casos de EE suele ser mayor cuan-
do el Estado y su liderazgo fallan en cumplir sus 
fines esenciales de resolver los conflictos, así 
como de garantizar la seguridad ciudadana y la 
paz social, según los estándares internacionales.

iii. El número reducido de EE constituye un indica-
dor elocuente de la aplicación de normas de trans-
parencia e investigación de los casos en el ejer-
cicio del monopolio de la violencia estatal, según 
las reglas del Estado de Derecho, la democracia 
y la garantía de los derechos humanos. Mientras 
menor sea su número es porque las instituciones 
funcionan mejor.

iv. Así, el grado y número de EE es peor y mayor 
cuando se trata de un Estado anómico o fallido, 
que carece de una política criminal democrática, 
profesional y eficiente en materia de prevención, 
investigación y transparencia. En términos esta-
dísticos eso suele ir en aumento. En comparación 
con países parecidos o vecinos, suele ser un in-
dicio de deterioro. En varios de ellos es notable 
la militarización de la seguridad ciudadana y se 
aplica el “derecho penal del enemigo” (Fernández, 
2019).

v. El grado de corrupción funcional de las policías 
también, suele ser un correlato de la corrupción 
en el resto del Estado.

vi. Formulación de una política criminal de segu-
ridad y orden público de “mano fuerte contra el 
delito,” la cual suele gozar de aceptación social.

vii. Algunos cuerpos policiales suelen ser dirigidos 
por militares, bien de forma estructural u ocasio-
nalmente, cuya lógica corporativa y entrenamien-
to para la guerra es muy diferente a la que deben 
tener los policías,y privilegia el uso de la fuerza, 
con derivaciones letales como la mala práctica 
del “gatillo fácil” (Ávila, 2018).

viii. Los superiores jerárquicos de los funciona-
rios que cometan EE podrían ser también respon-
sables si no tienen un código de ética y política 
corporativa clara y conocida por todos de toleran-
cia “0”, así como la debida diligencia y deberes 
de cuidado, en torno a la educación, prevención y 
represión de esas prácticas, de forma tal que los 
subordinados estén enterados de las consecuen-
cias legales de esa conducta.

ix. Creación de matriz de opinión mediante los ór-
ganos de prensa y redes sociales que favorezca la 
política de “mano dura”.

x. Creación de escuadrones especiales para com-
batir el delito, con nueva dotación de armamen-
to y hasta uniformes novedosos de alto impacto 
visual. 

xi. Ejecución de algún operativo policial o misión 
especial de captura de delincuentes “peligrosos”.

xii. Realización de detenciones arbitrarias, reda-
das o allanamientos ilegales de moradas en bus-
ca de delincuentes “peligrosos”.

xiii. Es usual que las EE concurran con otros deli-
tos graves, como la detención arbitraria, tortura y 
desaparición forzada. Cuando ocurre esta combi-
nación de ilícitos, la indefensión de la víctima de 
EE es extrema.

xiv. La “justificación” de tal actividad se hace en 
virtud de la búsqueda de uno o varios delincuen-
tes “peligrosos”, terroristas, traficantes, etc. Al-
gunas veces se apoya en una orden de captura 
judicial o, simplementeen la afirmación de “solici-
tados por los tribunales”.

xv. La presentación del homicidio cometido por 
funcionarios de alguno de los cuerpos de policía 
como un enfrentamiento entre la víctima y algún 
uniformado. Si no consiguen armas, estas suelen 
ser “sembradas” por los policías.

xvi. El supuesto enfrentamiento no refleja como 
regla general que haya policías heridos ni muer-
tos.

xvii. En la mayoría de los casos, los cuerpos poli-
ciales alteran el lugar de los hechos, trasladan a 
la víctima detenida o herida por los mismos fun-
cionarios que la han asesinado y la abandonan, la 
mayor parte de las veces mal herida o ya sin vida, 
en hospitales públicos, sin dejar información de lo 
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sucedido ni que se identifiquen los funcionarios. 
Suele ser algo rápido y sin registro de los datos 
necesarios.  

xviii. Generalmente se usan uniformes oficiales, 
pero sin la identificación evidente del funcionario. 
Tampoco las placas del vehículo. 

xix. Por lo general se hace uso de equipos y pa-
rafernalia oficial (tales como, vehículos, perros, 
máscaras u otros elementos que causen terror e 
incrementen la minusvalía de la víctima). 

xx. Generación de la noticia con desprestigio pú-
blico de la víctima, exhibición de un prontuario o 
criminalización de esta, señalándola como una 
persona que esta buscada por los tribunales pe-
nales, que pertenecía a una banda criminal, ha 
resistido a la autoridad o que tiene antecedentes 
penales y/o policiales.

xxi. Adicionalmente se suele intimidar, amenazar 
e, incluso, asesinar a alguno de los testigos del 
hecho y a familiares de la víctima.

xxii. Los superiores jerárquicos suelen dar re-
compensas e incentivos a los funcionarios que 
ejecutaron las acciones por medio de ascensos, 
condecoraciones u otras formas de estímulo y re-
conocimiento corporativo. 

xxiii. Si el caso llega a los tribunales penales por 
causa de acusaciones de víctimas, abogados u 
ONG, se produce toda una actividad procesal para 
retardar el juicio y evitar posibles sentencias con-
denatorias, hasta agotar a los accionantes.

xxiv. Negación de los hechos: según esto, se 
afirma institucionalmente que no hubo violencia 
policial ni tampoco víctima alguna de un abuso 
policial, sino respuesta oportuna y eficiente del 
cuerpo policial que tuvo que defender su vida y la 
de terceros.

II. Prevención, control e investigación de las EE

El Protocolo de Minnesota28 está hecho para in-
vestigar los casos de EE con precisión en casos 
dudosos en los que actúan la policía o el ejército 
de un país.

El Protocolo de Bogotá29 sirve para mejorar la ca-
lidad de los datos de homicidio para América La-
tina y el Caribe; establece una serie de criterios 
técnicos que permiten la verificación.

El Índice Mundial de Impunidad30 señala los paí-
ses de mejor, medio y peor desempeño en el com-
bate del homicidio.

III. Filosofía, criminología y EE

Hannah Arendt (1963), en su libro Eichmann en Je-
rusalén, un estudio acerca de la banalidad del mal 
describió con certera pluma que todo aquel que 
hubiere participado activamente en el holocausto 
(Shoá) no era necesariamente un asesino de apa-
riencia monstruosa ni un loco delirante. Se trataba 
de gente corriente, ordinaria y simple, sin ninguna 
característica sobresaliente, destacada ni brillan-
te. Eran burócratas. Se trató de banalizar el mal 
y de resolver problemas prácticos para cumplir la 
orden de matar a otras personas (judíos, gitanos, 
rusos, polacos, franceses, húngaros, americanos, 
españoles, personas con discapacidad, testigos 
de Jehová, católicos, protestantes, homosexua-
les, gemelos, etc., debido a una ideología de supe-
rioridad racial o por cumplir una orden de “arriba”, 
emanada desde el poder. Obediencia para cumplir 
la orden de exterminio sin chistar e iniciativa para 
inventar los mejores y más eficientes métodos de 
matanza. Fue una monumental empresa criminal, 
de dimensiones industriales y con mentalidad 
fría y burocrática. En ella privó la participación 
de sus miembros en la organización criminal (Nú-
remberg, 1945-1946) (The Avalon Project: Judge-
ment: The Accused Organizations. Disponible en: 
https://avalon.law. yale.edu/imt/judorg.asp).

70 años después de los juicios de Núremberg 
(The Avalon Project: The International Military Tri-
bunal for Germany. Contents of The Núremberg 
Trials Collection. Disponible en: https://avalon.
law.yale.edu/subject_menus/imt.asp) a los jerar-
cas del III Reich, donde fueron condenados los 
líderes del régimen más cruel y sanguinario que 
ejecutó extrajudicialmente a millones de seres 
humanos; luego del juicio a Eichmann en Israel 
(1961-1962) (The Eichmann Trial - Documentation 
at the ISA. Disponible en: https://www.archives.
gov.il/en/publication/eichmanntrial/#:~:text=-
The%20Eichmann%20trial%20was%20an,o%20
Israel%20 to%20stand%20trial), y los juicios de 
Fráncfort (1963-1965) contra funcionarios de 
Auschwitz, se produjeron los juicios a Iván “John” 
Demjanjuk (2011), (Demjanjuk: culpable, pero li-
bre. Disponible en: https://www.dw.com/es/dem-
janjuk-culpablepero-libre/a-15070147), Reinhold 
Hanning (2016) (Exguardia de Auschwitz rompe 
su silencio: “Lo siento sinceramente”. Disponible 
en: https://www.dw.com/es/exguardia-de-aus-
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https://www.archives.gov.il/en/publication/eichmanntrial/#:~:text=The%20Eichmann%20trial%20was%20an,o%20Israel%20 to%20stand%20trial
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https://www.dw.com/es/demjanjuk-culpablepero-libre/a-15070147
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chwitz-rompe-su-silencio-lo-siento-sinceramen-
te/a-19225101) y Oskar Groning (2018) (FER-
NÁNDEZ, Fernando M.: El tesorero de Auschwitz. 
Disponible en: https://doblellave.com/eltesore-
ro-de-auschwitz/), quienes dieron la prueba pal-
pable de lo que identificó Hannah Arendt, dado 
que aparentaban ser unos ancianos bondadosos 
y buenos ciudadanos para el momento de sus jui-
cios. Sin embargo, fueron cómplices de las EE que 
se practicaron en los campos de concentración y 
exterminio. Estos casos fueron enjuiciados por la 
vía de la jurisdicción universal.

Para un doctrinario de la criminología (Zaffaroni, 
2012)31 el “homicidio masivo doloso” cometido 
desde el poder estatal es un crimen de Estado, se 
trata de un crimen selectivo realizado desde el po-
der y la fuerza estatal. Esta es una clara distinción 
del hecho punible en el que se subsumen las EE, 
que son una conducta diferente al homicidio co-
mún que comete cualquier individuo contra otro, 
independientemente de las condiciones de eje-
cución. El distintivo de la EE y de esta categoría 
criminológica que identifica el autor es el mal uso 
y el exceso del poder estatal que confiere la posi-
ción de fuerza, sea militar o policial y su alcance 
masivo.

Pero, desde la óptica criminológica, a las EE tam-
bién se les podría llamar “democidio” (Rummel, 
2004).32 El democidio consiste en la comisión 
del asesinato de cualquier persona o personas 
(el número puede ser cualquiera, no es limitativo 
de acuerdo con el concepto) por parte de un go-
bierno. Para Rummel el término democidio puede 
incluir el genocidio, el politicidio y el asesinato en 
masa. Pero, generalmente, se trata de la crimina-
lidad de masas o macrocriminalidad, en lo que es 
decisivo el uso de la estadística33.

IV. Las EE pueden llegar a ser consideradas como crí-
menes de lesa humanidad

Los crímenes de lesa humanidad son aquellas 
conductas expresamente tipificadas en el artícu-
lo 7.a) del Estatuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional y los Elementos de los Crímenes. Se 
trata de asesinatos que se cometan como parte 
de un ataque realizado de forma generalizada o 
sistemática, en contra una población civil o parte 
de ella y con conocimiento de dicho ataque. En 
tal sentido, las EE, cuando se cometen de forma 
aislada y no sistemática o generalizada, sin que 
haya una política ni se trate de un ataque a la po-
blación civil o parte de ella, pueden ser considera-

dos como un grave delito de tipo común o interno. 
Pero si concurren las condiciones de ejecución ya 
citadas, se trataría de un crimen de lesa humani-
dad de asesinato.

Propuesta legislativa para América Latina y el caso 
de Venezuela

En América Latina se debería avanzar de forma 
proactiva en la tipificación del delito de asesina-
to en los Códigos Penales, tal como lo ha hecho 
Ecuador al tipificarlo como un delito autónomo, 
más grave y diferenciado del homicidio, en con-
sonancia con la recomendación del relator de la 
ONU sobre EE. Ello permitiría una mejor política 
criminal que tutele y garantice los derechos hu-
manos, como bien jurídico preeminente, frente a 
los abusos de poder y de la fuerza militar o po-
licial, sin menoscabo de sus competencias en 
cuanto a la seguridad y orden públicos democrá-
ticos. No obstante, se debe enfatizar en señalar la 
responsabilidad de los superiores en materia de 
prevención y control de la conducta de los subor-
dinados, en términos de adoptar políticas y me-
didas tendentes a impedir el hecho delictivo y a 
que este se convierta en un patrón sistemático o 
generalizado de ataque a la población civil, o par-
te de ella, por parte del cuerpo policial o militar al 
que se pertenezca. 

Frente a la enorme impunidad de casos de homi-
cidios (Observatorio Venezolano de Violencia: “En 
Venezuela 92% de los homicidios quedan impu-
nes”. Disponible en: https://observatoriodeviolen-
cia.org.ve/news/en-venezuela-92-de-los-homici-
dios-quedan-impunes/) y de EE en Venezuela34, es 
necesario que se revise de forma exhaustiva el ré-
gimen jurídico apropiado para tipificar el delito de 
EE en el Código Penal, conforme a los estándares 
internacionales en derechos humanos y la opinión 
del relator de la ONU sobre EE. Dicho tipo penal 
no puede tomar el modelo guatemalteco, debido 
a que en ese país existe la pena de muerte y, por 
el contrario, Venezuela la tiene prohibida en su 
Constitución desde 186435, lo cual es considerado 
un primer antecedente en la materia (Fernández, 
2002)36.

En consecuencia, se pueden plantear estas opcio-
nes de concebir la EE como delito autónomo: a) 
mencionar de forma expresa como una categoría 
del delito alevoso de homicidio el hecho de que un 
oficial militar o policial le dé muerte a una persona 
civil o que esté desarmada y en situación desigual 
de indefensión y se aproveche de ello b) tipificar 
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el delito de asesinato, haciendo uso de esa deno-
minación, como un hecho punible autónomo, más 
grave y diferenciado del homicidio. 

En cualquiera de ambas opciones se aumentará la 
pena correspondiente a la agravación del hecho, 
de forma tal que sea un factor de disuasión y de 
prevención. En la misma norma deberán crearse 
las pautas de tipo preventivo y/o represivas de los 
superiores militares o policiales que no prevengan 
o impidan tales conductas. 

Elaborado por Fernando M. Fernández.

Ver: Asesinatos, Protocolo de Minnesota, Matanzas, 
Limpieza Social.

Elementos de los crímenes

Fuente principal establecida en el artículo 21 del 
Estatuto de Roma, junto al Estatuto y a las Reglas 
de Procedimiento y Prueba. Los Elementos de los 
Crímenes se elaboraron para asistir a la Corte al 
momento de adoptar alguna decisión y deben ser 
compatibles en su aplicación con el Estatuto cuya 
aplicación jerárquica prevalezca (artículo 9 del Es-
tatuto de Roma). Los Elementos de los Crímenes 
precisan las conductas tipificadas en los artículos 
6 a 8 bis del Estatuto de Roma.

El texto tiene su origen en la resolución F, anexa al 
Acta Final de la Conferencia Diplomática de Roma 
(1998). El proyecto fue elaborado por la Comisión 
Preparatoria y adoptado en la primera Asamblea 
de Estados Partes, en septiembre de 2002, de 
conformidad con el artículo 9-1 del Estatuto. Los 
Elementos de los Crímenes tienen como objetivo 
ayudar a la Corte a interpretar y aplicar los artícu-
los correspondientes a la competencia material: 
6 (genocidio), 7 (crímenes de guerra), 8 (crímenes 
de lesa humanidad) y de 8 bis (agresión) en forma 
compatible con el Estatuto. Serán aplicados tam-
bién al artículo 21 (Derecho aplicable) y la Parte 
III (Principios generales de Derecho Penal) del Es-
tatuto.

Los Elementos de los Crímenes deben ser ente-
ramente compatibles con el Estatuto. No podrían 
ir más allá. El juez podría no aplicarlos si consi-
derase que serían incompatibles con el Estatuto. 
(Ver: Caso Orden de arresto emitida en contra del 
presidente de Sudán Al Bashir: decisiones y opi-
nión disidente de la jueza Anita Usacka, en rela-
ción con la inclusión del crimen de genocidio en 
dicha orden).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Asamblea de Estados Partes, Corte Penal Inter-
nacional, crímenes de guerra, crímenes de lesa hu-
manidad, derecho aplicable (por la CPI), genocidio.

Embarazo forzado

Crimen definido en el artículo 7 (2) f del Estatuto 
de Roma, como “el confinamiento ilícito de una mu-
jer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, 
con la intención de modificar la composición étnica 
de una población o de cometer otras violaciones gra-
ves del derecho internacional. En modo alguno se 
entenderá que esta definición afecta las normas de 
derecho interno relativas al embarazo”.

A la fecha, ningún tribunal se ha pronunciado 
sobre este crimen a nivel de derecho penal in-
ternacional, como si lo han hecho los tribunales 
en los crímenes de violación, esclavitud sexual 
y violencia.

El Artículo 7,1) g)-4, define los siguientes elemen-
tos como parte del crimen de lesa humanidad de 
embarazo forzado: 1. Que el autor haya confinado 
a una o más mujeres que hayan quedado emba-
razadas por la fuerza, con la intención de modifi-
car la composición étnica de una población o de 
cometer otra infracción grave del derecho interna-
cional 2. Que la conducta se haya cometido como 
parte de un ataque generalizado o sistemático di-
rigido contra una población civil 3. Que el autor 
haya tenido conocimiento de que la conducta era 
parte de un ataque generalizado o sistemático 
dirigido contra una población civil o haya tenido 
la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Por otro lado, en el caso del crimen de guerra de 
embarazo forzado, el artículo 8, 2) e) vi)-4 expli-
ca los elementos: 1. Que el autor haya confinado 
a una o más mujeres que hayan quedado emba-
razadas por la fuerza, con la intención de modi-
ficar la composición étnica de una población o 
de cometer otra infracción grave del derecho in-
ternacional; 2. Que la conducta haya tenido lugar 
en el contexto de un conflicto armado que no era 
de índole internacional y haya estado relacionada 
con él y 3. Que el autor haya sido consciente de 
circunstancias de hecho que establecían la exis-
tencia de un conflicto armado.

En el Caso de la Fiscalía contra Ongwen, que se ini-
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ció en diciembre de 2016, se han confirmado 70 
actos criminales sobre 23 delitos diferentes, entre 
los cuales se incluye el embarazo forzado como 
crimen de lesa humanidad; este sería el primer 
caso en el cual el crimen de embarazo forzado es-
taría siendo juzgado en un tribunal internacional. 
(Ver pág.181, https://4genderjustice.org/ ftp-fi-
les/reports/The-Compendium.pdf). Los argumen-
tos finales de este caso se llevarán a cabo este 
año, y el caso sigue en fase de juicio).

Elaborado por María Corina Muskus Toro.

Ver: Crimen de guerra, crimen de lesa humanidad, Es-
tatuto de Roma.

Empresa criminal conjunta 
(joint criminal enterprise)

Se alude con esta voz a una especial forma de 
fundamentar la coautoría, creada por el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia (ICTY) en el 
caso Tadić. Así, sostuvo la Sala de Apelaciones 
de ese tribunal que la mayoría de los crímenes 
internacionales “…no resultan de la propensión 
criminal de solas individualidades, sino que cons-
tituyen manifestaciones de criminalidad colec-
tiva: los crímenes son frecuentemente llevados 
a cabo por grupos de acciones individuales de 
acuerdo a un propósito, designio, criminal común 
(common criminal design). Si bien únicamente al-
gunos miembros del grupo pueden físicamente 
perpetrar el acto criminal (asesinato, exterminio, 
destrucción masiva de ciudades, pueblos, aldeas, 
etc.), la participación y contribución de los otros 
miembros del grupo usualmente es vital para la 
facilitación de la comisión del delito en cuestión. 
En consecuencia, la gravedad moral de semejante 
participación es frecuentemente no menor -o ver-
daderamente no diferente- de aquella de los que 
realmente llevan a cabo los actos en cuestión…” 
(The Prosecutor v. Tadić, ICTY, AC, Caso No. IT-94-
1-A,15 de julio de 1999, párrafo 191).

Partiendo de esta premisa, la sentencia afirma, 
en relación con la responsabilidad del autor y del 
coautor, que bajo estas circunstancias tendría 
responsabilidad criminal como autor (perpetrator) 
únicamente la persona que ejecuta materialmen-
te el acto criminal, sin descuidar el rol de coau-
tores (coperpetrators) de todos aquellos que de 
alguna manera hacen lo posible para que el autor 
material lleve a cabo, físicamente (materialmen-
te), dicho acto criminal. Igualmente, agrega la sen-
tencia, dependiendo de las circunstancias, tener 

una ulterior responsabilidad únicamente como 
ayudante e instigador podría subestimar el título 
de su responsabilidad criminal (The Prosecutor v. 
Tadić 1999, párrafo 192).

En cierta forma se aprecia en el párrafo anterior 
la intención de tratar como coautores a todos 
aquellos que ayuden al ejecutor material en el he-
cho punible. Se trata de una especie de concepto 
unitario de autor, que acude a un criterio subjetivo 
como el llamado “propósito común”.

Es de destacar que el ICTY fundamenta las ante-
riores conclusiones, aparte del Estatuto de dicho 
Tribunal, en las “inherentes características de mu-
chos crímenes perpetrados en tiempo de guerra” 
que “justifican la conclusión de que la responsa-
bilidad criminal internacional abarque acciones 
perpetradas por una colectividad de personas en 
aras de un propósito criminal común (common 
criminal design)” (The Prosecutor v. Tadić 1999, 
párrafo 193). En suma, pareciera afirmarse que la 
gravedad de los delitos cometidos justifica el tra-
tamiento como coautores de todos aquellos que, 
de alguna forma, toman parte en él. Igualmente, 
la Cámara de Apelaciones del ICTY sostuvo que 
la noción de “propósito común” (common design), 
como criterio para fundamentar la responsabili-
dad a título de coautores de todos los que inter-
vienen en el hecho, está firmemente establecida 
en la costumbre jurídica internacional y adicional-
mente es reconocida, aunque implícitamente, en 
el Estatuto de dicho tribunal.

Sin embargo, la aludida sentencia del caso Tadić 
no se limita a las consideraciones generales an-
teriores, sino que crea una auténtica categoría de 
fundamentación de la imputación de la respon-
sabilidad penal por delitos cometidos conjunta-
mente que denomina “empresa criminal conjun-
ta” (joint criminal entreprise). Dicha categoría de 
responsabilidad abarca tres supuestos: a) casos 
de coautoría donde todos los participantes del 
propósito común tienen la misma intención de co-
meter el crimen (y uno o más de ellos perpetran 
realmente el crimen) b) el llamado caso del “cam-
po de concentración”, donde el requisito mens rea 
comprende el conocimiento de la naturaleza del 
sistema de maltrato (the system of ill-treatament), 
y la intención de apoyar el propósito común de di-
cho maltrato. Tal intención puede ser probada di-
rectamente, o inferida de la naturaleza de la auto-
ridad del sujeto dentro del campo o de la jerarquía 
organizacional c) con respecto a la tercera cate-
goría de casos, se aplica la noción del “propósito 

https://4genderjustice.org/ ftp-files/reports/The-Compendium.pdf
https://4genderjustice.org/ ftp-files/reports/The-Compendium.pdf
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común” únicamente cuando los siguientes reque-
rimientos relativos al mens rea sean satisfechos:

i) la intención de tomar parte en una empresa cri-
minal común (joint criminal entreprise), y apoyar 
-individual y conjuntamente- el propósito criminal 
de esa empresa ii) la previsibilidad de la posible 
comisión por otros miembros del grupo, de deli-
tos que no constituyen el objeto del propósito 
criminal común. Por lo tanto, agrega la sentencia, 
si, por ejemplo, los participantes del sistema tu-
vieron la intención de maltratar a prisioneros de 
guerra (aun si semejante plan se originó extempo-
ráneamente) y uno o algunos miembros del grupo 
ejecutaron los asesinatos de dichos prisioneros, 
a la hora de imputarles esas muertes a los otros 
a los fines de fundamentar su responsabilidad, 
basta con que cada quien en el grupo haya sido 
apto para prever de algún modo dicho resultado. 
(The Prosecutor v. Tadić 1999, párrafo 222). Sobre 
los supuestos de coautoría referidos, vid (Ambos 
2006, pp. 135-ss) y (Ambos 2005, pp. 75-ss).

Tal como se indicó anteriormente, según el cri-
terio referido por el Tribunal especial en el caso 
Tadic, bastaría entonces con que alguien compar-
ta el propósito criminal común de un grupo dedi-
cado a actividades delictivas para formar parte 
de la “empresa criminal conjunta” y, por lo tanto, 
fundamentar la imputación en su contra de los 
crímenes cometidos por otros. Ahora bien, ¿ello 
implicaría que todos los que formen parte de di-
cha joint criminal enterprise deban ser calificados 
de coautores, independientemente de la magni-
tud e importancia de su aporte al delito concreto 
realizado? Según Ambos, solamente los primeros 
dos casos antes referidos constituyen supuestos 
de coautoría, mientras que el tercero sería “una 
extensión de la punibilidad en el sentido de la 
responsabilidad por pertenencia a una organiza-
ción criminal”37. La propia sentencia aclara que 
“a la luz de estas consideraciones” -es decir, las 
relativas a la joint criminal enterprise- debe distin-
guirse entre actos en ejecución (pursuance) de un 
propósito común de cometer el crimen y el auxilio 
e instigación (The Prosecutor v. Tadić 1999: pá-
rrafo 229). Igualmente, en el caso Vasiljevic, se 
hace referencia expresa a lo que denomina "dife-
rencias entre participantes en una joint criminal 
enterprise como un coautor (co-perpetrator), o 
como un colaborador o instigador" (The Prose-
cutor v. Vasiljevic, ICTY, AC, Caso No. IT-98-32-A, 
25 de febrero de 2004, previo al párrafo 102).
Así, expresa la sentencia, en los casos de auxilio e 
instigación no se requiere la prueba de la existen-

cia de un plan común, mucho menos la preexis-
tencia de un plan semejante, incluso se acepta 
que el autor (principal) no tenga conocimiento de 
la contribución del cómplice (The Prosecutor v. 
Tadić  1999: párrafo 229).

En cuanto al ayudante o el instigador, estos llevan 
a cabo actos específicamente dirigidos a asistir, 
fomentar o dar soporte moral a la perpetración de 
un crimen específico, soporte que tiene un sustan-
cial efecto sobre la perpetración del crimen (The 
Prosecutor v. Tadić 1999: párrafo 229). Por su par-
te, en los casos de acciones en ejecución de un 
propósito o designio común, es suficiente que los 
participantes ejecuten actos que de alguna ma-
nera estén dirigidos a llevar a cabo el propósito o 
plan común (The Prosecutor v. Tadić 1999: párra-
fo 229). En este sentido, se señala que, en el caso 
de colaboración e instigación, el elemento subjeti-
vo (mental element) se traduce en el conocimiento 
de que los actos realizados por el colaborador o 
instigador ayudan a la comisión del crimen espe-
cífico por parte del autor. En cambio, en el caso del 
propósito común, se requiere la intención de per-
petrar el crimen o la intención de llevar adelante 
la intención criminal común, más la previsión de 
que crímenes ajenos a dicho propósito criminal 
común probablemente se habrían cometido (The 
Prosecutor v. Tadić 1999: párrafo 229. Igualmen-
te, The Prosecutor v. Vasiljevic 2004, párrafo 102).

Estas características que diferencian la autoría 
y la participación dentro de una empresa crimi-
nal conjunta (joint criminal enterprise), parecieran 
contradecir el propio concepto de ésta. En efecto, 
los criterios señalados para diferenciar los gra-
dos de intervención se basan fundamentalmente 
en el conocimiento de la acción ejecutiva y en la 
flexibilización del plan (propósito) común, al pun-
to de que este no sería esencial en la colabora-
ción e instigación. Es claro que cada uno de los 
supuestos de joint criminal enterprise requieren la 
participación en dicho plan común, por lo tanto, 
la referida contradicción dejaría en el aire la cues-
tión de si, a fin de cuentas, todos esos supuestos 
son casos de coautoría.

Elaborado por Juan Luis Modolell González 

Ver: Mens rea, actus reus, coautoría.

Encarcelación u otra privación grave 
de la libertad

Arresto o detención, encarcelamiento o prohibi-

http://(Ibídem, párrafo 220. Sobre los supuestos de coautoría referidos, vid., Ambos, Internationales Strafrecht, C.H.Beck, München, 2006 (hay ediciones posteriores), págs. 135 y ss -23-; del mismo, La parte general del Derecho penal internacional -trad. de Malarino-, KAS, Montevideo, 2005, págs. 75 y ss).
http://(Ibídem, párrafo 220. Sobre los supuestos de coautoría referidos, vid., Ambos, Internationales Strafrecht, C.H.Beck, München, 2006 (hay ediciones posteriores), págs. 135 y ss -23-; del mismo, La parte general del Derecho penal internacional -trad. de Malarino-, KAS, Montevideo, 2005, págs. 75 y ss).
http://(Ibídem, párrafo 220. Sobre los supuestos de coautoría referidos, vid., Ambos, Internationales Strafrecht, C.H.Beck, München, 2006 (hay ediciones posteriores), págs. 135 y ss -23-; del mismo, La parte general del Derecho penal internacional -trad. de Malarino-, KAS, Montevideo, 2005, págs. 75 y ss).
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ción de la movilidad de una persona en contra de 
su voluntad. La privación ilegítima de libertad es 
una conducta manifiestamente violatoria de los 
derechos humanos, específicamente de la liber-
tad personal, contemplado en la Declaración de 
los Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

El artículo 7.1.e) del Estatuto de Roma estipula 
como crimen de lesa humanidad la “Encarcelación 
u otra privación grave de la libertad física en viola-
ción de normas fundamentales de derecho interna-
cional”. Dicha conducta es concebida como cri-
men de lesa humanidad desde los antecedentes 
de tribunales internacionales en la ex Yugoslavia 
y Ruanda, y ha sido desarrollada en casos recien-
tes como la situación de la República de Burundi, 
ante la Corte Penal Internacional. La Sala de Cues-
tiones Preliminares, en el Informe del artículo 15 
autorización de investigación sobre la situación en 
la República de Burundi de noviembre de 2017, se-
ñala que se entiende por encarcelamiento la priva-
ción física de libertad y apunta que el crimen aquí 
esbozado debe considerarse una grave violación 
del derecho internacional al obviar el debido pro-
ceso y carecer de toda base legal. Agrega en su 
desarrollo que encarcelamiento se refiere a privar 
de libertad a una persona en cualquier ambiente 
cerrado, como una prisión o un instituto psiquiá-
trico, y señala que cuando se habla de otra priva-
ción de libertad se refiere a cualquier restricción 
severa del libre movimiento de una persona. Entre 
los detalles destacados, y para diferenciarlo del 
vinculado crimen de desaparición forzosa, este 
delito no requiere un tiempo mínimo de privación 
de libertad para consumarse.

El documento que desarrolla los elementos de los 
crímenes contemplados en el Estatuto de Roma, 
desarrollado con base en el artículo 9 del Estatuto 
y aprobado en 2002, indica que para evaluar de la 
existencia de dicho crimen se debe tomar en con-
sideración: i) Que el autor haya encarcelado a una 
o más personas o las haya sometido de otra ma-
nera, a una privación grave de la libertad física ii) 
Que la gravedad de la conducta haya sido tal que 
constituya una infracción de normas fundamenta-
les del derecho internacional iii) Que el autor haya 
sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban la gravedad de la conducta iv) 
Que la conducta se haya cometido como parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido 
contra una población civil v) Que el autor haya te-
nido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido 

contra una población civil o haya tenido la inten-
ción de que la conducta fuera parte de un ataque 
de ese tipo.

Se entiende encarcelación en un sentido restringi-
do, pero a su vez la conducta criminal se abre has-
ta el punto de incluir cualquier tipo de privación de 
libertad, por ejemplo, arrestos o detenciones arbi-
trarias, secuestros, retenciones, etc., e incluso es 
extensible a severas restricciones de movimiento 
sobre una persona, restringida por ejemplo a una 
zona determinada.

A grandes rasgos, se da por entendido que la pri-
vación ilegítima de libertad ocurre fuera de cual-
quier base legal razonable y legítima, sin haber 
existido la necesidad proporcional de la detención 
o sin siquiera haber existido un debido proceso 
para ordenar la detención.

La tipificación por su naturaleza requiere de un 
umbral de gravedad alto, sin haber gran desarrollo 
sobre este punto actualmente, y haciendo men-
ción a que se trata de una situación que vulnere 
los principios y normas fundamentales del dere-
cho internacional. Asimismo, se entiende que la 
misma gravedad lleva a que se trate de una con-
ducta no aislada, sino enmarcada en un contexto 
de ataques o intentos de ataques generalizados a 
gran número de personas o algún grupo o grupos, 
o que se trate de una política sistemática por par-
te del autor como autoridad.

Los sujetos activos de este crimen pueden incluir 
a todas las personas involucradas con el arresto 
o la captura propiamente dicha, así como el man-
tenimiento de la privación de libertad.

Este crimen guarda estrecha relación con la 
desaparición forzada y con la violación de dere-
chos por tratos inhumanos o degradantes sobre 
privados de libertad. La situación de una persona 
privada arbitrariamente de su libertad se puede 
ver agravada si se violan sus derechos fundamen-
tales. Por ejemplo, si la persona es sometida a 
condiciones inhumanas, degradantes o denigran-
tes en contra de su integridad y en desatención a 
los estándares internacionales en la materia. En 
esto se incluye la privación de acceso a informa-
ción sobre su paradero, su condición fáctica de 
detención, su estado de salud y alimentación, etc., 
con lo que una privación de libertad puede conver-
tirse en desaparición forzada.

Elaborado por: Leonardo Verónico
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Ver: Código de Crímenes en contra de la paz y la segu-
ridad de la humanidad. Crímenes de lesa humanidad, 
crímenes de guerra, Derecho de Ginebra,  Estatuto de 
Roma, Tribunal Internacional para la Ex-Yugoslavia. 
Tribunal Penal Internacional para Ruanda

Enemigo

Persona o grupo de personas que se rechazan o 
distan, por motivos de cualquier índole llegando a 
ser radicales y sobre la base de ese idealismo, re-
sultan conflictos. Hay quienes marcan la diferen-
cia de este término con el de adversario, refirién-
dose a la palabra enemigo como una expresión 
de radicalismo, es decir, un desacuerdo extremo, 
innegociable e intolerante entre entes sociales, 
políticos, religiosos, etc.

En Derecho Internacional, enemigo es el contrario 
o rival en la guerra, ya se refiera a los individuos del 
ejército que lucha contra el propio -o sea, los com-
batientes- o a los pueblos o bandos opuestos, o 
sea los beligerantes (Enciclopedia jurídica, 2020). 
De la misma forma, el artículo 41 hace mención 
a la salvaguardia del enemigo fuera de combate       
(I Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra).

A su vez, la Real Academia Española, define ene-
migo como: “Conjunto de personas o de países 
contrarios a otros en una guerra”.

A lo largo del desarrollo histórico del Derecho 
Internacional Humanitario, hemos podido obser-
var la aparición de una serie de normas, en razón 
del interés de la comunidad internacional ante la 
realidad terrible de las hostilidades que pueden 
desatarse, a pesar de los esfuerzos por promover 
la paz. El mayor reto de la humanidad ha sido, y 
será siempre, sobreponerse a aquellas circuns-
tancias que hacen enfrentarse unos con otros, al 
punto de considerarse enemigos y cegarse ante 
la barbarie cuando no se tienen intereses afines. 
Por tal motivo, encontramos aquellas normas que 
buscan proteger a las víctimas de los conflictos 
armados, conocidas como Derecho de Ginebra y 
que comprenden las prohibiciones de los aten-
tados contra la vida y la integridad corporal, la 
dignidad personal, especialmente los tratos humi-
llantes y degradantes; las mutilaciones, la tortura 
y los suplicios, la toma de rehenes, las condenas 
dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante 
un tribunal legítimamente constituido. De igual 
modo, están las normas que buscan limitar el 
uso de ciertos métodos y medios de combate, de-
nominadas comúnmente Derecho de La Haya, y 

aquellas orientadas a la adopción de mecanismos 
efectivos para sancionar el incumplimiento de las 
normas de DIH, conocidas como Derecho de Nue-
va York, auspiciado por las Naciones Unidas y que 
comprende, además, una normativa que restringe 
el uso de ciertos métodos y medios de combate.

En virtud de las reglas esenciales que deben ope-
rar en caso de conflictos, es de gran importancia 
la tipificación de los crímenes más graves de tras-
cendencia internacional contenidos en el Estatuto 
de Roma.

Conviene resaltar, respecto al presente término, 
esta idea plasmada por Rousseau en su obra El 
Contrato social (1762), en la que señala que “la gue-
rra no es en modo alguno una relación de hombre 
a hombre, sino una relación de Estado a Estado 
en la que los individuos solo son enemigos acci-
dentalmente”, por lo que, “como la finalidad de la 
guerra es la destrucción del Estado enemigo, se 
tiene derecho a matar a los defensores siempre 
que tengan las armas en la mano; pero, en cuanto 
las deponen y se rinden, dejan de ser enemigos y 
vuelven a ser simplemente hombres, y ya no se 
tiene derecho sobre sus vidas”.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Derecho de Ginebra, Derecho de La Haya, Dere-
cho de Nueva York.

Enmiendas

Cambios o modificaciones que las partes le hacen 
al texto original de un tratado, sea para incluir, eli-
minar o aclarar parte de su texto. En este sentido, 
la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados, establece como principio general que 
“todo tratado podrá ser enmendado por acuerdo 
entre las partes” (artículo 39). Del mismo modo, la 
Convención reconoce la posibilidad que cada tra-
tado pueda establecer un régimen propio (artículo 
40) y formalidades específicas para el trámite, en-
trada en vigor y aplicabilidad de dichas enmien-
das, especialmente para tratados multilaterales.

Las enmiendas, en cuanto reformas al texto del 
tratado original, son distintas de las sustitucio-
nes del tratado, pues se trata de modificaciones 
que operan aun cuando el tratado original siga en 
vigor. (Sorensen, 1973) y solo aplican para aque-
llos Estados partes que las han aceptado, con la 
excepción de ciertos tratados multilaterales que 
prevén que la enmienda es aplicable a la totalidad 

(Ver: Sorensen, Max. “Manual de derecho Internacional Público”. FCE 1973 pág. 239-240)
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de los Estados cuando un cierto número de Esta-
dos la han aceptado.

En el caso de la Corte Penal Internacional, existe 
un régimen que contempla ambas opciones de 
enmiendas. Solo la Asamblea de Estados Parte o 
a la Conferencia de Revisión tienen facultad para 
modificar el Estatuto y sus instrumentos comple-
mentarios (los Elementos del Crimen y las Reglas 
de procedimiento y Prueba). Al respecto, este 
procedimiento de enmiendas ha sido calificado 
como “complejo y extremadamente engorroso”38 y 
cualquier enmienda exitosa solo se aplicaría a los 
Estados que la acepten. (Darcy, 2010).

Ninguno de los órganos de la Corte ni la fiscalía 
tiene facultad de modificar los instrumentos del 
Estatuto de Roma. Solamente pueden modificar 
su reglamento interno y en determinados casos 
efectuar modificaciones provisionales a las reglas 
de procedimiento. En caso de las reglas provisio-
nales, dichas modificaciones deben ser someti-
das a la Asamblea de Estados Parte, esto es una 
diferencia con el régimen de los Tribunales Pena-
les Internacionales ad-hoc, que podían modificar 
sus reglas de procedimiento39, con lo cual el régi-
men del Estatuto de Roma es más rígido.

El Estatuto de Roma, prevé cuatro tipos de en-
miendas, con procedimientos particulares: 

1. Enmiendas en General al Estatuto 

2. Régimen especial de enmiendas a los crímenes 
competencia de la Corte

3. Enmiendas exclusivamente institucionales

4. Enmiendas a otros instrumentos conexos 

a. Enmiendas a los elementos del Crimen, y a las 
reglas de procedimiento y prueba

b. Enmiendas al Reglamento de la Corte

1. Régimen general de las enmiendas al Estatuto

El régimen general de las enmiendas está previsto 
en el artículo 121 del Estatuto de Roma, que facul-
ta a cualquier Estado parte para proponer enmien-
das una vez transcurridos siete años desde su 
entrada en vigor, es decir, a partir del 1° de Julio de 
2009, esta facultad es distinta de la disposición 
sobre “Revisión”, prevista en el artículo 123, aun-
que aplica el mismo procedimiento para el trámite 

de las enmiendas y de la reforma.

De acuerdo con el artículo 122, el texto de la en-
mienda propuesta debe transmitírsele al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, quien, como 
depositario del Tratado, lo distribuirá sin dilación 
a los demás Estados Partes. Transcurridos no 
menos de tres meses desde la notificación de la 
propuesta de enmienda, la Asamblea de Estados 
Parte decidirá en su próxima reunión, por mayo-
ría de los presentes y votantes, si se examina la 
propuesta, sea en la misma Asamblea o en una 
Conferencia de Revisión, si la cuestión lo justifica.

En principio, la aprobación de las enmiendas de-
bería lograrse por consenso, de la Asamblea o 
Conferencia de Revisión y, en caso de no lograr 
consenso, se requerirá una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes. Las enmiendas entran en 
vigor para los Estados Partes un año después de 
que siete octavos de ellos hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Cuando un Estado Parte no haya ratificado la en-
mienda, una vez que esta entre en vigor, podrá de-
nunciar el Estatuto, conforme al procedimiento de 
denuncia previsto en el artículo 127.

Adicionalmente, como ocurrió en el caso de la en-
mienda al artículo 5.2, la Asamblea puede adoptar 
un documento de “entendimientos” donde clarifi-
que aspectos de las disposiciones enmendadas.

2. Régimen especial para las enmiendas a los artí-
culos 5, 6, 7 y 8 (crímenes competencia de la Corte)

El Estatuto establece un “Régimen especial” o 
“Procedimiento especial” para el trámite y entrada 
en vigor de las enmiendas a los artículos 5 (críme-
nes de la competencia de la Corte), 6 (genocidio), 
7 (crímenes de lesa humanidad) y 8 (crímenes de 
guerra). En el caso de estos artículos, no obstante 
tramitarse de acuerdo al procedimiento general 
del artículo 122, las enmiendas entrarán en vigor 
un año después de su ratificación o aceptación 
por el Estado Parte.

Conforme al artículo 122, las enmiendas a los 
crímenes competencia de la Corte sólo regirán 
respecto de los Estados que efectivamente las 
hayan aceptado. En consecuencia, la Corte no po-
drá ejercer su competencia respecto de un crimen 
comprendido en la enmienda cuando haya sido 
cometido por nacionales o en el territorio de un 
Estado Parte que no la haya aceptado.

(Ver: Shane Darcy, en “Prosecuting the War Crime of Collective Punishment: Is It Time to Amend the Rome Statute?” Op. Cit.).139
(Ver: Shane Darcy, en “Prosecuting the War Crime of Collective Punishment: Is It Time to Amend the Rome Statute?” Op. Cit.).139
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Un punto que debe destacarse es el relativo a la 
relación entre enmiendas que entran dentro del 
ámbito general y las que están expresamente 
previstas dentro del limitado ámbito del régimen 
especial de las enmiendas a los crímenes compe-
tencia de la Corte. En los casos de enmiendas al 
Estatuto, relacionadas con los crímenes compe-
tencia de la Corte, es común que también ocurran 
modificaciones a los elementos del crimen, como 
en el caso de la enmienda para la inclusión del cri-
men de agresión.

La enmienda y supresión del Artículo 5.2 en 2010 
(Conferencia de Revisión. Resolución RC/Res.6 
Aprobada del 11 de junio de 2010)

Conforme al artículo 5.2 respecto a los crímenes 
competencia de la Corte, existe una enmienda 
promovida por el propio Estatuto para la incorpo-
ración de una definición del “crimen de agresión”. 
Para esta enmienda específica, se estableció una 
condición adicional referida a su compatibilidad 
con las disposiciones pertinentes de la Carta de 
las Naciones Unidas, refiriéndose en concreto a 
las facultades del Consejo de Seguridad, según el 
artículo 39 de la Carta para determinar la existen-
cia de un acto de agresión y las recomendaciones 
o medidas que serán tomadas de conformidad 
con los artículos 41 y 42 para mantener o resta-
blecer la paz y la seguridad internacionales.

En este caso, se modificó no solo el artículo 5.2, 
que fue eliminado para ser coherente con la inclu-
sión del crimen de agresión en el artículo 8, sino 
que además se modificó el artículo 15, referido a 
la competencia respecto del crimen de agresión 
cuando es remitido por un Estado y en relación 
con remisión por el Consejo de Seguridad, ade-
más de la enmienda a los elementos del crimen 
para incorporar lo correspondiente al crimen 
de agresión.

La interpretación del procedimiento correspon-
diente a la entrada en vigor de las enmiendas

En ocasión de la discusión para la inclusión del 
crimen de agresión, ordenada por el artículo 5.2, 

surgió la discusión (La discusión sobre las opci-

nes de enmienda pueden ver en Claus Kreß, Leo-
nie von Holtzendorff, “The Kampala Compromise 
on the Crime of Aggression”, Journal of Internatio-
nal Criminal Justice, Volume 8, Issue 5, November 
2010, Pages 1179–1217) sobre algunas disposi-
ciones en materia de enmiendas, que podrían am-
pliar la competencia de la Corte. Según el artículo 
121.5 del Estatuto, es necesaria la aceptación de 
las enmiendas por el presunto Estado involucrado 
como condición previa para la remisión por un Es-
tado o el inicio de una investigación de oficio. Una 
interpretación diferente se deriva de la aplicación 
del artículo 121.4, en tanto que se trataba también 
de una modificación de otros artículos frente a los 
cuales no operaba el régimen excepcional del ar-
tículo 121.5 y no se requeriría tal aceptación del 
Estado Parte, con la consiguiente ampliación del 
alcance de la competencia de la Corte.

Finalmente, la opción que adoptó la Asamblea fue 
aplicar el procedimiento del artículo 121.5 a la to-
talidad de la enmienda. (Resolución RC/Res.6)

3. Régimen de las enmiendas de carácter exclusiva-
mente institucional

Los Estados Partes, conforme al artículo 122 pue-
den proponer enmiendas al Estatuto en cualquier 
momento cuando se trate de cuestiones de carác-
ter institucional. En esta clase de enmiendas, a di-
ferencia del régimen general, entran en vigor seis 
meses después de su aprobación por la mayoría 
requerida de Estados Partes. Las enmiendas insti-
tucionales se aplican a todos los Estados Partes, 
sin necesidad de ratificación posterior a su apro-
bación por el Estado.

Las enmiendas de carácter exclusivamente insti-
tucional se refieren a los artículos 35 (desempeño 
del cargo de magistrado), los artículos 36.8 y 36.9 
(selección y mandato de los magistrados), el artí-
culo 37 (vacantes de magistrados), el artículo 38 
(presidencia de la Corte), las dos primeras frases 
del artículo 39.1, los artículos 39.2 y 39.4 (organi-
zación de las Salas de la Corte), los artículos 42.4 
a 42.9 (elección, imparcialidad e independencia de 
la fiscalía), los artículos 43.2 y 43.3 (Condiciones 
y elegibilidad de la Secretaría de la Corte), el artículo 
44 (el personal de la Corte), el artículo 46
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(condiciones de separación del cargo de magis-
trados, fiscales y secretarios), el artículo 47 (medi-
das disciplinarias a magistrados, fiscales y secre-
tarios), y el artículo 49 (remuneración y gastos de 
magistrados, fiscales y secretarios).

El texto de la enmienda propuesta debe presentar-
se al Secretario General de las Naciones Unidas 
o a una persona designada por la Asamblea de 
los Estados Partes, que lo distribuirá sin demora 
a los Estados Partes y a otros participantes en 
la Asamblea o Conferencia de Revisión. Si la en-
mienda no es aprobada por consenso, se requiere 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes, 
dichas enmiendas entrarán en vigor para los Esta-
dos Partes seis meses después de su aprobación 
por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 

4. Enmiendas a instrumentos conexos

4.1 Enmiendas a las Reglas de Procedimiento y 
Prueba y a los Elementos de los Crímenes

Los Estados Partes, el Fiscal o la Fiscal y la ma-
yoría absoluta de los magistrados pueden propo-
ner enmiendas a las Reglas de Procedimiento y 
Prueba y a los Elementos de los Crímenes. Estas 
enmiendas deben ser aprobadas en la Asamblea 
de Estados Partes por una mayoría de dos tercios 
para ser adoptadas. El procedimiento es similar 
al de las enmiendas de carácter exclusivamente 
institucional.

Cualquier enmienda a Reglas de Procedimiento y 
Prueba y a los Elementos de los Crímenes debe-
rá ser compatible con el texto del Estatuto, pues 
estas no lo modifican, sino que apoyan su mejor 
aplicación.

Conforme al artículo 51 del Estatuto, las enmien-
das a las Reglas de Procedimiento y Prueba no 
se aplicarán retroactivamente en detrimento de 
la persona que sea objeto de la investigación o el 
enjuiciamiento.

4.2 Enmiendas provisionales a las Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba

En casos urgentes, los magistrados podrán apro-
bar, por mayoría de dos tercios, reglas de proce-
dimiento y prueba provisionales, que podrán ser 
aplicadas hasta tanto la Asamblea de Estados 
Parte, en su periodo de sesiones siguiente las 
apruebe, enmiende o rechace. Como se indicó 
previamente, esto representa una diferencia sus-

tancial en el régimen de los anteriores Tribunales 
Penales Internacionales establecidos por el Con-
sejo de Seguridad.

Retroactividad de las enmiendas

En muchos casos, las enmiendas tienen lapsos 
bastante extensos para entrar en vigor, derivado, 
por ejemplo, del requisito de un número de ratifi-
caciones. No obstante, las enmiendas relativas a 
las Reglas de Procedimiento y Prueba contienen 
una referencia a que no pueden ser aplicadas en 
detrimento de las personas objeto de investiga-
ción o enjuiciamiento o que haya sido condenada.
 
Una interpretación de las enmiendas en general, 
acorde tanto con el artículo 24 (Irretroactividad 
ratione personae) y con el artículo 21.3 (Derecho 
aplicable) del Estatuto ordena “La aplicación e 
interpretación del derecho de conformidad con el 
presente artículo deberá ser compatible con los de-
rechos humanos internacionalmente reconocidos” 
-conforme a una regla general del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos prevista en el 
artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos- debe llevar a concluir que la 
misma previsión del artículo 51 debe aplicar res-
pecto de cualquier enmienda, que no podría ser 
aplicada en detrimento de las personas objeto de 
la investigación o el enjuiciamiento o que haya 
sido condenada.

Elaborado por Carlos Lusverti.

Ver: Crimen de agresión, Asamblea de Estados par-
tes, Reglas de Procedimiento y Prueba, Estatuto de 
Roma.

Entrega

Acto de un Estado mediante el cual se pone a la 
orden de la Corte a una persona. En el artículo 102 
del Estatuto de Roma se le define como “entrega 
de una persona por un Estado a la Corte de con-
formidad con lo dispuesto en el presente Estatu-
to” (negrillas nuestras).

El Estatuto distingue la “entrega” de la “extradi-
ción”, términos que define en el artículo 102. La 
entrega se refiere a la relación del Estado con la 
Corte, mientras que la extradición se refiere a la 
relación entre Estados.

El artículo 98 del Estatuto suscitado controversia, 
puesto que la Corte Penal Internacional no puede 
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proceder con las solicitudes de entrega cuando 
esto requiriese que un Estado actuara de manera 
inconsistente con sus “obligaciones de inmuni-
dad”. En segundo lugar, el artículo 90 permite que 
un Estado se niegue a una solicitud de entrega 
cuando el cumplimiento de esta solicitud pueda 
violar obligaciones adquiridas bajo un tratado de 
extradición que sea invocado para competir con 
el proceso en la CPI. En tercer lugar, existen obs-
táculos “ocultos” que pueden ser utilizados y de 
los que los Estados pueden llegar a abusar para 
retener o retrasar la entrega.

Algunos ejemplos se pueden encontrar en la refe-
rencia relativa a procedimientos nacionales en el 
artículo 89 (1), los motivos para posponer la asis-
tencia establecidos en los artículos 94 y 95 y los 
requisitos impuestos a la Corte por el artículo 87 
(idioma y transmisión de la solicitud), así como el 
artículo 91 (contenido de solicitudes de arresto y 
rendición).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Asistencia/Cooperación Judicial, aut dedere aut 
judicare, Extradición, Penas (sistema en la CPI).

Error de derecho

Se refiere al error que responde al desconocimien-
to total o parcial de la norma jurídica, o a la equivo-
cación en el alcance de la misma, por parte del su-
jeto, lo que da lugar a una transgresión al derecho. 
Para Binging, sólo puede consistir en un hecho de 
transcendencia jurídica, pues lo inexistente para 
el derecho carece de toda importancia.

Como regla general, al ser de carácter público y 
al presumirse expuesta al conocimiento del sujeto 
sobre el cual recae la aplicación, la ley no permite 
su incumplimiento por ignorancia o falso cono-
cimiento (ignorantia juris non excusat o ignorantia 
legis neminem excusa). Sólo bajo casos excepcio-
nales, según los distintos ordenamientos jurídi-
cos, se puede eximir la consecuencia jurídica de 
la conducta en la que incurra la persona en virtud 
del error de derecho.

El Estatuto de Roma no establece como eximen-
te de responsabilidad el error de derecho relacio-
nado con un tipo de conducta considerada como 
un crimen de la competencia de la Corte (ver artí-
culo 32, numeral 2). En ese sentido, la eximente 
penal implica desaparecer el elemento de inten-
cionalidad requerido por ese crimen o si queda 

comprendido en lo dispuesto en el artículo 33 del 
instrumento mencionado; con base a ello, el civil 
o militar es eximido de responsabilidad cuando: 
“…a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes 
emitidas por el gobierno o el superior de que se trate; 
b) No supiera que la orden era ilícita; y c) La orden no 
fuera manifiestamente ilícita”.

El error de derecho y de hecho se perciben como 
parte de los “principios generales de derecho”, ya 
que estos conceptos tienen legitimdad tanto en 
las jurisdicciones nacionales como internaciona-
les. Eso no quita que los principios generalmente 
reconocidos puedan estar sujetos a controversia. 
Surgen, pues, vertientes como la del Jurista Cas-
sese: “la ignorancia de la ley, en oposición a la igno-
rancia de los hechos, nunca puede constituir un mo-
tivo para excluir la responsabilidad penal, pudiendo 
como consecuencia, abrir el camino a un estado de 
anarquía”.

En la decisión en el caso contra el teniente William 
A. Calley, juzgado por un Tribunal Militar de los 
Estados Unidos por asesinar civiles desarmados 
bajo custodia de las tropas estadounidenses du-
rante la guerra de Vietnam, se hace referencia al 
error de Derecho. Calley argumentó que realmente 
pensaba que los civiles no tenían derecho a vivir, 
ya que eran enemigos y que sus superiores le ha-
bían ordenado asesinar a los civiles. El tribunal 
sostuvo al respecto que “la creencia errónea debe 
ser de tal naturaleza que la conducta hubiera sido 
legal si los hechos hubieran sido realmente como 
se creía. ... Un enemigo bajo custodia no puede ser 
ejecutado sumariamente”. Aquí se evidencia la re-
lación entre “error” y “órdenes superiores” estas 
últimas no exculparán a un acusado si la orden 
es tal que, empleando el sentido común, haría 
saber su ilegalidad, o si la orden en cuestión es 
realmente conocida por el acusado como ilegal. 
“El error debe haber sido inevitable... el agente debe 
haber puesto en juego todos los recursos de su co-
nocimiento, imaginación y conciencia y, a pesar de 
ese esfuerzo, debe haberse encontrado incapaz de 
detectar la naturaleza ilícita de su acto”. (Naciones 
Unidas, Anuario de la Comisión de Derecho Inter-
nacional 1986, Volumen II, Primera parte, Docu-
mentos del 38° período de sesiones, párr. 209; ver, 
además, Judgement on allegations of contempt. in 
the case against Florence Hartmann. 14 September 
2009. Case No It-02-54-R77.5, International Criminal 
Tribunal for former Yugoslavia. 1 Artículo 33.1 a, b, 
c. Estatuto de Roma).

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.
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Ver: Error de hecho, Estatuto de Roma

Error de hecho

Apreciación de la realidad que produce el desco-
nocimiento de la existencia de un hecho material 
o la presencia de un elemento descriptivo de éste. 
Guillermo Cabanellas define el error como: “Equi-
vocación, yerro, concepto equivocado”, y especifica 
que el error de hecho es “el que versa sobre una si-
tuación real; el proveniente de un conocimiento im-
perfecto de las personas o cosas; y acerca de si se 
ha producido, o no, un acontecimiento”.

Cuando opera el error, el sujeto no puede orientar 
su voluntad con respecto a una consecuencia de-
terminada, debido a que ignora o conoce de ma-
nera imperfecta las circunstancias fácticas, o su 
significado. Esto es lo que fundamenta el repro-
che en la culpabilidad.

En ese sentido, el artículo 32 del Estatuto de 
Roma plantea el error de hecho como eximente 
de responsabilidad penal sólo si en virtud de éste 
se desaparece el elemento de intencionalidad re-
querido por el crimen, en cuyo caso se condiciona 
de manera estricta que la conducta del agente no 
haya sido desplegada con voluntad deliberada en 
conocimiento de la consecuencia alcanzada.

Para Jiménez de Asúa el error de hecho es “aquel 
que recae sobre los aspectos o circunstancias fácti-
cas del tipo legal, esto es, sobre los hechos constitu-
tivos del tipo de hecho.” En ese sentido, se puede 
verificar una falsa apreciación que gire en torno a 
un elemento del hecho en sí. Esta clase de error, 
siempre que sea esencial (no había otra forma de 
que se dieran los hechos) excluye la culpabilidad 
del sujeto, sin embargo, si es vencible (que haya 
podido ser superado por la persona) se descarta 
la intencionalidad, pero se sostiene la culpa.

Legislaciones como la venezolana incluyen el 
error de hecho, aplicando atenuantes cuando el 
sujeto cometa un delito en perjuicio de persona 
distinta de aquella contra quien había dirigido su 
acción. No obstante, el Código Penal Español, en 
su artículo 14, estipula el error de hecho, con la 
condición de que sea invencible, en consecuen-
cia, excluye la responsabilidad criminal de la per-
sona, a menos que se trate de un el error vencible, 
en cuyo caso se castiga como imprudente.

Queda establecido el error de hecho como motivo 
de apelación del fallo condenatorio o absolutorio 

o de la pena, dictado por la Sala de Primera Instan-
cia de la Corte Penal Internacional (ver artículo 81 
del Estatuto de Roma, numeral 1 a y b).

Es crucial para la valoración jurídica de los ele-
mentos, determinar si el error puede excluir o no 
el elemento mental de ese crimen. De ser así, se 
exime al acusado de responsabilidad penal. Antes 
de la incorporación de esta figura al Estatuto de 
Roma, los acusados en Núremberg ya habían in-
vocado defensas de error de hecho ante el Tribu-
nal Militar Internacional o en los procedimientos 
posteriores conducidos bajo la Ley del Consejo de 
Control No. 10 de 1945. Se alegaba que un suje-
to juzgado por asesinar a civiles en un conflicto 
armado, podía demostrar que honestamente con-
fundió a los civiles con soldados.

La defensa del error se planteó en los juicios de 
médicos ante el Tribunal Militar de Núremberg. 
Los médicos fueron juzgados por crímenes de 
guerra, por realizar experimentos médicos con se-
res humanos (“El juicio de los médicos”, Sentencia 
19 de agosto de 1947.)

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Error de derecho.

Esclavitud

Estado o condición de un individuo sobre el cual 
se ejercitan algunos o todos los atributos del de-
recho de propiedad. La trata de esclavos com-
prende todo acto de captura, adquisición o cesión 
de un individuo para venderlo o cambiarlo, así 
como todo acto de cesión por venta o cambio de 
un esclavo, adquirido para venderlo o cambiarlo, y 
en general todo acto de comercio o de transporte 
de esclavos (artículo 1 de la Convención sobre la 
Esclavitud de 1926, modificada en 1955). Práctica 
de despojar a un ser humano de sus derechos y 
convertirlo en propiedad de otra persona, a cuya 
voluntad se encuentra sometido, pudiendo ser 
obligado a desempeñar todo tipo de labores, ser 
vendido o intercambiado (artículo 7-2-c del Esta-
tuto de Roma).

La esclavitud es una práctica que se remonta a 
la antigüedad y ha sido consumada por un gran 
número de civilizaciones. En consecuencia, cier-
tos aspectos han variado sustancialmente en las 
distintas épocas y culturas. Mientras en algunos 
casos el amo tenía obligaciones para con el es-
clavo y se prohibían castigos crueles, en otros el 
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esclavo no tenía derecho alguno y el amo podía 
disponer de su vida si así lo deseaba.

Otra variable es la duración de la condición de 
esclavo. En muchas culturas, la esclavitud era 
una condición vitalicia y se extendía a los des-
cendientes del esclavo. En otras, como Roma, 
por ejemplo, existían formas para que el esclavo 
adquiriese la libertad (convirtiéndose en liber-
to), pero con esto no alcanzaba la consideración
de ciudadano.

La esclavitud ha tenido históricamente una sig-
nificativa importancia económica como mano de 
obra barata. Fue, por ejemplo, el motor económico 
del Imperio Romano, y también de los imperios co-
loniales, después del descubrimiento de América.

Durante los últimos siglos, la esclavitud ha sido 
proscrita a nivel internacional y elevada a norma 
erga omnes, en todas sus formas, como privación 
de la libertad personal. De igual modo, también el 
trabajo forzado o esclavo y la práctica han sido 
abolidos en la mayor parte del mundo. No obstan-
te, aún subsisten casos de esclavitud, principal-
mente en África y Asia. La Convención sobre la 
esclavitud del 25 de septiembre de 1926 precisa 
este crimen internacional que hoy abarca otras 
conductas, entre las cuales se cuentan, el trabajo 
forzado (ver: Convenio 29 de la OIT) y el tráfico de 
personas, especialmente de mujeres y niños.

En la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, adoptada por la Asamblea General, (Res. 217 
III), del 10 de diciembre de 1948 se precisa que 
“nadie estará sometido a esclavitud ni a servidum-
bre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibi-
das en todas sus formas”.

La CPI emitió algunas órdenes de arresto en las 
que incluía la esclavitud como un crimen contra 
la humanidad (Caso Fiscal vs Joseph Kony y otros, 
No. ICC-02/04-01/05-53).

En los Elementos de los crímenes se exige que “el 
autor haya ejercido uno de los atributos del derecho 
de propiedad sobre una o más personas, como com-
prarlas, venderlas, prestarlas o darlas en trueque, o 
todos ellos, o les haya impuesto algún tipo similar 
de privación de libertad; que la conducta se haya co-
metido como parte de un ataque generalizado o sis-
temático dirigido contra una población civil y que el 
autor haya tenido conocimiento de que la conducta 
era parte de un ataque generalizado o sistemático 
dirigido contra una población civil o haya tenido la in-

tención de que la conducta fuera parte de un ataque 
de ese tipo”.

Elaborado por Flor Ávila Hernández

Ver: Crimen internacional, crimen de lesa humanidad, 
Elementos de los crímenes

Esclavitud sexual

Crimen autónomo dentro del crimen de guerra y 
del crimen de lesa humanidad, tal como recogido 
en el Estatuto de Roma, primer tratado que los 
considera como tales (Bou Franch, v., Los críme-
nes sexuales en la jurisprudencia internacional).

En términos generales, y de conformidad con el 
artículo 7,1 c del Estatuto de Roma -texto inno-
vador que incluye un listado amplio y autónomo 
de crímenes de naturaleza sexual dentro de los 
crímenes de guerra y de lesa humanidad- se en-
tiende por esclavitud “el ejercicio de los atributos 
del derecho de propiedad sobre una persona, o 
de alguno de ellos, incluido el ejercicio de esos 
atributos en el tráfico de personas, en particular 
mujeres y niños”. Esclavitud sexual es “un tipo de 
esclavitud y su prohibición es de jus cogens”. (Mc. 
Dougall, G.J., Informe sobre la violación sistemá-
tica, la esclavitud sexual y las prácticas análogas 
a la esclavitud en tiempo de conflicto armado. ht-
tps://www.refworld.org/cgibin/texis/vtx/rwmain/
opendocpdf. pdf?reldoc=y&docid= 4a5ca3ad2).

De conformidad con el Estatuto de Roma, los ele-
mentos del crimen de lesa humanidad de escla-
vitud sexual se encuentran en los artículos 7 1) 
g)-2. De conformidad con estos, se requiere que 
el autor: 1. haya ejercido uno de los atributos del 
derecho de propiedad sobre una o más personas, 
como comprarlas, venderlas, prestarlas o darlas 
en trueque, o todos ellos, o les haya impuesto al-
gún tipo similar de privación de libertad 2. haya 
hecho que esa o esas personas realizaran uno 
o más actos de naturaleza sexual 3. que la con-
ducta se haya cometido como parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil 4. que el autor haya tenido conoci-
miento de que la conducta era parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil o haya tenido la intención de que 
la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo.

En el caso de los elementos del crimen de guerra 
de esclavitud sexual, coinciden en los elementos 
1 y 2 con los crímenes de lesa humanidad y están 

https://www.refworld.org/cgibin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf. pdf?reldoc=y&docid= 4a5ca3ad2
https://www.refworld.org/cgibin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf. pdf?reldoc=y&docid= 4a5ca3ad2
https://www.refworld.org/cgibin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf. pdf?reldoc=y&docid= 4a5ca3ad2
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definidos en el artículo 8 2) e) vi) de la siguiente 
forma: 1. Que el autor haya ejercido uno de los 
atributos del derecho de propiedad sobre una o 
más personas, como comprarlas, venderlas, pres-
tarlas o darlas en trueque, o imponerles algún tipo 
similar de privación de la libertad 2. Que el autor 
haya hecho que esa persona o esas personas rea-
lizaran uno o más actos de naturaleza sexual 3. 
Que la conducta haya tenido lugar en el contexto 
de un conflicto armado que no era de índole inter-
nacional y haya estado relacionada con él y que 4. 
Que el autor haya sido consciente de circunstan-
cias de hecho que establecían la existencia de un 
conflicto armado.

En el caso de Kunarac el Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia, a pesar de no haberse 
abordado el crimen de esclavitud sexual, se esta-
blecieron condenas por el crimen de esclavitud, 
violación y atentados contra la dignidad. (Ver sen-
tencia https://www.icty.org/x/ cases/ kunarac/
tjug/en/kun-tj010222e.pdf 542).

En el Caso Furundzja, el mismo Tribunal recono-
ció los elementos objetivos de la violación sexual 
(https://www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/
en/ fur-tj981210e.pdf; pero también apuntó que 
las normas del derecho penal internacional no 
sólo castigan la violación sino también otros ac-
tos de naturaleza sexual que causen sufrimiento 
físico o moral sobre la persona, bajo coerción, in-
timidación y sean degradantes o humillantes para 
la dignidad de la persona. Ver sentencia https:// 
www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/furt-
j981210e.pdf.

El Tribunal Especial de Sierra Leona, en cuyo es-
tatuto se encuentra definido el crimen de esclavi-
tud sexual asociada a los “matrimonios forzados”, 
estableció en el caso de Armed Forces Revolutio-
nary Council (AFRC) que “los matrimonios forza-
dos son evidencia de una situación de mujeres y 
niñas que fueron secuestradas sin su consenti-
miento por los rebeldes, que existía una relación 
de control de los perpetradores sobre la víctima, 
incluyendo el control de su sexualidad, sus mo-
vimientos y su trabajo, fueron retenidas en con-
tra de su voluntad y muchas incluso trataron de 
escapar”. (Ver sentencia: http://www.rscsl. org/
Documents/Decisions/ AFRC/613/SCSL-0416-T-
613s.pdf).

En el caso Fiscalia contra Katanga la CPI hizo el 
primer pronunciamiento que hubiera podido ca-
lificar la esclavitud sexual como crimen de lesa 

humanidad y como crimen de guerra. En las acu-
saciones de esclavitud sexual identificó que ha-
blar de “esposas” de un combatiente era hacer re-
ferencia clara a un ambiente de coerción que era 
casi seguro que involucraban actos de naturaleza 
sexual. (Ver sentencia: https://www.icc-cpi.int/
CourtRecords/ CR2015_04025.PDF). Katanga fue 
declarado inocente por el crimen de esclavitud se-
xual como crimen de guerra y de lesa humanidad, 
al no haberse encontrado elementos suficientes 
ni pruebas para la condena.

Elaborado por María Corina Muskus Toro.

Ver: Crimen de guerra, Crimen de Lesa Humanidad, 
Estatuto de Roma, Tribunal Internacional para la an-
tigua Yugoslavia

Estatuto de Roma

Tratado internacional adoptado en Roma, Italia, el 
17 de julio de 1998, mediante el cual se constituyó 
la Corte Penal Internacional, encargada en enjui-
ciar los crímenes más graves previstos en dicho 
estatuto. Entró en vigor el 1 de julio de 2002. Se 
compone de 13 partes y 128 artículos que abar-
can su establecimiento; competencia, admisibi-
lidad y derecho aplicable; principios generales 
aplicables; composición y administración; investi-
gación y enjuiciamiento; juicio; penas aplicables; 
apelación y revisión de sentencias; cooperación 
internacional y asistencia judicial; la ejecución 
de la pena; la Asamblea de los Estados Parte; su 
financiación; y sus cláusulas finales, que regulan 
lo relativo a sus enmiendas, revisiones, firmas y 
ratificaciones, entrada en vigor, denuncia y auten-
ticidad del texto.

El Estatuto de Roma se estableció como un siste-
ma permanente de índole judicial destinado a es-
tablecer la responsabilidad personal criminal en 
la esfera internacional por conductas criminales 
contra bienes jurídicos universales.

El punto de partida de este proceso se ha situado 
en el marco del derecho de la guerra. Al sellarse 
el tratado de Versalles al término de la Primera 
Guerra Mundial, se previó la constitución de un 
tribunal especial para juzgar los crímenes de gue-
rra, con todas las garantías de la defensa. No obs-
tante, las responsabilidades penales personales 
por actos contrarios a las leyes y costumbres de 
la guerra que se pretendieron exigir nunca fueron 
establecidas. Al término de la Segunda Guerra 
Mundial, y como consecuencia de las atrocida-

https://www.icty.org/x/ cases/ kunarac/tjug/en/kun-tj010222e.pdf 542
https://www.icty.org/x/ cases/ kunarac/tjug/en/kun-tj010222e.pdf 542
https://www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/ fur-tj981210e.pdf
https://www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/ fur-tj981210e.pdf
https:// www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/furtj981210e.pdf
https:// www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/furtj981210e.pdf
https:// www.icty.org/x/cases/furundzija/tjug/en/furtj981210e.pdf
http://www.rscsl. org/Documents/Decisions/ AFRC/613/SCSL-0416-T-613s.pdf
http://www.rscsl. org/Documents/Decisions/ AFRC/613/SCSL-0416-T-613s.pdf
http://www.rscsl. org/Documents/Decisions/ AFRC/613/SCSL-0416-T-613s.pdf
https://www.icc-cpi.int/CourtRecords/ CR2015_04025.PDF
https://www.icc-cpi.int/CourtRecords/ CR2015_04025.PDF
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des cometidas, se había creado un clima de opi-
nión favorable al establecimiento de tribunales 
penales internacionales ad hoc para establecer 
judicialmente la responsabilidad y sancionar a los 
responsables de crímenes de guerra. Así, surgie-
ron el Tribunal Militar Internacional de Núremberg 
y el Tribunal Militar Internacional para el Extremo 
Oriente, de Tokio. Sin embargo, se señaló que es-
tos tribunales quebrantaron los principios funda-
mentales de la legalidad penal.

No fue sino hasta 1989, a partir de la caída del 
muro de Berlín y el fin de la Guerra Fría, cuando se 
desarrolló un proyecto concreto para instituir una 
corte penal internacional, a raíz de la iniciativa del 
gobierno de Trinidad y Tobago, cuando la Asam-
blea General de las Naciones Unidas resolvió 
preparar un borrador de Estatutos para una corte 
penal internacional (Quintero, J.R. 2002. La comu-
nidad internacional y la Corte Penal Internacional. 
Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Po-
líticas y Sociales, p. 213). El interés político ante 
dicha iniciativa se vio reforzado por los sangrien-
tos sucesos ocurridos en la antigua Yugoslavia y 
en Ruanda, que pusieron de manifiesto de nuevo 
la necesidad de un tribunal penal internacional 
para establecer las responsabilidades en los res-
pectivos casos.

De esta manera, habiéndose celebrado la Con-
ferencia Diplomática de plenipotenciarios de las 
Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
Corte Penal Internacional, se adoptó el Estatuto 
de Roma en julio de 1998 para juzgar a las perso-
nas acusadas de cometer crímenes de genocidio, 
de guerra, de agresión y de lesa humanidad.

En la actualidad, 123 Estados han suscrito y ratifi-
cado el Estatuto de Roma, de los cuales 28 perte-
necen a Latino América y el Caribe. Nicaragua y El 
Salvador no han ratificado el Estatuto. (Quintero, 
J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Pe-
nal Internacional). 

Elaborado por Harold Miñarro Escalona.

Ver: Complementariedad, Cooperación, Crímenes 
de guerra, Crimen de Lesa Humanidad, Genocidio, 
Implementación, Impunidad, Responsabilidad Penal 
Individual Internacional.

Esterilización forzada

Esterilización realizada sin el consentimiento 

previo e informado de la víctima, además de que 
tampoco tiene una justificación en un tratamien-
to médico u hospitalario. En la normativa interna-
cional de los derechos humanos, constituye una 
violación al derecho a la salud y a los derechos 
sexuales y reproductivos. La intención de la este-
rilización forzada es punitiva, eugenésica o anti-
conceptiva forzosa. No constituye esterilización 
forzada los métodos de control de natalidad no 
permanentes. Las violaciones que han destruido 
el sistema reproductivo de la víctima también po-
drían ser incluidas en la esfera de esterilización 
forzada.

Tiene sus antecedentes en el Tercer Reich, cuan-
do Adolf Hitler aprobó la Ley para la prevención 
de descendencia con enfermedades hereditarias. 
(Gesetz zur Verhütung erbkranken Nachwuchses). 
En el contexto del Derecho Internacional Penal, el 
crimen de esterilización forzada ha sido tipificado 
como un crimen de lesa humanidad o como un 
crimen de guerra. En el contexto del Estatuto de 
Roma se encuentra tipificado en los artículos 7 1) 
g)-5 y Artículo 8 2) b) xxii)-5 y 8 2(e) vi)-5.

Entre los elementos de este crimen para que cons-
tituya lesa humanidad se tiene: 1.Que el autor 
haya privado a una o más personas de la capaci-
dad de reproducción biológica. 2. Que la conducta 
no haya tenido justificación en un tratamiento mé-
dico o clínico de la víctima o víctimas ni se haya 
llevado a cabo con su libre consentimiento 20. 3. 
Que la conducta se haya cometido como parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido 
contra una población civil. 4. Que el autor haya te-
nido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido 
contra una población civil o haya tenido la inten-
ción de que la conducta fuera parte de un ataque 
de ese tipo.

Mientras que para su configuración como crimen 
de guerra se requiere: artículo 82) b) xxii)-5 Crimen 
de guerra de esterilización forzada Elementos 1. 
Que el autor haya privado a una o más personas 
de la capacidad de reproducción biológica. 2. Que 
la conducta no haya tenido justificación en un 
tratamiento médico u hospitalario de la víctima 
o víctimas ni se haya llevado a cabo con su libre 
consentimiento. 3. Que la conducta haya tenido 
lugar en el contexto de un conflicto armado inter-
nacional y haya estado relacionada con él. 4. Que 
el autor haya sido consciente de circunstancias 
de hecho que establecían la existencia de un con-
flicto armado.

(Quintero, J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Penal Internacional. Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, p. 213)
(Quintero, J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Penal Internacional. Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, p. 213)
(Quintero, J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Penal Internacional. Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, p. 213)
(Quintero, J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Penal Internacional. Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, p. 213)
(Quintero, J.R. 2002. La comunidad internacional y la Corte Penal Internacional. Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales N° 139. Caracas: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, p. 213)
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El artículo 8 2(e) vi)-5 establece los mismos ele-
mentos anteriores, haciendo la salvedad que és-
tos aplicarán también en el contexto de un conflic-
to armado no internacional para la configuración 
del crimen de esterilización forzada.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de Guerra, Crimen de Lesa Humanidad, 
Crímenes Sexuales, Estatuto de Roma.

Evidencia

Concepto formal que se refiere a la relación en-
tre dos hechos: el que se está por probar (factum 
probandum) y el acto material que lo prueba (fac-
tum probans). En los procedimientos en derecho 
penal internacional se trata aquella información 
que es usada para probar o refutar los presuntos 
crímenes.

La evidencia en derecho internacional penal hace 
referencia a cada uno de los elementos de los 
crímenes internacionales, conducta subyacente, 
contexto y vinculación. La evidencia de la con-
ducta subyacente o del crimen base se refiere a 
la evidencia que se utiliza para satisfacer los ele-
mentos físicos de la presunta conducta (ver TPIY, 
Sala de Juicio, Fiscal vs. Milošević, Decisión sobre 
la solicitud de la Fiscalía referente a la admisibi-
lidad de declaraciones escritas bajo la Regla 92 
BIS, 21 de marzo de 2002, párr. 21). La evidencia 
contextual se centra en la información que per-
mite describir la serie de eventos dentro de los 
cuales la conducta criminal fue cometida y que 
debe referirse a contextos criminales, más allá de 
contextos históricos, políticos, religiosos, etc. Por 
su parte, la evidencia de vinculación es la de ma-
yor importancia y es aquella que se requiere para 
satisfacer los elementos mentales y materiales 
de los presuntos modos de responsabilidad, así 
como los elementos mentales de las conductas 
(ver CPI, Sala de Juicio III, Fiscal c. Bemba Gombo, 
Decisión sobre la solicitud del acusado para para 
libertad provisional a la luz de la decisión del 19 de 
agosto de 2011 de la Sala de Apelaciones, 26 de 
septiembre de 2011, párr. 31). Teniendo en cuen-
ta la distancia que suele haber entre los máximos 
responsables y el crimen base, la evidencia de vin-
culación permite contemplar información relevan-
te para reducir tal vacío. Esta información suele 
hacer referencia a las estructuras organizativas 
involucradas en la comisión de los crímenes, así 
como sus actividades, el comando, control y co-
municaciones.

La evidencia puede ser de dos tipos: directa e indi-
recta. La evidencia directa es la información que 
por sí misma tiende a probar un hecho; mientras 
que la evidencia indirecta (o circunstancial) nece-
sita ser corroborada por otras pruebas, la expe-
riencia humana y el sentido común para estable-
cer indirectamente un hecho.

La evidencia puede configurarse en diferentes 
tipologías, tales como los testimonios, registros 
médicos, evidencia forense, material audio-visual, 
información geoespacial, tal como mapas, geo-
localización e información sobre edificaciones, 
evidencia digital e información estadística y con-
textual.

Las tipologías de evidencia pueden ser agrupadas 
principalmente en tres: prueba física, prueba tes-
timonial y prueba documental. La prueba física 
consiste en objetos y materiales que pueden ser 
detectados por medios científicos y que pueden 
ser producidos ante un tribunal, e incluyen armas, 
evidencia forense, entre otros. La prueba testimo-
nial hace referencia a la información brindada por 
un testigo, que puede ser una víctima, un testigo, 
el acusado o un testigo experto, y, por regla gene-
ral, debe ser producida de manera oral (viva voce) 
ante los jueces (artículo 69.2, Estatuto de Roma).

La evidencia es un factor fundamental para la 
toma de decisiones dentro de las diferentes eta-
pas del procedimiento, particularmente ante la 
CPI, donde está regulada en el Estatuto de Roma 
(artículo 69) y en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la CPI (Reglas 63 a 75).

La evidencia es crucial en las acciones de la Fis-
calía ante a la selección y priorización de casos 
(Oficina de la Fiscal de la CPI, Documento de Po-
lítica sobre Selección y Priorización de Casos, 15 
de septiembre de 2016, párr. 13), en la decisión 
de la Sala de Cuestiones Preliminares sobre si el 
caso debe proseguir a juicio, y es también el fun-
damento sobre el cual la Sala de Juicio determina-
rá la inocencia o culpabilidad del acusado (Artícu-
lo 74.2, Estatuto de Roma).

Elaborado por Marialejandra Moreno Mantilla.

Ver: Estatuto de Roma, Principios generales del De-
recho Internacional Penal, Cadena de custodia, Res-
ponsabilidad penal individual internacional.



133

Glosario de Justicia Internacional Penal

Examen preliminar (CPI)

Procedimiento propio de la Oficina de la Fiscalía 
de la Corte Penal Internacional detallado en el Es-
tatuto de Roma (ver artículo 15). “Se correspon-
de con una serie de averiguaciones mediante la 
recaudación de información para tener una deter-
minación plena de que existen elementos razo-
nables para que esa oficina solicite a la Corte la 
autorización para iniciar una investigación formal 
sobre la comisión de alguno de los crímenes com-
petencia de la Corte”.

El Examen Preliminar debe arrojar como resultado 
si existe fundamento razonable para iniciar una 
investigación en un caso con base en la informa-
ción recabada. En ese sentido, el estándar pro-
batorio de este examen es mucho menor que el 
requerido en una eventual investigación con fines 
acusatorios o en una condena.

De acuerdo con el documento de política general 
sobre Exámenes Preliminares, las Salas de la Cor-
te han interpretado que “el criterio de fundamento 
razonable requiere razonamiento y justificación 
sensata para creer que hay lugar a la comisión 
un crimen de competencia de la Corte en un caso 
concreto”, de acuerdo con la decisión respecto al 
artículo 15 en la Situación en la República de Kenia 
(2010) en su párrafo 35.

El concepto de Caso ha sido definido en la juris-
prudencia preliminar del caso Lubanga entendido 
como “incidentes específicos durante los cuales 
parece que uno o más sospechosos identificados 
han cometido uno o más crímenes de competen-
cia de la Corte”.

La fiscalía puede iniciar un Examen Preliminar 
sobre cualquier información que llegue a la Cor-
te relacionada con crímenes de su competencia. 
Referencialmente se apoya sobre la base de (i) 
información enviada por individuos o grupos, Es-
tados, organizaciones intergubernamentales o no 
gubernamentales (ii) una remisión de información 
hecha por un Estado Parte o por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas (iii) si un Es-
tado no suscriptor del Estatuto de Roma declara 
aceptar la competencia de la Corte respecto a una 
situación determinada y los delitos allí involucra-
dos, de acuerdo con el artículo 12.3 del Estatuto.

En esta etapa, la Fiscalía no puede realizar inves-
tigaciones por sus propios medios, sin embargo, 
pude solicitar información adicional al remitente 

inicial, en caso de existir, a los Estados, a los ór-
ganos de Naciones Unidas, otras organizaciones 
intergubernamentales o no gubernamentales y a 
otras fuentes que la Fiscalía considere fidedignas 
y apropiadas, pudiendo recibir declaraciones ver-
bales o escritas en la propia sede de la Corte.

De acuerdo al artículo 53.1 en sus literales a), b) 
y c) del Estatuto, el Examen Preliminar se da en 
cuatro fases:

Fase 1: Evaluación inicial, que se trata de un es-
tudio expedito sobre la información recibida me-
diante el cual se analiza que no se trate de situa-
ciones que manifiestamente sean excluidas de la 
competencia de la Corte según el Estatuto, que ya 
sean situaciones en procesos abiertos en esa ofi-
cina, bien como objeto de otro examen preliminar 
o en fase de investigación o juicio.

Fase 2: Inicio formal del examen preliminar para 
el análisis de la competencia de la Corte sobre la 
situación o caso planteado a la luz del artículo 5 
del Estatuto. En esta fase se analizan los eventos 
fácticos y su naturaleza jurídica sobre la base de 
los criterios de competencia temporal, competen-
cia material y competencia territorial o personal 
de la situación planteada, apegado a los crímenes 
establecidos en el Estatuto o en el desarrollo juris-
prudencial de la Corte Penal Internacional. Al final 
de esta fase la Fiscalía realiza un informe con sus 
determinaciones “Informe del Artículo 5”.

Fase 3: Análisis de la admisibilidad, en atención a 
los requisitos de complementariedad y gravedad 
del asunto a la luz de artículo 17 del Estatuto de 
Roma. En primer lugar, se debe analizar la situa-
ción del país en cuestión y si existen las capacida-
des y voluntad de prosecución a nivel nacional de 
los delitos en cuestión, siendo la jurisdicción in-
ternacional el carácter complementario. Respec-
to a la gravedad, se debe tomar en consideración 
asuntos propios de la situación como amplitud 
del crimen, impacto, alcance, naturaleza, número 
de víctimas entre otras, para determinar si alcan-
za un umbral de gravedad que requiere la interven-
ción de la instancia internacional. Al finalizar esta 
fase, la Fiscalía debe realizar un informe sobre 
sus determinaciones “Informe del Artículo 17”. 
Sobre este punto se puede revisar la decisión de 
admisibilidad del caso Saif Al-Islam Gaddafi (2013) 
párrafos 199 a 215.

Fase 4: Se determina si la investigación sirve al in-
terés de la justicia, especialmente en favor de las 
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víctimas y habiendo dado oportunidad de aportar 
información a cualquier sujeto involucrado. Esta 
fase culmina con un informe completo a la luz del 
artículo 53.1, que debe contener –entre otras co-
sas– la caracterización jurídica de los crímenes 
existentes, los datos fácticos de la averiguación, 
la identificación de los sujetos involucrados, entre 
otros aspectos útiles para el inicio de la investiga-
ción, tal como ha sido reseñado en casos como la 
decisión respecto al artículo 15.

No está previsto un plazo fijo para realizar un Exa-
men Preliminar, que más bien busca la prevalen-
cia de la calidad sobre la cantidad o la celeridad 
del proceso. Según cada caso, la Fiscalía puede: 
“i) abstenerse de iniciar una investigación cuan-
do la información no satisface los requisitos; ii) 
seguir reuniendo información sobre crímenes y 
procedimientos nacionales pertinentes a fin de 
establecer una base fáctica y jurídica suficiente 
para hacer una determinación, o iii) iniciar la in-
vestigación, con sujeción, cuando corresponda, a 
autorización judicial”.

Elaborado por Leonardo Verónico.

Ver: Estatuto de Roma, Fiscalía.

Eximentes de responsabilidad penal 
(circunstancias)

El Estatuto de Roma es un ejemplo de sistema en 
el cual se recogen los principios fundamentales 
del derecho penal y el derecho procesal penal de 
las diversas tradiciones jurídicas del mundo, es 
decir, básicamente el sistema anglosajón y el ro-
manista (adversarial y acusatorio).

El principio de no impunidad de los crímenes inter-
nacionales hace que la justicia penal internacio-
nal sea muy exigente y detallista en todo lo con-
cerniente a la evaluación de posibles eximentes 
de responsabilidad penal en cada sentencia, así 
como lo relativo a los atenuantes o agravantes 
que se presenten en cada caso.

Basado en el principio cardinal de la presunción 
de inocencia (artículo 66 del ERCPI) se debe dar 
el trato de inocente en todo estado y grado del 
proceso, hasta que se declara la culpabilidad del 
sospechoso (artículo 67 del ERCPI).

Toca a la Fiscalía demostrar la culpabilidad (artí-
culo 66.2), es decir, probar más allá de toda duda 
razonable que el acusado estaba en capacidad 
de saber que la conducta subyacente era ilícita y, 

además, que la cometió voluntariamente y a sa-
biendas.

En cuanto al error de derecho, éste sólo podría exi-
mir de responsabilidad penal si hace desaparecer 
el elemento de intencionalidad (artículo 32. 2). Sin 
embargo, el Estatuto de Roma (artículo 33.2) es 
tajante cuando afirma que, en ningún caso, será 
eximente la ejecución de una orden de cometer 
genocidio o crímenes de lesa humanidad. Queda 
la duda respecto de los crímenes de guerra y de 
agresión.

A su vez, el artículo 31 del Estatuto establece 
cuáles son las circunstancias eximentes de res-
ponsabilidad penal de los individuos que sean 
enjuiciados según sus normas y principio por los 
crímenes de la competencia de la CPI.

Así, no será penalmente responsable quien, en el 
momento de incurrir en una conducta subsumible 
en alguno de los tipos penales, artículo 31. 1) a) 
padeciere de una enfermedad o deficiencia men-
tal que le prive de su capacidad para apreciar la 
ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su ca-
pacidad para controlar esa conducta a fin de no 
transgredir la ley.

La intoxicación preordenada (artículo 31.1) b), es 
decir, aquella que se realiza de forma previa al cri-
men a los fines de darse valor o entrar en combate 
sin frenos morales (uso de alucinógenos o anfe-
taminas, por ejemplo), situación característica de 
algunos ejércitos en combate, no es considerada 
una eximente de responsabilidad penal.

El artículo 31. c) establece la defensa legitima de 
sí mismo o de un tercero, pero siempre en térmi-
nos de proporcionalidad y estricta necesidad.

En caso extremo de coacción o amenaza inminen-
te de muerte o graves lesiones corporales para sí 
o para otra persona, siempre que el autor no tuvie-
se la intención de causar daño a la posible vícti-
ma (artículo 31. d). El Estatuto exige la evaluación 
de la conducta, la cual que deberá ser realizada 
por otras personas o que este fuera de su control. 
Todo ello deberá probarse y ser avalado por la CPI 
(artículo 31.2).

El Estatuto de Roma permite que se evalúen los 
eximentes de responsabilidad penal según el 
derecho aplicable previsto en su artículo 21, en 
ocasiones especiales que no estén contenidas en 
su texto.
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Los artículos 80 y 83 de las Reglas de Procedi-
miento y Prueba, en concordancia con el artículo 
145 eiusdem, regulan el proceso mediante el cual 
se realizará la evaluación de las circunstancias 
eximentes, así como las atenuantes y las agravan-
tes al momento de imposición de la pena.

El artículo 27 establece que, en ningún caso, será 
eximente ni atenuante el cargo oficial del sujeto 
que sea encontrado culpable sea quien asuma la 
jefatura del Estado o el gobierno, sea electo o de-
signado. Lo cual quiere decir que no se conside-
rarán los privilegios e inmunidades parlamentaria, 
diplomática o cualquier otra.

En ningún caso se aplicará justicia a hechos an-
teriores a la vigencia del Estatuto (artículo 24).40

Un caso que recoge la jurisprudencia de Núrem-
berg respecto a la salud mental, fue el caso de 
Krupp41 quien, si bien gozaba de sus facultades 
mientras colaboró activamente con el III Reich en 
la preparación de la guerra de agresión, dotó de 
equipos militares al ejército alemán y se benefi-
ció con mano de obra esclava, durante el juicio se 
pudo comprobar que estaba padeciendo de en-
fermedad mental y era incapaz de proseguir en el 
proceso.

En sentido inverso, el caso de Rudolph Hess (Trial 
International: RUDOLF HESS) generó dudas acer-
ca de su competencia mental para el momento de 
los hechos debido a que, supuestamente, sufría 
de amnesia. Luego de la audiencia (Ver: Rudolf 
Hess: Núremberg Competency Hearing (1945)) 
correspondiente y de oír los informes forenses, 
se dictaminó que, positivamente, sí era apto. El 
proceso en su contra prosiguió y fue condenado 
a cadena perpetua.

Otro caso relacionado con este principio, pero 
relacionado con la salud física, es el de Oskar 
Groning (Corte dictamina que el “contador de Aus-
chwitz”, de 96 años, debe ir a prisión), llamado “el 
contador de Auschwitz”, quien luego de un largo 
proceso fue encontrado culpable por un Tribunal 
de Lueneburg en uno de los juicios más importan-
tes del Holocausto (Shoá) de haber sido cómplice 
y facilitador del asesinato de unos 300.000 judíos 
húngaros en Auschwitz, al llevar el registro conta-
ble de los bienes y el dinero confiscado a las vícti-
mas. Debido a su avanzada edad, había solicitado 
una anulación de su sentencia a 4 años de prisión. 
Su solicitud fue denegada por el Tribunal Consti-
tucional de Alemania.

Elaborado por Fernando M. Fernández.

Ver: Reglas de Procedimiento y Prueba, Responsa-
bilidad penal internacional individual, Estatuto de 
Roma

Exterminio

Crimen internacional incluido en todos los instru-
mentos relativos a los crímenes de lesa humani-
dad elaborados después de la Segunda Guerra 
Mundial (Estatuto del Tribunal de Núremberg, ar-
tículo 6 c; Estatuto del tribunal de Tokio, artículo 
5 c; Estatuto del Tribunal para la antigua Yugosla-
via, artículo 5 b); Principios de Derecho Internacio-
nal adoptados por la Asamblea General de la ONU, 
Principio VI c).

El extermino es un crimen de lesa humanidad que 
consiste en la imposición deliberada de condicio-
nes de vida infrahumanas a una población con el 
objeto de reducirla mediante la pérdida de vidas 
y eventualmente destruirla o hacerla desparecer 
(artículo 7-2-b del Estatuto de Roma). Tales con-
diciones pueden referirse a la falta de acceso a 
los bienes y servicios indispensables para el man-
tenimiento de la vida, como lo son los alimentos, 
el agua potable, los medicamentos y servicios de 
salud.

El exterminio comprende una violación progresiva 
de diversos derechos humanos, como el derecho 
a un nivel de vida adecuado que comprende los 
derechos a la salud y la alimentación, en el marco 
de un ataque generalizado y sistemático a la po-
blación civil.

La intencionalidad del acto de la imposición de 
dichas condiciones de vida a la población es un 
factor central del concepto. En este sentido, si 
dichas condiciones se producen de forma acci-
dental o imprevista, no estaríamos frente al de-
lito de exterminio, pues se requiere que el autor 
haya tenido conocimiento de que su conducta era 
parte de un ataque generalizado a la población 
civil. (Comisión Preparatoria de la Corte Penal In-
ternacional. Informe de la Comisión Preparatoria 
de la Corte Penal Internacional. Adición. Segunda 
parte. Proyecto de texto definitivo de los Elemen-
tos de los Crímenes. Artículo 7: Crímenes de lesa 
humanidad. 7 1) b) Crimen de lesa humanidad de 
exterminio).

El exterminio y el asesinato son dos conductas 
delictivas distintas, pero estrechamente vincu-

https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:PdylNGHxnCYJ:https://trialinternational.org/latest-post/rudolfhess/+&cd=11&hl=es-419&ct=clnk&gl=ve
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:PdylNGHxnCYJ:https://trialinternational.org/latest-post/rudolfhess/+&cd=11&hl=es-419&ct=clnk&gl=ve
 https://www.youtube. com/watch?v=uFkm_s-Swy8 
 https://www.youtube. com/watch?v=uFkm_s-Swy8 
https://lta.reuters. com/artículo/alemania-nazi-idLTAKBN1EN18P-OUSLW
https://lta.reuters. com/artículo/alemania-nazi-idLTAKBN1EN18P-OUSLW
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lados entre sí que implican quitar la vida a seres 
humanos inocentes. El exterminio, por su propia 
naturaleza, está dirigido contra un grupo de indivi-
duos. Implica un elemento de destrucción masiva 
que no se requiere para el asesinato. Desde este 
punto de vista, el exterminio está estrechamente 
relacionado con el genocidio, ya que ambos es-
tán dirigidos contra un gran número de víctimas. 
Sin embargo, el crimen de exterminio se aplicaría 
a situaciones que difieren de las cubiertas por el 
crimen de genocidio. El exterminio cubre situacio-
nes en las cuales un grupo de individuos que no 
comparten características comunes, son asesina-
dos. (Comentario de la CDI, proyecto de Código, 
1996, p.97) El exterminio se asemeja al crimen de 
genocidio, aunque existen diferencias clave en 
ambos conceptos. En el crimen de genocidio, la 
población afectada corresponde a un grupo nacio-
nal, étnico o religioso, mientras que el exterminio 
es contra una población cualquiera, sin distinción 
alguna de raza, clase o género.

El exterminio fue considerado en la situación de 
Darfur. La Sala de Cuestiones Preliminares I con-
firmó, con base en la jurisprudencia de los tribuna-
les para la antigua Yugoslavia y de Ruanda, que el 
exterminio requiere que “los asesinatos relevantes 
constituyan o tengan lugar como parte de un asesi-
nato en masa de miembros de una población civil. 
Aunque el exterminio implica asesinatos en gran 
escala -precisa la Sala- los individuos pueden ser 
considerados penalmente responsables en virtud del 
artículo 7 por incluso una muerte, probándose que 
fuera parte de asesinatos a gran escala.” (Caso del 
Fiscal contra Al Bashir. (ICC-02/05-01/09-3)

En los elementos de los crímenes se precisa que 
“el autor haya dado muerte a una o más personas, 
incluso mediante la imposición de condiciones de 
existencia destinadas deliberadamente a causar la 
destrucción de parte de una población; que la con-
ducta haya consistido en una matanza de miembros 
de una población civil o haya tenido lugar como parte 
de esa matanza; que la conducta se haya cometido 
como parte de un ataque generalizado o sistemático 
dirigido contra una población civil y que el autor haya 
tenido conocimiento de que la conducta era parte de 
un ataque generalizado o sistemático dirigido contra 
una población civil o haya tenido la intención de que 
la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo”.

Elaborado por Flor Ávila Hernández.

Ver: Asesinato, Crimen de lesa humanidad, Elemen-
tos de los crímenes, genocidio, tribunal de Núrem-

berg, tribunal de Tokio, tribunal de Sierra leona, tribu-
nal internacional para la antigua Yugoslavia.

Extradición

Acto de cooperación jurídica internacional que 
consiste en la entrega por un Estado a otro Es-
tado de un individuo acusado o sentenciado por 
un delito con objeto de que sea sometido ante 
la justicia de ese último Estado o con objeto de 
que cumpla en ese Estado la pena que se la ha 
impuesto previamente. (Rodríguez, Betancourt y 
Torres 2012, definición 1).

En el Estatuto de Roma se distingue la “entrega” 
de una persona a la Corte (entrega) de la que se 
realiza a otro Estado (extradición). En el Estatuto 
se define la extradición, a los efectos del mismo, 
como “la entrega de una persona por un Estado a 
otro Estado de conformidad con lo dispuesto en 
un tratado o convención o en el derecho interno” 
(artículo 102), (negrillas nuestras).

Los Estados tienen la obligación de cooperar en 
materia de extradición con base a la obligación 
general contenida en el principio aut dedere aut 
judicare. En el contexto de la Corte Penal Interna-
cional, su eficacia depende de la cooperación que 
brinde los Estados de conformidad con el Capítu-
lo IX del Estatuto, en cuyo artículo 86 se recoge 
la obligación general de cooperar, una obligación 
que se puede decir es de alcance transversal del 
texto en su conjunto: “Los Estados Partes, de con-
formidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, 
cooperarán plenamente con la Corte en relación 
con la investigación y el enjuiciamiento de críme-
nes de su competencia”.

La Corte también puede solicitar a un Estado no 
parte que coopere en la investigación o el enjui-
ciamiento de una persona. El artículo 87 señala 
expresamente a este respecto que “la Corte podrá 
invitar a cualquier Estado que no sea parte en el pre-
sente Estatuto a prestar la asistencia prevista en la 
presente Parte sobre la base de un arreglo especial, 
un acuerdo con ese Estado o de cualquier otra mane-
ra adecuada”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Asistencia judicial, aut dedere aut judicare, Asis-
tencia/Cooperación judicial, Entrega.
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Fiscalía de la Corte Penal Internacional

Órgano principal de la Corte Penal Internacional 
previsto en el 34 del Estatuto de Roma, de natu-
raleza autónoma y separada (artículo 42.1 ejus-
dem). Corresponde al Fiscal realizar el examen 
preliminar de una situación que le haya sido re-
ferida a la Corte, y decidir si abre la investigación 
para determinar -en el marco de dicha situación- 
si se han cometido crímenes competencia de la 
Corte, así como responsabilidad penal internacio-
nal individual de los presuntos autores de tales 
crímenes. La Fiscalía dirige la Instrucción y tiene 
el monopolio de la acción penal, siendo controla-
da por la Sala de Cuestiones Preliminares.

La Fiscalía está integrada por un Fiscal y uno o 
varios Fiscales Adjuntos. El Fiscal y los Fiscales 
Adjuntos, que actuaran en todo momento en for-
ma imparcial e independiente, son designados 
por la Asamblea de Estados Partes (Artículo 42.4) 
y deben cumplir con los requisitos exigidos por el 
Estatuto de Roma (artículo 42.3). El Fiscal puede 
abstenerse de participar en un proceso (artículo 
42.6) o ser recusado (artículo 42.7) cuando se 
considere que no es imparcial en un determinado 
caso.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Examen Preliminar, Corte Penal Internacional, 
Responsabilidad penal internacional individual, Sala 
de Cuestiones Preliminares.

Fondo Fiduciario en Beneficio de las Víctimas 
(FFBV)

Fondo Fiduciario que cumple con el mandato de 
la Corte Penal Internacional en relación con las 
reparaciones a las víctimas de genocidio, críme-
nes de lesa humanidad y crímenes de guerra. El 
FFBV establecido por el Estatuto de Roma obtie-
ne sus fondos a partir de donaciones de entida-
des estatales y no estatales y tiene como finali-
dad beneficiar a las víctimas y a sus familiares, 

apoyándose en dos mandatos:

1. Asistencia: apoyar a las víctimas con la reha-
bilitación psicológica, física y dotarles de fondos 
económicos para la reconstrucción, en lo posible, 
de su vida 2. Ejecutar las reparaciones en contra 
de individuos condenados por la CPI cuando este 
tribunal así lo ordene.

Véase FFBV en la Sentencia de la CPI en el caso 
Lubanga Dylo: La Sala de Cuestiones TPIY, sen-
tencia de 29 de Julio de 2004, (Blaskic, AC) párrs. 
101, 206. TPIY, sentencia de 3 de marzo de 2000 
(Blaskic, AC) párr. 203. 2 Preliminares, I en su de-
cisión del 7 de agosto de 2012 fijó principios so-
bre las reparaciones a las víctimas dado el daño 
que les ocasionaron por los crímenes interna-
cionales perpetrados por Lubanga Dylo. En esta 
Decisión de la Corte se decidió que los plantea-
mientos sobre las formas de hacer efectiva tales 
reparaciones deberían ser atendidos por el Fon-
do Fiduciario en Beneficio de las Víctimas. Los 
planteamientos serían ulteriormente aprobados 
por la Sala.

Se sugirió para este Fondo la creación de un gru-
po multidisciplinar con la finalidad de evaluar los 
daños sufridos por las víctimas, y el efecto de 
los crímenes de guerra en los niños soldados y 
sus familias, así como también en su entorno. De 
igual modo, le corresponde determinar la forma 
más efectiva de reparación, identificar los grupos, 
personas y comunidades beneficiarios de la repa-
ración; lograr el acceso a los fondos indispensa-
bles para cristalizar el objetivo humanitario bus-
cado con ello.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, Víctima.

Fuentes del Derecho Internacional Penal

Las fuentes de las que se origina o surge el Dere-
cho Internacional Penal se consideran una parte 
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del Derecho Internacional que, como ha señalado 
la Comisión de Derecho Internacional (CDI), su-
fre un proceso de fragmentación que afecta su 
aplicación en diversos marcos especializados. 
(ONU. Comisión de Derecho Internacional. Frag-
mentación del Derecho Internacional: Dificulta-
des derivadas de la diversificación y expansión 
del Derecho Internacional. Informe 58, periodo de 
sesiones. 2006).

En el caso del Derecho Internacional Penal, las 
fuentes deben analizarse tomando en cuenta el 
órgano que pretende la aplicación de estas nor-
mas (Akande, 2009), bien sean de carácter inter-
nacional como la Corte Penal Internacional, una 
corte especial como los Tribunales Especiales de 
la antigua Yugoslavia o la jurisdicción doméstica.

De esta forma, daremos una visión general desde 
el sistema de las fuentes del Derecho Internacio-
nal General. A diferencia del Derecho Interno o 
Doméstico, en el caso del internacional no existe 
un ente central que tenga capacidad de legislar 
de forma vinculante para todos los países. Así 
como tampoco existe un código procesal inter-
nacional que pueda establecer las pautas para 
la aplicación en un respectivo orden de todas las 
fuentes del Derecho Internacional General. Sin 
embargo, el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya es el tratado más cercano a 
este documento fundacional de carácter proce-
sal. Todos los Estados que se integran a la Orga-
nización de las Naciones Unidas deben suscribir 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
Esta adhesión al Estatuto no implica un reconoci-
miento automático de la competencia de la Corte, 
como es el caso de Venezuela. Sin embargo, to-
dos los Estados que integran el sistema universal 
suscriben su compromiso.

En una aproximación exegética, el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, en su artículo 
38 (Artículo 38 Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia) hace un breve listado de las fuentes 
del Derecho Internacional y nos enumera cinco 
categorías: Tratados o convenios, costumbre in-
ternacional, principios generales de derecho, la 
jurisprudencia y la doctrina. Esta lista, además, 
se ha visto enriquecida con una categoría nor-
mativa bautizada como Soft Law, creada por Lord 
McNair para “describir instrumentos extralegales 
con efecto normativo” (Thürer, 2009), que explica-
remos posteriormente.

Doctrinariamente, las fuentes se dividen en fuen-

tes principales o formales y fuentes subsidiarias 
o materiales, según su aplicación sea directa o 
requiera un proceso de interpretación.

Las fuentes directas son los tratados y la costum-
bre internacional; las fuentes subsidiarias son las 
restantes. Revisemos brevemente cada una.

El Tribunal Penal International para la antigua 
Yugoslavia, explica el tema de la siguiente forma: 
“98. Las reglas internacionales que regulan los 
conflictos internos aparecieron sobre dos ámbi-
tos: el derecho consuetudinario y el derecho con-
vencional. Dos categorías de reglas que de ma-
nera alguna son contrarias e incoherentes, sino 
que, ante todo, se sustentan y se apoyan mutua-
mente, habiéndose así cristalizado mutuamente.” 
(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto 
vs. Dusko Tadic, alias Dule. (2 Octubre 1995).

Los tratados se encuentran claramente definidos 
en la Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados de 1969, de la siguiente forma: “Artícu-
lo2.1. a) se entiende por ‘tratado’ un acuerdo in-
ternacional celebrado por escrito entre Estados y 
regido por el derecho internacional, ya conste en 
un instrumento único o en dos o más instrumen-
tos conexos y cualquiera que sea su denomina-
ción particular”.

Esta es la fuente por excelencia en el Derecho In-
ternacional General. Y, al igual que en el Derecho 
Internacional Penal, será la fuente que permite el 
listado de las obligaciones claramente contrasta-
bles. Un aspecto importante en el tema se refiere 
a la denominación de los tratados, bien sea: con-
vención, protocolo o estatuto. En general, si con-
tiene obligaciones internacionales entre sujetos 
de derecho internacional, estamos en presencia 
de un tratado. Un ejemplo, el tratado que crea la 
Corte Penal Internacional, conocido como Estatu-
to de Roma.

La Costumbre Internacional, tal y como la define 
el Estatuto se refiere a la “…prueba de una práctica 
generalmente aceptada como derecho”. Esta defi-
nición en si misma ha presentado a lo largo de 
la historia del Estatuto numerosas críticas por su 
falta de claridad. En el caso del Derecho Interna-
cional Penal los diversos tribunales internaciona-
les penales han reconocido su importancia, como 
los Tribunales de Núremberg (The Trial of major 
war crimes: proceedings of the international mili-
tary Tribunal sitting at Núremberg, Germany, parte 
22. Págs 445, 466). El Tribunal Penal International 

http://(Akande, D. Sources of International criminal law. En The Oxford companion to international criminal justice. Oxford University Press. 2009)
http://(Artículo 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia)
http://(Artículo 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia)
http://(Thürer, Daniel. Soft Law. Max Planck Encyclopedia of Public International Law [MPEPIL]. March 2009)
http://(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto vs. DuskoTadic, alias Dule. (2 Octubre 1995)
http://(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto vs. DuskoTadic, alias Dule. (2 Octubre 1995)
(The Trial of major war crimes: proceedings of the international military Tribunal sitting at Núremberg, Germany, parte 22. Págs 445, 466)
(The Trial of major war crimes: proceedings of the international military Tribunal sitting at Núremberg, Germany, parte 22. Págs 445, 466)
(The Trial of major war crimes: proceedings of the international military Tribunal sitting at Núremberg, Germany, parte 22. Págs 445, 466)
(The Trial of major war crimes: proceedings of the international military Tribunal sitting at Núremberg, Germany, parte 22. Págs 445, 466)
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para la antigua Yugoslavia, en la Sentencia de la 
Sala de Apelación del caso Fiscal vs. Dusko Tadić, 
se evalúa repetidamente la formación de la cos-
tumbre internacional en el derecho internacional 
humanitario. Por ejemplo: “125. La práctica de los 
Estados demuestra que los principios generales 
de derecho internacional consuetudinario igual-
mente evolucionaron en lo que concierne a los 
conflictos armados internos, en los ámbitos de 
los métodos de la guerra”. IT-94-1-A. Sala de Ape-
laciones del TPIY. Asunto vs. Dusko Tadic, alias 
Dule. (2 Octubre 1995). 

En cuanto a las fuentes subsidiarias o materiales, 
encontramos las siguientes:

Los principios generales de derecho. En este 
caso no se refiere a los principios generales del 
derecho internacional; es una denominación que 
permite al Derecho Internacional Público la utili-
zación de todas las herramientas del derecho en 
su conjunto. La práctica jurisprudencial ha de-
mostrado que los tribunales penales internacio-
nales están autorizados a utilizar los principios 
generales de derecho (Akande, 2009).

El Estatuto de la Corte presenta luego las dos 
restantes de la siguiente forma: “las decisiones 
judiciales y las doctrinas de los publicistas de 
mayor competencia de las distintas naciones, 
como medio auxiliar para la determinación de las 
reglas de derecho”. De esta forma se refuerza la 
definición de fuentes subsidiarias o materiales de 
este grupo.

Las decisiones judiciales hacen referencia a todo 
el acervo jurisprudencial de los diversos tribuna-
les internacionales penales, en especial los Tribu-
nales Internacionales Militares -o más conocido 
como Tribunales de Núremberg, Tribunal Penal 
Militar Internacional para el Lejano Oriente o Tri-
bunales de Tokio- los Tribunales para la Antigua 
Yugoslavia o el Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda, por nombrar algunos. En cualquier caso, 
es importante resaltar que el valor de la jurispru-
dencia en el Derecho Internacional es aquella 
que otorga el derecho continental, como guía o 
ilustración del tribunal. No como en el caso del 
sistema anglosajón, que la jurisprudencia crea 
precedente, obligatorio para el juez.

La doctrina de los publicistas de mayor com-
petencia hace referencia a la posibilidad que el 
tribunal pueda usar autores, académicos para 
aclarar criterios poco desarrollados; así como 

compilaciones de carácter académico, que pue-
den aportar luces sobre aspectos no determina-
dos por el Derecho Internacional General.

En cuanto al Soft Law, se trata de una categoría 
normativa, nacida de una interpretación doctrinal, 
que ha sido reconocida por la jurisprudencia. La 
Enciclopedia de Derecho Internacional del Institu-
to Max Planck, explica que: “el término soft law se 
usa en la literatura legal para describir principios, 
reglas o estándares que gobiernan las relaciones 
internacionales y las cuales no se consideran 
parte integrante de las bases de las fuentes del 
derecho internacional contenidas en el artículo 
38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justi-
cia” (Thürer, 2000).

Estas fuentes reconocen un gran número de 
elementos emergentes del derecho, que pueden 
estar contenidos en resoluciones de los organis-
mos internacionales, reportes de relatores o gru-
pos de trabajo del sistema internacional, univer-
sal o regional.

Elaborado por Juan Carlos Sainz.

Ver: Derecho aplicable, Derecho Internacional Penal, 
Estatuto de Roma.

http://(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto vs. DuskoTadic, alias Dule. (2 Octubre 1995)
http://(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto vs. DuskoTadic, alias Dule. (2 Octubre 1995)
http://(IT-94-1-A. Sala de Apelaciones del TPIY. Asunto vs. DuskoTadic, alias Dule. (2 Octubre 1995)
http://(Akande, D. Ob. Cit. Pág. 51)
http://”(Thürer, Daniel. Ob. Cit)
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Garantías de no repetición

Se entiende por garantías de no repetición, todas 
aquellas medidas implementadas por un Estado 
con el objeto de impedir la reiteración de vulne-
raciones manifiestas y graves de los derechos 
humanos, así como de atrocidades que hayan 
sido cometidas con anterioridad. Este tipo de ac-
ciones tienen un fin que trasciende la esfera in-
dividual, al estar orientadas al respeto, garantía 
y protección de los derechos de la colectividad.

Estas medidas fungen como herramientas que 
tienen como función sentar las bases para evitar 
que los hechos que dieron lugar a una violación 
grave de los derechos humanos vuelvan a suceder.

Se ha planteado que la aplicación de las garan-
tías de no repetición debe darse con vocación de 
permanencia y no solo con un carácter coyuntu-
ral, por lo que deben “ser incluidas dentro del or-
denamiento jurídico de un Estado, para así conse-
guir restaurar las instituciones democráticas y la 
confianza en el Estado, lo cual es un presupuesto 
básico para un proceso de justicia transicional 
eficaz y legítimo” (Duque y Torres, 2015).

Asimismo, el Conjunto de Principios Actualiza-
do para la Protección y la Promoción de los De-
rechos Humanos Mediante la Lucha Contra la 
Impunidad de la Organización de las Naciones 
Unidas ha determinado que: “El Estado deber 
adoptar medidas adecuadas para que las vícti-
mas no puedan volver a ser objeto de violaciones 
de sus derechos. Con ese fin, los Estados deben 
emprender reformas institucionales y otras medi-
das necesarias para asegurar el respeto del im-
perio de la ley, promover y mantener una cultura 
de respeto de los derechos humanos, y restaurar 
o establecer la confianza pública en las institu-
ciones gubernamentales. Para el logro de esos 
objetivos es esencial la adecuada representación 
de las mujeres y de los grupos minoritarios en las 
instituciones públicas. Las reformas institucio-
nales encaminadas a prevenir una repetición de 

las violaciones deben establecerse mediante un 
proceso de amplias consultas públicas, incluida 
la participación de las víctimas y otros sectores 
de la sociedad civil” (Principio Nº35).

Igualmente, es de notar, conforme a la doctrina 
y jurisprudencia internacional, que “las garantías 
de no repetición están estrechamente vinculadas 
con el derecho a la reparación integral en caso de 
afectaciones a los derechos humanos y crímenes 
atroces, en el entendido que frente a situaciones 
de violaciones estructurales, deben adoptarse 
medidas coordinadas y con un enfoque holístico 
que permitan abordar las causas de fondo que 
dan origen a los abusos cometidos para poner-
les fin y evitar que continúen ocurriendo”. (Nash, 
2014).

Algunos tipos de medidas, que han sido dicta-
minadas por Tribunales Internacionales y que 
pueden ser tomados como ejemplo de buenas 
prácticas son: capacitación y formación de fun-
cionarios en derechos humanos, reformas legis-
lativas e institucionales, adopción de medidas de 
derecho interno, garantía de acceso a informa-
ción pública, mejoramiento de condiciones carce-
larias, campañas de sensibilización, entre otras.

Al respecto, la Corte Interamericana ha desarro-
llado a través de su jurisprudencia criterios para 
que los Estados adopten de forma coordinadas 
medidas que garanticen la no repetición de he-
chos y a su vez funjan como una forma de repa-
ración a las víctimas. (Ver casos: Caso Caesar 
Vs. Trinidad y Tobago; Caso Comunidad Indígena 
Yakye Axa Vs. Paraguay; Caso Fermín Ramírez Vs. 
Guatemala; Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala; 
Caso Gómez Palomino Vs. Perú; Caso Blanco Ro-
mero y otros Vs. Venezuela; Caso Comunidad In-
dígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay; Caso Vargas 
Areco Vs. Paraguay; Caso Zambrano Vélez y otros 
Vs. Ecuador; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez 
Vs. Ecuador; Caso Palamara Iribarne Vs. Chile; Caso 
Almonacid Arellano y otros Vs. Chile; Caso Gutiérrez 
Soler Vs. Colombia; Caso López Álvarez Vs. Hondu-
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ras; Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia; 
Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) 
Vs. Venezuela; Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil; Caso 
Servellón García y otros Vs. Honduras; entre otros).

Dicho lo anterior podemos concluir que en los 
procesos de justicia transicional deben verse in-
corporados de forma transversal los derechos a 
la verdad, justicia y reparación para poder condu-
cir a la implementación de medias acordes para 
evitar la repetición de los hechos que generaron 
las violaciones, incorporando la restructuración 
de instituciones, reforma de leyes conducentes 
a impunidad, desarticulación de fuerzas armadas 
para estatales, entre otras.

Elaborado por Marianna Romero Mosqueda.

Ver: Justicia transicional, Víctimas, Justicia transi-
cional.

Generalizado o sistemático

Términos contextuales incluidos como no acu-
mulativos en el Estatuto de Roma. Característi-
cas del ataque a la población civil constitutivo del 
crimen de lesa humanidad.

El término generalizado indica que el ataque debe 
ser contra una multiplicidad de víctimas.

El término sistemático, por su parte, engloba los 
ataques que se realizan de manera organizada; 
se descartan los actos que hayan ocurrido al azar. 
En la sentencia del Caso Katanga, la Corte afirmó 
que la sistematicidad implicaba la naturaleza or-
ganizada de los actos de violencia y la improba-
bilidad de que tuviesen un carácter fortuito. A su 
vez, se planteó que el crimen puede ser cometido 
tanto por el Estado como por actores no estales, 
para lo cual es fundamental que la organización 
promoviese o alentara activamente el ataque y 
que se contase con los medios suficientes para 
tener certeza de que los ataques se llevarían a 
cabo de manera coordinada, sin que sea necesa-
rio una estructura cuasi estatal (Sentencia 2014, 
parág. 1117-1119).

Estos elementos no son necesariamente acumu-
lativos para determinar si un ataque a una po-
blación civil puede constituir un crimen de lesa 
humanidad. Así fue ratificado por la CPI en la 
confirmación de cargos en contra de Jean-Pierre 
Bemba, en la que se indicó que, si se configuraba 
el ataque generalizado, no era necesario determi-

nar también si el mismo había sido sistemático. 
(2009, párr. 82). En el caso Katanga indicó que 
estos elementos se podían comprobar alternati-
vamente. (2014, párra 1162).

El TPIY, en el asunto Blaškić, sostuvo que el ca-
rácter generalizado de un ataque se determinará 
a partir de la cantidad de víctimas y que incluso 
podría consistir en una sola acción en la cual un 
gran número de civiles se conviertan en víctimas. 
(Decisión del TPIY, del 27 de julio de 2004, parras. 
101 y 206).

A la luz del Derecho Internacional consuetudina-
rio, y con base en la jurisprudencia del TPIY, no se 
requiere del “elemento político” para demostrar la 
existencia de un ataque sistemático en la perpe-
tración de un crimen. Este elemento político debe 
ser identificado a partir de los hechos reales, es-
critos políticos, declaraciones públicas, propa-
ganda política, o el establecimiento de estructu-
ras de corte político o administrativo. Respecto al 
aspecto interno del hecho, el autor debe conocer 
que se está llevando a cabo un ataque generaliza-
do o sistemático, y que su hecho representa una 
parte de ese ataque. Sin embargo, no se precisa 
que el autor conozca los detalles de los planes o 
política del Estado u organización.

En su decisión en relación con el Caso la Fiscalía vs. 
Laruent Gbagbo, del año 2011, la Corte precisó -al 
referirse al carácter generalizado- “el largo tiempo 
durante el cual fueron cometidos los crímenes”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de lesa humanidad, Estatuto de Roma, 
Población civil.

Género (crímenes de violencia de género 
y perspectiva de género)

Término que se refiere a los dos sexos, masculino 
y femenino, en el contexto de la sociedad. El tér-
mino “género” a los efectos del Estatuto de Roma 
no tendrá más acepción que la que antecede, 
conforme a su artículo 7.3. Aunque pese a esto 
ha sido interpretado de diversas formas, debe 
prevalecer la consideración del artículo 21.3 del 
ER que señala que “La aplicación e interpretación 
del derecho de conformidad con el presente artículo 
deberá ser compatible con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, sin distinción al-
guna basada en motivos como el género, definido en 
el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la raza, el color, el 
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idioma, la religión o el credo, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la po-
sición económica, el nacimiento u otra condición.”

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de guerra, Crímenes de lesa humani-
dad, Estatuto de Roma.

Genocidio

Crimen de Derecho Internacional cuya definición 
jurídica actual ha sido codificada en la Conven-
ción para la prevención y sanción del delito de 
genocidio [adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Resolución 260 A (III), 
de 9 de diciembre de 1948]. El artículo I de dicho 
instrumento reafirma su naturaleza delictual, “ya 
sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de 
guerra”. Y el artículo II señala que “… se entiende 
por genocidio cualquiera de los actos menciona-
dos a continuación, perpetrados con la intención 
de destruir, total o parcialmente, a un grupo na-
cional, étnico, racial o religioso como tal:

a) Matanza de miembros del grupo; b) Lesión 
grave a la integridad física o mental de los miem-
bros del grupo; c) Sometimiento intencional del 
grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; d) 
Medidas destinadas a impedir nacimientos en el 
seno del grupo; e) Traslado por la fuerza de niños 
del grupo a otro grupo”.

Ya anteriormente, mediante su Resolución 96 (I), 
del 11 de diciembre de 1946, la Asamblea General 
había caracterizado el genocidio como “el repu-
dio a la existencia de grupos humanos enteros”. 
Y señalaba que se habían perpetrado crímenes 
de genocidio “que han destruido entera o par-
cialmente grupos raciales, religiosos, políticos y 
otros”; reiteraba que la “represión del crimen de 
genocidio es un asunto de interés internacional”; 
y reafirmaba que “el genocidio es un crimen del 
Derecho de gentes”.

La Convención establece que se castigan el ge-
nocidio y, respecto de éste, la asociación para co-
meterlo, la instigación directa y pública a come-
terlo, la tentativa y la complicidad (artículo III). Se 
castiga a las personas responsables, sean gober-
nantes, funcionarios o particulares (artículo IV). 
Los Estados se comprometen a adecuar sus le-
gislaciones internas a la Convención (artículo V) 
y a extraditar a los involucrados, pues no se con-

siderarán estos actos como delitos políticos (artí-
culo VII). Asimismo, los acusados serán juzgados 
por tribunales internos del Estado territorial o por 
el tribunal internacional que sea competente.

Fue apenas en 1998 cuando pudo lograrse la 
creación de la Corte Penal Internacional que, en 
su artículo 5, incluyó al genocidio como uno de 
los crímenes de la competencia de Corte y lo tipi-
ficó en el artículo 6, en términos idénticos a los de 
la Convención de 1948. Previamente, el genocidio 
igualmente tipificado, había sido incluido entre 
los crímenes de la competencia del Tribunal Inter-
nacional para el castigo de los crímenes interna-
cionales perpetrados en la ex Yugoslavia (artículo 
4 de su Estatuto) y del Tribunal Internacional para 
Ruanda (artículo 2 de su Estatuto). Por su parte, la 
Convención sobre la imprescriptibilidad de los crí-
menes de guerra y de los crímenes de lesa huma-
nidad, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Resolución 2391 (XXIII) 
de noviembre de 1968, incluye el genocidio entre 
los crímenes imprescriptibles, cualquiera que sea 
la fecha en que se hayan cometido (artículo I.b).

En 1996, la Comisión de Derecho Internacional de 
las Naciones Unidas lo había incluido en el Pro-
yecto de Código de Crímenes contra la paz y la 
seguridad de la humanidad (artículo 17). A la de-
finición de genocidio contenida en la Convención 
de 1948 se le ha criticado el no haber incluido 
a los grupos políticos, económicos, y culturales 
(restringiendo la definición primigenia de Lemkin 
–que se transcribe infra–, no establecer clara-
mente la responsabilidad internacional del Esta-
do en materia de genocidio (apenas mencionada 
en el artículo IX) –a pesar de que la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas la dejó bien sentada 
en su Resolución 180 (II), de 20 de noviembre de 
1947–, y remitir a los órganos de las Naciones Uni-
das la posible adopción de medidas para la pre-
vención de los actos de genocidio (artículo VIII).

La palabra Genocidio (del griego génos, origen o 
estirpe y de latín –cidio, del verbo caedere, matar), 
fue acuñada por el jurista polaco, de ascendencia 
judía, Raphael Lemkin en su obra, publicada en 
1944, Axis Rule in Occupied Europe (“El dominio del 
Eje en la Europa ocupada”) en la que explicaba 
que se entendía por tal “la destrucción de una na-
ción o de un grupo étnico”. Lo concebía como “un 
plan de acciones, coordinado con el fin de destruir 
los fundamentos esenciales de la vida de los gru-
pos nacionales, cuya finalidad es eliminar a esos 
mismos grupos […] Los objetivos de semejante 
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plan serían la desintegración de las instituciones 
políticas y sociales, de la cultura, de la lengua, de 
los sentimientos nacionales, de la religión y de 
la vida económica de estos grupos nacionales; 
y la destrucción de la seguridad personal, de la 
libertad, de la salud, de la dignidad, e incluso de 
las vidas de los individuos que pertenecen a tales 
grupos” (Lemkin, 1944).

La diferencia entre el genocidio y los crímenes de 
lesa humanidad radicaba en que estos últimos no 
implicaban necesariamente la destrucción o per-
secución de un grupo; la intención principal debía 
ser la de suprimir a un individuo por motivos políti-
cos, raciales o religiosos. En el genocidio la inten-
ción es destruir total o parcialmente a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso en sí mismo. En 
este sentido, el genocidio se consideró por mucho 
tiempo como un tipo agravado de crimen de lesa 
humanidad. Su existencia autónoma derivó de la 
Convención de 1948 que lo separó de aquellos.

Desde su génesis, los crímenes de lesa humani-
dad estuvieron vinculados a la perpetración de 
un delito contra la paz, un crimen de guerra o en 
relación con éste. [Principio VIc, Informe de la Co-
misión de Derecho Internacional de las Naciones 
Unidas que contiene los Principios de Derecho In-
ternacional reconocidos por el Estatuto y por las 
Sentencias del Tribunal de Núremberg de 1950; y 
Resolución 95 (I) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 11 de diciembre de 1946, so-
bre la confirmación de los principios de Derecho 
Internacional reconocidos por el Estatuto del Tri-
bunal de Núremberg].

Actualmente, en virtud del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, la diferencia funda-
mental no estriba en los diversos motivos de la 
persecución, sino en que se requiere que el cri-
men de lesa humanidad “se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque” (artículo 7).

La Corte Internacional de Justicia, refiriéndose a 
la Convención de 1948, ha considerado que sus 
principios básicos de moral y humanidad “son re-
conocidos por las naciones civilizadas como obli-
gatorios para todos los Estados, incluso fuera de 
toda obligación convencional” (reconociendo el 
carácter previamente consuetudinario del geno-
cidio) y “reafirmando el carácter universal de la 
condena al genocidio y de la cooperación nece-
saria para liberar a la humanidad de tal flagelo” 

(Cfr. Reservas a la Convención para la prevención 
y sanción del delito de Genocidio, Opinión Consul-
tiva; CIJ, Recueil 1951, p.15). Del mismo modo, 
la Corte reconoció la existencia de obligaciones 
erga omnes, oponibles a todo el género humano, 
y entre los ejemplos de éstas, cita la ilegalidad 
del genocidio (Cfr. Asunto de la Barcelona Traction, 
Light and Power Company, Limited, Sentencia, ICJ, 
Recueil 1970, p. 3, párrafo 33).

En opinión de muchos académicos, de tribunales 
nacionales de diversas instancias y de algunas 
cortes internacionales en primera instancia, el 
derecho que previene y sanciona el genocidio ten-
dría rango de ius cogens. (Cfr. como ejemplo, Inter-
national Tribunal for the Prosecution of Persons 
Responsible for Serious Violations of Internatio-
nal Humanitarian Law Commited in the Territory of 
the Former Yugoslavia since 1991, The Prosecutor 
vs. Goran Jelisic, Judgement, Case N° IT-95-10-T, de 
14 de diciembre de 1999, página 17, párrafo 60).

La primera persona condenada por un tribunal 
de las Naciones Unidas como “responsable pe-
nal individual de genocidio” ha sido el ruandés 
Jean Paul Akayesu. El honor le correspondió al 
Tribunal Penal Internacional para Ruanda, me-
diante sendas sentencias, en primera instancia y 
en apelación (Cfr. International Criminal Tribunal 
for Rwanda, The Prosecutor v. Jean-Paul Akayesu, 
Judgement, de 2 de septiembre de 1998, Case N° 
ICTR-96-4-T, párrafo 734; y también, del mismo 
tribunal en Sala de Apelaciones, The Prosecu-
tor v. Jean-Paul Akayesu, Judgement, Case N° IC-
TR96-4-A, de 1 de junio de 2001).

Entre los genocidios más célebres de los siglos 
XX y XXI pueden mencionarse los siguientes: Los 
genocidios judíos en Rusia zarista (1903-1906 y 
1917-1922); el genocidio asirio (1914-1920); el 
genocidio griego (1914-1918); el genocidio arme-
nio (1915); el genocidio maronita (1915-1918); 
el genocidio cosaco (1919-1920); el genocidio 
ucraniano “Holodomor” (1932-1933); el genocidio 
“Masacre de Simele” (1933); el genocidio judío 
y de otras etnias, “Holocausto” (1933-1945); el 
genocidio haitiano, “Masacre del Perejil” (1937); 
el genocidio tártaro (1942-1943); el genocidio 
checheno (1944); el genocidio tibetano (1950 en 
adelante); el genocidio vietnamita (1965); el ge-
nocidio indonesio (1965-1966); el genocidio de 
Guinea Ecuatorial (1968- 1979); el genocidio bi-
hari (1971); el genocidio de Bangladesh (1971); 
los genocidios de Burundi (1972 y 1993); el ge-
nocidio camboyano (1975-1979); el genocidio de 
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Timor Leste (1975-1999); el genocidio etíope, “Te-
rror rojo” (1977-1978); el genocidio guatemalteco 
(1981- 1983); el genocidio tamil (1983-2009); el 
genocidio tikuna, “Masacre de Helmet” (1988); el 
genocidio ruandés (1994); el genocidio Bosnio y 
la “Masacre de Srebrenica” (1995); el genocidio 
pigmeo en la República Democrática del Congo 
(1998-2003).

Elaborado por Adalberto Urbina Briceño.

Ver: Corte Penal Internacional, Crimen internacional, 
Elementos de los crímenes, Estatuto de Roma.

Gravedad

Seriedad de los crímenes cometidos. Si bien en 
el Estatuto y la jurisprudencia de Núremberg la 
categoría de crimen no estaba asociada a su gra-
vedad, en vista de la extensión y los efectos de 
los crímenes cometidos durante los conflictos 
armados ocurridos en el siglo XX, la comunidad 
internacional consideró fundamental incluir la no-
ción de gravedad al elegir y definir los crímenes 
internacionales en el Estatuto de Roma.

El primer artículo del Estatuto de Roma establece 
que la CPI está facultada para ejercer su jurisdic-
ción sobre personas “respecto de los crímenes 
más graves de trascendencia internacional”. En 
el artículo 5, al indicar cuáles son los crímenes 
sobre los que la CPI tiene competencia, el Esta-
tuto de Roma resalta que ésta se limita a “los 
crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto”.

Aunque no la define -y así se evita limitar los ca-
sos que la CPI deba investigar-, la gravedad tiene 
una gran presencia en el Estatuto de Roma. En su 
Preámbulo, se reconoce que los graves crímenes 
cometidos contra millones de personas, en las 
últimas décadas, amenazan la paz, la seguridad 
y el bienestar de la humanidad. Es por ello que 
esos crímenes deben castigarse, para lo cual es 
fundamental adoptar las medidas correspondien-
tes a nivel nacional e intensificar la cooperación 
internacional. Así, se podría poner fin a la impuni-
dad de los crímenes más graves, contribuyendo, 
también, a su prevención.

El elemento “gravedad suficiente” de los casos a 
investigar ha sido objeto de gran debate duran-
te la última década. La jurisprudencia de la CPI, 
examinada junto a la práctica de la Oficina de la 
Fiscalía (OF), evidencia que no existe una prácti-

ca definida sobre el tema. Esto quiere decir que 
la CPI no es explícita en cuanto a qué elementos 
son relevantes para la evaluación de la gravedad. 
En consecuencia, al analizar este elemento, hay 
que tomar en cuenta, a la vez, su relevancia prác-
tica y su desarrollo teórico.

De conformidad con el artículo 17(1)(d) del Esta-
tuto de Roma, la evaluación de la gravedad sufi-
ciente para justificar nuevas acciones de la Cor-
te es parte de la prueba de admisibilidad de un 
caso. Además, de acuerdo con los artículos 53(1)
(b) y 53(2)(b) ejusdem, la OF debe hacer una eva-
luación de gravedad suficiente, durante los exá-
menes preliminares y las investigaciones, como 
condición para iniciar el enjuiciamiento real. Las 
salas pueden, incluso, evaluar la admisibilidad de 
un caso únicamente sobre la base de la gravedad 
suficiente.

Otras normas de relevancia previstas en el Es-
tatuto de Roma, en cuanto a la gravedad, son: el 
artículo 59(4), sobre los crímenes imputados; los 
artículos 77(1)(b) y 78(1), sobre las penas aplica-
bles; y el artículo 90(7)(b), sobre la extradición.

La OF -el órgano que más ha desarrollado el ele-
mento de la gravedad- ha propuesto, en la norma 
29.2 de su Reglamento, un concepto representa-
tivo a partir de cuatro elementos: i) la escala de 
los crímenes (párrafo 62 del Documento de Polí-
tica General sobre Exámenes Preliminares DP-
GEP) que, a su vez, depende de: la cantidad de 
víctimas directas e indirectas; el alcance de los 
daños causados a las víctimas y sus familias 
-particularmente, a nivel físico y psicológico-; y la 
extensión geográfica y temporal de los crímenes 
ii) la naturaleza de los crímenes (párrafo 63 del DP-
GEP), que depende de factores como: el crimen 
específico cometido -por ejemplo, homicidios 
o violaciones-; la identidad de las víctimas -por 
ejemplo, niños, niñas o mujeres-; y si los crímenes 
resultan de la intención de provocar destrucción 
iii) la manera de comisión de los crímenes (párrafo 
64 del DPGEP), que se centra en factores como: 
los medios empleados para cometer el crimen; 
el grado de participación e intención del autor; el 
grado en que los crímenes son sistemáticos o el-
resultado de un plan o política organizada; si los 
crímenes resultan del abuso de poder o de alguna 
función oficial; presencia de elementos de parti-
cular crueldad -por ejemplo, la vulnerabilidad de 
las víctimas-; y la presencia de discriminación o 
el recursos a la violación y a la violencia sexual 
como medio de destrucción de grupos iv) su im-
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pacto (párrafo 65 del DPGEP) que depende de 
factores como el sufrimiento de las víctimas; el 
incremento de su vulnerabilidad; el terror al que 
puedan ser sometidas posteriormente; o el daño 
social, económico o ambiental infligido a las co-
munidades afectadas.

La consideración de la gravedad del crimen es 
esencial en cada etapa del proceso, ya que con 
base en ello se define qué casos investigar, cuán-
do hacerlo y a quién investigar, así como las sen-
tencias que deben ser dictadas. Además, la gra-
vedad juega dos roles distintos: proporciona una 
base para la jurisdicción de la CPI, bajo la prueba 
de admisibilidad, y guía a la OF en la selección 
discrecional de situaciones.

La jurisprudencia de la CPI también ofrece algu-
nos aportes importantes. Entre 2010 y 2011, las 
Salas de Cuestiones Preliminares (SCP) desarro-
llaron un enfoque doble: no solo debe examinarse 
la escala de los presuntos crímenes, sino también 
su naturaleza, forma de comisión e impacto -cri-
terios respaldados por la OF y que no son exhaus-
tivos, ya que es posible identificar otros de igual 
relevancia, en ciertas circunstancias (ver: SCPII, 
Situación en la República de Kenia, ICC01/09-19, 
31/03/ 2010).

Aunque la OF y las Salas parecen haber adoptado 
diferentes enfoques, la jurisprudencia de la CPI 
establece que la OF tiene que evaluar la gravedad 
de los casos potenciales, en lugar de los casos 
concretos, en la etapa de exámenes preliminares. 
Además, la evaluación de la gravedad se hace 
respecto de todo el caso y no de cada crimen 
individual (ver: Defensa del general Mohammed 
Hussein Ali, ICC-01/09-02 /11, 19/09/2011).

La evaluación de la gravedad se basa en circuns-
tancias de hecho relacionadas con la conducta 
presuntamente criminal. De manera similar a los 
factores externos considerados por la OF, las Sa-
las han examinado algunos elementos de hecho 
adicionales a los elementos de los delitos rele-
vantes para la gravedad, tales como el número 
de víctimas y el alcance del daño causado, etc. 
No obstante, la OF y las SCP han tenido opinio-
nes diferentes sobre la aplicación real de estos 
criterios (ver: situación Mavi Marmara, ICC-01/13).

La gravedad es, entonces, una característica adi-
cional y no un elemento constitutivo de los críme-
nes, según el Estatuto de Roma, ya que constitu-
ye una característica de un caso real o potencial. 

En consecuencia, los elementos de los crímenes 
no son adecuados para la evaluación de la gra-
vedad, ya que toda conducta que constituya un 
crimen internacional tiene un nivel de gravedad 
inherente que no es relevante, per se, para la ad-
misibilidad de un caso.

Elaborado por Sabrina Velandia.

Ver: Admisibilidad, Estatuto de Roma, Examen Preli-
minar, Fiscalía.

Grupo armado

Conjunto de personas alzadas en armas que no 
pertenecen a la esfera estatal, con una estructu-
ra de poder organizada y que participan en hos-
tilidades. Puede estar compuesto por disidentes 
de las fuerzas armadas estatales o población 
civil reclutada que desarrollan una organización 
militar.

De acuerdo al Tribunal Penal Internacional para 
ex Yugoslavia (TPIY), hay una serie de requisitos 
para que un grupo armado se considere como or-
ganizado, entre ellos: la existencia de una estruc-
tura de mando, con normas y reglas disciplina-
rias; control territorial; la existencia de un centro 
de operaciones; capacidad para acceder a mate-
rial militar y para negociar alcanzando acuerdos 
de cese del fuego y de paz (V., por ejemplo, TPIY, 
El fiscal c. Boskoski y Tarculovski, Causa TPIY-IT-
04-82-T, Sentencia Sala de Primera Instancia, 10 
de junio de 2008, párrs. 194-205).

Para autores como Bellal, Giacca y Casey, el artí-
culo 3 común a los Acuerdos de Ginebra se aplica 
directamente a los grupos armados no estatales. 
Dicho artículo es completado por el Protocolo 
Adicional II. En ese sentido, se hace indispensa-
ble que los grupos armados participen en un con-
flicto que ocurra en territorio de una parte contra-
tante, bajo la dirección de un mando responsable, 
y ejerzan sobre una parte de dicho territorio un 
control tal que desplieguen operaciones militares 
sostenidas y concertadas.

A los fines de la responsabilidad de los grupos ar-
mados en el desarrollo de hostilidades, pese a la 
distinción que hacen algunos autores en torno al 
artículo 3 común en los Convenios de Ginebra y 
el Protocolo II sobre el conflicto armado no inter-
nacional, se debe atender el criterio del TPIY, en 
lo concerniente a requisitos mínimos de un con-
flicto armado no internacional, de acuerdo con lo 



146

Glosario de Justicia Internacional Penal

cual basta con que se produzca el enfrentamien-
to entre fuerzas del Estado y grupos armados 
organizados o entre estos grupos dentro del te-
rritorio de un Estado para ser considerado como 
tal. Esto supone, sin embargo, un nivel mayor de 
intensidad y de organización mínima, y no debe 
confundirse con situaciones de tensiones inter-
nas y de disturbios interiores. Ver: TPIY, El Fiscal 
v. Dusco Tadic, Case Nº IT-94919AR 72, Decision 
on the Defence Motion forInterlocutory Appealon 
Jurisdiction, IT-94-1-AR72,2-X-1995.

Desde el proyecto de investigación Small Arms 
Survey, auspiciado por el Instituto de Altos Estu-
dios Internacionales y del Desarrollo en Ginebra, 
Suiza, se logró determinar que para el año 2012, 
aproximadamente 60 grupos armados habían ac-
cedido a sistemas portátiles de defensa antiaé-
rea y armas guiadas antitanques.

Corresponde al Estado sancionar, como primer 
garante, la violación a las normas del Derecho In-
ternacional Humanitario, cometidas por los gru-
pos armados dentro de su territorio, sin menos-
cabo de sanciones que puedan ser aplicadas por 
organismos internacionales cuando se verifiquen 
los términos fundamentales enmarcados en la 
competencia.

Elaborado por Carlos Infante y Mónica Pineda 
Monroy.

Ver Conflicto armado, Derecho de Ginebra, respon-
sabilidad penal internacional individual.

Grupos criminales

Conforme al derecho penal internacional, existe la 
posibilidad de que entes distintos al individuo sean 
juzgados por la comisión de infracciones mega cri-
minales, estos son los denominados Actores No 
Estatales, como, por ejemplo: grupos criminales 
organizados, bandas organizadas, paramilitares, 
señores de la guerra, grupos armados, milicias.

Esta forma de intervención penalmente relevante 
tiene su inspiración en el artículo 2.3 c del Convenio 
Internacional para la represión de atentados terro-
ristas cometidos con bombas (Ver: Adoptada por 
la Asamblea de las Naciones Unidas en su Resolu-
ción A/RES/52/164 de 15 de diciembre de 1997).

Por grupo criminal se debe entender cualquier 
agrupación de mínimo tres personas (Ver: Eser, 
en: Cassese/Gaeta /Jones (editores), Rome Sta-

tute, tomo I, (2002), 767, pág. 802) que actúan 
sobre la base de una finalidad común (“common 
purpose”). Pero no se trata de cualquier agrupa-
ción, debe tratarse de un grupo organizado que 
posea una dimensión y estructura suficientes 
como para llevar a cabo una tarea de la enverga-
dura que se ha propuesto: “perpetrar crímenes in-
ternacionales”. Para ello, debe contar con cierto 
grado de jerarquía, un férreo proceso de socializa-
ción de sus miembros, estabilidad, permanencia, 
recursos y una suficiente red de apoyo y relacio-
nes sociales. En definitiva, el grupo criminal debe 
mostrar una idoneidad para poder realizar los crí-
menes internacionales que se ha propuesto. Esa 
idoneidad viene dada por la dotación de medios, 
personas y estructuras.

Cabe resaltar que la responsabilidad imputable 
individualmente a los miembros de estos grupos 
criminales es por la perpetración de crímenes in-
ternacionales y no por su responsabilidad en deli-
tos punibles en el derecho interno de los Estados, 
como por ejemplo el tráfico ilícito de estupefac-
ciones o el terrorismo. En cuanto a este último, 
hasta la presente fecha no existe una definición 
aceptada y compartida por los Estados estipula-
da en una convención internacional de alcance 
universal.

Sobre la participación de Actores No Estatales y 
la determinación de la responsabilidad de mando 
de miembros de los grupos criminales ha sido re-
levante la jurisprudencia de los tribunales pena-
les internacionales para la ex Yugoslavia y para 
Ruanda que legaron su jurisprudencia a la Corte 
Penal Internacional.

En el caso del Tribunal Penal Internacional para 
la antigua Yugoslavia hay dos sentencias en rela-
ción con la responsabilidad individual y de mando 
de dos líderes paramilitares. La primera fue con-
tra el comandante Mladen Naletilić alias, “Tuta” 
y Vinco Martinović, alias “Stela”, su subordinado, 
ambos dirigentes del “Batallón de los Convictos” 
al servicio de Croacia durante la Guerra de los Bal-
canes de los noventa; así como la amplia referen-
cia del trabajo criminal de estos grupos en otros 
casos resueltos en este mismo tribunal (Ver: The 
Prosecutor v. Mladen Naletilić, a.k.a “Tuta” Vinko 
Martinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal 
for the Prosecution of Persons Responsible for 
Serious Violations of International Humanitarian 
Law Committed in the Territory of the Former Yu-
goslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Senten-
cia de Apelación, (3 de mayo de 2006)).

(Ver: Adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas en su Resolución A/RES/52/164 de 15 de diciembre de 1997)
(Ver: Adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas en su Resolución A/RES/52/164 de 15 de diciembre de 1997)
(Ver: Adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas en su Resolución A/RES/52/164 de 15 de diciembre de 1997)
(Ver:Eser, en: Cassese/Gaeta /Jones (editores), Rome Statute, tomo I, (2002), 767, pág.802)
(Ver:Eser, en: Cassese/Gaeta /Jones (editores), Rome Statute, tomo I, (2002), 767, pág.802)
(Ver:Eser, en: Cassese/Gaeta /Jones (editores), Rome Statute, tomo I, (2002), 767, pág.802)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
(Ver: The Prosecutor v. MladenNaletilić, a.k.a “Tuta” VinkoMartinović, a.k.a. “Ŝtela”, International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 1991, Case No. IT-9834-A, Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006)
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Con referencia al Tribunal Penal Internacional 
para Ruanda, es representativo el asunto de Geor-
ges Rutaganda, líder del grupo criminal Interaha-
mwe42, milicia al servicio del Estado genocida 
durante el conflicto armado en Ruanda de abril a 
junio de 1994 (Ver: The Prosecutor v. George Ru-
taganda, ICTR-96-3-T, juicio y sentencia).

En cuanto a la Corte Penal Internacional, la no-
ción de grupo criminal parte de la definición que 
hace de la expresión “organización”, sustentada 
en el artículo 7.2 del Estatuto de Roma. En la De-
cisión de Apertura para una situación para Kenia 
en 2010, la Sala de Cuestiones Preliminares incor-
poró a grupos armados organizados, con estruc-
tura de mandos, jerarquía y capacidad de infringir 
o lesionar “los derechos humanos”. La importan-
cia de esta decisión es que reafirma la importan-
cia de los derechos humanos, que no puedan ser 
violentados por el Estado ni por grupos de delin-
cuencia organizada que cumplan con los requi-
sitos necesarios para cometer crímenes interna-
cionales, y en especialmente, de lesa humanidad.

En su decisión en el caso Lubanga en 2012, la Cor-
te Penal Internacional resaltó la evidencia de gru-
pos armados organizados que cometieron críme-
nes de lesa humanidad y crímenes de guerra. En 
ese mismo sentido, en el asunto Katanga en 2014, 
la Sala de Primera Instancia concluyó “más allá́ 
de la duda razonable,” que los combatientes Ngiti 
que tenían como objetivo de ataque la población 
civil de Bogoro, eran una organización, conforme 
al Estatuto de Roma en su artículo 7 (2) y eran res-
ponsables de haber cometido, el 24 de febrero de 
2003, asesinato como crimen de lesa humanidad 
y crimen de guerra de conformidad a los artículos 
7 (1) (a), y 8 (2) (c) (i), y 8 (2) (e) (i) del Estatuto 
(Ver: The Prosecutor v. Germain Katanga, 2014).

Desde luego, esta sentencia es innovadora por-
que determina la responsabilidad de Actores No 
Estatales por crímenes contra los derechos hu-
manos, lo cual es aceptado en el Derecho Inter-
nacional y en la doctrina, pues los grupos crimi-
nales armados tienen obligaciones en materia de 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
cuando estos tienen control sobre cierta parte del 
territorio o control total de éste, lo que les permi-
te ejercer funciones de gobierno de facto (Kolb, 
2013).

En el desarrollo progresivo de su jurisprudencia, la 
Corte Penal Internacional, seguramente, perfilará 
la acción de Actores No Estatales y grupos arma-

dos que han cometido crímenes de lesa humani-
dad. Actualmente, existen investigaciones preli-
minares abiertas en Afganistán, Georgia y Guinea.

Elaborado por Jesús Ollarves Irazábal.

Ver: Empresa criminal conjunta, Coautoría mediata, 
responsabilidad penal internacional individual, cri-
men organizado transnacional.

Grupos LGBT+

Abreviatura que identifica por sus siglas en inglés 
a los grupos sexuales de lesbiana, gay, bisexual y 
transgénero, utilizado, generalmente, para referir-
se a la comunidad en su conjunto. El signo ‘más’ 
es usado para incluir a otros miembros de la di-
versidad sexual, tales como las personas Queer, 
Intersex y Asexuales.

Durante las negociaciones sobre el Estatuto de 
Roma, hubo un intenso debate sobre la defini-
ción de “género”, en su artículo 7(3), en el marco 
de los crímenes de lesa humanidad. Un número 
considerable de Estados se opuso a su uso como 
sinónimo de “orientación sexual”, lo cual podría 
haber incluido a las personas LGBT+. Debido a la 
polémica surgida, se decidió que “género” se refi-
riera sólo a los dos sexos, masculino y femenino.

Históricamente, las personas han sido gravemen-
te discriminadas o perseguidas por su identidad 
de género o su orientación sexual. Aunque fue 
una de las peores atrocidades cometidas por los 
Nazis Durante la Segunda Guerra Mundial, el ex-
terminio de homosexuales no fue juzgado en los 
procesos de Núremberg.

Actualmente, más de 70 países criminalizan 
las relaciones consensuales entre personas del 
mismo sexo, mientras que, en al menos cinco, 
se castigan con pena de muerte. Aparte del tra-
to desigual en las leyes nacionales, en muchos 
países las personas LGBT+ también son víctimas 
recurrentes de detención, tortura, exterminio y 
de estrategias atroces de conversión. Además, 
los actos homofóbicos y transfóbicos son de tal 
gravedad que se les considera ataques generali-
zados o sistemáticos. La mayoría de la doctrina 
los califica, legalmente, como crímenes de odio 
y crímenes de lesa humanidad, mientras que la 
violación masiva de sus derechos humanos la ca-
lifica como persecución. Aunque hoy en día diver-
sos instrumentos internacionales establecen su 
protección, todavía se está lejos del ejercicio real 

(Ver: The Prosecutor v. George Rutaganda, ICTR-96-3-T, juicio y sentencia)
(Ver: The Prosecutor v. George Rutaganda, ICTR-96-3-T, juicio y sentencia)
(Ver: The Prosecutor v. Germain Katanga, 2014)
(Ver: Kolb, R. &Gaggioli, G. Research Handbook on Human Rights and Humanitarian Law, Edward Elgar Publishing. 2013, págs. 161-162)
(Ver: Kolb, R. &Gaggioli, G. Research Handbook on Human Rights and Humanitarian Law, Edward Elgar Publishing. 2013, págs. 161-162)
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y efectivo de sus derechos, lo cual ha sido con-
firmado en el primer informe sobre los derechos 
humanos de las personas LGBT de las Naciones 
Unidas, en 2011.

Con respecto a la CPI, aunque no sea un tribunal 
de derechos humanos, tiene gran importancia 
para la protección global de los derechos funda-
mentales. No obstante, algunos autores sostie-
nen que, aunque se alegue el artículo 21(3), según 
el cual la aplicación e interpretación del derecho 
debe ser “compatible con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos”, a todo evento 
habría que aplicar el párr. 3 del artículo 7, según el 
cual “el término ‘género’ no tendrá más acepción 
que la que antecede”. Esta interpretación dejaría 
fuera del ámbito de protección a muchas perso-
nas no-binarias, es decir, que no se consideran 
hombre o mujer.

Según el artículo 6 del Estatuto de Roma, la pro-
hibición del genocidio tiene como objetivo la pro-
tección de cuatro grupos: nacionales, étnicos, 
raciales o religiosos. Bien podría argumentarse 
que debería hacerse una interpretación amplia, 
para incluir a las minorías sexuales, pero el es-
tado actual del Derecho Internacional no lo per-
mite, aunque los actos enumerados en el artículo 
6 podrían ser factiblemente cometidos contra 
este grupo.

Por su parte, la persecución -prevista en el artícu-
lo 7.1(h)- se encuentra en el centro de los críme-
nes de lesa humanidad, ya que se ha considerado 
como su forma más grave, pudiendo ser cometi-
da, incluso, por el Estado o alguna organización 
autorizada por éste. La discriminación es intrín-
seca a este crimen, pero no todos los actos de 
persecución equivalen a un crimen de lesa hu-
manidad. Por lo tanto, se entenderá como perse-
cución aquella dirigida contra cualquier grupo o 
colectividad identificable por motivos políticos, 
raciales, nacionales, étnicos, culturales, religio-
sos, “de género definido en el párrafo 3, u otros 
motivos universalmente reconocidos como in-
aceptables con arreglo al derecho internacional”, 
en relación con cualquier acto que constituya un 
crimen de lesa humanidad.

La persecución por discriminación de género 
podría extender la aplicación del artículo 7(1)
(h) a situaciones en las que los miembros mas-
culinos o femeninos de un grupo sean objeto de 
persecución, en razón de los roles de género, en-
tendidos socialmente como tales. La Oficina del 

Fiscal (OF) -que, en 2014, publicó el Documento 
sobre los Crímenes Sexuales y de Género, sien-
do la primera vez en el Derecho Internacional Pe-
nal que estos fueron enumerados ampliamente 
como crímenes- ha afirmado que el artículo 7(3) 
del Estatuto de Roma se debe interpretar según 
el artículo 21(3) (ver: caso Mbarushimana, ICC-
01/04-01/10, 28/09/2010. La OF enfatiza que la 
violencia sexual también es persecución por mo-
tivos de género contra el colectivo).

También se ha debatido si la orientación sexual 
podría subsumirse bajo el término “género” del 
artículo 7(3), a fines de la persecución prevista 
en el artículo 7(1)(h). En razón de lo previsto en 
los artículos 7(3) y 22(2) del Estatuto de Roma, 
es difícil pensar que la persecución de género 
pueda considerarse equivalente a la persecución 
por motivos de orientación sexual. Sin embargo, 
al ser ésta reconocida universalmente como par-
te del derecho a la no discriminación, un grupo 
importante de la doctrina considera que la orien-
tación sexual podría subsumirse en el artículo 
7(1)(h) como “otros motivos”, dejando la puerta 
entreabierta para un mayor desarrollo de este 
tema, ya que lo que se requiere es alguna forma 
de discriminación que resulte en una violación de 
un derecho fundamental, siempre que se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico contra una población civil, con la intención 
o el conocimiento del ataque (ver: caso Lubanga, 
ICC-01/04-01/06, 14/03/2012).

En 2017, un grupo de organizaciones envió una 
comunicación a la OF solicitando un examen pre-
liminar de la situación de persecución y tortura 
basada en el género como crímenes de lesa hu-
manidad y crímenes de guerra, cometidos por el 
Estado Islámico de Irak y Siria. Éste podría ser el 
primero caso de esta naturaleza. En tal comuni-
cación se muestra que, si la persecución basada 
en la orientación sexual es persecución basada 
en el género, ésta es punible como un crimen de 
lesa humanidad, según el artículo 7(1)(h) del Es-
tatuto de Roma.

Ante la falta de consenso frente a los derechos 
de las personas LGBT+, el Derecho Internacional 
Penal, sobre todo a través de la CPI, podría consti-
tuirse en el “motor de justicia” para la protección 
de las minorías sexuales, ofreciendo una alterna-
tiva a las limitaciones y fracasos de los mecanis-
mos legales tradicionales y domésticos.

Elaborado por Sabrina Velandia.
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Ver: Estatuto de Roma, Genocidio, Crímenes de Lesa 
Humanidad, Crímenes de Género.

Grupos vulnerables (o en situación 
de vulnerabilidad)

Grupos de personas que, históricamente, se han 
visto en situaciones graves y sostenidas de de
sigualdad, y quienes, por esa misma condición, 
son más susceptibles de sufrir violaciones a sus 
derechos humanos que se identifican Grupos Vul-
nerables o Grupos en Situación de Vulnerabilidad 
(GSV).

Tal como lo señala la Convención Interamericana 
contra toda forma de Discriminación e Intoleran-
cia, los GSV incluyen al colectivo de personas que 
por motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico, identidad cultural, religión, edad, sexo, 
orientación sexual, identidad y expresión de gé-
nero, condición migratoria, de refugiado, repatria-
do, apátrida o desplazado interno, discapacidad, 
característica genética, condiciones biopsicoso-
ciales o cualquiera otra, han sido históricamente 
discriminados y el reconocimiento, goce o ejerci-
cio de sus derechos negados o violados. Incluye 
así a mujeres, personas en situación de pobreza, 
o en situación de calle, pueblos indígenas, afro-
descendientes, personas mayores, personas con 
discapacidad, migrantes, refugiados, personas 
LGBTI, privados de libertad, niñas, niños y adoles-
centes, entre otros.

Las personas en situación de vulnerabilidad son 
con frecuencia también víctimas de discrimina-
ción múltiple e interseccional. Es decir, tal como 
indica la mencionada Convención, pueden ser ob-
jeto de exclusiones o restricciones basadas, de 
forma concomitante, en dos o más de los motivos 
mencionados anteriormente u otros reconocidos 
en instrumentos internacionales, y que buscan 
anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejer-
cicio, en condiciones de igualdad, de uno o más 
derechos humanos y libertades fundamentales 
en cualquier ámbito de la vida pública o privada. 
Por su parte, y en consonancia con el concepto 
de discriminación múltiple, la dimensión de inter-
seccionalidad se refiere a los efectos complejos 
e irreductibles que resultan cuando múltiples ejes 
de desigualdad y estigmatización de la diferen-
cia -económica, política, cultural, biopsicosocial, 
racial, de género, de etnia, identidades y expe-
riencias- se intersectan en contextos históricos 
específicos, produciendo afectaciones únicas e 
indivisibles.

Tal como lo señalara la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en su sentencia del 4 de ju-
lio de 2006, las personas en situación de vulne-
rabilidad deben ser titulares de una protección 
especial, “en razón de los deberes especiales 
cuyo cumplimiento por parte del Estado es nece-
sario para satisfacer las obligaciones generales 
de respeto y garantía de los derechos humanos”. 
Asimismo, reitera que “no basta que los Estados 
se abstengan de violar los derechos, sino que es 
imperativa la adopción de medidas positivas, de-
terminables en función de las particulares nece-
sidades de protección del sujeto de derecho, ya 
sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre”. (Ver. Sentencia 
Ximenes Lopes v. Brasil, 4 de julio de 2006, § 103).

Elaborado por Betilde Muñoz-Pogossian.

Ver: Derechos de las víctimas (Ver víctimas), Discri-
minación, Niños (protección).

Guerrilla

Se refiere, generalmente, a grupos insurgentes o 
a una modalidad de hacer la guerra.

Históricamente, las guerrillas operaron confun-
diéndose o camuflajeándose con la población 
civil, sirviéndose incluso de su protección, refu-
gio y logística de alimentos. Sin embargo, el De-
recho Internacional Humanitario estableció una 
serie de condiciones para poder ser considera-
das combatientes y por ende tener el estatuto 
de prisionero de guerra para el caso de ser cap-
turados, ya fueran casos de conflictos armados 
internacionales o guerras de liberación nacional. 
Entre esas condiciones se encuentran: estar bajo 
un mando responsable de la conducta de sus 
subordinados; estar sometidas a un régimen de 
disciplina interna que haga cumplir -inter alia-, las 
normas de derecho internacional aplicables en 
los conflictos armados, distinguirse de la pobla-
ción civil en el curso de los ataques u operacio-
nes, llevando las armas abiertamente a la vista 
(Cf. Artículos 43 y 44 Protocolo I adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales, 1977). 

Por lo demás, en los casos de conflictos armados 
no internacionales, la aplicación del Protocolo II 
y del artículo 3 común, no confiere ninguna for-
ma de reconocimiento internacional a la parte 
insurgente.
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La guerrilla generalmente incorpora una dimen-
sión ideológica en su accionar, aspirando a soca-
var el poder del Estado, diferenciándose en sus 
estrategias políticas y militares de los ejércitos 
regulares. También operan en conflictos arma-
dos internacionales en contra de ejércitos inva-
sores. Las características de los grupos guerri-
lleros son diversas, pues dependerán de factores 
vinculados a su nacimiento como organización, 
el respeto a las normas de los derechos humanos 
y el derecho internacional humanitario.

En América Latina, algunas guerrillas han llegado 
a tomar el poder (Cuba en 1959 y Nicaragua en 
1979). Otras avanzaron en acuerdos de paz (El 
Salvador en 1992 y Guatemala en 1996), incluso 
intentando mecanismos novedosos de justicia 
transicional (Colombia en la actualidad) en el 
marco de tensiones con el Derecho Penal Inter-
nacional.

Las guerrillas no siempre son consideradas como 
combatientes, de acuerdo al Derecho Internacio-
nal Humanitario, y por ende, en caso de captura, 
como prisioneros de guerra. Las tensiones jurídi-
cas en este particular suelen estar presentes en 
los conflictos armados no internacionales y su 
relación con los Estados, que consideran delin-
cuencial el accionar de la guerrilla.

Elaborado por Rocío San Miguel

Ver: Conflicto armado, Conflicto armado no interna-
cional, Convenios de Ginebra, Convenios de La Haya, 
civil, Población civil, Derecho Internacional Huma-
nitario, Crímenes de lesa humanidad, Crímenes 
de guerra.
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Hambruna 

Situación en la que una población no puede con-
seguir alimentos debido a causas naturales, in-
suficiencia o falta de alimentos o de los medios 
para adquirirlos, durante un tiempo prolongado al 
punto de que se producen muertes por esa cau-
sa. A veces la hambruna puede ser uno de los 
resultados del crimen de inanición. La inanición 
creada por el hombre es sancionada en el Dere-
cho Internacional Penal, debido a que obedecen 
a políticas adoptadas con tal finalidad. Para la 
ONU, existen 3 criterios para determinar la exis-
tencia de una hambruna: 1. Al menos un 20% de 
la población enfrenta una falta grave de alimen-
tos. 2. Las tasas de malnutrición aguda exceden 
el 30% de la población. 3. Que cada día la tasa 
bruta de mortalidad sobrepase dos personas por 
cada 10.000.

La declaración de hambruna la hace el Estado 
donde la situación tiene lugar, pero en casos ex-
cepcionales ha sido hecha por las Naciones Uni-
das. Dicha declaración no tiene efectos jurídicos 
inmediatos, ni obliga a los Estados miembros de 
la ONU a intervenir. Las consecuencias de la ham-
bruna son la desnutrición en particular la infantil, 
que tiene consecuencias para el desarrollo físico 
e intelectual de los niños y las niñas, las prolife-
ración de enfermedades, la deserción escolar y 
laboral y la pérdida de vidas por inanición u otras 
causas relacionadas a la falta de alimentos. En el 
contexto del Derecho Internacional Penal se tiene 
que el crimen de inanición se sanciona como cri-
men de exterminio o crimen de guerra. Aunque no 
se ha desarrollado en la CPI se podría considerar 
la inanición como un crimen de lesa humanidad 
bajo el ordinal k del artículo 7.

La hambruna también puede dar lugar al traslado 
forzoso de personas, que huyen de sus lugares 
de origen para poder sobrevivir. Si la situación de 
hambruna se produce por la acción deliberada de 
algún grupo, se podría configurar como un delito 
de exterminio bajo el artículo 6, ordinal c.

Elaborado por Flor Ávila Hernández.

Ver: Desplazamiento de personas, Exterminio, Geno-
cidio.
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Implementación

Al Estatuto de Roma le son aplicables principios 
e instituciones que en el Derecho Internacional 
Público rigen lo relativo a la aplicación de las o 
bligaciones internacionales en el ámbito interno. 
Algunos Estados han implementado el Derecho 
Internacional Penal adoptando mecanismos en 
sus legislaciones internas que permiten su incor-
poración, mientras que otros establecen un siste-
ma que prevé la aplicación directa del derecho in-
ternacional en el derecho interno. (Cryer, Friman, 
Robinson & Wilmshurst, 2010).

La implementación del Derecho Internacional 
en el derecho interno es un tema que ha sido        
ampliamente estudiado y debatido por la doctrina 
y la jurisprudencia internacional (González Cam-
pos, Sánchez Rodríguez y Sáez de Santa María, 
2002). Sobre el particular, algunos expertos sos-
tienen que el derecho internacional y el derecho 
interno de los Estados son dos ordenamientos 
jurídicos distintos y separados, tanto por las 
fuentes de creación de sus respectivas obliga-
ciones como por los sujetos, razón por la cual 
se hace indispensable incorporar y/o adoptar las 
disposiciones establecidas en la norma interna-
cional en el derecho interno antes de proceder a 
su aplicación (Brownlie, 1998); (Shaw, 2005).

A quienes defienden la mencionada corriente, se 
les conoce como dualistas, mientras a quienes 
niegan la existencia de dos sistemas jurídicos 
diferentes y por ende propugnan que las normas 
internacionales se aplican de forma directa en el 
derecho interno, como monistas (González Cam-
pos et als, 2002); (Pastor Ridruejo, 2001); (Remiro 
Brotóns, Riquelme Cortado, Orihuela Catalayud y 
Pérez-Prat Durban, 2007).

La importancia de la implementación del 
Estatuto de Roma está asociada a la lucha con-
tra la impunidad de los crímenes internacionales, 
esto ha traído como consecuencia que un núme-
ro creciente de Estados haya fortalecido sus 

ordenamientos jurídicos con el propósito de au-
mentar la capacidad de perseguir a los presuntos 
autores de los crímenes de mayor trascendencia 
para la humanidad (Cryer et als, 2010).

La implementación del Estatuto de Roma “po-
see retos de naturaleza técnica que van mucho 
más allá a los que encontramos en cualquier otro 
tratado internacional, incluso en un tratado típico 
de derecho internacional humanitario” (Robinson, 
2002, p. 1850).

Los Estados tienen que determinar si van a plas-
mar las obligaciones establecidas en el tratado 
internacional mediante un solo acto legislativo 
o si, por el contrario, procederán a enmendar la 
legislación interna que contradiga el Estatuto. 
Hay una tercera opción, que consiste en una com-
binación de las dos opciones anteriormente indi-
cadas (Robinson, 2002, p. 1850).

Durante el proceso de implementación del Dere-
cho Internacional Penal en el derecho interno, 
algunos Estados han hallado inconsistencias 
entre las obligaciones del Estatuto con sus nor-
mas constitucionales. Para ello, “una opción es 
emendar las provisiones de la constitución que 
contravienen el Estatuto para resolver cualquier 
incompatibilidad (caso de Francia). La otra opción 
a la que han recurrido los Estados Partes es la 
obtención de interpretaciones autorizadas de dis-
posiciones constitucionales con el propósito de 
establecer si no contradice el Estatuto de Roma”. 
(Robinson, 2002, p. 1851).

Los Estados Partes del Estatuto de Roma tienen 
la obligación de investigar y perseguir a los au-
tores de los delitos establecidos en los artículos 
5 al 8 del Estatuto de Roma, y cuando sea nece-
sario deben cooperar con la CPI en sus investi-
gaciones y las persecuciones criminales de los 
crímenes sobre los que tiene competencia.

La justicia penal internacional no es una materia 
exclusiva de los tribunales penales internaciona-
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les, sino que también compete a los tribunales 
internos. (Schabas, 2016, p.5).

Los Estados cumplen con las obligaciones de 
derecho internacional penal a través de los pro-
cedimientos establecidos en sus leyes internas. 
No obstante, es un principio de derecho interna-
cional generalmente aceptado que el derecho 
interno no puede serinvocado para justificar el 
incumplimiento de una obligación internacional 
(artículo 27 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados).Véase también el artí-
culo 88 del Estatuto de Roma. (Ciampi, 2002).

Un número significativo de tratados internacio-
nales que contemplan el genocidio, crímenes 
de lesa humanidad y crímenes de guerra obli-
gan a los Estados Partes a adelantar investiga-
ciones, así como a perseguir la comisión de los 
delitos en cuestión o extraditar a los presuntos 
responsables a otro Estado Parte (Principio aut 
dedere, aut judicare, el cual fue inicialmente enun-
ciado por Hugo Grocio en el Derecho de la Guerra y 
Paz, 1624 como “aut dedere…aut punire”). (Cryeret 
als, 2010, p. 69) “Ejemplos de esto los podemos en-
contrar en los cuatro Convenios de Ginebra y en su 
Protocolo Adicional I (Ver Arts. 49-50 del CGI, Arts. 
50-51 del CGII, Arts.120-130 del CGIII, Arts 146-147 
CG IV, y Arts. 11, 85-86, y 88 del Protocolo I” (Ibídem).

Antes de la entrada en vigor del Estatuto de Roma, 
no existía una convención internacional general-
mente aceptada en materia de persecución de 
los crímenes contra la humanidad. (Cryer et als, 
2010, p.73). La mayoría de los actos que pueden 
constituir crímenes de lesa humanidad, incluso 
genocidio, solamente han sido establecidos en 
los derechos internos de un número limitado de 
Estados, pero como crímenes ordinarios (ibídem). 
“Esto constituyó un obstáculo durante los pro-
cesos judiciales en Francia hasta que la Corte 
de Casación en el Caso Barbie estableció que los 
crímenes de lesa humanidad, tal y como fueron 
establecidos en el Estatuto de Nuremberg eran 
directamente aplicables en Francia”. (Cryer et als, 
2010, p.73).

Es importante tener presente que, en materia de 
implementación del Derecho Internacional Penal 
en el derecho interno, rige el principio de la com-
plementariedad, el cual establece que la CPI solo 
ejercerá su jurisdicción cuando los Estados hayan 
fallado en hacerlo. (Cryer et als, 2010, p.75). Di-
cho principio ha dado paso a una legislación que 
ha estado acompañada, en muchas ocasiones, 

de medidas de naturaleza jurídica y política que 
buscan prevenir posible intervención de la CPI en 
el futuro, para lo cual la opción más segura y ex-
pedita ha sido la de adoptar en el derecho interno 
los delitos tal y como están establecidos en el 
Estatuto de Roma. “Esta ha sido la aproximación 
de países como Australia, Canadá, Nueva Zelanda, 
Sudáfrica, y el Reino Unido. Otra aproximación o fór-
mula empleada es la de transformar las ofensas y 
delitos establecidos en el Estatuto en terminología 
legal de carácter ordinario dentro del derecho inter-
no, caso de Alemania”. (Cryer et als, 2010, p. 76).

En Latinoamérica, la Constitución de Venezuela 
de 1999, incorpora el carácter imprescriptible que 
caracteriza en el ámbito del derecho internacio-
nal los delitos de lesa humanidad y crímenes de 
guerra al ordenamiento jurídico interno a través 
de su artículo 29, el cual establece, entre otros as-
pectos, que “las violaciones de derechos humanos 
y los delitos de lesa humanidad serán investigados 
y juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos de 
litos quedan excluidos de los beneficios que puedan 
conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la 
amnistía”. (Artículo 29 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela).

A pesar de que el citado artículo 29 
constitucional incorporó en forma adecuada la 
naturaleza imprescriptible de los crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra, la obli-
gación de investigar y perseguir estos delitos, 
así como la imposibilidad de otorgar indulto y/o 
amnistía a los autores de dichos crímenes, se 
han producido decisiones por parte del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) sobre diversos recur-
sos de interpretación que no sólo son contrarias 
a este precepto, sino que también contradicen 
normas convencionales y consuetudinarias del 
Derecho Internacional Público relacionadas con 
la evolución del concepto, alcance, y naturale-
za de los crímenes de lesa humanidad. Sobre el 
particular, cabe destacar la polémica decisión 
de Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo 
de Justicia de marzo de 2000, que luego sería 
ratificada por la Sala Constitucional del TSJ en 
septiembre de 2001, mediante la que se califica 
como crímenes de lesa humanidad a delitos rel-
acionados con el tráfico de drogas. (Sainz Borgo, 
2007, p. 3).

Otra decisión totalmente contraria al Derecho In-
ternacional es la sentencia 1.942 de la Sala Con-
stitucional del TSJ, la cual establece, entre otros 
aspectos, la primacía de los derechos contenidos 
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en el artículo 1 constitucional sobre las deci-
siones que pudiese dictar la Corte Penal Interna-
cional, al establecer que: “Las decisiones pueden 
resultar obligatorias respecto a lo decidido, creando 
responsabilidad internacional por el incumplimiento
(por ejemplo el artículo 87.7 de la Ley Aprobatoria 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacio-
nal), pero nunca en menoscabo de los derechos 
contenidos en el artículo 1 constitucional (…).” (Tri-
bunal Supremo de Justicia, Sala Constitucional, 
Sentencia 1.942, de fecha 15 de julio de 2003).

Dichas decisiones contravienen principios funda-
mentales del derecho internacional público, como 
el principio del pacta sunt servanda y el que esta-
blece la imposibilidad de invocar el derecho inter-
no para justificar el incumplimiento de una obli-
gación internacional (arts. 26 y 27 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados). Esta pretensión procura ampararse 
en la soberanía nacional, la autodeterminación 
y otros conceptos ideológicamente motivados.

Ahora bien, en este entendido, es importante re-
saltar que para la Corte Penal Internacional es 
más relevante la sustanciación y el juzgamien-
to del crimen en la jurisdicción nacional que la 
aplicación textual de la tipificación propia de los 
crímenes de acuerdo al Estatuto de Roma (De-
cisión contra la admisibilidad del caso contra 
Abdullah Al-Senussi, 11 octubre 2013 para 66). En 
el supuesto de que la CPI se negase admitir la uti-
lización de figuras nacionales para juzgar y san-
cionar los crímenes internacionales irían en con-
tra del principio de complementariedad reinante 
en el Estatuto de Roma. (Moya Sánchez, p. 521)

A este escenario se suma que el Estatuto de 
Roma, artículo 88, impone a los Estados la obli-
gación de adoptar en su legislación interna los 
procedimientos pertinentes que permitan la co-
operación con la Corte Penal Internacional.

Elaborado por Juancarlos E. Vargas Álvarez.

Ver: Derecho Penal Internacional, Estatuto de Roma, 
Complementariedad.

Imprescriptibilidad

Principio que implica la no extinción de una obli-
gación por el paso del tiempo. Una norma es im-
prescriptible cuando no se extingue el derecho a 
ejercer una acción. Algunos crímenes son impre-
scriptibles por su gravedad y alcance, como los 

crímenes internacionales, entre ellos, los conteni-
dos en la competencia material de la Corte Penal 
Internacional y las violaciones de los derechos 
humanos. Ello significa que es posible el ejercicio 
de una acción penal en cualquier momento, inde-
pendientemente del tiempo transcurrido desde 
la realización (comisión/omisión) del hecho, en 
contra del o los autores del mismo.

A pesar de que pudiere haber contradicciones 
con legislaciones internas de algunos Estados, 
el principio fue recogido en el texto adoptado 
en 1998, en su artículo 29 que establece que 
“los crímenes de la competencia de la Corte no 
prescribirán.” En la Constitución de Venezuela se 
incorpora el principio en su artículo 29.

Los Estados partes en la implementación o ade-
cuación de su ordenamiento jurídico deberían 
considerar la aceptación del principio, para evitar 
alguna contradicción con el Estatuto.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: agresión, crimen internacional, crimen de lesa 
humanidad, crímenes de guerra, genocidio, Estatuto 
de Roma.

Impunidad (lucha contra la)

Inexistencia, de hecho o de derecho, de la determi-
nación de la responsabilidad penal de los autores 
y o participantes en la comisión de crímenes. 
Las autoridades establecen responsabilidades 
civiles, administrativas o disciplinarias, los im-
plicados escapan a toda investigación con miras 
a su inculpación, evadir las detenciones o sus 
proce-samientos y, en caso de ser reconocidos 
culpables, se evitan condenas a penas apropia-
das, incluso a la indemnización del daño causado 
a sus víctimas. (Definición en el Conjunto de Prin-
cipios actualizado para la protección y la promo-
ción de los derechos humanos mediante la lucha 
contra la impunidad. (Doc. E/CN.4/2005/102. 
add.1). Situación de dejar sin castigo un delito/ 
crimen cometido por una persona. Cualidad de 
impune (DRAE). Impunidad (impunitas) o falta de 
castigo.

La lucha contra la impunidad es un compromiso 
de la comunidad internacional, expresado en nu-
merosos textos e instrumentos internacionales. 
La obligación de cooperar en la lucha contra la 
impunidad se hace efectiva, entre otros, a través 
de la obligación de extraditar a otro estado, en-
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tregar a la CPI o juzgar en el territorio en donde 
sucedieron los hechos. La imprescriptibilidad 
se establece en la resolución 2840 (XXVI) de la 
Asamblea General de la ONU, de 18 de diciem-
bre de 1971 titulada “Cuestión del castigo de los 
crímenes de guerra y de las personas que hayan 
cometido crímenes de lesa humanidad”. Esta 
máxima también ha quedado plasmada en la 
resolución 3074 (XXVIII) de la Asamblea General, 
de 3 de diciembre de 1973, sobre los “Principios 
de cooperación internacional en la identificación, 
detención, extradición y castigo de los culpables 
de crímenes de guerra o de crímenes de lesa 
humanidad”. También destaca, entre otros, el 
principio 18 de la resolución 1989/65 del Conse-
jo Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, 
titulada “Eficaz prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias”; 
así como el “Conjunto de principios para la pro-
tección y promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad” (E / CN.4 
/ 2005/102 / Add.1), 2005, que es un estudio inde-
pendiente sobre las mejores prácticas, incluidas 
las recomendaciones, para ayudar a los Estados 
a fortalecer su capacidad interna para combatir 
todos los aspectos de la impunidad, por la profe-
sora Diane Orentlicher (E / CN.4/ 2004/88), 2004 
y el Conjunto de principios para la protección y 
promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad (E / CN.4 / Sub.2 / 
1997/20 / Rev.1), 1997.

Por su parte, el Estatuto de Roma establece en 
su preámbulo la decisión de los Estados Parte 
de poner fin a la impunidad de los autores de los 
crímenes internacionales y contribuir así a la pre-
vención de nuevos crímenes.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha definido la impunidad como “la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de 
las violaciones de los derechos protegidos por 
la Convención Americana, toda vez que el Esta-
do tiene la obligación de combatir tal situación 
por todos los medios legales disponibles ya que 
la impunidad propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total inde-
fensión de las víctimas y de sus familiares” (Caso 
Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C No. 74, párr. 186).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Aut dedere aut judicare, entrega, extradición, 

Obligación de cooperar, Víctima.

Inanición

Término definido como “debilidad grande por falta 
de alimento o por otras causas” por la Real Aca-
demia Española de la Lengua. Se relaciona con 
la hambruna y la falta de alimentos, así como de 
elementos esenciales para la vida. Es una con-
ducta prohibida en el Derecho Internacional Hu-
manitario y constituye un crimen penalizado en 
el Derecho Penal Internacional.

Se trata no solo de la privación de alimentos, sino 
también de objetos, bienes y suministros esen-
ciales, el impedimento de su producción y con 
ello la vulneración de las condiciones de vida de 
las personas.

El artículo 8.2.b.xxv del Estatuto de Roma 
estipula como crimen de guerra: “Hacer padecer 
intencionalmente hambre a la población civil como 
método de hacer la guerra, privándola de los obje-
tos indispensables para su supervivencia, incluido 
el hecho de obstaculizar intencionalmente los su
ministros de socorro de conformidad con los Conve-
nios de Ginebra”.

Ahora bien, ya los protocolos adicionales de las 
Convenciones de Ginebra fueron enfáticos en la 
prohibición de la inanición de la población civil 
como método para hacer la guerra. El artículo 54 
del primer protocolo adicional y el artículo 14 del 
segundo protocolo adicional señalan la protec-
ción de los bienes indispensables para la super-
vivencia de la población civil prohibiendo, como 
método de guerra o combate –respectivamente-, 
hacer padecer hambre a las personas civiles, 
protegiendo a su vez bienes indispensables para 
su mantenimiento. Dicho asunto está también 
expresamente prohibido y sancionado en varios 
ordenamientos militares alrededor del mundo.

El Tribunal para Ruanda (Prosecutor versus Clé-
ment Kayishema and Obed Ruzindana. Case No. 
ICTR-95-1, 29 mayo 2013), de la ExYugoslavia 
(Prosecutor vs. Prlic. “Prlic Trial Judgement 29 
mayo 2013), las Salas Extraordinarias de los Tri-
bunales de Camboya (Co-Prosecutor v. Kaing Guek 
Eay alias Duch, Caso No. 00, 26 julio 2010) y otros 
relacionados también han desarrollado el tema.

En ese sentido, dichas decisiones han 
desarrollado que la privación de agua, co-
mida, refugio físico asistencia médica, y el 
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mantenimiento de condiciones inhumanas de sa-
lud en el contexto de una detención; o infligido o 
provocado sobre refugiados constituyen el delito 
prenombrado, relacionado con tratos crueles e in-
humanos sobre las personas.

Por otro lado, también se ha desarrollado en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
la violación al derecho a la alimentación enmar-
cado en los derechos fundamentales a la vida y 
las condiciones de vida digna de las personas. 
Al respecto, en situaciones como el Holomodor, 
en Ucrania -reconocido y muy debatido como 
crimen contra la humanidad, lo mismo que en 
situaciones similares como la de Etiopía y Corea 
del Norte- se han desarrollado avances en reco
nocer tal situación de uso del hambre como políti-
ca sistemática y como mecanismo de control so-
cial directamente vinculado con el genocidio y 
propiamente como crimen contra la humanidad.

En ese orden de ideas, la resolución 2417 del año 
2018 emanada del Consejo de Seguridad de las 
Nacionales Unidas –documento fundamental en 
la materia– ha sido vehemente en su condena 
al crimen de utilizar la inanición como método 
de guerra en cualquier conflicto interno o inter-
nacional. La resolución señala enfáticamente “el 
vínculo existente entre los conflictos armados y la 
violencia y la inseguridad alimentaria originada por 
conflictos y la amenaza de hambruna”. A su vez, 
señala las obligaciones de cualquier parte en con-
flicto en virtud del Derecho Internacional Huma 
nitario en cuanto al respeto y la protección de los 
civiles, sus condiciones de vida y la protección de 
sus bienes, en especial los necesarios para la pro-
ducción y distribución de alimentos, las propias 
cosechas, ganado, reservas de agua e inclusive 
los envíos humanitarios de socorro relacionados.

El documento que desarrolla los elementos de 
los crímenes contemplados en el Estatuto de 
Roma, desarrollado con base en el artículo 9 del 
Estatuto y aprobado en 2002, desarrolla los 
crímenes de lesa humanidad, sobre los cuales 
la Corte Penal Internacional es competente para 
juzgar. En ese sentido, el documento de desarrollo 
indica para evaluar de la existencia de dicho cri-
men se debe tomar en consideración: “(i) Que el 
autor haya privado a personas civiles de objetos 
indispensables para su supervivencia; (ii) Que el 
autor haya tenido la intención de hacer padecer 
hambre a personas civiles como método de gue
rra; (iii) Que la conducta haya tenido lugar en el con-
texto de un conflicto armado internacional y haya 

estado relacionada con él; y (iv) Que el autor haya 
sido consciente de circunstancias de hecho que 
establecían la existencia de un conflicto armado”.

Con esto destaca la actuación del autor del cri-
men, su intencionalidad, su grado de conciencia 
y conocimiento sobre el proceder que termina 
afectando las condiciones de vida de las personas.

Igualmente, se podría configurar el crimen de 
inanición como un crimen de lesa humanidad 
bajo el ordinal k).

Elaborado por Leonardo Verónico.

Ver: Estatuto de Roma, hambruna, crimen de lesa 
humanidad, crímenes de guerra.

Indígenas

Personas integrantes de un grupo étnico particu-
lar que se considera un sujeto político en cuanto 
a su relación jurídica con el Estado y la sociedad.

En la comunidad internacional no hay acuerdo 
unánime sobre los conceptos de indígena y de 
pueblos indígenas. Incluso, la ONU no tiene una 
definición precisa. No obstante, existe consenso 
en cuanto a que la categoría “pueblos indígenas” 
se define por una pluralidad de criterios que se 
pueden combinar entre sí.

La palabra indígena se usa para designar perso-
nas, comunidades y pueblos. El término emplea-
do depende del país y del idioma. En general, en 
español se utiliza pueblos indígenas u originarios, 
y en francés peuples autochtones. En Estados Uni-
dos, Indigenous o Native Americans, y en Canadá y 
Australia, Aboriginals.

Para determinar si un pueblo es indígena, diver-
sos conceptos y teorías pueden ser aplicados. 
El resultado dependerá de los factores utilizados 
por la fuente empleada, sean éstos raciales, étni-
cos o socio-culturales, entre otros. Según los cri-
terios generalmente empleados por la ONU y por 
algunos Estados, los pueblos indígenas reúnen 
estas características: (i) descienden de los ha-
bitantes que se encontraban en un territorio es-
pecífico, antes de la conquista o la colonización; 
(ii) han mantenido sus instituciones sociales, 
económicas y políticas, a pesar de la conquis-
ta o colonización; (iii) tienen una cultura y una 
identidad distinta de la población dominante; (iv) 
hablan un idioma diferente -si éste no ha desa-
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parecido-; (v) sus características socio-culturales 
socio-culturales son diferentes (y ajenas) a las de 
la población mayoritaria; y (vi) no forman parte de 
la sociedad dominante.

Según la ONU, hay aproximadamente 350 millo-
nes de indígenas que conforman alrededor de 
5000 pueblos, en 77 países del mundo. En Amé-
rica Latina, el 80% de estos pueblos se concen-
tra en México, Bolivia, Guatemala y Perú (Banco 
Mundial 2015). Aunque constituyen cerca del 5% 
de la población mundial, 15% de ellos vive en es-
tado de pobreza. Es por ello que han sido cata-
logadas como las personas “más vulnerables y 
marginadas del mundo”, teniendo que enfrentar 
condiciones de vida que van desde la pobreza 
extrema hasta el desplazamiento (Amnistía Inter-
nacional 2017). Además, un gran número de ellos 
está sujeto a explotación, exclusión, discrimina-
ción, opresión, racismo y acceso desigual a los 
servicios básicos -agua, electricidad, salud y edu-
cación. Esta realidad es el resultado de eventos 
históricos relacionados con conquistas, guerras 
y la explotación de sus recursos y territorios, del 
que depende su sustento. Ante la situación de ne-
gación de sus derechos, han tenido que empren-
der luchas de larga data que comprenden desde 
la demanda de satisfacción de sus necesidades 
básicas, a las que normalmente tiene acceso la 
población mayoritaria, hasta la concesión de tí-
tulos de tierras ancestrales, donde finalmente po-
drían subsistir con dignidad.

Este panorama es común y recurrente en la ma-
yoría de los pueblos indígenas del mundo, incluso 
aquellos que viven en territorios de países indus-
trializados, tales como Estados Unidos, Canadá 
y Australia, donde sufren graves situaciones de 
discriminación y vulnerabilidad, similares a las 
que experimentan los pueblos indígenas de Amé-
rica Latina.

Los pueblos indígenas también han sido víctimas 
constantes de diversos crímenes internaciona-
les. En Guatemala, entre 1982 y 1983, durante el 
“genocidio silencioso”, 440 indígenas de comu-
nidades mayaixil fueron asesinados. Una de las 
victorias más notables de la justicia guatemalte-
ca fue la condena, en 2013, del exdictador Ríos 
Montt, por genocidio y crímenes de lesa huma-
nidad. Además, han sido víctimas de violencia, 
asesinatos, tortura, crímenes sexuales, y desa-
pariciones y desplazamiento forzados, perpetra-
dos tanto por fuerzas estatales como por grupos 
subversivos. Algunos de estos ejemplos son las 

situaciones vividas por los chuschagasta en Ar-
gentina, los mapuches en Chile, los yakye axa 
en Paraguay, los awa en Colombia, los guaraní 
kaiowá en Brasil, y los pemones, waraos y yukpa 
en Venezuela. Actualmente las políticas o prácti-
cas de extracción de minerales constituyen una 
de las principales causas de perpetración de crí-
menes contra estos grupos. Un ejemplo reciente, 
son las acciones llevadas a cabo en el “arco mine-
ro”, al sur de Venezuela.

Entre los instrumentos de protección del sistema 
universal, se encuentran los Convenios de la OIT 
No. 107 y No. 169, así como la Declaración de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Otros meca-
nismos universales para la aplicación efectiva 
de estos instrumentos son: el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas, la Relatoría Espe-
cial sobre los Derechos y Libertades Fundamen-
tales de los Pueblos Indígenas, y el Mecanismo 
de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.

Los grupos indígenas también cuentan con ins-
trumentos de protección en el contexto del Dere-
cho Internacional Penal. El artículo 2 de la Con-
vención para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio define este delito como cualquier 
acto -desde matar hasta infligir condiciones de 
vida imposibles, esterilizar o transferir a la fuerza 
a niños- todos “perpetrados con la intención de 
destruir, total o parcialmente, a un grupo nacio-
nal, étnico, racial o religioso”.

Asimismo, aunque no incluye disposiciones explí-
citas sobre los pueblos indígenas, el Estatuto de 
Roma establece la responsabilidad individual de 
los autores de crímenes graves, por lo que consti-
tuye un medio de gran valor para brindar justicia 
a los grupos indígenas. Si bien ningún caso re-
lacionado con grupos indígenas ha llegado a la 
CPI, las definiciones de los crímenes contenidas 
en el Estatuto de Roma cubren muchas de las si-
tuaciones a las que han sido sometidos. En este 
sentido, los conceptos de genocidio y crímenes 
de lesa humanidad se consideran los más idó-
neos para juzgar los crímenes cometidos contra 
los pueblos indígenas.

Si se puede demostrar que un ataque a los ele-
mentos fundamentales de la identidad cultural 
es el resultado de la intención de “destruir total 
o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso”, según lo previsto en el artículo 6, po-
dría juzgarse como genocidio.
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Por su parte, los actos descritos en el artículo 7, 
sobre los crímenes de lesa humanidad, cubrirían 
muchas de las situaciones graves de las que los 
pueblos indígenas han sido víctimas. Y si estas 
conductas ocurren en el contexto de un conflic-
to armado, algunas normas relacionadas con los 
crímenes de guerra también podrían aplicar.

Finalmente, cuando los Estados incorporen las 
disposiciones del Estatuto de Roma en la legisla-
ción nacional, los crímenes ahí incluidos podrán 
ser juzgados por las autoridades nacionales, in-
cluyendo aquellos cometidos contra los pueblos 
indígenas.

Elaborado por Sabrina Velandia R.

Ver: genocidio, lesa humanidad, crímenes ambienta-
les, crímenes de guerra.

Inmunidad de los Jefes de Estado

Se refiere a la preclusión de ejercicio de jurisdic-
ción que obra sobre los tribunales de un Esta-
do en referencia a un Jefe de Estado, Gobierno 
u otros altos oficiales de un Estado extranjero. 
La regla general es que los altos oficiales de un 
gobierno extranjero siempre son inmunes a la 
jurisdicción de los tribunales domésticos de un 
determinado Estado. La génesis de esta regla se 
basa, tal como reconoció la Corte Internacional 
de Justicia en el caso Orden de Arresto, en los 
principios de non impeditur legatio y el relativo a 
que un Estado no puede ejercer su autoridad en 
el territorio de otro Estado, que es a su vez una 
función de la igualdad soberana de los Estados, 
tal como está recogido en el artículo 2(1) de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Su consagración convencional más cercana 
emana de la Convención de Misiones Especiales 
de Nueva York de 1969, que en su artículo 21(2) 
establece específicamente que los Jefes de Go-
bierno y otro personal de alto rango, disfrutarán 
en el Estado receptor o en los terceros Estados 
a los que acudan en función oficial de las inmu-
nidades que se desprendan del derecho interna-
cional, cuando se trate de su participación en las 
actividades de una Misión Especial. Sin embargo, 
la propia convención refiere al derecho consue-
tudinario, que es donde se sitúa el grueso de la 
regulación de esta institución.

Siendo una función de la soberanía del Estado 
y de su auctoritas, se entiende que la institución 

de la inmunidad de jurisdicción busca proteger el 
desempeño de funciones soberanas u oficiales 
de los altos funcionarios de un Estado en el terri-
torio de otro, a la vez que -en principio- defiende el 
principio de no injerencia en asuntos domésticos.

Se distingue, en términos generales de inmuni-
dad, entre dos especies del género. La absoluta 
o personal y la funcional o relativa. La primera 
exime enteramente a su beneficiario del ejercicio 
de la jurisdicción de un Estado extranjero, sin per-
juicio de que su actuación sea acometida a título 
oficial o personal. La segunda se entiende como 
operativa solo de cara a aquellos actos que pue-
dan entenderse como consecuencia natural y di-
recta del descargo de funciones oficiales.

Esta distinción es capital, por cuanto involucra 
los potenciales efectos preclusorios ex post facto 
de la inmunidad absoluta. Un Jefe de Estado que 
disfruta de inmunidad absoluta queda, en princi-
pio, exento de la jurisdicción de terceros Estados 
por actos cometidos durante sus funciones inclu-
so después de concluir su ejercicio en el cargo.

Existen precedentes importantes sobre la limita-
ción de los efectos ex post facto de la inmunidad 
personal. Por ejemplo, la Cour de Cassation de Pa-
rís en la sentencia recaída sobre el caso Ghaddafi 
de 13 de marzo de 2010, razonó que incluso el 
delito de terrorismo (reconocido consuetudina-
ria y convencionalmente como un delito bajo el 
derecho internacional) no suspende la operación 
de la inmunidad absoluta de los Jefes de Estado. 
Sin embargo, apuntó que habría crímenes que po-
drían suspender los efectos ex post facto de dicha 
inmunidad, sin perjuicio de que aquella instancia 
no precisó cuáles sí lo serían. Este razonamiento 
es conteste con la provisiones consuetudinarias 
y convencionales en el Derecho Internacional re-
ferentes a que la comisión de crímenes interna-
cionales de los individuos no puede ni debe que-
dar impune, en tanto no pueden entenderse como 
funciones oficiales ni personales lícitas -por su 
naturaleza de actos de megacriminalidad.

En ese mismo sentido, hay provisiones relevan-
tes en el Tratado de Versalles (artículo 227), y 
en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional 
de Núremberg (artículo 7), el cual fue recogido 
posteriormente por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que reafirmó los principios de 
Núremberg (A/RES/1/95 (1946) y por la Conven-
ción de Genocidio de 1948 en su artículo IV. Sin 
embargo, la práctica internacional y la opinio juris 
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existentes hasta el momento parecen traicionar, 
por su falta de masa crítica e intencionalidad en 
la redacción, la existencia de una regla consuetu-
dinaria general ante la inexistencia de una enun-
ciación clara de delitos que excluyen la figura de 
la inmunidad absoluta específicamente con res-
pecto de los Jefes de Estado.

Por otro lado, los oficiales protegidos por inmuni-
dad funcional o relativa podrían ser sometidos a 
jurisdicción de un tercer Estado por actos come-
tidos durante sus funciones oficiales una vez ce-
sen en aquellas. Sin embargo, el límite consuetu-
dinario de esta inmunidad -por razones similares 
a las antes expuestas- se encuentra precisamen-
te en la comisión de delitos internacionales del 
individuo, aunque se trate de altos oficiales de go-
bierno en funciones. En ese sentido, casos como 
Filartiga v. Peña Irala en los EE.UU., el caso Cavallo 
en México, e incluso los argumentos de Lord Mi-
llet en el caso Pinochet resultan absolutos.

Como notable excepción a la regla de la inmuni-
dad de jurisdicción de los Jefes de Estado o Go-
bierno en ejercicio frente a terceros Estados, el 
régimen convencional del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional en su artículo 27 alla-
na la inmunidad de cualquier oficial de un Estado 
que sea nacional de un Estado Miembro de la Cor-
te con respecto de los delitos abarcados por la 
competencia material de aquella, incluso cuando 
estos sean cometidos por un oficial en funciones.

En el caso al Bashir, la República de Malawi negó 
las solicitudes de cooperación emitidas por la CPI 
con respecto al arresto y entrega de Omar Hassan 
Ahmad Al Bashir, en virtud del artículo 98 (1) del 
Estatuto para justificar su negativa a cumplir con 
las solicitudes de cooperación con respecto. En 
este sentido, la Sala de Cuestiones Preliminares 
encontró “que el derecho internacional consue-
tudinario crea una excepción a la inmunidad del 
Jefe de Estado cuando los tribunales internacio-
nales solicitan el arresto del Jefe de Estado por 
la comisión de crímenes internacionales. No hay 
conflicto entre las obligaciones de Malawi hacia 
la Corte y sus obligaciones bajo la costumbre de-
recho internacional; por lo tanto, no se aplica el 
artículo 98 (1) del Estatuto”.

Elaborado por Adalberto Urbina Briceño y Moisés 
A. Montiel Mogollón.

Ver: Código de crímenes, crimen internacional, res-
ponsabilidad penal individual internacional, tribunal 

Internacional de Núremberg.

Integridad Personal (física y psíquica o mental)

Totalidad, salud y buen estado físico y psíquico. 
Proveniente del latín integritas, integritatis, pala-
bra compuesta por “in” = no y la raíz “tangere” = 
tocar, alcanzar. Significa también honestidad y 
rectitud. El vocablo deriva del adjetivo integer que 
significa intacto, entero, no tocado, no alcanzado 
por un mal. La integridad, conforme al término la-
tino, es, pues, la cualidad del que no está tocado, 
ni alcanzado por nada, mantiene su pureza origi-
naria y sin contacto o contaminación con un mal 
o daño, sea físico o moral.

Por su parte, la integridad física consiste en el 
bienestar del cuerpo como totalidad sana y el 
óptimo funcionamiento del organismo de los in-
dividuos, tanto en su estructura interna como ex-
terna, por lo cual el “ataque a la integridad física” 
significa lastimarlo, agredirlo sin un fin noble. La 
vulneración de la integridad física de una persona 
puede afectar también su integridad psíquica.

Mientras que la integridad psíquica o mental 
se refiere a la salud mental de un individuo que 
goza de bienestar emocional, psicológico y social 
cuando no ha sido objeto de ataques que afecten 
su estado psíquico. El “ataque a la integridad psí-
quica” impide que el individuo conserve su esta-
bilidad psicológica, afectando su forma de sentir, 
pensar y actuar frente a la vida. La vulneración de 
la integridad mental de un individuo, puede afec-
tar también su integridad física.

En otras palabras, la integridad personal es aquel 
derecho humano fundamental y absoluto que tie-
ne su origen en el debido respeto a la vida y su 
sano desarrollo. Implica la preservación de todas 
las partes y tejidos del cuerpo, lo que conlleva al 
estado de salud de las personas. La integridad 
psíquica es la conservación de todas las habili-
dades motrices, emocionales e intelectuales. La 
integridad moral hace referencia al derecho de 
cada ser humano a desarrollar su vida de acuerdo 
a sus convicciones.

A lo largo de la historia de la humanidad, se han 
registrado ataques masivos y sistemáticos a la 
integridad física, psíquica y moral de las perso-
nas, por ello, la comunidad internacional se ha 
pronunciado en diversos instrumentos a favor de 
los pueblos del mundo que no están dispuestos 
a tolerar violación alguna contra su esencia. Por 
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ello, surge la necesidad de proteger la integridad 
física y psíquica o mental, como derecho humano 
fundamental.

Entre los instrumentos internacionales para la 
protección de los derechos humanos en el mun-
do entero, destacan la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en 1948, los Convenios 
de Ginebra de 1949 y la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos Pacto de San José, de 
1969. En esta última, se protege de manera es-
pecífica, en su artículo 5, el Derecho a la Integri-
dad Personal, estableciendo que “1. Toda persona 
tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral”.

La comunidad internacional ha transitado un ar-
duo camino para evitar la impunidad de los críme-
nes más atroces y el establecimiento de la paz a 
nivel mundial, desde el final de la Primera Guerra 
Mundial que comenzó con el Tratado de Paz de 
Versalles y, posteriormente, al finalizar la Segun-
da Guerra Mundial, con los juicios de Nüremberg, 
el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia y 
Ruanda, entre otros. Todo ese esfuerzo respon-
de a la convicción de que, a pesar de considerar 
que la guerra es un mal inevitable, deben estable-
cerse límites, pues no se justifica la barbarie, ni 
tampoco llevarla a cabo indiscriminadamente de 
cualquier modo y a cualquier precio.

Ahora bien, la vulneración del derecho a la inte-
gridad personal aparece reflejada en la redacción 
de varios Estatutos que recogen las diversas nor-
mas típicas que definen el crimen de genocidio, 
los crímenes de lesa humanidad y los crímenes 
de guerra, como alternativas de la comisión de 
dichos hechos.

Así las cosas, en el Estatuto del Tribunal Interna-
cional para la ex Yugoslavia, creado el 25 de mayo 
de 1993 para juzgar a los presuntos responsables 
de graves violaciones del derecho internacional 
humanitario cometidas en dicho territorio a partir 
de 1991, se tipificó en el artículo 2°, las violacio-
nes graves de los Convenios de Ginebra de 1949 
y, en tal sentido, dicho Tribunal tenía competen-
cia para enjuiciar a las personas que hubieren eje-
cutado “c) Actos deliberados que causen grandes 
padecimientos o graves daños a la integridad física 
o la salud.”

Igualmente, el artículo 4° del Estatuto del Tribunal 
Internacional para la Antigua Yugoslavia relativo 
al “genocidio”, estableció que se tendrá como tal 

las “b) Lesiones graves a la integridad física o men-
tal de los miembros del grupo.”

Por su parte, el Estatuto del Tribunal Internacio-
nal para Ruanda, creado para el enjuiciamiento 
de los presuntos responsables de genocidio y 
otras violaciones graves del derecho internacio-
nal humanitario cometidas en ese país, y a los 
ciudadanos de Ruanda por las mismas violacio-
nes cometidas en el territorio de Estados vecinos 
entre el 1º de enero de 1994 y el 31 de diciembre 
de 1994, se establece como un acto genocida las 
“Lesiones graves a la integridad física o mental de 
los miembros del grupo” (artículo 2, apartado 2, le-
tra b).

Igualmente, el Estatuto de Roma de 1998, para 
juzgar el crimen de genocidio, los crímenes de 
lesa humanidad, los crímenes de guerra y el cri-
men de agresión, tal como se encuentra concebi-
do en su artículo 5°, estableció entre sus normas 
sancionar a aquellos que atenten contra la inte-
gridad física o mental de los individuos.

En tal sentido, el artículo 6° establece lo siguien-
te: “A los efectos de este Estatuto, “genocidio” 
significa cualquiera de los siguientes actos co-
metidos con la intención de destruir, total o par-
cialmente, a un nacional, étnico, racial o grupo 
religioso, como tal: (…) b) Causar daños corporales 
o mentales graves a los miembros del grupo (…)”.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Penal 
Internacional para Ruanda, en el caso seguido 
contra Seromba, la Sala de Apelaciones determi-
nó que el “daño” al que se refiere esta alternativa 
de genocidio tiene que ser “permanente e irreme-
diable”, y tan grave como para causar una ame-
naza de destrucción de un grupo protegido en su 
totalidad o en parte (Fiscal v Athanase Seromba, 
Caso No. ICTR-2001-66-I), ICTR A. Ch., párr. 46). 
Por su parte, en el caso seguido contra Radislav 
Krstić, la Sala de Primera Instancia del Tribunal 
Internacional para la Ex Yugoslavia, señaló que el 
daño relevante debe ir “más allá de la infelicidad, 
la vergüenza o la humillación temporales” (párr. 
513; ver también Fiscal v Zdravko Tolimir, ICTR A. 
Ch., 8 de abril de 2015, párrs. 203, 212) y que debe 
resultar “en una desventaja grave y a largo plazo 
para la capacidad de una persona de llevar una 
vida normal y constructiva”.

Las amenazas de muerte y el “conocimiento de 
impedir la muerte” se han aceptado como ejem-
plos de daños mentales graves (Fiscal v Zdravko 
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Tolimir, Caso No. IT-05-88 / 2-A, TPIY A Ch., Sen-
tencia, 8 de abril de 2015, párr. 206). Por su parte, 
la transferencia forzada, también puede causar 
serios daños corporales y mentales (ibid, párrs. 
208, 209), debiendo el Tribunal determinar que 
las consecuencias a largo plazo resultan de dicha 
transferencia y que ha habido un vínculo entre la 
transferencia forzada y la destrucción física del 
grupo (ibíd., párrafo 217).

En este mismo orden de ideas, el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional incluye otras alternati-
vas que aluden a la integridad física o a la salud 
mental, como es el caso del artículo 7, referido a 
los Delitos Contra la Humanidad: “1. A los efec-
tos de este Estatuto, “crimen contra la humani-
dad” significa cualquiera de los siguientes actos 
cuando se comete como parte de un ataque ge-
neralizado o sistemático dirigido contra cualquier 
población civil, con conocimiento del ataque: (…) 
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que in-
tencionalmente causen un gran sufrimiento o lesio-
nes graves al cuerpo o a la salud mental o física. 2. 
A los efectos del apartado 1: (…) e) “Tortura” signi-
fica la imposición intencional de dolor o sufrimiento 
severo, ya sea físico o mental, a una persona bajo 
custodia o bajo el control del acusado; (…)”.

Con respecto a la letra k, del artículo 7 del Esta-
tuto de Roma, la Corte Penal Internacional, le ha 
dado, a “otros actos inhumanos”, un alcance dife-
rente al de sus antecedentes mencionados en la 
Carta de Nüremberg y los Estatutos del TPIR y el 
TPIY, donde no había límites que considerar sobre 
lo que debe constituir un acto inhumano.

Al respecto, la CPI aclaró que ninguno de los ac-
tos que constituyen crímenes de lesa humanidad 
tipificados en el artículo 7, apartado 1, desde las 
letras a) hasta la k), inclusive, podría considerar-
se como “otro acto inhumano simultáneamente”.

En el caso seguido contra Muthaura et al., se con-
sideró que la disposición “debe interpretarse de 
manera conservadora y no debe utilizarse para am-
pliar de manera acrítica el alcance de los crímenes 
de lesa humanidad”. Igualmente estimó que la acu-
sación por otros actos inhumanos sería inadmisi-
ble si la conducta pudiera ser acusada como otro 
crimen contra la humanidad. [Fiscal v Muthaura 
et al., ICC PT. Ch. II, Decisión sobre la confirma-
ción de cargos de conformidad con el Artículo 61 
(7) (a) y (b) del Estatuto de Roma, ICC-01 / 09-
02 / 11-382-Red, 23 de enero de 2012, párr. 269].

En esa misma decisión, la Sala de Cuestiones 
Preliminares confirmó los cargos de actos que 
causaron lesiones físicas a las víctimas que fue-
ron objeto de circuncisión forzada, amputación 
de pene y mutilaciones, así como los actos que 
causaron sufrimiento mental a las víctimas que 
observaron cómo sus familiares fueron asesina-
dos delante de sus ojos [Ibid., Párrs. 267- 268, 
270-277].

En el caso Katanga y Ngudjolo, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares se negó a confirmar los cargos 
de intento de asesinato como otros actos inhu-
manos, por falta de mens rea: “la clara intención 
de matar a las personas no puede transformarse 
en la intención de herir severamente a las perso-
nas por medio de actos inhumanos únicamente 
sobre la base de que el resultado de la conducta 
fue diferente de la intención y persecución de los 
perpetradores” [ Katanga y Ngudjolo , CPI PT. Ch. 
I, Decisión sobre la confirmación de cargos, ICC-
01 / 04-01 / 07-717, 30 de septiembre de 2008, 
párr. 463].

Otra de las normas contenidas en el Estatuto de 
Roma que alude a la integridad física o mental, 
podemos encontrarla en el artículo 8, apartado 
2, letra a), inciso iii), referente a los Crímenes de 
guerra, que constituyen graves infracciones a los 
Convenios de Ginebra de 1949. Los actos ejecu-
tados contra las personas bajo el amparo de los 
referidos convenios son sancionados cuando 
causen “…intencionalmente un gran sufrimiento o 
lesiones graves al cuerpo o la salud”, entre otras 
circunstancias.

Conforme a la doctrina de la Corte Penal Inter-
nacional, esta disposición abarca aquellos actos 
dirigidos contra las personas que se encuentran 
protegidas por los Convenios de Ginebra, que 
sean objeto de violación, la mutilación de los he-
ridos o su exposición a sufrimientos inútiles e 
innecesarios. Se diferencia del crimen de guerra 
de tortura por cuanto el acto no necesita satisfa-
cer un propósito específico. El elemento mental 
requiere al menos imprudencia.

Elaborado por Sussan Ferreira Rodríguez.

Ver: Genocidio; crímenes de guerra; crímenes de 
lesa humanidad; Estatuto de Roma; Estatuto del Tri-
bunal Internacional para la ex Yugoslavia; Estatuto 
del Tribunal Internacional para Rwanda; Convencio-
nes de Ginebra.



162

Glosario de Justicia Internacional Penal

Intencionalidad

Elemento subjetivo del crimen regulado en el ar-
tículo 30 del Estatuto de Roma en el que se esta-
blece que “A los efectos del presente artículo, se 
entiende que actúa intencionalmente quien: a) En 
relación con una conducta, se propone incurrir en 
ella; b) En relación con una consecuencia, se pro-
pone causarla o es consciente de que se produ-
cirá en el curso normal de los acontecimientos.” 
En el parágrafo 3 de esa misma disposición se 
precisa el sentido de la expresión “conocimiento”, 
que se debe entender como “la conciencia de que 
existe una circunstancia o se va a producir una 
consecuencia en el curso normal de los aconte-
cimientos”.

La intencionalidad en el crimen de genocidio 
como parte del elemento subjetivo es un tema 
muy discutido en la doctrina especializada. Debe 
distinguirse la intención del móvil que lleva a un 
individuo a perpetrar genocidio. Podría inferirse 
que la parte “especial” que califica la intención 
[TPIY, sentencia de 3 de marzo de 2000 (Blaškić, 
TC), párr. 180. 1 TPIY, sentencia de 3 de marzo de 
2000 (Blaškić, TC), párr. 153. 2 3 TPIY, sentencia 
de 3 de marzo de 2000 (Blaškić, TC), párr. 156 
Fallo 1998, párr. 518. 4 1] implica que aunada a 
la intención de matar debe tenerse también una 
intención genocida. Empero, podríamos concluir 
que lo “especial” obedece a un grado de califica-
ción inherente al intento de genocidio. Al respec-
to, la jurisprudencia del Tribunal Penal para la ex 
Yugoslavia y el Tribunal de Ruanda han empleado 
el término de dolus specialis para significar el ele-
mento mental. En el Caso Jelisić, la Fiscalía del 
TPIY consideró que el estándar de dolus specialis 
era muy alto y que no equivalía al dolo específico. 
Sin embargo, la Sala de Apelación sostuvo que 
para el Tribunal el dolus specialis y el dolo especí-
fico o intento especial eran semejantes, lo que se 
traduce en que la Sala concibe el dolo específico 
como el intento de destruir en todo o en parte a 
un grupo nacional, racial, religioso, o étnico.

En relación con la intencionalidad específica del 
autor, la Sala del TPIR considera que la intención 
es un factor de orden psicológico que es difícil de 
determinar. En consecuencia, ante la falta de con-
fesión del imputado, su intencionalidad puede de-
ducirse de un conjunto de presunciones de hecho.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Actus reus, culpa, dolo, mens rea.

Intereses de la justicia

Uno de los presupuestos que debe ser examina-
do, en la fase del Examen Preliminar, por la Fisca-
lía de la Corte Penal Internacional para determinar 
si inicia o no una investigación. La Fiscalía debe 
evaluar tres cuestiones al tomar esa decisión: Si 
la Corte tiene competencia (temporal, territorial, 
material); si los crímenes de que se trata son 
particularmente graves y si se ha activado algún 
mecanismo de complementariedad y si el inicio 
de la investigación sirve o no a los intereses de 
la justicia (artículo 53 del Estatuto). Este concep-
to no es definido ni precisado en el Estatuto de 
Roma, ni en los documentos complementarios, 
ni en los textos reguladores del funcionamiento 
de la Corte. Aunque la doctrina, la Fiscalía (Docu-
mento sobre Exámenes Preliminares) y la propia 
Corte (Situación Afganistán, Decisión de la Sala 
de Cuestiones Preliminares) han hecho referen-
cia al concepto; la Fiscalía debe considerar este 
criterio en todos los casos y la Sala de Cuestio-
nes Preliminares podría revisarlo, sea positiva o 
negativa la consideración por la Fiscalía.

La Fiscalía solicitó autorización en el caso de 
Afganistán, señalando que el inicio de la investi-
gación se haría en interés de la justicia. La Sala 
revisó la solicitud de la Fiscalía y consideró que 
el inicio de una investigación podría afectar los 
intereses de la justicia, centrando su decisión en 
la falta de cooperación con la Corte de los dos 
Estados involucrados: Afganistán y Estados Uni-
dos. La Sala consideró que “de acuerdo con el ar-
tículo 53-1-c del Estatuto, el tercer criterio que se 
debe examinar es si tomando en cuenta la gravedad 
del crimen y los intereses de las víctimas, no hay 
sin embargo razones substantivas para creer que 
una investigación no serviría a los intereses de la 
justicia… no se requiere que la Fiscalía demuestre 
que el inicio de la investigación es en interés de la 
justicia…” (Decisión de la Sala de Cuestiones preli-
minares, sobre Afganistán, par190). Esta decisión 
fue revocada el 5 de marzo de 2020 por la Sala de 
Apelaciones, que consideró que “la investigación 
era factible” y que la Corte era competente para 
conocer los crímenes internacionales objeto de 
su competencia señalados por la Fiscalía, en par-
ticular tortura y tratos crueles y violación y otras 
formas de violencia sexual entre los distintos 
crímenes de guerra y de lesa humanidad perpe-
trados desde mayo de 2013. La Fiscalía exami-
naría las conductas de tropas de Estados Unidos 
y de agentes de la CIA, así como de policías y 
militares afganos. 
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También serían objeto de evaluación las accio-
nes del grupo talibán que causaron más de 17 mil 
muertes.

El concepto debería ser interpretado en forma 
más amplia, más allá de los criterios que se inclu-
yen en el citado artículo 53. El concepto “interés 
de la justicia” debe incluir otras consideraciones 
que interesan a la situación en examen y a los in-
tereses de la justicia penal internacional en gene-
ral, entre otros, si afecta negociaciones de paz y 
la posibilidad de que el inicio de la investigación 
pueda más bien conducir a la escalada de la vio-
lencia o del conflicto del que se trate.

Elaborado por Coordinadores

Ver: Admisibilidad, complementariedad, Corte Penal 
Internacional, examen preliminar, impunidad, sala de 
cuestiones preliminares, víctimas.

Intermediario (Directrices generales relaciones 
con la CPI)

La CPI reconoce la importancia de sus relaciones 
con entidades locales para lograr su efectividad. 
La Corte ha elaborado unas directrices que bus-
can facilitar esas relaciones. El objetivo de las 
Directrices es cuádruple: preservar la integridad 
del proceso judicial en la mayor medida posible, 
proporcionar orientación al personal de la Corte 
y mejorar la eficiencia de ésta para proporcionar 
transparencia y claridad a terceros que puedan 
interactuar con los órganos o unidades de la cor-
te o el abogado; y proporcionar orientación sobre 
la relación entre la Corte y los intermediarios.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: pruebas.

Interpretación de la norma

La interpretación es un ejercicio intelectual que 
busca determinar el sentido y el alcance de una 
norma. En el Derecho Internacional general, las 
reglas de interpretación han sido recogidas en la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados de 1969, en sus artículos 31 y siguientes. 
Se trata de un tipo de interpretación jurídica que 
pretende determinar la posibilidad de aplicación 
de la norma a un caso concreto.

El Estatuto de Roma, un tratado internacional so-
metido a las reglas de interpretación del Derecho 

Internacional, contiene los presupuestos orgáni-
cos y funcionales para el desempeño de la Corte 
Penal Internacional y recoge las reglas de inter-
pretación al establecer en su artículo 10 que nada 
de lo dispuesto en el Estatuto debe interpretarse 
en el sentido de que limite o menoscabe de algu-
na manera las normas existentes o en desarrollo 
de Derecho Internacional, complementado en el 
artículo 22, donde señala de manera expresa que 
la aplicación e interpretación del derecho deberá 
ser compatible con los derechos humanos inter-
nacionalmente reconocidos.

Por su parte, de los Tribunales Internacionales 
han surgido diversas interpretaciones, con impor-
tantes debates relacionados con el respeto de los 
derechos a la defensa y a un proceso equitativo, 
lo cual fue considerado para la elaboración de los 
Estatutos de los dos Tribunales Penales Interna-
cionales, el de ex Yugoslavia y el de Ruanda.

Las decisiones dictadas hasta el presente han 
desarrollado una jurisprudencia progresista en el 
ámbito del derecho internacional. A este respec-
to, se destaca que los artículos 21 del Estatuto 
del Tribunal para ex Yugoslavia, y 20 del Estatuto 
del Tribunal para Ruanda recogen las garantías 
previstas en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.

Unos de los temas especialmente considerados 
para la interpretación fue el de la contumacia y 
el de los testigos anónimos. El tema de la con-
tumacia, no contemplado en el Estatuto, ha sido 
expuesto en decisiones del Tribunal Penal In-
ternacional ex Yugoslavo, interpretando el pro-
cedimiento previsto en el artículo 61, que se ha 
aplicado en varias ocasiones. Este procedimien-
to pretende subsanar el incumplimiento de una 
orden de arresto dictada por un Tribunal y la au-
sencia de proceso por contumacia, posibilitando 
un procedimiento que permita dictar contra el 
acusado una orden de arresto con eficacia inter-
nacional. (Caso del Hospital de Vukovar).

También, ha dictado decisiones interpretando 
la norma de los artículos 22 del Estatuto del Tri-
bunal Penal Internacional ex Yugoslavo y 21 del 
Estatuto del Tribunal Penal para Ruanda, para 
admitir la posibilidad de testigos anónimos. En 
este sentido, el Tribunal de la ex Yugoslavia dictó 
medidas de protección a las víctimas en el Caso 
Tadić, año 1995.

Elaborado por Evelinda Arráiz Hernández.
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Ver: Estatuto de Roma, Tribunal Internacional para 
la ex Yugoslavia, Tribunal Internacional para Ruanda

Ius cogens (normas imperativas de Derecho In-
ternacional)

Normas superiores de Derecho Internacional, 
constitutivas del orden público internacional. 
Son aceptadas y reconocidas por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como 
las que no admiten acuerdo en contrario y que 
solo pueden ser modificadas por una norma ulte-
rior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter. (Conclusión 2 del proyecto adop-
tado por la Comisión de Derecho Internacional. 
Doc. A/74/10, pp: 174 y ss), de 2019, basada en 
el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, de 1969). (Ver comenta-
rios al artículo 26 del Proyecto de Artículos sobre 
la responsabilidad internacional del estado por 
hechos internacionalmente ilícitos, Anuario de la 
CDI, 2001, Vol.II, 2ª. Parte, p.90).

Se trata de normas universales que reflejan y pro-
tegen valores fundamentales de la comunidad in-
ternacional que son jerárquicamente superiores 
a otras normas de derecho internacional y son 
universalmente aplicables. (Conclusión 3 del tex-
to citado, adoptado por la CDI en 2019). Normas 
que se derivan de los valores considerados fun-
damentales por la comunidad internacional.

Normas relativas, entre otras, a la prohibición de 
la agresión; la prohibición del genocidio; la pro-
hibición de los crímenes de lesa humanidad; las 
normas básicas del derecho internacional huma-
nitario; la prohibición de la discriminación racial 
y el apartheid; la prohibición de la esclavitud; la 
prohibición de la tortura; el derecho a la libre de-
terminación.

El ius cogens es fundamentalmente un mecanis-
mo de limitación de la libertad contractual de 
los Estados. Es por ello que se le vincula con la 
noción de “orden público” del derecho interno y 
constituye una causalidad de nulidad de un trata-
do. Hay que tener en cuenta que, en principio, los 
tratados no deben atentar contra los derechos de 
terceros, en el marco de la libertad contractual. El 
problema surge cuando se plantea la posibilidad 
de incluir el uso de la fuerza contra la otra parte 
contratante si no se respetan los compromisos 
establecidos.

Si consideramos la regla del no recurso a la fuerza 

como una norma consuetudinaria simple (norma 
dispositiva), un tratado de ese tipo no incurre en 
una causal de nulidad. Pero si consideramos la 
regla del no uso de la fuerza como una norma ius 
cogens (norma imperativa), un tratado de ese tipo 
es nulo y su nulidad puede ser sancionada por la 
acción de cualquiera, al igual que en el derecho 
interno, donde los poderes públicos pueden de-
clarar nulo un contrato contrario al orden público.

Si bien el efecto del ius cogens no se discute y es 
claro, no sucede lo mismo con su contenido. En 
efecto, la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados se limitó a dar en su artículo 53, 
una definición muy general de la noción de ius co-
gens. Apenas se puede deducir de esa definición 
que una norma de ius cogens es una regla general 
de Derecho Internacional a propósito de la cual 
pareciera que todos los Estados consideran que 
no puede ser derogada. Se trata, en consecuen-
cia, de una regla que se beneficia de una opinio 
juris consensual.

Con la evolución de la jurisprudencia y el desa-
rrollo del Derecho Internacional, además del no 
uso de la fuerza, se le fueron agregando normas 
de jus cogens, tales como pacta sunt servanda, la 
autodeterminación de los pueblos, la no extradi-
ción de personas susceptibles a ser torturadas y 
en general un conjunto de normas consensuadas 
en materia de protección de Derechos Humanos.

Elaborado por Angelina Jaffé Carbonell.

Ver: crimen internacional, genocidio, orden público 
internacional.
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Jueces de la Corte Penal Internacional

Magistrados que integran la Corte Penal Inter-
nacional o Tribunal Penal Internacional en sus 
cuatro órganos, a saber: Presidencia, Divisiones 
Judiciales, Oficina del Fiscal y Secretaría.

El desempeño del cargo de magistrado está re-
gulado en el artículo 35 del Estatuto de Roma. 
Las condiciones que se exigen para su elección, 
establecidas en el artículo 36, son las propias de 
todo sistema judicial. Los Estados deberán consi-
derar, al momento de su elección (artículo 36-8) la 
representación de los principales sistemas jurídi-
cos del mundo; la distribución geográfica equita-
tiva; y la representación equilibrada de magistra-
dos mujeres y hombres. También deben procurar 
que haya un equilibrio entre jueces especializa-
dos en Derecho Penal y en Derecho Internacional. 
Los magistrados que actuaran en forma indepen-
diente (artículo 40 del Estatuto) son elegidos por 
9 años dentro de la Corte, periodo no renovable.

Los jueces o magistrados integrarán las seccio-
nes establecidas en el Estatuto: Apelaciones, 
Primera Instancia y de Cuestiones preliminares. 
Las funciones judiciales serán realizadas en cada 
Sección por Salas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 39 del Estatuto.

Elaborado por Argelia Perozo.

Ver: Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma.

Jurisdicción universal

Potestad del Estado de someter a sus tribunales 
internos delitos/crímenes que han sido cometi-
dos fuera de su territorio, cuyos sujetos activo y 
pasivo no son sus nacionales, aun cuando el deli-
to no está dirigido a atacar el Estado” (Rodríguez, 
Betancourt y Torres 2012, definición 1).

La jurisdicción universal (universalidad o justicia 
mundial) es un principio reconocido en algunas 

legislaciones internas. El principio fue abordado 
en el III Congreso Internacional de Derecho penal, 
de Palermo, 1933, donde se adoptó una resolu-
ción en la que se reconocía que existían delitos 
que dañaban intereses comunes de todos los Es-
tados, surgiendo así una tendencia hacia su re-
presión universal. Más tarde, en el Congreso de 
El Cairo, de 1984, se adoptó una resolución en la 
que se instaba a los estados a incluir el principio 
en su derecho nacional, en relación con los deli-
tos más graves para que se asegurasen de que 
tales infracciones no quedarían impunes.

El principio de jurisdicción universal se ejerce en 
relación con determinados crímenes internacio-
nales, inicialmente en relación con la piratería. 
Se trata de crímenes que afectan los intereses 
vitales de la comunidad internacional. El Estado 
que actúa y ejerce su jurisdicción penal con base 
en este principio actúa en nombre de la comuni-
dad internacional y no en su nombre (actio popu-
laris). En ese sentido, prevalecen los intereses
comunes.

Los Estados no pueden, en principio, ejercer su 
jurisdicción fuera de su territorio, tal como lo pre-
cisó la CPJI en su decisión en el Caso Lotus, al 
afirmar que un Estado “no puede ejercer su poder 
en forma alguna en el territorio de otro Estado. En 
este sentido, la competencia jurisdiccional es cierta-
mente territorial; no puede ejercerse por un Estado 
fuera de su territorio excepto en virtud de una regla 
permisiva que derive de la costumbre internacional 
o de un convenio.”

El ejercicio de la jurisdicción universal se relacio-
na con la inmunidad de jurisdicción penal y la im-
punidad, tal como lo considera la CIJ en el caso 
de la orden de arresto del 11 de abril de 2002.

La República Democrática del Congo consideró, 
entre otros, que Bélgica había violado el Derecho 
Internacional al haber dictado una orden de de-
tención -por su participación en crímenes de gue-
rra y de lesa humanidad- en contra de un ministro 
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de Relaciones Exteriores en ejercicio que gozaba 
por ello de la inmunidad de jurisdicción penal. La 
Corte consideró entonces que la orden de arres-
to y su difusión “habían constituido violaciones de 
una obligación jurídica del Reino de Bélgica hacia 
la RDC, por haber desconocido la inmunidad de ju-
risdicción penal y la inviolabilidad de la que gozaba 
el Ministro de Relaciones Exteriores, en ejercicio de 
sus funciones, en virtud del Derecho Internacional.” 
(CIJ, Rec. 2002). La Corte reconoció, además, el 
carácter absoluto de la inmunidad penal de los 
ministros de Relaciones Exteriores activos, basa-
do en una norma de origen consuetudinario, aun-
que para algunos, como expresó Bélgica duran-
te el proceso, no se estaba ante una inmunidad 
absoluta, refiriéndose a las normas aplicables a 
tribunales internacionales y a la misma Corte Pe-
nal Internacional. En ese sentido no se trataría de 
un privilegio in tuitu personae, sino de un beneficio 
derivado de sus funciones. La comisión de críme-
nes internacionales no constituiría, según la Cor-
te, una excepción a la inmunidad de jurisdicción 
penal de determinados funcionarios del Estado. 
La Corte adujo que “la inmunidad de jurisdicción 
de la que se beneficia un Ministro de Relaciones Ex-
teriores en ejercicio no significa que él se beneficie 
de una impunidad por la comisión de crímenes que 
habría podido cometer, sea cual fuere su gravedad. 
Inmunidad de jurisdicción penal y responsabilidad 
penal individual son dos conceptos netamente dis-
tintos. Mientras que la inmunidad de jurisdicción re-
viste un carácter procesal, la responsabilidad penal 
se refiere al fondo…” (CIJ, Rec. 2002).

La inmunidad de jurisdicción no supone impu-
nidad, toda vez que en este caso, y en otros, el 
ministro puede ser enjuiciado para determinar su 
eventual responsabilidad penal individual. El prin-
cipio de la jurisdicción universal es para algunos 
incompatible con el Derecho Internacional, como 
lo destaca el juez Guillaume en su Opinión Sepa-
rada a la Decisión adoptada por la CIJ en el Caso 
citado. (CIJ, Rec. 2000).

La inmunidad no es obstáculo para tribunales in-
ternacionales como la Corte Penal Internacional 
y otros tribunales penales internacionales, para 
establecer la responsabilidad penal internacional 
individual. (Tribunal para Ruanda, enjuiciamiento 
del primer ministro; Tribunal para la Antigua Yu-
goslavia, Milosevic, Jefe de estado; CPI, Caso del 
presidente Al Bashir). El artículo 27 del Estatuto 
de Roma (Improcedencia del cargo oficial) esta-
blece que: “1. El presente Estatuto será aplicable 
por igual a todos sin distinción alguna basada en 

el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una 
persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro 
de un gobierno o parlamento, representante elegido 
o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá 
de responsabilidad penal ni constituirá per se mo-
tivo para reducir la pena. 2. Las inmunidades y las 
normas de procedimiento especiales que conlleve el 
cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho 
interno o al derecho internacional, no obstarán para 
que la Corte ejerza su competencia sobre ella”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Corte Penal Internacional, inmunidad penal, 
responsabilidad penal individual internacional, crí-
menes internacionales, Tribunal Penal Internacional 
para Ruanda, Tribunal Penal Internacional para la 
antigua Yugoslavia.

Jurisdicción/Bases de jurisdicción

Poder, potestad, autoridad de un órgano para ad-
ministrar justicia, aplicar o declarar el derecho. 
Actividad de los tribunales de justicia con el ob-
jeto de aplicar el derecho y resolver conflictos. La 
jurisdicción se refiere al espacio de aplicación de 
un determinado ordenamiento jurídico. La juris-
dicción penal internacional se relaciona, en par-
ticular, con la capacidad de un órgano de ejercer 
sus competencias para investigar determinados 
hechos y procesar y castigar a los responsables 
de los mismos. El ejercicio de la jurisdicción 
exige que se llenen los requisitos relativos a su 
competencia (material, temporal, personal) y a la 
admisibilidad.

La Corte Penal Internacional estará facultada 
para ejercer su jurisdicción penal sobre perso-
nas que sean responsables por la comisión de 
los crímenes más graves de trascendencia in-
ternacional y establecer así la responsabilidad 
penal individual internacional. Asimismo, tendrá 
un carácter complementario a las jurisdicciones 
locales por lo que no se pretende sustituir a la 
jurisdicción nacional (ver artículo 1 del Estatuto), 
la jurisdicción de la Corte se activará cuando la 
jurisdicción nacional sea ineficaz o no exista acti-
vidad o indicios que permitan establecer ese tra-
bajo realizado en aquella jurisdicción preferente 
(artículo 17).

De acuerdo con el mismo Estatuto, la Corte ten-
drá jurisdicción sobre los crímenes de genocidio, 
lesa humanidad, guerra y agresión (ver artículo 5 
del Estatuto).
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Para que la Corte pueda ejercer su rol deberá re-
visar el espacio temporal de la comisión de los 
crímenes. Es decir, constatar si fueron cometidos 
después de la entrada en vigor del Estatuto y en 
relación con el Estado de que se trate. Igualmen-
te, revisará el territorio en donde se cometieron 
los crímenes para verificar que este sea parte del 
Estatuto, y también si los autores son nacionales 
de un Estado parte.

Los Estados tienen la obligación primordial de 
investigar, procesar y castigar a los responsa-
bles de los crímenes internacionales objeto de 
su competencia. De acuerdo con el artículo 17 
del Estatuto (complementariedad) la Corte podrá 
ejercer su jurisdicción si los órganos de justicia 
internos no pueden o no están en disposición de 
llevar a cabo la investigación y el proceso (admi-
sibilidad).

La activación de la jurisdicción de la Corte requie-
re - según los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 53 del 
Estatuto de Roma y la regla 48 de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba- que se cumplan ciertos 
requisitos: Fundamentos razonables para esti-
mar que la Corte es competente personal, tempo-
ral y territorialmente para conocer la situación o 
el caso; que haya igualmente razones fundadas 
para considerar que los hechos de que se trata 
constituyen crímenes de la competencia de la 
Corte y que la cuestión sea admisible por cuanto 
no haya disponibilidad o capacidad de los tribu-
nales (órganos de justicia) nacionales para inves-
tigar, procesar y castigar a los responsables de 
los hechos de que se trate; que no haya una de-
cisión del Consejo de Seguridad que pueda impe-
dir el inicio de la investigación por la Corte y que 
finalmente, los hechos denunciados no revistan 
la gravedad que se exige y que el inicio de una in-
vestigación no afecte los intereses de la justicia.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Admisibilidad, competencia, complemen-
tariedad, Corte Penal Internacional, Estatuto de 
Roma, Examen Preliminar, gravedad, intereses de la
 justicia.

Jus ad bellum

A diferencia del ius in bello -que regula la con-
ducta de los participantes en un conflicto arma-
do- el ius ad bellum regula el recurso a la fuerza, 
su prohibición y excepciones, en las relaciones 
internacionales. Derecho sobre el empleo de la 

fuerza en las relaciones internacionales, forma 
válida como medio de solución de controversias 
y conflictos, hasta finales del siglo XIX, cuando 
se inicia un proceso normativo que concluirá con 
el surgimiento de una norma consuetudinaria y 
de carácter imperativo que prohíbe el recurso a la 
fuerza o a la amenaza, recogida en el artículo 2-4 
de la Carta de las Naciones Unidas.

Derecho a la guerra o al empleo de la fuerza, bus-
ca limitar el uso de la fuerza entre Estados, esta-
bleciendo un conjunto de normas que regulan la 
conducción de las hostilidades y que las partes 
en un conflicto armado deben respetar. Es el De-
recho de La Haya, originado en las Conferencias 
de 1899 y de 1907.

El Pacto Briand-Kellog de 1928 consagra la pro-
hibición del recurso a la fuerza en las relaciones 
internacionales, norma que no se había incluido 
en el Pacto de la Sociedad de Naciones ni en los 
acuerdos suscritos entonces, aunque se expre-
saba siempre el deseo de que las controversias 
y conflictos se resolviesen de manera pacífica, y 
que se recurriera, a la fuerza solo en última ins-
tancia.

La Carta recoge la norma a la que se ha dado el 
carácter de imperativa o del ius cogens; a la vez 
se establecen excepciones que permiten el uso 
de la fuerza ante determinadas circunstancias.

Elaborado por Úrsula Straka.

Ver: Conflicto armado, Convenios de La Haya, Dere-
cho Internacional Humanitario, Guerra, jus in bello.

Jus in bello

Es el derecho de la guerra. Conjunto de normas 
que regulan la conducción de las hostilidades, 
en un conflicto armado, sea internacional o no. 
Normas que buscan disminuir los efectos de las 
guerras y el sufrimiento humano, tanto de comba-
tientes como de la población civil, de los heridos, 
de los prisioneros. Su finalidad es la protección 
y la asistencia a las víctimas independientemen-
te de su condición o vinculación con el conflic-
to, limitar el sufrimiento causado por la guerra 
sin considerar las razones o la licitud del origen 
de ella.

El conjunto de normas y regulaciones también se 
le conoce como Derecho de Ginebra o Derecho 
Internacional Humanitario. Tiene sus orígenes 
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en el Convenio de Ginebra para mejorar la suerte 
que corren los militares heridos de los ejércitos 
en campaña (1864).

Actualmente sus disposiciones se encuentran re-
gulados en los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 y sus tres Protocolos de 1977. Se aplican 
a todas las partes beligerantes participantes del 
conflicto al igual que los derechos y las obligacio-
nes de los neutrales.

Elaborado por Úrsula Straka.

Ver: Convenios de Ginebra, Derecho Internacional 
Humanitario, jus ad bellum.

Justicia de género

Justicia cuyo objetivo es eliminar la discrimina-
ción con base en el género y conseguir un trato 
igualitario para hombres y mujeres en todos los 
ámbitos, ya sea doméstico, educativo, laboral, 
cultural, económico, jurídico y político. Histórica-
mente, las mujeres han sido un grupo vulnerable 
ante las violaciones de sus derechos humanos y 
susceptibles de ser discriminadas. Las mujeres 
suelen ocupar los primeros lugares en desem-
pleo, analfabetismo y pobreza, mientras reciben 
un salario inferior al de los hombres por el mismo 
trabajo y tienen una limitada representación polí-
tica. Igualmente, un alarmante número de muje-
res a escala mundial es víctima de la violencia de 
género, la violencia sexual, el tráfico de personas, 
la prostitución y otros males similares. La justi-
cia de género busca superar todas estas barre-
ras, incluso los patrones culturales y fácticos de 
la dominación y de los estereotipos culturales, a 
través del empoderamiento de las mujeres para 
que participen activamente en la vida social, cul-
tural y política de sus países, para que tengan 
oportunidades educativas y laborales, así como 
para que reciban la protección de su libertad, in-
tegridad y dignidad.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: esclavitud sexual, embarazo forzado, prostitu-
ción forzada.

Justicia restaurativa

Comprensión y práctica de la justicia que esta-
blece como útil, conveniente y valioso –para la 

supervivencia, la convivencia y la justicia respec-
tivamente– involucrar a todas las partes en el 
manejo del crimen, de sus efectos y su preven-
ción, al mismo tiempo que concede importancia 
decisiva a la resolución del conflicto o problema 
generado por la acción del ofensor. Se entiende 
la justicia, en este contexto, como cura, principal-
mente a través de situaciones comunicativas, y 
no haciéndola consistir principalmente en niveles 
excesivos de aislamiento, en los que se extingue 
la comunicación entre ofendido y ofensor. En la 
justicia restaurativa se opera un cambio de énfa-
sis en la dinámica de la relación entre el ofensor y 
la víctima, mediante un enfoque que no privilegia 
la anulación de todo tipo de participación y vin-
culación con la sociedad para el responsable del 
daño. En este sentido, se trata de un enfoque que 
desplaza el énfasis hacia la víctima y su proyecto 
de vida; apunta a restaurar las condiciones de la 
situación original de ésta y considera tanto a la 
víctima como al ofensor como personas a fin de 
replantear, especialmente mediante mecanismos 
comunicativos, la reinserción de ambos en la so-
ciedad de la que forman parte. En sus aspectos 
fundamentales, la práctica de la justicia restaura-
tiva aborda, entre otros, los siguientes niveles: a) 
a partir del reconocimiento del daño a la víctima, 
busca alternativas dentro de la situación conflic-
tiva generada por el daño infligido a la víctima 
b) procura introducir modificaciones en la diná-
mica víctima-victimario mediante herramientas 
comunicativas c) se centra especialmente en la 
posibilidad de restaurar la situación original de la 
víctima d) se enfoca de modo particular en la si-
tuación de adolescentes y jóvenes involucrados 
en la relación ofensor-víctima e) se plantea como 
mecanismo efectivo para la prevención y dismi-
nución de la violencia. Todo ello a partir de la ac-
tivación contextualizada de un conjunto de valo-
res centrales: a) el encuentro, personal y directo, 
entre ofensor y víctima b) reparación, entendida 
como respuesta efectiva al daño c) reintegración, 
de víctima y ofensor, a la comunidad d) partici-
pación, como oportunidad de involucramiento 
de los actores en los momentos de encuentro, 
reparación y reintegración. La justicia restau-
rativa se considera el primer paso a la justicia
transformativa.

Elaborado por Flor Ávila Hernández

Ver: Justicia transicional, justicia transformativa.
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Justicia transformativa

Justicia que busca ofrecer soluciones a distin-
tas comunidades con una orientación preventiva 
frente al problema de la violencia, más que una 
postura meramente reactiva.

La justicia transformativa surgió en el marco de 
estudios criminológicos muy tempranos, como 
los de Beccaria, en el siglo XVII. En el marco del 
Derecho Internacional ha sido de uso frecuente 
desde el primer caso decidido por la Corte In-
ternacional de Justicia -el Caso del Estrecho de 
Corfú- y ha tenido una evolución jurisprudencial 
importante al ir más allá de un mero restableci-
miento ante situaciones de violencia individua-
les, como puede ser la violencia doméstica, hasta 
casos de colectivos de misiones de restableci-
miento de paz.

La justicia transformativa tiene una particular im-
portancia en procesos de justicia transicional, al 
impulsar prácticas que buscan enfrentar los ca-
sos de graves violaciones de Derechos Humanos 
con prácticas que van más allá de una justicia 
formal o un mero establecimiento de responsa-
bilidad. Contemporáneamente, en medios acadé-
micos, se han estado manejando los términos de 
“justicia transformativa”, “justicia restaurativa” y 
“justicia alternativa”, en el contexto de la búsque-
da de una justicia social. Estos términos con fre-
cuencia se han venido utilizando indistintamente 
a pesar de referirse a situaciones diferentes. En 
general, justicia alternativa se refiere a las prác-
ticas jurídicas que suceden fuera del sistema de 
justicia penal formal. La restaurativa, en cambio, 
busca reparar el daño a través de prácticas de 
atribución de responsabilidad no punitivas. La 
justicia transformativa, por su parte, va un paso 
más allá, al abordar -además de los actos indivi-
duales de violencia-, la posibilidad de transformar 
comunidades a los fines de erradicar las estruc-
turas y conductas que permiten las manifestacio-
nes de violencia. Fuera del ámbito académico, di-
versos grupos han adoptado la noción de justicia 
transformativa, como por ejemplo el feminismo, 
minorías étnicas, religiosas y grupos de activis-
tas LGBT.

Elaborado por Angelina Jaffé Carbonell.

Ver: Justicia transicional, Justicia restaurativa, Jus-
ticia de género.

Justicia transicional

Procesos y medidas de tipo judicial y político 
implementadas por los gobiernos al finalizar un 
período de conmoción interna, guerra civil, con-
flicto armado o dictadura, donde tuvieron lugar 
violaciones a los derechos humanos. La justicia 
transicional busca el derecho a la verdad con el 
esclarecimiento de los hechos, muchas veces a 
través de comisiones de la verdad o investigacio-
nes independientes e imparciales, la reparación 
integral de las víctimas de dichas violaciones, 
la restitución de las víctimas a un estado ante-
rior a los hechos y buscar garantías de no repe-
tición. Estos procesos suelen tener lugar luego 
de períodos de transición política, con el fin de 
las dictaduras o de conflictos civiles, entre otros, 
donde es necesario establecer mecanismos para 
mantener la paz alcanzada y avanzar hacia la re-
conciliación y un nuevo sistema político estable y 
duradero. Igualmente, la justicia transicional pue-
de incluir reformas judiciales (incluso institucio-
nales: Fuerzas Armadas, policiales), para corregir 
los abusos, injusticias e irregularidades en el fun-
cionamiento de los tribunales, particularmente en 
el caso de que éstos hayan sido instrumentaliza-
dos por el régimen previo como medio de perse-
cución y represión.

Los graves conflictos y las violaciones masivas 
a los derechos humanos suelen dejar huellas en 
las sociedades y culturas que se mantienen por 
generaciones, asociadas a la falta de justicia, 
transparencia y rendición de cuentas. Los proce-
sos de justicia transicional tienen como objetivo 
hacer frente al complejo pasado de los pueblos 
en busca de justicia y verdad, para poder sentar 
las bases de la convivencia futura. (International 
Center for Transitional Justice. ¿Qué es la justicia 
transicional? 2009).

El concepto de justicia de transicional fue defi-
nido en un Informe del Secretario General de las 
Naciones Unidas como “el conjunto de procesos y 
mecanismos –que pueden ser de naturaleza judicial 
o no judicial, con distintos niveles de participación 
internacional o sin ella, y que pueden consistir en ac-
tuaciones de carácter penal, reparaciones, búsque-
da de la verdad, reformas institucionales, destitucio-
nes o una combinación de ellas– asociados con los 
intentos de una sociedad por afrontar un legado de 
abusos a gran escala y por asegurar las respectivas 
responsabilidades, hacer justicia y lograr la reconci-
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liación”. Informe del Secretario-General de las Na-
ciones Unidas: El Estado de Derecho y la justicia 
de transición en las sociedades que sufren o han 
sufrido conflictos, del 3 de agosto de 2004, doc. 
S/2004/616, parág. 8).

Se ha señalado que esta modalidad de justicia 
se centra potencialmente más en los victimarios 
que en las víctimas y está más dirigida a inves-
tigar y sancionar la comisión de crímenes en el 
contexto de violaciones a los derechos civiles y 
políticos, razones por la cual debe acompañar-
se bajo la visión de la justicia transformadora o 
transformativa.

Elaborado por Flor Ávila Hernández.

Ver: Justicia transformativa, Justicia restaurativa.
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Limpieza étnica

Eufemismo para encubrir el genocidio, lo que 
constituye un crimen internacional. Utilizado en 
la guerra de los Balcanes, este concepto no se 
utiliza en el Estatuto de Roma, aunque sí en las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas que llevaron al establecimiento del 
Tribunal Internacional para Crímenes cometidos 
en la antigua Yugoslavia. Sin embargo, en otros 
contextos ya se habían utilizado conceptos simi-
lares, tratando de justificar lo injustificable: per-
sonas que eran “menos que nada”, o que eran “in-
dignas de vivir”. En la Alemania nazi se hablaba 
de personas cuya eliminación era “un beneficio y 
no una pérdida”, en la Cambodia de Pol Pot, “ali-
mento para los perros” (Turquía), “subhumanos, 
menos valiosos que un cerdo” (Japón), “parási-
tos indeseables” (Bosnia), “criaturas que no eran 
de este mundo”, o “despreciables cucarachas” 
(Ruanda). La “limpieza étnica” no es una catego-
ría jurídica distinta del genocidio, sino el pretexto 
para eliminar a aquellos grupos que profesan una 
religión diferente, que pertenecen a un grupo ét-
nico distinto, o que hablan una lengua diferente.

Elaborado por Héctor Faúndez Ledesma.

Ver: Genocidio, Estatuto de Roma, Limpieza social.

Limpieza social

“La acción de eliminar a otro (otras) al cual se le 
ha marcado o designado un calificativo o vitupe-
rio para su eliminación física y que “justifica” o se 
hace necesaria una acción de asepsia en la socie-
dad” (Díez, 2016, p. 38); “el asesinato de indesea-
bles” (Angarita, 2017, p. 4), el exterminio o matan-
za social de quienes “dañan” determinado lugar 
o territorio, el asesinato de personas calificadas 
como desechables, no productivas, o dañinas 
(Martin, 2012), que “forma parte de esas corrien-
tes de estigmatización que cruzan con persisten-
cia la historia de la humanidad” (Centro Nacio-
nal de Memoria Histórica de Colombia [CNMH], 

2015,p. 15). Este tipo de prácticas han sido mal 
llamadas “limpiezas” por parte de sus perpetra-
dores, intentando significar “el acto de remover la 
inmundicia y la suciedad” (CNMH, 2015, p. 15).

Por medio de este tipo de acciones se busca ex-
terminar a personas con una marca de identidad, 
como habitar la calle, ejercer el trabajo sexual, 
delinquir, ser joven de un barrio popular (CNMH, 
2015), ser reconocidos como líderes sociales y 
sindicales o personas con ideas y discursos sub-
versivos (Angarita, 2017). En general, estas iden-
tidades juzgadas como peligrosas las convierten 
en depositarias del mal, y condena a la proscrip-
ción y el homicidio (CNMH, 2015) a las personas 
a las que se les etiqueta de ese modo. Se busca 
eliminar a quienes transgreden las normas socia-
les preestablecidas (Sarria, 2012) a un “grupo so-
cial que difiere al orden preestablecido”, que entra 
en directa confrontación de quienes pretenden 
defender un orden (Sarria, 2012). Se trata de una 
“violencia de la intolerancia” (Arias, 1990, p. 175).

Este tipo de prácticas generalmente es llevado a 
cabo por “grupos de personas encubiertas, a me-
nudo envueltos en las tinieblas de la noche, [que] 
asesinan a otras personas en estado de completa 
indefensión” (CNMH, 2015, p. 15). Grupos de per-
sonas compuestos tanto por miembros de insti-
tuciones estatales como la policía y el ejército, 
milicias urbanas, grupos de comerciantes organi-
zados sea directamente o por medio de sicarios 
organizados, pandillas y miembros de las comu-
nidades (Sarria, 2012).

Este tipo de acciones encuentran por lo general 
un respaldo en las autoridades y en ciertos sec-
tores de la sociedad (Arias, 1990). Argumentos 
relacionados con la falta de operatividad de la 
justicia estatal, frecuentemente aparecen para la 
justificación social de estas conductas (Angarita, 
2017).

La “limpieza social” atenta contra el derecho a 
la vida y a la vez es una privación arbitraria de 
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la misma. Por lo general esta acción es aplicada 
en contra de trabajadoras sexuales, personas 
LGBTI+, mendigos, niños de la calle, delincuentes 
comunes, y/o cualquier otra persona que se con-
sidere como objetivo de esa ‘limpieza’ (Comisión 
Andina de Juristas, 1999). El caso Ruiz Fuentes 
y otra vs Guatemala ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (sentencia del 10 octubre 
2019) verso sobre este tipo de operativos.

En un contexto de sistematicidad y generalidad 
se podría estar ante el crimen de lesa humanidad.

Elaborado por Lisset Juliana Betancur Vásquez.

Ver: Ejecuciones Extrajudiciales, crímenes de lesa 
humanidad, limpieza étnica.

Lustración (Justicia Transicional)

Término que se utiliza de dentro de la justicia tran-
sicional para describir la figura de depuración. La 
lustración se ha utilizado y se ha implementado 
en leyes por gobiernos transicionales, luego de la 
caída de un régimen totalitario.

En la antigua Roma, el imperio denominaba Lus-
tratio una ceremonia de purificación, que se rea-
lizaban también en Grecia. Se pensaba que con 
este tipo de actos se podían liberar de males y 
demonios desconocidos que según sus pensa-
mientos podían causar daños irreparables a ni-
ños, comunidades o hasta ciudades enteras.

Un programa de lustratio es, en sí, una herra-
mienta de la ley de depuración, en el marco de 
los procesos de la justicia transicional. Especí-
ficamente, se encarga, en parte, de excluir a los 
responsables de violaciones de derechos huma-
nos de los entes desde donde cometieron sus 
crímenes; aunque el autor Félix Reátegui en su 
libro Justicia Transicional, manual para Latinoamé-
rica confirma que la lustratio o la ley de depuración 
“no puede centrarse exclusivamente en la forma 
de excluir a los responsables de violaciones de los 
derechos humanos. Los encargados de diseñar un 
sistema para remover individuos de instituciones 
críticas también tienen que considerar el mandato, 
la composición y la estructura de gobierno óptimos 
de esa institución.”

La lustración es, en términos más simples, el 
proceso mediante el cual un país puede someter 
ante la justicia a antiguos miembros de un gobier-
no, a militares o a policías que hayan servido a un 

régimen como violadores de derechos humanos 
o como herramientas de corrupción e injusticias. 
Ejemplos de esto se pueden ver en la historia de 
Checoslovaquia y la Republica Checa, donde el 4 
de octubre de 1991 aprobaron una ley donde to-
das las fuerzas comunistas en los diferentes en-
tes del anterior gobierno pasarían a estar en una 
lista negra.

Posterior a la caída de regímenes comunistas en 
Europa, la lustratio o depuración se empleó en va-
rias legislaciones y jurisprudencias, como parte 
de aquellos procesos en los que se pretendían 
sentar precedentes por las innumerables viola-
ciones a los Derechos Humanos, y todo el apara-
to represor del totalitarismo.

El desenvolvimiento de la lustración o ley de de-
puración depende de la legislaciones y jurispru-
dencia de cada país, tiene un fin establecido: bus-
car y encontrar la justica, solo que, en algunos 
países las maneras de desarrollar este término 
pueden variar, como por ejemplo, la ley de depu-
ración en Hungría (1994-2003) desarrollada con 
un enfoque en la exposición de los funcionarios 
del Estado.

Estas leyes responden a todo un contexto histó-
rico que las origina. Luego de la salida de regíme-
nes en Europa entre 1989 y 1991, muchos países 
del bloque del Este se alzaron en contra de los 
regímenes comunistas que habían tomado el po-
der bajo el mando de la ya extinta Unión Soviéti-
ca, tales como Alemania Oriental (Caída del muro 
de Berlín), Checoslovaquia (dimisión de Gustav 
Husak y huida del partido comunista), Hungría 
(sublevación antisoviética), y Bulgaria (dimisión 
y caída del mando soviético).

Con lo sucedido en Europa entre 1989 y 1991 la 
lustración se vio directamente unida al movimien-
to anticomunista, ya que entre los años 1991 y 
2005 esta figura era empleada como método de 
castigo a los funcionarios comunistas que come-
tieron desmanes en el gobierno o régimen comu-
nista anterior. Es importante resaltar que, a través 
de los años, la lustración o ley de depuración tam-
bién ha sido utilizada como mecanismo político, 
los gobiernos de derecha son los que más utili-
zan la figura de la lustración y se ve un cambio 
o flexibilización significativa de la ley cuando un 
gobierno socialdemócrata está de turno.

Morten Bergsmo y Pablo Kalmanovitz, en su libro 
Law in Peace Negotiations, mencionan la impor-
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tancia de la ley de lustración luego de una nece-
saria transición. Comentan que sin una ley de de-
puración o lustratio, antiguos jefes paramilitares 
pueden seguir teniendo influencia en sus regio-
nes, lo que causaría que se pudieran convertir en 
figuras políticas oficiales.

Lustratio, lustración o ley de depuración puede 
ser un arma de doble filo. Así se pudo ver en la 
caída de la Europa comunista; en ese entonces 
la oposición tenía el poder de decidir si abría las 
puertas a la ley de lustración, pero, esto podía 
ser contraproducente si los comunistas se halla-
ban infiltrados dentro de la oposición, teniendo 
en cuenta el trabajo de la policía secreta bajo el 
mando del antiguo régimen, lo que hacía que los 
comunistas tuvieran más información que la mis-
ma oposición.

Elaborado por Carlos Infante.

Ver: Justicia transicional, justicia transformativa.
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Male Captus, Bene Detentus

Expresión que resume la doctrina según la cual 
un tribunal puede ejercer jurisdicción sobre una 
persona acusada, independientemente de cómo 
esa persona ha sido traída a la jurisdicción de ese 
tribunal (Caso Fiscal v. Dragan Nikolic, no. IT94-2-
PT, Decision on Defence Motion Challenging the 
Exercise of Jurisdiction by the Tribunal, (Trial 
Chamber II), 9 October 2002, para. 70). Según 
este principio, las cortes pueden ejercer jurisdic-
ción y enjuiciar a la persona acusada, incluso si 
su arresto y entrega fueron ilegales bajo las leyes 
nacionales e internacionales. Aunque este princi-
pio aún aplica en varios países, incluidos los Es-
tados Unidos, en otros la doctrina ha sido reem-
plazada/complementada por la llamada “doctrina 
de abuso de poder,” en donde las cortes rehúsan 
ejercer su jurisdicción debido a irregularidades 
en la aprehensión y transferencia del sospecho-
so. La jurisprudencia es inconsistente, y los fac-
tores por los cuales se consideraría que hubo 
abuso de poder y por lo tanto se debe rehusar la 
jurisdicción, han cambiado. En varios casos se ha 
establecido la “excepción Eichmann” de ejercer 
jurisdicción cuando se trate de crímenes univer-
salmente condenados.

En el famoso caso Eichmann, la defensa argu-
mentó la falta de jurisdicción del tribunal en una 
excepción preliminar, dado que el acusado fue 
capturado por la fuerza y secuestrado. Los jue-
ces del Tribunal Distrital de Jerusalén y la Corte 
Suprema de Israel (en apelación), sostuvieron 
que las circunstancias de la detención y traslado 
no eran relevantes para establecer la jurisdicción 
del órgano jurisdiccional, por lo que la pruebas 
que les concernían no debían considerarse y la 
corte pasaba a ejercer su jurisdicción.

El Tribunal Internacional para la Antigua Yugosla-
via en el Caso Nikolic (2002), se acercó a adoptar 
una versión mucho más matizada de esta doc-
trina, estableciendo que el remedio de anular su 
propia jurisdicción sería desproporcionado a me-

nos que se tratara de violaciones atroces a los de-
rechos humanos durante la captura y el traslado. 
El Tribunal resaltó que siempre debe mantenerse 
un balance entre los derechos fundamentales de 
la persona acusada y los intereses esenciales de 
la comunidad internacional en el enjuiciamiento 
de personas acusadas de serias violaciones a los 
derechos humanos. El Tribunal, por lo tanto, dejó 
espacio para casos extremos en los que sí podría 
rehusar el establecimiento de su jurisdicción.

El Estatuto de Roma no hace referencia explícita 
a la doctrina male captus, bene detentus por lo que 
ésta ha pasado por un desarrollo jurisprudencial 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 21 del Es-
tatuto sobre el derecho aplicable. Es importante 
destacar que el Estatuto permite objeciones y re-
visiones motu proprio a la legalidad de la orden de 
captura (artículo 60 Estatuto y regulación 117(3) 
RPE). La Corte Penal Internacional, en su deci-
sión sobre Lubanga Dyilo (Corte de Apelaciones), 
rechazó como inaplicable la doctrina de abuso de 
proceso (que en algunos países ha reemplazado 
al male captus, bene detentus). Sin embargo, esta-
bleció que la Corte tiene la potestad y responsa-
bilidad de rechazar el ejercicio de su jurisdicción 
cuando las violaciones a los derechos humanos 
de la persona acusada son de tal magnitud que se 
le hace imposible ejercer su derecho a la defen-
sa, por lo que el proceso debe ser sobreseído (Se 
puede consultar Lubanga Dyilo, Appeals Chamber, 
14 December 2006, paras. 24, 34-35, 39; Gbagbo, 
Appeals Chamber, 12 December 2012, para. 101; 
Katanga, Trial Chamber II, 3 December 2009). Sin 
embargo, el sobreseimiento es una consecuen-
cia drástica y excepcional, por lo que se debe 
demostrar que, dadas las violaciones cometidas 
al momento de la captura y el traslado, se hacen 
imposibles los elementos constitutivos de un jui-
cio justo (Lubanga, para 55; Mbarushimana PTC, 
paras 7-8.)

Esto proviene de la obligación establecida en el 
artículo 20(3), de interpretar y aplicar el Estatu-
to de acuerdo con los derechos humanos inter-
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nacionalmente reconocidos. La Corte reitera que 
la injusticia en el tratamiento del sospechoso o 
acusado puede interrumpir el proceso, al punto 
de hacer imposible los elementos constitutivos 
de un juicio justo. Por lo que, en esas circunstan-
cias, el interés de la comunidad internacional de 
llevar a las personas acusadas de cometer los crí-
menes más atroces contra la humanidad a juicio, 
por imperativo que sea, es superado por la nece-
sidad de mantener la eficacia del proceso judicial 
como el más potente agente de justicia (Lubanga, 
para 39).

La Sala de Primera Instancia se refirió a esta deci-
sión en el caso Katanga, aunque no estableció su 
propio entendimiento de la doctrina. En esta de-
cisión, la Corte les otorgó gran importancia a los 
derechos humanos, particularmente al derecho a 
un juicio justo y a la libertad y seguridad perso-
nales. En el caso Bemba, la Corte requirió que las 
violaciones debían resultar en perjuicio para la 
persona acusada. El nivel de perjuicio solo es re-
levante para determinar qué tan graves fueron las 
violaciones y establecer el remedio apropiado.

Dado el desarrollo jurisprudencial, pareciera que 
la Corte se ha deslindado de la vieja versión del 
male captus, bene detentus en el caso Eichmann, 
que establece que la jurisdicción se ejercerá in-
dependientemente de la forma en que la persona 
detenida haya ingresado bajo el poder de la Corte. 
Los derechos humanos tienen un rol esencial que 
se extiende a todo el proceso, incluida la fase pre-
via al juicio. La pregunta central sería establecer 
si, luego de determinar las posibles violaciones, 
se puede o no llevar a cabo un juicio justo para la 
persona acusada y mantener el sentido de justi-
cia de la Corte.

Elaborado por Isabel Carlota Roby.

Ver: Defensa, derecho aplicable, orden de captura.

Matanzas

Uno de los actos constitutivos del crimen de ge-
nocidio previsto en el artículo 6 del Estatuto de 
Roma. En este sentido, el Estatuto coincide con 
la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio de 1948.

De acuerdo con los elementos del crimen se re-
quiere para esta categoría particular que el autor 
haya dado muerte o causado la muerte de una o 
más personas.

Visto que se trata de un hecho dentro del delito 
de genocidio, se requiere que la víctima o vícti-
mas hayan pertenecido a un grupo nacional, ét-
nico, racial o religioso determinado. Asimismo, 
que el autor haya tenido la intención de destruir, 
total o parcialmente, a ese grupo nacional, étni-
co, racial o religioso como tal. La conducta debe 
haber tenido lugar en el contexto de una pauta 
manifiesta de conducta similar dirigida contra 
ese grupo o haya podido por sí misma causar esa 
destrucción.

El Tribunal Penal Internacional para Ruanda es-
tableció que no era necesaria la existencia de un 
número exacto de víctimas, dando por probado 
con base en testimonios y evidencia fotográfica 
(Tribunal penal Internacional para Ruanda. 2 Sep-
tember 1998 “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu 
Case No. ICTR-96-4-T Fecha 02 de septiembre 
de 1998. Párrafos 114 – 115) la ocurrencia de 
“asesinatos generalizados” cuyas víctimas fue-
ron principalmente tutsis, por lo cual consideró 
comprobado el primer requisito del delito de ge-
nocidio, es decir, el asesinato de los miembros de 
un grupo determinado (Ver: “Prosecutor V. Jean-
Paul Akayesu”. Párrafo 116). Por su parte, el Tri-
bunal penal Internacional para la ex Yugoslavia 
entendió que la matanza podía constituirse por 
actos de asesinatos individuales o masivos (Tri-
bunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 
September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” 
Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párra-
fo 543).

No se trata, entonces, simplemente de la muerte 
de individuos de un grupo.

Al analizar el concepto de genocidio, tanto en su 
propio Estatuto como en la Convención sobre 
Genocidio en sus versiones inglesa y francesa, 
el Tribunal para la ex Yugoslavia concluyó que 
el término francés “meurtre” equivalente según 
el texto de la Convención a “killing” en inglés, era 
más preciso para distinguir entre homicidios in-
tencionales como no intencionales.

En este sentido, al ponderar la interpretación de 
ambas versiones con la presunción de inocencia 
del acusado, y en función de los principios gene-
rales del derecho penal -incluidas las previsiones 
del propio código penal de Ruanda- el Tribunal 
concluyó que la interpretación debía ser la más 
favorable para el acusado interpretando como 
homicidio cometido con la intención de causar la 
muerte (Ver: “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu”. 

http://Tribunal penal Internacional para Ruanda. 2 September 1998 “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Case No. ICTR-96-4-T Fecha 02 de septiembre de 1998. Párrafos 114 – 115
http://Tribunal penal Internacional para Ruanda. 2 September 1998 “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Case No. ICTR-96-4-T Fecha 02 de septiembre de 1998. Párrafos 114 – 115
http://Tribunal penal Internacional para Ruanda. 2 September 1998 “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Case No. ICTR-96-4-T Fecha 02 de septiembre de 1998. Párrafos 114 – 115
http://Tribunal penal Internacional para Ruanda. 2 September 1998 “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Case No. ICTR-96-4-T Fecha 02 de septiembre de 1998. Párrafos 114 – 115
(Ver: “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu”. Párrafo 116)
(Ver: “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu”. Párrafo 116)
(Tribunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párrafo 543)
(Tribunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párrafo 543)
(Tribunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párrafo 543)
(Tribunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párrafo 543)
(Tribunal penal Internacional para la ex Yugoslavia. 2 September 1998 “Prosecutor V. Radislav Krstic” Case No.: IT-98-33-T Fecha 2 August 2001. Párrafo 543)
(Ver: “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu”. Párrafo 501)
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Párrafo 501), este mismo criterio ha sido sosteni-
do por el Tribunal para la ex Yugoslavia (Ver: “Pro-
secutor V. Radislav Krstic”. Párrafo 486).

Tal interpretación es además coherente con las 
previsiones del artículo 21 del Estatuto de Roma, 
en cuanto al orden de las fuentes aplicables.

Elaborado por Carlos Lusverti. 

Ver. Derecho aplicable, crímenes de lesa humanidad, 
genocidio.

Medidas cautelares

Recursos implementados por los tribunales inter-
nacionales o mecanismos de protección de los 
derechos humanos para salvaguardar la vida e 
integridad de una víctima de violaciones de de-
rechos humanos en situaciones de gravedad y 
urgencia que presenten un riesgo de daño irrepa-
rable a la persona, o grupo de personas, objeto de 
la petición. De modo que este tipo de medidas se 
solicitan con el objeto de evitar se lleven a cabo 
actos que resulten irreversibles e irreparables 
para la protección de la persona.

Mecanismos del Sistema Universal de protección 
de los derechos humanos, específicamente algu-
nos órganos de tratados, conciben la posibilidad 
de interponer solicitudes de medidas provisiona-
les en tanto se estén llevando comunicaciones 
individuales ante los mismos, sin que ello cons-
tituya un pronunciamiento sobre la admisibilidad 
o fondo del caso (Comité de Derechos Humanos 
bajo el Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité 
Contra la Tortura bajo el artículo 22 de la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes y el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial 
bajo el artículo 14 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial).

Por su parte, los sistemas regionales europeo e 
interamericano tienen igualmente competencia 
cautelar, tanto en la instancia de las respectivas 
Comisiones como de sus Tribunales (Ver Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos: Artículo 
63.2 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos; Artículo 19.c del Estatuto de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 
Artículo 25 del Reglamento de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos; Artículo 25 del 

Reglamento de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos; Comisión y Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos: Artículo 36 del Reglamento 
Interior de la Comisión Europea de Derechos Hu-
manos; Artículo 36 del Reglamento del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos; Artículo 39 del 
Reglamento del Nuevo Tribunal). En las referidas 
instancias se utiliza esta facultad con el objeto 
de proteger de forma más eficaz y prevenir viola-
ciones de los derechos de aquellas personas bajo 
las jurisdicciones respectivas, que se encuen-
tren frente a una situación de riesgo inminen-
te que pueda comprometer gravemente su vida 
o integridad.

Por su parte, el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia, en su artículo 41 también se refiere 
a esta potestad en los siguientes términos: “La 
Corte tendrá facultad para indicar, si considera 
que las circunstancias así lo exigen, las medidas 
provisionales que deban tomarse para resguar-
dar los derechos de cada una de las partes”.

En este orden de ideas, ha establecido de forma 
específica la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos que las medidas cautelares cum-
plen dos funciones asociadas a la protección de 
los derechos humanos de las personas bajo su 
jurisdicción. En primer lugar, una función de tipo 
cautelar, toda vez que “éstas pretenden preservar 
una situación jurídica bajo su conocimiento por 
medio de alguna petición o caso”, y otra de carác-
ter tutelar en el sentido de “preservar el ejercicio 
de los derechos humanos y evitar daños irrepara-
bles a la vida e integridad personal de la persona 
del beneficiario como sujeto del derecho interna-
cional de los derechos humanos”.

Finalmente, al observar las distintas jurisdiccio-
nes, podemos concluir que la tutela cautelar es 
una garantía a la prevención y protección de los 
derechos humanos de las personas que responde 
a las necesidades de resguardarlos, en tanto exis-
ta una situación de extrema gravedad y urgencia 
y para evitar daños irreparables.

Elaborado por Marianna Romero Mosqueda.

Ver: Víctimas.

Medios probatorios en el proceso penal

Instrumentos u órganos mediante los cuales se 
incorpora una determinada prueba al proceso 
penal, con el fin de generar convicción o certeza 

(Ver: “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu”. Párrafo 501)
(Ver: “Prosecutor V. Radislav Krstic”. Párrafo 486)
(Ver: “Prosecutor V. Radislav Krstic”. Párrafo 486)
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en el Juez y lograr probar un hecho controvertido. 
Son aportados por las partes (Fiscal del Minis-
terio Público y Defensa Técnica), quienes deben 
cumplir previamente con una serie de requisitos 
de forma y de fondo para incorporar esa prueba al 
proceso, de conformidad con los principios de la 
actividad probatoria.

El fin de la prueba -de conformidad con Serra Do-
mínguez, citado por Miranda- no es otro que for-
mar la convicción del juez acerca de la exactitud 
de las afirmaciones formuladas por las partes en 
el proceso, vale decir, que el juez se convenza de 
que tales afirmaciones coinciden con la realidad 
(1997, p. 36).

Dichos medios probatorios se obtienen de una 
serie de actos procesales que deben ser lícitos, 
desde el inicio del proceso penal a través de la 
solicitud de diligencias o actos de investigación 
que con sus resultas generen elementos de con-
vicción suficientes para destruir la presunción de 
inocencia del imputado o desvirtuar su autoría o 
participación en un hecho punible, por lo que ta-
les actos deben ser pertinentes, necesarios e idó-
neos para fundar una imputación y demostrar un 
hecho, con estricto apego a las garantías consti-
tucionales y derechos fundamentales.

En efecto, el sistema acusatorio se encuentra ca-
racterizado por principios y garantías constitucio-
nales, que tienen como fin primordial el reconoci-
miento de una serie de derechos que constituyen 
el verdadero límite del ius puniendi o poder puni-
tivo del Estado. Para ello, se dota a tres sujetos 
procesales de facultades que se complementan 
en una tríada perfecta: el Juez, el Fiscal del Minis-
terio Público y el Imputado con su Defensa Técni-
ca, donde cada uno tiene delimitadas sus funcio-
nes, pero todas están vinculadas entre sí, con el 
propósito de atribuir a una determinada persona 
física (imputado) la comisión de un hecho puni-
ble, la imposición de la pena correspondiente y el 
resarcimiento del daño ocasionado a la víctima.

En tal sentido, el proceso penal es el conjunto de 
normas jurídicas que regulan la actividad juris-
diccional del Estado en la aplicabilidad de tipos 
penales en un caso en particular. Es decir, de la 
comisión de un hecho punible surgen una serie de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que vin-
culan a una persona (imputado), quien es autor o 
partícipe de esa presunta acción o conducta que 
ha violentado bienes jurídicos protegidos por el 
derecho, en contra de otra persona (víctima), que 

es la persona directa o indirectamente ofendida 
por el delito.

Dichas circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que dieron origen a la comisión de un delito y a 
la violación jurídica de derechos inherentes a la 
persona humana, deben ser analizadas desde el 
proceso penal en su conjunto a través de las dis-
tintas fases que lo componen.

En primer lugar, la fase preparatoria o de investi-
gación. Ésta tiene como finalidad la preparación 
del juicio oral y público, mediante la investigación 
de los hechos y la recolección de todos los ele-
mentos de convicción para fundar la acusación 
fiscal y, por ende, la defensa del imputado, por lo 
que la dirección de la investigación se encuentra 
a cargo del Fiscal del Ministerio Público o Minis-
terio Fiscal, quien es parte de buena fe y debe or-
denar el inicio de la investigación cuando tenga 
conocimiento de la comisión de un hecho puni-
ble. El inicio de la investigación lo faculta a prac-
ticar todos los actos de investigación pertinentes 
y necesarios para hacer constar la comisión de 
ese hecho punible e individualizar al imputado 
para poder fundamentar una posible imputación 
y posteriormente presentar la conclusión de esa 
investigación a través de un acto conclusivo 
positivo (escrito acusatorio), un acto conclusi-
vo negativo (sobreseimiento de la causa), o, por 
el contrario, archivar las actuaciones hasta que 
aparezcan nuevos elementos de convicción para 
concluir con alguno de los actos conclusivos ut 
supra mencionados.

Vásquez afirma que los actos de investigación 
están dirigidos a la preparación del juicio oral 
mediante la recolección de todos los elementos 
de convicción y desde el punto de vista subjetivo 
su solicitud puede provenir de la defensa, pero su 
práctica corresponde al director de la investiga-
ción, vale decir, al Fiscal del Ministerio Público. 
Estos actos se caracterizan por ser unilaterales, 
no sometidos a control por las partes y practi-
cados durante la fase preparatoria del proceso. 
(2015, p. 152)

Por su parte, Rivera desarrolla el concepto de ac-
tos de investigación como aquellos dirigidos a 
averiguar y hacer constar la perpetración de los 
delitos con todas sus circunstancias que puedan 
influir en su calificación, la identidad y el asegu-
ramiento de las personas involucradas a título de 
autores o partícipes (2012, pp. 416-417).



178

Glosario de Justicia Internacional Penal

En segundo, lugar la fase intermedia. Es el con-
junto de actos procesales que tienen lugar desde 
la presentación del escrito acusatorio por parte 
del Fiscal del Ministerio Público hasta el Auto de 
Pase a Juicio. El acto fundamental de esta fase lo 
constituye la Audiencia Preliminar, donde el Juez 
debe comprobar que se cumplan los requisitos 
de forma previstos en la ley penal adjetiva para la 
admisibilidad de la acusación, así como los requi-
sitos de fondo, en los cuales el Ministerio Público 
fundamenta su pretensión jurídica, vale decir, si 
dicho pedimento tiene basamentos serios que 
permitan vislumbrar un pronóstico de condena 
para el imputado.

El Juez, durante la celebración de la Audiencia 
Preliminar, debe analizar la calificación jurídica 
dada a los hechos objeto del proceso, en conso-
nancia con los elementos de convicción recaba-
dos durante la fase preparatoria, a través de los 
actos o diligencias de investigación generando 
fuentes de prueba, y, por ende, medios probato-
rios que deben cumplir con los requisitos de perti-
nencia y necesidad para poder probar en un even-
tual juicio oral la veracidad de los hechos objeto 
del proceso.

En tercer lugar, la Fase de Juicio Oral tiene como 
finalidad la búsqueda de la verdad verdadera, a 
través del cumplimiento de todos los principios y 
garantías, procesales como el debido proceso, la 
tutela judicial efectiva, la presunción de inocen-
cia, el juez natural, respeto a la dignidad humana, 
defensa e igualdad de las partes, oralidad, publi-
cidad, inmediación, concentración, contradicción, 
protección de las víctimas, control de la constitu-
cionalidad y, no por último menos importante, el 
sistema de libre valoración de la prueba por parte 
del juzgado.

El Juez, para poder analizar el acervo probato-
rio y formar su convicción durante el juicio oral 
y público, debe aplicar a cada medio probatorio 
presentado por las partes, las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de 
experiencia, con apego a la sana crítica y la mo-
tivación de todas las decisiones a las que arribe 
en aplicación de estas reglas de apreciación de 
la prueba, entendido este como el sistema de la 
libre valoración de la prueba.

El fin de todo el proceso es obtener una prueba, 
que, según Rivera, se define como “la concreción 
en el proceso de los hechos que en él se deba-
ten que permite al juez formular la proposición. 

Está probado que ”En este sentido, es el resul-
tado del acopio de la actividad probatoria en la 
realización de la fuente a través de los medios 
probatorios” (2013, pp. 443-444), por lo que el 
juez, con base en el resultado afirmativo de una 
determinada prueba, da por demostrado el hecho 
controvertido.

Siguiendo el orden anterior, los medios probato-
rios son los instrumentos más importantes en el 
proceso penal y han tenido un tratamiento impor-
tante tanto nacional como internacional, a través 
del derecho comparado y de tratados interna-
cionales en la materia. En efecto, el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional establece lo 
relativo a la práctica de pruebas testimoniales y 
hace mención expresa a su pertinencia y necesi-
dad. En tal sentido, el referido instrumento indica 
que toda persona con la condición de testigo debe 
decir la verdad durante su testimonio de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba 
de la Corte Penal Internacional. Y en cuanto a la 
prueba testimonial, ésta debe rendirse en perso-
na durante el desarrollo del juicio (artículo 69).

En el mismo orden de ideas, el Estatuto de Roma 
refiere que las partes en el proceso pueden pre-
sentar pruebas pertinentes a la causa y la Corte 
Penal Internacional estará facultada para pedir 
todas las que considere necesarias para determi-
nar la veracidad de los hechos y decidir sobre la 
pertinencia o admisibilidad de cualquier prueba, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor 
probatorio y cualquier perjuicio que pueda supo-
ner para un juicio justo o para la justa evaluación 
del testimonio de un testigo, de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento y Prueba (artículo 
69 numeral 2). De este modo, la Corte Penal Inter-
nacional acoge el sistema de la libre valoración 
de la prueba, donde puede ser admitido cualquier 
medio de prueba incorporado por las partes, 
siempre que sean pertinentes y necesarios para 
la investigación.

El Estatuto establece otras formas de coopera-
ción internacional entre los Estados Partes para 
la obtención de medios probatorios, entre las que 
se pueden mencionar: practicar pruebas, inclui-
dos los testimonios bajo juramento, y producir 
pruebas, incluidos los dictámenes e informes pe-
riciales que requiera la Corte; facilitar la compare-
cencia voluntaria ante la Corte de testigos o ex-
pertos; realizar inspecciones oculares, inclusive 
la exhumación y el examen de cadáveres y fosas 
comunes; practicar allanamientos y decomisos; 
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transmitir registros y documentos, inclusive re-
gistros y documentos oficiales; proteger a vícti-
mas y testigos y preservar pruebas (artículo 93).

Así mismo, la Corte velará por la protección del 
carácter confidencial de documentos e informa-
ción, salvo en el caso de que estos sean necesa-
rios para la investigación y las diligencias pedi-
das en la solicitud.

En virtud de ello, el Estado requerido podrá, de 
oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar la divul-
gación ulterior de estos documentos o informa-
ción, los cuales podrán utilizarse como medios 
de prueba (artículo 93).

Las Reglas de Procedimiento y Prueba constitu-
yen un instrumento para la aplicación del Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional y 
en materia de pruebas establece que la Corte a 
través de sus salas, tendrá facultades discrecio-
nales para valorar libremente todas las pruebas 
presentadas, a fin de determinar su pertinencia o 
admisibilidad (regla 63), por lo que se ratifica que 
la Corte acoge el sistema de la libre valoración de 
la prueba, basada en la sana crítica, las máximas 
de experiencia y los conocimientos científicos.

Elaborado por Uni Helen Urrieta López.

Ver: sistema acusatorio, pruebas, juicio, Estatuto de 
Roma, Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte 
Penal Internacional.

Mens rea

Conocimiento, intención, ánimo o consciencia 
que se tiene al momento de perpetrar una con-
ducta ilícita. (DRAE/DEJ). En latín, literalmente: 
mente culpable. Se refiere a lo que el acusado es-
taba pensando y la intención que tenía al come-
ter el delito. El elemento de mens rea permite que 
el sistema judicial penal diferencie entre alguien 
que no tenía la intención de cometer un delito y 
alguien que intencionalmente se dispuso a come-
terlo.

El sistema dominante en los tribunales ad hoc 
fue el anglosajón, por lo que el concepto de la 
mens rea fue mayormente desarrollado por di-
chos tribunales, mientras que, bajo el Estatuto 
de Roma, se ha desarrollado bajo la visión de 
‘elemento subjetivo’.

El Estatuto de Roma recoge este elemento sub-
jetivo. El artículo 30 exige que los actos a que 
se refiere el Estatuto sean realizados con inten-
ción y conocimiento. El artículo 30 del Estatuto 
se refiere a los “Elementos de intencionalidad” y 
precisa que: “1. Salvo disposición en contrario, una 
persona será penalmente responsable y podrá ser 
penada por un crimen de la competencia de la Corte 
únicamente si los elementos materiales del crimen 
se realizan con intención y conocimiento de los ele-
mentos materiales del crimen. (negrillas nuestras)”. 
Y en el párrafo siguiente se especifica lo que se 
entiende cuando se habla de que la persona “ac-
túa intencionalmente”:

a) A los efectos del presente artículo, se entiende 
que actúa intencionalmente quien: a) En relación con 
una conducta, se propone incurrir en ella; b) En rela-
ción con una consecuencia, se propone causarla o 
es consciente de que se producirá en el curso normal 
de los acontecimientos.” Y en el párrafo 3 se precisa 
también lo que se entiende por “conocimiento”: la 
conciencia de que existe una circunstancia o se va a 
producir una consecuencia en el curso normal de los 
acontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con 
conocimiento” se entenderán en el mismo sentido”.

En los elementos de los crímenes se precisa a 
los efectos de su interpretación, como acordado 
en el artículo 9 del Estatuto, la “intención” y el 
“conocimiento” del autor de la conducta de que 
se trate.

Aunque “intención y conocimiento” podrían pare-
cer que tienen como finalidad dos tipos distintos 
en el elemento mental, de acuerdo con la prác-
tica inicial de la CPI, esta fórmula se refiere a la 
‘voluntad’ y la ‘cognición’ como componentes ne-
cesarios del único elemento mental de la inten-
ción (ver, entre otros, Fiscal v. Katanga y Ngudjolo 
Chui, ICC PT. Ch. Decisión sobre la Confirmación 
de Cargos, ICC-01 / 04-01 / 07-717, 30 de septiem-
bre de 2008, párrafo 529; Eser, 2002, p. 907).

Se ha criticado la elección de los términos “in-
tención y conocimiento” por sus respectivas im-
plicaciones tanto en el derecho civil como en el 
derecho consuetudinario.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, responsabilidad penal inter-
nacional individual, actus reus.
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Mercenario

Mercenario es toda persona que reúna las si-
guientes condiciones: a) que haya sido especial-
mente reclutada, localmente o en el extranjero, 
para combatir en un conflicto armado b) que tome 
parte en las hostilidades animada esencialmente 
por el deseo de obtener un provecho personal y 
quien se le haga efectivamente la promesa, por 
una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una 
retribución material considerablemente superior 
a la prometida o abonada a los combatientes de 
grado y funciones similares en las fuerzas arma-
das de esa Parte c) que no sea nacional de una 
Parte en conflicto ni residente en un territorio 
controlado por una Parte en conflicto d) que no 
sea miembro de las fuerzas armadas de una Par-
te en conflicto e) que no haya sido enviada en mi-
sión oficial como miembro de sus fuerzas arma-
das por un Estado que no sea Parte en conflicto.

También se entiende por “mercenario” toda per-
sona en cualquier otra situación: a) que haya sido 
especialmente reclutada, localmente o en el ex-
tranjero, para participar en un acto concertado de 
violencia con el propósito de: i) Derrocar un go-
bierno o socavar de alguna otra manera el orden 
constitucional de un Estado, o de, ii) Socavar la 
integridad territorial de un Estado b) Que tome 
parte en ese acto animada esencialmente por el 
deseo de obtener un provecho personal significa-
tivo y la incite a ello la promesa o el pago de una 
retribución material c) Que no sea nacional o re-
sidente del Estado contra el que se perpetre ese 
acto d) Que no haya sido enviada por un Estado 
en misión oficial e) Que no sea miembro de las 
fuerzas armadas del Estado en cuyo territorio se 
perpetre el acto. (Convención Internacional con-
tra el reclutamiento, la utilización, la financiación 
y el entrenamiento de mercenarios) (Cf. Artículo 
47 Protocolo I adicional a los Convenios de Gine-
bra de 1949 relativo a la protección de las vícti-
mas de los conflictos armados internacionales, 
1977).

No todos los Estados prohíben la contratación de 
los mercenarios, sin embargo, la Convención In-
ternacional contra el reclutamiento, la utilización, 
la financiación y el entrenamiento, está abierta a 
la adhesión de todos los Estados, en la idea de 
penalizar esta figura en el derecho interno de los 
Estados y evitar que se recurra a los merecena-
rios y que estos entren en acción.

En el contexto de los crímenes de guerra este tipo 

de acciones están prohibidas.

Elaborado por Rocío San Miguel.

Ver: Crímenes de guerra, guerrilla, militar, paramili-
tar, civiles.

Métodos de guerra

Conjunto de procedimientos tácticos o estraté-
gicos utilizados en la conducción de las opera-
ciones en los conflictos armados, que tienen por 
finalidad cumplir con la misión militar, superar 
al adversario y/o debilitarlo. El Derecho Interna-
cional de los Conflictos Armados (o Derecho In-
ternacional Humanitario-DIH) limita la elección 
de medios y métodos de combate (Principio de 
Limitación) señalando que las Partes en conflic-
to no tienen un derecho ilimitado de elección de 
los medios o métodos para hacer la guerra (ver 
artículo 22 del Reglamento relativo a las leyes y 
costumbres de la guerra terrestre del 18 de oc-
tubre de 1907, conocido como Reglamento de 
La Haya IV o H. IV. R; y el artículo 35.1. del Pro-
tocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados internacionales, 1977, del 
8 de junio de 1977, conocido como Protocolo I o 
G. P. I). Asimismo, ligado al Principio de Propor-
cionalidad, el DIH prohíbe el empleo de métodos 
y medios de guerra que causen males superfluos 
o sufrimientos innecesarios (ver H. IV. R. Artículo 
23.e.; y G. P. I. Artículo 35). Además, cuando se 
estudie, desarrolle, adquiera o adopte una nueva 
arma, o nuevos medios o métodos de guerra, se 
tendrá la obligación de determinar si su empleo, 
en ciertas condiciones o en todas las circunstan-
cias, estaría prohibido por el Protocolo I, o por 
cualquier otra norma de derecho internacional 
aplicable (G. P. I. Artículo 36).

Teniendo en cuenta que la única finalidad legíti-
ma que los Estados deben proponerse durante la 
guerra es el debilitamiento de las fuerzas milita-
res del enemigo (Declaración de San Petersburgo 
de 1868 con el objeto de prohibir el uso de de-
terminados proyectiles en tiempo de guerra, del 
11 de diciembre de 1818), toda doctrina que jus-
tifique la primacía de la misión militar sobre las 
costumbres y leyes de la guerra o el DIH debe ser 
descartada de plano. Incluso, teniendo en cuenta 
que las reglas del DIH son de ius cogens, queda 
excluida toda excusa de estado de necesidad 
para asumir un comportamiento no conforme 
con las regulaciones de la guerra (ver Anuario de 
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la Comisión de Derecho Internacional, 1980, vol II, 
primera parte, pp. 16, 17, 23 y 40).

Ahora bien, el artículo 48 del Protocolo I, que con-
templa el Principio de Distinción, prescribe que a 
fin de garantizar el respeto y la protección de la 
población civil y de los bienes de carácter civil, 
las Partes en conflicto harán distinción en todo 
momento entre población civil y combatientes, y 
entre bienes de carácter civil y objetivos militares 
y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones úni-
camente contra objetivos militares.

Entre los métodos prohibidos tenemos:

a) Hacer padecer hambre a la población civil. Se 
prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los 
bienes indispensables para su supervivencia o 
tomar represalias contra las personas y bienes 
protegidos. (Ver G. P. I. Artículo 54).

b) Las amenazas de violencia cuya finalidad prin-
cipal sea aterrorizar a la población civil (Ver G. P.
I. Artículo 51).

c) Declarar que no se dará cuartel, ordenar que 
no haya supervivientes, amenazar con ello al ad-
versario o conducir las hostilidades en función 
de tal decisión. (Ver H. IV. Artículo 23; y G. P. I. 
Artículo 40).

Por otro lado, el DIH permite y prohíbe ciertos 
engaños como métodos de guerra. Las estrata-
gemas (o artimañas o ardides de guerra) están 
permitidas, a diferencia de la perfidia (traición o 
engaño indebido o prohibido).

Son ejemplos de estratagemas o engaños permi-
tidos: el camuflaje, las añagazas, las operaciones 
simuladas y las informaciones falsas (Ver G. P. I. 
Artículo 37). Sin embargo, el DIH restringe enga-
ños como el uso de banderas, emblemas o uni-
formes cuando se entra en combate o se cubre, 
favorece, protege u obstaculiza operaciones mili-
tares (Ver G. P. I. Artículo 39).

Asimismo, el DIH prohíbe el uso de signos distin-
tivos, las banderas, los emblemas o los unifor-
mes de Estados neutrales, o el emblema distin-
tivo del Comité Internacional de la Cruz Roja, de 
las Naciones Unidas salvo en los casos en que 
esa organización lo autorice. (Ver G. P. I. Artículo 
38 y 39).

El artículo 37 del Protocolo I define la perfidia 

como los actos que, apelando a la buena fe de 
un adversario con intención de traicionarla, den a 
entender a éste que tiene derecho a protección, o 
que está obligado a concederla, de conformidad 
con las normas de derecho internacional aplica-
bles en los conflictos armados. En ese sentido, 
son ejemplos de perfidia:

a) simular la intención de negociar bajo la bande-
ra de parlamento.
b) simular la rendición.
c) simular una incapacitación por heridas o en-
fermedad.
d) simular el estatuto de persona civil o de no 
combatiente.
e) simular el estatuto de persona protegida utili-
zando signos, emblemas o uniformes de las Na-
ciones Unidas o de Estados neutrales.

Elaborado por Pablo César Revilla Montoya.

Ver: Crímenes de guerra, guerra, conflicto armado, 
Derecho Internacional Humanitario, Convenios de 
Ginebra, Convenios de La Haya.

Miembro de las Fuerzas Armadas Estatales
(Militar)

Miembro de las fuerzas armadas estatales de 
una parte en conflicto (Comité Internacional de la 
Cruz Roja -CICR- 2010). No es una persona civil, 
no es una persona que hace parte de un levanta-
miento en masa, no es un miembro de las fuer-
zas armadas disidentes ni miembro de un Grupo 
Armado o un Grupo Armado Organizado (CICR, 
2010). La calidad de miembro de las fuerzas ar-
madas estatales generalmente está regulada en 
el derecho interno de cada Estado, y se expresa 
mediante la vinculación formal por parte de una 
persona de las unidades permanentes distingui-
bles por los uniformes, insignias y equipamiento 
(CICR, 2010). También son miembros de las fuer-
zas armadas estatales las unidades de policía, 
guardafronteras, o fuerzas uniformadas análo-
gas a las fuerzas armadas, incorporadas a éstas 
(CICR, 2010). La calidad de miembro de las fuer-
zas armadas estatales cesa cuando un miembro 
deja el servicio activo y se reintegra a la vida ci-
vil, sea por el retiro total del cargo, o por el cese 
como reservista movilizable (CICR, 2010).

Elaborado por Lisset Juliana Betancur Vázquez.

Ver: Convenios de Ginebra, Convenios de La Haya, 
Civil, Derecho Internacional Humanitario.
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Misión de investigación de la ONU

Organismos no judiciales, de vigencia temporal, 
estatuidos por la Organización de Naciones Uni-
das, a través de uno de sus órganos principales 
(Asamblea General, Secretaría General o Conse-
jo de Seguridad) con el propósito de investigar 
presuntas violaciones de derechos humanos, de-
recho internacional humanitario y derecho inter-
nacional penal, para formular recomendaciones 
al o los Estados involucrados en aras de tomar 
acciones correctivas con base en los hallazgos 
que realice la Misión, tanto en los hechos como 
en cuanto al derecho.

Las Misiones de Investigación, dependiendo del 
órgano del que surgen, tendrán una base legal 
distinta, sea ésta una resolución del Consejo de 
Seguridad, del Consejo de Derechos Humanos o 
de la Asamblea General. Las Misiones de Inves-
tigación son constituidas bajo un mandato, el 
cual contempla su composición, alcance, obliga-
ciones, facultades, medios y propósitos. Son ge-
neralmente mecanismos flexibles, de tal manera 
que puedan adaptarse a la realidad que demanda 
cada país de acuerdo a su contexto, sea que se 
busque procesar judicialmente a responsables, 
que se busque generar una memoria histórica, 
que se pretenda obtener un registro de víctimas en 
búsqueda de una compensación, indemnización 
u otros fines similares, por medio de la búsqueda 
de la rendición de cuentas de los responsables, 
el apropiado estudio de las causas del conflicto 
y la violencia y la formulación de conclusiones y 
recomendaciones para el fortalecimiento de sus 
instituciones judiciales, legislativas o ejecutivas.

Finalmente, las conclusiones y descubrimientos 
de la Misión de Investigación, si su mandato lo 
permite, pueden ser compartidos con aquellas 
instituciones encargadas de procesar a los res-
ponsables ante posibles violaciones comprendi-
das en el derecho penal internacional, como la 
Corte Penal Internacional, tribunales ad hoc, juris-
dicciones especiales u otros, las cuales podrían 
servir para la determinación del contexto y el 
marco fáctico de uno o más casos y sus repercu-
siones jurídicas. Asimismo, las Misiones promul-
gan un reglamento interno que regula su funcio-
namiento, en cuanto a distribución de funciones, 
recopilación de información y otras actividades 
que no estén directamente previstas en su man-
dato o que se le hayan delegado.

Hasta la fecha, desde su instauración en 2006, el 

Consejo de Derechos Humanos ha establecido 31 
misiones de investigación de hechos, de las cua-
les siete permanecen activas y han sido adminis-
tradas por el Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos. 

Anteriormente fueron creadas e implementadas 
por el Consejo de Seguridad (Comisión de Exper-
tos para la Antigua Yugoslavia 1992-1994, Co-
misión Internacional de Investigación en Darfur 
2004), la Asamblea General (Grupo de Expertos 
para Camboya 1997), la Secretaría General (Co-
misión Internacional de Investigación en Togo-
2000) y la Comisión de Derechos Humanos (Co-
misión de Investigación de Timor Oriental-1999). 
En su conjunto, suman más de 50 Misiones de 
Investigación, además de contarse en algunas 
circunstancias organismos que técnicamente no 
operaron como una comisión o Misión, pero cuyo 
mandato permitió las investigaciones de violacio-
nes a derechos humanos.

Por último, la relación que puede existir entre las 
Misiones de Investigación y la Corte Penal Inter-
nacional viene dada por cuanto las misiones han 
optado, en ocasiones, por recomendar al Conse-
jo de Seguridad el referir situaciones a la Corte 
(Darfur, 2004; República Democrática de Corea, 
2013). Y en otras ocasiones también han servido 
sus reportes como insumo para que la Fiscalía de 
la Corte Penal Internacional abriese investigacio-
nes (Guinea, Kenia, Costa de Marfil) o en obtener 
información adicional (Darfur, Libia y República 
Centroafricana) (Mubiala, M. “The ICC’s interplay 
with UN Fact-finding commissions in preliminary 
examinations”), de modo que se perfila una rela-
ción de cooperación, lo cual está avalado en el 
artículo 19 del Acuerdo de Relación entre la Corte 
Penal Internacional y las Naciones Unidas.

Los trabajos de estas misiones o comisiones 
también han servido para la presentación de 
declaraciones o testimonios ante la Corte Penal 
Internacional, como en el caso Lubanga, donde 
un oficial de la Misión de Naciones Unidas en la 
República Democrática del Congo, proveyó infor-
mación sobre niños soldados y la Sala de Juicio 
consideró su testimonio como “detallado, creíble 
y confiable, al estar basado en su experiencia per-
sonal trabajando con niños desmovilizados en la 
región” (Grace y Coster, 2014).

Elaborado por Harold Miñarro Escalona
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Necesidad militar

Motivos, exigencias, razones para llevar a cabo 
o justificar medidas indispensables para cumplir 
con la misión militar o actos de violencia permiti-
dos como excepción a una prohibición de suspen-
der una norma de protección, determinada por el 
Derecho Internacional de los Conflictos Armados 
(o Derecho Internacional Humanitario-DIH). De 
ahí que la aplicación de la necesidad militar no 
sea otra cosa que la aplicación de la excepción a 
una prohibición o, en otras palabras: cuando no 
se prevé una prohibición, las partes son libres de 
suspender una norma de protección.

Pero para ello se debe tener en cuenta que, en 
los casos no previstos, las personas civiles y los 
combatientes quedan bajo la protección y el im-
perio de los principios del derecho de gentes deri-
vados de los usos establecidos de los principios 
de humanidad y de los dictados de la conciencia 
pública. (Ver G. P. I. Artículo 1.2.; y, Preámbulo del 
II Convenio de La Haya de 1899 relativo a las le-
yes y costumbres de la guerra terrestre, Cláusula 
Martens).

El DIH precisamente busca el justo medio o 
equilibrio entre las necesidades militares y los 
requerimientos humanitarios, en tal sentido, en-
contramos una serie de normas convencionales 
y consuetudinarias que establecen límites a la ne-
cesidad militar y excepciones previstas de mane-
ra explícita en la norma, de allí que toda necesidad 
militar deba interpretarse de manera restrictiva.

En tal sentido, la necesidad militar implica una 
justificación que si no es plausible será conside-
rada un crimen de guerra y por tanto, pasible de 
responsabilidad internacional y sanción bajo la 
justicia penal internacional.

Así las cosas, la necesidad militar está íntima-
mente relacionada con el principio de proporcio-
nalidad, que por ejemplo, exige que el efecto de 
los medios y métodos de guerra utilizados no sea 

desproporcionado en relación con la ventaja mili-
tar buscada. De ahí que se prohíba que se lancen 
ataques que causen víctimas entre la población 
civil y daños a los bienes de carácter civil que 
sean excesivos en relación con la ventaja mili-
tar concreta y directa prevista (Ver G.P.I., artículo 
51.5.b. y artículo 57).

Ahora bien, aunque la necesidad militar lo requie-
ra, están prohibidos los ataques indiscriminados, 
es decir aquellos que afectan indistintamente 
objetivos militares y a las personas civiles o bie-
nes de carácter civil. En atención a esto, si no se 
puede distinguir entre un objetivo militar y la po-
blación civil o los bienes de carácter civil, no debe 
realizarse. (Ver G. P. I. Artículo 51.4; concordar 
con el Principio de Distinción entre combatientes 
y población civil).

Finalmente, es importante señalar que las Partes 
en un conflicto pueden derogar las disposiciones 
de protección en caso de necesidad militar única-
mente cuando esas medidas son indispensables, 
imperiosas o urgentes para el cumplimiento de 
la misión. Solo en esas circunstancias estarían 
permitidas:

a) La destrucción o incautación de propiedades 
enemigas. (Ver H.IV.R. artículo 23.g.)

b) La utilización de edificios, material y depósitos 
de los establecimientos sanitarios fijos que ha-
yan caído en poder de una Parte adversaria. (Ver
G.I., artículo 33.)

c) La destrucción de bienes muebles o inmue-
bles. (Ver G. IV., artículo 53.) 

d) La pérdida de protección de bienes culturales. 
(Ver Convención para la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Armado y Regla-
mento para la aplicación de la Convención para 
la Protección de los Bienes Culturales en caso 
de Conflicto Armado y Reglamento para la apli-
cación de la Convención 1954, del 14 de mayo de 
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1954, H. CP. Artículo 4 y Artículo 11.)

e) La destrucción, ataque, sustracción o inutiliza-
ción de bienes indispensables para la superviven-
cia de la población civil enemiga. (G.P.I., artículo 
54.3.)

f) La destrucción, ataque, sustracción o inutili-
zación de bienes indispensables para la supervi-
vencia de la población civil como defensa de su 
propio territorio ante una invasión. (Ver G.P.I., ar-
tículo 54.5.)

g) La limitación de las tareas del personal de 
pro-tección civil. (Ver G. P. I. Artículo 62.1.)

Elaborado por Pablo César Revilla Montoya.

Ver: Crímenes de guerra, conflicto armado, guerra, 
convenios de La Haya, Convenios de Ginebra.

Niño

Todo ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea apli-
cable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
Esto de acuerdo al artículo 1 de la Convención so-
bre los Derechos del Niño.

Durante los dos últimos siglos se han gestado 
procesos en el ámbito doctrinario y legislativo 
que trajeron consigo una evolución sobre la no-
ción de la niñez y sus implicaciones. Los esfuer-
zos derivaron en el cambio de paradigma más 
significativo en este ámbito: la concepción de 
niños como sujetos de derecho.

Suscrita por 196 países, la Convención sobre los 
Derechos del Niño -promulgada el 20 de noviem-
bre de 1989- se erige como el máximo referente 
normativo en la materia. Ésta agrupa y desarro-
lla lo dispuesto en la Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (en particular, en el artículo 10).

Conforme a los estándares del derecho interna-
cional, la interpretación de los instrumentos de 
protección sobre los derechos de niños y niñas 
deben seguir los criterios generales señalados 
por el artículo 31 de la Convención de Viena so-
bre el derecho de los tratados. En ese sentido, 
las similitudes entre estos sistemas complemen-

tarios de protección, el derecho internacional de 
los derechos del niño, el derecho internacional 
humanitario, el derecho internacional de los de-
rechos humanos y el derecho internacional de los 
refugiados permiten complementar soluciones 
eficaces a problemas específicos que requieren 
la interposición de estos.

A partir de dichos instrumentos y la clarificación 
de la niñez como constructo, en toda actuación 
que involucre a niños y niñas deben mediar los 
principios rectores, a saber: supervivencia y desa-
rrollo, no discriminación, participación e interés 
superior del niño. Además de esto, se exige a los 
Estados la prestación de recursos y mecanismos 
necesarios para garantizar la protección integral 
y reivindicación en caso que resulte necesario.

En la “Política Relativa a los Niños”, se especifi-
can situaciones que se constituyen delitos san-
cionados por la Corte Penal Internacional: re-
clutamiento, alistamiento y utilización de niños 
menores de quince años para participar activa-
mente en hostilidades, traslado por la fuerza de 
niños y evitación de nacimientos, tráfico de niños 
para esclavizarlos, ataques contra edificios dedi-
cados a la educación y la atención de la salud, 
tortura y crímenes conexos, persecución y críme-
nes sexuales y por motivos de género. Muchos de 
estos crímenes se superponen a las “seis viola-
ciones graves” contra los niños en los conflictos 
armados, identificados por la Oficina del Repre-
sentante Especial del Secretario General de las 
Naciones Unidas para los Niños y los Conflictos 
Armados en los que, adicional a los mencionados, 
se incluyen la matanza o mutilación de niños; la 
denegación del acceso de los niños a la ayuda 
humanitaria, y el secuestro de niños. Estos serán 
juzgados como genocidios, crímenes de guerra o 
lesa humanidad, previa revisión de los elementos 
y el contexto en que se susciten.

También deben ser objeto de consideración el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, relativo a la participación 
de los niños en los conflictos armados (2000), el 
Protocolo Facultativo de la Convención los De-
rechos del Niño, relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y a la utilización de niños en 
la pornografía (2000), el Protocolo Facultativo de 
la Convención los Derechos del Niño sobre el pro-
cedimiento de denuncias ante el Comité de los 
Derechos del Niño (2011), Políticas Relativas a 
los Niños (2016).
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Elaborado por Eumelis Moya Goitte.

Ver: Abuso sexual, crímenes de lesa humanidad, 
Estatuto de Roma, prostitución, reclutamiento de 
niños, tortura.

Non bis in idem/ne bis in idem (Cosa juzgada)

Principio de Derecho Internacional Penal. Impo-
sibilidad de que una persona sea juzgada dos ve-
ces por el mismo delito. Principio contenido en 
constituciones nacionales y en diversos instru-
mentos de derechos humanos. La Constitución 
de Venezuela, por ejemplo, establece en su artícu-
lo 49.7 que “Ninguna persona podrá ser sometida 
a juicio por los mismos hechos en virtud de los 
cuales hubiese sido juzgada anteriormente…”. En 
el ámbito regional, la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en su artículo 8.4 establece 
que “El inculpado absuelto por una sentencia fir-
me no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos”.

El principio de non bis in idem que tiene como 
consecuencia procesal la cosa juzgada ha sido 
también incorporado en los Estatutos de algunos 
tribunales internacionales. Así, por ejemplo, en el 
Estatuto del Tribunal Internacional para la anti-
gua Yugoslavia se recoge el principio en su artí-
culo 10 que expresa que “1. Nadie puede ser con-
vocado ante una jurisdicción nacional por hechos 
constituyentes de graves violaciones del derecho 
internacional humanitario en el sentido entendi-
do en el presente Estatuto si ya ha sido juzgado 
por esos mismos hechos por el Tribunal Interna-
cional.” En el artículo 2 se establecen las excep-
ciones de manera precisa. “2. Quienquiera haya 
sido convocado ante una jurisdicción nacional 
por hechos constitutivos de graves violaciones 
del derecho internacional humanitario no puede 
ser subsecuentemente llevado ante el Tribunal In-
ternacional, excepto si: a) El hecho por el cual ha 
sido juzgado estaba calificado como crimen de 
derecho común; ó b) La jurisdicción nacional no 
ha resuelto de forma imparcial o independiente; 
la finalidad de los procedimientos llevados a cabo 
ante ella era sustraer al acusado de su respon-
sabilidad penal internacional; o las diligencias no 
fueron llevadas a cabo correctamente.” (Ver en-
tre otros: Estatuto del Tribunal Internacional para 
Ruanda, artículo 9: Cosa juzgada; Estatuto del Tri-
bunal para Sierra Leona, artículo 9).

El principio no es absoluto, como se establece en 
los diversos textos internacionales y lo señalan 

los tribunales internacionales. Sus excepciones 
son válidas cuando se trata de sustraer a la perso-
na de la justicia. A este respecto, la CIDH señaló 
que “la actuación del tribunal que conoció el caso 
y decidió sobreseer o absolver al responsable (…) 
obedeció al propósito de sustraer al acusado de 
su responsabilidad penal; ii) el procedimiento no 
fue instruido independiente o imparcialmente de 
conformidad con las debidas garantías procesa-
les o iii) no hubo la intención real de someter al 
responsable a la acción de la justicia. Una sen-
tencia pronunciada en circunstancias indicadas 
produce una cosa juzgada “aparente” o “fraudu-
lenta”. (Caso Almonacid Arellano y otros contra 
Chile, sentencia del 26/9/2006, Serie C-154, par. 
154). El Derecho Internacional Penal y el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos “reprue-
ban la simulación del enjuiciamiento cuyo propó-
sito o resultado se distancia de la justicia y pre-
tende un objetivo contrario al fin para que el que 
han sido dispuestos (…) De ahí que la justicia pe-
nal internacional se rehúse a convalidar las deci-
siones de instancias domesticas que no pueden 
o no quieren hacer justicia.” (Corte IDH, Caso La 
Cantuta contra Perú, voto razonado del juez García 
Ramírez, par. 12)

El principio es recogido en el Estatuto de Roma 
en su artículo 20 (cosa juzgada) refiriéndose a la 
imposibilidad de que la persona sea juzgada dos 
veces por la misma Corte o que haya sido juzga-
da por otro tribunal. Desde esta perspectiva es un 
aspecto general de la complementariedad de la 
CPI. Las palabras utilizadas en la redacción del 
artículo son muy cercanas a las utilizadas en el 
artículo 17, puesto que entre el artículo 29 y el 17 
en conjunto terminan de implementar el principio 
de complementariedad. En el caso Saif Al-Islam 
Gadaffi y Abdullah Al-Senussi, la Sala de Apelacio-
nes señaló que “como las dos disposiciones con-
tienen un lenguaje similar, es razonable suponer que 
tenían el mismo significado” (sentencia 24 julio 
2014, pará. 222). A este tenor, previamente se in-
dicó que: “…debe recordarse que el principio ne 
bis in idem se define en el artículo 20 al que hace 
referencia el artículo 17 (1) (c)”. (Fiscal v. Germain 
Katanga y Mathieu Ngudjolo Chui, Motivos de la 
decisión oral sobre la moción de impugnación de 
la admisibilidad del caso (artículo 19 del Estatu-
to), ICC-01 / 04-01 / 07-1213-tENG, 16 de junio de
2009 párr. 48).

En el párrafo 3 del artículo 30, se establecen las 
excepciones, a saber: “1. Salvo que en el presente 
Estatuto se disponga otra cosa, nadie será proce-
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sado por la Corte en razón de conductas consti-
tutivas de crímenes por los cuales ya hubiere sido 
condenado o absuelto por la Corte. 2. Nadie será 
procesado por otro tribunal en razón de uno de 
los crímenes mencionados en el artículo 5 por el 
cual la Corte ya le hubiere condenado o absuelto. 
3. La Corte no procesará a nadie que haya sido 
procesado por otro tribunal en razón de hechos 
también prohibidos en virtud de los artículos 6, 
7 u 8 a menos que el proceso en el otro tribunal: 
a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusa-
do de su responsabilidad penal por crímenes de 
la competencia de la Corte; o b) No hubiere sido 
instruido en forma independiente o imparcial de 
conformidad con las debidas garantías proce-
sales reconocidas por el derecho internacional 
o lo hubiere sido de alguna manera que, en las 
circunstancias del caso, fuere incompatible con 
la intención de someter a la persona a la acción 
de la justicia”.

El principio busca proteger, como una garantía 
judicial, a la persona que ha sido condenada o 
absuelta, sin que ello afecte la administración de 
justicia y la represión del crimen. El artículo 19 
establece, por su parte, el derecho de la persona 
o de un Estado de rechazar la admisibilidad de un 
caso o de la jurisdicción de la Corte.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, principios de derecho inter-
nacional penal.

Nulla poena sine lege / Nullum crimen sine lege

Expresión latina que define el principio de legali-
dad en materia penal, de acuerdo con el cual se 
establece que toda sanción debe estar estable-
cida en el bloque legal y nunca fuera del mismo. 
Nulla poena sine lege: No hay pena sin ley y Nullum 
crimen sine lege: No hay crimen sin ley.

El artículo once (11)43 de la declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo quince44 

(15) del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y políticos, el artículo cuarenta (40.2.A)45 para la 
Convención, el artículo nueve (9)46 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, el artí-
culo siete (7.2)47 de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los pueblos, el artículo quince 
(15)48 de la Carta Árabe de los Derechos Humanos 
y el artículo siete (7)49 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos asumen este principio, mejor 
conocido como el principio de legalidad en mate-

ria penal), indicando que no se podrá condenar a 
alguien por la comisión de un delito que no exis-
tiere en la legislación para el momento de su ocu-
rrencia (a menos que constituya un delito según 
los principios generales del derecho reconocido 
por las naciones civilizadas) y, de haberlo estado, 
no se podrá sancionar por una pena más alta de 
la que existía para aquel momento.

Todos los instrumentos internacionales relacio-
nan el principio de legalidad en materia penal 
con el principio de irretroactividad. Aunque son 
complementarios, bien pudiesen ser elaborados 
de forma separada. Es así como Rodrigo Lledó 
considera que “las convenciones internacionales 
sólo recogen explícitamente la irretroactividad, y 
genéricamente la irretroactividad del ‘derecho’, 
tanto nacional como internacional. Por ello, debe-
mos acudir a la jurisprudencia para poder cono-
cer en concreto cuál es el estándar establecido, 
para luego intentar determinar si éste cumple 
con los parámetros de nuestro tradicional prin-
cipio de legalidad penal, en cuanto a lege scrip-
ta, stricta, certa y praevia” (la ley debe ser escrita, 
estricta, cierta y previa) (El principio de legalidad 
en el Derecho Penal Internacional. Rodrigo Lledó, 
Eunomía, revista en cultura de la legalidad, ISNN 
2253-6655, Nº. 11, octubre 2016-marzo 2017, pp. 
246-263. DOI: http://dx.doi.org/10.20318/euno-
mia.2016.3291)

Acorde con esto, el Diccionario Panhispánico del 
Español Jurídico conceptualiza la frase Nullum 
crimen, nulla poena sine lege penali, praevia, stric-
ta et scripta, como “ningún delito ni ninguna pena 
sin ley penal previa, estricta y escrita”. Conocido 
como ‘principio de legalidad Ferrajoli’ o ‘principio 
de legalidad estricto’, cuya formulación es «no 
hay delito, pena ni medida judicial sin ley previa, 
oficial, escrita, estricta, pública y cierta». A estos 
se les llama elementos materiales del principio 
de legalidad.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
señalado en diversas sentencias que “el artículo 
7 no se limita a prohibir la aplicación retroactiva 
del derecho penal en perjuicio de un acusado, 
sino que también encarna, de una manera más 
general el principio según el cual sólo la ley puede 
definir un delito y prescribir una sanción (nullum 
crimen, nulla poena sine lege)”.50

Hector Olásolo considera que “la configuración 
del principio nullum crimen sine iure como un dere-
cho subjetivo individual ha sido también acogida 

http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
http://dx.doi.org/10.20318/eunomia.2016.3291
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en los instrumentos constitutivos y la jurispru-
dencia de los tribunales internacionales e inter-
nacionalizados penales surgidos en los últimos 
veinte años, como se refleja en las decisiones 
del Tribunal Penal Internacional para la antigua 
Yugoslavia (TPIY) en los casos Tadic (TPIY, Sala 
de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadić, 
Decision (Appeals Chamber) on the Defence Mo-
tion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso 
Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143) 
y Milutinović (TPIY, Sala de Apelaciones, The Pro-
secutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and 
Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ 
Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal 
Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de 
mayo de 2003, párr. 9), del Tribunal Penal Inter-
nacional para Ruanda (TPIR) en el caso Akayesu 
(TPIR, Sala de Primera Instancia, The Prosecutor 
v. Jean Paul Akayesu, Judgement, Caso Núm. IC-
TR-96-4-T, de 2 de septiembre de 1998, párr. 617) 
y de la Corte Especial para Sierra Leona (CESL) 
en el caso Norman (CESL, Sala de Apelaciones, 
Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on 
Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, 
Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo 
de 2004, párr. 25)” (Olasolo, 2013).

Elaborado por Carmen Alguindigue.

Ver: Estatuto de Roma, principios de derecho inter-
nacional penal.

http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadic, Decision (Appeals Chamber) on the Defence Motion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadic, Decision (Appeals Chamber) on the Defence Motion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadic, Decision (Appeals Chamber) on the Defence Motion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadic, Decision (Appeals Chamber) on the Defence Motion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Dusko Tadic, Decision (Appeals Chamber) on the Defence Motion for Interlocutory Appeal on Jurisdiction, Caso Núm. IT-94-1-T, de 2 de octubre de 1995, párr. 143)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIY, Sala de Apelaciones, The Prosecutor v. Milan Milutinović, Nikola Sainovic and Dragoljub Ojdanic, Decision on Dragoljub Ojdanic’ Motion Challenging Jurisdiction-Joint Criminal Enterprise, Caso Núm. IT99-37-AR72, de 21 de mayo de 2003, párr. 9)
http://(TPIR, Sala de Primera Instancia, TheProsecutor v. Jean Paul Akayesu, Judgement, Caso Núm. ICTR-96-4-T, de 2 de septiembre de 1998, párr. 617)
http://(TPIR, Sala de Primera Instancia, TheProsecutor v. Jean Paul Akayesu, Judgement, Caso Núm. ICTR-96-4-T, de 2 de septiembre de 1998, párr. 617)
http://(TPIR, Sala de Primera Instancia, TheProsecutor v. Jean Paul Akayesu, Judgement, Caso Núm. ICTR-96-4-T, de 2 de septiembre de 1998, párr. 617)
http://(CESL, Sala de Apelaciones, Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo de 2004, párr. 25)
http://(CESL, Sala de Apelaciones, Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo de 2004, párr. 25)
http://(CESL, Sala de Apelaciones, Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo de 2004, párr. 25)
http://(CESL, Sala de Apelaciones, Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo de 2004, párr. 25)
http://(CESL, Sala de Apelaciones, Prosecutor v. San Hinga Norman, Decision on Preliminary Motion Based on Lack of Jurisdiction, Caso Núm. SCSL 04-14-AR72(E), de 31 de mayo de 2004, párr. 25)
http://(OLÁSOLO, H., “El principio nullum crimen sine iure en Derecho Internacional contemporáneo”,Anuario Ibero-Americano de Derecho Internacional Penal, ANIDIP, vol. 1, 2013, pp. 18-42).
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Objetivo militar

Personas, bienes o espacios territoriales que pue-
den ser objeto de ataque durante el combate. Los 
combatientes, a diferencia de los civiles, son con-
siderados como objetivo militar. Sin embargo, el 
personal sanitario y religioso que pertenece a las 
Fuerzas Armadas está exceptuado, al igual que 
los objetos y lugares de culto. Distinto es el caso 
de los cuarteles, depósitos, barracas y toda posi-
ción militar, cuya suerte será siempre de objetivo 
militar, aunque se encuentren civiles dentro de 
ellas o en las inmediaciones (Ver G. P. I. Artículo 
43, Artículo 50 y Artículo 52; y, Convención IX de 
La Haya Relativa al Bombardeo por las Fuerzas 
Navales en Tiempo de Guerra de 1907 - H. IX. Ar-
tículo 2.)

Por ello, se prohíbe utilizar los movimientos de 
población para cubrir objetivos militares o para 
cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones mili-
tares, dirigir los movimientos de población o civi-
les hacia objetivos militares u operaciones milita-
res para protegerlas. Tampoco se permite privar 
a las personas civiles de bienes indispensables 
para su supervivencia a fin de hacerlas padecer 
de hambre o provocar su desplazamiento (Ver 
G.P.I., artículo 51.7. y artículo 54).

Ahora bien, en cuanto a los bienes civiles, serán 
objetivos militares aquellos que, por su naturale-
za, ubicación, finalidad o utilización, contribuyan 
eficazmente a la acción militar y cuya destrucción 
total o parcial, captura o neutralización ofrezcan 
una ventaja militar definida (Ver G.P.I., artículo 
52). Sin embargo, están prohibidos los ataques 
indiscriminados que afecten indistintamente ob-
jetivos militares y a las personas civiles o bienes 
de carácter civil. Por tanto, si no se puede distin-
guir entre un objetivo militar y la población civil 
o los bienes de carácter civil, no debe realizarse 
(Ver G.P.I., artículo 51.4.)

En tal sentido, es de aplicación el principio de dis-
tinción entre combatientes y población civil. De 

ahí que, en la conducción de las hostilidades, las 
Partes en conflicto deban hacer, en todo momen-
to, la distinción entre población civil y combatien-
tes, así como entre bienes de carácter civil y ob-
jetivos militares, siendo estos últimos los únicos 
que pueden ser objeto de ataques (Ver G. P. I. Art 
44 y 48; y, IV Convenio de Ginebra relativo a la pro-
tección debida a las personas civiles en tiempo 
de guerra, 1949, de 12 de agosto de1949, G.P.I., 
artículo 4).

Por otro lado, el DIH protege de manera especial 
ciertos bienes de carácter civil, los cuales no pue-
den ser objeto de ataque. A saber:

a) Bienes indispensables para la supervivencia 
de la población civil, salvo se utilicen exclusiva-
mente como medio de subsistencia de las fuer-
zas armadas o en apoyo directo de una operación 
militar (Ver G.P.I., artículo 54.)

b) Obras e instalaciones que contienen fuerzas 
peligrosas, es decir, cuya destrucción libera fuer-
zas que pondrían en grave riesgo a la población 
civil, como presas, diques y las centrales nuclea-
res de energía eléctrica; u objetivos militares si-
tuados en dichas obras o instalaciones, o en sus 
proximidades, salvo que se utilicen apoyo regular, 
importante y directo de operaciones militares, y si 
tales ataques son el único medio factible de po-
ner fin a tal apoyo (Ver G.P.I., artículo 56.2.)

c) Bienes culturales, salvo que sea el único me-
dio factible para poner término a la utilización de 
ese bien y sus alrededores como apoyo de accio-
nes militares y la orden de ataque sea dada por el 
mando más elevado que dirija las operaciones y 
se dé un preaviso a las fuerzas enemigas (Ver Se-
gundo Protocolo a la Convención de 1954, hecho 
en La Haya el 26 de marzo de 1999.)

Elaborado por Pablo César Revilla Montoya.

Ver: Crímenes de Guerra, Guerra, Convenios de La 
Haya, Convenios de Ginebra, Conflicto armado, Bie-
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nes culturales.

Obligación de cooperar

Obligación de los Estados en la lucha contra la 
impunidad y su erradicación. En los hechos, es 
uno de los pilares para la operatividad de la Corte 
Penal Internacional. Esta obligación encuentra su 
fundamento jurídico en el artículo 1.3 de la Carta 
de las Naciones Unidas, en la Declaración sobre 
los principios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación en-
tre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, en el preámbulo del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional, de 1998, y, 
entre otros, en la directriz nº XII de las Directrices 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa 
para erradicar la impunidad por violaciones gra-
ves de los derechos humanos, aprobadas por el 
Comité de Ministros el 30 de marzo de 2011.

En el contexto de la Corte Penal Internacional, 
los Estados Partes deben cooperar con la Corte 
para que pueda llevar a cabo sus funciones, es-
pecialmente en lo que respecta a la cooperación 
judicial, entrega, orden de captura. El artículo 86 
del Estatuto de Roma establece la regla general 
que forma parte de una obligación general trans-
versal exigible a todos los estados Partes: “los 
Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Estatuto, cooperarán plenamente 
con la Corte en relación con la investigación y el 
enjuiciamiento de crímenes de su competencia.” 
Por su parte, el artículo 88 establece la obligación 
que tienen los Estados de adoptar en su norma-
tiva interna los procedimientos aplicables que 
permitan una cooperación integral con la CPI. El 
artículo 93 establece, por su parte, las otras for-
mas de cooperar en el que se precisan las obli-
gaciones de los Estados partes en cuanto a las 
investigaciones y los enjuiciamientos penales: 
pruebas, interrogatorios, entre otros.

Los Estados no partes no estarían obligados a 
cooperar con la Corte, salvo si han firmado el Es-
tatuto, aunque no lo hayan ratificado, pues deben 
actuar de conformidad con los fines y objetivos 
de la Corte, sin contradecirlos, de conformidad 
con las reglas sobre los tratados recogidas en 
la Convención de Viena de 1969. En todo caso, 
los Estados no parte tendrían la responsabilidad 
de cooperar con la Corte con base en principios 
reconocidos y aceptados por la comunidad in-
ternacional, como el relativo a la lucha contra la 
impunidad por crímenes internacionales, que son 

objeto de la competencia material de la Corte.

La Sala de Primera Instancia IV en el caso de Ban-
da y Jerbo ha declarado que “el Consejo de Seguri-
dad, actuando de conformidad con el Capítulo VII 
de la Carta de la ONU, puede obligar a todos los 
miembros de la ONU o algunos de ellos a cooperar 
con la Corte en un caso dado, sean o no partes en 
el Estatuto” (Banda y Jerbo, ICC T. Ch. IV, 1 de julio 
de 2011, párr. 14).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: aut dedere aut judicare, Crimen internacional, 
entrega, extradición, impunidad, jurisdicción univer-
sal, obligaciones erga omnes.

Obligaciones erga omnes

El concepto erga omnes fue adoptado como dere-
cho positivo por la Corte Internacional de Justi-
cia en el caso Barcelona Traction en 1970, cuando 
determinó que las obligaciones erga omnes eran 
oponibles a todos los Estados. En vista de la im-
portancia de las obligaciones referidas, todos los 
Estados tienen un interés legal en su reconoci-
miento y protección. Este concepto está dirigido a 
la comunidad internacional como un todo y ocupa 
un lugar privilegiado en materia de responsabili-
dad del Estado. En el Proyecto de Artículos sobre 
la responsabilidad del Estado del 2001, la Comi-
sión de Derecho Internacional hizo una distinción 
entre el incumplimiento de obligaciones bilatera-
les y el incumplimiento de obligaciones de interés 
colectivo, que incluye obligaciones hacia la comu-
nidad internacional como un todo.

Los incumplimientos de naturaleza bilateral en-
cierran situaciones donde están involucrados dos 
Estados individuales, incluso si el marco conven-
cional o el derecho consuetudinario en cuestión 
establece obligaciones para todos los Estados 
Partes. En este caso, la naturaleza de las obliga-
ciones que emanan del tratado multilateral o de 
la norma consuetudinaria pueden ser descritas 
como “un conjunto de obligaciones bilaterales”. 
Un ejemplo lo constituye el artículo 22 de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
de 1961, que establece que la obligación de pro-
teger una sede diplomática le corresponde al Es-
tado receptor.

Los incumplimientos de naturaleza colectiva se 
refieren a obligaciones que han sido adoptadas 
para proteger los intereses colectivos de un grupo 
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de Estados (partes erga omnes). Ejemplos concre-
tos de este tipo de obligaciones son frecuentes 
en los tratados sobre Derechos Humanos. Las 
obligaciones que emanan de tratados regionales 
o universales de Derechos Humanos tienen un 
efecto erga omnes con respecto a otros Estados 
parte, al igual que un efecto erga omnes en el sen-
tido de que han sido reconocidos como derecho 
consuetudinario en Derecho Internacional. Lo 
mismo aplica para las obligaciones contenidas 
en el Estatuto de la Corte Penal Internacional que 
otorga a ese cuerpo jurisdicción sobre los críme-
nes más graves que conciernen a la comunidad 
internacional como un todo, a saber: genocidio, 
crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra 
y posteriormente, el crimen de agresión.

Elaborado por Angelina Jaffé Carbonell.

Ver: ius cogens, responsabilidad internacional del 
Estado.

Onus Probandi

Locución latina, significa carga de la prueba. Este 
principio se traduce a la actividad potestativa de 
un sujeto que pretende obtener un resultado jurí-
dico relevante. Es decir, la facultad de las partes 
en el proceso de disponer de los hechos materia-
les para la consecución de un fin, a expensas de 
que el objeto perseguido quede desvirtuado por 
inactividad o insuficiencia en el despliegue de las 
potestades para la comprobación del hecho. En 
el Derecho Romano se afirmaba que quien tenía 
la obligación de probar una proposición, un argu-
mento, un hecho o lo que fuera, era el que lo afir-
maba, el que lo presentaba.

En el Derecho Penal, el onus probandi está ad-
herido de manera existencial a la presunción de 
inocencia como parte del respeto a los derechos 
humanos reconocidos en los sistemas jurídicos. 
La presunción de inocencia, como garantía, se 
encuentra plasmada en Convenciones y Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Huma-
nos, el Estatuto de Roma en su artículo 66, fija 
este principio, dando el trato de inocente al su-
jeto, hasta que se demuestre su culpabilidad. Es 
una presunción que admite prueba en contrario, 
pero en la cual lo relevante es que quien acusa 
tiene el deber de demostrar la acusación. El ar-
tículo 66 del Estatuto asigna, de manera especí-
fica, la carga de la prueba a la Fiscalía, toda vez 
que corresponde a la acusación probar la culpa-
bilidad del acusado. En este sentido, resulta im-

posible pensar que al procesado le corresponda la 
carga de probar su inocencia si no se ha presenta-
do prueba concreta en su contra.

La estipulación exacta de la carga de la prueba del 
Estatuto de Roma no permite, en ningún sentido, 
la reversión probatoria en detrimento del acusado. 
Esta normativa internacional propugna el resguar-
do de la responsabilidad probatoria desde el inicio 
de una investigación por los crímenes juzgados 
por la Corte Penal Internacional, permitiendo al se-
ñalado o acusado el conocimiento de los cargos 
que se le atribuyen, así como las pruebas existen-
tes en su contra. De acuerdo con algunos autores, 
el Estatuto de Roma, a diferencia de otra normati-
va, rechaza de manera específica la inversión de la 
carga de la prueba. Lo contrario se verifica con la 
Convención Europea de Derechos Humanos, que, 
a pesar de contemplar la presunción de inocen-
cia, permite bajo ciertas condiciones, la carga sea 
trasladada al procesado.

La sentencia condenatoria solo puede basarse 
en las pruebas que se han presentado durante el 
proceso y que la persona acusada tuvo la oportu-
nidad de confrontar. En todo caso, para condenar 
al acusado, el Tribunal debe estar convencido de 
la culpabilidad más allá de toda duda razonable. 
En torno a la duda razonable, es importante des-
tacar, basta que la mayoría de los jueces tengan 
fundada convicción para sentenciar en contra del 
acusado.

En el caso de Thomas Lubanga, el juez Pikis seña-
ló: “se presume que el acusado es inocente. No 
tiene que demostrar su inocencia. Lo que debe 
hacer para liberarse de la acusación es poner en 
duda su validez: es su derecho a ser absuelto a 
menos que las acusaciones en su contra sean 
probadas más allá de toda duda razonable” (Judg-
ment on the appeals of The Prosecutor and The De-
fence against Trial Chamber I’s Decision on Victims’ 
Participation of 18 January 2008. Situation in the De-
mocratic Republic of The Congo. The Prosecutor V. 
Thomas Lubanga Dyilo).

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Estatuto de Roma, pruebas.

Orden público internacional

Conjunto de normas y principios que reflejan los 
valores de una sociedad. Este concepto, en el con-
texto de Derecho Internacional, implica un conjunto
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especial de normas que protegen los intereses 
y valores de la comunidad internacional en su 
conjunto. Normas inderogables, jerárquicamen-
te superiores que vinculan a los Estados sin su 
consentimiento. Su violación puede justificar 
reacciones de terceros Estados y establecer juris-
dicción universal, mientras que la inmunidad del 
Estado puede perderse. Las violaciones del orden 
público internacional también pueden activar de-
beres de no reconocimiento y de no asistencia. 
Las reservas (en los tratados) que contradicen el 
orden público internacional se consideran inváli-
das. (Hoffmeister y Kleinlein, 2013).

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Comunidad internacional, obligaciones erga 
omnes, jus cogens, responsabilidad internacional 
del Estado.

Órdenes superiores

Principio establecido en los estatutos de los 
Tribunales de Núremberg y del Lejano Oriente y 
más tarde en los estatutos de los tribunales in-
ternacionales ad hoc y de la Corte Penal Interna-
cional, entre otros, mediante el cual se establece 
que el cumplimiento de órdenes superiores (ley/ 
orden ejecutiva/comandante militar) no exonera, 
en principio, la responsabilidad penal individual. 
Tampoco podría fundamentar una atenuante 
para disminuir la pena que se le pueda imponer.

En la Alemania nazi, Hitler podía dictar órdenes 
que tenían vigor de ley, se les llamaba Führer Be-
fehle. Podía dictar cualquier medida sin preocu-
parse por su condición antijurídica. Y fue en los 
procesos de Núremberg donde este principio 
fue confirmado. Más tarde, fue adoptado en el 
conjunto de Principios de Derecho Internacional 
Penal aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, con base al Informe de la Comi-
sión de Derecho Internacional.

La responsabilidad de los subordinados por la 
ejecución de una orden superior, planteada en 
el artículo 33 del Estatuto de Roma, difiere de la 
responsabilidad de los jefes y otros superiores, 
regulada en el artículo 28 del mismo Estatuto. La 
no exoneración de la responsabilidad está con-
templada en los estatutos de diversos tribunales 
internacionales: Tribunal de Tokio (artículo 7); 
Tribunal para la antigua Yugoslavia (artículo 7); 
Tribunal Internacional para Ruanda (artículo 6) y, 
entre otros, en el estatuto del Tribunal para Sierra 
Leona (artículo 6).

El subordinado tiene el deber de desacatar la or-
den, sea civil o militar, si la considera ilícita o si es 
manifiestamente ilícita.

El elemento objetivo es la subordinación y el sub-
jetivo el conocimiento de la licitud de la orden, 
aunque se entiende, como se señala en el artículo 
33 citado del Estatuto de Roma, que las órdenes 
en relación con crímenes de genocidio y de lesa 
humanidad son siempre ilícitas. En ese sentido, 
el citado artículo representa un acuerdo entre dos 
enfoques, opuestos entre sí, sobre la responsabi-
lidad. En el caso de los crímenes de guerra y de 
agresión, de adoptar un enfoque de responsabili-
dad condicional; y en la comisión del crimen de 
genocidio o contra la humanidad se configura un 
principio de responsabilidad absoluta.

No podría argumentarse la exoneración de la res-
ponsabilidad en el caso de que el subordinado 
supiera que la orden era ilegal o cuando la orden 
fuera manifiestamente ilícita.

Tal como lo señalara el Tribunal Internacional de 
Núremberg, en su sentencia del 3 de setiembre 
de 1946, el Derecho Internacional prevalece sobre 
la obediencia debida al Estado. (Ver. Opinión disi-
dente del juez Cassese, caso Erdemovic, decisión 
del 7 de octubre de 1997).

El artículo 33 también maneja el supuesto de que 
las disposiciones legales pueden ser un método 
de establecer la obligatoriedad de una orden. Los 
supuestos establecidos en el artículo 22, nume-
rales 1 a, b y c son acumulativos para poder es-
tablecer al acusado la responsabilidad penal. En 
el caso de República Democrática del Congo, la 
Sala de Apelaciones resaltó en cuanto a la exis-
tencia del artículo 33 que el Estatuto de Roma no 
estaba reservado únicamente para los “líderes 
superiores”. (Sentencia sobre la apelación del 
Fiscal contra la decisión de la Sala de Cuestiones 
Preliminares I titulada “Decisión sobre la Solici-
tud del Fiscal de Orden de Arresto, Artículo 58”,13 
de julio de 2006, pará 78).

Elaborado por Carlos Armando Figueredo

Ver: Crímenes de guerra, crímenes de lesa huma-
nidad, Estatuto de Roma, Principios generales del 
Derecho Internacional Penal, responsabilidad de los 
jefes y otros superiores, responsabilidad internacio-
nal penal individual.
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Paramilitares

Los paramilitares son grupos armados que desa-
rrollan actividades similares a las que efectúan 
los ejércitos regulares, sin pertenecer formal-
mente a estos. Adoptan en su funcionamiento 
las estructuras, cadena de mando, doctrina, dis-
ciplina y obediencia típicamente militares, para 
cometer generalmente actividades ilícitas. Sin 
embargo, algunos Estados las incorporan bajo 
su control para los casos de conflictos armados.

Generalmente, tienen entre sus miembros a exmi-
litares y expolicías. Y pueden llegar a constituir 
unidades con capacidad operacional, poder de 
fuego y organización similar a la de los ejércitos 
o fuerzas armadas regulares.

Un análisis comparado de las estructuras para-
militares que han existido en diversas partes del 
mundo y en diversas épocas (Alemania, Colom-
bia, España, Italia, Nicaragua, Venezuela) dan 
cuenta, en la mayoría de los casos, de vínculos 
entre paramilitares y las estructuras legales de 
los Estados (Fuerzas Armadas o policiales).

El Derecho Internacional Humanitario refiere a las 
fuerzas paramilitares entre sus normas al esta-
blecer: “siempre que una parte en conflicto incor-
pore a sus fuerzas armadas un organismo para-
militar o un servicio armado encargado de velar 
por el orden público, deberá notificarlo a las otras 
partes en conflicto”. De esta manera podrán ser 
considerados combatientes y, por ende, en caso 
de ser capturados sus integrantes, recibir el es-
tatus de prisioneros de guerra. (Cf. Artículo 43(3) 
Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados internacionales, 1977).

Algunos Estados las refieren en su legislación 
(Cf. La Ley de Administración del Estado de Iraq 
para el período de transición (2004; La Ley de 
enmienda del derecho penal de la India (2013).

Sin embargo, los Estados -de acuerdo a jurispru-
dencia reiterada de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos- tienen el deber de prohibir, 
prevenir y castigar las violaciones a los derechos 
humanos cometidos por paramilitares en su terri-
torio. De modo que la impunidad en la actuación 
de grupos paramilitares genera responsabilidad 
internacional de los Estados. (Cf. Caso 19 Comer-
ciantes Vs Colombia. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 
109; Caso de la Masacre de Mapiripán Vs Colom-
bia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134; Caso 
de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo 
de 2007. Serie C No. 163).

La Corte Internacional de Justicia también ha 
establecido estándares importantes sobre la res-
ponsabilidad internacional de los Estado al entre-
nar, armar, equipar, financiar y abastecer fuerzas 
paramilitares para intervenir en los asuntos de 
otros Estados (Cf. Caso Nicaragua contra los Esta-
dos Unidos de América, relativo a las actividades 
militares y paramilitares en y contra Nicaragua. 
Decisión del 27 de junio de 1986, CIJ, Rec.1986).

Y los tribunales penales internacionales han sido 
consistentes en señalar que los actores no esta-
tales, como los paramilitares, son susceptibles 
de cometer crímenes graves contra los derechos 
humanos, con o sin complicidad de los Estados. 
(Cf. a) En la Corte Penal Internacional los casos: 
Thomas Lubanga, ICC-01 / 04-01 / 06, (29 de ene-
ro de 2007), Sala de Cuestiones Preliminares I; 
Germain Katanga. Sentencia ICTR de la Sala de 
Primera Instancia II de 7 de marzo de 2014 de 
conformidad con el Artículo 74 del Estatuto; Al-
fred Musema, ICTR-96-13-T (27 de enero de 2000); 
Pauline Nyiramasuhuko, et al ICTR-98-42-T, (24 de 
junio de 2011); George Rutaganda ICTR-96-3-T, jui-
cio y sentencia). b) Y en el Tribunal Internacional 
para el enjuiciamiento de los presuntos respon-
sables de las violaciones graves del derecho in-
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ternacional humanitario cometidas en el territorio 
de la ex Yugoslavia desde 1991, los casos contra: 
Vlastimir Dordević, Caso No. IT-05-87 / 1-T, Senten-
cia (23 de febrero de 2011); Momčilo Kranjišnik, 
Caso: IT-00-39-T, Sentencia (27 de septiembre de 
2006); Radislav Kristić, Caso IT-98-33-A, Sentencia 
de apelación (19 de abril de 2004); Zoran Kupreš-
kić y otros, Caso No. IT-95-16-T 14, Sentencia (14 
de enero de 2000); Ratko Mladić, Caso No. IT-09-
92-PT, Cuarta Acusación Anmendada, (16 de di-
ciembre de 2011); Mladen Naletilić, alias “Tuta” 
Vinko Martinović, alias “Ŝtela”, Caso No. IT-98-34-A, 
Sentencia de Apelación, (3 de mayo de 2006); Na-
ser Orić, Caso núm. IT-03-68-A, Sentencia de ape-
lación (3 de julio de 2008); Vujadin Popović, Caso 
IT-05-88-T, Sentencia, (10 de junio de 2010); Zdra-
vko Tolimir, caso IT-05-88 / 2 T, Sentencia, (12 de 
diciembre de 2012).

Elaborado por Rocío San Miguel.

Ver: Militar, guerrilla, cadenas de mando, prisioneros 
de guerra, Convenios de La Haya, Convenios de Gine-
bra, Derecho Internacional Humanitario.

Paz

Ausencia de guerra. En casos excepcionales po-
demos encontrar alguna referencia a la paz como 
un estado de quietud o tranquilidad, que permi-
te las buenas relaciones entre comunidades 
o individuos.

Dentro de la última acepción se incluiría el con-
cepto de paz al que diversas organizaciones e 
instrumentos internacionales hacen referencia, 
como por ejemplo la establecida en los documen-
tos constitutivos de Naciones Unidas y Organiza-
ción de Estados Americanos. En 1984, Naciones 
Unidas aprueba la Declaración sobre el Derecho 
de los Pueblos a la Paz, donde expresa que un 
requisito fundamental para la preservación de la 
civilización humana y su existencia es la protec-
ción y respeto del derecho a la paz. Ideas estas 
que luego se verán desarrolladas en la Decla-
ración sobre el Derecho a la Paz de 2016. Esto 
dentro del marco de promover no solo la paz en 
sentido estricto, sino también desarrollar una cul-
tura de paz.

La importancia que internacionalmente se le ha 
dado a la paz también incluye mecanismos y me-
dios para evitar que se atente contra ella, y de 
asegurarse de que si alguien lo hiciere será san-
cionado. Es así que lo podemos observar en los 

Principios de Derecho Internacional reconocidos 
por el Estatuto y por las sentencias del Tribunal 
de Núremberg, específicamente en el número VI, 
donde se establece el delito contra la paz en el 
marco del derecho internacional, supuesto que 
se mantendrá (bajo ese u otro nombre) en los 
tribunales internacionales ad-hoc futuros, como 
han sido en el caso Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia en la sentencia de Tadić 
(Case No.IT-94-1-T) y en el Tribunal Penal Inter-
nacional para Ruanda en la sentencia de Jean 
Paul Akayesu (Caso Nº ICTR-964-T). Actualmen-
te, el Estatuto de Roma reconoce que los más 
graves crímenes son una amenaza para la paz.

Elaborado por Úrsula Straka.

Ver: Conflictos armados, Derecho Internacional Hu-
manitario, Organización de Naciones Unidas.

Penas (Estatuto de Roma)

Es la restricción de bienes jurídicos o de derechos 
a un individuo penalmente responsable como con-
secuencia de la realización de un hecho delictivo.

Las penas aplicables en el Estatuto de Roma se 
fundamentan en el sacrosanto principio de lega-
lidad que se encuentra consagrado en su artículo 
23, que establece: “quien sea declarado culpable 
por la Corte únicamente podrá ser penado de con-
formidad con el presente Estatuto”.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 77 del 
Estatuto de Roma, se prevé como penas princi-
pales: la privación de libertad hasta 30 años, a no 
ser que se trate de los delitos contra la Adminis-
tración de Justicia, cuya duración no puede supe-
rar los 5 años, o cadena perpetua, si la extrema 
gravedad del caso lo justifica. No se prevé la pena 
de muerte, pero esto no afectará el derecho Inter-
no de los Estados que la apliquen.

Con carácter de penas accesorias se establecen 
la multa y el decomiso.

El Estatuto de Roma deja a discrecionalidad de la 
Corte varios temas, tales como: a) cuál es el lími-
te mínimo de las penas b) en qué casos la multa 
o el decomiso acompañarán a la pena principal c) 
qué comportamientos se consideran más o me-
nos graves d) cómo se determinará la pena co-
rrespondiente a las formas de participación en el 
delito e) cuál es la consecuencia de que una con-
ducta fuera susceptible de integrarse en más de 
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un precepto f) qué pena corresponde a los actos 
preparatorios g) cómo ha de obtenerse la sanción 
correspondiente a la tentativa, entre otras interro-
gantes.

Con referencia a la multa, se debe señalar que en 
ningún caso podrá sustituir una pena privativa 
de libertad. El Estatuto de Roma y las Reglas de
Procedimiento y Prueba no indican los criterios 
para su imposición, con lo cual dejan en manos 
de la Corte si la multa resulta o no suficiente.

La cuantía de la multa debe ser adecuada. Para 
fijarla la Corte tendrá en cuenta la capacidad fi-
nanciera del condenado, la existencia o no de 
un decomiso o de alguna medida de reparación 
a la víctima. Considerará de igual forma si el au-
tor ha obrado con afán de lucro, en cuyo caso, 
dicho ánimo agravará la responsabilidad penal.

El juez deberá emitir un juicio sobre la adecua-
ción de la multa, con el único límite del 75% del 
valor de los bienes del condenado, previa deduc-
ción de la cantidad que se estime oportuna para 
atender a las necesidades económicas del con-
denado y de los familiares a su cargo. Del mismo 
modo, el juez deberá pronunciarse sobre el pla-
zo razonable para el pago de la multa y, decidirá 
la forma en que será abonada. También deberá 
pronunciarse en el caso de impago y determina-
rá si procede una prolongación de la reclusión.

Con referencia al decomiso del producto, bie-
nes y haberes que procedan directa o indirecta-
mente del delito, se debe señalar que se trata de 
una consecuencia cuya imposición corresponde 
facultativamente a la Corte y, tal medida no po-
drá afectar a los derechos de terceros de bue-
na fe; y el posible destino de tales bienes será 
el fondo fiduciario en beneficio de las victimas.

Elaborado por Jesús Ollarves Irazábal.

Ver: Crímenes, Reglas de Procedimiento y Prueba, 
Estatuto de Roma.

Persecución

Crimen de lesa humanidad, definido en el artícu-
lo 7.1(h) del Estatuto de Roma. Persecución de 
un grupo o colectividad con identidad propia fun-
dada en motivos políticos, raciales, nacionales, 
étnicos, culturales, religiosos, de género definido 
en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al 

derecho internacional, en conexión con cualquier 
acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte.

Según los Elementos de los Crímenes, es nece-
sario que el autor haya privado gravemente a una 
o más personas de sus derechos fundamentales 
en contravención del derecho internacional; que 
el autor haya dirigido su conducta contra esa 
persona o personas en razón de la identidad de 
un grupo o colectividad o contra el grupo o la co-
lectividad como tales; que la conducta haya es-
tado dirigida contra esas personas por motivos 
políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos o de género, según la definición del 
párrafo 3 del artículo 7 del Estatuto, o por otros 
motivos universalmente reconocidos como in-
aceptables con arreglo al derecho internacional. 
Asimismo, se tomará en cuenta que la conducta 
se haya cometido en relación con cualquier acto 
de los señalados en el párrafo 1 del artículo 7 del 
Estatuto o con cualquier crimen de la competen-
cia de la Corte; que la conducta se haya produci-
do como parte de un ataque generalizado o sis-
temático dirigido contra una población civil. Este 
requisito se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo 6 de la introducción general a los 
elementos de los crímenes. Se considera que no 
es necesario ningún otro elemento de intenciona-
lidad además del previsto en el elemento nº 6 de 
los establecidos para este crimen en el Documen-
to de los Elementos del Crímen de la CPI; es decir, 
que el autor haya tenido conocimiento de que la 
conducta era parte de un ataque generalizado o 
sistemático dirigido contra una población civil o 
haya tenido la intención de que la conducta fuera 
parte de un ataque de ese tipo.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: traslado forzoso, crimen de lesa humanidad, cri-
men de guerra, crimen internacional.

Persecución / discriminación

Conforme al artículo 7.1, literal h, en combinación 
con el artículo 7.2, literal g, del Estatuto de Roma, 
se considera la persecución como dirigida con-
tra un grupo o colectividad con identidad propia 
fundada en motivos políticos, raciales, naciona-
les, étnicos, culturales, religiosos, de género (en 
los términos definidos por el párrafo 3 del mis-
mo artículo 7), u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al 
Derecho Internacional, en conexión con cualquier 
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acto mencionado en el artículo 7.1 del Estatuto 
de Roma, o con cualquier crimen de competencia 
de la Corte Penal Internacional. En esencia, estas 
disposiciones están señalando los motivos de 
discriminación prohibidos por el Derecho Interna-
cional.

La persecución es una forma agravada de discri-
minación. Aunque igualmente perniciosa, la dis-
criminación puede asumir distintas formas, e in-
cluso puede ser pasiva, ignorando a sus víctimas.

El Estatuto del tribunal de Núremberg, encargado 
de juzgar a los principales criminales de guerra 
nazis, en su artículo 6, literal c, tipificó como un 
crimen de lesa humanidad, inter alia, “la perse-
cución por motivos políticos, raciales o religio-
sos en ejecución de aquellos crímenes que sean 
competencia del Tribunal o en relación con los 
mismos, constituyan o no una vulneración de la 
legislación interna de país donde se perpetraron.” 
La persecución por motivos raciales, en el senti-
do de persecución de personas que no parecían 
tener las características de una supuesta “raza 
superior”, fue lo que distinguió al régimen nazi. 
Pero en Núremberg, aunque la persecución por 
motivos políticos era sólo uno de los motivos de 
discriminación prohibida, según James Owen, 
“los crímenes contra la humanidad -que se convirtie-
ron en el cargo cuarto- iban a reservarse mayoritaria-
mente para tratar la represión sufrida por los oposi-
tores a los nazis dentro de Alemania…” (2007, p. 19).

Desde el término de la Segunda Guerra Mundial, 
la prohibición de la discriminación es el pilar fun-
damental en el que se sostiene toda la estructura 
de los derechos humanos. No se trata de un de-
recho reconocido a los individuos, sino que es un 
principio transversal, que tiene que encontrar apli-
cación respecto de todos los derechos consagra-
dos en los instrumentos de derechos humanos, 
que puede configurar un crimen internacional 
de competencia de la Corte Penal Internacional, 
y que sirve de guía en las relaciones del Estado 
con sus ciudadanos. La prohibición de la discri-
minación es uno de los ejes centrales en que se 
asienta el reconocimiento de la dignidad humana, 
y no es una mera consecuencia accesoria de la 
violación de algún derecho humano, sino que es 
una obligación autónoma y con entidad propia.

En el Derecho Internacional general, la discrimina-
ción por motivos políticos no es un hecho acce-
sorio ligado a un hecho principal; lo que se persi-
gue y se castiga como crimen internacional es la 

discriminación por motivos políticos en sí misma 
y no las consecuencias de dicha discriminación; 
ella es el fin y no el medio para atentar en contra 
de otros bienes jurídicos, como la expresión de las 
ideas políticas, el acceso a los cargos públicos, 
el ejercicio de los derechos políticos, la integri-
dad física y moral, o incluso el derecho a la vida.

En el Derecho Internacional general, la prohibi-
ción de la discriminación por motivos políticos 
no es una norma cuya violación esté subordinada 
a la violación de alguna otra norma internacional; 
muy por el contrario, ella es, en sí misma, una 
norma fundamental diseñada para garantizar la 
dignidad individual.

Elaborado por Héctor Faúndez Ledesma.

Ver: Crimen de lesa humanidad.

Persona desplazada interna

Es aquella persona que, obedeciendo a situaciones 
de diversa índole, se ve en la necesidad de aban-
donar su lugar de residencia, a un destino dentro 
de ese mismo Estado, sin traspasar sus fronteras. 
El desplazamiento funge como un mecanismo de 
supervivencia cuando la persona no encuentra 
otra forma de sobreponerse a un peligro inminen-
te. Entre las causas de este fenómeno están los 
hechos de violencia o los desastres naturales.

Cabe señalar la consideración hecha por el Glo-
sario de Derecho Internacional para Profesiona-
les de los Medios de Comunicación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, año 2016, en el cual 
se hace distinción entre los términos Persona des-
plazada y refugiado, ilustrando que el primero se 
refiere a los desplazamientos internos en un Esta-
do, y el segundo a aquellas personas que traspa-
san fronteras del país en donde reside.

Al terminar la Segunda Guerra Mundial, se crea 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) el 14 de di-
ciembre de 1950, con la finalidad de ayudar a los 
millones de europeos desplazados por el conflic-
to armado. Esta oficina fue creada con el firme 
propósito de brindar una asistencia integral a to-
dos los que han tenido que huir de su lugar de 
residencia, incluidos los desplazados internos.

En el Año 1998, se adoptan los Principios Recto-
res de los Desplazamientos Internos por Francis 
M. Deng, Representante del Secretario General 
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de la Organización de las Naciones Unidas, en 
un esfuerzo y reconocimiento a la trágica reali-
dad ocasionada por los desplazamientos inter-
nos, fueron establecidos una serie de principios 
como respuesta al conocimiento de que, a pesar 
de la existencia de normativa jurídica que prote-
ge los derechos humanos de los desplazados, se 
encuentra dispersa en una serie de cuerpos nor-
mativos, siendo necesario la fijación de criterios 
internacionales en cuanto al tema; en virtud de 
ello, se establece este instrumento orientado fun-
damentalmente a:

• Atender los efectos del desplazamiento como la 
ruptura familiar y cultural, el abandono de la activi-
dad educativa, la pérdida de documentos relacio-
nados con la identidad de las personas, entre otros;

• Garantizar por parte del Estado, la protección y el 
respeto de los derechos y libertades reconocidos 
por el derecho internacional y el derecho interno, 
siempre y en todo momento, sobre todo en aque-
llos casos en donde se verifiquen desplazamien-
tos de la población por ser necesario e inminente;

• Promover la cooperación entre las diferentes 
autoridades y los organismos internacionales en-
cargados de asistir a las personas desplazadas 
para dictar y establecer las políticas vinculadas a 
las circunstancias que implica el desplazamiento 
interno.

Dentro de la normativa internacional relacionada 
a la materia de desplazados, se encuentra: Con-
vención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984; Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, 1948; 
Convención sobre los Derechos del Niño, 1989; 
Principios rectores de los desplazamientos inter-
nos, 11 de febrero de 1998; en caso de conflictos 
armados, los cuatro Convenios de Ginebra y sus 
Protocolos; el Estatuto de Roma en lo concer-
niente a los Crímenes que son competencia de la 
Corte Penal Internacional, y otros tantos instru-
mentos jurídicos.

Según el informe anual presentado por ACNUR, 
refleja un número alarmante de 79,5 millones de 
personas desplazadas a fines de 2019; significan-
do real preocupación que la mitad de esa cifra, se 
trate de niños desplazados.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy

Ver: Refugiado, desplazamiento forzado.

Persona fuera de combate

Persona que ha dejado de participar en las hos-
tilidades por voluntad propia o a causa de las 
circunstancias. Originalmente se conocía en 
francés como hors de combat. Se trata de una per-
sona que está en poder de una parte adversa, que 
no puede defenderse porque está inconsciente, 
ha naufragado o está herida o enferma. Pero tam-
bién entran en esta condición las personas que 
expresan claramente su intención de rendirse, 
siempre que se abstengan de todo acto hostil y 
no traten de evadirse. La prohibición de atacar a 
las personas fuera de combate es de Derecho In-
ternacional consuetudinario y tiene su origen en 
el Código de Lieber de 183 (artículo 71); la Decla-
ración de Bruselas de 1874 (artículo 13(c)) y en el 
Manual de Oxford de 1880 (artículo 9(b)).

Al igual que la población civil y las personas ci-
viles, las personas fuera de combate gozan de 
una protección general en las hostilidades. Las 
partes en un conflicto, sea nacional o internacio-
nal, deben distinguir a la población de los com-
batientes con base en el principio de distinción, 
propio del Derecho Internacional Humanitario, 
recogido en la norma fundamental contenida en 
el artículo 48 del Protocolo Adicional I de 1977. 
En éste se señala que “a fin de garantizar el res-
peto y la protección de la población civil y de los 
bienes de carácter civil, las Partes en conflicto 
harán distinción en todo momento entre pobla-
ción civil y combatientes, y entre bienes de ca-
rácter civil y objetivos militares y, en consecuen-
cia, dirigirán sus operaciones únicamente contra 
objetivos militares.”

La prohibición de atacar a las personas fuera de 
combate está contemplada en el artículo 3 co-
mún a los Convenios de Ginebra, que prohíbe “los 
atentados contra la vida y la integridad corporal, 
especialmente el homicidio en todas sus for-
mas” contra personas que se encuentren fuera 
de combate. Igualmente, en el Protocolo Adicio-
nal II, que señala: “Queda prohibido ordenar que 
no haya supervivientes”. Esta protección depen-
de de que la persona de que se trate no realice 
ningún acto hostil ni intente evadirse, tal como 
señalado en el Protocolo Adicional I a los Conve-
nios de Ginebra. Esta norma se aplica tanto a los 
conflictos armados internacionales como a los 
no internacionales.

El Estatuto de Roma considera en su artículo 8 
(crímenes de guerra) las infracciones graves de 

http://Principios rectores de los desplazamientos internos, 11 de febrero de 1998
http://Principios rectores de los desplazamientos internos, 11 de febrero de 1998
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los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
y otras violaciones graves de las leyes y usos apli-
cables en los conflictos armados internacionales, 
distintos actos constitutivos del crimen, entre los 
cuales señala: “dirigir intencionalmente ataques 
contra la población civil en cuanto o contra per-
sonas civiles que no actúan directamente en las 
hostilidades (artículo 8.2(b)(i)); causar la muerte 
o lesiones a un combatiente que ha depuesto las 
armas o que al no tener medios para defenderse 
se haya rendido a discreción” (artículo 8.2(b)(vi)).

En relación con los conflictos armados no inter-
nacionales, el Estatuto de Roma precisa entre los 
actos que constituyen violaciones graves del artí-
culo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949, los cometidos contra 
personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluidos los miembros de las fuer-
zas armadas que hayan depuesto las armas y las 
personas puestas fuera de combate por enferme-
dad, herida, detención o por cualquier otra causa.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Derecho Internacional Humanitario, Estatuto de 
Roma.

Persona migrante objeto de tráfico

Persona cuya entrada o estancia en un país del 
que no es nacional ni residente se efectuó por 
vías irregulares y facilitada por terceros, solicitán-
dole a cambio, directa o indirectamente, un bene-
ficio financiero u otro beneficio de orden material, 
conforme al artículo 3(a), del Protocolo contra el 
Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire 
de la Convención de Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (o Proto-
colo contra el tráfico ilícito de migrantes, adopta-
do en el año 2000).

En este caso, la persona migrante viaja de forma 
voluntaria y entendiendo que está efectuando 
un pago por ser transportada de forma irregular 
al territorio de otro Estado. Este traslado suele 
ofrecerse a través de redes de tráfico ilícito de 
migrantes que operan de forma clandestina, a 
través de personas conocidas o de canales de 
comunicación no formales en el país de origen. 
En casos más graves, estas redes están también 
vinculadas a redes de trata de personas.

Aun conscientes de la naturaleza transaccional 
de su traslado, las personas migrantes objeto 

de tráfico son altamente vulnerables a la explo-
tación y el abuso, y con frecuencia pierden, ade-
más de su seguridad, sus vidas, dadas las preca-
rias y peligrosas condiciones de sus traslados. 
En efecto, cuando no son víctimas de muerte a 
manos de redes criminales, pueden sufrir acci-
dentes mortales durante el traslado, perecer en 
el desierto o el mar o asfixiarse en camiones o 
contenedores en los que son trasladadas. Los 
costos del tráfico de estas personas o los núme-
ros reales de su ocurrencia son difíciles de esti-
mar por tratarse de un delito clandestino y pocas 
veces reportado.

Usualmente, quienes trafican con estas perso-
nas les retienen su documentación, las privan de 
libertad ilegalmente y las obligan a trabajar sin 
remuneración justificándolo a cambio del pago 
de deudas por el traslado. Una vulnerabilidad 
particular la sufren las mujeres, quienes suelen 
ser víctimas de violencia física en el proceso mi-
gratorio irregular o pueden ser víctimas de explo-
tación sexual.

El artículo 5 del Protocolo protege a las personas 
migrantes contra enjuiciamiento penal. Esto es 
reiterado a nivel interamericano en los Principios 
Interamericanos sobre los Derechos Humanos 
de todas las Personas Migrantes, Refugiadas, 
Apátridas y las Víctimas de Trata de Personas 
(Resolución 04/19 aprobada por la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos el 7 de di-
ciembre de 2019), cuyo Principio 67 establece 
que las personas migrantes deberán estar “exen-
tos de enjuiciamiento penal por actos cometidos 
como consecuencia de ser víctimas de tráfico o 
trata de personas.”

Las personas migrantes objeto de tráfico son 
sujetos de protección internacional. El Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes estipula que 
“cada Estado Parte adoptará medidas apropia-
das para otorgar a las personas migrantes pro-
tecciones adecuada contra toda violencia que 
puedan infligirles personas o grupos y prestarán 
asistencia apropiada a los migrantes cuya vida o 
seguridad se haya puesto en peligro por el hecho 
de haber sido objeto de las conductas enuncia-
das en el artículo 6 del Protocolo, como el tráfico 
ilícito de migrantes.”

Elaborado por Betilde Muñoz-Pogossian.

Ver: Derechos de las víctimas (Ver víctimas), Depor-
tación o traslado forzado de personas, Integridad 



198

Glosario de Justicia Internacional Penal

Física, Integridad Mental, Niños (protección).

Población civil

Es el conjunto de personas civiles que no forman 
parte de las fuerzas armadas en ninguno de sus 
componentes. Comprende a todas las personas 
civiles conforme lo ha definido el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja en la norma nº 5, identifica-
da en su estudio sobre el derecho internacional 
humanitario consuetudinario. La norma se aplica 
tanto a los conflictos armado internacionales 
como a los no internacionales. El artículo 50 del 
Protocolo adicional I a los Convenios de Ginebra 
establece el concepto de personas civiles y de 
población civil. En su numeral 1º indica que “Es 
persona civil cualquiera que no pertenezca a una 
de las categorías de personas a que se refieren 
el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y 
el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de 
duda acerca de la condición de una persona, se la 
considerará como civil.” Por su parte, el numeral 
2º señala que “la población civil comprende a to-
das las personas civiles”. Finalmente, el numeral 
3º indica “3. La presencia entre población civil de 
personas cuya condición no responda a la defini-
ción de persona civil no priva a esa población de 
su calidad de civil.” El Protocolo II a los Convenios 
de Ginebra no establece un concepto de civil o 
población civil.

En el contexto de los crímenes de lesa humani-
dad se establece que los ataques deben estar di-
rigidos en contra de una población civil debe ser 
el principal objeto del ataque y no solo una vícti-
ma, así fue establecido en el caso de Bemba (15 
de junio de 2009, parág. 76).

En cuanto al elemento ‘Población’, la Sala de 
Cuestiones Preliminares estableció un umbral 
bajo al afirmar que el Fiscal debe demostrar “que 
el ataque fue tal que no puede caracterizarse 
como dirigido contra un grupo limitado de indi-
viduos seleccionados al azar” (Bemba 15 de ju-
nio de 2009, pará 77). Finalmente, la palabra ci-
vil no se encuentra delimitada en el Estatuto de 
Roma, así fue establecido por la CPI, que indicó, 
de acuerdo a principios del derecho internacional 
humanitario, que “la población civil (...) compren-
de a todas las personas que son civiles en opo-
sición a los miembros de las fuerzas armadas y 
otros combatientes legítimos” Bemba 15 de junio 
de 2009, pará 78. (Casos Fiscal vs. Kordic y Cerkez, 
(Tribunal Internacional para la antigua Yugosla-

via, Decisión de la Sala de Apelaciones) y Fiscal 
vs. Martic (Tribunal Internacional para la antigua 
Yugoslavia, Decisión de la Sala de Apelaciones)

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Ataque a población civil.

Presidente/Presidencia de la Corte Penal Inter-
nacional

De entre los 18 jueces que conforman la Corte Pe-
nal Internacional se elige por mayoría absoluta, a 
quien representará a uno de los órganos que con-
forman a la Corte.

La Presidencia de la Corte está integrada por un 
presidente, el primer vicepresidente y el segundo 
vicepresidente. Estos cargos tienen un período 
renovable de 3 años y con una dedicación a tiem-
po completo.

Dentro de las principales áreas de responsabili-
dad de estos jueces se encuentran las funciones 
judiciales/legales, administrativas y de relacio-
nes exteriores.

Las funciones judiciales/legales se refieren a la 
asignación de los casos a las diferentes Salas, 
llevar la revisión judicial de las decisiones del se-
cretario (otro de los órganos de la Corte) y con-
cluir acuerdos de cooperación de la Corte con los 
Estados.

En cuanto a las funciones administrativas, la 
Presidencia es responsable por una administra-
ción correcta de la Corte, así como por la super-
visión a la Secretaría, exceptuando la Oficina del 
Fiscal (órgano de la Corte), aunque buscando el 
consenso y aprobación del Fiscal en los casos 
de interés mutuo.

Finalmente, en relación con las funciones de re-
laciones exteriores o externas de la Corte, la Pre-
sidencia debe mantener las relaciones con los 
Estados y otras entidades, a fin de dar a conocer 
la Corte, logrando con ello una mayor conciencia 
pública y mayor comprensión de los Estados ha-
cia la Corte.

Elaborado por Argelia Perozo.

Ver: Asamblea de Estados Partes, Corte Penal Inter-
nacional, Estatuto de Roma, jueces
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Principio de distinción

La idea de que existe una clase privilegiada de 
combatientes obligados y beneficiados por el 
derecho de la guerra encuentra sus raíces en los 
Códigos de Caballerosidad de la Edad Media (jus 
militaire). Este cuerpo del derecho se vincula a la 
teoría de guerra justa. La conducción de la guerra 
no sólo tenía que ser pública sino también abier-
ta. Cabe destacar que esta ley no tenía carácter 
humanitario, sino que se centraba en el honor 
personal y en la consecuente consideración de la 
necesaria separación de la población civil.

La nota sustantiva en la conducción de las hosti-
lidades es la exigencia del pleno respeto al princi-
pio de distinción. La importancia de este principio 
se evidencia, respecto de los conflictos armados 
internacionales y conflictos armados no interna-
cionales, con lo dispuesto en la Norma consuetu-
dinaria 1 que señala: “Las partes en conflicto de-
berán distinguir en todo momento entre personas 
civiles y combatientes. Los ataques sólo podrán 
dirigirse contra combatientes. Los civiles no de-
ben ser atacados”.

El principio de distinción se enunció por primera 
vez en el Preámbulo de la Declaración de San Pe-
tersburgo de 1868, que establecía que “el único 
objetivo legítimo que los Estados deben propo-
nerse durante la guerra es la debilitación de las 
fuerzas militares del enemigo”, seguido por la De-
claración de Bruselas de 1874 (artículo 9). Por su 
parte, el Reglamento de La Haya de 1907 no es-
pecífica el principio de distinción, pero su artículo 
25 prohíbe “atacar o bombardear, cualquiera que 
sea el medio que se emplee, ciudades, aldeas, ha-
bitaciones o edificios que no estén defendidos”.

Según el Protocolo Adicional I de 1977, las Partes 
en conflicto deben distinguir en todo momento 
entre población civil y combatientes (dimensión 
personal), y entre bienes de carácter civil y obje-
tivos militares (dimensión material) (artículo 48). 
Además, para promover la protección de la pobla-
ción civil contra los efectos de las hostilidades, 
los combatientes deben distinguirse de la pobla-
ción en el curso de un ataque o de una operación 
militar preparatoria de un ataque (artículo 44.3). 
En el primer caso, la obligación recae sobre las 
partes en conflicto, mientras que en el segundo, 
recae sobre el combatiente, aunque asumiendo 
una excepción a la norma, no requiriendo que la 
distinción se realice en todo momento.

El combatiente capturado en flagrante violación 
a la descrita situación excepcional, pierde su 
estatuto de combatiente, lo que acarrea la pérdi-
da del estatuto de prisionero de guerra (artículo 
44.4), y accede a eventuales acciones penales, 
incluso por el hecho de haber portado armas. No 
obstante, recibirá las protecciones equivalentes a 
las otorgadas a los prisioneros de guerra por la 
III Convención de Ginebra de 1949 y el Protoco-
lo Adicional I de 1977. Asimismo, la vulneración 
a este principio puede constituirse en crimen de 
guerra (artículo 8, párrafo 2, apartado b, literal i 
del Estatuto de Roma).

El principio fue confirmado en diversa jurispru-
dencia (v. gr. Asunto Coenco Frères vs. Alemania 
resuelto por un Tribunal Arbitral mixto greco-ale-
mán, por el bombardeo de Salónica de 1916; 
Caso Shimoda resuelto por el Tribunal del Dis-
trito de Tokio por los bombardeos atómicos de 
Hiroshima y Nagasaki), incluida la proveniente 
del Tribunal Penal Internacional para la Antigua 
Yugoslavia (Tadić, Martić y Kupreškić) y la Cor-
te Internacional de justicia (Opinión Consultiva 
sobre la Legalidad de la Amenaza o el Uso de 
Armas Nucleares). Asimismo, ha sido invocado 
en la Resolución 2444 (XXIII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas Respeto de los 
Derechos Humanos en los Conflictos Armados, 
de 1968.

Elaborado por Paola Diana Reyes Parra.

Ver: conflicto armado, conflicto armado internacio-
nal, conflicto armado no internacional, Convenios de 
Ginebra, Convenios de La Haya, derecho internacio-
nal humanitario

Principios de Derecho Internacional Penal/Prin-
cipios de Núremberg

Conjunto de principios y reglas rectores del Dere-
cho Internacional Penal, incorporados en el Esta-
tuto de Roma de 1998, desde el artículo 22 al 33.

Conjunto de principios de Derecho Internacional 
elaborados por la Comisión de Derecho Interna-
cional (CDI), adoptados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, derivados del Estatuto 
y de las resoluciones y decisiones del Tribunal 
Internacional de Núremberg, creado para cono-
cer los crímenes cometidos durante la segunda 
guerra mundial. Principios básicos del Derecho 
Internacional Penal.
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La codificación de los juicios de Núremberg re-
produce fielmente las tres categorías de delitos 
sobre los que el Tribunal Militar Internacional te-
nía jurisdicción: delitos contra la paz, delitos de 
guerra y delitos contra la humanidad. (Doc. ILC 
(XLVIII/DC/CRD.3, p.18, 1996).

La Asamblea General de las Naciones Unidas 
tomó nota de la definición de los crímenes de 
guerra contra la paz y la humanidad contempla-
dos en el Estatuto del Tribunal de Núremberg del 
8 de agosto de 1945 (Res. 3 (I), del 13 de febrero 
de 1946), lo que confirma la misma Asamblea en 
1946 (Res. 95 (II), de 1946). Más tarde, en 1947, 
confía a la CDI la formulación de los principios 
de Derecho Internacional Penal derivados de Nú-
remberg y la elaboración de un Código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad 
(Res. 177 (II), de 1947), labor que concluirá la Co-
misión en 1950 con la adopción de la resolución 
488 (V) de 1950) en la que se enuncian dichos 
principios.

PRINCIPIO I: Toda persona que cometa un acto 
que constituya delito de derecho internacional es 
responsable de él y está sujeta a sanción (Basa-
do en el artículo 6 del Estatuto).

PRINCIPIO II: El hecho de que el derecho interno 
no imponga pena alguna por un acto que consti-
tuya delito de derecho internacional no exime de 
responsabilidad en derecho internacional a quien 
lo haya cometido (Corolario del Principio I).

PRINCIPIO III: El hecho de que la persona que 
haya cometido un acto que constituya delito de 
derecho internacional haya actuado como Jefe 
de Estado o como autoridad del Estado, no la exi-
me de responsabilidad conforme al derecho inter-
nacional (basado en el artículo 7 del Estatuto).

PRINCIPIO IV: El hecho de que una persona haya 
actuado en cumplimiento de una orden de su 
Gobierno o de un superior jerárquico no la exime 
de responsabilidad conforme al derecho interna-
cional, si efectivamente ha tenido la posibilidad 
moral de opción (basado en el artículo 8 del Es-
tatuto).

PRINCIPIO V: Toda persona acusada de un delito 
de derecho internacional tiene derecho a un jui-
cio imparcial sobre los hechos y sobre el derecho. 
Basado en el capítulo del Estatuto del Tribunal re-
ferente al “juicio imparcial de los acusados”.

PRINCIPIO VI: Los delitos enunciados a continua-
ción son punibles como delitos de derecho inter-
nacional:

a. Delitos contra la paz:

i) Planear, preparar, iniciar o hacer una guerra de 
agresión o una guerra que viole tratados, acuer-
dos o garantías internacionales

ii) Participar en un plan común o conspiración 
para la perpetración de cualquiera de los actos 
mencionados en el inciso i).

b. Delitos de guerra:

Las violaciones de las leyes o usos de la guerra, 
que comprenden -sin que esta enumeración ten-
ga carácter limitativo- el asesinato, el maltrato, o 
la deportación para trabajar en condiciones de 
esclavitud o con cualquier otro propósito de la 
población civil de territorios ocupados o que en 
ellos se encuentre; el asesinato o el maltrato de 
prisioneros de guerra o de personas que se hallen 
en el mar, la ejecución de rehenes, el saqueo de la 
propiedad pública o privada, la destrucción injus-
tificable de ciudades, villas o aldeas, o la devasta-
ción no justificada por las necesidades militares.

c. Delitos contra la humanidad:

El asesinato, el exterminio, la esclavización, la 
deportación y otros actos inhumanos cometidos 
contra cualquier población civil o las persecucio-
nes por motivos políticos, raciales o religiosos, 
cuando tales actos sean cometidos o tales per-
secuciones sean llevadas a cabo al perpetrar un 
delito contra la paz o un crimen de guerra, o en 
relación con él. (El Tribunal fundamentó su de-
cisión en la interpretación de distintos acuerdos 
internacionales: El Pacto Briand-Kellog de 1927).

PRINCIPIO VII: La complicidad en la comisión de 
un delito contra la paz, de un delito de guerra o 
de un delito contra la humanidad -de los que se 
enuncian en el Principio VI- constituye, asimismo, 
delito de derecho internacional.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Código de crímenes contra la paz y la seguridad 
de la humanidad, crimen de guerra, crimen de lesa 
humanidad, crimen internacional, Tribunal Interna-
cional de Núremberg.
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Prisionero de guerra

Cualquier persona que, formando parte de un 
ejército regular, milicia u otros cuerpos volun-
tarios (movimientos de resistencia, milicias, le-
vantamiento) se encuentre en poder del enemi-
go (artículo 4 del III Convenio de Ginebra). Bajo 
el mismo supuesto se considera a las personas 
civiles detenidas que contaban con autorización 
para seguir a las fuerzas armadas sin formar par-
te integrante de ellas, a fin de ejercer determina-
das actividades (como corresponsales de guerra, 
proveedores, miembros de unidades de trabajo) 
y estén provistos de una tarjeta de identidad. Se 
aplican estas consideraciones por igual a las tri-
pulaciones de la marina mercante, incluidos capi-
tanes, pilotos y grumetes, y las tripulaciones de 
la aviación civil de las partes contendientes. En 
resumen, como expresa el artículo 44.1 del Proto-
colo I a las Convenciones de Ginebra, prisionero 
de guerra es todo combatiente (artículo 43 del 
mismo instrumento) que esté en poder de la par-
te adversaria del conflicto armado.

La regulación sobre prisionero de guerra es el re-
sultado de un conjunto de intentos, normativas y 
acuerdos internacionales que buscaban regular y 
establecer parámetros para la resolución de con-
flictos internacionales, incluida la guerra. Como 
antecedentes se puede mencionar la Declaración 
Internacional sobre las leyes y costumbres de la 
guerra terrestre (1874), Convenio II de La Haya 
sobre las leyes y costumbres de la guerra terres-
tre (1899) y II Conferencia Internacional de la Paz 
(La Haya, 1907) donde se aprobaron los Conve-
nios relativos a la conducción de las hostilidades. 
A pesar de todo ese esfuerzo, se demostró que no 
eran suficientes para afrontar situaciones vividas 
durante la Primera Guerra Mundial, lo que conlle-
vó a la adopción del Convenio relativo al trato de 
los prisioneros de guerra (Ginebra 1929), que fue 
revisado después de los sucesos de la Segunda 
Guerra Mundial, dando origen al Convenio relati-
vo al trato debido a los prisioneros de guerra (III 
Convenio de Ginebra de 1949), y ampliado poste-
riormente con el Protocolo I adicional a los Con-
venios de Ginebra de 1949 relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados interna-
cionales, cuya Sección II establece el estatuto de 
los combatientes y los prisioneros de guerra que 
se aplicara desde el momento de la captura hasta 
que sea liberado o repatriado.

En todo momento los prisioneros de guerra de-
ben ser tratados con humanidad (no pueden ser 

asesinados, sometidos a tortura o tratos crueles, 
humillantes y degradantes -incluida la experimen-
tación científica-, no se podrá atentar contra su 
dignidad, convicciones políticas y religiosas y se 
les respetará los derechos civiles que sean com-
patible con su confinamiento). De igual forma no 
podrá ser objeto de represalias y se le deben ase-
gurar las garantías judiciales (aunque no pueden 
ser juzgados por participar en las hostilidades), 
su liberación y repatriación. Los mismos supues-
tos se mantienen (cuando aplique) en caso de 
conflictos armados no internacionales, donde 
entraría en vigor lo establecido en el artículo 3 co-
mún a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 
y en el II Protocolo adicional a los mismos, tal y 
como lo ha expresado el Tribunal Penal Interna-
cional para la ExYugoslavia en la sentencia de 
Dusko Tadić (Case No.IT-94-1-T) y reiterado en su 
jurisprudencia del caso del campo de detención 
Celibici (Case nº IT-96-21-T).

Elaborado por Úrsula Straka.

Ver: Combatiente, Convenios de Ginebra, Protocolos 
adicionales a los Convenios de Ginebra, Convenios 
de La Haya, Derecho Internacional Humanitario, Es-
tatuto de Roma.

Prostitución forzada

Ataque al honor de una mujer y atentado contra 
la dignidad personal, primeramente, prohibido en 
los Convenios de Ginebra, así como fue estable-
cido en la Convención IV del año 1949, y luego en 
el Protocolo adicional I. En comparación con el 
crimen de violación o esclavitud sexual, la pros-
titución forzada puede ser visto como un delito 
continuo o configurar un crimen separado.

El crimen de prostitución forzada no contiene una 
definición precisa en el Estatuto de Roma, como 
si ocurre con el crimen de embarazo forzado. 
Además, este crimen no ha sido, a la fecha, objeto 
de un pronunciamiento por parte de la Corte Pe-
nal Internacional ni de ningún otro tribunal penal 
internacional. Se podría decir que este crimen ha 
permanecido invisible en derecho penal interna-
cional. Una definición de este crimen podría sen-
tar un precedente para su implementación en el 
Estatuto de Roma.

Los elementos del crimen de lesa humanidad 
de prostitución forzada, de conformidad con el 
artículo 7, 1) g)-3 incluyen: 1. Que el autor haya 
hecho que una o más personas realizaran uno 
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o más actos de naturaleza sexual por la fuerza, 
o mediante la amenaza de la fuerza o mediante 
coacción, como la causada por el temor a la vio-
lencia, la intimidación, la detención, la opresión 
psicológica o el abuso de poder contra esa o esas 
personas u otra persona, o aprovechando un en-
torno de coacción o la incapacidad de esa o esas 
personas de dar su libre consentimiento 2. Que 
el autor u otra persona hayan obtenido, o espe-
raran obtener, ventajas pecuniarias o de otro tipo 
a cambio de los actos de naturaleza sexual o en 
relación con ellos 3. Que la conducta se haya co-
metido como parte de un ataque generalizado o 
sistemático dirigido contra una población civil y 
4. Que el autor haya tenido conocimiento de que 
la conducta era parte de un ataque generalizado 
o sistemático dirigido contra una población civil o 
haya tenido la intención de que la conducta fuera 
parte de un ataque de ese tipo.

No basta sólo con probar los elementos, sino que 
además se necesita demostrar que este crimen 
ha sido cometido como parte de un ataque gene-
ralizado y sistemático en contra de la población 
civil de conformidad con el Artículo 7 1) a) del Es-
tatuto de Roma.

Los elementos de crimen de guerra de prostitu-
ción forzada, de conformidad con el artículo 8 2) 
Artículo 8 2) b) xxii)-3, son los siguientes: 1. Que 
el autor haya hecho que una o más personas rea-
lizaran uno o más actos de naturaleza sexual por 
la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o 
mediante coacción, como la causada por temor a 
la violencia, la intimidación, la detención, la opre-
sión psicológica o el abuso de poder, contra esa 
o esas personas o contra otra o aprovechando un 
entorno coercitivo o la incapacidad de esa o esas 
personas de dar su libre consentimiento 2. Que 
el autor u otra persona hayan obtenido o espe-
rado obtener ventajas pecuniarias o de otro tipo 
a cambio de los actos de naturaleza sexual o en 
relación con ellos 3. Que la conducta haya tenido 
lugar en el contexto de un conflicto armado que 
no era de índole internacional y haya estado rela-
cionada con él 4. Que el autor haya sido conscien-
te de circunstancias de hecho que establecían la 
existencia de un conflicto armado.

Nuevamente, no basta sólo con probar estos ele-
mentos, sino que además se necesita demostrar 
que este crimen fue cometido durante un conflic-
to armado, sea internacional o no, y los actos fue-
ron cometidos como parte o en conexión del con-
flicto armado. (El requisito del nexo se encuentra 

en los elementos del crimen de guerra).

Los elementos de crímenes de lesa humanidad y 
de crímenes de guerra son los mismos, varían los 
elementos 3 y 4 de conformidad con la particula-
ridad de cada crimen.

Elaborado por María Corina Muskus Toro.

Ver: Crimen de lesa humanidad, género, tortura.

Protección de testigos

Figura procesal importante dentro del proceso 
penal que debe ser protegida cuando cualquier 
clase de amenaza o intimidación por parte del 
imputado y otras figuras procesales. El testigo es 
toda persona que declara acerca de la veracidad 
o no de un determinado hecho que está siendo 
investigado penalmente y que él presenció a tra-
vés de los sentidos, vale decir, vista, oído, olfato, 
tacto y gusto.

El testimonio de un testigo es un acto procesal y 
debe cumplir con una serie de requisitos de for-
ma con el fin de poder ser admitido como medio 
probatorio en un proceso penal. Entre esos requi-
sitos se pueden mencionar: que sea un acto pro-
cesal, que sea una declaración personal, que ver-
se sobre los hechos que se investigan, que haya 
sido admitido previamente en forma legal, que 
sea presentado ante un funcionario legitimado 
para ello, que haya certeza de la capacidad jurídi-
ca del testigo, así como de su habilidad o aptitud 
física o intelectual; que sea un acto consiente li-
bre de coacción, entre otros.

Así mismo, dicho testimonio requiere de unos 
requisitos de fondo para que ese acto procesal 
tenga valor probatorio: conducencia y necesidad 
del medio, pertinencia del hecho objeto del testi-
monio, que se cumpla con el principio de contra-
dicción, y que las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de la ocurrencia de los hechos testimonia-
dos sean demostrables.

Los testigos, por ser fuente de prueba, requieren 
de una protección especial para resguardar tu in-
tegridad física y mental, por lo que a nivel interna-
cional se han elaborado una serie de instrumen-
tos normativos que regulan su situación.

En efecto, el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional prevé la protección de las víctimas 
y los testigos, indicando que la Corte Penal In-
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ternacional adoptará las medidas adecuadas 
para proteger la seguridad, el bienestar físico y 
psicológico, la dignidad y la vida privada de las 
víctimas y los testigos. A tales efectos, tomará 
en cuenta una serie de factores como la edad, el 
género, la salud, así como la índole del crimen, en 
particular cuando éste entrañe violencia sexual o 
por razones de género, o violencia contra niños 
(artículo 68 numeral 1).

Por su parte, la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional (Palermo, 2000), tratado principal en la 
lucha contra la criminalidad organizada contiene 
normas relativas a la protección de los testigos en 
el entendido de que cada Estado Parte está en la 
obligación de adoptar medidas apropiadas para 
proteger de manera eficaz a los testigos contra 
cualquier acto de represalia o intimidación mien-
tras participen en un determinado proceso penal 
sobre delitos previstos en esta Convención. Tales 
disposiciones incluyen a sus familiares y demás 
personas cercanas. Entre las medidas que se han 
de tomar se pueden mencionar: protección física, 
reubicación, prestar testimonio haciendo uso de 
las tecnologías de la información y comunica-
ción, prohibición total o parcial de revelar infor-
mación relativa a la identidad y el paradero de los 
testigos, entre otras (artículo 24).

Así mismo, la Convención establece que los Es-
tados Partes han de adoptar medidas apropiadas 
para alentar a las personas que participen o ha-
yan participado en grupos delictivos organizados 
a cooperar con las autoridades encargadas de 
hacer cumplir la ley, a efectos de investigación y 
prueba, concediéndoles las medidas de protec-
ción que correspondan (artículo 26).

Por otra parte, la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, adscrita a la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU) elaboró el 
Manual de Buenas Prácticas para la protección 
de los testigos en las actuaciones penales que 
guarden relación con la delincuencia organizada 
(Nueva York, 2008), diseñada para ayudar a los 
Estados Partes de la Convención de Palermo a 
establecer y operar programas de protección de 
testigos y medidas de protección.

Por último, la Guía de Santiago sobre Atención y 
Protección de Víctimas y Testigos, emanada de 
la Asociación Iberoamericana de Ministerios Pú-
blicos (Santiago, 2008) es el instrumento más im-
portante que existe en la actualidad a nivel inter-

nacional sobre atención, protección a víctimas y 
testigos que se enfrentan a la justicia penal. Este 
instrumento recoge íntegramente los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder.

En efecto, en el ámbito legislativo establece que 
los representantes de los Ministerios Públicos 
miembros de la Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos están en la obligación de 
adoptar las medidas necesarias a fin de promo-
ver la incorporación al sistema legal de una Ley 
de Protección de Testigos. De igual modo, en el 
ámbito de cooperación interinstitucional los Es-
tados Partes están obligados a Promover la coo-
peración y coordinación con entidades públicas o 
de otra naturaleza, con el objetivo de aplicar las 
medidas de protección necesarias para mantener 
bajo estricta reserva la identidad y la ubicación 
de los testigos y su participación procesal.

Elaborado por Uni Helen Urrieta López

Ver: protección de víctimas, Medida de protección, 
Guía de Santiago, Convención de Palermo.

Protección de víctimas

La Protección de Víctimas del delito es uno de 
los objetivos fundamentales que persiguen el 
derecho procesal penal y el sistema acusatorio. 
Los entes del Estado, específicamente el Minis-
terio Público, el sistema de justicia y los órganos 
auxiliares de investigación penal, se encuentran 
obligados a velar por los intereses de la víctima 
durante todas las fases del proceso penal.

El sistema acusatorio, de conformidad con las 
tendencias modernas del derecho penal sustan-
tivo y adjetivo, incorporó a la víctima como parte 
del proceso para el estudio y combate del delito, 
a fin de dar un mayor enfoque a la visión del fe-
nómeno criminoso desde el punto de vista de la 
victimología y de la criminología. Esto, con el ob-
jetivo de conocer el iter criminis, para adecuarlo a 
las exigencias de los correspondientes tipos pe-
nales y por ende lograr la búsqueda de la verdad 
material como finalidad del proceso penal.

La definición de victima ha ido evolucionando en 
el tiempo, por lo que la víctima no solo se conside-
ra como el sujeto pasivo del delito, sino, además, 
el sujeto que sufre la afectación y el menoscabo 
de sus derechos e intereses y que coinciden con 
el bien jurídico tutelado penalmente con la comi-



204

Glosario de Justicia Internacional Penal

sión de ese delito, con lo cual, se ha extendido el 
concepto a aquellos sujetos que aun cuando no 
ha sido afectados directamente por la comisión 
de un hecho punible, han sufrido un daño.

En tal sentido, el término víctima admite clasifi-
caciones: víctimas directas, víctimas indirectas, 
personas que administran, dirigen o custodian 
personas jurídicas y organizaciones. La víctima 
directa es la persona directamente ofendida por 
el delito. Víctima indirecta se refiere a familiares, 
representantes o responsables de las víctimas 
directas. También son víctimas los socios, ac-
cionistas o miembros de personas jurídicas o de 
organizaciones afectadas por delitos cometidos 
por quienes los dirigen administran o custodian. 
Por último, las asociaciones, fundaciones o en-
tes, por violación de derechos colectivos y difu-
sos vinculados con los intereses de las mismas.

La protección de víctimas ha tenido un amplio 
desarrollo a nivel internacional, a través de distin-
tos instrumentos normativos que dan las pautas 
para que los Estados Partes incorporen a sus le-
gislaciones internas las políticas y medidas para 
proteger a estos sujetos procesales.

En efecto, el Estatuto de Roma prevé la protec-
ción de las víctimas y los testigos, indicando 
que la Corte Penal Internacional adoptará las 
medidas adecuadas para proteger la seguridad, 
el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la 
vida privada de las víctimas y los testigos, para 
lo cual tomará en cuenta una serie de factores 
como la edad, el género, la salud, así como la ín-
dole del crimen, en particular cuando entrañe vio-
lencia sexual o por razones de género, o violencia 
contra niños (artículo 68 numeral 1).

Por su parte, la Convención de las Naciones Uni-
das contra la delincuencia organizada transna-
cional (Palermo, 2000), tratado marco en la lucha 
contra la criminalidad organizada, contiene nor-
mas relativas a la asistencia y protección de la 
víctimas, en el entendido de que cada Estado Par-
te se encuentra en la obligación de adoptar me-
didas apropiadas que permitan asistir y proteger 
a las víctimas en los delitos tipificados en el pre-
sente instrumento, en particular en los casos de 
amenaza, represalia o intimidación. Así mismo, 
cada Estado Parte debe establecer procedimien-
tos adecuados que permitan a las víctimas obte-
ner indemnización y restitución de sus derechos 
(artículo 25).

Siguiendo el mismo orden, la Declaración sobre 
los Principios Fundamentales de Justicia para 
las Víctimas de Delitos y de Abuso de poder defi-
ne como víctimas a las personas que, individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños, incluso le-
siones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de los 
derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación 
penal vigente en los Estados Partes, incluida la 
que proscribe el abuso de poder (artículo 1).

Cabe destacar que la víctima, por su función cen-
tral dentro del proceso penal, puede fungir como 
víctima y como testigo. Debido a su vulnerabili-
dad, debe recibir asistencia antes, durante y des-
pués de su participación en un proceso. Con ob-
jeto de garantizar su seguridad física, se pueden 
aplicar medidas de protección generales policia-
les y jurisdiccionales, por ejemplo, testimonio por 
videoconferencia, hogares seguros, ser incluida 
en un programa de protección de testigos si se 
cumplen todas las demás condiciones, como el 
valor del testimonio, ausencia de otros medios de 
protección eficaces, existencia de una amenaza 
grave, personalidad del testigo, entre otros.

Así mismo, el Convenio Centroamericano para la 
protección de víctimas, testigos, peritos y demás 
sujetos que intervienen en la investigación y en 
el proceso penal, particularmente en la narcoac-
tividad y delincuencia organizada (Guatemala, 
2007), tiene como objeto facilitar la aplicación 
de medidas de protección que se proporciona-
rán a las víctimas, testigos y cualquier otra per-
sona que deba ser protegida por encontrarse en 
situación de riesgo o peligro, como consecuen-
cia de su intervención en la investigación de un 
delito o en un proceso penal, particularmente 
en la narcoactividad y delincuencia organizada 
(artículo 2).

Dicho Convenio fue suscrito por los Gobiernos de 
Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua, Panamá y la República Domini-
cana, y define a las Personas sujetas a protección 
como las víctimas, testigos, peritos y demás suje-
tos que intervienen en la investigación y en el pro-
ceso penal, así como sus familiares u otras per-
sonas que se encuentren en situación de riesgo 
o peligro por su intervención directa o indirecta 
en dicha investigación o proceso penal, o por su 
relación con la persona que interviene en éstos 
(art 1).
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Este Convenio establece que la protección de víc-
timas contempla una serie de principios, como el 
de protección, necesidad, proporcionalidad, confi-
dencialidad, celeridad y eficiencia y reciprocidad 
(artículo 3).

El instrumento más importante a nivel interna-
cional en esta materia son las Guías de Santiago 
sobre Atención y Protección de Víctimas y Tes-
tigos, emanada de la Asociación Iberoamericana 
de Ministerios Públicos (Santiago, 2008). Se trata 
de dos documentos relacionados que tienen por 
finalidad orientar las decisiones de los Ministe-
rios Públicos Iberoamericanos en relación con su 
organización interna y su actividad para alcanzar 
una meta que se resume en el fortalecimiento 
de los derechos de víctimas y testigos, estable-
ciendo las políticas destinadas a la aplicación de 
medidas de protección, reubicación de víctimas y 
protección de su identidad.

Elaborado por Uni Helen Urrieta López

Ver: Víctimas, derechos de las víctimas.

Proteger/Protección

Categoría de actividades desplegada, en prin-
cipio, por el Estado, que comprenden todas las 
funciones destinadas a la obtención del pleno 
respeto y garantía de los derechos de los sujetos 
sometidos a la jurisdicción de un Estado. Los de-
rechos a proteger tienen un rango variable depen-
diendo de las obligaciones internacionales del 
Estado, pero normalmente atienden a la garantía, 
respeto, promoción, y protección de los derechos 
desprendidos de obligaciones en materia de De-
rechos Humanos, Derecho de los Conflictos Ar-
mados, y el Derecho Internacional de los Refugia-
dos, sin perjuicio de que se protejan otros.

Como función de la soberanía en su sentido mo-
derno, la responsabilidad por la protección de las 
personas sometidas a la jurisdicción de un Es-
tado recae primordialmente en el propio Estado 
territorial o en aquel que ejerza efectivamente la 
jurisdicción sobre una persona o grupo. El avance 
en la universalización de los Derechos Humanos 
ha extendido la titularidad del derecho de protec-
ción más allá de los nacionales de un Estado. Mo-
dernamente se maneja el concepto más amplio 
sobre el derecho de disfrutar de protección por 
parte del Estado que ejerza jurisdicción o inclusi-
ve control (en los términos del Segundo Protoco-
lo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1977) 

sobre un determinado territorio, persona, o grupo 
de personas.

Sin perjuicio de lo anterior, las organizaciones 
internacionales con mandato concedido por la 
comunidad internacional a ese efecto, también 
pueden descargar labores de protección. Ejem-
plos notables de esto lo constituyen el Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Hu-
manos, el Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Refugiados, y el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, entre otras.

El marco jurídico que tutela los derechos sujetos 
a protección por los Estados está recogido en 
tres áreas de derecho convencional (en algunos 
casos con sus respectivos homólogos consuetu-
dinarios o principistas) que se interrelacionan y 
complementan entre ellas, a saber:

(1) Tratados en materia de Derechos Humanos, 
dentro de los cuales son de fundamental impor-
tancia la Carta Internacional de Derechos Huma-
nos (compuesta por la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos y Sociales, son 
sus respectivos protocolos adicionales), los tra-
tados de prohibición de la discriminación (Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación a la Mujer, Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, la Convención sobre los Derechos 
del Niños, Convención para la Protección de los 
Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus 
Familias, y Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidades), los tratados de 
régimen especial (Convención contra la Tortura y 
otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
la Convención para la Protección de todas las 
Personas contra la Desaparición Forzada), y por 
último tratados de otras materias que protejan 
materialmente Derechos Humanos (Convención 
para la Prevención y Sanción del Crimen de Ge-
nocidio, el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, entre otros). Adicionalmente, debe 
tomarse en cuenta que la mayor parte de esos 
tratados de espectro global cuentan con correla-
tivos regionales, que resultan aplicables por ám-
bito geográfico.

(2) Tratados en materia de Derecho de los Conflic-
tos Armados, entre los cuales enumerativamente 
es dable resaltar los Convenios de La Haya de 
1899 y 1907 que actuaron como codificación po-
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sitiva de métodos y medios prohibidos en el cur-
so de un conflicto armado, así como los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 (Soldados Heridos 
y Enfermos en Campañas Terrestres, Soldados 
Heridos y Enfermos en Campañas Marítimas, Pri-
sioneros de Guerra, y Protección de Civiles) con 
sus Protocolos Adicionales de 1977 (Conflictos 
con Carácter Internacional y Conflictos sin Ca-
rácter Internacional). Adicionalmente, también 
existen otros convenios más específicos en esta 
categoría que entrañan deberes de protección 
como por ejemplo la Convención sobre la Prohi-
bición del Empleo, Almacenamiento, Producción, 
y Transferencia de las Minas Antipersonales y so-
bre su Destrucción del año 1997, que se ocupan 
de regulaciones o prohibiciones específicas de 
ciertos medios o implementos en el curso de un 
conflicto armado.

(3) Tratados en materia de Derecho Internacional 
de los Refugiados. En esta área puntual el hecho 
de la protección se hace aún más visible toda vez 
que el supuesto fáctico es que el Estado nacio-
nal o territorial de origen no puede o no quiere 
ejercer sus deberes de protección con respecto 
de las personas que experimentan fundados te-
mores de persecución o por su vida e integridad 
física, siendo forzadas así a acogerse a la pro-
tección del Estado de acogida. En esta rama del 
derecho internacional destacan como principa-
les instrumentos convencionales la Convención 
Relativa al Estatus de los Refugiados de 1951, el 
Protocolo Relativo al Estatus de los Refugiados 
de 1967, y el Estatuto de la Oficina del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Refugiados 
de 1950. Adicionalmente, esta categoría de pro-
tección también incorpora los instrumentos con-
vencionales y declarativos relevantes en materia 
de Asilo Diplomático, Asilo Territorial, Apátrida, y 
Personas Desplazadas Internamente.

Dentro del mismo género de la Protección, exis-
ten especies puntuales que entrañan ciertos de-
beres y derechos para los sujetos involucrados. 
Éstas se han desarrollado como consecuencia de 
la relativización del concepto de soberanía y com-
portan incluso actuaciones extraterritoriales. Así, 
se identifican instituciones como el Endoso, que 
consiste en el ejercicio de la legitimación proce-
sal activa jurisdiccional por parte de un Estado 
sobre un reclamo de un individuo o grupo contra 
otro Estado al efecto de acudir ante instancias 
internacionales como la Corte Internacional de 
Justicia, (ver caso de la Barcelona Traction el caso 
Avena y Otros Nacionales Mexicanos v. Estados Uni-

dos, o el caso Nottebohm).

Otra institución relativamente novedosa es el 
concepto de la Responsabilidad de Proteger, 
adoptado por el Documento Final de la Cumbre 
Mundial de Naciones Unidas en el año 2005 en 
la A/RES/60/1 (2005) en sus párrafos 138-140, 
donde se estipula que la comunidad internacio-
nal, a través de las Naciones Unidas, tiene la 
responsabilidad -con arreglo al Capítulo VI y VIII, 
inicialmente, o incluso al VII de la Carta de Na-
ciones Unidas- de proteger a cualquier población 
del genocidio, los crímenes de guerra, la limpieza 
étnica y los crímenes de lesa humanidad. El ejem-
plo de aplicación más notoria de esta disposición 
se ha dado en ocasión de la Guerra Civil libia, en 
la resolución S/RES/1973 (2011) del Consejo de 
Seguridad que autorizó, bajo esa figura, el empleo 
de medidas que implicaban uso de fuerza según 
el capítulo VII de la Carta contra el régimen de Ga-
dafi por su sistemático ataque a la población civil.

Elaborado por Moisés A. Montiel Mogollón.

Ver: Responsabilidad internacional del Estado.

Protocolo de Estambul

Instrumento internacional conocido como “Ma-
nual para la investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes”. La Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos lo presentó el 09 de agos-
to de 1999. Se espera que el mismo “sirva para 
dar unas directrices internacionales aplicables a la 
evaluación de aquellas personas que aleguen haber 
sufrido tortura y malos tratos, para investigar casos 
de presunta tortura y para comunicar los hallazgos 
realizados a los órganos judiciales y otros órganos 
investigadores”.

Este documento incluye una guía integral para 
identificar y documentar el crimen de tortura. 
Aunque tienen el deber de investigar y sancionar a 
los responsables por la comisión de este crimen, 
el Protocolo no es un documento vinculante para 
los Estados. El Relator Especial sobre la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, Thei van Boven, recalcó la importancia de 
estos principios para una investigación efectiva 
y documentación de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanas o degradantes. Igual-
mente, indicó que es una herramienta útil para 
combatir la tortura, por lo que recomendó a los 
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Estados la implementación de estos principios. 
(E/CN.4/2004/56. 23 de diciembre de 2003. Re-
port of the Special Rapporteur, Theo van Boven.)

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Tortura, documentación, prueba, evidencia.

Protocolo de Minnesota

Instrumento internacional cuyo nombre oficial es 
“Protocolo modelo para la investigación legal de 
ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias”, 
adoptado por el Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos y que sir-
ve para investigar este tipo de crímenes. Data de 
1991 y en 2016 la Oficina del Alto Comisionado 
presentó una versión revisada bajo el nombre de 
“Protocolo de Minnesota sobre la investigación 
de muertes potencialmente ilícitas”.

El Protocolo se aplica a la investigación de toda 
“muerte potencialmente ilícita”, al igual que en 
toda sospecha de la comisión del crimen de des-
aparición forzada. Por ello contiene una serie de 
normas, directrices y deberes para llevar a cabo 
una investigación imparcial.

El Protocolo se aplicará cuando: a) “La muerte 
puede haber sido causada por actos u omisiones 
del Estado, de sus órganos o agentes, o puede ser 
atribuible al Estado, en violación de su obligación 
de respetar el derecho a la vida”, b) 2 La muerte 
sobrevino cuando la persona estaba detenida, o 
se encontraba bajo la custodia del Estado, sus 
órganos o agentes”; c) “La muerte podría ser re-
sultado del incumplimiento por el Estado de su 
obligación de proteger la vida”.

Aunque el deber de investigar no impone un de-
terminado mecanismo de investigación, el Proto-
colo indica que en los casos en los que el Estado 
opte por la legislación y la práctica nacionales, 
estos deben cumplir obligatoriamente con los 
requisitos propios del derecho internacional re-
lativos a la investigación. A la vez, señala que el 
Estado podrá constituir un mecanismo especial 
como una comisión de investigación u otro me-
canismo en el marco de la justicia transicional. 
Igualmente, establece que los Estados pueden 
optar a un mecanismo internacional de investiga-
ción que tenga los conocimientos especializados 
y la capacidad para llevar a cabo investigaciones 
que sean independientes y objetivas.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: asesinato, desaparición forzada, ejecución ex-
trajudicial.

Pruebas

Ver: Medios probatorios.
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Ratificación

Forma de expresión del consentimiento en el 
marco de la conclusión de tratados internaciona-
les, artículo 14 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969. Acto por el 
cual la más alta autoridad del Estado confirma el 
tratado elaborado por sus plenipotenciarios, con-
siente en que es definitivo y obligatorio y se com-
promete solemnemente en nombre del Estado a 
ejecutarlo. (Dailler et al, 2009).

Con la aparición del constitucionalismo “su fina-
lidad es ya la de realizar el control parlamentario 
de las relaciones exteriores y significa el acto de 
autorización del parlamento al poder ejecutivo para 
que este pueda expresar en el ámbito internacional 
su manifestación en obligar al Estado por un trata-
do.” (Pastor Ridruejo, J.A., Curso de Derecho Inter-
nacional Público y Organizaciones Internacionales, 
Tecnos, Madrid, p.96, Madrid, 2003).

En el caso de la Corte Penal Internacional, el 
estatuto de Roma, de 1998, se establece en su 
artículo 15 que “…el Estatuto estará sujeto a la 
ratificación, aceptación o aprobación de los Esta-
dos signatarios. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación serán depositados en 
poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.” Y, el artículo 126 del mismo texto establece 
que “… el Estatuto entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha 
en que se deposite en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.” 
(negrillas nuestras).

El Estatuto de Roma entró en vigor el 1 de julio 
de 2002 tras el depósito del 60 instrumento de 
ratificación. Venezuela lo ratificó el 2 de junio de 
2000, fechas que son determinantes en cuanto a 
la competencia temporal de la Corte.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma.

Ratio decidenci

Locución latina que significa “la razón o moti-
vación de una decisión” e incluye todos los ele-
mentos a partir de los cuales el tribunal justifi-
ca su razonamiento y consecuente decisión en 
un caso. En los sistemas de precedentes, como 
ocurre en el common law, se refiere a la aplicación 
del principio del stare decisis, que puede tradu-
cirse como “mantener lo decidido”.

En el ámbito de los tribunales internacionales es 
frecuente encontrar que se cite como referencia 
decisiones de la jurisprudencia de otros tribu-
nales para fundamentar las propias. Esta con-
strucción incluye decisiones de otros sistemas o 
regiones e incluso de otra clase de ámbitos mate-
riales, así, por ejemplo, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos con frecuencia refiere en su 
jurisprudencia precedentes de su similar europea 
e incluso de otras jurisdicciones especializadas, 
como los tribunales penales internacionales.

En este caso, se trata de las secciones de una 
sentencia que contienen principios normati-
vos susceptibles de ser obligatorios o vincu-
lantes para el mismo tribunal o para tribunales 
inferiores de acuerdo con un criterio de 
jerarquía. Esto suele permitirse en función 
de una disposición de derecho internacional 
general, conforme al artículo 38 literal “c” del Es-
tatuto de la Corte Internacional de Justicia, que 
prevé la posibilidad para la Corte Internacional 
de usar las decisiones judiciales “como medio 
auxiliar para la determinación de las reglas 
de derecho”. Esto puede ayudar a construir 
legitimidad en la decisión que el tribunal decide 
tomar.

En forma similar, el artículo 21 del Estatuto de 
Roma prevé un orden de prelación en el derecho 
que debe aplicar la CPI, de acuerdo con el cual se 
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ordena aplicar inicialmente el propio Estatuto, los 
elementos de los crímenes y sus Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba. En segundo lugar, cuando 
proceda, se contempla la aplicación de los trata-
dos aplicables, los principios y normas del dere-
cho internacional. Además, se prevé -sin asignarle 
un valor necesariamente auxiliar- la posibilidad de 
“aplicar principios y normas de derecho respecto 
de los cuales hubiere hecho una interpretación 
en decisiones anteriores.” Al respecto, se hace 
la advertencia de que, en general, la aplicación e 
interpretación del derecho deberá ser compatible 
con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, de acuerdo con el principio general 
de no discriminación. Sin embargo, no existe una 
regla expresa que obligue, por ejemplo, a la CPI a 
sujetarse a decisiones previas de otros Tribuales 
internacionales.

De lo anterior se deduce que para la Corte y sus 
distintas Salas es posible recurrir a un sistema de 
precedentes propio.

En el caso de estructuras judiciales jerarquiza-
das, como la Corte Penal Internacional o los tribu-
nales especiales para la ex Yugoslavia y Ruanda 
-donde existe la figura de salas de apelaciones, 
con la facultad de revisar las decisiones de las 
salas de primera instancia- hay una clara posibili-
dad de un sistema de precedentes entre las salas 
de apelaciones y las salas de primera instancia, 
como las de cuestiones preliminares y de juicio.

Así lo ha sostenido, por ejemplo, la propia Sala 
de Apelaciones del Tribunal para la ex Yugoslavia 
(Ver: Tribunal Penal Internacional para la ExYugo-
slavia. Sala de Apelaciones Caso No.: IT-95-14/1A 
“Prosecutor v. Zlatko Aleksovski” de fecha 24 de 
marzo de 2000. Párrafo 113), que refirió esta re-
visión no se deriva solamente de la estructura
jerarquizada del Tribunal y los poderes 
atribuidos por el Estatuto a la sala de apelaciones, 
sino también de la consideración de elementos 
de seguridad jurídica y previsibilidad en el dere-
cho aplicable (stare decisis). Además, plantea 
que la naturaleza del derecho de apelación como 
componente del derecho humano a un “juicio jus-
to” no es realizable si las salas de primera instan-
cia pueden ignorar las decisiones de la sala de 
apelaciones en materia de derecho aplicable, lo 
que conduciría a un grado desorden, que resulta 
incompatible con una aplicación única, unificada, 
coherente del derecho, previsto en el propio Es-
tatuto del TPY y en los documentos que le sirven 
de fundamento a las decisiones del Consejo de 

Seguridad para establecerlo.

Una de las discusiones frecuentes se refiere a los 
límites de la creación judicial del derecho aplica-
ble, y en particular de los crímenes por la vía de 
la jurisprudencia. Sin embargo, frente a esta ob-
jeción habría que referir que los Tribunales Inter-
nacionales, han sido muy cuidadosos en cuanto 
al alcance de su jurisprudencia. En este sentido, 
se trata de interpretar normas preexistentes de 
derecho internacional, de derecho penal interna-
cional o de derecho internacional humanitario, 
no necesariamente de crearlo. El Tribunal Penal 
Internacional para Ruanda consideró que cuando 
el Consejo de Seguridad, estableció que el Tribu-
nal no actuó creando normas de derecho aplica-
ble como precedentes, sino que sus resoluciones 
se limitaron a establecer su ámbito de actuación 
a partir de normas de derecho ya existentes que 
establecían como crímenes internacionales las 
violaciones tanto a los Convenios de Ginebra de 
1949 como al Protocolo Adicional II de 1977 (Ver: 
Tribunal Penal Internacional para Ruanda. “Pros-
ecutor V. Jean-Paul Akayesu Caso No. ICTR96-4-T 
Fecha 02 de Septiembre de 1998 Párrafos 
604 – 607).

Así, los razonamientos del tribunal y sus inter-
pretaciones resultan en pautas que pueden ser 
invocadas frente al mismo tribunal u otros tri-
bunales, sea que se trate de las distintas salas 
de la Corte u otros tribunales internacionales 
diferentes.

Elaborado por Carlos Lusverti.

Ver: Estatuto de Roma, derecho internacional penal, 
fuentes del derecho aplicable, Tribunal penal Inter-
nacional para la Ex Yugoslavia, Tribunal penal Inter-
nacional para Ruanda.

Reclutamiento de niños

Modo en que menores de edad se convierten en 
miembros, o bien de las fuerzas armadas (bajo 
la institucionalidad del Estado) o bien de gru-
pos armados (distintos a las fuerzas armadas). 
Según los Principios de París (2007), en el caso 
de la infancia se refiere a “cualquier persona 
menor de 18 años de edad que haya sido recluta-
da o utilizada por una fuerza armada o un grupo 
armado en cualquier tipo de función, incluidos, 
aunque no limitados, los niños, niñas utilizados 
como combatientes, cocineros, porteadores, 
mensajeras, espías o con fines sexuales. No se 
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Ver: Tribunal Penal Internacional para Ruanda. “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Caso No. ICTR96-4-T Fecha 02 de Septiembre de 1998 Párrafos 604 – 607
Ver: Tribunal Penal Internacional para Ruanda. “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Caso No. ICTR96-4-T Fecha 02 de Septiembre de 1998 Párrafos 604 – 607
Ver: Tribunal Penal Internacional para Ruanda. “Prosecutor V. Jean-Paul Akayesu Caso No. ICTR96-4-T Fecha 02 de Septiembre de 1998 Párrafos 604 – 607
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refieren solamente a un niño o niña que esté 
participando, o haya participado, directamente en 
las hostilidades”.

El reclutamiento de niños y niñas se presenta en 
tres modalidades: obligatorio, forzado o voluntario.

El reclutamiento obligatorio es aquel practi-
cado por las fuerzas armadas nacionales de 
acuerdo a lo dispuesto en su legislación inter-
na. Está prohibido por el Derecho Internacional 
Humanitario. El artículo 2 del Protocolo Facultati-
vo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Participación de Niños en los Con-
flictos Armados, eleva las disposiciones del Con 
formato: Inglés (Estados Unidos) DIH a la edad de 
18 años: los Estados Parte “velarán porque no se 
reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas 
a ningún menor de 18 años”.

El reclutamiento forzado no se limita a la inte-
gración de menores a las filas armadas estatales, 
sino que, además, comprende la práctica del re-
clutamiento por parte de grupos armados al mar-
gen de la ley. Éste implica el uso de sistemas de 
cuotas por territorio, secuestro, amenazas a los 
menores y cohesión a sus familiares (Mc Connan 
& Uppard, 2001).

El reclutamiento voluntario supone la decisión li-
bre del menor de ingresar a las filas de un grupo 
armado. Sin embargo, el reclutamiento voluntario 
suele ser resultado de la especial vulnerabilidad 
que afrontan niños y niñas en situaciones de po-
breza, abuso, discriminación y exclusión (UNICEF, 
2007; Hinestroza-Arenas, 2004).

El Protocolo Facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño de Naciones Unidas 
prohíbe expresamente la participación en con-
flictos armados de niños y niñas menores de 18 
años.

Por su parte, la Corte Penal Internacional adopta 
la noción de niño dada por la Convención sobre 
los Derechos del Niño en su artículo 1. En ese 
sentido, excluye a los menores de 18 años de la 
competencia de la Corte en el momento de la pre-
sunta comisión del crimen (art 26 del Estatuto).

Así mismo, el Estatuto de la Corte Penal Inter-
nacional tipifica como crimen de guerra el reclu-
tamiento y utilización en conflictos armados de 
niños y niñas menores de 15 años. En marzo del 
año 2012, la CPI dictó un fallo histórico al conde-

nar el comandante congoleño Thomas Lubanga 
Dyilo por crímenes de guerra contra la infancia 
por el reclutamiento de niños y niñas para su 
movimiento armado.

A partir de dicha sentencia se introdujo la 
diferencia entre alistamiento y reclutamiento. 
Alistamiento significa incluir en la lista de un 
cuerpo militar, mientras que reclutamiento signifi-
ca alistar coactivamente, por ejemplo, mediante 
un secuestro. En julio de 2019, la sentencia con-
tra Bosco Ntaganda reafirma lo contemplado en 
las Políticas Relativas a los Niños y condena al 
líder militar congolés, tras ser hallado culpable de 
cinco cargos por crímenes de lesa humanidad y 
trece cargos por crímenes de guerra, incluido el 
uso de niños soldados, asesinatos, violaciones y 
esclavitud sexual como un medio para intimidar, 
controlar y dañar tanto a la población civil como 
a los niños reclutados ilegalmente en los grupos 
de milicias de Ntaganda.

De acuerdo con la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, el Estatuto y sus Políticas, 
en aras de garantizar la protección integral, 
mitigación y cese del daño y en general su interés 
superior; la Fiscalía prestará particular atención 
sobre aquellas situaciones que afecten o se
constituyan en crímenes contra niños y se abo-
cará a su resolución. En todas las instancias y 
fases del proceso, la Fiscalía dispondrá lo condu-
cente para la participación del niño.

Elaborado por Eumelis Moya Goitte.

Ver: Convenios de Ginebra de 1949 y Protocolos Adi-
cionales I y II de 1977, Crímenes de Guerra, Crímenes 
de lesa humanidad, niños, Estatuto de Roma.

Reconciliación

Acción de acordar los ánimos desunidos. En pro-
cesos de justicia transicional, la reconciliación 
implica un fin último de la aplicación de ese cam-
po de trabajo, que en el actuar de sus pilares fun-
damentales (verdad, justicia y reparación), busca 
que las personas o grupos de personas que han 
sufrido abusos que puedan ser consideradas 
como violaciones de derechos humanos, puedan 
acercar sus posturas antagónicas y avanzar con 
principios comunes en beneficio de la sociedad 
que se trate.

Los traumas y las divisiones en las sociedades 
implican la necesidad de una reconciliación, para 
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evitar que los mismos se hagan más profundos. 
Este fin de la justicia transicional puede darse 
como una etapa posterior a la reparación de las 
víctimas.

En los diseños de instrumentos de justicia transi-
cional, en algunas oportunidades se alude a este 
término para dejar clara la necesidad de transitar 
por el camino de acuerdo de posiciones antagóni-
cas, por ejemplo, en Timor Oriental fue creada la 
Comisión de Acogida, Verdad y Reconciliación; 
la Comisión de la Verdad y la Reconciliación de 
Sierra Leona; o la Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación de Liberia.

La reconciliación termina siendo una dimensión 
ideal, un propósito de la justicia transicional, ha-
cia el que los países que recurren a instrumentos 
de este campo de trabajo, tratan de llegar como 
finalidad para dejar atrás los abusos del pasado.

Al ser una dimensión ideal, es imposible hablar 
de reconciliación total, sin embargo, un proceso 
de reconciliación como el dado en Perú tras la 
etapa de la dictadura de Alberto Fujimori puede 
considerarse como exitoso, cuestión que no 
ocurrió en Sudáfrica luego del apartheid, en 
donde aun cuando esa sociedad proyecta una 
paz exterior, hay desigualdades que se siguen 
manifestando en discriminaciones raciales.

Elaborado por: Eduardo Trujillo Ariza

Ver: Comisión de la verdad, justicia transicional, lus-
tración, rehabilitación, restitución, satisfacción.

Refugiado

Toda aquella persona que, con base en un 
temor fundado de persecución por motivos de 
raza, religión, nacionalidad, pertenencia a deter-
minado grupo social u opinión política se viera 
obligada a huir del país de su nacionalidad o de 
donde tuviera su residencia habitual y no pudiera 
o no quisiera regresar al mismo, por los hechos 
ocurridos en Europa hasta el 1 de enero del año 
1951, de acuerdo a la definición adoptada en la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
(Convención de 1951).

Como puede observarse, la definición convencio-
nal contemplaba una doble limitación, por una 
parte, espacial, toda vez que se refería a hechos 
ocurridos sólo en Europa, y por otra, temporal, de-
bido a que sólo tomaba en cuenta sucesos que 

tuvieron lugar hasta el 1 de enero de 1951. No 
obstante, los conflictos internacionales no ce-
saron con la Segunda Guerra Mundial, así como 
tampoco los diversos hechos que causan ex-
pulsiones de sus territorios a los nacionales y/o 
residentes de cualquier Estado. Es decir, los 
hechos generadores de la necesidad de buscar 
protección internacional dejaron de ser propios 
del período de la guerra y postguerra y se han ex-
tendido por todo el mundo sin limitaciones.

En virtud de la problemática mundial, el Concier-
to Internacional de Naciones se reunió en el año 
1967 y aprobó el Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados (Protocolo de 1967), en el cual se 
eliminaron las limitaciones espaciales y tempora-
les consagradas en la Convención y se le brindó 
protección universal a toda persona que, con 
base en las causales señaladas, se viera obliga-
da a abandonar su país de origen en búsqueda de 
protección para su vida.

Adicional a la Convención de 1951 y el Protocolo 
de 1967, otros instrumentos internacionales han 
ampliado el concepto de refugiado. Entre estos 
destaca la Convención de la Organización de la 
Unidad Africana, por la que se regulan los aspec-
tos específicos de problemas de los refugiados 
en África. Adoptada en 1969, en ésta se establece 
que también se considerará como refugiado a 
“toda persona que, a causa de una agresión exte-
rior, una ocupación o una dominación extranjera, 
o de acontecimientos que perturben gravemente 
el orden público en una parte o en la totalidad de 
su país de origen, o del país de su nacionalidad, 
está obligada a abandonar su residencia habitual 
para buscar refugio en otro lugar fuera de su país 
de origen o del país de su nacionalidad”.

Otro documento importante es la Declaración de 
Cartagena, de 1984. Con base en la situación de 
refugiados presente en Centroamérica, durante la 
década de los años 70 e inicio de los 80, los Esta-
dos de América Latina firmaron esta Declaración, 
en la cual se amplió el concepto de refugiado 
para abarcar “a las personas que han huido de 
sus países porque su vida, seguridad o libertad 
han sido amenazadas por la violencia generaliza-
da, la agresión extranjera, los conflictos internos, 
la violación masiva de los derechos humanos 
u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público”.

Es necesario destacar que, en virtud de su na-
turaleza jurídica, la Declaración adolece del 
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carácter de vinculante para los Estados que la 
firman, a diferencia de lo que ocurre con las Con-
venciones de 1961 y 1969, y el Protocolo de 1967, 
que deben ser acatados por los Estados que lo 
han ratificado.

Elaborado por Humberto De Jesús Ortiz Rodrí-
guez.

Ver: Persona desplazada.

Reglas de Procedimiento y Prueba (CPI)

Instrumento que complementa las disposi-
ciones del Estatuto de una corte o tribunal pe-
nal internacional. En cuanto a las Reglas de 
Procedimiento y Prueba del Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional (CPI), dada la 
significación del procedimiento de dicha corte 
internacional de carácter permanente, su imple-
mentación requiere de un gran nivel de autonomía 
y transparencia. Asimismo, al evitar reformular o 
repetir las disposiciones del Estatuto de Roma, 
las Reglas de Procedimiento y Prueba deben ser 
interpretadas de manera conjunta con el Estatuto 
y con sujeción a él. En otras palabras, salvaguar-
dando su integridad.

Esas son algunas de las características refleja-
das en el procedimiento penal internacional, en 
el cual, por lo demás, se puede constatar el pre-
dominio del derecho anglosajón (Common Law) 
en detrimento de otros sistemas jurídicos, en 
particular del derecho continental. Cabe resaltar, 
del mismo modo, que la jurisdicción de la Corte 
Penal Internacional debe ser entendida en el mar-
co del principio de complementariedad, de la ga-
rantía del juicio justo del acusado, y del interés de
la justicia.

Las Reglas de Procedimiento y Prueba deben 
igualmente proteger los intereses de los testigos, 
que pueden poner en riesgo su vida al cooperar 
con la CPI, al tiempo de garantizar el respeto al 
derecho de los acusados.

Acerca del contenido de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, es posible destacar 
las disposiciones referidas a la composición y 
administración de la Corte (la Presidencia, la 
Fiscalía, la Secretaría; la publicación, idiomas y 
traducción); la competencia y admisibilidad; la 
prueba, víctimas y testigos; la investigación y el 
enjuiciamiento; las penas; la apelación y la re-
visión; así como la cooperación internacional y la 
asistencia judicial.

Es pertinente también destacar el rol que el Es-
tatuto de Roma y las Reglas de Procedimiento y 
Prueba reconocen a la participación de las víc-
timas en los procedimientos ante la CPI. Dicha 
participación es fundamental para coadyuvar al 
cumplimiento del mandato de la Corte y debe ser 
garantizada en todas las etapas del proceso, ya 
sea de forma individual o colectiva.

Para enmendar las RPP de la Corte Penal Inter-
nacional, lo que normalmente busca incremen-
tar la eficiencia y eficacia de los procedimien-
tos, existe un proceso establecido a través del 
denominado “Grupo de Trabajo sobre las En-
miendas al Estatuto de Roma y a las Reglas de
Procedimiento y Prueba”, el mismo que puede 
originarse también a partir de propuestas de los 
propios jueces de la Corte. Dicho grupo de traba-
jo opera bajo el paraguas de la Asamblea de los 
Estados Partes del Estatuto de Roma con el fin 
de llevar a cabo deliberaciones conducentes a 
la adopción de medidas de carácter práctico, de 
conformidad con el Estatuto, siempre y cuando 
no menoscaben el debido proceso ni los dere-
chos de las partes y las víctimas.

Finalmente, se debe señalar que otros tribunales 
penales, como el Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia, el Tribunal Penal Interna-
cional para Ruanda, el Tribunal Especial para el 
Líbano, e incluso el Mecanismo Residual Interna-
cional de los Tribunales Penales, cuentan tam-
bién con Reglas de Procedimiento y Prueba. En 
el caso de dichos tribunales, creados mediante 
resoluciones del Consejo de Seguridad de Na-
ciones Unidas, los procedimientos de enmienda 
son iniciados por un juez, el fiscal, o el Secretario 
del Tribunal.

Elaborado por Ángel V. Horna

Ver: Corte Penal Internacional, Crimen internacional, 
Estatuto de Roma.

Rehabilitación

Habilitar nuevamente o restituir de manera pro-
gresiva a alguien o a algo a su estado anterior, en 
tanto y en cuanto sea posible. Puede decirse que 
implica retrotraer los efectos de un hecho para 
suprimirlo, a través de una necesaria progresión 
de recuperación.

En el marco del derecho, la rehabilitación im-
plica la restitución del derecho conculcado. En 
procesos de justicia transicional implica la res-
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titución progresiva de derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales en favor de 
víctimas de abusos cometidos en contextos de 
conflicto armado o de autoritarismo, o de presu-
puestos para volver a disfrutar de tales derechos.

Desde la órbita de la reparación como pilar funda-
mental de la justicia transicional, la rehabilitación 
se inserta como uno de sus componentes típicos 
en las reparaciones individuales, aunque es dable 
que la rehabilitación de derechos englobe a gru-
pos de víctimas, siempre que estén individualiza-
das o sean individualizables.

La rehabilitación en materia de derechos puede 
materializarse a través de conductas de los Es-
tados tendientes al restablecimiento de condi-
ciones físicas y psicológicas en la sociedad, lo 
que puede implicar acceso a servicios médicos, 
jurídicos y sociales, entre otros.

Elaborado por Eduardo Trujillo.

Ver: Comisión de la verdad, Justicia transicional, lus-
tración, reconciliación, restitución, satisfacción.

Rehenes

Personas retenidas, detenidas o aprehendidas, 
a las que se amenaza de muerte, daños o in-
ternamiento indefinido, con el fin de hacer que 
una tercera parte haga o se abstenga de hacer 
algo como condición implícita o explícita para la 
liberación, seguridad o bienestar de éstas. La 
Convención Internacional contra la Toma de Re-
henes (artículo 1), establece que este crimen se 
configura cuando hay un apoderamiento, de-
tención y/o amenaza de otra persona para matar-
la, herirla o “mantenerla detenida a fin de obligar 
a un Estado, una organización internacional in-
tergubernamental, una persona natural o jurídica 
o un grupo de personas a una acción u omisión 
como condición explícita o implícita para que se 
libere al rehén”. Aunque no se considera delito la 
amenaza de tomar rehenes. Se destaca que “no 
es necesario el uso de la fuerza para la toma de 
rehenes siempre que se haya amenazado con 
emplear la fuerza” (Saul, Ben. Convención Inter-
nacional contra la Toma de Rehenes. United Na-
tions Audiovisaul Library of International Law).

Los rehenes no deben confundirse con los de-
tenidos por la contraparte en un conflicto externo 
o interno, ni serán tales si no media la amenaza 

para obligar a una organización, Estado, persona 
natural o jurídica, a actuar o dejar de actuar so 
pena de acciones lesivas contra los detenidos.

La toma de rehenes se considera un crimen de 
guerra, y ha sido condenada como tal por los Tri-
bunales Penales Internacionales como el de la ex 
Yugoslavia, por ejemplo en el caso MICT-1355-A 
referente a Radovan Karadzic. Igualmente, 
está prohibida por el derecho internacional 
humanitario (artículo 34 del IV Convenio; artículo 
3 común a los cuatro Convenios de Ginebra; artí-
culo 75.2c del Protocolo adicional I y artículo 4.2c 
del Protocolo adicional II).

Está tipificado como delito competencia de la 
Corte Penal Internacional, en el artículo 8 del Es-
tatuto de Roma, “Crímenes de Guerra”, que señala 
como tales:

“…a) Infracciones graves de los Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de 
los siguientes actos contra personas o bienes prote-
gidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra 
pertinente:

i) El homicidio intencional;

ii) La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los 
experimentos biológicos;

iii) El hecho de causar deliberadamente grandes su-
frimientos o atentar gravemente contra la integridad 
física o la salud;

iv) La destrucción y la apropiación de bienes no jus-
tificadas por necesidades militares, y efectuadas a 
gran escala, ilícita y arbitrariamente;

v) El hecho de forzar a un prisionero de guerra o a 
otra persona protegida a servir en las fuerzas de una 
Potencia enemiga;

vi) El hecho de privar deliberadamente a un prisione-
ro de guerra o a otra persona protegida de su dere-
cho a ser juzgado legítima e imparcialmente;

vii) La deportación o el traslado ilegal, la detención 
ilegal; 

viii) La toma de rehenes…”

Elaborado por Juan Carlos Mogollón.

Ver: Convenios de Ginebra, Derecho Internacional 
Humanitario, Estatuto de Roma, Toma de Rehenes. 
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Remisión

Acción que contempla la abdicación de la com-
petencia o capacidad de conocer de una au-
toridad, delegando a una superior o calificada 
el conocimiento de la información para que 
ésta la estructure y procese. Referido a remitir 
(enviar) documentación referente a un proceso, o 
que puede significar la apertura del mismo ante la 
autoridad competente.

Ante la Corte Penal Internacional, la remisión con-
templa el reconocimiento de ésta para conocer y 
juzgar un hecho o hechos propios a su competen-
cia. La remisión la puede llevar a cabo un Estado 
Parte al Estatuto o el Consejo de Seguridad de la 
ONU, mientras que el Fiscal puede iniciar de ofi-
cio una investigación. Así está establecido en el 
artículo 13 del Estatuto de Roma.

El caso sobre Sudán fue enviado a la CPI por el 
Consejo de Seguridad de la ONU, el 31 de marzo 
de 2005, en lo que era la primera remisión del tipo 
establecido en el aparte “b” del artículo 13. La 
Resolución 1593, además, era la primera contra 
un jefe de estado en ejercicio.

El caso correspondiente a la situación en Libia 
también fue remitido por el Consejo de Seguridad, 
en la Resolución 1970 del 26 de febrero de 2011.

Por su parte, el artículo 14 establece más 
detalladamente la remisión de una situación por 
un Estado Parte.

Es posible una acción de remisión conjunta de 
varios Estados partes por los hechos ocurri-
dos en otro Estado. Un ejemplo de esto es la 
Remisión del 27 de Septiembre (2018); cuando 
Argentina, Canadá, Colombia, Chile, Paraguay y 
Perú remitieron información sobre Venezuela. 
Ésta ha sido la primera remisión conjunta con-
tra un Estado Parte. También se puede proceder 
a remitir la situación por parte del mismo Esta-
do donde ocurren los hechos, o por aquel que 
resulta afectado por los mismos, tal es el caso 
de la remisión por parte del Estado de Uganda en 
relación con los delitos cometidos por el grupo 
armado rebelde ERS, y de Venezuela contra inte-
grantes del gobierno de los Estados Unidos de 
América.

La remisión, según lo establecido en el estatuto, 
se presenta ante la Fiscalía de la Corte Penal In-
ternacional, siendo esta la que abrirá el examen 

preliminar, y la investigación pertinente, activan-
do el mecanismo de la Corte si resulta pertinente.

Elaborado por Juan Carlos Mogollón.

Ver: Estatuto de Roma.

Reparación

Obligación de reparar. Erradicación en lo posible 
las consecuencias del acto ilegal. Principio 
esencial que emana del hecho internacional-
mente ilícito, según el Diccionario de Derecho In-
ternacional (Rodríguez, Betancourt y Torres 2012, 
definición 1).

La reparación genera consecuencias inmediatas 
y jurídicamente tuteladas de la violación de nor-
mas imperativas del Derecho Internacional. La 
obligación de reparar procede de la estructura 
conceptual de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional (CPJI) en el Caso de la Fábrica de 
Chorzow. Por su parte, la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) afirmó que la jurisdicción conlleva 
la concesión de reparaciones por violaciones del 
Derecho Internacional.

En el Caso La Grand, la CIJ confirmó su compe-
tencia al señalar que “donde existe jurisdicción 
sobre una controversia sobre una cuestión par-
ticular, no se requiere una base distinta de juris-
dicción por parte del Tribunal para considerar las 
reparaciones que una parte ha solicitado por la 
infracción de la obligación”. (Arnold, 2003).

El derecho de las víctimas y sus familiares a una 
reparación justa y adecuada a la luz del Derecho 
Internacional está consagrado tanto en trata-
dos de derechos humanos de alcance regional 
e internacional, como en el marco normativo del 
Derecho internacional humanitario y del Dere-
cho Internacional Penal. (Ver también el trabajo 
realizado en la materia por la Subcomisión de 
Promoción y Protección de los Derechos Hu-
manos y la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, mediante la serie de 
principios internacionales relativos a la repa-
ración a las víctimas de violaciones de DDHH; y 
los Principios y directrices básicos sobre el dere-
cho de las víctimas de violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del DIH 
a interponer recursos y obtener reparaciones, 
aprobada por la Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU en abril de 2005).
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Ahora bien, la cuestión jurídica sobre el concepto 
de la reparación centra el debate en el Estado, en 
tanto en cuanto sujeto internacional que tiene la 
obligación de investigar, juzgar, sancionar y repa-
rar todos los casos de violación a los DDHH. El in-
cumplimiento de esta obligación internacional les 
genera responsabilidad internacional al Estado y 
a sus agentes. (Véase: Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos; Carta Africana sobre los Derechos 
Humanos y de los Pueblos; Convención Interame-
ricana; Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Pac-
to Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos; 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación Racial. Con-
vención de La Haya (IV) relativa a las Leyes y Cos-
tumbres de la Guerra; Protocolo I 10 Adicional a la 
Convención de Ginebra. 11 Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional). Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas: “Principios y di-
rectrices básicos sobre el 12 derecho de las vícti-
mas de violaciones de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho internacio-
nal humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones” (Doc. de las Naciones Unidas: E/
CN.4/2005/L.10/Add. 11, 19 de abril de 2005, párr. 
8 del Preámbulo.

Toda violación de una obligación internacional 
comporta el deber de repararla adecuadamente. 
Este principio del Derecho Internacional ha sido 
consolidado por la jurisprudencia internacional. 
(Véase —entre otros— las decisiones de la CPJI 
en el citado Caso de la Fábrica de Chorzow, 26 de 
julio de 1927; y de los Fosfatos de Marruecos (Ex-
cepciones preliminares) del 14 de junio de 1938, 
(CPJI., serie A/ B, No. 74); Decisión en el Caso 
relativo a las Actividades Militares y Paramilitares 
en Nicaragua y Contra Nicaragua, CIJ, 27 de junio 
de 1986; y el Caso de Proyecto Gabĉíkovo-Nagy-
maros, Decisión del 25 de septiembre de 1997.

Las formas adecuadas de reparación a las vícti-
mas deben aplicarse conforme a lo establecido en 
los estándares del Derecho Internacional. La mate-
rialización de la obligación estatal de reparación y 
satisfacción ha sido una práctica constante de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
La reparación como cuestión jurídica constituye 
la última etapa del proceso de sanción por graves 
violaciones de los DDHH.

El artículo 75 del Estatuto de Roma establece los 
lineamientos para reparar a las víctimas o a sus 
causahabientes. Entre las medidas se cuentan la 

restitución, la indemnización y la rehabilitación. 
La norma se ha considerado como una novedad, 
puesto que permite a las víctimas presentar so-
licitudes y recibir reparaciones de un acusado por 
la comisión de un crimen internacional.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Víctimas.

Represalia

Medida de coerción adoptada por el Estado per-
judicado frente al Estado autor de un hecho in-
ternacionalmente ilícito, que consiste en dejar de 
cumplir una obligación internacional para con ese 
Estado. Está permitido por el Derecho Internacio-
nal, tiene como finalidad el cese y la reparación 
del ilícito y suele tener carácter económico.” (Dic-
cionario panhispánico del Español Jurídico, DRAE). 
Consecuencia posible del incumplimiento, por 
una parte, de las obligaciones que le incumben 
en virtud del Derecho Internacional Humanitario. 
Acto mediante el cual una parte infringe intencio-
nalmente alguna disposición del derecho aplica-
ble en los conflictos armados como reacción ante 
una conducta de la parte adversaria que consiste 
en una tendencia a incumplir la misma u otra nor-
ma de ese ordenamiento jurídico. (Kalshoven y 
Zegfeld, 2003).

La noción de represalias ha cambiado 
considerablemente en los últimos tiempos y, en 
gran medida, ha sido reemplazada por el con-
cepto de contramedidas. Hoy en día, esta última 
noción se usa casi exclusivamente para cual-
quier medida que anteriormente hubiera sido 
designada como represalia en tiempos de paz. 
En consecuencia, el término “represalias” ahora 
se limita a medidas de tiempo de guerra. Por lo 
tanto, el concepto actual de represalias es doble. 
Las represalias representan (i) la base histórica 
de cualquier contramedida, ya sea en tiempos de 
paz o de guerra y (ii) contramedidas en tiempos 
de guerra. (Ruffert, 2015).

La represalia debe distinguirse de otros actos 
unilaterales como la retorsión y de las sanciones, 
estas últimas adoptadas, aunque no necesaria-
mente ni en todos los casos, por organizaciones 
internacionales, más próximas a las contra-
medidas que la misma represalia. En la prác-
tica, las sanciones han sido adoptadas por al-
gunos Estados o grupo de Estados, para exigir a 
gobiernos  no democráticos   incursos   en  viola-
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ciones  de derechos humanos en forma sistemáti-
ca y generalizada que respeten las normas regu-
ladoras de la materia. Es el caso de las sanciones 
impuestas por Estados Unidos, la Unión Europea 
y algunos países de América Latina y de Europa 
en contra del régimen venezolano, en 2019-2020, 
considerado incurso en violaciones graves de 
derechos humanos y en participación en delitos 
de carácter transnacional.

En el contexto del Derecho Internacional Hu-
manitario, las represalias no están prohibidas 
en términos generales. Sin embargo, existen 
numerosas disposiciones que prohíben deter-
minados tipos de represalias, en particular con-
tra las personas protegidas como los civiles, los 
heridos y los prisioneros de guerra. También 
están prohibidas las represalias contra cier-
tos objetos específicos, tales como los bienes 
culturales y lugares de culto, el entorno natural 
y las instalaciones que puedan provocar una 
situación  de  peligro. (El  ABC   del   Derecho  Internacional 
Humanitario, Departamento Federal de Asuntos 
Exteriores de Suiza, Berna, 2014).

Las represalias contra heridos y enfermos están 
prohibidas en forma expresa en el artículo 46 Con-
vención de Ginebra I. La prohibición se extiende 
al personal médico. Igualmente, la prohibición 
se extiende en el mar a personas heridas, enfer-
mas y naufragadas, según el artículo 47 Con-
vención de Ginebra II. También se prohíben las 
represalias contra prisioneros de guerra y con-
tra civiles, según el artículo 31-3 del Convenio de 
Ginebra III y el artículo 33 del Convenio IV, respec-
tivamente.

El recurso a las represalias es subsidiario y éstas 
deben ser proporcionadas. Nunca deben consti-
tuir actos inhumanos o que generen sufrimiento 
innecesario. Las represalias contra las personas 
y los bienes protegidos están prohibidas en los 
Convenios de Ginebra de 1949. Según la resolu-
ción 2675 (XXV) relativa a los “Principios básicos 
para la protección de las poblaciones civiles en 
los conflictos armados” adoptada en 1970 por 
la Asamblea general de las Naciones Unidas se 
establece que “las poblaciones civiles o las per-
sonas que las componen no deberían ser objeto 
de represalias…”

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Derecho Internacional Humanitario.

Representación legal

Facultad otorgada por la ley, contemplada en 
las Reglas de Procedimiento y Prueba, que 
puede referirse a letrado o letrada especializa-
do/a que actúa para preservar los derechos y 
participación de la víctima, cuando ésta así lo 
requiera,  o   para   una  mayor    fluidez   del  proceso. Esta
representación, enmarcada en el derecho de 
participación de las víctimas establecida en el 
Estatuto de Roma, verificará las acciones,
orientando a la víctima o víctimas de los delitos 
competencia de la Corte. El anonimato es incom-
patible con las funciones que debe realizar un 
Representante legal. (n° ICC01/04-374, Sala de 
Cuestiones Preliminares I, 17 de agosto 2007, 
párr. 48)

El artículo 68, aparte 3 del Estatuto, señala:

“…3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que 
considere conveniente, que se presenten y tengan 
en cuenta las opiniones y observaciones de las vícti-
mas si se vieren afectados sus intereses personales 
y de una manera que no redunde en detrimento 
de los derechos del acusado o de un juicio justo e 
imparcial ni sea incompatible con éstos. Los repre-
sentantes legales de las víctimas podrán presentar 
dichas opiniones y observaciones cuando la Corte 
lo considere conveniente y de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba…”

En las Reglas de Procedimiento y Prueba, la 
representación legal para las víctimas queda fun-
damentada en la Regla 90, que señala:

“1. La víctima podrá elegir libremente un represen-
tante legal.

2. Cuando haya más de una víctima, la Sala, a fin de 
asegurar la eficacia del procedimiento, podrá pedir 
a todas o a ciertos grupos de ellas, de ser necesario 
con la asistencia de la Secretaría, que nombren uno 
o más representantes comunes. La Secretaría, para 
facilitar la coordinación de la representación legal 
de las víctimas, podrá prestar asistencia y, entre 
otras cosas, remitir a las víctimas a una lista de abo-
gados, que ella misma llevará, o sugerir uno o más 
representantes comunes.

3. Si las víctimas no pudieren elegir uno o más repre-
sentantes comunes dentro del plazo que fije la Sala, 
ésta podrá pedir al Secretario que lo haga.

4. La Sala y la Secretaría tomarán todas las medi-
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das que sean razonables para cerciorarse de que, en 
la selección de los representantes comunes, estén 
representados los distintos intereses de las vícti-
mas, especialmente según lo previsto en el párrafo 
1 del artículo 68, y se eviten conflictos de intereses.

5. La víctima o el grupo de víctimas que carezca de 
los medios necesarios para pagar un representante 
legal común designado por la Corte podrá recibir 
asistencia de la Secretaría e incluida, según proce-
da, asistencia financiera.

6. El representante legal de la víctima o las víctimas 
deberá reunir los requisitos enunciados en la sub-
regla 1 de la regla 22”.

Por lo tanto, aunque en principio existe la liber-
tad para las víctimas de elegir su abogado o abo-
gada, la representación legal estará sujeta a que 
ésta reúna las calificaciones necesarias para ac-
tuar ante la Corte. Igualmente, la Corte ha señala-
do que “La subregla 1 de la regla 90 establece que 
la víctima podrá elegir “libremente” un Represen-
tante legal. Si bien la disposición parece impli-
car el derecho de cada víctima a elegir su propio 
Representante legal, no va tan lejos como para 
hacer obligatoria para la víctima hacer tal elec-
ción”. (n° ICC-02/04-01/05-134, Sala de Cuestiones 
Preliminares II (magistrado único), 1 de febrero 
de 2007, párrs. 2-12.)

La representación legal también podrá ser 
suministrada a través de la Sección para la Par-
ticipación y la Reparación de las Víctimas, en es-
pecial para apoyar y asistir a los solicitantes no 
representados (n° ICC-01/04-374, Sala de Cues-
tiones Preliminares I, 17 de agosto 2007, párrs. 
43-44). Igualmente, si se tratase de un caso que 
contemplase múltiples afectados, la Corte podría 
solicitar a las víctimas elegir un representante 
legal en común para agilizar las actuaciones y 
no afectar los derechos del acusado a un juicio 
en un lapso de tiempo razonable. (nº ICC-01/05-
01/08-1020, Sala de Primera Instancia III, 19 de 
noviembre de 2010, párr. 26).

La representación legal para las víctimas puede 
ser también a través de un abogado de oficio, 
procurado por la Secretaría, si se requiere de ésta 
y la víctima no la ha nombrado o la misma no se 
encuentra disponible y es un caso de urgencia. 
La Sala de la Corte también podrá nombrar una 
representación legal ad hoc para las víctimas en 
interés de la justicia, si así lo considera pertinente.

Elaborado por Juan Carlos Mogollón.

Ver: Estatuto de Roma, Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la Corte Penal Internacional.

Responsabilidad de los jefes y otros superiores

Responsabilidad por el incumplimiento del jefe 
o superior al no impedir conductas penales de 
sus subordinados. Principio que se desarrolla 
principalmente después de la Segunda Guerra 
Mundial. En el controversial Caso Yamashita, el 
general japonés fue imputado por “omitir ilíci-
tamente y faltar a su deber como comandante de 
controlar las operaciones de los miembros bajo su 
mando, permitiéndoles cometer atrocidades bru-
tales y otros crímenes graves contra la población de 
los Estados Unidos, de sus aliados y dependencias, 
particularmente las Filipinas”.

Según la jurisprudencia del TPIY el 
superior  jerárquico es responsable de  los crímenes 
cometidos por sus subordinados, pero en un gra-
do inferior que aquellos que los cometen como 
autores materiales. Así, en el supuesto de que la 
omisión del superior pueda ser también objeto de 
subsunción en alguna de las formas de comisión 
del crimen contempladas en el artículo 25.3 del 
Estatuto de Roma, tendrá intervención directa en 
el hecho. Precisa la jurisprudencia de este Tribu-
nal que el superior debe estar en la posición y con 
la posibilidad real de poder evitar el crimen o, en 
todo caso, instar a su persecución. Para entender 
esta precisión, se alude al DIH con el fin de aclarar 
cuáles son las medidas necesarias y razonables 
en el ámbito de actuación del superior.

En relación con las sanciones que debe adoptar 
el superior luego de que el subordinado haya 
cometido el crimen, debe reprochársele la 
omisión por no haber perseguido el crimen. 
Además, se le exige responder por tal omisión en 
caso de que no inicie inmediatamente la investi-
gación que establezca las responsabilidades pe-
nales y el castigo al autor. Por otra parte, el hecho 
de que se incoe el procedimiento para la perse-
cución y castigo posteriormente, no exime al su-
perior de que se le atribuya responsabilidad penal 
internacional por omitir las medidas preventivas 
correspondientes 19. En la jurisprudencia del 
TPIY se advierte la salvedad de que el superior 
debe tener la posibilidad real de evitar la perpe-
tración del crimen, o de instar a su persecución. 
A tales fines, se debe partir de las circunstancias 
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del caso concreto y, en especial, del alcance de 
facultades de control y de influencia que tiene el 
superior sobre la conducta del subordinado 20.

El comandante que ordena la comisión de un cri-
men es responsable del crimen de que se trate.

Puede ser una orden o una omisión. Las Con-
venciones de Ginebra para la Protección de las 
Víctimas de guerra (arts. 49,50,129 y 146) prevé 
esta situación, la cual es recogida en el artí-
culo 28 del Estatuto de Roma que atribuye la 
responsabilidad a quien haya dado la orden, en el 
que se recoge el principio y enuncia las causales de 
responsabilidad penal del jefe militar cuando las 
fuerzas bajo su mando/autoridad y control efec-
tivo han cometido crímenes objeto de la compe-
tencia de la Corte “en razón de no haber ejercido 
un control apropiado sobre esas fuerzas” en las 
condiciones que se especifican en dicha dis-
posición.

El comandante podría ser responsable por 
negligencia y no solamente por estar al frente de 
la cadena de mando, de los crímenes perpetrados 
por sus subordinados, aunque no haya una orden 
o si el subordinado actúa en contra de la orden. El 
principio fue igualmente recogido en el conjunto 
de Principios de Derecho Internacional aproba-
dos por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das (Principio III).

La no exoneración de la responsabilidad está 
contemplada en los estatutos de diversos tribu-
nales internacionales: Tribunal de Tokio (artículo 
7); tribunal para la antigua Yugoslavia (artículo 
7-3); tribunal Internacional para Ruanda (artículo 
6) y, entre otros, en el Estatuto del Tribunal Es-
pecial para Sierra Leona, en el que se establece 
que “la posición oficial de (…) acusado, sea Jefe 
de Estado o de Gobierno, o como funcionario del 
gobierno, no eximirá su responsabilidad criminal, 
ni mitigará el castigo” (artículo 7).

En general se establece que el cumplimiento 
de órdenes superiores (ley/orden ejecutiva/co-
mandante militar) no exonera, en principio, la 
responsabilidad penal individual, tampoco po-
dría fundamentar un atenuante para disminuir 
la pena que se le pueda imponer. Tal como se 
establece en el artículo 7-3 del Estatuto del Tri-
bunal para la antigua Yugoslavia “el hecho de que 
cualquiera de los actos contemplados en los artículos 
2 a 5 del presente Estatuto haya sido cometido por un 
subordinado, ni libera a su superior de su 
responsabilidad penal si sabía o tenía razones para 

saber que el subordinado se aprestaba a cometer 
ese acto o ya lo hizo y que el superior no tomó las 
medidas necesarias y razonables para impedir que 
dicho acto no fuera cometido o para castigar a los 
autores”.

En el caso Delalic et al el Tribunal Penal In-
ternacional para la ex Yugoslavia (TPIY) pre-
cisó los requerimientos de la doctrina de la 
responsabilidad del superior de la siguiente mane-
ra: La existencia de una relación entre el superior 
y el subordinado; el conocimiento del superior o 
que el superior tenga razones para conocer que el 
acto iba a ser cometido o se había cometido; falta 
del superior al no adoptar las medidas necesarias 
y razonables para impedir que los actos crimina-
les o castigar consecuencialmente a quienes los 
perpetraron. (Ambos, 1999).

No se trata solamente de superiores militares, 
sino también de civiles. El tribunal de Tokio ex-
tendió a estos su responsabilidad en este mismo 
sentido, siguiendo esta línea –posteriormente– 
los tribunales ad hoc de la ONU.

Se debe entender que los superiores civiles abar-
can desde aquellos que ejercen funciones políti-
cas hasta aquellos que puedan estar a cargo de 
los cuerpos de seguridad del Estado.

Elaborado por Soranib Hernández de Deffendini

Ver: Crímenes de guerra, crímenes de lesa humani-
dad, Estatuto de Roma, órdenes superiores, Prin-
cipios generales del Derecho Internacional Penal, 
responsabilidad internacional penal individual, tribu-
nal especial para Sierra Leona.

Responsabilidad Internacional del Estado

Orden de reglas secundarias (reglas de recono-
cimiento o de determinación -distinto de las re-
glas primarias o sustantivas que describen los 
derechos y obligaciones de los Estados)- que go-
bierna las condiciones bajo las cuales el Derecho 
Internacional considera a un Estado como autor 
de un ilícito internacional por acción u omisión y 
las consecuencias que se generan del mismo. La 
responsabilidad internacional cubre las relacio-
nes jurídicas que surgen a consecuencia del acto 
internacionalmente ilícito del Estado (CPJI, Caso 
de los Fosfatos en Marruecos, (pár. 28) así como 
las maneras de actualización de dicha relación.

A pesar de su carácter de institución toral del Dere-
cho   Internacional    Público,   se   trata    primordialmente
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de un régimen consuetudinario que ha sido reco-
gido -que no estrictamente codificado, al no ser el
Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad Inter-
nacional de los Estados por Actos Internacional-
mente Ilícitos un tratado en puridad de conceptos- 
por la Comisión de Derecho Internacional de las 
Naciones Unidas en el año 2001 (Doc.A/56/10). 
Esto obedece al hecho de que estas reglas pre-
existen a la sistematización hecha por la Comi-
sión y gozan -incluso antes de su recogimiento- 
de adhesión casi universal entre los Estados, tal 
como la jurisprudencia internacional (ver Caso del 
Canal de Corfú del año 1949) e inclusive los Tribu-
nales Arbitrales (Caso de las Reclamaciones de Na-
cionales Italianos Residentes en Perú del año 1901) 
decisiones que adjudican responsabilidades por 
daño internacional. Lo anterior sin perjuicio de 
que, tal como lo advierte la propia Comisión de 
Derecho Internacional, se hayan incluido estipu-
laciones de desarrollo progresivo.

El principio fundamental que regula esta mate-
ria, como expresión general del non alterum lae-
dere, es que cualquier violación por un Estado de 
una obligación, sin importar su origen, da pie a 
la responsabilidad de aquel. En su artículo se-
gundo el Proyecto de Artículos da cuenta de los 
elementos del acto internacionalmente ilícito, 
indicando que para que exista la responsabili-
dad del Estado debe comprobarse la comisión 
de una conducta (activa u omisiva) que le sea 
atribuible causalmente de acuerdo al derecho 
internacional, y que dicha conducta constituya 
una violación de una obligación internacional del 
Estado. El mismo razonamiento aplicó la CIJ en 
el Caso del Personal Diplomático y Consular de los 
Estados Unidos en Teherán, al entender que para 
decidir el caso “[p]rimero, debe determinar hasta 
qué punto, legalmente, los hechos en cuestión 
podrían ser tenidos como imputables al Estado 
iraní. De seguidas, debe considerar su compatibi-
lidad o incompatibilidad con las obligaciones de 
Irán bajo los tratados aplicables o bajo cualquier 
otra regla de derecho internacional que pueda 
resultar aplicable”.

Sobre el primero de esos señalamientos, el Pro-
yecto de Artículos parte de la existencia de un 
nexo causal autor-daño que presume la iden-
tidad estatal del delincuente, lo cual abarca las 
situaciones en que es fácilmente identificable 
la autoría de un Estado o de uno de sus órga-
nos o agentes. Sin embargo, no especifica en 
detalle los modos de agencia o representación 
que son aceptables para poder atribuir conduc-

tas cuando no resulte claro que hayan sido sus 
órganos u oficiales quienes hayan acometido el 
ilícito, sino una parte distinta actuando a cuenta 
o bajo dirección estatal que no sea de fácil com-
probación. Como respuesta a esto, la judicatura 
internacional ha ofrecido distintos modelos para 
estudiar las relaciones de agencia que pueden 
dar pie a la atribución de un determinado hecho 
ilícito. Los más notables entre estos son el test 
de control efectivo, propuesto por la CIJ en su 
decisión en el Caso Nicaragua; el test de control 
general (con estándar más lato) propuesto por 
el Tribunal Penal de Naciones Unidas para la ex 
Yugoslavia en el caso Fiscalía v. Tadić, y un tercer 
test ecléctico propuesto por la Corte Europea de 
Derechos Humanos en casos como Al-Skeini v. 
Reino Unido y Loizidou v. Turquía. En todos estos, 
los tribunales –si bien con algunas diferencias 
metodológicas– han tratado de enviar el men-
saje de que la participación, dirección, o control 
del Estado sobre acciones de terceros que no 
necesariamente son oficiales o funcionarios pue-
de, en última instancia, hacer el ilícito imputable 
como si el Estado con sus órganos y agentes lo 
hubiese cometido.

Sobre el elemento de la ilegalidad, que no es otra 
cosa que la violación o incumplimiento de una 
obligación internacional, destaca que la expre-
sión inglesa ‘breach’ empleada en el Proyecto de 
Artículos -comúnmente utilizada en el contexto 
de las obligaciones convencionales- debe ser 
entendida de manera que incluya tanto obliga-
ciones consuetudinarias como principistas, tal 
como observó la CPJI en el Caso Fábrica de Chor-
zów, cuyo criterio fue sostenido por la CIJ en su 
Opinión consultiva sobre Reparaciones por Daños 
Sufridos al Servicio de las Naciones Unidas. En adi-
ción a esto, también debe precisarse que, salvo 
por las excepciones propias de la mayor parte de 
los sistemas jurídicos del mundo, como el error, 
el estado de necesidad o la fuerza mayor, entre 
otros, la esfera volitivo-comprensiva del Estado 
delincuente resulta inmaterial. Esto ha llevado a 
una parte importante de la doctrina a considerar 
que el modelo de responsabilidad existente en el 
Derecho Internacional es de corte objetivo. Sin 
embargo, existen ejemplos de lo contrario que, en 
el mejor de los casos, suavizan la caracterización 
objetiva. Uno de estos puede ser la Convención 
para la Prevención y Castigo del Crimen de Ge-
nocidio, en la cual se introduce el elemento de la 
intención especialísima o ánimus genocida como 
factor determinante para la actualización del su-
puesto típico.
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La consecuencia natural de la declaratoria de la 
responsabilidad internacional del Estado por he-
chos internacionalmente ilícitos es el deber de 
reparar el daño causado. Esta reparación será tí-
picamente debida al Estado o grupo de ellos que 
hayan resentido la ilegalidad directamente. La ex-
cepción a esta unipersonalidad del pasivo en la 
relación reparatoria está en las llamadas obliga-
ciones erga omnes. Éstas, tal como observó la CIJ 
en el Caso Barcelona Traction, son universalmen-
te exigibles. Estimó la Corte que “una distinción 
esencial debe ser hecha entre las obligaciones 
de un Estado frente a la comunidad internacional 
como conjunto, y aquellas que existen con res-
pecto otro Estados”.

Algunos ejemplos de esto podrían ser la incursión 
en actos de esclavitud, tortura, o piratería las cua-
les generan daño a la comunidad internacional 
colectiva e individualmente, y a la vez habilitan 
la legitimación procesal activa de cualquier Esta-
do del mundo, precisamente por ser obligaciones 
erga omnes.

La segunda materia gobernada por el régimen in-
ternacional de la responsabilidad del Estado es 
precisamente el de las reparaciones. El deber de 
‘retrotraer los efectos jurídicos del acto lesivo’ es 
una piedra fundamental e incontestable del sis-
tema de la responsabilidad y de cualquier siste-
ma jurídico. Sobre la entidad y naturaleza de la 
institución del deber de reparar, Anzilotti descri-
bió las consecuencias jurídicas que emanan del 
ilícito internacional en términos de una relación 
bilateral vinculante entre el Estado perpetrador y 
el Estado lesionado, en la cual la obligación de re-
parar de aquel está supeditada al ejercicio del de-
recho subjetivo a reclamar la reparación de éste 
(Cfr. Anzilotti, Dionisio (1906) ‘La responsabilité 
internationale des Etats à raison des dommages 
soufferts par des étrangers’ en Revue Generale de 
Droit Internationale Publique, p. 14). Por otro lado, 
Kelsen partía de la idea de que el ordenamiento 
legal acuerda al Estado lesionado la facultad de 
aplicar medidas de coerción al perpetrador, como 
primera consecuencia del ilícito internacional y 
asignando a la posibilidad de reclamar la repa-
ración un rol secundario o subsidiario (Kelsen, 
1966) Principles of International Law, p. 22). En úl-
tima instancia, la teleología de la institución de 
las reparaciones es precisamente la vuelta al sta-
tus quo ex ante existente a la violación o al ilícito 
internacional, o en su defecto el acercamiento a 
la situación jurídico-subjetiva materialmente más 
próxima posible a la anterior a la lesión.

Elaborado por Moisés A. Montiel Mogollón.

Ver: Responsabilidad de los jefes y otros superiores.

Responsabilidad penal internacional individual

Responsabilidad internacional atribuible a un in-
dividuo por la comisión de un crimen internacio-
nal. Esta figura es una adquisición relativamen-
te reciente del derecho internacional. Si bien las 
leyes de la guerra proscribían ciertas acciones, 
correspondía a la jurisdicción interna conocer de 
lo crímenes cometidos durante la conducción de 
las hostilidades. El Tratado de Versalles determi-
nó por primera vez que un individuo era directa-
mente responsable de un crimen internacional, 
al establecer que el ex emperador alemán debía 
responder ante un tribunal internacional por ha-
ber desencadenado la primera guerra mundial. 
Sería en los procesos de Nüremberg donde que-
daría claramente establecida la responsabilidad 
internacional de los individuos por la comisión de 
crímenes internacionales.

No obstante, más que establecer que un indivi-
duo es internacionalmente responsable por la 
comisión de crímenes, el hecho determinante es 
que dicha responsabilidad procede directamente 
del Derecho Internacional y se origina por la vio-
lación de normas internacionales, con lo cual la 
definición de la responsabilidad del individuo se 
desliga del derecho interno. En efecto, incluso en 
los casos en que el derecho interno no tenga pre-
vista la figura penal del crimen cometido, bastaría 
que éste se encuentre establecido por el derecho 
internacional para que su comisión sea persegui-
ble. Sin embargo, resulta necesaria la colabora-
ción de los Estados para que los crímenes inter-
nacionales puedan ser sancionables.

Para la determinación de la responsabilidad indi-
vidual en el derecho internacional penal, al igual 
que en los derechos internos, es de importancia 
capital que el hecho imputable lo sea no única-
mente al autor, sino a la voluntad de dicho autor 
de obtener como resultado la vulneración de un 
bien jurídicamente protegido. En tal sentido, no 
sólo se exige la representación del resultado, sino 
también que ese resultado pudiera haber sido ra-
zonablemente previsto.

Para la responsabilidad internacional no es rele-
vante la estructura que haya servido de marco o 
vehículo para la comisión del crimen, pues son 
los individuos y no las organizaciones de nin-
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gún tipo a quienes se imputa el crimen. Incluso 
la investidura de quien comete el crimen no pue-
de servirle de escudo para evitar la acción de la 
justicia internacional, pues en los Principios de 
Núremberg se establece claramente que aun la 
categoría de Jefe de Estado no es eximente de la 
responsabilidad.

En lo que respecta a la comisión del delito, no 
sólo la autoría inmediata resulta sancionable, 
sino también la autoría mediata, en función de la 
capacidad de controlar la voluntad de quienes co-
meten un crimen ejecutando órdenes (teoría del 
dominio de los hechos), por lo que quien comete 
el crimen pasa por ser un mero ejecutor circuns-
tancial, en tanto parte integrante de una organiza-
ción o sistema, por lo que cobra mayor relevancia 
la posición de dominio o jerarquía dentro de una 
organización, ya que ésta hace a sus líderes o 
conductores directamente responsables por los 
crímenes que la organización comete.

La responsabilidad por mando implicará, de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia: la existencia 
de una relación de subordinación; el conocimien-
to del superior del crimen que se realizó o que es-
taba por realizarse; y el fracaso del superior para 
tomar medidas razonables y necesarias para im-
pedir la consumación del crimen (ICTY, Fiscal vs. 
Blaskic, pár. 289 y ss. Fiscal vs. Delalic et al. judg-
ment, pár. 346).

Resalta en el Derecho Internacional Penal, a partir 
de los procesos de Núremberg, el desarrollo teó-
rico del derecho penal y los procesos del Tribual 
Internacional Penal para la ex Yugoslavia, que la 
concepción de la autoría mediata se diferencia 
con mayor nitidez de otras figuras afines (induc-
ción, coautoría) y cobra entidad propia, asumien-
do incluso una mayor responsabilidad y siendo 
por lo tanto pasible de una mayor sanción que la 
autoría inmediata.

La figura de la autoría mediata permite la san-
ción de quienes ocupan posiciones de mando 
(civil o militar) en estructuras de poder estatal o 
no estatal, en tanto organizaciones destinadas a 
la comisión de crímenes de manera organizada 
o sistemática. Si bien en lo que respecta al nivel 
objetivo de la comisión de un crimen internacio-
nal, el Derecho Internacional Penal emplea un 
concepto amplio de participación en el sentido 
de cualquier acción conducente a realizar el acto 
ilícito, el elemento subjetivo del conocimiento 

(mens rea) tiene un peso importante al momento 
de apreciar los hechos.

La situación más compleja para la doctrina, y pro-
blemática para la jurisprudencia, ha sido siempre 
la de la comisión de un crimen bajo órdenes su-
periores, que el Estatuto de la Corte trata en su 
artículo 33º, también denominada obediencia de-
bida, empleada en la defensa de numerosos acu-
sados por violaciones al Derecho Internacional 
Humanitario y a los Derechos Humanos, con la 
pretensión de eximirlos de responsabilidad o de 
eludir de alguna manera la sanción que les podía 
corresponder.

En el caso que la orden emitida sea manifiesta-
mente antijurídica, no existe posibilidad de un 
error de derecho (error de tipo), por lo que el acto 
es atribuible tanto a quien lo ordenó como a quien 
lo ejecutó. Pero si la orden no es manifiestamente 
antijurídica o si no le es posible al subordinado 
oponerse a su cumplimiento, puede considerarse 
la atenuación de la responsabilidad y de la pena. 
En cambio, sí está fuera de duda que al superior 
jerárquico, sea en una organización civil o mili-
tar, siempre le cabe responsabilidad por aquellos 
actos de sus subordinados en tanto haya tenido 
sobre ellos un mando o posibilidad real y efectiva 
de control, tanto en la comisión de los actos de-
lictivos, en caso los hubiera ordenado, como en 
impedir por los medios a su alcance la comisión 
de los crímenes, o reprimirla si ésta se hubiera 
producido.

El individuo, como sujeto de Derecho Internacio-
nal, está obligado al respeto de los Derechos Hu-
manos y del Derecho Internacional Humanitario 
en todo tiempo y lugar. La violación de cualquiera 
de ellos puede constituir un crimen de Derecho 
Internacional, directamente perseguible y sancio-
nable en virtud de ese mismo derecho, y pasible 
de ser llevado ante la jurisdicción internacional 
en cualquiera de sus manifestaciones.

Elaborado por Luis García Corrochano Moyano.

Ver: Responsabilidad Internacional del Estado. Res-
ponsabilidad de Superiores. Estatuto de Roma. In-
munidades.

Restitución

La restitución implica devolverle algo a quien lo 
tenía antes. Una acepción aceptada de este tér-
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mino en contextos de justicia transicional implica 
“el restablecimiento de derechos que reencausen 
el proyecto de vida de personas o comunidades, 
con particular énfasis en la devolución de dere-
chos reales o bienes que hayan sido sustraídos 
del patrimonio de las víctimas”, en el marco del 
conflicto armado o el autoritarismo.

El concepto de restitución se inscribe en la repa-
ración de las víctimas ante los abusos que han 
sufrido. Un ejemplo de construcción normativa 
que ha sido escenificado en contextos de justicia 
transicional es la Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras de Colombia (2011), a través de la cual 
se dictaron medidas de atención, asistencia y re-
paración integral a las víctimas del conflicto ar-
mado interno de ese país.

Si bien la restitución sobre justicia transicional 
tiene un componente importante en torno a de-
rechos reales, ello no obsta que otro tipo de de-
rechos no identificados como reales, puedan ser 
restituidos en favor de víctimas de violaciones de 
derechos humanos, en contextos de justicia tran-
sicional.

Elaborado por Eduardo Trujillo.

Ver: Justicia Transicional, Justicia transformativa, 
reconciliación, rehabilitación, lustración.
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Sala de Cuestiones Preliminares (CPI)

Uno de los órganos de la Corte según el artículo 34 
b) del Estatuto. Sala integrada por no menos de 
seis magistrados, predominantemente expertos 
en procedimiento penal (artículo 39-1 del Estatu-
to). Deberían considerarse la representación de 
los principales sistemas jurídicos y el equilibrio 
entre mujeres y hombres, aunque en el Estatuto 
no se hace referencia a ello. (Delgado y Martínez, 
2001). Las funciones de la Sala de Cuestiones 
Preliminares serán realizadas por tres magistra-
dos de la Sección de Cuestiones Preliminares o 
por un solo magistrado de dicha Sección, de con-
formidad con el presente Estatuto y las Reglas 
de Procedimiento y Prueba (artículo 34, 2, b, iii). 
Las decisiones de la Sala se adoptarán, en princi-
pio, por mayoría simple de los magistrados que la 
componen (artículo 57-1).

La SCP podrá, “a petición del Fiscal, dictar las pro-
videncias y órdenes que sean necesarias a los fines 
de una investigación”. A petición de quien haya 
sido detenido o haya comparecido en virtud de 
una orden de comparecencia expedida con arre-
glo al artículo 58, la Sala “podrá dictar esas órde-
nes, incluidas medidas tales como las indicadas en 
el artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX 
la cooperación que sea necesaria para ayudarle a 
preparar su defensa”. Cuando sea necesario, la Sala 
podrá “asegurar la protección y el respeto de la in-
timidad de víctimas y testigos, la preservación de 
pruebas, la protección de personas detenidas o que 
hayan comparecido en virtud de una orden de com-
parecencia, así como la protección de información 
que afecte a la seguridad nacional”.

La Sala también podrá “autorizar al Fiscal a adop-
tar determinadas medidas de investigación en el 
territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la 
cooperación de éste con arreglo a la Parte IX en el 
caso de que la Sala haya determinado, de ser po-
sible teniendo en cuenta las opiniones del Estado 
de que se trate, que dicho Estado manifiestamente 

no está en condiciones de cumplir una solicitud de 
cooperación debido a que no existe autoridad u ór-
gano alguno de su sistema judicial competente para 
cumplir una solicitud de cooperación con arreglo a 
la Parte IX”. Finalmente, según el artículo 57 del 
Estatuto “cuando se haya dictado una orden de de-
tención o de comparecencia con arreglo al artículo 
58, y habida cuenta del valor de las pruebas y de los 
derechos de las partes de que se trate, de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente Estatuto y las 
Reglas de Procedimiento y Prueba, recabar la coope-
ración de los Estados con arreglo al párrafo 1 k) del 
artículo 93 para adoptar medidas cautelares a los 
efectos de un decomiso que, en particular, beneficie 
en última instancia a las víctimas.”

El Estatuto prevé facultades específicas a la 
Sala en sus artículos 15, 18, 19, 54-2, 61-7 y 72.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Admisibilidad, Estatuto de Roma, víctima (pro-
tección).

Salas  Extraordinarias  de  los Tribunales 
de Camboya

Ver: Tribunal para Camboya.

Saqueos/ crimen de guerra

Acción de saquear que significa apoderarse vio-
lentamente de lo que se halla en un lugar. Entrar 
en una plaza o lugar robando cuanto se halla. 
Apoderarse de todo o de la mayor parte de aque-
llo que hay o se guarda en algún sitio (DRAE). En 
inglés, pillage, a veces sinónimo de looting o plon-
der, es definidio por el Oxford English Dictionary 
como “to rob or steal with violence, especially in 
wartime”. Se trata de actos constitutivos de crí-
menes de guerra o de lesa humanidad que, si bien 
han sido referidos en las legislaciones internas, 
en el ámbito internacional su concepto no ha sido 
aún precisado.
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El saqueo es un acto prohibido expresamente en 
diversos textos internacionales: en las Conven-
ciones de 1899 y de 1907: “el saqueo (…) incluso 
cuando se toma por asalto, está prohibido” (artículo 
28). En la Convención de Ginebra de 1929 para el 
mejoramiento de la condición de los heridos y en-
fermos en los ejércitos en el campo, en su artícu-
lo 3-1, se establece que “después de cada enfrenta-
miento el ocupante del campo (…) tomará medidas 
para (…) y para protegerlos contra el saqueo…”. (Ver 
también, entre otras, la Convención de Ginebra de 
1949, artículo 15-1; la Convención de los bienes 
culturales en caso de conflicto armado (artículo 
4). Y el segundo Protocolo de 1999 de la Conven-
ción de 1954 (artículo 15).

En el Estatuto del Tribunal de Núremberg se incor-
pora el crimen de “saqueo” como crimen de gue-
rra (artículo 6-b). El Estatuto del TPIY no se refiere 
expresamente al saqueo, sino que incluye una re-
ferencia a las “graves infracciones de los Conve-
nios de Ginebra de 1949’ en el Artículo 2 (d): ‘des-
trucción y apropiación extensiva de bienes, no 
justificada por necesidad militar y llevada a cabo 
ilegalmente y sin motivo’, y como ‘violaciones de 
las leyes o costumbres de la guerra’, en el Artículo 
3 (e): ‘saqueo de propiedad pública o privada.” El 
pillaje de bienes públicos o privados constituye 
una violación de las leyes o prácticas de guerra, 
según el artículo 3.e del Estatuto del Tribunal 
Penal Internacional para la antigua Yugoslavia.

El crimen de “saqueo” había sido considerado por 
el Tribunal Militar Internacional de Núremberg y 
otros juicios posteriores a la Segunda Guerra Mun-
dial, y en ciertos casos se caracterizó como crimen 
de guerra y como crimen contra la humanidad.

En el Estatuto de Roma, el “saqueo” se incluye 
como un crimen de guerra en el artículo 8-2-b-xvi. 
Los elementos de los crímenes que se precisan 
son: “1. Que el autor se haya apropiado de un 
bien. 2. Que el autor haya tenido la intención de 
privar del bien a su propietario y de apropiarse de 
él para su uso privado o personal. 3.Que la apro-
piación haya tenido lugar sin el consentimiento 
del propietario. 4. Que la conducta haya tenido lu-
gar en el contexto de un conflicto armado que no 
era de índole internacional y haya estado relacio-
nada con él. Y, 5. Que el autor haya sido conscien-
te de circunstancias de hecho que establecían la 
existencia de un conflicto armado”.

La CPI ha considerado el crimen en una de sus 
decisiones (21 de marzo de 2016), en el Caso 

Bemba en particular, cuando se condenó al Co-
mandante en Jefe del grupo rebelde Movimiento 
de Liberación del Congo (MLC) por crímenes de 
guerra y de lesa humanidad, decisión que sería re-
vertida más adelante por la Sala de Apelaciones 
del Tribunal, en 2018.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de lesa humanidad, crimen de guerra, 
responsabilidad penal internacional individual, res-
ponsabilidad por el cargo.

Satisfacción (Modalidad de reparación)

Concepto interpretado como una forma o parte 
del concepto más amplio de reparación, a la cual 
está obligado un Estado cuando es responsable 
por una actuación internacionalmente ilícita, en 
el sentido que se refiere al daño inmaterial, tan-
to de cara a las víctimas directas como cuando 
se trate de la afectación a otro Estado (ONU. A/
RES/56/83 Artículo 37.2). Se refiere al reconoci-
miento de la violación, una expresión de arrepen-
timiento, una disculpa formal u otra modalidad 
apropiada.

De manera que la responsabilidad de reparar a la 
víctima de la violación de un tratado internacio-
nal, es un principio bien establecido en el derecho 
internacional que implica para el Estado no sólo 
el deber de reparar a la víctima sino también el 
derecho de dirigirse contra el autor material de 
dicha violación, en tanto dicha obligación tam-
bién constituye una garantía contra la impunidad 
para la sociedad y para las víctimas de violacio-
nes manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves 
del derecho internacional humanitario y de que 
podrán interponer recursos y obtener reparacio-
nes. (Consultar: Comité de Derechos Humanos. 
Observación General No. 31 sobre el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos; Convención Contra 
la Tortura, artículo 14; Convención sobre Elimi-
nación de la Discriminación Racial, artículo 6; 
Comité Sobre sobre Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer, Recomendación General 
19 sobre la Convención sobre Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; Convención Inter-
nacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, artículo 24; 
Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
39; Convención internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares, artículo 83. Conjunto 
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de principios actualizado para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad. E/CN.4/2005/102/
Add.1 de fecha 8 de febrero de 2005. Principio 31. 
Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener re-
paraciones A/ RES/60/147).

El deber de “reparación a la víctima” contiene un 
conjunto de obligaciones que abarca todos los 
daños y perjuicios sufridos. Y comprende medi-
das de restitución, indemnización, rehabilitación 
y satisfacción según el derecho internacional. 
En específico, la obligación de satisfacción debe 
incluir -según corresponda a la naturaleza y con-
diciones de la violación de que se trate- la totali-
dad o alguna de siguientes medidas (Principios y 
directrices básicos sobre el derecho de las vícti-
mas Op. Cit. Principio 22):

a. Medidas eficaces para conseguir que no conti-
núen las violaciones;

b. Verificación de los hechos y la revelación públi-
ca y completa de la verdad, en la medida en que 
esa revelación no provoque más daños o amena-
ce la seguridad y los intereses de la víctima, de 
sus familiares, de los testigos o de personas que 
han intervenido para ayudar a la víctima o impe-
dir que se produzcan nuevas violaciones;

c. Búsqueda de las personas desaparecidas, de 
las identidades de los niños secuestrados y de 
los cadáveres de las personas asesinadas, y la 
ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a 
inhumarlos según el deseo explícito o presunto 
de la víctima o las prácticas culturales de su fa-
milia y comunidad;

d. Una declaración oficial o decisión judicial que 
restablezca la dignidad, la reputación y los dere-
chos de la víctima y de las personas estrecha-
mente vinculadas a ella;

e. Una disculpa pública que incluya el reconoci-
miento de los hechos y la aceptación de respon-
sabilidades;

f. La aplicación de sanciones judiciales o admi-
nistrativas a los responsables de las violaciones;

g. Conmemoraciones y homenajes a las víctimas;

h. La inclusión de una exposición precisa de las 
violaciones ocurridas en la enseñanza de las nor-
mas internacionales de derechos humanos y del
derecho internacional humanitario, así como en 
el material didáctico a todos los niveles.

Desde el ámbito de la protección internacional de 
derechos humanos, el Sistema Interamericano ha 
desarrollado el concepto de reparación integral, 
en particular de cara a las medidas de satisfac-
ción y garantía de no repetición, que incluyen for-
mas de reparación del daño inmaterial que han 
incluido además de las medidas tradicionales de 
indemnización y restitución otras medidas de re-
paración vinculadas al concepto de satisfacción 
y no repetición. Un ejemplo es la investigación y 
sanción de responsables (Corte IDH. Caso Azul 
Rojas Marín y otra Vs. Perú. Sentencia de 12 mar-
zo 2020 puntos resolutivos 8 y ss), determinación 
de la verdad y del paradero de las víctimas (Ver: 
Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guate-
mala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8) la con-
sideración expresa de la propia sentencia de la 
Corte Interamericana como forma de reparación 
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. 
Cit.), la publicación y difusión de dicha sentencia 
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. 
Cit.)189, traducción de la sentencia a lengua in-
dígena (Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indí-
genas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. 
Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14), capacita-
ción y sensibilización a funcionarios (Ver: Caso 
Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.), ade-
cuación de planes y políticas pública (Ver: Caso 
Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.), modi-
ficación de legislación (Ver: Corte IDH. Caso No-
guera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie 
C No. 401. Punto Resolutivo 9), actos públicos de 
reconocimiento de responsabilidad y disculpas a 
las víctimas (Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra 
Vs. Perú. Op. Cit.).

En el ámbito del Derecho Penal Internacional, 
esta obligación está prevista en el Estatuto de 
Roma (artículo 75) conforme al cual la CPI esta-
blecerá principios aplicables a la reparación, in-
cluidas las modalidades de reparación respecto 
de la restitución, indemnización y rehabilitación, 
aunque no limitadas a estas tres (Ver: Corte Pe-
nal Internacional. Cámara de Apelaciones. Pro-

(Ver: Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8)
(Ver: Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8)
(Ver: Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8)
(Ver: Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8)
(Ver: Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393. Punto Resolutivo 8)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14)
(Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14)
(Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14)
(Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14)
(Ver: Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400. Punto Resolutivo 14)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
http://Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401. Punto Resolutivo 9)
http://Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401. Punto Resolutivo 9)
http://Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401. Punto Resolutivo 9)
http://Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401. Punto Resolutivo 9)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Op. Cit.)
(Ver: Corte Penal Internacional. Cámara de Apelaciones. Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Reparations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 March 2015. Párrafos 34 y 43),
(Ver: Corte Penal Internacional. Cámara de Apelaciones. Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Reparations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 March 2015. Párrafos 34 y 43),
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secutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Re-
parations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 
March 2015. Párrafos 34 y 43), que han de otor-
garse a las víctimas o a sus causahabientes, to-
mando en consideración el alcance y la magnitud 
de los daños, pérdidas o perjuicios causados a 
las víctimas.

Entre las modalidades, la Corte puede dictar di-
rectamente una decisión contra el condenado 
indicando la reparación adecuada que ha de otor-
garse a las víctimas u ordenar que la indemniza-
ción otorgada a título de reparación se pague a 
través del Fondo Fiduciario previsto en el propio 
Estatuto. En este caso, dada la naturaleza del 
Derecho Penal Internacional y de quienes son 
susceptibles de ser enjuiciados por la Corte, esta 
obligación sería exigible tanto frente a individuos 
que han actuado en función de Estado, como 
quienes han actuado sin dicha prerrogativa.

Al respecto, la CPI ha complementado el alcan-
ce del citado artículo 75 valiéndose de otros 
instrumentos internacionales51 si bien tales me-
didas no son absolutas. Por ejemplo, la Corte al 
momento de recibir la opinión de las víctimas, 
de acuerdo a su propia doctrina (Ver: Lubanga. 
Reparaciones Op. Cit. Párrafo 12 y 13) observó 
que éstas rechazaron ciertas modalidades, como 
eventos conmemorativos o construcción de mo-
numentos o búsqueda de personas desapareci-
das (Ver: Corte Penal Internacional. Prosecutor 
v. Germain Katanga (Orden de Reparación) Caso 
Nro. ICC-01/04-01/07 de Fecha 24 de marzo de 
2017. Párrafo 301), pese a que son las medidas tí-
picamente incluidas de forma expresa dentro del 
concepto de satisfacción. A este respecto esta-
bleció que los principios debían entenderse como 
conceptos generales que debían ser formulados 
a la luz de las circunstancias de un caso especí-
fico (Ver: Corte Penal Internacional. Lubanga. Cá-
mara de Apelaciones Op. Cit. Párrafo 55).

Elaborado por Carlos Lusverti.

Ver. Indemnización, no repetición, rehabilitación, re-
paración, restitución, víctimas.

Secretario Corte Penal Internacional

Principal órgano encargado de llevar Corte Penal 
Internacional, asume la función administrativa 
en los asuntos que no sean de naturaleza judi-
cial, prestando sus servicios en lo concerniente 
a garantizar el correcto funcionamiento de este 

organismo. A la luz del artículo 43 del Estatuto de 
Roma “El Secretario y el Secretario Adjunto deberán 
ser personas que gocen de consideración moral y te-
ner un máximo nivel de competencia y un excelente 
conocimiento y dominio de al menos uno de los idio-
mas de trabajo de la Corte”. El Secretario será ele-
gido por los magistrados para ejercer sus funcio-
nes por cinco años bajo régimen de dedicación 
exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez.1

El Secretario tiene asignado dentro sus funcio-
nes: mantener una base de datos que contenga 
todos los detalles de cada caso presentado ante 
el Tribunal; servir como el canal de comunicación 
de la Corte (sin perjuicio del derecho de la Fisca-
lía) Ver Regla 13 de Las Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la CPI; garantizar la seguridad de los 
locales de la Corte; garantizar la seguridad de 
las personas detenidas; garantizar el pago de la 
asistencia jurídica; mantener una lista de aboga-
dos elegibles para ejercer ante el Tribunal; elabo-
rar en conjunto con otros órganos el proyecto de 
presupuesto por programas de la Corte y todas 
las labores relativas a fiscalización, autorización, 
rendición de cuentas, y en general, actividades 
sobre la administración de los fondos y bienes de 
la Corte.

El Secretario establecerá una Dependencia de 
Víctimas y Testigos dentro del Registro, la cual 
proporcionará -en consulta con la Oficina del Fis-
cal, medidas de protección y arreglos de seguri-
dad- asesoramiento y otra asistencia apropiada 
para testigos víctimas que comparezcan ante la 
Corte y otras personas que estén en riesgo debi-
do al testimonio de dichos testigos. El Secretario 
tiene la responsabilidad de notificar a las víctimas 
o sus representantes; ayudarlos a obtener aseso-
ramiento legal y representación de conformidad 
con el Estatuto y las Reglas, y tomar medidas 
sensibles al género para facilitar la participación 
de las víctimas de violencia sexual en todas las 
etapas del proceso.

El Secretario desempeña un papel importante 
como garante del respeto de los derechos de 
defensa del acusado en virtud del artículo 67 del 
Estatuto de la Corte Penal Internacional, siendo 
el responsable de: proporcionar acceso a una 
asistencia administrativa adecuada y razonable; 
brindar protección de la confidencialidad; prestar 
apoyo y suministrar información a todos los abo-
gados defensores que comparezcan ante la Cor-
te, entre otras funciones. Ver reglas 13-20 de Las 
Reglas de Procedimiento y Prueba de la CPI.

(Ver: Corte Penal Internacional. Cámara de Apelaciones. Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Reparations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 March 2015. Párrafos 34 y 43),
(Ver: Corte Penal Internacional. Cámara de Apelaciones. Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Reparations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 March 2015. Párrafos 34 y 43),
(Ver: Corte Penal Internacional. Cámara de Apelaciones. Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo (Order for Reparations) Caso ICC-01/04-01/06-3129-AnxA 03 March 2015. Párrafos 34 y 43),
(Ver: Lubanga. Reparaciones Op. Cit. Párrafo 12 y 13)
(Ver: Lubanga. Reparaciones Op. Cit. Párrafo 12 y 13)
(Ver: Corte Penal Internacional. Prosecutor v. Germain Katanga (Orden de Reparación) Caso Nro. ICC-01/04-01/07 de Fecha 24 de marzo de 2017.  Párrafo 301)
(Ver: Corte Penal Internacional. Prosecutor v. Germain Katanga (Orden de Reparación) Caso Nro. ICC-01/04-01/07 de Fecha 24 de marzo de 2017.  Párrafo 301)
(Ver: Corte Penal Internacional. Prosecutor v. Germain Katanga (Orden de Reparación) Caso Nro. ICC-01/04-01/07 de Fecha 24 de marzo de 2017.  Párrafo 301)
(Ver: Corte Penal Internacional. Prosecutor v. Germain Katanga (Orden de Reparación) Caso Nro. ICC-01/04-01/07 de Fecha 24 de marzo de 2017.  Párrafo 301)
(Ver: Corte Penal Internacional. Lubanga. Cámara de Apelaciones Op. Cit.  Párrafo 55).
(Ver: Corte Penal Internacional. Lubanga. Cámara de Apelaciones Op. Cit.  Párrafo 55).
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La Relación entre las atribuciones del Secretario y 
el Fiscal ha generado cierta discusión en la prác-
tica en torno a su responsabilidad sobre la Uni-
dad de Víctimas y Testigos y la Oficina del Fiscal, 
y la Fiscalía, así como lo relativo a la independen-
cia de este último órgano en materia financiera. 
Ver Sentencia sobre la apelación del Fiscal “Deci-
sión sobre el alcance probatorio de la audiencia de 
confirmación, reubicación preventiva y divulgación 
de la Sala de Cuestiones Preliminares I, ICC-01/04-
01/ 07-776, 26 de noviembre de 2008, párr. 93 y 99, 
párr. 109). En el Caso del Fiscal c. Katanga y Mathieu 
Ngudjolo Chui.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Asamblea de Estados Partes, Corte Penal Inter-
nacional, Estatuto de Roma.

Sistema acusatorio

Es aquel sistema de persecución penal en el cual 
la investigación y la acusación se encuentra a 
cargo de un órgano al que tiene encomendada 
la resolución del conflicto, asegurando de este 
modo la imparcialidad, independencia, igualdad y 
legalidad del actuar punitivo del Estado.

Es un sistema moderno, propio de los Estados de-
mocráticos de derecho, en el cual se le reconoce 
al imputado su calidad de sujeto de derecho al 
que le corresponden una serie de garantías pe-
nales que forman parte del debido proceso, que 
constituyen límites infranqueables para el poder 
penal del Estado. Pretende equilibrar los dos in-
tereses en pugna en todo proceso penal, compa-
tibilizar la eficacia de la persecución penal con el 
respeto de las garantías del imputado. En éste, el 
juicio es oral y público.

La Corte Penal Internacional se rige por reglas de 
procedimiento contenidas en el Estatuto de Roma, 
cuyas normas son de orden acusatorio, como 
puede apreciarse en los artículos 53 y siguientes.

En la jurisprudencia reiterada de los órganos in-
ternacionales de protección de derechos huma-
nos, Corte Penal Internacional y Corte Interame-
ricana de los Derechos Humanos, el respeto por 
los derechos y las garantías de los acusados es 
un principio fundamental, y se destaca el debido 
proceso como la suma de las garantías mínimas 
que debe existir en todo proceso penal. Asimis-
mo, se hace especial referencia a la imparcialidad 
del tribunal, que permite a los acusados confiar 

en el Juzgador, para lo cual es preciso que el juez 
que dicta la sentencia no haya intervenido de al-
guna manera durante la fase de investigación.
En el procedimiento de corte acusatorio la inves-
tigación está a cargo del Ministerio Público, y el 
juzgamiento corresponde a un tribunal imparcial. 
En ese contexto, las únicas pruebas que pueden 
fundar la sentencia son las que se producen en 
el juicio público y oral, conforme a otros princi-
pios, como los de contradicción, inmediación y 
concentración.

Las normas creadas para el funcionamiento del 
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugosla-
via -instituido por las resoluciones 808 y 827 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de 
1993- y del Tribunal Penal Internacional para los 
crímenes de Ruanda -instituido de conformidad 
con la resolución 955 del Consejo de Seguridad, del 
8 de noviembre de 1994- son de corte acusatorio.

Elaborado por Evelinda Arráiz Hernández.

Ver: Sistema inquisitivo. Corte Penal Internacional, 
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Constitucio-
nal, Corte Interamericana de los Derechos Humanos, 
Tribunal Penal Internacional para Ex Yugoslavia, 
Tribunal Penal Internacional para los crímenes de 
Ruanda.

Sistema inquisitivo

El sistema inquisitivo está asociado con la repre-
sentación de un Estado absoluto, que se caracte-
riza por minimizar los derechos de las personas 
frente a su poder ilimitado.

En este tipo de sistemas, el enjuiciamiento penal 
se centra en el Juez, quien cumple los roles de 
investigador y juzgador. El imputado es conside-
rado un objeto procesal de investigación, perdien-
do su condición de sujeto de derechos, a conse-
cuencia de lo cual no se le reconoce como titular 
de garantías frente al Poder del Estado. En este 
orden, el interés estatal prevalece en detrimento 
de las garantías del imputado.

Como características del sistema se puede afir-
mar que existe la concentración en un mismo 
órgano del poder de investigación y el juzgamien-
to, con marcado debilitamiento del derecho de 
defensa, pues la fase sumaria del proceso tiene 
prevalencia sobre el plenario y es secreta. En con-
secuencia, las sentencias se fundan en pruebas 
producidas sin control por parte del imputado, lo 
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que se traduce en violación de derechos procesa-
les fundamentales.

Las normas dentro de este sistema parten de 
una presunción de culpabilidad, considerando la 
restricción de la libertad como parte integral del 
procesamiento, lo que produce una cantidad con-
siderable de presos sin condena. En virtud de que 
el procesamiento en su primera fase es secreto y 
escrito, los lapsos resultan extensos.

Las pruebas dentro son obtenidas fundamental-
mente por los órganos inquisidores, quienes reca-
ban un número de elementos de manera secreta 
y a espaldas de los enjuiciados, limitando su de-
recho a la defensa.

En respeto a las fórmulas de Estados de Derecho, 
acogidos por la mayoría de los países al suscribir 
Tratados Internacionales sobre Derechos Huma-
nos, este sistema ha dado paso a procesos respe-
tuosos de los Derechos Humanos, como lo es el sis-
tema acusatorio, recogido en el Estatuto de Roma 
y en todos los Tribunales Internacionales Penales.

Elaborado por Evelinda Arráiz Hernández.

Ver: Sistema acusatorio, Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, Tribunal para la Ex Yugos-
lavia, Tribunal para juzgar los crímenes de Ruanda.

Sistemático y generalizado (ataque)

Elementos contextuales del crimen contra la hu-
manidad. Alternativos. No definidos en el estatu-
to de Roma, ni en los Elementos de los Crímenes. 
Carácter generalizado supone ataque a gran es-
cala, dirigido contra una cantidad de personas. 
Carácter sistemático se refiere a la organización, 
actos no fortuitos que responden a determinados 
patrones que se repiten. En la comisión del ata-
que, sea este sistemático o generalizado, debe 
estar presente el elemento del ‘conocimiento’.

El artículo 7-1 del Estatuto de Roma precisa que 
se entenderá por crimen de lesa humanidad “cual-
quiera de los actos siguientes cuando se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico contra una población civil y con conocimien-
to de dicho ataque.” (negrillas nuestras).

Según la CPI la generalidad significa que sea ma-
sivo, frecuente, dirigido contra multiplicidad de 
víctimas. (Resolución confirmación cargos con-
tra Germain Katanga (30 de septiembre de 2008, 
pará 94; Decisión en el Caso Bemba, 15 de junio 

de 2009 pará 83)

Carácter sistemático supone la naturaleza orga-
nizada de los actos de violencia y no su carácter 
fortuito o aislado. Existencia de ciertos patrones. 
En el Caso Katanga del 30 de septiembre de 2008, 
parág. 394 se indicó que este elemento implica “la 
naturaleza organizada de los actos de violencia 
y la improbabilidad de su ocurrencia aleatoria”.

Ambos elementos deben estar en conexión con la 
‘política de un Estado o de una organización’ para 
cometer ese ataque o para promover esa política.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Ataque a población civil, crimen de lesa huma-
nidad, crimen de guerra, Elementos de los crímenes.

Stare Decisis

Expresión latina que alude a la doctrina jurídica 
para la toma de decisiones en sede judicial, basa-
da en la utilización del precedente como fuente 
de derecho. Se trata de una locución proveniente 
del latín y de cómo contracción de la frase stare 
decisis et non quieta movere.

El Stare Decisis plantea que las decisiones judi-
ciales deben tomar en cuenta lo ya decidido en 
casos similares, en preservación de principios 
como la seguridad jurídica. La doctrina del pre-
cedente tiene sus orígenes fundamentalmente en 
el derecho anglosajón, que se rige por el common 
law y se apega a una visión del derecho construi-
do desde la sociedad y su costumbre, recogida 
por el órgano legislativo o judicial.

En lo que refiere a derecho internacional, es me-
nester señalar el artículo 38 del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia, principal referen-
cia en el derecho internacional sobre las fuentes 
del derecho, incluso de forma subsidiaria o com-
plementaria a otros sistemas o normas. De ahí se 
desprenden como fuentes clásicas del derecho 
internacional los tratados, la costumbre y los 
principios del derecho, aunque hay un debate en-
tre su jerarquía, orden o relación entre sí. El literal 
d) del artículo en cuestión señala expresamente 
que “la Corte debe utilizar las decisiones judi-
ciales (al mismo nivel que la doctrina calificada) 
como fuente auxiliar que le ayude a interpretar y 
aplicar los convenios internacionales, la costum-
bre y los principios generales del derecho”.

Asimismo, es importante tomar en consideración 
que el artículo 59 del mismo Estatuto refiere que
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las decisiones de la Corte son “únicamente jurídi-
camente vinculante para las partes del caso parti-
cular”, criterio clásico del Derecho Continental y 
su notable influencia en el Derecho Internacional 
Público, que es extensible a otros sistemas.

Por ejemplo, el artículo 21 del Estatuto de Roma 
atribuye al derecho aplicable por la Corte Penal 
Internacional una regulación similar inspirada 
en el artículo citado del estatuto de la Corte In-
ternacional. En el sistema penal internacional se 
excluye el efecto vinculante entre sentencias, no 
obstante, se señala expresamente que “La Corte 
podrá aplicar principios y normas de derecho res-
pecto de los cuales hubiere hecho una interpreta-
ción en decisiones anteriores” (artículo 21.2).

Se puede afirmar, entonces, que en el derecho in-
ternacional no existe una fuerte doctrina de stare 
decisis como obligación de aplicar criterios pre-
viamente desarrollados en decisiones judiciales.

No obstante, en la práctica real, el precedente 
es utilizado por los juzgadores en la fundamen-
tación de sus decisiones por la misma lógica en 
su uso; otros criterios y decisiones previas sobre 
casos similares o sobre cuestiones ya analizadas 
que se vinculen al caso en análisis son utilizadas 
como guía para la nueva decisión, tratándose de 
decisiones dictadas por esa misma instancia o 
incluso por otro organismo juzgador.

Es de hacer notar que el litigio estratégico a nivel 
internacional va acompañando de la utilización 
de jurisprudencia y criterios previos del órgano 
decisor como alegato y argumento de autoridad 
a ser presentado en un caso determinado. Tal 
asunto, en la aplicación real y más moderna del 
derecho, toma en consideración que el órgano 
juzgador o decisorio ya ha tomado una decisión 
fundamentada sobre un tema, y esa misma fun-
damentación y forma de decidir puede ser tras-
polada al nuevo caso o situación analizado. Se 
parte de un análisis lógico de que un tribunal ya 
ha decidido de una forma sobre un asunto deter-
minado, por lo que es posible tener la expectativa 
fundamentada de que, ante un caso similar, se 
decidirá de la misma manera.

Este criterio puede ser aplicado a órganos con-
vencionales y no convencionales, jurisdicciona-
les y cuasijurisdiccionales, que incluso pueden 
apoyarse en decisiones de órganos homólogos 
en otras jurisdicciones sobre el mismo tema en 
cuestión (una especie de dialogo jurisprudencial 

entre ellas). Por ello, conocer y alegar jurispru-
dencia existente sobre un caso o situación litiga-
do es fundamental.

No en pocas decisiones, los tribunales internacio-
nales como la Corte Internacional de Justicia, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y órga-
nos decisorios como el Comité de Derechos Hu-
manos, han seguido sus propios criterios previos 
como guía y fundamento para tomar nuevas deci-
siones aplicadas a un caso en concreto, haciendo 
constante referencia y cita a decisiones previas 
a lo largo de su exposición o motivación. Inclu-
so, como forma de orientación o de respaldo a su 
fundamentación han citado decisiones de otros 
órganos con competencias similares; en esencia, 
se han citado entre sí creando un derecho interna-
cional mucho más globalizado e interconectado.

Tal situación no excluye que los tribunales pue-
dan discrepar entre sí, y que puedan cambiar de 
criterio de decisión comparado con sus propias 
decisiones previas. No obstante, para ello y cuan-
do ha ocurrido, los órganos han acudido a una 
dedicada justificación donde dan razones de su 
cambio de criterio, que tiene una incidencia enor-
me en las fuentes a utilizar en futuros casos.

Elaborado por Leonardo Verónico.

Suspensión de la Investigación

La suspensión de una investigación podrá darse 
en virtud de lo establecido en el artículo 16 del 
Estatuto de Roma, así como cuando no se confi-
guran los lineamientos establecidos en el artículo 
17 sobre las ‘cuestiones de admisibilidad’, esto en 
concordancia con el artículo 19.11 del Estatuto.

El artículo 16 del Estatuto de Roma señala que el 
“Consejo de Seguridad, de conformidad con una 
resolución aprobada con arreglo a lo dispuesto 
en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni-
das, pida a la Corte que no inicie o que suspenda 
por un plazo de doce meses la investigación o el 
enjuiciamiento que haya iniciado, la Corte proce-
derá a esa suspensión (…)”.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Estatuto de Roma, Investigación.
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Test misma persona, misma conducta

Primer paso para determinar la admisibilidad de 
un caso sobre las bases del principio de comple-
mentariedad; el segundo paso es el de la invo-
luntariedad o inhabilidad de investigar y enjuiciar 
el crimen.

El pilar fundamental del Estatuto de Roma y la 
Corte Penal Internacional descansa sobre el prin-
cipio de complementariedad, según el cual, la CPI 
es una corte de último recurso, que suplementa, 
pero no sustituye las jurisdicciones nacionales. 
En consecuencia, un caso será inadmisible, sobre 
el argumento de complementariedad, si está sien-
do investigado, o enjuiciado por un estado con ju-
risdicción para hacerlo (Artículo 17.1.a y 17.1.b). 
La complementariedad requiere un examen de la 
existencia de investigaciones y enjuiciamientos 
a nivel nacional. El test misma persona, misma 
conducta es el primer paso para determinar la ad-
misibilidad de un caso sobre las bases del princi-
pio de complementariedad; el segundo paso es el 
de la involuntariedad o inhabilidad de investigar y 
enjuiciar el crimen.

El test misma persona, misma conducta, se de-
sarrolló por primera vez en el caso Lubanga, don-
de la Sala de Cuestiones Preliminares estableció 
una interpretación restrictiva de la “misma con-
ducta,” asimilándola al cargo específico presen-
tado ante la Corte (en este caso, reclutamiento 
de niños/as). En este sentido, se puede revisar 
el caso de Lubanga, PTC I, 10 February 2006, pa-
ras. 31-9. Más adelante, la Corte estableció una 
interpretación más flexible y afirmó que para 
que a un proceso nacional le concierna el “mis-
mo caso,” la investigación debe cubrir al mismo 
individuo y sustancialmente la misma conducta 
alegada frente a la Corte (Casos Kenya) (Muthau-
ra, Appeals Chamber, 30 August 2011, para. 76. 
Ruto, Appeals Chamber, 30 August 2011, para 1).

Seguidamente, la Sala de Cuestiones Prelimina-

res también adoptó una interpretación flexible en 
el caso Gaddafi, indicando que el procedimiento 
nacional debe concernir el mismo gravamen o 
esencia del crimen, y no necesariamente el mis-
mo incidente (Gaddafi and Al-Senussi, PTC, 31 May 
2013, paras. 73-83). Ver también, Separate opi-
nion para. 6 (Judge Song). Separate opinon, para. 
58 (Judge Usacka).

La misma persona se refiere a los mismos auto-
res investigados por la Corte. La misma conduc-
ta se refiere a que esos autores hayan realizado 
sustancialmente la misma conducta objeto de la 
investigación en la Corte. Vale destacar que en 
este examen la conducta no ha de ser clasificada 
jurídicamente de la misma manera en los procedi-
mientos internos/nacionales y en la Corte Penal. 
Lo que es fundamental es la comparación de la 
naturaleza y gravedad de las investigaciones para 
asegurarse de que los procedimientos nacionales 
reflejen el potencial procedimiento ante la Corte.

Elaborado por Isabel Carlota Roby.

Ver: Estatuto de Roma, Admisibilidad.

Toma de rehenes

Acto que pone en peligro vidas humanas ino-
centes y viola la dignidad humana. “Acto abe-
rrante e inhumano y absolutamente intolerable 
e incompatible con las normas universalmente 
aceptadas de comportamiento humano”. (Con-
vención Internacional contra la Toma de Rehe-
nes, Alemania, Doc. A/31/242, par.5). “La toma 
de rehenes infringe los valores básicos soste-
nidos por las Naciones Unidas (…) la dignidad y 
los derechos fundamentales de cada persona, 
incluyendo el derecho a la vida, la libertad y la 
seguridad de las personas consagradas en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en el Pacto de derechos Civiles y Políticos (…) es 
una amenaza para la paz y la seguridad transna-
cionales”. (Mismo documento, párrafos. 1 y 5).
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La toma de rehenes está prohibida por el Derecho 
Internacional Humanitario. Así, en el artículo 34 
(sobre los conflictos armados internacionales) 
del Convenio de Ginebra relativo a la Protección 
Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Gue-
rra; en el artículo 75(2)(c) y (e) (sobre los conflic-
tos internacionales) del Protocolo Adicional I de 
1977 a los Convenios de Ginebra; en el artículo 
3(1)(b) común (sobre conflictos armados no inter-
nacionales) de los cuatro Convenios de Ginebra 
de 1949; y en el artículo 4(2)( c) (sobre conflictos 
no internacionales) del Protocolo Adicional II de 
1977 a los Convenios de Ginebra. También, en el 
artículo 146 del Convenio de Ginebra relativo a la
Protección Debida a las Personas Civiles en Tiem-
po de Guerra y en el artículo 85(5) del Protocolo 
adicional I de 1977 a los Convenios de Ginebra 
(ambos relativos a los conflictos internaciona-
les); posteriores a la Convención de Rehenes.

El 17 de diciembre de 1979 la Asamblea Gene-
ral adoptó la Convención Internacional contra la 
toma de rehenes (Res. 34/146), instrumento que 
entró en vigor el 3 de junio de 1983 de conformi-
dad con el artículo 18. En el Preámbulo de la Con-
vención se señala que “la toma de rehenes es un 
delito que preocupa gravemente a la comunidad 
internacional”.

El delito de toma de rehenes es definido en el artí-
culo 1 de dicha Convención en los siguientes tér-
minos: “1. Toda persona que se apodere de otra 
(que en adelante se denominará ‘’el rehén’’) o la 
detenga, y amenace con matarla, herirla o man-
tenerla detenida a fin de obligar a un tercero, a 
saber, un Estado, una organización internacional 
intergubernamental, una persona natural o jurídi-
ca o un grupo de personas, a una acción u omi-
sión como condición explícita o implícita para la 
liberación del rehén, comete el delito de toma de 
rehenes en el sentido de la presente convención. 
2. Toda persona que:

a) intente cometer un acto de toma de rehenes, o

b) participe como cómplice de otra persona que 
cometa o intente cometer un acto de toma de re-
henes comete igualmente un delito en el sentido 
de la presente Convención”.

En el Estatuto de Roma se le incluye como acto 
constitutivo de crimen de guerra, en particular, en 
el artículo 8(2)(a)(viii) y (c)(iii).

La toma de rehenes está específicamente prohi-

bida en el artículo 34 del Cuarto Convenio de Gi-
nebra. (Disposiciones comunes a los territorios 
de las Partes en conflicto y a los territorios ocu-
pados) y, por lo tanto, se aplica a todas las per-
sonas protegidas en el sentido del artículo 4 de 
la Cuarta Convención. La prohibición de la toma 
de rehenes ahora está firmemente arraigada en el 
derecho internacional consuetudinario y se con-
sidera una garantía fundamental. Se aplica a to-
das las personas en poder de una parte adversa. 
Se trata de una norma de Derecho Internacional 
consuetudinario.

Los elementos del crimen contenidos en el instru-
mento adoptado por la Corte, basado en la Con-
vención de 1979, son: 1. Que el autor haya captu-
rado, detenido o mantenido en calidad de rehén a 
una o más personas. 2. Que el autor haya amena-
zado con matar, herir o mantener detenida a esa 
persona o personas. 3. Que el autor haya tenido la 
intención de obligar a un Estado, a una organiza-
ción internacional, una persona natural o jurídica 
o un grupo de personas a que actuaran o se abs-
tuvieran de actuar como condición expresa o tá-
cita de la seguridad o la puesta en libertad de esa 
persona o personas. 4. Que esa persona o perso-
nas hayan estado protegidas en virtud de uno o 
más de los Convenios de Ginebra de 1949. 5. Que 
el autor haya sido consciente de las circunstan-
cias de hecho que establecían esa protección. 6. 
Que la conducta haya tenido lugar en el contex-
to de un conflicto armado internacional y haya 
estado relacionada con él. 7. Que el autor haya 
sido consciente de circunstancias de hecho que 
establecían la existencia de un conflicto armado.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de guerra, Estatuto de Roma

Tortura

Todo acto por el cual se inflija intencionadamente 
a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de 
ella o de un tercero información o una confesión, 
de castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coac-
cionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en cualquier tipo de discriminación, 
cuando dichos dolores o sufrimientos sean infli-
gidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instiga-
ción suya, o con su consentimiento o aquiescen-
cia. No se considerarán torturas los dolores o 
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sufrimientos que sean consecuencia únicamente 
de sanciones legítimas o que sean inherentes o 
incidentales a éstas. (artículo 1 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de 1984). Ver: Decisión en Caso Fiscal vs Aka-
yesu, par. 408; Fiscal vs Delalic, par. 459; Fiscal 
contra Furundzija, parars. 159 y 160.

También se puede encontrar una definición en 
la Convención Interamericana contra la Tortura 
en su artículo 2: “Dolor o sufrimiento grave físico 
o mental impuesto por funcionario público directa 
o indirectamente involucrado con un fin específico. 
Actos que puede generar según su gravedad y con-
texto la responsabilidad internacional Estado, la-
responsabilidad penal según el derecho interno y la 
responsabilidad penal internacional individual.” En 
este contexto, para la configuración de la tortura, 
se establece el nexo necesario con un funciona-
rio público como autor del crimen.

En el Estatuto de Núremberg, sin mencionar nun-
ca la palabra ‘tortura’, se tipificaban como crimen 
de guerra los “malos tratos” en relación con la 
población civil de un territorio ocupado o en di-
cho territorio, o los “malos tratos” a prisioneros 
de guerra o a personas en alta mar. Asimismo, 
tipificaba como crímenes contra la humanidad 
el asesinato, el exterminio la esclavización, la de-
portación y otros “actos inhumanos” cometidos 
en contra de la población civil, antes de la guerra 
o durante la misma.

La prohibición de la tortura se esbozaba ya cuan-
do se establecían reglas sobre el maltrato de los 
prisioneros de guerra (Instrucciones del Ejercito 
de las Estados Unidos, Lieber Code, de 1963). Más 
tarde, en las Convenciones de La Haya de 1907, 
artículo 4: derecho y costumbre de la guerra te-
rrestre. Posteriormente, el concepto de tortura se 
incluyó en espacios distintos a los del conflicto 
armado, por ejemplo, en los derechos humanos 
(Declaración de Derechos Humanos (1948) en la 
que se dice que “Nadie será sometido a torturas ni 
a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes”, artículo 5). Posteriormente, por otra parte, se 
incorpora la prohibición en numerosas Conven-
ciones Internacionales. Se relaciona con el princi-
pio fundamental de protección: La no devolución 
o non refoulement, la prohibición de devolver a una 
persona a otro Estado cuando su vida y se integri-
dad física y mental corren peligro. Algunos textos 
distinguen la tortura, tal como se ha definida antes, 
de los tratamientos degradantes e inhumanos.

En los Convenios de Ginebra de 1949, aparece -en 
el Derecho Internacional- la expresión ‘tortura’, 
pero junto con los tratos inhumanos, los atentados 
contra la integridad corporal, las mutilaciones, los 
tratos crueles, y los suplicios, como si cada uno 
de estos correspondiera a una categoría distinta, 
y como si la tortura no fuera un trato cruel o inhu-
mano, y se diferenciara de los atentados a la inte-
gridad corporal, las mutilaciones, o los suplicios.

La tortura puede constituir también un crimen 
de guerra según el artículo 8 de del Estatuto de 
Roma cuando se dan ciertas condiciones exigi-
das por el Estatuto de Roma en que se entiende 
por “crímenes de guerra”: a) Infracciones graves 
de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos 
contra personas o bienes protegidos por las dis-
posiciones del Convenio de Ginebra pertinente: i) 
El homicidio intencional; ii) La tortura o los tratos 
inhumanos, incluidos los experimentos biológi-
cos.” También un crimen contra la humanidad se-
gún el mismo texto, que señala que “a los efectos 
del presente Estatuto, se entenderá por “crimen 
de lesa humanidad” cualquiera de los actos si-
guientes cuando se cometa como parte de un ata-
que generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil y con conocimiento de dicho ataque: ….
f) Tortura.” En relación con la tortura como crimen 
contra la humanidad se especifica en los Elemen-
tos de los crímenes que se requiere que “1. Que 
el autor haya infligido a una o más personas gra-
ves dolores o sufrimientos físicos o mentales; 2. 
Que el autor tuviera a esa o esas personas bajo 
su custodia o control; 3. Que el dolor o el sufri-
miento no haya sido resultado únicamente de la 
imposición de sanciones legítimas, no fuese in-
herente ni incidental a ellas; 4. Que la conducta 
se haya cometido como parte de un ataque ge-
neralizado o sistemático dirigido contra una po-
blación civil; 5. Que el autor haya tenido conoci-
miento de que la conducta era parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil o haya tenido la intención de que 
la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo”.

A diferencia de los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, que distinguen entre la 
tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, en el Estatuto de Roma no se hace 
esta distinción; pero habrá que recordar que, se-
gún la Declaración de la Asamblea General de la 
ONU sobre la protección de todas las personas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, la tortura constituye 
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“una forma agravada y deliberada de trato o pena 
cruel, inhumano o degradante”.

La prohibición de la tortura es absoluta. (Ver: Con-
vención contra la Tortura (artículo 3); Declaración 
contra la tortura (artículo 2.2); Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 7) y, entre otros, Con-
vención Americana de Derechos Humanos, artí-
culo 27). Es inderogable incluso en situaciones 
de excepción, como lo precisa el artículo 3 de la 
Declaración contra la tortura.

De lo visto, el Estatuto de Roma define la tortura 
en términos más simples que los instrumentos 
de derechos humanos. El Estatuto entiende por 
“tortura” causar intencionalmente dolor o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, a una 
persona que el acusado tenga bajo su custodia o 
control. No se requiere un propósito específico. 
Aparentemente, no basta la intención y el uso de 
los medios idóneos para torturar, si ellos no “cau-
san”, efectivamente, el resultado esperado.

El principio de jurisdicción universal por actos 
de tortura, como se prevé en el artículo 5 de la 
Convención contra la tortura de 1984; además 
que los actos de tortura son objeto de extradición 
para lograr que los mismos no queden impunes.

Elaborado por Héctor Faúndez Ledesma.

Ver: Crimen de guerra, crimen de lesa humanidad.

Tráfico de personas

Captación, movilización, permanencia o acep-
tación de personas, pudiendo recurrir para ello 
de artimañas con el propósito de obtener un fin 
determinado, sea la explotación o un beneficio fi-
nanciero o material.

Las condiciones socioeconómicas tienden a ser 
causales de esta figura, debido a la necesaria so-
brevivencia que se experimenta en situaciones 
donde el Estado y sus instituciones se debilitan; 
siendo los conflictos armados un factor que tien-
den a incrementar o acentuar, entre otras cosas, 
el flagelo del tráfico de personas. Según investi-
gaciones sobre las prácticas de explotación du-
rante los conflictos armados se verifican algunas 
formas, entre ellas figuran las siguientes: la explo-
tación sexual de mujeres y niñas por miembros 
de grupos armados y terroristas; niños víctimas 
de trata como soldados; la extracción de órganos 
para tratar a combatientes heridos o como medio 

de financiamiento; la esclavitud como maniobra 
del terrorismo.

El artículo 7.1.c del Estatuto de Roma tipifica 
la esclavitud como crimen de lesa humanidad, 
y dentro de la esfera de la esclavitud se ha es-
tablecido el tráfico de personas (artículo 7.2.c). 
Partiendo de la violación a los derechos humanos 
que implica esta figura, se adopta en Palermo-Ita-
lia en el año 2000, el ‘Protocolo de las Naciones 
Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Tra-
ta de Personas, Especialmente Mujeres y Niños’ 
y el ‘Protocolo de las Naciones Unidas contra el 
Contrabando de Migrantes por Tierra, Mar y Aire’ 
como parte de la ‘Convención contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional’. Kofi Annan, 
Secretario General de la Organización de las Na-
ciones Unidas, señaló: “Si el imperio de la ley se 
ve socavado no sólo en un país, sino en muchos 
países, quienes lo defienden no se pueden limitar 
a emplear únicamente medios y arbitrios nacio-
nales. Si los enemigos del progreso y de los de-
rechos humanos procuran servirse de la apertura 
y las posibilidades que brinda la mundialización 
para lograr sus fines, nosotros debemos servir-
nos de esos mismos factores para defender los 
derechos humanos y vencer a la delincuencia, la 
corrupción y la trata de personas…”.

A propósito de los protocolos que se adoptaron 
con motivo de la Convención contra la Delincuen-
cia Organizada, se hace imprescindible señalar 
que la trata de personas y el tráfico ilícito de 
migrantes suelen confundirse, pero son delitos 
distintos, con elementos diferentes. No obstan-
te, es de vital importancia recalcar que, a pesar 
de tratarse de tipos penales diferentes, están 
íntimamente relacionadas. En en efecto, su re-
gulación supone un esfuerzo internacional cuyo 
propósito es la cooperación entre Estados para 
combatir y prevenir estos delitos vinculados a la 
delincuencia organizada, a través de exigencias 
a los Estados que tipifiquen como delitos deter-
minadas conductas definidas en la Convención; 
así como el establecimiento de medidas de con-
trol específicas, por ejemplo, la protección de las 
víctimas y de los testigos o la responsabilidad de 
las personas jurídicas; o medidas de capacita-
ción, investigación e intercambio de información.

Es de valoración especial la explotación cometi-
da contra niños a la luz del Protocolo de Trata de 
Personas, toda vez que el medio empleado para 
cometer la conducta antijurídica no es una con-
dición necesaria para definir la trata de personas 



234

Glosario de Justicia Internacional Penal

cuando la víctima es un niño.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Grupo criminal transnacional, Crímenes de Lesa 
Humanidad, Convención de Palermo.

Tráfico ilícito de armas

Consiste en la recepción, traslado o distribución 
de armas o de los materiales destinados a su fa-
bricación, cuya utilización ha sido prohibida o se 
ha transgredido las normas reglamentarias para 
realizar su adquisición o expedición. De confor-
midad con el Protocolo sobre Tráfico de Armas, 
que complementa la Convención de Palermo, el 
tráfico ilícito se entiende como “la importación, 
exportación, adquisición, venta, entrega, traslado o 
transferencia de armas de fuego, sus piezas y com-
ponentes y municiones desde o a través del terri-
torio de un Estado Parte al de otro Estado Parte si 
cualquiera de los Estados Partes interesados no lo 
autoriza conforme a lo dispuesto en el presente Pro-
tocolo o si las armas de fuego no han sido marcadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del presente 
Protocolo”.

El tráfico ilícito de armas constituye uno de los 
problemas de mayor impacto en la seguridad de 
las poblaciones civiles y que atentan, en definiti-
va, contra la estabilidad de las instituciones del 
Estado, provocando el incremento de sectores 
vulnerables, manipulados por cuerpos delictivos 
que amenazan con la paz de sus regiones y en 
general, con la armonía en el mundo. Si bien se 
reconoce la necesidad de los países de poseer ar-
mas para su defensa, la inexistencia de leyes -o la 
falta de aplicación- que regulen los procedimien-
tos relativos a su adquisición, venta o empleo, se 
traduce la necesidad que exista una normativa 
internacional que regule tal actividad y vele por la 
paz y seguridad de todas las naciones.

En el año 2014 entra en vigor el Tratado sobre Co-
mercio de Armas, con la finalidad de establecer 
una norma internacional encauzada al estableci-
miento de regulaciones que permitan un control 
por parte de los Estados en la posesión de armas 
y su comercio, en función de la libre determina-
ción y defensa, y a la vez contraproducentes, si 
se emplean con fines para desestabilizar. El Tra-
tado “se aplicará a todas las armas convenciona-
les comprendidas en las categorías siguientes: 
a) Carros de combate; b) Vehículos blindados de 
combate; c) Sistemas de artillería de gran calibre; d) 

Aeronaves de combate; e) Helicópteros de ataque; 
f) Buques de guerra; g) Misiles y lanzamisiles; y h) 
Armas pequeñas y armas ligeras.” (Tratado sobre 
comercio de Armas, 2014, ámbito de aplicación, 
artículo 2).

La oficina de Asuntos de Desarme de las Nacio-
nes Unidas, establece entre la normativa interna-
cional en la materia: Tratado sobre el comercio de 
armas, Convención Interamericana sobre Armas 
de Fuego, Convención sobre ciertas armas con-
vencionales y otros.

De acuerdo con un artículo de Amnistía Interna-
cional, durante el período 2014-2018 “estos paí-
ses fueron los principales clientes de los 5 máxi-
mos exportadores: Estados Unidos: Arabia Saudí 
(22% del total de exportaciones), Australia (7,7%), 
Emiratos Árabes Unidos (6,7%) Rusia: India (27%), 
China (14%), Argelia (14%) Francia: Egipto (28%), 
India (9,8%) Arabia Saudí (7,4%) Alemania: Corea 
del Sur (19%), Grecia (10%) Israel (8,3%) China: 
Pakistán (37%), Bangladesh (16%), Argelia (11%)”

En el contexto del derecho internacional penal los 
trafiucantes de armas podrían ser juzgados de 
acuerdo a uno de los grados de participación en 
la comisión de crímenes internacionales.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Convención de Palermo, Tráfico de personas, 
delincuencia organizada, crímenes de lesa humani-
dad, responsabilidad penal internacional individual.

Traslados forzosos

Infracción grave del derecho internacional hu-
manitario y crimen de lesa humanidad, definido 
por primera vez en el artículo 49 del IV Convenio 
de Ginebra que prohíbe el traslado forzoso de 
las personas “Los traslados en masa o individua-
les, de índole forzosa, así como las deportaciones 
de personas protegidas del territorio ocupado al 
territorio de la Potencia ocupante o al de cualquier 
otro país, ocupado o no, están prohibidos, sea cual 
fuere el motivo. Sin embargo, la Potencia ocupante 
podrá efectuar la evacuación total o parcial de una 
determinada región ocupada, si así lo requieren la 
seguridad de la población o imperiosas razones 
militares. Las evacuaciones no podrán implicar
el desplazamiento de personas protegidas más que 
en el interior del territorio ocupado, excepto en ca-
sos de imposibilidad material. La población así eva-
cuada será devuelta a sus hogares tan pronto como 
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hayan cesado las hostilidades en ese sector. La Po-
tencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales tras-
lados o evacuaciones, de modo que, en la medida de 
lo posible, las personas protegidas sean acogidas en 
instalaciones adecuadas, que los desplazamientos 
se lleven a cabo en satisfactorias condiciones de sa-
lubridad, de higiene, de seguridad y de alimentación, 
y que no se separe, unos de otros, a los miembros de 
una misma familia. Se informará a la Potencia pro-
tectora acerca de los traslados y de las evacuacio-
nes tan pronto como tengan lugar. La Potencia ocu-
pante no podrá retener a las personas protegidas en 
una región particularmente expuesta a los peligros 
de guerra, a no ser que la seguridad de la población 
o imperiosas razones militares así lo requieran”.

El artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 
1949 no hace mención explícita a la deportación 
o al traslado ilegal, a pesar de que cubre el trato 
cruel y los atentados contra la dignidad personal, 
tipos de conducta asociados con frecuencia a ta-
les formas de desplazamiento.

Deportación (fuera del territorio del Estado/ fron-
teras de jure o de facto) y traslado forzoso (dentro 
del territorio del Estado) se confunden a veces en 
los distintos textos constitutivos de los tribuna-
les internacionales. Así, por ejemplo, en el artículo 
7(1)(d) Estatuto de la CPI incluye la “deportación o 
traslado forzoso de población” como un crimen de 
lesa humanidad. En el artículo 8(2)(a)(vi) se seña-
la “la deportación o el traslado ilegal” como una 
violación grave de los Convenios de Ginebra apli-
cables a los conflictos armados internacionales.

El TPIY ha tratado de distinguir la deportación del 
traslado forzoso. La deportación (originalmente 
crimen de guerra, después considerado de lesa 
humanidad) requiere “el desplazamiento forzado 
de personas mediante la expulsión u otras for-
mas de coacción, de la zona en la que están le-
gítimamente presentes, a través de una frontera 
estatal de jure o, en determinadas circunstancias, 
una frontera de facto.” En cambio, un traslado for-
zoso se da cuando hay un desplazamiento forza-
do de personas dentro del territorio de un Estado. 
(Sala de Apelaciones del Tribunal caso Stakić).

El traslado forzoso de poblaciones es un crimen 
de lesa humanidad, según el artículo 7-2-d del 
Estatuto de Roma y de guerra, según el artículo 
8-2-a-vii, del mismo texto.

Los elementos de los crímenes precisan que el au-
tor haya deportado o trasladado por la fuerza, sin 

motivos autorizados por el derecho internacional 
y mediante la expulsión u otros actos de coacción, 
a una o más personas a otro Estado o lugar; que 
esa o esas personas hayan estado presentes legí-
timamente en la zona de la que fueron deportadas 
o trasladadas; que el autor haya sido consciente 
de las circunstancias de hecho que determina-
ban la legitimidad de dicha presencia; que la con-
ducta se haya cometido como parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil; que el autor haya tenido conoci-
miento de que la conducta era parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil o haya tenido la intención de que 
la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo.

El traslado forzoso podría constituir un crimen 
de guerra si se demostrase el nexo con un con-
flicto armado. Sería un crimen contra la huma-
nidad si se relacionara con un ataque sistemá-
tico y generalizado contra una población civil, 
independientemente de cualquier nexo con un 
conflicto armado. Las víctimas de un traslado 
forzoso como crimen de guerra pueden ser so-
lamente personas protegidas por los Convenios 
y Protocolos de Ginebras de 1949 y de 1977.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen de lesa humanidad, crimen de gue-
rra, crimen internacional, deportación, Estatuto de 
Roma, persecución.

Trata de personas

Consiste en aquella actividad que se sirve del 
empleo de artimañas, para obtener la anuencia 
de las personas que serán utilizadas, para ex-
plotarlas, y alcanzar un provecho, que puede ser 
directamente para el tratante o para otro sujeto.
El Protocolo Para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, que Complementa la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional celebrada en el año 2000, es-
tablece en su definición de Trata de Personas, los 
tres elementos constitutivos:

- La acción que implica la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas.

- El medio: lo que significa el empleo de artima-
ñas para obtener el consentimiento de la víctima, 
como la amenaza o el uso de la fuerza u otras 
formas de coacción.
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- Finalidad: Es decir, la explotación; explotación, 
incluida la explotación de la prostitución ajena, la 
explotación sexual, los trabajos forzados, la es-
clavitud o prácticas análogas a la esclavitud y la 
extracción de órganos. Ver: Artículo 3 del Proto-
colo de Palermo.

Cabe mencionar, el consentimiento dado por una 
persona no se tendrá en cuenta cuando se hayan 
empleado medios prohibidos para obtenerlo; en 
el caso de los niños, el consentimiento nunca se 
tendrá en cuenta. Destacando, que por “niño” es 
considerado toda persona menor a 18 años.

El Sistema de las Naciones Unidas ofrece la de-
bida asesoría técnica a los Estados para que de-
sarrollen políticas idóneas en la lucha contra la 
trata de personas, incluido lo necesario para fo-
mentar la cooperación transfronteriza, las inves-
tigaciones y los enjuiciamientos.

Las víctimas que alcanzan a liberarse de los 
tratantes, se encuentran en una situación vul-
nerable; en virtud de ello, los Estados deben to-
mar todas las medidas necesarias orientadas a 
la prevención de este flagelo. También deberán 
asistir y proteger a las víctimas, desde garantizar 
asistencia médica, psicológica y material hasta 
todo lo relativo a su repatriación, indemnización 
y reintegración, según sea el caso.

El Consejo de la Unión Europea, en la Decisión del 
15 de marzo de 2001 sobre la situación de las víc-
timas en los procesos penales, define a una “víc-
tima de un delito” como “una persona física que 
ha sufrido daños, incluidas lesiones físicas o menta-
les, sufrimientos emocionales o pérdidas económi-
cas, causadas directamente por actos u omisiones 
que infringen la ley penal de un Estado miembro”.
La trata de personas y el tráfico de migrantes 
siendo dos figuras penales diferentes, dadas las 
situaciones en las cuales se dan, pueden llegar 
a ser objeto de confusión, de ahí la importancia 
de que, los agentes de la ley, los funcionarios de 
inmigración y las organizaciones no guberna-
mentales, sepan distinguir una de otra. Cuando 
la trata de seres humanos se confunde con el 
tráfico ilícito de inmigrantes, las víctimas de la 
trata son expuestas a quedar sin protecciones y 
la reparación legal que ameritan, pudiendo estar 
en riesgo de ser utilizadas en otra oportunidad.

El artículo 7 del Estatuto de Roma establece, en-
tre los crímenes de lesa humanidad, la esclavitud, 
la deportación o traslado forzoso de población, la 

tortura; la violación, la esclavitud sexual, la prosti-
tución forzada, el embarazo forzado, la esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia 
sexual de gravedad comparable, marcados por la 
característica de que sean cometidos como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque.

Elaborado por Mónica Pineda Monroy.

Ver: Crimen de lesa humanidad, esclavitud, niños, 
persona migrante objeto de tráfico, prostitución for-
zada.

Tratado de Ottawa

Instrumento internacional denominado “Conven-
ción sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas anti-
personales y sobre su destrucción”, adoptado en 
diciembre del año 1997, y en vigor desde el 1 de 
marzo de 1999. La comunidad internacional co-
múnmente le da el nombre de Tratado de Ottawa.

El Tratado se fundamenta en normas consuetu-
dinarias de derecho internacional humanitario, 
también entendidas como normas de ius cogens 
universal, según las cuales se prohíbe el empleo 
de cualquier clase de armas que no distingan en-
tre civiles y combatientes o causan daños o su-
frimientos innecesarios o desproporcionados. En 
este sentido, este instrumento internacional bus-
ca poner fin a las minas antipersonales ya que, 
ellas no discriminan, funcionan de forma cruel y 
brutal e impiden el desarrollo de la zona en la cual 
son colocadas.

En conformidad con lo establecido en el artículo 
1 del Tratado, los Estados se comprometen a: i) 
nunca emplear minas antipersonales, ii) desarro-
llar, producir, adquirir de un modo u otro, almace-
nar, conservar o transferir a cualquiera, directa o 
indirectamente, minas antipersonales, iii) ayudar, 
estimular o inducir, de una manera u otra, a cual-
quiera a participar en una actividad prohibida, y iv) 
a destruir o asegurar la destrucción de todas las 
minas antipersonales en su territorio de acuerdo 
con las reglas de la Convención. Adicionalmente, 
los Estados con presencia de minas antipersona-
les serán responsables de desarrollar programas 
de sensibilización sobre ese problema y de brin-
dar rehabilitación e integración de las víctimas en 
sus comunidades.
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Elaborado por Humberto De Jesús Ortiz Rodrí-
guez.

Ver: Derecho Internacional humanitario, crímenes de 
guerra, armas letales.

Tribunal (Panel de Dili) para Timor Oriental

Órgano creado por la Administración de Nacio-
nes Unidas para la Transición en Timor Leste, la 
UNTAET, constituida en base a la resolución del 
Consejo de Seguridad 1272/1999, para conocer 
crímenes graves cometidos después del retiro de 
Indonesia del país, en 1999, durante el conflicto 
armado en el marco del proceso de independencia 
de Timor Oriental. Por Regulación 2000/11 la UN-
TAETY creó tribunales de Distrito: Bacan, Oelussi, 
Suiai y el de Dili (capital), que tenía jurisdicción 
exclusiva, como las Salas de Camboya y distinta-
mente a otros tribunales híbridos que ejercen una 
jurisdicción concurrente para conocer crímenes 
de graves de Derecho Internacional y otros que se 
precisan en su competencia material.

La presencia de Naciones Unidas, con base a re-
soluciones de la Asamblea General, aunque prin-
cipalmente del Consejo de Seguridad, se lleva a 
cabo tras el conflicto que enfrentó a los timoren-
ses independentistas y las milicias indonesias 
que pretendían la continuidad de la anexión de la 
Isla a Indonesia. El conflicto generó centenares 
de asesinatos y cientos de miles de desplazados 
que debieron huir de la violencia.

Timor Leste logra su independencia el 20 de 
mayo de 2002, se adhiere al Estatuto de Roma el 
6 de setiembre de ese mismo año y el 27 de sep-
tiembre siguiente es admitido como miembro de 
las Naciones Unidas.

El Tribunal de Dili estuvo integrado por 3 jueces (2 
internacionales y uno nacional), con competencia 
exclusiva para conocer crímenes graves como el 
genocidio, de lesa humanidad, de guerra, delitos 
sexuales, asesinatos y torturas (Sección 10.1, de 
las Reglas UNITAET 2000/11).

A diferencia de los tribunales internacionales, 
como la CPI o los ad hoc para Yugoslavia y Ruan-
da, entre otros, que aplican sólo el Derecho In-
ternacional, el tribunal de Timor debía aplicar el 
Derecho timorense promulgado de acuerdo a las 
Secciones 2-3 de las reglas 99/1 y los tratados 
y principios de Derecho Internacional incluidos 
los relativos a los conflictos armados. El crimen 

de genocidio, definido en la competencia del tri-
bunal, se basa estrictamente en el de la Conven-
ción de 1948 sobre el crimen de genocidio. El de 
lesa humanidad lo define sin exigir su vinculación 
con un conflicto armado, aunque mantiene los 
criterios contextuales de ataque generalizado o 
sistemática en contra de una población civil. En 
2005 el Consejo de Seguridad dio por concluida la 
labor del tribunal de distrito de Dili.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crimen internacional, Corte Penal Internacional, 
responsabilidad penal internacional individual.

Tribunal Especial para el Líbano

Tribunal creado mediante resolución del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas S/Res/1757, 
del 30 de mayo del 2007 que tiene su sede en La 
Haya. Es un Tribunal con un mandato específico, 
derivado de los Informes del Representante Es-
pecial de las Naciones Unidas, en relación con el 
asesinato del Primer Ministro de ese país y otras 
20 personas, en un atentado terrorista, en medio 
de la situación política que enfrentaba entonces 
el Medio Oriente.

El Tribunal aplica el Código penal francés y la le-
gislación interna de ese país y los principios de 
Derecho Internacional Penal recogidos en el Esta-
tuto de Roma. Tiene una competencia concurren-
te y preferente sobre los tribunales nacionales.

El tribunal está integrado por once jueces entre 
los cuales se cuentan cuatro libaneses, electos 
por el Consejo de Seguridad. El tribunal conoció 
varias causas entre los cuales resaltan el caso 
Fiscal vs. Ayyash y otros, en el que se investigaron 
los hechos y se imputó a varias personas todas 
en fuga, por lo que el tribunal continuó su proceso 
in absentia.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Responsabilidad penal individual internacional, 
Principios de Derecho Internacional Penal, Tribuna-
les híbridos.

Tribunal Especial para Kosovo

Instancias jurisdiccionales creadas mediante una 
Enmienda Constitucional (artículo 162 de la Cons-
titución) y una Ley aprobada por la Asamblea de 
Kosovo (vinculadas a los distintos niveles del sis-
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tema de Kosovo) para llevar a cabo procesos por 
las acusaciones derivadas del Informe del Con-
sejo de Europa sobre violaciones graves del De-
recho Internacional, del 3 de agosto de 2015. Las 
Salas, denominadas (Kosovo Specialists Chambers 
and Specialists Prosecutor’s Office) han sesionado 
fuera de Kosovo, en La Haya, Países Bajos, de 
conformidad con la Ley que las crea.

Las Salas tienen competencia para examinar crí-
menes de les humanidad, crímenes de guerra y 
los crímenes regulados en las leyes internas de 
Kosovo, referidas en el citado Informe del Con-
sejo de Europa, cometidos entre el 1 de enero de 
1998 y el 31 de diciembre de 2000. El mandato 
establecido por la Ley que crea las Salas (artículo 
1) es garantizar un proceso penal seguro, inde-
pendiente, imparcial, justo y eficiente en relación 
con las denuncias de crímenes transfronterizos e 
internacionales graves cometidos durante y des-
pués del conflicto en Kosovo relacionados con el 
Informe de la Asamblea Parlamentaria del Conse-
jo de Europa y que han sido objeto de investiga-
ción penal por el Grupo Especial de Investigación.

Las Salas están constituidas por dos órganos, 
la Fiscalía y la Secretaria. Están integradas por 
11 jueces internacionales, un Fiscal y un Secre-
tario. Las designaciones son hechas por el Jefe 
de la Misión de Seguridad y Defensa del Consejo 
de Europa, atendiendo la recomendación de un 
Panel Especial integrado por dos juristas inter-
nacionales de reconocido prestigio y un tercero 
designado por éstos. Los jueces deben estar es-
pecializados en Derecho Internacional Público, 
Derecho Internacional Penal (procedimiento) 
y Derecho Constitucional. Se designó también 
un Ombudsman (Defensor público) cuyo man-
dato y funciones están precisadas en la Ley de 
Enmienda Constitucional 24 y en los Reglamen-
tos de Procedimiento y Pruebas y de la Sala.

Las Salas están compuestas por Paneles. Pane-
les de Cuestiones preliminares, integrados por un 
juez cada una; un Panel de Primera Instancia, in-
tegrado por tres jueces; un Panel de Apelaciones, 
integrada también por tres jueces; Paneles de la 
Corte Suprema y Paneles de la Sala Constitucio-
nal, con tres jueces también. Aplicarán el Dere-
cho Internacional, el Derecho Penal de Kosovo y 
las Reglas de Procedimiento y Prueba adoptadas 
por el tribunal (Salas).

En cuanto a las formas de responsabilidad penal 
individual, la Ley que crea las Salas establece en 

su artículo 16 que serán responsables de los crí-
nes perpetrados durante el período determinado 
quienes hayan planificado, instigado, ordenado, 
cometido o de cualquier manera colaborado en la 
planificación, preparación o ejecución del crimen.

El tribunal (Salas) consideraran víctimas a cual-
quier persona que haya sufrido o haya creído 
haber sufrido un daño físico, mental o material 
como resultado directo de uno de los crímenes 
cometidos, objeto de la competencia de las Sa-
las, confirmado por un juez de una de las Salas 
(Paneles) de Cuestiones Preliminares.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de lesa humanidad, crímenes de gue-
rra, responsabilidad penal internacional individual, 
victimas.

Tribunal Especial para Sierra Leona

Tribunal híbrido creado a solicitud del gobierno de 
Sierra Leona mediante Aacuerdo entre las Nacio-
nes Unidas y el gobierno de Sierra Leona (2010), 
después del fin de la guerra (1991) y el Acuerdo 
de Lomé de 2001, que puso fin a las hostilidades 
y abrió paso a la constitución de un gobierno de 
unidad nacional en el que participarían, incluso, 
representantes de los grupos que participaron en 
el conflicto.

El Tribunal tenía que conocer los crímenes de 
lesa humanidad, los crímenes de guerra y otras 
violaciones graves del Derecho Internacional Hu-
manitario, así como otros delitos cometidos de 
conformidad con la legislación interna de Sierra 
Leona (competencia material), en el territorio de 
ese país (competencia territorial).

El tribunal estuvo constituido por una Sala de Pri-
mera Instancia (tres jueces: 1 designado por Sie-
rra Leona, 2 por la ONU), una Sala de Apelaciones 
(8 jueces: 5 designado por la ONU y 3 por Sierra 
Leona), un Fiscal (designado por la ONU) y un se-
cretario. Tuvo su sede en Freetown, aunque podía 
ejercer sus funciones en La Haya. Está integrado 
por 11 jueces, 7 designados por el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas y 4 por el gobierno 
de Sierra Leona. El Fiscal fue también designado 
por el Secretario General de la ONU. Las Reglas 
de Procedimiento aplicables fueron las del Tribu-
nal Internacional para Ruanda.

El tribunal tenía que procesar a los “principales
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responsables de los crímenes cometidos” duran-
te el conflicto contra el pueblo de Sierra Leona y 
por el secuestro del personal de las Naciones Uni-
das (operaciones de mantenimiento de la paz). 
Se excluye expresamente en el artículo 2 del Es-
tatuto a los miembros del personal de la ONU (Mi-
sión operación de Mantenimiento de la Paz), que 
tenían que ser investigados y procesados por las 
jurisdicciones de los estados de los cuales son 
nacionales, salvo que éste no pueda o no quiera 
hacerlo, lo que abriría (activaría) el espacio juris-
diccional del tribunal especial. Se procesaron y 
juzgaron a miembros del Frente Revolucionario 
Unido (RUF), del Consejo de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarios (AFRC), de las Fuerzas de Defen-
sa Civil (CDF) y al presidente Charles Taylor.

En el artículo 6 del Estatuto del tribunal se esta-
blece que “la posición oficial de (…) acusado, sea 
Jefe de Estado o de Gobierno, o como funcionario 
del gobierno, no eximirá su responsabilidad criminal, 
ni mitigará el castigo.”

El Tribunal dictó diez sentencias condenatorias, 
habiéndose imputado a diez de los altos funcio-
narios, algunos de los cuales murieron antes de 
que finalizara el proceso. El presiente Charles 
Taylor fue condenado por el tribunal a 50 años de 
prisión, por la Sala de Primera Instancia el 2012 y 
la Sala de Apelaciones confirmó el fallo el 26 de 
septiembre de 2013. El tribunal consideró, entre 
otras cosas, que “Taylor tenía un plan premeditado 
para conseguir sus fines políticos”.

El tribunal consideró como crimen por primera 
vez en sus decisiones el reclutamiento de niños 
y secuestro de niños para trabajos forzados. El 
matrimonio forzado fue considerado como “otro 
acto inhumano” constitutivo de crimen de lesa 
humanidad.
Después de cesado el tribunal, en 2013, por 
acuerdo entre el gobierno de Sierra Leona y las 
Naciones Unidas se creó el Tribunal Especial Re-
sidual para Sierra Leona con el fin de completar 
las funciones del Tribunal Especial para Sierra 
Leona que debe continuar después del cierre del 
Tribunal Especial creado para ello, en particular, 
en lo que respecta a la protección de testigos, su-
pervisión de sentenciados y manejo de los archi-
vos del tribunal especial.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Reclutamiento de niños soldados, responsabili-
dad de los superiores y demás jefes, tribunales híbri-

dos, Tribunal Internacional para Ruanda.

Tribunal Militar Internacional de Núremberg

Tribunal ad hoc creado con base en el Acuerdo de 
Londres, firmado por Estados Unidos, la Unión So-
viética, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte el 8 de agosto de 1945 “para, 
aplicando los principios de justicia e inmediación, 
enjuiciar y condenar a los principales criminales de 
guerra del Eje Europeo” (Artículo 1). El tribunal está 
facultado también, lo que determina y completa 
su competencia personal, “para juzgar y castigar a 
aquellas personas que, actuando en defensa de los 
intereses de los países del Eje Europeo, cometieron 
los delitos…” (artículo 6) que se enumeran en el Es-
tatuto y que conforman su competencia material.

El tribunal estuvo integrado por cuatro miembros 
(jueces) de la nacionalidad de los Estados firman-
tes del Estatuto y sus cuatro suplentes (artículo 
2). Igualmente, se designaron cuatro fiscales (ar-
tículo 14), cuyas facultades se precisan en el ar-
tículo 15 del Estatuto. El tribunal podía declarar 
a una organización de criminal (Gestapo, SS y el 
Partido Nazi), lo que permitía el procesamiento 
en los tribunales nacionales, para castigar a sus 
miembros.

Algunos principios de Derecho Internacional Pe-
nal fueron incluidos en el Estatuto. El cargo ofi-
cial no exoneraba a los responsables de los crí-
menes, ni servía para atenuar la pena (artículo7); 
el cumplimiento de órdenes tampoco exoneraba, 
en principio, la responsabilidad individual.

Las imputaciones fueron presentadas con base 
en tres tipificaciones de delitos establecidas en el 
Artículo 6 del Estatuto de Núremberg, los cuales 
determinarían la competencia material del Tribu-
nal: crímenes contra la paz, crímenes de guerra y 
crímenes contra la humanidad este último referido 
al término genocidio. Entre las estructuras de 
poder alemán imputadas se encontrarían la SD 
(Sicherheitsdienst-organismo de inteligencia) y 
la Gestapo (Geheimestaatspolizei- policía secre-
ta) y de manera individual, entre otros, a Hermann 
Göring, condenado a muerte; Wilhelm Frick, mi-
nistro del Interior, quien autorizó las Leyes Racia-
les, sentenciado a muerte; y Walther Funk, Minis-
tro de Economía, condenado a cadena perpetua.

La competencia temporal del tribunal abarcó des-
de el 20 de noviembre de 1945 al 1 de octubre de 
1946. Más de 4 mil denuncias y señalamientos, 
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611 procesados y 22 sentenciados por el tribunal 
en su decisión del 1 de octubre de 1946, aunque 
después siguieron nuevos juicios de funcionarios 
de menor rango, responsables de los campos de 
concentración, médicos, activistas.

La Asamblea General de las Naciones Unidas por 
medio de la Resolución 3 (I) de 13 de febrero de 
1946 confirmó la definición de los crímenes de 
Guerra, contra la paz y contra la Humanidad tal 
como figuran en el Estatuto del Tribunal Militar 
de Núremberg. Los principios de Derecho Inter-
nacional preparados por la Comisión de Derecho 
Internacional y reconocidos en el Estatuto y sen-
tencia de Núremberg fueron reconocidos por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas por 
medio de la Resolución 95 (I) del 11 de diciembre 
de 1946.

La experiencia de Núremberg incidirá en la elabo-
ración de instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con los derechos humanos, como la 
Carta Internacional de Derecho Humanos de 1948, 
los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Proto-
colos adicionales de 1977, Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 
1948. Y en la creación de tribunales internacio-
nales, principalmente, los ad hoc creados por el 
Consejo de Seguridad y la Corte Penal Internacio-
nal establecida en 1998.

Elaborado por Génesis Ruiz

Ver: Código de crímenes contra la paz y la seguridad, 
crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad, 
Corte Penal Internacional.

Tribunal Militar Internacional para el Lejano 
Oriente (Tribunal de Tokio)

Tribunal ad hoc creado con base en la orden eje-
cutiva expuesta en la Proclamación Especial del 
Comandante Supremo de la Potencias Aliadas, 
General Douglas McArthur, el 19 de enero de 
1946. Dicha Proclamación Especial estaría inspi-
rada por las intenciones plasmadas en la Decla-
ración de Potsdam del 26 de julio de 1945, de lle-
var ante la justicia a los funcionarios del Imperio 
Japonés responsables de los crímenes contra la 
paz durante la Segunda Guerra Mundial.

Su establecimiento, función y competencia esta-
rían regulados por el Estatuto de Tokio de 1946.

Las acusaciones presentadas ante el Tribunal es-
taban conformadas por tres tipos de imputacio-

nes: crímenes contra la paz, crímenes de guerra y 
crímenes contra la humanidad (competencia ma-
terial). El Estatuto de Tokio solo se diferencia en 
estas tipificaciones del Estatuto de Núremberg 
al referirse a los crímenes contra la paz sin dife-
renciación entre aquellos cometidos durante una 
declaración de guerra y los que no. Su competen-
cia temporal se extiende desde el 3 de agosto de 
1946 al 12 de noviembre de 1948.

El Estatuto de Tokio planteó la estructura del Tri-
bunal incluido un Asesor Jurídico Principal res-
ponsable de la investigación y enjuiciamiento de 
los acusados, que sería acompañado por Aseso-
res Jurídicos Asociados provenientes de los once 
Estados afectados por la política expansionista 
del Japón durante la Segunda Guerra Mundial. El 
presidente y cada miembro del Tribunal tendrían 
que ser aprobados por el Comandante Supremo, 
al igual que las sentencias.

En total, el Tribunal en funciones logró juzgar a 
28 funcionarios del Gobierno japonés, entre ellos 
a Hideki Tōjō, Primer ministro; Kenji Doihara, Co-
mandante del Servicio Aéreo del Ejército y Kōki 
Hirota Ministro de Relaciones Exteriores, todos 
sentenciados a muerte. No se contempló al Em-
perador Nipón entre los acusados. La figura de la 
“responsabilidad del superior” es uno de los gran-
des aportes hechos por este tribunal.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Código de crímenes contra la paz y la seguridad, 
crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad, 
Corte Penal Internacional.

Tribunal para Camboya

Tribunal creado mediante Ley Nacional del 2001 
que establece las Salas Extraordinarias en los 
Tribunales de Camboya (CETC) para enjuiciar a 
los dirigentes khmers rojos sobrevivientes y los 
principales responsables de genocidio, crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra y otros 
crímenes cometidos entre 1975 y 1979 que se 
calculan alcanzaron a 1.7 millones de personas.

La Ley Nacional y su modificación de 2004, el 
Acuerdo del Reino de Camboya con las Nacio-
nes Unidas (A/RES/57/228) y las Reglas Internas 
adoptadas por el mismo tribunal constituyen el 
marco legal en el que se funda su creación y fun-
cionamiento.

El tribunal consta de tres Salas: una de Antejui-
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cio, una de Juicio y una Corte Suprema. Las Salas 
están integradas por tres jueces de Camboya y 
dos extranjeros. La Corte Suprema (Sala Supe-
rior) está integrada por cuatro jueces de Cam-
boya y tres extranjeros. Todos designados por 
el Consejo de la Magistratura de Camboya a pro-
posición del Secretario General de las Naciones 
Unidas. Se designan dos Fiscales, uno nacional 
y otro extranjero, que se ocupan de la acusación; 
y un defensor, elegido por las Naciones Unidas.

La competencia temporal abarca el periodo del 
17 de abril de 1975 hasta el 6 de enero de 1979. 
La competencia personal incluye a los dirigentes 
khmers sobrevivientes y los principales respon-
sables de los crímenes cometidos durante ese 
periodo. La competencia territorial no es precisa, 
como en los Estatutos de otros tribunales inter-
nacionales, por ejemplo, los tribunales para la 
antigua Yugoslavia y Ruanda, ya que se sobreen-
tiende que es el territorio nacional, toda vez que 
se trata de un tribunal nacional. La competencia 
material está definida en la Ley Nacional. El cri-
men de genocidio es recogido de la Convención 
sobre genocidio de 1948 (artículo 4); el crimen 
de lesa humanidad es similar al contenido en el 
Estatuto del Tribunal para Ruanda (artículo 5) y 
los crímenes de guerra se definen en el artículo 6. 
Se incluye en la competencia material del tribunal 
algunos crímenes previstos en el Código Penal de 
1956: homicidio, tortura y persecución religiosa.

El Tribunal ha condenado a algunos líderes y di-
rigentes, entre los cuales, Kaing Guek Eav conde-
nado a cadena perpetua por la Corte Superior, que 
modificó la condena impuesta por la Sala, de 35 
años de prisión. A Nuon Chea, expresidente de la 
Asamblea Nacional y Secretario General del Parti-
co Comunista de Camboya, y al expresiente Khieu 
Samphan, quien sucedió a Pol Pot en el poder.
Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes de guerra, genocidio, Tribunales híbri-
dos, Tribunal Internacional para Ruanda.

Tribunal para la República Centroafricana

Tribunal ad hoc conjunto, conformado por juristas 
del país, en alianza con asesores y especialistas 
de Naciones Unidas. Se estableció para conocer 
y procesar violaciones graves a los derechos hu-
manos, incluyendo genocidio y crímenes de gue-
rra, derivados del conflicto interno que afecta a 
la citada nación desde 2003. El conflicto entre el 
grupo seleka, musulmanes en su mayoría. y las 

fuerzas anti-Bakala ha cobrado miles de vidas en 
ese país.

El Tribunal tiene su génesis formal en la firma de 
un memorando de intenciones establecido el 7 
de agosto de 2014 entre el Ministro de Justicia 
de la República Centroafricana y el Representan-
te Especial del Secretario General de ONU en el 
citado país. En fecha 19 de diciembre de 2014, 
el Secretario General Ban Ki-moon, enviaba al 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas una 
comunicación con el informe final de la Comisión 
de Investigación, donde se establecían las líneas 
generales de acción para el Tribunal.

El establecimiento formal del tribunal, tiene lu-
gar a través de un proyecto de ley creado por el 
Consejo Nacional de Transición de la República 
Centroafricana, aprobado por el parlamento en 
sesión plenaria del 22 de abril de 2015.

El objetivo de este tribunal híbrido, en cuanto a su 
funcionamiento, es hacerlo más cercano a las víc-
timas. Se consideró que se neutralizaría a su vez 
la estrategia de los poderes en la República Cen-
troafricana de establecer sistemáticamente le-
yes de amnistía, razón que organizaciones como 
Human Rights Watch han identificado como un 
incentivo a las repetidas espirales de violencia, ya 
que quedan crímenes sin resolver que impulsan 
la aparición de nuevos grupos armados.

El tribunal opera de manera complementaria con 
la justicia nacional, en cuyas manos deja los 
procesos menores. Centraliza la asesoría inter-
nacional en materias de procesos de derecho in-
ternacional, acciones enmarcadas a erradicar la 
violencia contra la mujer -el conflicto en Repúbli-
ca Centroafricana contempla múltiples víctimas 
de violencia sexual en el marco de acciones ar-
madas-, reconciliación, acceso a la justicia, y no 
repetición.

Elaborado por Juan Carlos Mogollón.

Ver: Crímenes de guerra, Crímenes de lesa humani-
dad, amnistías.

Tribunal para Senegal

Tribunal creado mediante el resultado del acuer-
do firmado el 22 de agosto de 2012, entre el Es-
tado de Senegal y la Organización para la Unidad 
Africana (OUA), en el cual, las partes se compro-
metieron a crear un tribunal ad hoc para juzgar 
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al expresidente del Chad, Hissène Habré, acusa-
do de cometer crímenes contra la humanidad, 
crímenes de guerra, tortura y otras violaciones a 
los derechos humanos en el período comprendi-
do entre 1982 y 1990. Este acuerdo fue la forma 
de terminar con una exigencia de la comunidad 
internacional, que como se verá ut infra, involucró 
a la Corte Internacional de Justicia.

Habré huyó del Chad hacia Senegal en 1990. Pos-
terior a ello, la Comisión para la reconciliación y 
la verdad establecida en el Chad determinó, en 
su informe publicado en el año 1992, que más de 
40.000 personas fueron sumariamente ejecuta-
das o murieron en detención durante el régimen 
de Habré. En el año 2008, Habré fue enjuiciado 
en ausencia y condenado a muerte en el Chad. 
De igual modo, desde el año 2000 se intentaron 
acciones contra él en Senegal, pero éstas no 
prosperaron en la Corte de Apelaciones de Dakar, 
debido a que el derecho senegalés no había incor-
porado normas sobre crímenes contra la humani-
dad, por lo que se alegó no tener jurisdicción para 
juzgar por crímenes de tortura cometidos por no 
nacionales en el extranjero.

Tal y como se indicó líneas arriba, la decisión de 
Senegal de crear el referido tribunal se dio como 
respuesta a la Decisión de la Corte Internacional 
de Justicia del año 2012, que al momento de re-
solver la acción ejercida por Bélgica contra esa 
nación por el incumplimiento de sus obligacio-
nes internacionales, determinó que el gobierno 
senegalés había incumplido los deberes esta-
blecidos en la “Convención Internacional contra la 
Tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o 
degradantes”, al resistirse a juzgar o extraditar a 
Habré a Bélgica, alegando que éste era un exjefe 
de Estado y gozaba de inmunidad por los actos 
ejecutados durante su mandato. En virtud de ello, 
Senegal debía juzgar sin dilación a Hissène Ha-
bré o extraditarlo a Bélgica, donde desde el año 
2005, un tribunal lo había acusado de los críme-
nes antes señalados, en atención a que, algunas 
víctimas tenían la ciudadanía belga.

El tribunal senegalés ad hoc, declaró culpable a 
Hissène Habré el 30 de mayo de 2016, condenán-
dolo a cadena perpetua. La decisión fue leída por 
el juez Gberdao Gustave Kam, originario de Bur-
kina Faso.

Elaborado por Humberto De Jesús Ortiz Rodrí-
guez.

Ver: Tribunal Especial para el Líbano, Tribunal de 
Kosovo, Tribunal de Bosnia, Tribunal de la República 
Centroafricana, Tribunal de Camboya, Tribunal para 
Sierra leona, Tribunal para Timor Leste.

Tribunal Penal Internacional para la antigua Yu-
goslavia

Tribunal creado por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de la ONU, mediante resolución 827 del 
25 de mayo de 1993. El Tribunal conocería los 
crímenes de guerra cometidos en el territorio de 
la antigua Yugoslavia (competencia ratione loci) 
desde el 1 de enero de 1991 (competencia ratione 
temporis).

El tribunal tenía competencia (material) para co-
nocer a los presuntos responsables por las viola-
ciones del derecho Internacional humanitario (ar-
tículo 1 del Estatuto); las violaciones graves del 
Convenio Ginebra del 12 de abril de 1949 (artículo 
2); las violaciones de las leyes y prácticas de gue-
rra (artículo 3); el crimen de genocidio (artículo 4) 
y crímenes de lesa humanidad (artículo 5).

El tribunal investigaría los hechos, procesaría a 
los presuntos responsables y establecería la res-
ponsabilidad penal individual (artículo 7). En el 
Estatuto que le constituye se acuerda una com-
petencia concurrente con los tribunales naciona-
les, aunque le daba primacía respecto de estos 
últimos. (artículo 9-1).

El tribunal estaría compuesto por 2 Salas de 1ª 
Instancia, una Sala de Apelaciones, un Fiscal y 
una Secretaria Común. Estuvo integrado por 11 
jueces, 2 en cada una de las Salas de Primera Ins-
tancia y 5 en la Sala de Apelaciones.
Desde su creación hasta el 2017, el tribunal dictó 
más de 80 sentencias y procesó a más de 160 
personas entre ellas el expresidente Slobodan Mi-
lošević, condenado por crimen de genocidio con-
tra la población musulmana bosnia. El exmanda-
tario se suicidó en el momento en que la Sala de 
Apelaciones dictaba su sentencia condenatoria. 
Entre otros condenados, destacan R. Karadzic y 
Ratko Mladić, (cadena perpetua) también por crí-
menes de genocidio durante el conflicto de Bos-
nia Herzegovina, entre 1992 y 1995.

El tribunal hizo aportes muy importantes al De-
recho Internacional Penal. Entre otros, calificó de 
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crimen de guerra la violación y adoptó medidas 
importantes en relación con la protección de las 
víctimas, entre los tantos aspectos que serían 
considerados más adelante, en la elaboración 
del Estatuto de Roma, mediante el cual se crea la 
Corte Penal Internacional.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Crímenes sexuales y de género, Derecho Inter-
nacional Humanitario, genocidio, responsabilidad 
penal internacional individual, víctimas.

Tribunal Penal Internacional para Ruanda

Tribunal Especial creado por el Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas mediante resolu-
ción 955 (1994), del 8 de noviembre de 1994 para 
conocer los crímenes que se habían cometido en 
Ruanda que fueron calificados de genocidio, de 
lesa humanidad y violaciones graves del Derecho 
Internacional Humanitario o crímenes de guerra.

La situación que condujo a la creación del tribu-
nal había sido establecida en diversos Informes 
de organismos y órganos internacionales, entre 
los cuales, el de la Comisión de Investigación 
creado por el Consejo de Seguridad, el del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre Ejecuciones Sumarias (Sr. W.Ndiaye) y el 
Relator Especial para Ruanda (Sr. R. Degni-Se-
gui) en los que se llegó a la conclusión de que 
se habían cometido crímenes internacionales de 
manera sistemática y generalizada en contra de 
una parte de la población, en concreto, de la etnia 
Tutsi; una situación que se agravaría tras el ase-
sinato de los presidentes de Ruanda y Burundi, en 
junio de 1994.

El Consejo de Seguridad decidió crear el tribunal 
para Ruanda diez y ocho meses después de crea-
do el tribunal para Yugoslavia, convencido de que 
ello favorecería la reconciliación nacional y el res-
tablecimiento de la paz en el país.

El Tribunal, cuyo Estatuto se anexa a la resolu-
ción 995 citada, tenía competencia “para enjuiciar 
a los presuntos responsables de violaciones graves 
del derecho internacional humanitario cometidas en 
el territorio de Ruanda y a ciudadanos de Ruanda 
responsables de violaciones de esa naturaleza co-
metidas en el territorio de Estados vecinos entre el 
1º de enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994” .

En el Estatuto se definen los crímenes objeto de 

la competencia material del tribunal: Genocidio 
(artículo 2); crímenes de lesa humanidad (artícu-
lo 3) y las violaciones del artículo 3 común a los 
Convenios de Ginebra y del Protocolo Adicional II 
de los Convenios artículo 4)

La competencia personal se define también en 
el Estatuto. “El Tribunal Internacional para Ruanda 
tendrá competencia para enjuiciar a las personas 
que cometan u ordenen la comisión de graves vio-
laciones del artículo 3 común a los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativos a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados y 
del Protocolo Adicional II de los Convenios, de 8 de 
junio de 1977” (artículo 5).

El Tribunal, que cesaría sus funciones en 2015, 
conoció más de 70 casos, tomando decisiones en 
muchos de ellos. La primera decisión la adoptó 
en relación con el Caso Jean Paul Akayesu, alcalde 
de Taba durante los hechos, en 1994. Procesado 
por numerosos crímenes, entre ellos la masacre 
de refugiados tutsi, fue condenado a cadena per-
petua en 1998. El tribunal reconoce la violación 
como crimen de genocidio, lo que es novedoso en 
el Derecho Internacional Penal. Decidió, también, 
en relación con el Caso de Jean Kambanda, polí-
tico y Primer Ministro del gobierno interino, des-
pués del asesinato del presidente Habyarimana, 
por el crimen de genocidio, por su participación 
en el gobierno, consciente de los actos de distri-
bución de armas y municiones para llevar a cabo 
las masacres. Fue condenado a cadena perpe-
tua por cometer crimen de genocidio y por com-
plicidad en crímenes de lesa humanidad, pero 
cumplió sólo doce años de prisión. Igualmente, 
el tribunal conoció del Caso de Georges Ruggiu, 
periodista y locutor de radio (Radio Mil Colinas) 
durante el genocidio. Muchos casos fueron exa-
minados en ausencia del acusado. (Ver: unictr. 
irmtc.org/fr/cases). 

Tribunales híbridos

Instancias jurisdiccionales con elementos nacio-
nales e internacionales que tienen por finalidad 
esclarecer determinados crímenes internaciona-
les, en un determinado territorio y dentro de un 
espacio de tiempo igualmente determinado. Dis-
tintos a los tribunales ad hoc (antigua Yugoslavia 
y Ruanda) y a las jurisdicciones permanentes in-
ternacionales (Corte Penal Internacional). Al igual 
que los otros tribunales y cortes, los tribunales hí-
bridos se constituyen mediante tratados o acuer-
dos internacionales entre el Estado receptor y un 

http://unictr. irmtc.org/fr/cases
http://unictr. irmtc.org/fr/cases


244

Glosario de Justicia Internacional Penal

órgano internacional, entre Estados, con base en 
una resolución de la autoridad designada o me-
diante ley nacional.

La característica principal de estos tribunales, 
creados por lo general en periodos post conflicto 
o en procesos de transición, es que están inte-
grados por jueces de la nacionalidad del Estado 
receptor o territorial y de otras nacionalidades. 
Igualmente, estos tribunales aplicarían, según lo 
establezcan sus Estatutos, el Derecho Internacio-
nal Público y el Derecho Nacional.

Entre los tribunales creados bajo esta modalidad 
y que siguen funcionando en la actualidad están 
los tribunales del Líbano, Kosovo, Bosnia, Re-
pública Centroafricana y Camboya. También se 
crearon y cumplieron su mandato los tribunales 
especiales creados para Sierra Leona y para Ti-
mor Leste.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Tribunal Especial para el Líbano, Tribunal de 
Kosovo, Tribunal de Bosnia, Tribunal de la República 
Centroafricana, Tribunal de Camboya, Tribunal para 
Sierra leona, Tribunal para Timor Leste.
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Uso de la fuerza

El uso de la fuerza está regulado y debe estar 
enmarcado en los principios de legalidad, nece-
sidad, proporcionalidad y rendición de cuentas. 
(Ver Principios Básicos de la ONU sobre el Empleo 
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Fun-
cionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley).

El uso de la fuerza está regulado por el Derecho 
Internacional cuando se trata de conflictos inter-
nacionales y por el Derecho Internacional de los 
Derechos dentro de su territorio.

El Estado está en la obligación de brindar un mar-
co normativo y de capacitación para los funcio-
narios encargados de cumplir la ley, y actuar con 
debida diligencia en caso de que se produzcan 
víctimas por indebido uso de la fuerza. (Ver Corte 
IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. 
Venezuela. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281)

En especial, el uso de armas de fuego debe ser 
una medida de último recurso, y pueden ser utili-
zadas sólo en defensa propia o de otras personas 
cuando exista peligro de muerte o de lesiones 
graves y no sea posible recurrir a otras medidas 
menos extremas.

A nivel internacional, el uso o la amenaza del uso 
de la fuerza contra la integridad territorial o la inde-
pendencia política de cualquier Estado se encuen-
tra prohibido por el artículo 2(4) de la Carta de Na-
ciones Unidas. Dicha prohibición ha sido descrita 
como la piedra angular del sistema internacional 
y está respaldada por el sistema de sanciones 
colectivas desarrollado en el mismo instrumen-
to. Esta prohibición ha sido reconocida también 
como parte de las normas de costumbre inter-
nacional. (Sentencia de la Corte Internacional de 
Justicia en el caso Nicaragua contra los Estados 
Unidos de América, 27 de junio de 1986, pará 188).

El contenido del artículo 2(4) de la Carta de Na-

ciones Unidas y la norma de costumbre interna-
cional de prohibición de uso de la fuerza han sido 
desarrollados por la Corte Internacional de Justi-
cia, especialmente en el caso relativo a las activi-
dades militares y paramilitares en y contra Nica-
ragua y en la opinión consultiva sobre la licitud 
de la amenaza o del empleo de armas nucleares.

Como una excepción a la prohibición del uso de 
la fuerza, el artículo 51 de la Carta de Naciones 
Unidas reconoce el derecho de los Estados a la 
defensa propia de forma individual y colectiva. El 
uso de la fuerza en defensa propia debe ser nece-
sario y proporcional.

El Consejo de Seguridad, como el órgano princi-
pal de la ONU con la responsabilidad principal del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales (artículo 24(1) de la Carta), tiene también en 
el marco del capítulo VII el poder de recomendar u 
ordenar acciones de ejecución militar cuando se 
produce una amenaza a la paz, una violación de la 
paz o un acto de agresión (artículo 42 de la Carta).

Actualmente existe debate con respecto a algu-
nos elementos de esta prohibición. Parte de este 
debate es sobre si se permite el uso de la fuerza 
por parte de los Estados sin la autorización del 
Consejo de Seguridad cuando sea con motivos 
humanitarios o para rescatar a sus nacionales. 
También es tema de debate si existe el derecho 
a una defensa propia preventiva o anticipatoria, 
aunque el artículo 51 de la Carta de las Naciones 
Unidas reconoce el derecho a la defensa propia 
“en caso de ataque armado”. Por último, debido 
a la amenaza que representan las actividades de 
grupos terroristas, también se ha discutido sobre 
si el derecho de legítima defensa puede ejercerse 
en respuesta a los ataques armados de actores 
no estatales.

La prohibición del uso de la fuerza a nivel inter-
nacional también está reflejada en el Estatuto de 
Roma, tanto en su preámbulo como en la tipifica-
ción del crimen de agresión (artículo 8 bis).
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Elaborado por Sara Fernández Rivera.

Ver: Crímenes de guerra, crímenes de lesa humani-
dad, Estatuto de Roma, Responsabilidad del Estado, 
Principio de necesidad, Derecho de La Haya.
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Víctima

Persona afectada directa o indirectamente por la 
comisión de un crimen o delito. La víctima puede 
ser una persona individual o colectiva e incluso la 
propia sociedad. Entre las acepciones del Diccio-
nario de la Real Academia Española, se define víc-
tima como “una persona que padece daño por cul-
pa ajena o por causa fortuita” o “persona que muere 
por culpa ajena…” o “persona que padece las conse-
cuencias dañosas de un delito”. De acuerdo con la 
Declaración sobre los Principios Fundamentales 
de la Justicia para víctimas de delitos y abusos 
del poder, resolución de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Res.A/RES/40/34 (XL), de 
1985), se entenderá por “víctimas las personas 
que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufri-
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de los derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los Estados Miembros, 
incluida la que proscribe el abuso de poder.” Y agre-
ga que “podrá considerarse “víctima” a una persona 
(…) que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene 
al perpetrador e independientemente de la relación 
familiar entre el perpetrador y la víctima”. En la ex-
presión “víctima” se incluye, además“(…) a los fa-
miliares o personas a cargo que tengan relación in-
mediata con la víctima directa y a las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización”.

En los “Principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifies-
tas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho in-
ternacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones” se entiende por víctima a 
“toda persona que haya sufrido daños, individual o 
colectivamente, incluidas lesiones físicas o menta-
les, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamen-
tales, como consecuencia de acciones u omisiones 

que constituyan una violación manifiesta de las nor-
mas internacionales de derechos humanos o una 
violación grave del derecho internacional humanita-
rio”. Cuando corresponda, y en conformidad con 
el derecho interno, el término “víctima” también 
comprenderá a la familia inmediata o a las perso-
nas a cargo de la víctima directa y a las personas 
que hayan sufrido daños al intervenir para prestar 
asistencia a víctimas en peligro o para impedir la 
victimización. 9. “Una persona será considerada 
víctima con independencia de si el autor de la vio-
lación ha sido identificado, aprehendido, juzgado 
o condenado y de la relación familiar que pueda 
existir entre el autor y la víctima.” (A/RES/60/147 
(2005).

En el contexto de las Salas de Kosovo se conside-
ra víctima a cualquier persona que haya sufrido o 
haya creído haber sufrido un daño físico, mental 
o material como resultado directo de uno de los 
crímenes cometidos objeto de la competencia de 
las Salas.

Las víctimas tendrán acceso a la justicia y a una 
pronta reparación del daño. Igualmente, tendrán 
derecho a una indemnización justa y adecuada.

En el contexto de la Corte Penal Internacional 
debe entenderse por víctima toda persona objeto 
de uno de los crímenes internacionales objeto de 
su competencia (artículo 85 del Reglamento de 
procedimiento y Pruebas). La Corte, según el artí-
culo 68 del Estatuto, “adoptará las medidas ade-
cuadas para proteger la seguridad, el bienestar fí-
sico y psicológico, la dignidad y la vida privada de 
las víctimas y los testigos.” En el Estatuto se pre-
vé la creación de una Dependencia de Víctimas y 
Testigos que “podrá asesorar al Fiscal y a la Corte 
acerca de las medidas adecuadas de protección, 
los dispositivos de seguridad, el asesoramiento y la 
asistencia a que se hace referencia en el párrafo 6 
del artículo 43.” En la Regla 85 de las Reglas de 
Procedimiento y Pruebas se precisa que “…para 
los fines del Estatuto y de las Reglas de Procedi-
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miento y Pruebas: a) Por ‘víctimas’ se entenderá las 
personas naturales que hayan sufrido un daño como 
consecuencia de la comisión de algún crimen de la 
competencia de la Corte; b) Por víctimas se podrá 
entender también las organizaciones o instituciones 
que hayan sufrido daños directos a alguno de sus 
bienes que esté dedicado a la religión, la instrucción, 
las artes, las ciencias o la beneficencia y a sus mo-
numentos históricos, hospitales y otros lugares y 
objetos que tengan fines humanitarios”.

La Sala de Primera Instancia, en su decisión del 
7 de agosto de 2012, establece los principios y 
el proceso de reparación a las víctimas de los 
crímenes cometidos por Thomas Lubanga; una 
decisión que constituye un precedente sin igual 
en el ámbito de los derechos de las víctimas de 
graves violaciones de los derechos humanos y 
del derecho humanitario.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Aut dedere aut judicare, corte penal internacio-
nal, crimen internacional, entrega, extradición, fon-
do fiduciario en beneficio de las víctimas, indemni-
zación, jurisdicción universal, tribunal (Salas) para 
Kosovo, Tribunal Penal Internacional para la antigua 
Yugoslavia.

Violación

Crimen internacional considerado el más severo 
en la gama de violencia sexual. El elemento que 
diferencia la violación de los otros actos de vio-
lencia sexual es la penetración. Crimen juzgado 
en los contextos de genocidio, lesa humanidad y 
crímenes de guerra, así ha sido establecido tam-
bién por la jurisprudencia de los tribunales inter-
nacionales. En el Estatuto de Roma, el elemento 
intencional está contemplado en el artículo 30. 
Además de los elementos necesarios se tiene 
que el perpetrador debe tener la intención de pe-
netrar el cuerpo de la víctima y estar consciente 
de que tal penetración la realiza a la fuerza o bajo 
la amenaza de la fuerza. La definición es neutral 
en cuanto al género.

En el caso de Furundzija se sostuvo que la fuerza 
o amenaza de fuerza constituye el elemento prin-
cipal de la violación [Fiscal v. Furundzija (Caso 
No. IT-95-17 / 1-T) TPIY T. Ch., 10 de diciembre 
1998]. Por su parte, en el caso de Kunarac, se en-
fatizó el elemento de ‘no consentimiento’ como 
el más esencial para establecer la violación, debi-
do a que pertenece a la protección de la autono-

mía sexual. [Fiscal v. Kunarac, Kovac y Vukovic, 
(Caso No. IT-96-23 y 23/1) TPIY T. J, 22 de febrero 
de 2001]. El Tribunal para Ruanda sostuvo que 
un entorno coercitivo no requiere fuerza física. 
Igualmente, el actus reus se ha desarrollado has-
ta incluir también el uso de objetos para la comi-
sión de este crimen. Fiscal v. Jean-Paul Akayesu, 
(Caso No. ICTR-96-4- T), ICTR T. Ch., 2 de septiem-
bre de 1998, párr. 598]. En el caso de Katanga, la 
CPI sostuvo que “las amenazas, la intimidación, 
la extorsión y otras formas de coacción que se 
aprovechan del miedo o la desesperación pueden 
constituir coerción, y la coerción puede ser inhe-
rente a ciertas circunstancias, como conflictos 
armados o presencia militar” (Fiscal v. Katanga, 
ICC PT. Ch. I. Decisión sobre la confirmación de 
cargos, ICC-01/04-01/ 07-717, 30 de septiembre 
de 2008. párr. 440).

Al ser un crimen tan grotesco la Regla 63 de las 
“Reglas de Procedimiento y Prueba” establece en 
el numeral 4 que “Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 66, la Sala no requerirá 
corroboración de la prueba para demostrar nin-
guno de los crímenes de la competencia de la 
Corte, en particular los de violencia sexual”. Por 
su parte, la regla 70 establece los principios de la 
prueba en casos de violencia sexual, establecien-
do que: “En casos de violencia sexual, la Corte 
se guiará por los siguientes principios y, cuando 
proceda, los aplicará: a) El consentimiento no po-
drá inferirse de ninguna palabra o conducta de la 
víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuer-
za, la coacción o el aprovechamiento de un en-
torno coercitivo hayan disminuido su capacidad 
para dar un consentimiento voluntario y libre; b) 
El consentimiento no podrá inferirse de ninguna 
palabra o conducta de la víctima cuando ésta sea 
incapaz de dar un consentimiento libre; c) El con-
sentimiento no podrá inferirse del silencio o de 
la falta de resistencia de la víctima a la supuesta 
violencia sexual; d) La credibilidad, la honorabili-
dad o la disponibilidad sexual de la víctima o de 
un testigo no podrán inferirse de la naturaleza se-
xual del comportamiento anterior o posterior de 
la víctima o de un testigo”. La regla 71 termina 
indicando que no se requerirá y admitirá pruebas 
sobre el comportamiento sexual anterior o ulte-
rior de la víctima o de un testigo”.

Entre los elementos del actus reus para este cri-
men como lesa humanidad se requiere que: “1. 
Que el autor haya invadido el cuerpo de una per-
sona mediante una conducta que haya ocasio-
nado la penetración, por insignificante que fuera, 
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de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del 
autor con un órgano sexual o del orificio anal o 
vaginal de la víctima con un objeto u otra parte 
del cuerpo. 2. Que la invasión haya tenido lugar 
por la fuerza, o mediante la amenaza de la fuerza
o mediante coacción, como la causada por el te-
mor a la violencia, la intimidación, la detención, la 
opresión psicológica o el abuso de poder, contra 
esa u otra persona o aprovechando un entorno de 
coacción, o se haya realizado contra una persona 
incapaz de dar su libre consentimiento16. 3. Que 
la conducta se haya cometido como parte de un 
ataque generalizado o sistemático dirigido con-
tra una población civil. 4. Que el autor haya tenido 
conocimiento de que la conducta era parte de un 
ataque generalizado o sistemático dirigido con-
tra una población civil o haya tenido la intención 
de que la conducta fuera parte de un ataque de 
ese tipo”.

Para su configuración como crimen, en un con-
flicto armado internacional o no internacional, se 
requiere: “1. Que el autor haya invadido el cuerpo 
de una persona mediante una conducta que haya 
ocasionado la penetración, por insignificante que 
fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima 
o del autor con un órgano sexual o del orificio 
anal o genital de la víctima con un objeto u otra 
parte del cuerpo. 2. Que la invasión se haya co-
metido por la fuerza o mediante la amenaza de 
la fuerza o mediante coacción, como la causada 
por el temor a la violencia, la intimidación, la de-
tención, la opresión psicológica o el abuso de po-
der, contra esa persona u otra persona o aprove-
chando el entorno coercitivo, o se haya realizado 
en condiciones en que la persona era incapaz de 
dar su libre consentimiento. 3. Que la conducta 
haya tenido lugar en el contexto de un conflicto 
armado y haya estado relacionada con él. 4. Que 
el autor haya sido consciente de circunstancias 
de hecho que establecían la existencia de un con-
flicto armado”.

La Corte Penal Internacional desarrolló un docu-
mento de políticas sobre crímenes sexuales o 
de género, en el mismo se indica que en los ca-
sos necesarios “procesará a los oficiales de rango 
medio o bajo, así como a los individuos”, que en el 
marco de una política hayan cometido estos crí-
menes sexuales o género establecidos en la lista 
de lesa humanidad.

Elaborado por Coordinadores.

Ver: Abuso sexual, crímenes de género, lesa huma-
nidad.

Vois Dire

Locución en francés utilizada como generalidad 
del proceso a través del cual se efectúa una in-
dagatoria o cuestionamiento a los candidatos 
y candidatas potenciales a ser parte de un jura-
do. El objetivo de dicha acción es que las partes 
y el juez verifiquen si el sujeto presenta algún 
tipo de prejuicios que configuren una noción 
anticipada de culpabilidad o inocencia. Quienes 
presenten alguna de éstas serán descalificados 
o recusados.

Si bien ha sido utilizado como forma de concep-
tualizar lo referente a la selección del jurado, para 
el sistema establecido desde la perspectiva del 
Common Law, se define en contraposición como 
la deselección del jurado, estableciendo que el 
mismo se compone precisamente de personas a 
las que no se le hallaron ningún tipo de impedi-
mentos, prejuicios, u objeciones para las partes y 
juez, siendo por lo tanto estos los idóneos para la 
valoración de las pruebas y la posterior decisión 
derivada de las mismas.

El Vois Dire se compone de interrogatorios, con-
trainterrogatorios, análisis, encuestas, entrevis-
tas, y cualquier otra herramienta que permita a 
las partes y juez establecer la visión de los candi-
datos y garantizar el juicio justo.

En la misma perspectiva del Common Law, la in-
dagatoria se puede extender a los testigos, acep-
tando o no su pertinencia o competencia para 
ser parte del proceso. Esta acepción del Vois 
Dire, es la misma que se aplica en el derecho de 
Estados Unidos.

En el derecho de Australia, el Vois Dire se extiende 
más allá del mecanismo inquisitivo a un posible 
jurado, para alcanzar declaraciones o acciones 
en que éste se excluye de la difusión, convirtien-
do a este en una estructura de limitación y con-
trol para el citado jurado. Por su parte, la ley es-
cocesa lo simplifica, llevándolo a la verificación 
de los causales de exclusión para ser elegido
como jurado.

En Canadá, donde se conoce como Voir Dire, se 
convierte en lo que se conoce como cuestiones 
previas al juicio. Esto quiere decir que se trata de 
verificar si hay admisibilidad en las pruebas y su 
pertinencia para el proceso principal. Igualmente 
es aplicable a la indagatoria sobre los miembros 
del jurado o la calificación de un perito sobre un 
tema del proceso. Las acciones que conlleva esta 
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variable de Vois Dire, se realizan excluyendo al ju-
rado, si este ya ha sido establecido.

Elaborado por Juan Carlos Mogollón.
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Notas al pie
Vid. Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia N°1712, del 12 de sep-
tiembre de 2001 (ponente Cabrera Romero); Sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal 
Supremo de Justicia N°76, del 22 de febrero de 2002 (ponente Angulo Fontiveros).

Innerarity, D. (2011). La democracia del conocimiento. Por una sociedad inteligente.  Madrid: Paidós.

Doctor en Derecho. Presidente de la Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional del 
Consejo General de la Abogacía Española. Expresidente del Colegio de Abogados Penal Interna-
cional. Máster en Derecho Penal Internacional. Profesor Asociado de Derecho Penal Universidad 
de Granada (España).

Resolución 2444/23 (1968) de la Asamblea General de Naciones Unidas “respeto a los derechos 
humanos en conflictos armados” afirma que “a) no es ilimitado el derecho de las partes en con-
flicto a adoptar medios para causar daño al enemigo;” e Igualmente la Convención sobre Prohi-
biciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados (1980) Indica en el preámbulo: “Basándose 
en el principio de derecho internacional según el cual el derecho de las partes.

También existe el Protocolo de Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional contra 
la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones (2001) 
sin embargo, dicho tratado no establece salvaguardas de derechos humanos ni dederecho in-
ternacional humanitarios.

La Convención define igualmente el concepto de “sustancia química tóxica” como: Toda sustan-
cia química que, por su acción química sobre los procesos vitales, pueda causar la muerte, la 
incapacidad temporal o lesiones permanentes a seres humanos o animales. Quedan incluidas 
todas las sustancias químicas de esa clase, cualquiera que sea su origen o método de produc-
ción y ya sea que se produzcan en instalaciones, como municiones o de otro modo. Cfr. Conven-
ción sobre Armas Químicas Artículo 2.2.

Corte Penal Internacional, “Fiscal v. Zdravko Mucic, Hazim Delic, Esad Landzo, Zejnil Delalic” (IT-
96- 21), 2003. Del mismo modo, puede consultarse el Tribunal Penal Internacional para la ExYu-
goslavia; Cámara de Juzgamiento, Prosecutor vs. Zejnil Delalic, Zdravco Mucic a.k.a “Pavo”, 
Hazim Delic, & Esad Lanzo a.k.a “Zenga”, caso número IT-96-21- T del 16 de noviembre de 1998, 
parágrafo 1156. Pág. 395.

Sentencia del 7 de octubre de 1997, emanada de la Sala de Apelaciones (compuesta por el Juez 
Cassese, el presidente, el Juez McDonald, el Juez Li, el Juez Stephen y el Juez Vohrah), emitió su 
Sentencia sobre el recurso presentado por Drazen Erdemovic contra la Sentencia de Sentencia 
dictada por la Sala de Primera Instancia I sobre 29 de noviembre de 1996. La opinión mayoritaria 
de los jueces sobre la coacción fue: “en los casos en que un delincuente estaba sujeto a coac-
ción, la justicia se puede hacer de otras maneras que no sea permitir que la coacción funcione 
como una defensa completa. La ley emplea la mitigación del castigo como una “herramienta 
sofisticada y flexible con el propósito de hacer justicia en un caso individual”. Esto estaría de 
acuerdo con el principio general de que una persona es menos culpable y menos merecedora 
del castigo completo cuando realiza cierto acto prohibido bajo coacción. Como el Estatuto y las 
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Reglas no prescriben términos obligatorios de prisión por cualquier delito respecto del cual el 
Tribunal Internacional tenga jurisdicción, la ley puede reconocer la fragilidad humana del delin-
cuente y la amenaza a la que estaba sujeto y reducir su pena en cualquier medida se considera 
justo”.

Esta modalidad de autoría mediata se ha aplicado expresamente en Latinoamérica, por ejemplo, 
en las condenas a Fujimori (Caso “La Cantuta”) y en el desafuero a Pinochet (Caso “caravana de 
la muerte”).

Roxin, Autoría y dominio del hecho, cit., pág. 270. Críticos de esta construcción, por todos, 
Jakobs, Strafrecht. Allgemeiner Teil, W de G, 1991, Berlin-New York, pág. 649 -103-; Silva Sánchez, 
“La autoría delictiva en estructuras organizadas” en Silva Sánchez-Suárez González: La dogmática
penal frente a la criminalidad en la administración pública, Grijley-Instituto Peruano de Ciencias 
Penales, Lima, 2001, pág. 44. “…no falta, pues, ni la libertad ni la responsabilidad del ejecutor 
directo, que ha de responder como autor culpable y de propia mano. Pero estas circunstancias 
son irrelevantes para el dominio por parte del sujeto de detrás, porque desde su atalaya el agen-
te no se presenta como persona individual libre y responsable, sino como figura anónima y sus-
tituible. El ejecutor, si bien no puede ser desbancado de su dominio de la acción, sin embargo, es 
al mismo tiempo un engranaje -sustituible en cualquier momento- en la maquinaria del poder, y 
esta doble perspectiva impulsa al sujeto de detrás, junto con él, al centro del acontecer” (Roxin, 
2000, págs. 272 y ss.).

“…no falta, pues, ni la libertad ni la responsabilidad del ejecutor directo, que ha de responder 
como autor culpable y de propia mano. Pero estas circunstancias son irrelevantes para el domi-
nio por parte del sujeto de detrás, porque desde su atalaya el agente no se presenta como per-
sona individual libre y responsable, sino como figura anónima y sustituible. El ejecutor, si bien 
no puede ser desbancado de su dominio de la acción, sin embargo, es al mismo tiempo un en-
granaje -sustituible en cualquier momento- en la maquinaria del poder, y esta doble perspectiva 
impulsa al sujeto de detrás, junto con él, al centro del acontecer” (Roxin, 2000, págs. 272 y ss.).

Con detalle, sobre la distinción de esta forma de autoría mediata y la coautoría vid. (Modolell, 
2008) “Problemas de autoría en la sentencia del 29 de enero de 2007 de la Sala de Cuestiones 
Preliminares I de la Corte Penal Internacional (Confirmación de cargos contra Thomas Lubanga 
Dyilo)”, en Ambos-Hoyos (coord.): Cuestiones esenciales en la jurisprudencia de la Corte Penal In-
ternacional. Granada: Universidad de Valladolid-Universidad de Göttingen-KAS. Del mismo autor, 
Derecho penal. Teoría del delito. Caracas: UCAB.

Por ejemplo, el crimen de asesinar o intencionalmente matar a personas protegidas (entre ellas 
civiles), es reconocida en conflictos armados internacionales e internos: Artículo 8(2)(a)(i) y (c) 
(i) del Estatuto de Roma; Artículo 2(a) del Estatuto para el Tribunal de la Antigua Yugoslavia; 
Artículo 4(a) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda; Artículo 147 de la IV 
Convención de Ginebra; Artículo 3 de las Convenciones de Ginebra. 

CIHL Rules 87-105. Asimismo, establecida en el artículo 27 de IV Convención de Ginebra, y de-
sarrollada en el artículo 75 del Protocolo Adicional. El artículo 3 de la Convención de Ginebra, 
según su desarrollo en el Protocolo Adicional, también obliga a todas las partes de conflictos 
armados no internacionales a tratar de manera humana a todos aquellos no involucrados direc-
tamente en las hostilidades. Ver también, ICJ, Legal Consequences of the Construction of a Wall 
in the Occupied Palestinian Territory, Advisory Opinion, 9 July 2004, Para 104; ICJ, Legality of the 
Threat or Use of Nuclear Weapons, Advisory Opinion, 8 julio1996, para. 25.

Sentencia de 31 de agosto de 2011, Caso Contreras y otros Vs. El Salvador, Serie C No. 232, 
párr.135. En el mismo sentido ver: Sentencia de 22 de septiembre de 2009, Caso Anzualdo Cas-
tro Vs. Perú, Serie C No. 202; Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Caso Gomes Lund y otros 
(Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil, Serie C No. 219; Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Caso 
Almonacid Arellano y otros Vs. Chile, Serie C No. 154; Sentencia de 25 de mayo de 2010, Caso 
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16

17

18

19

20

21

22

23

Chita y Nech y otros Vs. Guatemala, Serie C No. 212; Sentencia de 1 de septiembre de 2010, Caso 
Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia, Serie C No. 217; y Sentencia de 24 de noviembre de 
2009, Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, Serie C No. 211. 1082

Folleto Informativo No.26, El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, p.5. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/ FactSheet26sp.pdf

Estatuto de Roma, artículo 55.

Folleto Informativo No.26, El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, p.5.

Lubanga case, Pre-Trial Chamber: Decision on the Confirmation of Charges (29 January 2007) at 
para. 351; Katanga case, Pre-Trial Chamber; Decision on the Confirmation of Charges (30 Sep-
tember 2008) at para. 529; Bemba case, Pre-Trial Chamber: Decision Pursuant to Article 61(7) 
(a) and (b) of the Rome Statute on the Charges of the Prosecutor against Jean-Pierre Bemba 
Gombo (15 June 2009) at para. 358.
 
Lubanga case, Pre-Trial Chamber: Decision on the Confirmation of Charges (29 January 2007) at 
para. 352; Katanga case, Pre-Trial Chamber; Decision on the Confirmation of Charges (30 Sep-
tember 2008) at para. 530; Bemba case, Pre-Trial Chamber: Decision Pursuant to Article 61(7)(a) 
and (b) of the Rome Statute on the Charges of the Prosecutor against Jean-Pierre Bemba Gom-
bo (15 June 2009) at para. 359; Muthaura case, Pre-Trial Chamber: Decision on the Confirmation 
of Charges… (23 January 2012) at para. 411.

Bemba case, Pre-Trial Chamber: Decision Pursuant to Article 61(7)(a) and (b) of the Rome Statu-
te on the Charges of the Prosecutor against Jean-Pierre Bemba Gombo (15 June 2009) at para. 
360; Ruto case, Pre-Trial Chamber, Decision on the Confirmation of Charges… (23 January 2012) 
at para. 336.

“Lo más grave de la situación del homicidio es que no existe el tipo penal de ejecución extraju-
dicial y tampoco existe como agravante, cuando el hecho se comete con abuso de autoridad, 
poder de fuego o ventaja numérica. Contrasta el hecho de que los agravantes que tiene el delito 
de homicidio son cuando se realiza en contra de algún funcionario 21, algo que contraría los 
derechos humanos y que se convierte en la política oficial del Estado que infravalora más la vida 
deun ciudadano, frente a la de los funcionarios…” (Fernández, 2019,11). 

Código Penal de Guatemala: “Asesinato Artículo 132. Ejecución extrajudicial Artículo 132–BIS-. 
Comete el delito de ejecución extrajudicial, quien, por orden, con autorización, apoyo o aquies-
cencia de autoridades del Estado, privare, en cualquier forma, de la vida a una o más personas, 
por motivos políticos; en igual forma comete dicho delito el funcionario o empleado público, 
perteneciente o no a los cuerpos de seguridad del Estado, que ordene, autorice, apoye o dé la 
aquiescencia para la comisión de tales acciones. Constituye delito de ejecución extrajudicial, 
la privación de la vida de una o más personas, aun cuando no medie móvil político, cuando se 
cometa por elementos de los cuerpos de seguridad del Estado, estando en ejercicio de su cargo, 
cuando actúen arbitrariamente o actúen con abuso o exceso de fuerza. Igualmente cometen 
delito de ejecución extrajudicial, los miembros o integrantes de grupos o bandas organizadas 
con fines terroristas, insurgentes, subversivos o con cualquier otro fin delictivo, cuando como 
resultado de su accionar resultare la muerte de una o más personas. El reo de ejecución extraju-
dicial será sancionado con prisión de veinticinco a treinta años. Se impondrá la pena de muerte 
en lugar de máximo de prisión, en cualesquiera de los siguientes casos: a) Cuando la víctima sea 
menor de doce años de edad o persona mayor de sesenta años. b) Cuando por circunstancias-
del hecho o de la ocasión, la manera de realizarlo y los móviles determinantes, se revelare una 
mayor peligrosidad del agente.” Disponible en: http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/
UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/cds/CDs%20 compilaciones/
Compilacion%20Leyes%20Penales/expedientes/01_CodigoPenal.pdf. 

http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/cds/CDs%20 compilaciones/Compilacion%20Leyes%20Penales/expedientes/01_CodigoPenal.pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/cds/CDs%20 compilaciones/Compilacion%20Leyes%20Penales/expedientes/01_CodigoPenal.pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/cds/CDs%20 compilaciones/Compilacion%20Leyes%20Penales/expedientes/01_CodigoPenal.pdf
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“Es indudable que las sensibles políticas punitivas adoptadas por los Estados difieren mucho 
de país en país en América Latina, y a veces, hasta responden a coyunturas políticas o sociales, 
y en ese sentido resulta importante indicar que de los veinte analizados, sólo hay uno que ha 
tipificado la ejecución extrajudicial como un delito autónomo y diferente al homicidio, que es el 
caso de la legislación penal de Guatemala…” (Henderson, 2006, p.290).

“Los que se oponen a la violencia con el simple poder pronto descubrirán que se enfrentan 
no con hombres sino con artefactos de los hombres, cuya inhumanidad y eficacia destructiva 
aumenta en proporción a la distancia que separa a los oponentes. La violencia puede siempre 
destruir al poder; del cañón de un arma brotan las órdenes más eficaces que determinan la más 
instantánea y perfecta obediencia…” (Arendt, 2006. p.73) 

“Además, la impunidad es multifactorial porque encuentra sus orígenes durante el proceso que 
inicia con la comisión de un delito, hasta que este es castigado y sus víctimas reciben la repa-
ración por el daño causado. La impunidad mantiene correlación de retroalimentación con los ni-
veles y tipos de corrupción existentes en el país. Un dato preponderante es la crisis institucional 
del Estado y la axiológica del cuerpo social que genera anomia. La impunidad surge a partir del 
mal funcionamiento de las dimensiones de seguridad, justicia y derechos humanos en el ámbito 
nacional y local…” (Fernández, 2019, 33).

Dijo así el Relator: “La pertinencia de la legislación interna en este contexto reside concretamen-
te en el hecho de que las leyes de cada Estado constituyen la primera línea de defensa para la 
protección del derecho a la vida y, en muchos casos, en la práctica también la última, habida 
cuenta del carácter irreversible de la violación de ese derecho. La legislación nacional y local 
contribuye en gran medida a conformar la percepción tanto por los agentes del orden como por 
la población del alcance de las facultades de la policía, y a establecer las condiciones para la 
rendición de cuentas. Así pues, resulta esencial velar por que la legislación interna de todos los 
países se adecue a las normas internacionales. No se puede esperar a que surjan tensiones 
para hacerlo.” (Fernández, 2019, 6).

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU: Protocolo de Minnesota 
sobre la Investigación de Muertes potencialmente Ilícitas (2016). Versión revisada del Manual 
de las Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación Eficaces de las Ejecuciones Extrale-
gales, Arbitrarias o Sumarias. Nueva York y Ginebra, 2017. https://www.ohchr. org/Documents/
Publications/MinnesotaProtocol_SP.pdf.

Ver: Protocolo de Bogotá sobre sobre calidad de los datos de homicidio para América Latina y el 
Caribe. https://www.ccb.org.co/Sala-de-prensa/Noticias-CCB/2015/Noviembre-2015/Protoco-
lo-de-Bogota-sobre-calidad-de-los-datos-de-homicidios-en-America-Latina-yel-Caribe. 

Universidad de las Américas Puebla. (2017). Índice Global de Impunidad 2017. https://www.
udlap.mx/cesij/ y https://www.udlap.mx/cesij/files/IGI-2017_esp.pdf?5478 

“El poder punitivo siempre es selectivo: el homicidio masivo doloso cometido desde el poder 
estatal ha sido un fenómeno recurrente en el siglo pasado…” (Zaffaroni, 2010) 

“Democidio: el asesinato de cualquier persona o personas por parte de un gobierno, incluido el 
genocidio, el politicidio y el asesinato en masa.” (Rummel, 2004)

“Implica el hecho por el cual un gobierno asesina a su pueblo o a miembros de este, lo cual inclu-
ye cualquier intención, sea politicida o genocida. Democidio significa matar al pueblo de forma 
intencional. Un democida es quien mata a su propio pueblo. El democidio solo lo puede cometer 
quien tiene el poder para hacerlo. Se trata de un hecho cometido por quien gobierna una nación. 
El democidio se define como el asesinato, selectivo (individual o en masa), de cualquier persona 
o grupo de personas por parte de un gobierno y ejecutado por sus funcionarios de cualquier 

 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
 http:// perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/obrasjuridicas/oj_20180708_02.pdf
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jerarquía, lo cual suele incluir el crimen de genocidio (debido a que se combina el odio de clases 
con cualquiera de los móviles genocidas, a saber: racial, religioso, nacional y étnico) asesinatos 
políticos individualizados o en serie y asesinatos masivos.” (Fernández, 2019) 

“Además, la comisión de graves violaciones de derechos humanos por parte de los cuerpos de 
seguridad del Estado, como en el caso de los 10.971 casos de ejecuciones extrajudiciales que 
COFAVIC ha podido documentar entre 2012 y 2019, ha implicado asimismo la movilización de 
familiares de víctimas. Este contexto ha llevado al surgimiento de personas defensoras “sobre-
venidas” que han tomado un liderazgo en la defensa de derechos humanos debido al contexto 
del país…” (COFAVIC, 2020). 

En efecto, Venezuela abolió en 1863 la pena de muerte para todos los delitos mediante el Decre-
to de garantías expedido por el presidente de entonces, el General en Jefe Juan Crisóstomo Fal-
cón, cuyo texto decía así: “DECRETO de 16 de agosto de 1863 sobre los derechos individuales y 
las garantías de los venezolanos. JUAN G. FALCÓN, General en Jefe, Presidente de la República, 
considerando: Que triunfante la revolución deben elevarse á canon los principios democráticos 
proclamados por ella y conquistados por la civilización, á (sic) fin de que los venezolanos entren 
en el pleno goce de sus derechos políticos é (sic) individuales, decreto; Artículo 1° Se garantiza 
a (sic) los venezolanos: 1° LA VIDA: queda en consecuencia abolida la pena de muerte y deroga-
daslas leyes que la imponen…”. http://www.venelogia.com/archivos/7772/

Fernández, F. (2002). Mc Veigh y la pena de muerte. Revista de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello 57. http://www.ulpiano.org.ve/revistas/bases/artic/texto/ RDU-
CAB/57/UCAB_2002_57_536-445.pdf. 

Ibidem, pág. 76. Igualmente, este tercer caso de joint criminal entreprise lo califica la propia 
Corte de Apelaciones del ICTY, en el caso Vasiljevic, como una forma extensiva de la empresa 
criminal común (The Prosecutor v. Vasiljevic, ICTY, AC, Caso No. IT-98-32-A, 25 de febrero de 
2004, párrafo 99). En esta sentencia se siguieron los criterios del caso Tadić para definir la 
coautoría, concretamente los tres supuestos de joint criminal entreprise. Además, al igual que 
en el caso Tadić, se enumeran los siguientes requisitos del actus rea: a) pluralidad de personas, 
sin que sea necesaria su organización en una estructura militar, política o administrativa; b) la 
existencia de un propósito común (common purpose), el cual equivale, o abarca, la comisión de 
un crimen previsto en el Estatuto de dicho Tribunal; y, c) la participación en el propósito común, 
que comprende la perpetración de uno de los crímenes previstos en el Estatuto del Tribunal; di-
cha participación no necesariamente implica la comisión de alguno de los crímenes, pero puede 
implicar la asistencia, o contribución, en la ejecución del propósito común (ibidem, párrafo 100)

Schabas, W. (2004). An introduction to the international criminal court. Cambridge: Cambridge Uni-
versity Pres. Darcy, S. (2010). Prosecuting the war crime of collective punishment is it time to 
amend the Rome Statute? Journal of international criminal justice 8, 29-51..

Sobre las modificaciones a las Reglas de Procedimiento de los Tribunales Penales Internaciona-
les puede brevemente la discusión en Chlevickaitė, G., Barbora, H. y Bijleveld C. (2020). Judicial 
Witness Assessments at the ICTY, ICTR and ICC: Is There Standard Practice’ in International 
Criminal Justice? Journal of International Criminal Justice. 18 (1). https://scholar.google.com/
citations?user=Y7pYTuoAAAAJ&hl=en

En el examen preliminar de la situación de Venezuela en al año 2002, el Fiscal Moreno Ocampo 
se apoyó en este precepto, entre otras razones, para inadmitir el caso. Dijo esto el Fiscal: “A 
considerable number of the allegations referred to incidents that are alleged to have taken place 
prior to 1 July 2002, in particular in connection with incidents occurring in the context of the 
short lived coup in April 2002. These events occurred prior to the temporal jurisdiction of the 
Court and cannot be considered as the basis for any investigation under the Statute.” https://
www.legal-tools.org/doc/c90d25/pdf/. 

http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
http://www.venelogia.com/archivos/7772/ 
https://scholar.google.com/citations?user=Y7pYTuoAAAAJ&hl=en
https://scholar.google.com/citations?user=Y7pYTuoAAAAJ&hl=en
https://www.legal-tools.org/doc/c90d25/p
https://www.legal-tools.org/doc/c90d25/p
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Law reports of trials of war criminals selected and prepared by the united nations war crimes-
commission. volume x the i.g. farben and krupp trials. london published for the united nations 
war crimes commission by his majesty’s stationery office 1949. https://www.loc.gov/rr/frd/Mi-
litary_Law/pdf/Law-Reports_Vol-10.pdf. 

El Interahamwe era un grupo paramilitar que se formó en Ruanda durante su guerra civil en 
1991, de mano del partido político MRDN (Movimiento Nacional para el desarrollo) formada en 
su mayoría por personas de la etnia hutu. Intera deriva del verbo gutera que significa “trabajar”. 
El Hamwe significa “juntos”. Los miembros de este grupo liderados por Robert Kajuga, fueron 
los principales autores del genocidio de Ruanda, durante el cual aproximadamente 500,000 a 
1,000,000 de tutsis, twa y hutus moderados fueron asesinados de abril a julio de 1994, y el térmi-
no “Interahamwe” se amplió para significar cualquier banda civil matando tutsis.

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron de-
lictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito.

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran de-
lictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios ge-
nerales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacio-
nales, los Estados Partes garantizarán, en particular: a) Que no se alegue que ningún niño ha 
infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido 
esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o interna-
cionales en el momento en que se cometieron.

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nadie puede ser condenado por un acto u omisión que no constituya una ofensa legalmente 
punible, en el momento en que se cometió. No se puede infligir pena alguna por una ofensa 
contra la que no existe ninguna disposición en el momento de ser cometida. Las penas son 
personales y sólo pueden ser impuestas al trasgresor.

No se podrán establecer delitos ni sanciones sin una disposición previa de la ley. En todas cir-
cunstancias, se aplicará la ley más favorable para el acusado.

1. Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento en que haya 
sido cometida, no constituya una infracción según el derecho nacional o internacional. Igual-
mente, no podrá ser impuesta una pena más grave que la aplicable en el momento en que la 
infracción haya sido cometida.

2. El presente artículo no impedirá el juicio o la condena de una persona culpable de una acción 

https://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/pdf/Law-Reports_Vol-10.pdf
https://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/pdf/Law-Reports_Vol-10.pdf
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o de una omisión que, en el momento de su comisión, constituía delito según los principios ge-
nerales del derecho reconocido por las naciones civilizadas.

Caso S.W. contra el Reino Unido, Nº 20166/92, sentencia de 22 de noviembre de 1995, pár. 35; 
Caso C.R. contra el Reino Unido, Nº 20190/92, sentencia de 22 de noviembre de 1995, pár. 33; 
Caso Kokkinakis contra Grecia, Nº 14307/88, sentencia de 25 de mayo de 1993, par. 52; Caso 
Kafkaris contra Chipre, Nº 21906/04, sentencia de 12 de febrero de 2008, pár. 138; Caso Korbely 
contra Hungría, Nº 9174/02, sentencia de 19 de septiembre de 2008, pár. 70; Caso Scoppola 
contra Italia (nº2), Nº 10249/03, sentencia de 17 de septiembre de 2009, pár. 93; y más recien-
temente Caso Kononov contra Letonia, Nº 36376/04, sentencia de 17 de mayo de 2010, pár. 
185; Caso Del Rio Prada contra España, Nº 42750/09, sentencia de 10 de Julio de 2012, par. 46; 
Case Vyerentsov contra Ucrania, Nº 20372/11, sentencia de 11 de abril de 2013, pár. 62; Caso 
Maktoufy Damjanović contra Bosnia y Herzegovina, Nºs 2312/08 y 34179/08, sentencia de 18 
de julio de 2013, pár. 66, entre otros.

Expresamente la CPI ha referido la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios fun-
damentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder y los principios y di-
rectrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional huma-
nitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Cfr. Corte Penal Internacional. Cámara de 
Apelaciones. Prosecutor  v. Thomas Lubanga Dyilo Caso No. ICC-01/04-01/06 A A 2 A 3 de fecha 
03 de marzo de 2015. Párrafos 66 y 100.
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